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INTRODUCCIÓN 

 

La promulgación de la Constitución Española de 1978 (en adelante CE), 

legitima una profunda transformación en las estructuras de poder en nuestro Estado, 

cuyas consecuencias más inmediatas, se proyectarán en el inicio de un inexorable 

proceso de descentralización política, que dará fin al Estado configurado de forma 

unitaria. 

 

 Esta trascendental transformación a la que hacemos referencia, tendrá como 

elementos basilares, los principios de unidad y autonomía. Ambos principios no solo 

representan el fundamento jurídico del normal funcionamiento del Estado post 

constitucional, sino que se convertirán en las verdaderas reglas del juego, al establecerse 

la imperiosa necesidad de interactuar para hacer posible la funcionalidad del Estado 

descentralizado, diseñado en nuestra CE. 

 

 Este proceso de descentralización fundamentado en los principios de unidad y 

autonomía, propiciará una nueva organización territorial con distintos niveles de 

gobierno, en conclusión, con varias estructuras de poder, lo que de forma definitiva abre 

una brecha de separación frente al anterior modelo de Estado. 

 

Si bien estas estructuras de poder legitimadas por la regulación que desde la CE 

se proponen como fórmula de organización territorial, no van a ser dispensadas con 

idéntica regulación jurídica, lo que va a introducir asimetrías importantes en la 

funcionalidad del Estado autonómico. 

 

En la nueva organización territorial del Estado, serán las Comunidades 

Autónomas (en adelante CCAA), las que asumirán decididamente todo el protagonismo 

del proceso descentralizador. Quedando pues, las Entidades locales (en adelante EELL), 

ente territorial, objeto de nuestro análisis postergado a un segundo plano. 

 

Empero por lo que aquí interesa, las EELL, a las que la CE dota de autonomía, 

dejarán de ser circunscripciones territoriales dependientes del Estado, y comenzarán a 

hacer uso de la potestad del ejercicio autónomo en la gestión de sus propios intereses, lo 
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que sin duda tendrá repercusión en la Hacienda local, pues el efectivo desarrollo del 

nuevo sistema de organización territorial, dependerá de la disponibilidad de medios 

financieros que a la postre lo hagan posible. 

 

Pero si hay una circunstancia que desdibuja decididamente la cualificación y 

necesaria presencia de las EELL, en el normal desarrollo del Estado descentralizado, 

además de disparidad caracterizadora del ámbito local, que no deja de plantear una 

concreta problemática, sin duda es la carencia de potestad legislativa. Ambas 

circunstancias serán determinantes en configuración de su régimen jurídico y dejará de 

forma inevitable su impronta en el pleno ejercicio del principio de autonomía que la CE 

les garantiza.  

 

Así por ejemplo, la necesaria autorregulación y autoorganización que conlleva la 

intervención en aquellos asuntos que les son de su interés queda limitada en el ámbito 

de las EELL territoriales a la potestad reglamentaria. Ahora bien, esta circunstancia  se 

agudiza más si cabe, cuando estamos ante la necesidad de hacer allegar recursos que 

garanticen el ejercicio de competencias. Pues si bien, las EELL tienen reconocidaex133. 

2 CE potestad tributaria, no podemos olvidar la reserva de ley que impera en materia 

tributaria, lo que lleva a cuestionarnos la virtualidad del principio de autonomía 

financiera en el ámbito local.  

 

Igualmente tiene su efecto distorsionador en el natural desenvolvimiento del 

sector público local, la falta de concreción de un ámbito competencial propio, que 

permita el pleno ejercicio del principio de autonomía. 

 

Estas circunstancias han condicionado el desarrollo del sector público local, el 

cual, ha permanecido prácticamente inalterable desde la promulgación de la CE, 

conclusión a la que puede llegarse tras el análisis de la evolución del gasto público en 

los distintos entes territoriales, del que puede observarse que para el caso concreto de 

las EELL se ha mantenido prácticamente inalterado en torno al trece por ciento. 

Ejemplo paradigmático del protagonismo que asumieron y siguen asumiendo las 

CCAA, frente al inmovilismo  que ha caracterizado al sector público local. 
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Todas las cuestiones citadas despiertan  nuestro interés en el estudio del nivel 

local de gobierno, y más concretamente de su sistema de financiación local, por medio 

del análisis de la normativa que lo ha regulado. Centrando nuestra atención en cómo 

esta normativa ha acogido en su articulado los principios rectores de la Hacienda local, 

el principio de autonomía y, más concretamente el principio de autonomía financiera, y 

el principio de suficiencia. 

 

De forma que la presente tesis doctoral se fija como objetivo principal, analizar 

la virtualidad de los principios de autonomía y suficiencia financiera, a través de la 

normativa que los regula. Desde la Norma Fundamental donde son reconocidos ambos 

principios, hasta las normas infraconstitucionales, que los desarrollan, y en definitiva, 

toda la normativa que ha incidido en ellos, bien para reafirmarlos bien para limitarlos, 

para posteriormente reflexionar sobre el pragmatismo que el estudio de la realidad 

arroja sobre la aplicación de los principios rectores de la Hacienda local.  

 

En definitiva, verificar que más allá del reconocimiento formal que el marco 

jurídico regulador dispensa a ambos principios, éstos tienen también una dimensión 

material, produciendo una realidad jurídica peculiar en materia de ingresos y gastos en 

cada Municipio, como efecto de la proyección de los mismos. Lo que a su vez, reafirma 

al principio de corresponsabilidad fiscal, cuyo ejercicio  y aplicación debería tender a un 

sistema financiero municipal cada vez más autónomo y sin dudas, más eficiente. 

 

Para ello, nuestro análisis, centrará sus esfuerzos en el Municipio, ente básico de 

la organización territorial del Estado y donde de forma más nítida, se aprecia que los 

principios de autonomía y suficiencia financiera, quedan perfectamente identificados en 

a la actuación autónoma de éste. Pudiendo observarse a través del presupuesto, como 

previsión de ingresos y gastos, la potencialidad de ambos principios. 

 

Metodológicamente, nos aproximaremos al ingreso y al gasto de los Municipios, 

como forma de reafirmar los principios constitucionales objeto de nuestro estudio, para 

tras el análisis de la realidad jurídico-tributaria municipal, de su evolución, poder hacer 

planteamientos que partiendo de criterios de eficiencia, puedan servir como propuestas 

concretas ante la futura reforma de la Hacienda local. 
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Para ello, dividimos el presente trabajo de investigación en cuatro Capítulos, 

más las conclusiones del mismo, si bien, es en el Capítulo segundo y  tercero, donde se 

concentra el estudio más exhaustivo de los principios que dan título a esta tesis doctoral: 

Autonomía y Suficiencia financiera en la Hacienda local. 

 

Dedicamos el primer Capítulo al estudio de la evolución histórica del régimen de 

financiación local. Un repaso por las normas que de una forma u otra incidieron en él, 

hasta la que hoy constituye la normativa reguladora del sistema de financiación local, y 

ello, en un intento de reconocer en el pasado elementos que han servido para su 

configuración actual. 

 

En la construcción del vigente sistema de financiación se mantiene intacta la 

voluntad del legislador en la búsqueda de recursos. La transformación de la Hacienda 

local de una Hacienda eminentemente patrimonial a otra de carácter fiscal, supone la 

aparición de una carencia, la de recursos, que como decimos se ha mantenido hasta 

nuestros días, convirtiéndose en el auténtico motor de las reformas en el ámbito 

tributario local. 

 

Pero si tradicionalmente se ha focalizado en el ingreso, todo el interés del 

legislador, en los momentos actuales se ha producido un giro hacia el gasto. La reforma 

del artículo 135 CE, para incorporar la estabilidad presupuestaria como principio 

constitucional, supone un vuelco hacia el interés en el gasto, que mediatizará la 

autonomía presupuestaria.  

 

El objetivo de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, también ha 

sido interiorizado en la normativa más reciente sobre el régimen jurídico local, así como 

en tantas otras dictadas a fin de lograr dichos objetivos. Esta nueva tendencia establece 

una jerarquización que retira a un segundo plano a la autonomía presupuestaria, por 

aplicación del principio de coordinación.  

 

El segundo Capítulo está dedicado al principio de autonomía, y en especial, a la 

vertiente financiera que queda integrada en él. Nuestro estudio además, tiene en el 
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Municipio, al principal protagonista, pues como hemos indicado, el régimen jurídico-

financiero municipal hace posible que el principio de autonomía, encuentre una mayor 

virtualidad práctica que en el resto de Entidades locales territoriales, al haber sido el 

Municipio, dotado de una mayor capacidad de intervención en la regulación normativa 

de su propio sistema de financiación. 

 

 En una primera aproximación, centramos nuestro estudio en la conceptualización 

jurídica, jurisprudencial y doctrinal de dicho principio. Para posteriormente, analizar 

cómo se materializa dicho principio en su doble vertiente, ingresos y gastos, detallando 

las limitaciones de su ejercicio por injerencia de otros principios, tales como el principio 

de reserva de ley en el ámbito tributario que incide en el ejercicio de la autonomía 

financiera en la vertiente del ingreso o el principio de coordinación, que supone un 

auténtico límite a la autonomía presupuestaria.  

 

Pero a pesar de las limitaciones que puedan representar ambos principios, éstas no 

son suficientes como para impedir el desarrollo de la potestad del Municipio en el 

ámbito jurídico-tributario-presupuestario, si bien, tampoco puede negarse que ambos 

constriñen el pleno desarrollo del principio de autonomía financiero en sus dos 

vertientes, ingresos y gastos. 

 

En el tercer Capítulo dirigido al estudio del principio de suficiencia, al igual que 

ya se hiciera con el principio de autonomía, en una primera aproximación a su estudio, 

tratamos su conceptualización jurídica, jurisprudencia y doctrinal.  

 

La realización del principio de suficiencia es garantía del principio de autonomía, 

pues solo mediante la disponibilidad de recursos bastantes podrán realizarse la 

funciones que los Municipios tengan atribuidas por ley.  

 

En suma, el normal funcionamiento del Municipio, necesita de la adecuación de 

medios y fines, que a su vez define al principio de suficiencia financiera. A pesar de la 

sencillez de la definición su efectiva realización no se adivina tan sencilla. Este 

principio fundamental en la Hacienda local, no puede permanecer estable en el tiempo, 
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pues debe reaccionar ante los cambios de distinta orden que se produzcan, pero es 

precisamente en este hecho, donde radica su mayor dificultad.  

 

A pesar de todo ello, el artículo 142 CE, vincula a los tres niveles de gobierno 

hacia el objetivo de suficiencia. A lo largo de este Capítulo, se analiza cómo cada uno 

de ellos ha reaccionado al mandato constitucional y los instrumentos destinados a tal 

fin.  

 

También se trata en el Capítulo, un tema de vital importancia de cara a la 

consecución de la suficiencia financiera, cual es las competencias de los Municipios, su 

regulación más reciente. Poniéndose de manifiesto que mediante la concreción de un 

ámbito competencial propiamente municipal, se dota de contenido al principio de 

autonomía y de otra se facilita la consecución del principio de suficiencia, al clarificarse 

las necesidades de gasto, en definitiva, el gasto público local.  

 

Determinado el ámbito competencial, la búsqueda de recursos que hagan posible 

su desarrollo, será nuevamente el máximo objetivo de la futura reforma  del sistema de 

financiación local, garantizándose así la funcionalidad municipal. 

 

Finalmente, el Capítulo cuarto está dedicado a la propuesta de diferentes medidas 

a tener en cuenta ante una futura reforma del régimen jurídico de financiación local, 

convencidos de que la descentralización política hacia el nivel local de gobierno, debe ir 

acompañada de una descentralización fiscal, que garantice el cumplimiento de las 

funciones asignadas. Pues en definitiva, los principios de autonomía y suficiencia 

financiera, están llamados a garantizar la funcionalidad del sector público local y por 

ende, municipal. 
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CAPÍTULO I. 

 

LA HACIENDA MUNICIPAL: SU EVOLUCIÓN HISTÓRICA A TRAVÉS 

DE LA NORMATIVA REGULADORA.  

 

I. INTRODUCCIÓN. 

 

La Hacienda municipal, tal y como hoy es concebida, es fruto de la  

transformación que ésta sufre, de hacienda patrimonial a fiscal, y su posterior evolución. 

Esta transformación desde una hacienda nutrida fundamentalmente por la riqueza 

patrimonial de los Ayuntamientos, hacia una hacienda donde los tributos, adquieren un 

evidente y necesario protagonismo en la financiación de los Municipios, 

indudablemente condiciona la necesaria regulación de un nuevo régimen jurídico, que 

por otra parte, debe adaptarse a la realidad socio-política y económica de cada 

momento. 

 

El desarrollo de la Hacienda municipal es consecuencia de un trayecto por 

diversas propuestas de sistematización de los recursos tributarios, pero sobre todo, por 

una constante búsqueda de medios económicos, capaces de responder a las necesidades 

de financiación. 

 

De ello quedará constancia, en el estudio del marco jurídico regulador de la 

Hacienda local a través de las diversas etapas de su proceso evolutivo hasta nuestros 

días. Las distintas reformas que se han ido llevando a cabo, son el ejemplo 

paradigmático de la readaptación del sistema de financiación a las nuevas necesidades 

sociales, en definitiva, a las funciones que los Ayuntamientos, administración más 

próxima al ciudadano, deben prestar. 

 

En atención a lo expuesto, nuestro objetivo es precisamente el análisis de los 

regímenes jurídicos de financiación local más relevantes en ese progreso, porque éstos, 

fueron modelando y readaptando, tal y como indicábamos, el modelo de financiación 

del nivel local de gobierno. 
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Un estudio histórico que considere todo este desarrollo, permitirá un mayor y 

mejor conocimiento de la Hacienda municipal hoy. Establecer líneas de conexión entre 

el pasado y presente, a través del conocimiento de los recursos empleados, de la 

problemática en torno a éstos, lo que facilita en definitiva, el acercamiento al modelo de 

financiación actual de los Municipios. 

 

II.ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

 

La doctrina ha generalizado como momento histórico de referencia en la 

evolución de la Hacienda local, su transformación de hacienda patrimonial a hacienda 

fiscal. Sin duda, este giro en la forma de allegar recursos a los Municipios, tuvo una 

gran trascendencia, por cuanto comenzaba a vislumbrarse el que sería el modelo de 

financiación municipal.1 

 

Ahora bien, en todo el proceso de transformación citado, el momento histórico 

con mayores consecuencias, por su repercusión sobre la Hacienda municipal, fue la Ley 

de desamortización de 1 de mayo de 1855.2Ésta, declaró en estado de venta todos los 

                                                           
1En esta transformación hacia la hacienda fiscal, según los profesores  SIMÓN ACOSTA y 

VÁZQUEZ DEL REY VILLANUEVA, tres fueron los acontecimientos que empujaron la aparición de un 
nuevo modelo de financiación local, a saber, “El exterminio de los patrimonios municipales por causa de 
la Ley Madoz, de 1 de mayo de 1855; la eclosión de los impuestos de consumo a partir de la reforma 
tributaria de Mon y  Santillán (23 de mayo de 1845); y la creación doctrinal de las bases de una Hacienda 
local asentada sobre el principio de beneficio”, (Curso de Hacienda Local. Recursos, presupuesto y 
gasto, Thomson Aranzadi, Cizur Menor, 2006, pág. 19).  El desarrollo de estos tres hechos de relevancia 
para la Hacienda local, había sido previamente realizado por el profesor SIMÓN ACOSTA, en 
“Antecedentes Históricos”, en la obra colectiva Manual de Derecho tributario local, Escola 
d’administració Pública de Catalunya, Barcelona, 1987, págs. 1-28. Sobre la evolución histórica de la 
Hacienda municipal y provincial, en los años 1940 a 1965, Vid. AA.VV, Las Haciendas locales en 
España, 1940-1965, (Dir. GARCÍA AÑOVEROS, J.) Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1966. 
 

2Sobre la Ley de desamortización y su incidencia en la Hacienda local, el profesor DOMINGO 
SOLANS, indicó: “Con todo, puede afirmarse, sin temor a errar, que la fecha clave para la Hacienda local 
española es la de 1 de mayo de 1855, en la que Pascual Madoz dispuso la más amplia desamortización de 
cuantas afectaron a los bienes propios de los Ayuntamientos”, (“La reforma de la Hacienda Municipal por 
Flores de Lemus”, Hacienda Pública Española, núm. 42-43,1976, pág. 232). También en relación a la 
desamortización, CALVO SOTELO, J., afirmaría: “Ya sé que la municipalización de los servicios no 
siempre resultó lucrativa en la experiencia extranjera. A pesar de ello, entiendo que hoy por hoy el 
porvenir de la Hacienda municipal española radica ahí.” Para continuar diciendo: “La desamortización 
devastó con furia cerril casi toda la propiedad comunal; los exiguos restos que subsisten bastan y sobran 
para asegurar la holgura económica de los Municipios que los disfrutan, algunos de los cuales –el de 
Cuenca, por ejemplo- nutre la mayor parte de su presupuesto con los productos de sus bosques. Pues bien: 
hay que reconstruir el patrimonio municipal: pero no a base de fincas rústicas, que ni son hoy la principal 
manifestación de señorío económico, ni se cohonestan con la índole urbana de las grandes ciudades. Hay 
que reconstruirlo  mediante la municipalización de los más vitales servicios públicos; aquellos que más 
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predios rústicos y urbanos; censos y foros pertenecientes, “a los propios y comunes de 

los pueblos”.3Ello culminó un proceso que había comenzado años antes, y mediante el 

cual, la Hacienda municipal se vio despojada de su fuente principal de ingresos,4 sin 

olvidar las implicaciones sociales que conllevó tal medida, y que no tardaron en surgir.5 

 

La desamortización de 1855, establecía que el producto de la venta de los bienes 

patrimoniales municipales, sería puesto a disposición del correspondiente Municipio en 

un porcentaje que ascendía al 80 %, si bien, transformados en títulos de deuda pública, 

consolidada al 3 % y de carácter intransferible.6 

                                                                                                                                                                          

directamente afectan a la prosperidad y comodidad del vecindario. La electricidad –que es fuerza, luz, 
tracción, movimiento y progreso- y el agua – que es asepsia, salud e higiene -; he aquí, a mi juicio, las dos 
metas a que debe encaminar su esfuerzos el Municipio que quiera independizarse económicamente”, (Mis 
servicios al Estado. Seis años de gestión. Apuntes para la historia. Cincuentenario del Estatuto 
Municipal, Instituto de Estudios de Administración Local, Madrid, 1974, págs. 36 y 37). 
 

3La Ley de desamortización de 1 de mayo de 1855, recogía el siguiente tenor en su artículo 1: Se 
declaran en estado de venta, con arreglo a las preinscripciones de la presente ley, y sin perjuicio de las 
cargas y servidumbres a que legítimamente estén sujetos, todos los predios rústicos y urbanos; censos y 
foros pertenecientes:  

1. Al Estado; 
2. Al clero; 
3. A las órdenes militares de Santiago, Alcántara, Calatrava, Montesa y San Juan de Jerusalén; 
4. A cofradías, obras pías y santuarios; 
5. Al secuestro del ex infante Don Carlos 
6. A los propios y comunes de los pueblos; 
7. A la beneficencia; 
8. A la instrucción pública; 
9. Y cualesquiera otros pertenecientes a manos muertas, ya estén mandados o no vender por leyes 

anteriores.” 
 

4Las incidencias de la desamortización fueron apuntadas por C. MARTÍN-RETORTILLO, quien 
manifestó: “Quebró la situación de prosperidad en que se encontraban los municipios españoles con la 
política desamortizadora…”. (“Haciendas locales” Nueva Enciclopedia Jurídica, Tomo X, Seix, 
Barcelona, 1960, pág. 785). 
 

5En el mismo sentido, los efectos devastadores de la desamortización de bienes municipales, tuvo 
su reflejo en el descontento de la sociedad del momento, MARTÍN-RETORTILLO,  dijo: “La 
desamortización causó la ruina de miles y miles de municipios españoles. Los vecindarios sufrieron bien 
pronto las consecuencias desastrosas de la política desamortizadora. Aquellas tierras que cultivaban 
gratuitamente o a lo sumo pagando cánones módicos al pasar a propiedad de logreros, que supieron 
aprovecharse en condiciones ventajosísimas de la venta de dichos bienes, los vecinos pasaron a la 
desventurada situación de arrendatarios con un Código civil que nada los amparaba, teniendo que aceptar 
rentas elevadísimas o en otro caso emigrar, como en muchos casos aconteció.”, (“Haciendas…”, op. cit. 
pág. 785). 
 

6El Título cuarto de la Ley de 1 de mayo de 1855, -artículos 15 a 23-, es dedicado a la “Inversión 
de fondos procedentes de los bienes propios, beneficencia e instrucción pública”,  y concretamente, su 
artículo 15 disponía: “El Gobierno invertirá el 80 por 100 del producto de la venta de los bienes propios a 
medida que se realicen, y siempre que no se les dé otro destino, con arreglo al Artículo 19, a comprar 
título de la Deuda consolidada, al 3 por 100, que se convertirán inmediatamente en inscripciones 
intransferibles de la misma a favor de los respectivos pueblos.” 
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De esta forma, los Municipios percibirían una cantidad equivalente al montante 

que representaban los ingresos provenientes de los bienes enajenados, propósito que 

quedaba contemplado en la Ley, empleando para ello el siguiente tenor, en su artículo 

17: “Para que no queden en descubierto las obligaciones, a que hoy atienden los pueblos 

con los productos de sus propios, el Estado les asegura, desde el momento que se realice 

la venta de cada finca o suerte, la misma renta líquida que por ella perciben en la 

actualidad.” Sin que tal fórmula, por lo que se desprende de esa redacción, contemplara 

los incrementos de valor que los bienes enajenados pudieran tener en lo sucesivo.7 En 

cuanto al empleo del mencionado 80 %, los Municipios podrían invertirlo en la 

ejecución de obras públicas de utilidad local o provincial o en bancos agrícolas o 

territoriales o en objetos análogos, tal y como se hacía constar en el artículo 19 de la 

Ley de 1 de mayo de 1955. 

 

El restante 20 % en manos del Gobierno, tenía un fin también fijado en la Ley, a 

saber, cubrir el déficit presupuestario corriente, el resto se repartiría por mitad para 

amortizar deuda pública consolidada y deuda amortizable y para la realización de obras 

públicas de interés y utilidad general. 

 

En general y en correspondencia con las circunstancias que acabamos de 

mencionar, la desamortización propició en la Hacienda municipal una 

disfuncionalidad,8 el sempiterno problema de la falta de recursos, que acabó 

convirtiéndose en la nota caracterizadora de la misma. 

 

                                                                                                                                                                          

 
7Sobre esta cuestión MARTÍN-RETORTILLO, apuntaría refiriéndose a la desamortización: “La 

Hacienda municipal, por otra parte, sufrió con ello una merma considerable en su ingresos junto a la 
insatisfacción de sus vecindarios; se encontró que sólo percibía el cupón de los títulos o láminas que le 
habían adjudicado, siempre la misma cantidad, cuanto no menor, como consecuencia de tributos 
impuestos por el Estado, mientras que aquellos bienes que le habían obligado a enajenar cada día iban 
adquiriendo un mayor valor.” (“Haciendas…”, op. cit., pág. 785). 
 

8Así fue puesto de manifiesto por el profesor DOMINGO SOLANS, quien expresó: “...la Hacienda 
local española inicia el angustioso esfuerzo para transformarse de Hacienda patrimonial a fiscal, pero con 
el telón de fondo de la insuficiencia, que, al igual que sucede con el Hacienda central, pasará a convertirse 
en su primera disfuncionalidad.”, (“La reforma…” op. cit., pág. 233). 
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Mostrando nuestro asenso con la Doctrina, reconocemos en la desamortización de 

1855, un hecho histórico determinante en el giro del régimen jurídico tributario de la 

Hacienda municipal, pero no menos importante, y por ello, queremos mencionar, fue la 

Reforma tributaria de 1845.9Articulada mediante la Ley de 23 de mayo de 1845, tuvo 

una trascendencia fundamental para nuestro sistema tributario, en la medida que 

establece la ordenación de la imposición y proporciona unidad al sistema,10 pero 

además, si atendemos a su ámbito territorial de aplicación, podemos concluir que con la 

Reforma de 1845, se alcanza la unidad fiscal.11 

 

Cinco fueron las figuras tributarias sobre las que se estructuraba el nuevo sistema:  

 

1. La Contribución sobre bienes inmuebles, cultivo y ganadería. Esta contribución 

fue el producto de la unificación de impuestos que ya gravaban la riqueza rústica y 

                                                           
9 Sobre la reforma tributaria de 1845, llevada a cabo siendo Ministro de Hacienda Alejando Mon,  

vid. sin ánimo de exhaustividad ESTAPÉ y RODRÍGUEZ, F., La Reforma Tributaria de 1845, Instituto 
de Estudios Fiscales, Madrid, 1971; FONTANA, J., La Hacienda en la Historia de España, 1700-1931, 
Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1980, págs. 43-52; PORTILLO NAVARRO, Mª. J. “Desde la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería hasta el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Evolución 
histórica, situación actual y perspectivas de futuro.”, Documentos de Trabajo 14/10, Instituto de 
Estudios Fiscales, 2010 ó, VALLEJO POUSADA, R, “Actores y naturaleza de la Reforma Tributaria de 
1845”, Revista de Economía aplicada, núm. 21, (vol. VII), 1999, págs. 5 a 28.  
 

10Sobre la Reforma tributaria de Mon y Santillán, destacamos las palabras del profesor ESTAPÉ y 
RODRÍGUEZ, quien sobre la misma afirmó  que constituía: “la primera sistematización moderna de los 
impuestos”, (La Reforma Tributaria…, op. cit., pág. 5). Así mismo interesan las palabras del  profesor 
DOMINGO SOLANS, quien manifestó: “Nuestras Haciendas locales no habían sufrido la metamorfosis 
de Hacienda patrimonial a fiscal, si bien, 1845, al igual que acontece con la Hacienda central, bien puede 
afirmarse que sienta las bases de lo que hubiera podido ser una ordenación adecuada de nuestras 
Haciendas locales.” (“La reforma…, op. cit., pág. 233). Y por último, también traemos en este sentido a 
colación las palabras de  PORTILLO NAVARRO, quien indicó que la reforma de 1845 fue “…esencial 
para el desarrollo de nuestro sistema tributario, ya que fue el primer sistema impositivo estatal unificado 
en nuestro país.”, (“Desde la contribución…”, op. cit., pág. 7).  
 

11Destaca el profesor LEJEUNE VALCÁRCEL, como nota más relevante de la Reforma de 1845, 
la unidad fiscal que con ella se alcanza, y lo hace empleando estas palabras: “A mi juicio este aspecto 
organizativo, el de la unidad fiscal en España es el más relevante aspecto, aunque el menos destacado por 
la historiografía, de la reforma de 1845.”, si bien continúa indicando, “Pero la unidad fiscal en España aún 
no estaba conseguida. Ocurrió, sin que ahora pueda entretenerme en detalles históricos más concretos, 
que las guerras carlistas y sus secuelas impidieron aplicar en el País Vasco (el caso de Navarra es 
distinto), el nuevo sistema de tributos de ámbito nacional creado en 1845, por lo que las tres Diputaciones 
Forales correspondientes siguieron aplicando el sistema entonces vigente en toda España hasta ese año, es 
decir, siguieron las Diputaciones y  Ayuntamientos vascos aplicando sus propios tributos y pagando el 
cupo que tenían asignado a cada Provincia.” (“Las reformas tributarias en España: algunas reflexiones 
sobre cuestiones olvidadas”, Lección inaugural en la apertura del curso académico 2014-2015, Lecciones 
Magistrales y Memorias, CEU Ediciones, Madrid, 2014, pág. 7, disponible en 
http://hdl.handle.net/10637/6481, consulta realizada el 24 de febrero de 2015). 
 

http://hdl.handle.net/10637/6481
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urbana, llegándose a convertir en la figura basilar de la reforma.12Su importancia se 

sustancia también cuantitativamente si atendemos a su potencial recaudatorio, ya que 

ocupó la primera posición, respecto al resto de figuras tributarias en cuanto a la 

recaudación conseguida.13 

 

2. El Subsidio industrial y de comercio. Mediante su exacción se gravaban las 

actividades propias de estos sectores. Compuesto por dos derechos uno fijo y otro 

proporcional, el primero de ellos se determinaba en función de la población y la 

actividad y, el proporcional, en función del valor del alquiler del local afecto a la 

actividad gravada. 

 

3. El Impuesto sobre el consumo de especies determinadas. El consumo, como 

manifestación de la capacidad económica, no fue un objetivo ajeno a la Reforma de 

1845, paradigma de lo dicho, es precisamente este impuesto de carácter indirecto. Sin 

embargo, el producto de la recaudación de este impuesto,  justo en esos momentos, 

puede calificarse de escaso.14Por medio del Impuesto sobre el consumo de especies 

determinadas, se gravaba el consumo de las especies del vino, sidra, chacolí, cerveza, 

aguardiente, licores, aceite de oliva, jabón y carnes, siendo de aplicación a la totalidad 

del territorio. 

 

                                                           
12La importancia de la Contribución sobre bienes inmuebles, cultivo y ganadería, fue destacada por 

el profesor ESTAPÉ y RODRÍGUEZ, aseverando que “Se puede afirmar, sin dudas de ninguna clase, que 
ésta fue la pieza esencial de la Reforma. Y lo fue, no sólo porque los legisladores de 1845 la concibieron 
como la base del sistema tributario, sino también porque su establecimiento determinó las mayores 
dificultades políticas y administrativas para el Gobierno Narváez.” (La Reforma…, op. cit., pág.129). 
 

13Los datos sobre su capacidad recaudatoria son puestos de manifiesto por ESTAPÉ y 
RODRÍGUEZ, destacando de este recurso tributario que “… alcanzaba una importancia considerable 
dentro del presupuesto de ingresos: en primer lugar ocupaba el primer puesto en la clasificación de los 
ingresos por su cuantía, y en segundo lugar, representaba cerca del 25 por 100 de los mismos”, (La 
Reforma…, op. cit., pág. 133). Sin bien, en relación a esta figura, queremos también hacer referencia a 
los comentarios que sobre la misma hizo FONTANA,  quien afirmó “Lo peor … fue que, al no asentarse 
en un catastro establecido con las debidas garantías, sino en simples estimaciones de riqueza realizadas 
por los ayuntamientos, permitió una enorme ocultación que favorecía a los grandes propietarios, cuya 
influencia en los órganos de gobierno municipal solía  ser decisiva, dejando la mayor parte de la carga a 
los pequeños campesinos.” (La Hacienda…, op. cit., pág. 46). 
 

14El rendimiento del impuesto fue destacado por ESTAPÉ y RODRÍGUEZ, calificándolo de “muy 
bajo”, (La Reforma, op. cit., pág. 155). Igual valoración es también realizada por PORTILLO 
NAVARRO, al indicar que “…su aportación en los primeros años que siguieron a la reforma fue muy 
baja.” (“Desde la contribución…” op. cit. pág. 9). 
 



 

 

25 

 

4. La Contribución sobre inquilinatos. Su establecimiento estuvo respaldado de 

forma muy significativa por Alejandro Mon, a pesar de la oposición que encontró en los 

miembros de la comisión de presupuestos. Sin embargo, la Contribución sobre 

inquilinatos, no obtuvo los éxitos esperados, pudiendo decir que fue un gran fracaso.15 

 

Como consecuencia de lo anterior, la vigencia temporal de la contribución sobre 

inquilinatos fue muy corta, no superando ni tan siquiera el primer año, siendo suprimida 

por el Real Decreto de 27 de marzo de 1846.  

 

Durante su vigencia, quedaban obligados al pago de la misma, los propietarios por 

las casas que éstos habitaran, pudiendo éstos, repercutir el mismo en los inquilinos. La 

Contribución sobre inquilinatos contemplaba una exención que afectaba a los 

trabajadores a simple jornal, así mismo, también se preveía una rebaja a la mitad de la 

cuota para el caso de los edificios industriales. 

 

5. El Derecho de hipotecas. Nace con la vocación de otorgar garantía a los 

derechos de propiedad, así como de control y conocimiento de la riqueza inmobiliaria, 

más que con una vocación verdaderamente recaudatoria. El Derecho de hipotecas 

facilitaba la verificación de los movimientos de la propiedad inmueble, y 

consecuentemente, la titularidad de los contribuyentes.16 

 

                                                           
15Sobre la Contribución sobre inquilinatos ESTAPÉ y RODRÍGUEZ, comentó: “…fue, entre 

todas, la innovación tributaria que en mayor medida cabe atribuir a Mon como fruto personal de su 
empeño; a la vez es preciso señalar, también, que dicha contribución resultó ser el mayor fracaso del 
sistema; antes de cumplirse el primer aniversario de la Ley de 23 de mayo de 1845, no sólo había sufrido 
las reformas que desvirtuaron la contribución industrial y de comercio, sino que había desaparecido por 
completo.”. El esfuerzo personal de Alejandro Mon fue destacado por ESTAPÉ y RODRÍGUEZ, con las 
siguientes palabras: “El primer punto que importa destacar es la intervención personal de Alejandro Mon, 
para hacer triunfar su criterio por encima no ya del de sus adversarios, sino del de sus mismos 
colaboradores en las tareas de la Reforma”, para indicar después, “La comisión de Presupuestos se 
pronunció en contra de dicha contribución, pero Mon no transigió, aun cuando le fuera necesario aceptar 
sustanciales reducciones en el alcance de la misma…”, (La Reforma…, op. cit. págs.157 y 158). 
 

16Sobre la finalidad del Derecho de hipotecas, ESTAPÉ y RODRÍGUEZ, escribió: “La comisión 
de reforma no contempló el derecho de hipotecas como una fuente de ingresos, sino que, por el contrario, 
le asignó una misión de registro, de verificación de los movimientos de la propiedad inmueble.” 
Afirmando posteriormente en relación a la finalidad del derecho de hipoteca: “…la misión doble de 
proporcionar a los particulares, garantías para sus derechos de propiedad, y de <<facilitar al Gobierno una 
gran cantidad de datos acerca de la riqueza pública>>.” (La Reforma…, op. cit. págs. 162 y 163). 
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Mediante el Derecho de hipotecas quedaban sujetas las traslaciones de bienes 

inmuebles, tanto en propiedad como en usufructo, con excepción de la viudedad de 

Aragón,17 el arriendo o subarriendo de inmuebles y la imposición y redención de censos 

y cargas, las herencias en línea recta de ascendientes o descendientes y las adquisiciones 

hechas en nombre o interés del Estado, aunque se declaraba la obligación de registrar 

las respectivas operaciones. 

 

La carga del impuesto era trasladable al adquirente del inmueble en los casos de 

trasmisión, en los arrendamientos al arrendador, ya fuese propietario o usufructuario, en 

los subarriendos al arrendatario que cedía o traspasaba su derecho, en las imposiciones 

de censos a la persona a cuyo favor se imponían y en las redenciones al propietario que 

redimía. 

 

Centrándonos en analizar en qué medida la Hacienda municipal es afectada por el 

contenido de la Reforma de 1845, podemos comprobar cómo ésta prevé instrumentos 

que constituyen el medio capaz de asegurar mayores recursos financieros. De esta 

forma, la Ley de 23 de mayo de 1845, para paliar la posible falta de recursos, articuló 

mecanismos de participación tanto para Municipios como Provincias en determinados 

impuestos estatales a través de la figura del recargo, cuyo empleo fue in crescendo 

proporcionalmente al aumento de las necesidades sociales y consecuentemente, de la 

inversión en los Ayuntamientos.18 Queda así legitimado, la posibilidad de aplicar 

                                                           
17Esta institución jurídica ha llegado a nuestros días, como el derecho de usufructo del cónyuge 

supérstite sobre todos los bienes del cónyuge premuerto, tal y como se deduce de la lectura de los 
artículos 271.1 y 283.1 del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por la 
que se aprueba, con el título de <<Código del Derecho Foral de Aragón>>, el Texto Refundido de las 
Leyes civiles aragonesas, en los que se indica: “La celebración del matrimonio atribuye a cada cónyuge el 
usufructo de viudedad sobre todos los bienes del que primero fallezca” y “El fallecimiento de un cónyuge 
atribuye al superviviente el derecho de usufructo de todos los bienes del premuerto, así como los 
enajenados en vida sobre los que subsista del derecho expectante de viudedad, de acuerdo con lo pactado 
y dispuesto en los artículos anteriores.”, respectivamente. 
 

18DEL MORAL RUÍZ, manifestó al respecto: “Las cuentas locales sufren diversos avatares a lo 
largo del siglo XIX, particularmente en lo relativo a su composición y regulación normativa. Sin 
embargo, los recargos sobre las contribuciones principales del Estado (territorial, industrial, consumos) 
siguen un ritmo de lento pero progresivo aumento, siendo esta situación particularmente manifiesta en las 
mayoría de capitales de provincia con ocasión de los ensanches urbanos de finales de siglo. Circunstancia 
que queda bien reflejada a través del Real Decreto de 30 de mayo de 1885, relativo al repartimiento y 
administración de la contribución territorial.” (“Evolución presupuestaria y reglamentación contable de 
las Haciendas locales y provinciales (1845-1911)”, Revista de Estudios Políticos (Nueva Época), núm. 
93, 1996, pág. 449). 
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recargos en la Contribución sobre bienes inmuebles, cultivo y ganadería,19la 

Contribución industrial y de comercio,20 así como en el Impuesto sobre el consumo de 

especies determinadas.21De esta forma, los ingresos de la Hacienda municipal22cuentan 

con una nueva vía para coadyuvar recursos que garanticen la ejecución del gasto, y que 

de forma decisiva, irán incrementando su presencia en el modelo de financiación local, 

hasta convertirse en la principal fuente de financiación.23 

                                                           
19En el artículo 4 de la Ley de Presupuestos de 1845 puede leerse: “Sobre el cupo de cada pueblo 

se impondrá un recargo que no excederá de un 4 por 100 para cubrir los gastos de repartimiento y 
cobranza.”. Al artículo mencionado debe unirse el contenido de la Base 5ª, incluida en la letra A, que 
indica: “Por medio de una ley se fijará anualmente la cantidad total que cada provincia ha de pagar por eta 
contribución al Tesoro público y la adicional con que haya de recargarse para atender a los gastos de 
repartimiento y cobranza. También se fijará el máximo de las cantidades con que el cupo de cada pueblo 
podrá ser recargado para atender a los gastos de interés común.” 
 

20El recargo local se contempla para el caso de la Contribución industrial y de comercio, se 
recogían en las bases adjuntas a la Ley de Presupuestos de 1845, concretamente en la Base 3ª, de la letra 
B, y se disponía: “La contribución industrial se compondrá de un derecho fijo y otro derecho 
proporcional. Ambos podrán se recargados en cantidades adicionales para atender a gastos generales, 
provinciales o locales de interés común.” 
 

21La Base 7ª, de la letra C, indicaba: “Sobre las especies comprendidas en la adjunta tarifa, sólo 
podrán imponerse con la autorización competente arbitrios o recargos para objetos locales en cantidad 
que no exceda de la que del derecho correspondiente al Tesoro público, reduciéndose a este límite los 
existentes al establecimiento de este impuesto. 

La recaudación de estos arbitrios o recargos ha de ejecutarse precisamente en unión con los 
derechos del Tesoro, sin perjuicio de hacer en ella la correspondiente distinción y de entregarse 
puntualmente a cada periodo de los que para las entregas se señalen. Sin embargo, cuando los 
encabezamientos hechos por los Ayuntamientos con la Administración, hayan de cubrirse por 
repartimiento general, podrán recargarse los cupos con la cantidad que para gastos de éste y su cobranza 
se considere necesaria a juicio del Gobierno”. 

 
22La Ley Municipal de 8 de enero de 1845, recogía el elenco de ingresos disponibles para la 

Hacienda municipal en los artículos 95, 96 y 97. El primero de los artículos mencionados refería la 
distinción entre ingresos ordinarios y extraordinarios, dedicando los dos siguientes a la correspondiente 
clasificación. El artículo 96, se dedicaba a los ingresos ordinarios, en los que se integraban: 

1. Los productos de los propios, arbitrios y derechos de toda especie legalmente establecidos. 
2. Los réditos de censos o de capitales puestos a interés, y los del papel del Estado. 
3. La parte de las leyes y ordenanzas municipales conceden a los ayuntamientos en las multas de 

todas clases. 
4. Y en general todo impuesto, derecho o percepción que las leyes autoricen. 
El artículo 97 de la Ley Municipal de 1845, se encargó de aglutinar los ingresos de naturaleza 
extraordinaria, los cuales eran: 
1. Los repartimientos vecinales hechos legalmente. 
2. El producto de los empréstitos. 
3. El precio en venta de los predios rústicos y urbanos y el de los derechos que se enajenen. 
4. El capital de los censos que se rediman, y el valor del papel del Estado que se enajene. 
5. Los rendimientos de cortas extraordinarias de toda clase de arbolado. 
6. Los donativos, legados y mandas. 
7. Cualquier otro ingreso accidental. 

 
23Según DEL MORAL RUÍZ,  “Los ingresos procedentes de recargos de las tres contribuciones 

generales del Estado venían a representar entre el 65-75 por 100 de los ingresos del presupuesto ordinario 
en los grandes y medianos Municipios. En tanto los ingresos por bienes privativos (Propios) y arbitrios 
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En conclusión, tras la desamortización de los bienes propios de los Municipios, y 

como consecuencia del agotamiento del producto originado por la riqueza patrimonial, 

los recursos contemplados en la Reforma de 1845, fueron adquiriendo mayor 

protagonismo, destacando de entre ellos, el Impuesto de consumos.  

 

A pesar de la repulsa que éste último causaba entre la ciudadanía, la insuficiencia 

de recursos, que caracterizó la evolución de la Hacienda municipal hacia una Hacienda 

propiamente fiscal, hizo necesaria la apelación al mismo como medio para la obtención 

de recursos. Tras algunas reformas, que derogaron y recuperaron el Impuesto de 

consumos, la Ley de 12 de junio de 1911, nuevamente pretendió, aunque sin éxito, su 

supresión. Tal objetivo se articuló mediante un sistema de supresión diferida en el 

tiempo.24 Sin embargo, la desaparición del Impuestos de consumos, como hemos dicho, 

no quedó resuelta en este momento.25Todavía esta figura tributaria fue materia regulada 

                                                                                                                                                                          

sobre consumos completaban el resto. En el caso de los pequeños Municipios, los ingresos procedentes de 
los bienes Propios y de los arbitrios sobre los consumos no bajaron a partir de 1850, con toda 
probabilidad de un porcentaje cercano al 40 por 100.”, (“Evolución presupuestaria y…”, op. cit. pág. 
450). 
 

24El profesor MARTIN-RETORTILLO, nos recuerda el contenido de la Ley de 12 de junio de 
1911, haciendo mención  de los artículos primeros y segundo, donde se contiene esta abolición progresiva 
a la que hemos hecho referencia, “En el artículo I.º se dispuso que en los ayuntamientos de capitales de 
provincia y en las poblaciones asimiladas en que estuviese arrendada la exacción del impuesto de 
consumos, sal y alcoholes, sería suprimido el día inmediato siguiente al en que terminen los respectivos 
contratos de arriendo. 
 En el artículo 2.º se preceptuaba la supresión del impuesto en los ayuntamientos no capitales de 
provincia, que se llevaría a efecto en la forma siguiente: 

A) E I.º de enero de 1914 se suprimiría el impuestos especial sobre el consumo de la sal. 
B) El I.º de enero de 1915 se suprimía el impuesto sobre el consumo personal de alcoholes, 

aguardientes y licores, y los recargos municipales sobre referido impuesto; y 
C) A partir del I.º de enero de 1916, y en el plazo de 5 años, se suprimiría el impuesto de 

consumos y sus recargos municipales, rebajando proporcionalmente los cupos respectivos.”.  
(“Haciendas…”, op. cit., pág. 786). 

 
25El profesor SIMÓN ACOSTA, sobre la intención de la Ley de 12 de junio de 1911, hace la 

siguiente reflexión: “Sin embargo la lectura de la Ley de 12 de junio de 1911 produce  verdadera 
sorpresa, porque no es cierto que con ella se suprimieran los impuestos de consumo. Basta con observar el 
artículo 6 de la citada ley para apreciar inmediatamente que la mayoría de los impuestos que se conceden 
en sustitución de los de consumo siguen siendo impuestos de consumo. Los nuevos impuestos que 
sustituyen  a los anteriores son el arbitrio sobre los solares sin edificar, los recargos del Impuesto del 
Timbre del Estado sobre los billetes de los espectáculos públicos, el recargo del impuesto del Estado 
sobre el consumo del gas y de electricidad, el arbitrio sobre inquilinatos, los arbitrios sobre las bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes, sobre las carnes frescas y saladas y, en último término, el 
repartimiento general.” Por lo que concluye el profesor indicando que “Esto nos hace pensar que lo que se 
quiso suprimir en 1911 no fueron tanto los impuestos sobre consumos cuanto los métodos recaudatorios 
existentes hasta la fecha.” (“Antecedentes…”, op. cit. pág. 13). 
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en el Estatuto Municipal de 1924. La supresión definitiva no se produjo sino años más 

tarde, concretamente en la Ley de 24 de diciembre de 1962. 

 

En general, dos son los aspectos que destacamos de la Reforma de 1845, 

analizada desde la perspectiva de su incidencia en la Hacienda municipal. De un lado, 

porque sin duda, la Reforma induce la evolución hacia un sistema tributario moderno, 

por medio de la sistematización de recursos y la unidad fiscal. Pero, principalmente 

desde la óptica de un estudio que centra su atención en la Hacienda municipal, como es 

éste, porque en ella se gesta el actual Impuesto de Bienes Inmuebles (en adelante IBI), 

tras la evolución, claro está, que ha experimentado, la Contribución sobre inmuebles, 

cultivo y ganadería. Mutando mutandis, el pasado y el presente de esta figura 

impositiva, tiene un común denominador, si es analizada en términos cuantitativos, el 

posicionarse entonces y también ahora, en el impuesto basilar del modelo de 

financiación, entonces estatal, hoy municipal. 

 

De otra, destacamos la importancia de los recargos sobre los impuestos estatales, 

cuyo potencial recaudatorio sería esencial, para afrontar las dificultades que años más 

tarde provocara la desamortización de Madoz. La Contribución sobre inquilinatos, que 

posteriormente se trasformaría en impuesto propiamente municipal, con la Ley de 12 de 

junio de 1911.Y como no, el Impuesto de consumos, que aun no habiendo sido creado 

ex novo por la Reforma de 1845, si puede decirse que encuentra en la misma su más 

importante manifestación de cara a convertirse en elemento fundamental para la 

Hacienda municipal.26 

 

Otro hito importantísimo para la Hacienda municipal, fue sin dudas, el Estatuto 

Municipal de 8 de marzo de 1924.27 El modelo de financiación que reguló, estaba 

basado en un sistema mixto de tributación, compuesto tanto por tributos municipales 

                                                           
26En el mismo sentido el profesor SIMÓN ACOSTA,  dice: “ Sin olvidar estos precedentes, puede 

afirmarse sin embargo que 1845 es el año clave de la ordenación de los consumos y punto de arranque de 
su progresivo auge en la Hacienda municipal, de la que en vano se luchó por su supresión hasta fechas 
bien recientes.”, (“Antecedentes…”, op. cit., pág. 7). 
 

27Sobre el Estatuto Municipal de 1924, el profesor SIMÓN ACOSTA, manifestó que “…el 
contenido del Estatuto sobrevivió al Estatuto mismo.”, en alusión a la permanencia que a lo largo del 
tiempo tuvo la estructura financiera por él diseñada, (“Antecedentes…”, op. cit., pág. 21). 
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como por aportaciones estatales al sistema de financiación municipal, que adquirían la 

forma de cesión de cuotas del Tesoro y de recargos municipales sobre contribuciones e 

impuestos estatales.28 

 

El Estatuto Municipal dedicaba el Título II, de su Libro Segundo a la regulación 

del régimen jurídico de financiación municipal. Abriendo referido Título, el artículo 380 

enumeraba los recursos de la Hacienda municipal, siendo éstos: 

 

1. Rentas, productos,  intereses o cupones de bienes, títulos, inscripciones, 

créditos y demás derechos integrantes del patrimonio municipal o de los 

establecimientos que dependan del Ayuntamiento, salvo, en cuanto a estos últimos, los 

derechos de Patronato u otros análogos. 

 

2. El rendimiento de aprovechamiento de bienes comunales que, cuando proceda, 

sean enajenados o distribuidos a título oneroso entre los vecinos. 

 

3. Las subvenciones o subsidios que se obtengan para obras o servicios públicos 

del Municipio, con cargo a los presupuestos del Estado, la Región, la Provincia o las 

Mancomunidades municipales.  

 

4. El rendimiento líquido de los servicios municipalizados. 
                                                           

28Además del carácter mixto al que hemos hecho referencia el profesor CALVO ORTEGA,  
menciona la complejidad del mismo, como otra de las características del sistema de financiación 
propuesto por el Estatuto Municipal de 1924. Sin olvidar otras características referidas por dicho profesor 
tales como las de indiscriminación municipal, por cuanto el Estatuto era aplicable a todos los Municipios 
del país y su pretensión refundidora, pues pretendía la ordenación y sistematización del sistema, (Vid. 
“Medio siglo de Hacienda municipal: del Estatuto al Proyecto de 1974.”, Hacienda Pública Española, 
Instituto de Estudios Fiscales, núm. 35, 1975, págs. 150-156). Y justifica, las dos primeras, su carácter 
mixto y su complejidad, con las siguientes razones: “El carácter mixto y la complejidad tributaria tenían 
su fundamento en la razón principal que había presidido la génesis de la tributación municipal y sobre 
todo en la forma como esta razón había sido atendida. Aunque la mayoría de los tributos han nacido con 
una finalidad de financiación, esta teleología, matizada con las notas de urgencia y exclusividad, se 
pueden predicar de la inmensa mayoría de la tributación municipal española; por otra parte, la forma de 
cubrir las necesidades municipales se había hecho sin contemplación principal de la justicia tributaria y 
siempre con un notorio desfase entre necesidad y financiación.”. Para continuar indicando “Por otro lado, 
la presión de la opinión pública en pro de la supresión  del impuesto de Consumos, del cual obtenían los 
municipios una financiación muy importante, hace necesaria y urgente la búsqueda de una imposición de 
sustitución. Si a esto se añade la ausencia, en la mayor parte de los municipios, de una Administración 
preparada a la que pudiera entregase una tributación municipal propia y la resistencia que se ofrecía en 
todos los niveles a una auténtica reforma tributaria, se tienen motivos suficientes para explicar esa 
tributación mixta y compleja que ofrecía el Estatuto…” (“Medio siglo…, op. cit. págs. 151 y 152). 
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5. Las exacciones municipales, que quedaban reguladas en el Capítulo IV. Y más 

concretamente, en el artículo 316, donde se recogían la totalidad de las mismas, las 

cuales quedaban integradas por los arbitrios con fines no fiscales, las contribuciones 

especiales,  los derechos y tasas, los impuestos  propiamente locales, y finalmente, las 

multas. 

 

Posteriormente el artículo 380 del Estatuto Municipal, se encargaba de aglutinar el 

elenco de figuras impositivas municipales, cuya relación indicamos: 

 

a) Las contribuciones e impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado a los 

Ayuntamientos. 

 

b) Los recargos municipales sobre las contribuciones e impuestos del Estado que 

autorizan las leyes. 

 

c) El arbitrio sobre el rendimiento neto de las explotaciones industriales y 

comerciales de las Compañías anónimas y de las comanditarias por acciones no 

gravadas en la contribución  industrial y de comercio, que en equivalencia de los 

recargos municipales sobre las contribuciones directas autoriza esta ley. 

 

d) El arbitrio sobre solares sin edificar. 

 

e) El arbitrio sobre los terrenos incultos. 

 

f) El arbitrio sobre el incremento de valor de los terrenos. 

 

g) Los arbitrios sobre la circulación de los automóviles, carruajes y caballerías de 

lujo, velocípedos y motocicletas. 

 

h) Los arbitrios sobre el consumo de bebidas espirituosas, alcoholes, carnes, 

volatería y caza menor. 

 



 

 

32 

 

i) El arbitrio sobre los inquilinatos. 

 

j) El arbitrio sobre pompas fúnebres. 

 

k) El repartimiento general. 

 

l) La prestación personal. 

 

De esta forma quedaba configurado el sistema financiero propiamente municipal. 

Pero además, de la regulación del régimen jurídico-tributario del Estatuto Municipal de 

1924, se desprenden dos principios de trascendental importancia para la Hacienda de los 

Municipios, los cuales además, llegarán hasta nuestros días. Hablamos del principio del 

beneficio y el principio de autonomía municipal.  

 

El principio de beneficio,29fue implícitamente establecido por el Estatuto 

Municipal, al exigir una prelación tributaria, que relegaba a los impuestos a un segundo 

plano.  

 

En consecuencia con lo anterior, establecida la jerarquización de las figuras 

tributarias, que impone la exacción subsidiaria de los impuestos, se establecía un orden 

obligatorio de exacciones tributarias, que posicionaba a las figuras impositivas como 
                                                           

29De gran trascendencia para la historia de la Hacienda municipal, fue la figura del profesor 
FLORES DE LEMUS, al que se le atribuye el establecimiento del principio de beneficio. Aseveración 
que es corroborada por el profesor CALVO ORTEGA, que al respecto nos indica: “La instauración del 
principio del beneficio y la denuncia de las desviaciones sociopolíticas en que se apoyaba tenían, no 
obstante la pluralidad y diversidad de documentos en que se plasmaban, un autor común: el profesor 
Flores de Lemus”, (“Medio siglo…”, op. cit. págs.145 y 146). En el mismo sentido, ALBIÑANA 
GARCÍA-QUINTANA, manifiesta que “Si –como afirma el profesor Álvarez de Cienfuegos- <<la 
creación de las Haciendas Locales fue obra personal, quizás la más destacada de Flores de Lemus>>, 
puede atribuirse al profesor Flores de Lemus que el reparto de los tributos en la esfera municipal debía 
realizarse conforme al principio de <<beneficio>>.”, (Sistema tributario español y comparado, Tecnos, 
Madrid, 1986, pág. 686). De otro lado, el profesor SIMÓN ACOSTA, nos indica, en relación a la 
creación del principio de beneficio que: “La figura de Adolf Wagner está íntimamente unida al proceso 
formativo de la hacienda local española, por la influencia que sus ideas ejercieron sobre el profesor Flores 
de Lemus, a quien se deben la mayoría de los trabajos reformadores del primer cuarto de siglo”, para 
continuar indicando que “Si bien es cierto que, como dice Domingo Solans, la elaboración teórica se debe 
a Wagner, tenemos que indicar por nuestra parte que el derecho positivo caminaba ya por esos derroteros 
antes de que el ilustre profesor alemán expusiera sus ideas. Baste recordar la relación de ingresos de las 
leyes municipales de 1870 y 1877 en las que ocupaban lugar destacado los “arbitrios e impuestos 
municipales sobre determinados servicios, obras e industrias, así como los aprovechamientos de policía 
urbana y rural”.” (“Antecedentes…”, op. cit. pág. 10 y 11). 
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último recurso, ya que éstos se aplicarían subsidiariamente a las contribuciones 

especiales y tasas, tal y como se contemplaba en el artículo 534 del 

Estatuto.30Estableciéndose en los artículos siguientes, 535 31 y 53632 del Estatuto, el 

concreto orden de aplicación. 

                                                           
30El artículo 534 del Estatuto Municipal de 1924, indicaba que “Salvo las excepciones contenidas 

en el artículo 532, la imposición municipal tiene carácter subsidiario de las demás exacciones. En 
consecuencia, no podrán establecerse ninguno de los gravámenes de los apartados a), b), c), e), g), h), i), 
j), k) y l) del artículo 380, sin que proceda la exacción de las contribuciones especiales autorizadas por el 
núm. 2.º del artículo 316 y de los derechos y tasas autorizados en el núm. 3 del mismo artículo, en los 
límites máximos que en cada Municipio determinen los preceptos de esta ley y las circunstancias de 
hecho.” 
 

31El artículo 535 del Estatuto de 1924, establecía: “Salvo las excepciones que resulten de la 
inexistencia en el término municipal del objeto de gravamen, y a condición de que la exacción de los 
impuestos correspondientes se halle autorizada en dicho término por esta ley o por aquellas cuya vigencia 
se prescribe en la misma, el orden de imposición municipal será el siguiente: 
 1.º Cédulas personales, carruajes de lujo, arbitrios de circulación, Casinos y Círculos de recreo, 
recargos municipales sobre la contribución industrial y de comercio, sobre la del 3 por 100 del producto 
bruto de las minas y sobre la contribución de utilidades de la riqueza mobiliaria; arbitrio autorizado en el 
apartado e) del artículo 380; arbitrios sobre el consumo sobre bebidas espirituosas y de alcoholes, hasta 
los límites previstos en los párrafos primero y cuarto del artículo 448; arbitrio sobre el consumo de 
carnes; recargo municipal sobre el impuesto sobre el consumo del gas y la electricidad; recargo sobre el 
impuesto de Timbre de espectáculos. Si estuviere en vigor alguna declaración de la existencia de terrenos 
incultos en el término municipal, se considerará incluido en este número el arbitrio correspondiente. 
 Todos los gravámenes referidos en el apartado anterior habrán de emplearse simultáneamente. 
 No podrán exigirse en el Municipio los gravámenes del número del número siguiente sin haber 
alcanzado dos tercios de los límites máximos autorizados por las leyes para cada uno de los del párrafo 
primero de este número, salvo las dos excepciones siguientes: 

a) Los Ayuntamientos de los Municipios en que no esté en vigor una declaración de existir en el 
término terrenos incultos, no estarán, ni aún en este caso, obligados a promoverla y,  

b) Los Ayuntamientos de los Municipios donde no existan paseos especiales de carruajes podrán 
renunciar en todo o en parte a los arbitrios de circulación. 

2. º Las partes cedidas al Ayuntamiento de las cuotas del Tesoro en la contribución territorial, 
riqueza urbana e industrial y de comercio; aumento del arbitrio sobre el consumo de bebidas espirituosas 
en los casos previstos en el párrafo segundo del artículo 448; arbitrio sobre los inquilinatos. 

Los gravámenes de este número han de exigirse simultáneamente. 
Cuando no sea necesaria la exacción total de las cesiones de las contribuciones territorial e 

industrial, las cantidades relativas exigidas de entrambas cesiones habrán de ser idénticas entre sí, de 
suerte que los tantos por ciento en que las cuentas del Tesoro hayan de reducirse, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 385, serán asimismo idénticos en ambas contribuciones. En estos casos no será de 
aplicación  la facultad otorgada a los Ayuntamientos en el artículo 386. 

3. º Repartimiento general. 
En ningún caso podrá imponerse el repartimiento sin que las cesiones del núm. 2.º hayan 

alcanzado los límites máximos consentidos por las leyes, y el arbitrio sobe inquilinatos un tercio del 
límite, autorizado por el párrafo noveno del artículo 11 de la ley de 12 de junio de 1911.” 
 

32El artículo 536 disponía: “La exacción sobre el arbitrio de pompas fúnebres habrá de ser, en su 
caso simultánea con la del arbitrio sobre los inquilinatos; pero no será nunca obligatoria, ni, por tanto, 
condición precisa para la de ningún otro impuesto municipal. 
 Salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente de este artículo, los tipos de los recargos municipales 
sobre la contribución territorial y de comercio, sobre la contribución del 3 por 100 del producto bruto de 
las minas y sobre la contribución  de utilidades, serán siempre idénticos entre sí en cada Municipio. 
 En consecuencia, regirán para todos ellos los límites máximos vigentes para la contribución 
industrial y de comercio. Se exceptúa únicamente el recargo del núm. 7.º de la tarifa 1ª de la contribución 
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Este orden de prelación en la exacción de los tributos, sin duda, potenciaba las 

contribuciones especiales y las tasas, frente a las figuras impositivas. Ahora bien, no 

podemos olvidar que el Estatuto Municipal, no solo imponía esta jerarquización 

tributaria, sino que además, las figuras tributarias quedaban relegadas a su vez, respecto 

del resto de recursos de los que podían disponer los Municipios, ya fueran 

patrimoniales, subvenciones u otro tipo, tal y como consta en el artículo 531 del 

Estatuto.33Cuestión ésta última, que no dejaba de ser meramente programática, pues la 

insuficiencia de medios que los Ayuntamientos padecían, hacían imprescindible el 

recurso a las exacciones tributarias, y por tanto, puede concluirse que ésta tuvo escasa 

aplicación práctica.34 

 

 En este orden de consideraciones, puede afirmarse que la necesidad de recursos 

con los que hacer frente a las necesidades económicas propias de una Administración 

prestadora de servicios, hace que los tributos se constituyan en medio ordinario de 

financiación frente a los recursos tradicionales, los cuales, se mostraban insuficientes 

para el cumplimiento de los fines indicados. En conclusión, ateniéndonos a la 

regulación jurídica del Estatuto, las exacciones municipales, formalmente eran una vía 

extraordinaria para obtener recursos, pero materialmente imprescindibles para tal fin. 

 

                                                                                                                                                                          

sobre utilidades de la riqueza mobiliaria, el cual no podrá exceder del 10 por 100, pero sin que esta 
limitación implique la de los demás recargos.” 
 

33Tal prelación quedaba recogida en el artículo 531 del Estatuto, donde se puede leer: “Salvo lo 
dispuesto en los dos artículos siguientes, los ingresos por exacciones municipales tienen carácter 
subsidiario de los demás recursos normales del presupuesto municipal. En consecuencia, sólo procederá y 
será obligatoria la imposición de exacciones en cuanto los reintegros, rentas, subvenciones, dotaciones, 
herencias, legados, donativos y productos de la venta de los aprovechamientos secundarios y de los 
sobrantes de los diversos ramos de la Administración municipal no alcancen a cubrir las obligaciones del 
presupuesto.” 
 

34Sobre la aplicación de este principio de subsidiariedad, el profesor CALVO ORTEGA,  
argumentaba, “En resumen, el citado principio era, en 1924, inútil, porque faltaba el presupuesto 
económico para su aplicación, y paradójicamente, porque parecía indicar una posible suficiencia 
financiera patrimonial, cuando la regla era la insuficiencia, aun sumando todos los recursos (patrimoniales 
y de Derecho público), (“Medio siglo…”, op. cit. págs. 144 y 145) En el mismo sentido, ALBIÑANA 
GARCÍA-QUINTANA, nos dice, “Mas si se tiene en cuenta que prácticamente todos los municipios 
carecen de patrimonio y que las necesidades públicas que atienden no pueden ser financiadas, sólo, con 
contraprestaciones de los particulares, habrá que admitir la obsolescencia del tal principio de 
subsidiariedad de los impuestos municipales.”, (Sistema tributario español…, op. cit., pág. 687). 
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Por lo que se refiere al principio de autonomía municipal en el Estatuto de 1924, 

debemos indicar que es clara la teleología sobre mismo, al expresar en su Exposición de 

Motivos que “El Estado para ser democrático, ha de apoyarse en Municipios libres”. Tal 

aseveración apodíctica, parece reforzar decididamente la autonomía de los Municipios, 

y lo hace además, afirmando que “Este criterio de autonomía impone otro: el de 

máximo respeto a la realidad social. El Municipio, en efecto, no es hijo del legislador: 

es un hecho social de convivencia, anterior al Estado y anterior también, y además 

superior, a la Ley. Esta ha de limitarse, por tanto, a reconocerlo y ampararlo en función 

adjetiva.”. Pero también, a través del reconocimiento de “…la plena personalidad de las 

entidades municipales, y, en consecuencia, reconoce su capacidad jurídica integral en 

todos los órdenes del derecho y de la vida…”. Lo que les dota a los Municipios de una 

potestad  de intervención libre de controles que incidan en la actuación municipal, 

excepción hecha de los de legalidad, lo que parece reforzar la superación del principio 

de autonomía como una mera declaración nominal. 

 

Esta virtualidad del ejercicio del principio de autonomía, que acabamos de 

mencionar, tuvo su reflejo en la Exposición de Motivos del Estatuto, donde podemos 

leer: “En un régimen centralizado todos los acuerdos municipales pueden ser revocados 

por la Autoridad gubernativa, que resulta así superior a los Ayuntamientos, y a éstos se 

los convierte en simple rueda del engranaje administrativo del Estado. En un régimen 

autonomista, por el contrario, las Autoridades gubernativas deben carecer de la menor 

facultad respecto de la vida municipal, consiguientemente, los acuerdos de los 

Ayuntamientos sólo podrán ser impugnados ante el Poder judicial, supremo definidor 

del derecho conculcado en todos los órdenes.” Y continúa diciendo: “El Estatuto aplica 

rigurosamente este principio. Contra los acuerdos municipales ajenos a las exacciones, 

pues éstos tendrán régimen peculiar, no concede recurso gubernativo, ni siquiera el de 

nulidad, que en el caso de extralimitación proponían algunos proyectos…Siempre, pues, 

habrá que acudir a los Tribunales de justicia mediante recursos, cuya gratuidad sea 

absoluta. Ellos repararán el desafuero, rectificarán el error o corregirán la 

extralimitación. A las autoridades gubernativas les toca, si acaso, promover la acción 

judicial, que para eso existe el Ministerio fiscal en todas las jurisdicciones.” 
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Esta preeminencia del principio de autonomía, sin embargo, fue atenuada en el 

ámbito tributario. Ya lo hemos mencionado respecto de los acuerdos de exacción los 

cuales sí podrán ser revocados por la Administración Central. Pero además, en la propia 

Exposición de Motivos, al tratar la Hacienda municipal indica: “Y de otro lado, 

arrancará a la libre decisión de los Ayuntamientos la aplicación de ciertas normas 

jurídicas que deben ser universalmente reconocidas y acatadas como tales, porque 

constituyen una especie de Derecho de gentes de la Hacienda pública. Al establecer 

estos moldes genéricos, el Gobierno no contradice su designio autonomista, fuertemente 

acusado en el libro primero. Hace la debida distinción entre lo puramente gubernativo y 

lo tributario, porque la actividad de los Ayuntamientos, si careciese  de cauce y freno 

preventivos, cuando toca los intereses particulares de los contribuyentes, podría 

degenerar en peligrosa arbitrariedad, difícilmente subsanable a posteriori con recursos 

judiciales que, a lo sumo, corregirían el caso individual, nunca el error del principio o 

absurdo técnico.” Y finalmente expone que “Por lo demás, la plena instauración del 

proyecto suprimirá el sello particularista que tienen algunas de sus implantaciones 

fragmentarias, extendiendo a todas las zonas del vecindario, proporcional y 

equitativamente, las cargas municipales.” 

 

Esta graduación del principio de autonomía financiara, queda de igual forma 

integrado en el régimen jurídico previsto por el Estatuto Municipal. El cual establecía, 

al igual que ocurre hoy en la normativa vigente, una reserva de ley, de manera que en 

relación a los tributos, éstos solo podían exigirse si previamente habían sido autorizados 

mediante Ley. 

 

Por lo que al acuerdo de exacción se refiere, correspondía al Pleno del 

Ayuntamiento acordar mediante mayoría absoluta la aprobación de la correspondiente 

ordenanza que establecería la exacción de los tributos que previamente la Ley había 

previsto.  

 

Empero lo que a priori pudiera parecer que el establecimiento de tributos 

corresponde a un acto de discrecionalidad absoluta por parte del correspondiente 

Ayuntamiento, debe ser matizado por el contenido del artículo 323 del Estatuto, donde 

se indicaba que las ordenanzas debían ser remitidas a la Delegación de Hacienda, 
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instancia que podía denegar la aprobación de las mismas.35Si bien, ese requisito podía 

ser suprimido para determinadas clases de ordenanzas o determinados Ayuntamientos, 

siempre que así fuere acordado por el Gobierno mediante Real Decreto.36 

 

Hasta ahora hemos visto, la necesidad de que una Ley autorice el establecimiento 

de las figuras tributarias, pues bien, esta reserva de  ley, se extendía también a la 

concreta  regulación de los tributos. La regulación de las figuras tributarias en el 

Estatuto, podría decirse que era gradual en la media que permitía o no, la intervención 

de los Ayuntamientos en la misma. De esta forma, los Municipios podían ejercer mayor 

o menor autonomía en función de los márgenes que la Ley estatal dejaba a 

discrecionalidad municipal. 

 

Así, la discrecionalidad municipal en la regulación de sus figuras tributarias  

queda modulada, en función a la regulación que el propio Estatuto establece. Para el 

caso de las contribuciones especiales y tasas esta es muy amplia. Los márgenes aún 

delimitados por el Estatuto, en forma de límite máximo, ya porcentual sobre el coste de 

la obra para el caso de las contribuciones especiales ya estableciendo como máximo el 

coste del servicio prestado o el valor del aprovechamiento en el caso de las tasas, dejan 

amplias opciones para la actuación municipal. Esta maniobrabilidad se ve graduada para 

el caso de las figuras impositivas, de forma que mientras que para algunas el Estatuto 

dejaba amplios márgenes de maniobra para otras la regulación fijaba exactamente todos 

los elementos del impuesto, sin permitir en consecuencia espacios para la 

discrecionalidad municipal. 

                                                           
35Mencionado artículo 323 del Estatuto Municipal, indicaba: “Los Ayuntamientos remitirán a la 

Delegación de Hacienda, una vez terminado el plazo de quince días a que se refiere el artículo anterior, 
las Ordenanzas de exacciones, acompañando en su caso las reclamaciones que contra ellas se hubiesen 
presentado. 
 La Delegación de Hacienda resolverá las reclamaciones, y aunque no las hubiere podrá denegar 
la aprobación de las Ordenanzas, haciendo constar los particulares de las mismas que deberán modificarse 
y las razones concretas en que se funde cada propuesta de modificación. Será motivo legal para denegar 
la aprobación de una Ordenanza: a) La incompetencia de la Corporación o cualquiera otra infracción legal 
o reglamentaria. b) La existencia de defectos de forma que hagan imprecisa la determinación de la base o 
de la obligación de contribuir. Contra el acuerdo de la Delegación de Hacienda sólo se dará recurso 
contencioso-administrativo, en única instancia, ante el Tribunal provincial.” 
 

36Así se hacía constar en el artículo 326 del Estatuto, en el que se lee. “Sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, el Gobierno podrá acordar por Real decreto la supresión del requisito 
de aprobación administrativa para determinadas clases de Ordenanzas o determinados Ayuntamientos. Se 
exceptúan únicamente las Ordenanzas que tengan por objeto recargos sobre las contribuciones  o 
impuestos del Estado o arbitrio equivalentes.” 
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En resumen, se otorgaba cierto grado de autonomía financiera pero quedando la 

potestad tributaria a la postre en manos del Estado. Consecuentemente, la autonomía en 

el establecimiento y exigencia de los tributos, era una autonomía condicionada 

administrativamente, lo que si no anulaba, sí relativizaba la discrecionalidad tributaria 

de los Municipios. Aunque no es menos cierto, que aun con las limitaciones descritas, 

se daba un decidido avance en el reconocimiento de la autonomía financiera municipal. 

 

El Estatuto Municipal, mantuvo su vigencia hasta la reforma operada por la Ley 

de Bases del Régimen Local de 17 de julio de 1945. Sin embargo, esta Ley, no modificó 

sustancialmente el modelo de financiación municipal amparado en el marco jurídico 

configurado por el Estatuto de 1924, aunque sí alteró la configuración preexistente en 

materia tributaria. Alteración que quedó recogida en la base 22ª de la Ley de Bases de 

1945 y consistentemente, en la supresión de algunas de las fuentes de financiación 

municipal, lo que provocó una importante modificación de los recursos de la Hacienda 

municipal. Quedaron pues, fuera del conjunto de los ingresos de los Municipios: 

 

a) El arbitrio sobre pesas y medidas. 

 

b) El arbitrio sobre inquilinatos. 

 

c) El arbitrio sobre el producto neto de las Sociedades y Compañías no gravadas 

con la contribución industrial y de comercio. 

 

d) El arbitrio sobre productos de la tierra. 

 

e) El repartimiento general de utilidades. 

 

f) Las participaciones ordinarias en la Contribución urbana y en la industrial y el 

exceso de dieciséis centésimas de territorial para atenciones de primera 

enseñanza. 
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g) Las participaciones en la patente nacional de vehículos a motor y en el 

impuesto sobre venta de gasolina. 

 

h) El arbitrio sobre terrenos incultos que pasa a las Diputaciones Provinciales. 

 

Con el fin de no aminorar los ingresos municipales, la reducción cuantitativa de 

las figuras tributarias, se compensó con medidas tales como recargos sobre las 

Contribuciones urbana y la rústica y pecuaria,37el incremento del porcentaje aplicable 

en concepto de recargo sobre la Contribución industrial y sobre el impuesto del 

consumo doméstico de gas y electricidad,38se establece un arbitrio que bajo la 

denominación de “arbitrios con fines no fiscales”, podrán gravarse las consumiciones de 

toda clase que se sirvan al público en establecimientos de hostelería, con un máximo de 

un 10 % sobre su precio,39 y por último se regula con igual fin, una cesión de 

determinados impuestos estatales.40 

 

Otra novedad que introduce la Ley de Bases de 1945, fue la creación de un Fondo 

de Corporaciones Locales. Constituido por los recargos de las Contribuciones urbana y 

rústica y pecuaria, novedad que incorpora la Ley y a los que ya nos hemos referido 

anteriormente, queda desdibujado por su rigidez. Esta circunstancia impidió que el 

Fondo cumpliera con el fin de compensar la pérdida recaudatoria que causó la supresión 

de las figuras tributarias que habían salido de la esfera de la tributación municipal.41 

                                                           
37El recargo sobre la Contribución urbana sería del 50 % y del 40 % en la Contribución rústica y 

pecuaria. 
 

38Según consta en la base 22ª, “Podrán los Ayuntamientos elevar hasta un veinticinco por ciento de 
las cuotas del Tesoro el actual recargo ordinario sobre la Contribución industrial y hasta  un cincuenta por 
ciento el recargo en el impuesto del consumo doméstico de gas y electricidad.”  
 

39De este nuevo arbitrio sobre las consumiciones en establecimientos de hostería sólo se 
exceptuaban las comidas, tal y como se contemplaba en la base 25ª de la Ley de Bases de 1945. 
 

40La base 26ª recogía tal circunstancia, con el siguiente tenor literal: “El Estado cede a los 
Municipios el impuesto de cinco céntimos litro sobre vinos corrientes y los conceptos de la Contribución 
de usos y consumos, tarifa quinta,  relativos a consumiciones en cafés, bares, etc.; hoteles, restaurantes, 
etc.; ventas al público de vinos, café, té, confiterías, cines, toros, deportes, cabarets, juegos, taxis y 
peluquerías.” 
 

41Sobre la eficacia del Fondo de Corporaciones Locales para el cumplimiento de los fines que 
justificaron su creación, el profesor SIMÓN ACOSTA, manifiesta que “La incapacidad del Fondo para 
compensar a los ayuntamientos (especialmente  a los pequeños) de la desaparición del repartimiento 
general de Utilidades ha sido el principal objeto de crítica de la reforma de 1945…Además la 
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La situación financiera de los Municipios requirió una nueva intervención del 

legislador. La Ley de 3 de diciembre de 1953 sobre modificación de las bases de 

Régimen local de 17 de julio de 1945, incluía en su Exposición de Motivos las causas 

que hacían necesaria una reforma en el régimen de financiación local. “Al efecto del 

estudio realizado, en el que se ha mantenido el necesario contacto con el Ministerio de 

Hacienda, se deduce la necesidad de la reforma, que está motivada, entre otras causas: 

Primera. Inexistencia de soberanía fiscal en las Entidades locales y carencia de recursos 

flexibles que permitan adecuarlos en cada momento a la coyuntura económica. 

Segunda. Aumento de las exigencias de los administrados, paralelo a una extensión de 

la competencia local y al nacimiento de necesidades antes desconocidas u olvidadas; y 

Tercera. Inestabilidad económica derivada del fenómeno mundial de la elevación de los 

índices de costo de vida, que tiene en las Entidades locales –consumidoras y no 

productoras-  una repercusión de más gravedad que en las economía privadas.” 

 

Destacamos de esta reforma la supresión del Fondo de Corporaciones locales y los 

recargos que lo nutrían. La supresión de los recargos sobre las Contribuciones 

territoriales dio lugar al establecimiento de los arbitrios sobre la riqueza rústica y 

urbana.  

 

Igualmente resulta relevante la introducción en el ámbito financiero, de un 

régimen jurídico diferenciado para los Municipios. Lo que se tradujo en el 

establecimiento para los Municipios de menos de 20.000 habitantes, de un recurso 

nivelador, con el fin de evitar el déficit presupuestario. Instrumentalizándose tal 

mecanismo nivelador, a través de subvenciones que los Municipios percibían de la 

Diputación provincial.  

 

                                                                                                                                                                          

administración centralizada del Fondo provocó retrasos en el pago de las participaciones y cupos, 
causando graves problemas financieros a los municipios.”, (“Antecedentes…”, op. cit. pág. 24.). En el 
mismo sentido, el profesor FERREIRO LAPATZA, afirma sobre el Fondo de Corporaciones Locales, “La 
rigidez de estas asignaciones y, en general, de la Administración estatal de fondo fueron sin duda, dentro 
de la nada halagüeña situación económica general, causas determinantes de los graves desequilibrios que 
sufrieron los Ayuntamientos como consecuencia de esta reforma.” (“La Hacienda local. Antecedentes 
históricos.”, en la obra colectiva Tratado de Derecho financiero y tributario local, Marcial Pons, 
Madrid, 1993, pág. 17). 
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No será esta la única vía de interacción entre Ayuntamientos y Diputaciones. Ya 

que respecto de éstas últimas, de conformidad a lo dispuesto en la base 9ª, se establece 

la “cooperación provincial a los servicios municipales”. La efectividad de esta 

cooperación provincial se garantizaba mediante la inclusión en los presupuestos 

provinciales de un crédito afecto a la instalación de los servicios municipales 

obligatorios, para el caso que el Ayuntamiento de turno no pudiera prestarlos. También 

en cuanto a relaciones con las Diputaciones, se establece una participación a favor de 

los Ayuntamientos en el arbitrio de la riqueza provincial. 

 

Por último, la Ley de 3 de diciembre de 1953, dispuso en su base 10ª, la revisión 

de las bases y tarifas. Tal y como se desprende de referida base 10ª tal revisión se 

llevaría a cabo “procurando la mayor uniformidad y fijando tipos máximos, dentro de 

los cuales las corporaciones señalaran lo que las circunstancias locales aconsejen 

establecer.”  

 

Avanzando un poco más, destacamos la Ley 85/1962, de 24 de diciembre, la cual 

suprimió de forma definitiva de la imposición municipal sobre el uso y consumo. Tal 

medida, conllevó otras que compensaran la pérdida recaudatoria, tales como la cesión 

del 90 % de la recaudación líquida de la Contribución rústica y urbana y de la Licencia 

Fiscal del Impuesto Industrial. 

 

Precedente del régimen vigente, puede considerarse la Ley 41/1975, de Bases del 

Estatuto de Régimen local, que emprende una nueva reestructuración del sistema de 

financiación local, con una doble finalidad “Por una parte, dotarlas de los recursos 

necesarios para la realización de sus fines, y, por otra, sentar las bases para una 

ordenación más racional de las mismas.”, tal y como puede leerse en su Exposición de 

Motivos. 

 

Convencidos de la influencia de aquella histórica Hacienda local en la vigente, 

empero, encontramos en el momento de la aprobación de nuestra vigente Constitución, 

el momento álgido de nuestro municipalismo reciente. Nuestro actual Texto 

Constitucional, germen de la actual organización política y territorial,  diseña un Estado 

con tres niveles de gobierno, descentralizado. Comienza en 1978, a fraguarse un Estado 
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inédito, que deja atrás de forma definitiva la concepción de Estado unitario, para 

avanzar de forma inexorable hacia un Estado descentralizado, donde de conformidad al 

artículo 137, CCAA, Provincias y Municipios, estarán dotadas de autonomía para la 

gestión de sus respectivos intereses.  

 

Por tanto, es precisamente la promulgación de la Constitución de 1978 y el 

régimen jurídico-constitucional que en ella se prevé para el nivel local de gobierno, 

sobre el que centramos nuestro análisis. Todo ello,  a través de un breve repaso por la 

normativa que en los primeros años tras la aprobación del Texto Constitucional de 

1978, hasta que se fraguó un modelo de financiación acorde a los dictámenes 

constitucionales, trató de revitalizar una Hacienda golpeada por el mal de la escasez de 

recursos, para finalizar con el actual régimen jurídico, que nos debe llevar a la reflexión 

última sobre el efectivo ejercicio del poder financiero reconocido ex constitucione. 

 

Este análisis de la historia reciente de nuestra Hacienda municipal, nos aportará 

una perspectiva, que sin duda debe ayudarnos a una mayor y mejor comprensión de la 

Hacienda municipal actual y consecuentemente, la posibilidad de una vez conocido el 

actual sistema financiero municipal, plantear de forma más idónea las posibles mejoras 

necesarias en un futuro próximo. 

 

III. EL RÉGIMEN JURIDICO DE FINANCIACIÓN LOCAL EN LA 

CONSTITUCIÓN DE 1978. 

 

Las Haciendas territoriales, y consecuentemente la municipal, guardan una 

correspondencia lógica de la propia organización estatal. Esta aseveración, viene a 

afirmar la necesaria regulación del régimen jurídico de la Hacienda municipal, de 

acuerdo con las directrices de configuración del Estado que corresponda. 

 

En atención a lo expuesto, el cambio hacia un Estado descentralizado, tal y como 

propuso la Constitución de 1978, tendrá una consecuencia directa también en su 

Hacienda. Así, pues la existencia de varios niveles de gobierno, harán imprescindible 

una descentralización fiscal que garantice la funcionalidad de los mismos. 
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Estas primeras palabras deben servirnos de reflexión al iniciar nuestro análisis de 

la historia más reciente de la Hacienda de nuestros Municipios, pues a la postre, 

resumen el devenir histórico de la Hacienda post constitucional. 

 

1. La Hacienda local en la Constitución. 

 

En una primera aproximación a la Hacienda municipal, partiendo del régimen 

jurídico contenido en la CE, es necesario llamar la atención sobre la parquedad que la 

caracteriza. 42 

 

Ciertamente,  son tres los artículos que comprenden la totalidad de la regulación 

de la Administración local, a la que la CE dedica el Capítulo II, del Título VIII, frente a 

los dieciséis artículos que comprenden el Capítulo III, dedicado a las CCAA. Ello se 

reflejó, en la propia ejecución del proceso descentralizador que con la promulgación de 

la CE se inicia. Parece de modo inconsciente, tal vez, sentar las bases de una prioridad 

en ese proceso de distribución del poder político, atendiendo de manera desigual,  al 

nivel autonómico o local de gobierno.  

 

 De los tres artículos que la CE dedica al régimen jurídico local, tan sólo uno, el 

artículo 142, es el que de forma expresa, se dedica a la Hacienda local, y donde está 

contenido el principio de suficiencia financiera.43 Atendiendo a su tenor literal, este 

                                                           
42El profesor TEJERIZO LÓPEZ, sobre el artículo 142 CE indica, que a pesar de que el 

constituyente hizo mención expresa de las Haciendas locales, cuestión que “pone de relieve la 
importancia que el constituyente reconoció a la financiación de los Entes locales como medio de 
garantizar su adecuado funcionamiento”, sin embargo, “…el precepto es de una enorme ambigüedad… 
Una vez decidida la mención expresa de las Haciendas Locales en nuestra Constitución hubiera sido de 
desear una regulación más detallada, o por lo menos una mayor precisión en sus dictados. En todo caso,  
y a pesar de su brevedad e indefinición, o precisamente por ello, el artículo 142 ha dado lugar a un 
número considerable de pronunciamientos del Tribunal Constitucional, algunas veces de difícil 
conciliación entre sí, lo que ha terminado por consolidad al menos un esbozo de ordenamiento de las 
Haciendas Locales.”, (“Artículo 142: Haciendas locales”, en la obra colectiva Comentarios a la 
Constitución Española. Tomo X – Artículos 128 a 142 de la Constitución Española de 1978, Edersa, 
Madrid, 2006, págs. 541 y 542,www.vlex.com.lope.unex.es, consulta realizada el 5 de febrero de 2015). 
 

43Sobre el principio de suficiencia el profesor FERREIRO LAPATZA, escribió: “La suficiencia de 
que nos habla este artículo tiene para nosotros tanto un significado interno o aislado, de adecuación de 
medios a fines, como un significado “externo” en relación con el Estado y las Comunidades Autónomas: 
tanto el uno como las otras deben respetar los medios que las Corporaciones locales necesitan para el 
cumplimiento de sus funciones. Respecto que ha de manifestarse tanto en las leyes estatales o 
autonómicas que fijen las participaciones de las Corporaciones locales en tributos estatales o autonómicos 
como en las que atribuyan a dichas Corporaciones ciertos tributos o fijen el espacio en que ellas pueden 

http://www.vlex.com.lope.unex.es/
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indica: “Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el 

desempeño de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se 

nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del Estado y de 

las Comunidades Autónomas.”44 

 

 Este artículo basilar en la construcción de un régimen jurídico-financiero propio 

de las EELL, concreta de forma brevísima las peculiaridades propias de la Hacienda 

local, y por tanto, de la municipal, centro de atención en este estudio. 

 

Ciertamente, más allá de hablar de las dificultades propias de la redacción del 

artículo, con origen en la parquedad de la redacción constitucional, el artículo 142 CE 

de forma muy concisa, compila las partes de un todo, es decir, aglutina todos los rasgos 

esenciales de la Hacienda municipal.  

 

En relación a lo expuesto, primeramente hay que decir que no puede analizarse 

la Hacienda municipal, acudiendo exclusivamente al artículo 142 CE. Las Haciendas 

territoriales, tal y como ya hemos indicado, son consecuencia del reparto de poder 

político que a raíz de la promulgación de la CE se produce, pues indudablemente el 

modelo de Estado condiciona definitivamente el régimen jurídico-financiero. Por ello, 

es necesaria la conexión entre el reconocimiento del principio de autonomía, como 

primer paso hacia la autonomía política, especialmente los artículos 137 y 140 CE, y la 

potestad financiera que preconiza el apartado segundo del artículo 133 CE. La 

                                                                                                                                                                          

establecer tributos. Entiendo que la Constitución no permite, en torno al término “suficientes” ulteriores 
precisiones”, (“El marco constitucional de las Haciendas locales”, en la obra colectiva Manual de 
Derecho tributario local, pág. 38.). También VALENZUELA VILLARUBIA, se ha referido al principio 
de suficiencia financiera en los términos siguientes: “… la suficiencia de las Haciendas locales aparece 
constitucionalmente reconocida como condición innata de las mismas, y podría decirse, también, 
condición exclusiva, porque nuestra norma normarum no realiza esta reserva para la otras haciendas 
territoriales del Estado.”, (“La suficiencia financiera de las Haciendas Locales y sus carencias como 
principio”, Impuestos, núm. 17, 2010, pág. 192). 
 

44Sobre los recursos de la Hacienda local, el profesor TEJERIZO LÓPEZ, manifiesta: “En mi 
opinión, la Constitución, más que imponer o siquiera sugerir un sistema determinado de ingresos locales, 
se ha limitado a constatar la desaparición de una Hacienda patrimonial y su sustitución por una Hacienda 
fiscal, fundamentada sobre los ingresos de naturaleza tributaria…Ahora bien, esto no significa que tengan 
necesariamente que desaparecer los ingresos patrimoniales o que deban encontrarse obligatoriamente en 
una situación de subordinación cuantitativa respecto de los ingresos que se citan en la Constitución.”, 
(“Artículo 142:… op. cit. pág. 562, www.vlex.com.lope.unex.es, consulta realizada el 5 de febrero de 
2015). 
 

http://www.vlex.com.lope.unex.es/
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autonomía de los diversas Entidades territoriales es condición indispensable para hablar 

de poder tributario. No puede entenderse el poder tributario, sin el previo 

reconocimiento de autonomía. Ambas potestades deben coadyuvar a la comprensión, el 

alcance y las limitaciones de la actividad financiera municipal. 

 

En el propio artículo 142 CE, impone una actividad financiera, ya reconocida 

por la conectividad entre artículos a la que hemos hecho referencia, que deberá allegar 

recursos suficientes capaces de garantizar el ejercicio de las funciones atribuidas, en 

definitiva, a garantizar el gasto público. A la postre, su escueta redacción está 

imponiendo un modelo de financiación, que precisará de un desarrollo legislativo 

posterior.45 

 

Efectivamente, el sistema de financiación municipal, queda diseñado ya en la 

CE, normativizado desde la necesidad de conseguir recursos que garanticen el efectivo 

ejercicio de las funciones conferidas, para lo cual, se establecen los instrumentos 

básicos o esenciales.46 Pero no por ello, los recursos mencionados en el artículo 

constitucional que analizamos, deben ser además, considerados como exclusivos y 

excluyentes.47 No era ésta sin duda la intención del constituyente. Lo que sí se evidencia 

                                                           
45En este sentido, el profesor YEBRA MARTUL-ORTEGA, nos indica que “El artículo 142 

dispone que las Haciendas locales tengan “medios suficientes” para el desempeño de sus funciones. La 
simple alocución Hacienda nos indica que se trata de una actividad financiera. Si entendemos que los 
medios son los ingresos y recursos y para realizar su función  tiene que incurrir en gastos, tenemos el 
modelo de actividad financiera, aunque en este artículo constitucional esté parcamente desarrollado, sin, 
por ejemplo, ninguna alusión al presupuesto.”, (Constitución Financiera Española, veinticinco años, 
Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 2004, pág. 57). 
 

46Efectivamente, los profesores LASARTE ÁLVAREZ, y RAMOS PRIETO,  manifiestan sobre la 
importancia de los recursos mencionados por el artículo 142 CE que: “Si algo se saca en claro de la 
lectura del artículo 142 de nuestra Norma Fundamental es que los tributos propios y la participación en 
los tributos del Estado y Comunidades Autónomas han de conformar el bloque básico de la financiación 
de las Haciendas locales, pues constituyen las tres únicas fuentes de ingresos que aparecen colocadas de 
modo expreso al servicio de la suficiencia financiera”, (Financiación local y participaciones en tributos 
autonómicos. Reflexiones sobre un mandato constitucional pendiente de cumplimiento, Comares, 
Granada, 2009, pág. 11). 
 

47En este sentido el profesor FERREIRO LAPATZA,  manifiesta: “La Constitución configura un 
sistema basado, como tal sistema, en tributos y participaciones, pero adaptable, en aras del principio de 
autonomía, a cada Corporación. Éstas deben poder contar, en general, con tales ingresos, pero no deben 
verse forzadas, en todo caso, a basar su Hacienda en ellos.”, y continúa indicando: “El artículo 142 de la 
Constitución no excluye, pues, otros ingresos distintos a participaciones y tributos propios”, (“El marco 
constitucional…, op. cit. pág. 38.) 
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en la redacción dada, es un carácter participativo48, o en otras palabras, evidencia una 

Hacienda de coordinación, toda vez que se inmiscuye en la misma, a las diferentes 

Entidades territoriales que estructuran el Estado.49 Dicha coordinación se pone de 

manifiesto, a través de la participación50 de las Haciendas locales en los tributos de 

otros entes territoriales, Estado y CCAA. Y que al fin, como actividad coordinada, 

persigue un igual propósito, en este caso, de suficiencia de recursos financieros.  

 

Pero ello no debe minimizar la naturaleza fiscal de la Hacienda municipal,51 al 

establecerse tal y como hemos podido leer en el artículo transcrito, el recurso de los 

tributos propios como fuente fundamental de recursos que garanticen, junto a la 

                                                           
48Ciertamente, y mostrando nuestro asenso con los profesores LASARTE ÁLVAREZ,  y RAMOS 

PRIETO,  “Las Corporaciones Locales disfrutan, a su vez, de la condición de partícipes del producto de 
los tributos correspondientes tanto al Estado como a las Comunidades Autónomas. La participación se 
erige así en un factor de coordinación e interrelación entre los diversos niveles territoriales de Hacienda, 
que actúan como vasos comunicantes. De ahí que hoy día sea cada vez más frecuente hablar de Hacienda 
participada para referirse al sistema de financiación de los entes territoriales”, (Financiación local…, op. 
cit., pág. 15). 
 

49En relación a la actividad concurrente de los diferentes Entes territoriales que configuran el 
Estado hacia la suficiencia financiera del nivel local de gobierno, el profesor  DE ROVIRA i MOLA,  nos 
indica: “A mi modo de ver, resulta idónea y oportuna la utilización del concepto de integración para 
aplicarlo a la coordinación fiscal entre Hacienda del Estado, Haciendas autonómicas y Haciendas locales. 
Adoptando su genuina significación gramatical, puede admitirse que la integración sea la “acción y efecto 
de hacer enteras y completas las Haciendas locales”, o, con otras palabras, suficientes para la satisfacción 
de las correspondientes necesidades o la “gestión de sus respectivos intereses”, para continuar 
manifestando que: “…en mi pensamiento la integración no ha de tener un alcance meramente esporádico 
y accidental, sino que, al calificar la coordinación fiscal entre Estado (Comunidades Autónomas) y 
entidades locales, debe considerarse como un factor permanente y decisivamente eficaz de las relaciones 
entre las Haciendas estatal (autonómica) y local”, (vid. art. 142 de la Constitución), (“Subvenciones y 
participaciones”, en la obra colectiva Manual de Derecho tributario local, Escola d’Administració 
Pública de Catalunya, Barcelona, 1987, pág. 77). 
 

50El profesor FERREIRO LAPATZA, nos recuerda que “La Constitución no emplea la palabra 
“subvención”, sino la palabra “participación” para referirse a las transferencias del Estado o de las 
Comunidades Autónomas que han de constituir uno de los dos pilares básicos de la Hacienda Local.”, De 
forma tal que el profesor entiende que “…la Constitución, rechaza abiertamente un modelo de Hacienda 
local basado en <<subvenciones>>”, (Análisis constitucional de la nueva Ley Reguladora de las Haciendas 
locales”, Revista de Hacienda Autonómica y Local, Volumen XIX, núm. 55-56, 1989, pág.14). 
 

51En relación al reconocimiento constitucional del principio de autonomía, el profesor FERREIRO 
LAPAZTA, manifiesta: “Parece igualmente claro, en segundo lugar, que, al auspiciar su autonomía, la 
Constitución quiere unos entes locales que no estén sostenidos desde fuera, por las otras instancias del 
poder, sino unos entes capaces de tomar decisiones también sobre sus ingresos, y de responder frente a 
sus ciudadanos de tales decisiones. La responsabilidad fiscal que une  de modo inmediato la petición y 
prestación de servicios al pago de impuestos es una de las mayores ventajas de la autonomía en materia 
de ingresos. En este sentido el principio de autonomía en materia de ingresos se verá tanto más favorecido 
cuanto más libre pueda decidir un ente público no sólo sobre el destino, sino también sobre el montante e 
importancia relativa de sus ingresos” (“El Proyecto de Ley y los principios de competencia, autonomía, 
suficiencia, coordinación y legalidad”, en la obra colectiva, El proyecto de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, Instituto de Estudios Económicos. Madrid, 1988, pág. 19). 
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participación en los tributos de otros entes territoriales, el ejercicio de las funciones que 

la ley atribuya al nivel local de gobierno. Sin establecer con ello una opción, sino más al 

contrario una obligación mancomunada. En conclusión, la presencia de Entidades 

territoriales distintas a las locales, que intervengan en la Hacienda local para obtener 

recursos que garanticen el ejercicio de funciones, no legitima la negación de la 

actuación autónoma de éstas en el orden tributario. Solo de esta forma, el principio de 

autonomía será ejercido en toda su extensión, quedando afecto al mismo, también el 

ámbito financiero. 

 

 Por todo lo expuesto, cuando hablamos de Hacienda local, debemos tener 

presente los dos principios rectores que desde el orden constitucional se establecen en 

su régimen jurídico, los principios de autonomía y suficiencia financiera, ambos 

interaccionan en la definición del modelo de financiación local. 

 

 Ciertamente, superando el reconocimiento formal, y avanzando un poco más, de 

forma que se deje atrás los debates acerca de la laxitud constitucional en la regulación 

de la Hacienda local, de la omisión en cuanto al reconocimiento de la autonomía 

financiera, debe analizarse el ejercicio de ambos principios, en el ámbito material. Y 

ello, nos llevará a comprobar de forma empírica, el quantum de su efectividad. Para 

ello, es preciso examinar desde una óptica pragmática, su efectivo ejercicio, es decir, 

analizar los márgenes de maniobrabilidad normativa de los Municipios y el empleo que 

se haga de ellos, de esta forma se reafirmará de un lado el ejercicio de la autonomía 

financiera y de otro, su carácter instrumental en aras a conseguir la suficiencia 

financiera, que garantice la óptima prestación de servicios.  

 

 Sin embargo, el énfasis de identificar tanto al principio de autonomía financiera 

como al de suficiencia, en el ámbito local, se desdibuja por el hecho de estar ante un 

modelo de Hacienda, como hemos adelantado, de carácter participativo, así como la 

importantísima limitación en el ámbito tributario que para los Municipios representa el 

carecer de potestad legislativa. 

 

 Ciertamente, el artículo 142 CE, contiene un mandato cuyo fin último es 

asegurar los recursos financieros que hagan posible el ejercicio de las funciones que 
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atribuidas por la ley. Mandato que afecta y por tanto obliga, tanto a las Entidades 

locales, pero especialmente a los Municipios, Entidad local básica en la organización 

territorial del Estado, por cuanto haciendo uso del ejercicio legítimo de su autonomía 

financiera, dispondrán discrecionalidad normativa en la regulación de figuras tributarias 

a través de las que se proveerán financieramente, manifestación de su capacidad fiscal. 

Pero por supuesto, también al nivel central y autonómico de gobierno, de forma que 

quedan llamados a la intervención en la Hacienda local, de forma que se garantice la 

adecuada financiación del nivel local de gobierno.  

 

 A tenor de lo expuesto, cabe decir que el artículo 142 CE impone una obligación 

para todos los Entes territoriales implicados, obligación que teleológicamente está 

vinculada de forma inexcusable a la consolidación del principio de suficiencia, que 

presenta un indudable paralelismo con la competencia normativa en materia de régimen 

jurídico local de la que tanto Estado como CCAA son titulares. 

 

 En consecuencia,  la intervención del Estado y CCAA en la esfera local,  no sólo 

se circunscribe a una participación económica a su Hacienda, sino que afecta 

igualmente su régimen jurídico. De forma implícita, esta circunstancia es recogida en el 

artículo 142 CE, pues en el mismo se menciona a “las funciones que la Ley atribuye a 

las Corporaciones”. Y esta Ley a la que se hace referencia puede ser estatal o 

autonómica, pues ambos niveles de gobierno, pueden intervenir en la regulación jurídica 

local, debido al carácter bifronte que presenta.52 

 

 De forma tal, que la consecuencia de esta configuración bifronte es una actividad 

concurrente del legislador estatal y autonómico, que de forma obligada exige una 

concreción competencial, que delimite la actividad normativa de ambos niveles de 

gobierno. Cuestión que la propia CE quedó resuelta, al otorgar al Estado la competencia 

normativa sobre la legislación básica en aras a lo dispuesto en su artículo 149.1.18, 

otorgando competencia exclusiva al Estado sobre “las bases del régimen jurídico de las 

                                                           
52En relación al carácter bifronte del régimen jurídico local, la Sentencia del Tribunal 

Constitucional (en adelante STC) 84/1982, de 23 de diciembre, FJ 4, indicó que su regulación es “siempre 
resultado de la actividad concurrente del Estado y las CCAA”, todo ello en virtud de “carácter bifronte 
del régimen jurídico de las autonomías Locales que hace imposible calificarlo de forma unívoca como 
intracomunitario o extracomunitario.” 
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Administraciones públicas”. Teleológicamente justificado en pro a la unificación 

legislativa en todo el Estado.53 

 

 En conclusión, atribuida la legislación básica sobre el régimen jurídico local, al 

Estado, el espacio para la intervención normativa autonómica queda condicionado por 

tal circunstancia. De manera que en la medida que las CCAA vía estatutaria hayan 

asumido competencias legislativas en materia de régimen local, éstas quedarán 

legitimadas para el desarrollo de las bases estatales. Desarrollo que permitirá tal y como 

afirmó el TC, en su Sentencia 1/1982, de 28 de enero, FJ 1, que cada CCAA “podrá 

establecer las peculiaridades que le convengan dentro del marco de competencias que la 

Constitución y su Estatuto le hayan atribuido sobre aquella misma materia.” 

 

Ahora bien, cuando de la Hacienda local se trate, esta actividad concurrente de los 

legisladores estatal y autonómico, debe ser matizada.  

 

Tal matización, deviene necesaria tras los pronunciamientos del Alto Tribunal. Si 

bien, debemos primeramente, traer a colación el título competencial que contenido en el 

artículo 149.1.14 CE, el cual pone de manifiesto la atribución competencial en exclusiva 

a favor del Estado sobre la Hacienda general. Y ello, en el mismo sentido que ya 

ocurriera con el régimen jurídico de las Administraciones públicas, habilita al legislador 

estatal, para la regulación de un núcleo esencial, que constituye lo básico y fundamental, 

de las demás Haciendas y no solo de la estatal. De forma tal que el régimen jurídico de 

los tributos locales quedará prácticamente en su totalidad en manos del legislador 

estatal, toda vez que con ello, y parafraseando al TC se propicia la “preservación de la 

unidad del ordenamiento y de una básica igualdad de posición de los contribuyentes”, 

tal y como puso de manifiesto en su Sentencia 18/1987, de 17 de febrero, FJ 4. 

 

                                                           
53Así lo entendió el Tribunal Constitucional (en adelante TC), en su Sentencia 1/1982, de 28 de 

enero, FJ 1, donde al respecto dijo: “lo que la Constitución persigue al conferir a los órganos generales 
del Estado la competencia exclusiva para establecer las bases de la ordenación de una materia 
determinada…es que tales bases tengan una regulación normativa uniforme y vigencia común en toda la 
Nación, con lo cual se asegura, en aras de intereses generales superiores a los de cada Comunidad 
Autónoma, un común denominador normativo, a partir del cual cada Comunidad, en defensa del propio 
interés general, podrá establecer las peculiaridades que le convengan dentro del marco de competencias 
que la Constitución  y su Estatuto le hayan atribuido sobre aquella misma materia.” 
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Pero como ya anticipábamos, para el caso de la regulación de la Hacienda local, 

queda minimizada la intervención del legislador autonómico, esta es la matización que 

advertíamos. Matización, que deja prácticamente en exclusividad la regulación estatal 

sobre la Hacienda local y que el TC ha corroborado a través de la jurisprudencia vertida 

sobre esta materia.54 Ciertamente, le corresponde al Estado, la regulación de los tributos 

propios locales, quedando las CCAA sin competencias legislativas sobre esta materia. 

 

De forma que nos encontramos con una  Entidad territorial, dotada de autonomía, 

pero sin tener capacidad de legislar, por lo que necesita de legisladores “externos”, que 

regulen su régimen jurídico. Empero, cuando se trata de legislar sobre tributos locales, 

las CCAA son excluidas de tal labor legislativa. 

 

2. La potestad tributaria de los Municipios. 

 

Si bien la potestad tributaria en el ámbito local no es atribuida en exclusiva a los 

Municipios, no es menos cierto que el legislador estatal ha previsto en la normativa 

reguladora de las Haciendas locales una mayor capacidad para la aplicación de políticas 

tributarias a los Municipios. Siendo además esta entidad territorial, el centro principal 

del estudio, atribuimos la legitimación en el ejercicio de la potestad tributaria a los 

Municipios, si bien, sin que esto pueda entenderse como una atribución en exclusividad, 

ensalzamos esta mayor capacidad en la intervención municipal en la regulación de su 

propia Hacienda, desde un análisis de la potestad conferida constitucionalmente, así 

como los límites que impone el principio de reserva de ley en materia tributaria. 

 

La CE, no sólo circunscribe a su artículo 142 la totalidad del régimen jurídico de 

la Hacienda local. La lectura del artículo 133 del Texto constitucional, da cuenta de ello, 

al legitimar en el mismo a los titulares de la potestad tributaria, por tanto, la potestad 

para el establecimiento y la exacción de los tributos.  

 

Si el primer apartado del mencionado artículo 133 CE, parece otorgar la 

exclusividad de la potestad tributaria al Estado, la lectura del apartado segundo, 

                                                           
54STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 22, STC 31/2010, de 28 de junio, FJ 140 o en la más 

reciente STC 184/2011, de 23 de noviembre, FJ 4. 
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flexibiliza tal privilegio, haciendo posible que CCAA y Corporaciones locales, puedan 

hacer uso de dicha potestad, si bien, su ejercicio estará condicionado al cumplimiento de 

los mandatos de la CE y las leyes.  

 

Este reconocimiento de potestad tributaria a los Municipios, viene a ser un 

reconocimiento explícito de autonomía financiera, si bien, es imprescindible 

contextualizar su ejercicio en la exigencia que dimana del apartado tercero del artículo 

31 CE, donde se establece una reserva de ley que rige en materia tributaria. De esta 

forma, la carencia de potestad legislativa impide a los Municipios crear ex novo sus 

propios tributos.  

 

Pudiera pensarse que la CE se contradice con el contenido de su articulado, al 

negar la potestad tributaria primeramente de forma implícita y reconocerla 

posteriormente de forma expresa. 

 

El TC en su Sentencia de 6/1983 de 4 de febrero, FJ 4 in fine, se encargó de 

delimitar los efectos de la aplicación del principio de reserva de ley en materia 

tributaria, afirmando que corresponderá a la ley ordinaria la creación ex novo de un 

tributo, así como precisar los elementos esenciales del mismo, de forma tal, que el 

hecho imponible, el sujeto pasivo, la base del tributo, el tipo de gravamen, así como los 

beneficios fiscales, en tanto en cuanto éstos siempre van a afectar a alguno de los 

elementos esenciales deben ser establecidos por ley.  

 

Si bien el principio de reserva de ley que debe regir en materia tributaria por 

mandato constitucional, con la determinación de su alcance, parece quedar flexibilizada 

su aplicación. Ello viene a negar una aplicación del principio de reserva de ley en 

materia tributaria en términos absolutos, y consecuentemente reconocer su aplicación de 

forma relativa, lo que permite establecer espacios para la actuación normativa 

municipal, de manera que queda abierto un espacio para la discrecionalidad fiscal de los 

Municipios.55 

                                                           
55En estos mismos términos, la STC 221/1992, de 11 de diciembre, FJ 7 indicando: “Nuestra 

Constitución se ha pronunciado en esta materia de una manera flexible, descartando el establecimiento de 
una reserva absoluta, como la existente respecto a otros sectores del ordenamiento, y ha optado por 
incorporar una reserva relativa.” 
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Pero el sometimiento del sector público local al ordenamiento jurídico, como 

manifestación del principio de legalidad tributaria, no solo afecta a la potestad tributaria, 

sino que también tendrá proyección en materia presupuestaria, en la ejecución del gasto. 

Y así es establecido en el apartado cuarto del artículo 133 CE, donde podemos leer: 

“Las Administraciones públicas sólo podrán contraer obligaciones financieras y realizar 

gastos de acuerdo con las Leyes.” En definitiva, el principio de legalidad tributaria en el 

ámbito de gasto público, establece la necesaria adecuación de las distintas fases del 

ciclo presupuestario,  a las leyes encargadas de la regulación del régimen jurídico 

presupuestario. 

 

En conclusión, el laconismo de la regulación del régimen de financiación local, no 

es óbice para que desde la CE queden configurados los elementos basilares sobre los 

que pivotarán las futuras leyes reguladoras de la Hacienda local, encargadas de elaborar 

un verdadero régimen de financiación local. 

 

IV.RÉGIMEN JURÍDICO DE FINANCIACIÓN LOCAL DESDE LA 

CONSTITUCIÓN HASTA NUESTROS DÍAS. 

 

La CE quedó definidos los principios de autonomía y suficiencia financiera como 

los principios rectores de la Hacienda local, principios que sobre los que se estructurará  

futura legislación sobre régimen financiero local. 

 

Pero la regulación del sistema de financiación de las Haciendas locales, se vio 

postergado ante la reforma del sistema tributario estatal y de la regulación del modelo 

de financiación de las CCAA, llevado a cabo a través de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 

de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas (en adelante LOFCA). 

Quedó pues, la Hacienda local, en una situación de parálisis jurídica, ante la prioridad 

que en el desarrollo de la descentralización política española se otorgó a las CCAA, 

protagonistas absolutas en el proceso de la transformación estatal, iniciada con la 

promulgación de la CE.  
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La primera norma que pudiera haber acabado con este periodo de transitoriedad, 

hacia una regulación del régimen jurídico del nivel local de gobierno acorde con las 

directrices constitucionales, sin embargo, soslayó una precisa regulación del sistema de 

financiación local. Ciertamente, en 1985 cuando la Ley de Bases de Régimen Local (en 

adelante LRBRL), se encargó de fijar la legislación básica del régimen local, no se 

afrontó de forma decida la regulación del modelo de financiación local, si bien sí 

reconocería, como ya se hiciera en la CE los principios de autonomía y suficiencia 

financiera, como principios rectores de la Hacienda local. 

 

El régimen de financiación local, finalmente fue regulado a través de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante LRHL). 

Sin embargo, la regulación en ella contenida, más que novedosa se caracteriza por ser 

una reestructuración del régimen de financiación local contenido en la regulación 

precedente56. Ha de destacarse que de forma definitiva se acogen en ella, los principios 

informadores de la Hacienda local. Efectivamente, la propia Ley en su Exposición de 

Motivos, deja claro que tiene por objeto la efectiva realización del principio de 

autonomía y suficiencia financiera.  

 

Hasta este momento, donde como decimos, comienzan a tomar plena vigencia y 

efectividad jurídica los principios de autonomía y suficiencia en el ámbito de la 

actividad financiera municipal, los Municipios disponían un modelo de financiación 

constituido por una serie de instrumentos financieros a través de los cuales allegar 

recursos, pero donde la discrecionalidad municipal, proyectada en la intervención 

                                                           
56Hace referencia a la escasa innovación de la LRHL, el profesor SIMÓN ACOSTA, empleando 

para ello los siguientes términos: “No son muchas las novedades técnicas de la L.R.B.R.L. en lo que a 
imposición de bienes inmuebles se refiere…En realidad, las afirmaciones que se contienen en la 
Exposición de Motivos de la L.R.H.L., sobre el carácter <<sustancial>> de la reforma, contrastan con el 
articulado, <<sustancialmente>> apegado al texto de la Ley derogada.”, (El Impuesto municipal sobre 
Bienes Inmuebles”, Revista de Hacienda Autonómica y Local, Volumen XIX, núm. 55-56, 1989, pág. 
78). En el mismo sentido el profesor FERREIRO LAPATZA, al analizar el Proyecto de LRHL, y más 
concretamente, al tratar las participaciones de las Entidades locales en los tributos estatales, pone de 
manifiesto la “…falta de innovaciones verdaderamente significativas.”, idea que reitera posteriormente al 
tratar el principio de coordinación, sentenciando que “…el Proyecto nos parece profundamente 
conservador y rutinario.” (“El Proyecto de Ley…, op .cit. págs. 6 y 22). También el profesor LAGO 
MONTERO, en relación a la LRHL, afirma, “Esta ley toma los tributos clásicos, los cambia de nombre, 
hace cuatro matizaciones y se presenta como una <<nueva>> (?) ley de financiación de las Haciendas 
Locales, que, en rigor, no introduce nada nuevo.”, (“Reflexiones sobre una hipotética reforma del sistema 
de financiación de las Corporaciones locales, Revista de Hacienda Local, Volumen XXIV, núm. 70, 
1994, pág. 65). 
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normativa en la regulación de su propia Hacienda, quedaba anulada por un sistema de 

financiación donde éstos eran simplemente perceptores de recursos. 

 

En general, el sistema financiación municipal venía configurado por la 

participación en los tributos del Estado, tal y como se recogiera en el Real Decreto 

3250/1976. Concretamente éstos participaban en un porcentaje de la recaudación de las 

Contribuciones Territorial Urbana y Rústica y Pecuaria, del Impuesto sobre los 

Rendimientos del Trabajo Personal, del Impuesto Industrial, así como del Impuesto 

sobre el lujo de gravamen de la tenencia y disfrute de automóviles, además de una 

participación en la recaudación de los impuestos indirectos.  

 

Además de las fuentes de financiación citadas, los Ayuntamientos disponían de un 

elenco de tributos propios, tales como el Impuesto sobre la Radicación, el Impuesto 

sobre Solares, el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, el Impuesto 

sobre Circulación de Vehículos, el Impuesto sobre la Publicidad y el Impuesto sobre 

Gastos Suntuarios.  

 

Debemos referenciar, si bien de forma muy breve, los retos a los que hubo de 

enfrentarse la Hacienda local, en el periodo histórico que analizamos, pues de otra 

forma, sólo tendríamos una percepción parcial, de la evolución de financiación local. 

Para ello, baste observar la extraordinaria transformación de nuestras ciudades, para 

poder comprender la envergadura de la ingente actividad financiera municipal que tuvo 

que desarrollarse por los primeros Ayuntamientos democráticos, contextualizado todo 

ello, por la escasez de recursos. En general, los propósitos de aumentar de la calidad de 

vida de los ciudadanos, mediante una mejora en la prestación de servicios, no dejaron de 

evidenciar una férrea voluntad política, que no fue acompasada por las reformas que 

hubieran allanado el camino, eliminando obstáculos. 

 

1. Periodo de transición en la Hacienda municipal. 

 

Este primer periodo que hemos denominado de transición, estará caracterizado por 

la secuenciación de instrumentos jurídicos que articulan medidas con el fin de remediar 

la falta de recursos, bajo la adjetivación de extraordinarias y excepcionales.  
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En este devenir de normas tratando de conseguir una Hacienda municipal 

eficiente, el recurso a las transferencias estatales se convirtió en la fórmula ordinaria de 

financiación, más allá de la excepcionalidad que debieran presentar, como medio más 

idóneo para resolver problemas coyunturales de financiación en los Municipios. A tenor 

de lo expuesto, podemos concluir, la necesaria intervención estatal, como medio 

fundamental de allegar recursos a los Municipios.57 

 

Como medida también dirigida a aumentar la capacidad financiera de los 

Ayuntamientos, fue frecuente el recurso al endeudamiento como mecanismo de 

financiación y la intervención legislativa en aras a enmendar los tributos municipales 

con el fin de mejorar los niveles de suficiencia financiera. 

 

Otro mecanismo al que también se recurrirá durante este periodo transitorio como 

medida de saneamiento financiero de los Ayuntamientos, será la  asunción estatal de la 

deuda de los Municipios. De esta forma, se conseguía regularizar la situación de déficit, 

mediante la erradicación de la deuda municipal. 

 

                                                           
57La intervención estatal, hablando en términos económicos, y materializada en el régimen 

jurídico-tributario por medio de las participaciones en la tributación estatal, como elemento sustancial del 
modelo de financiación local, será pues la tónica general heredada ya de la época pre-constitucional. En 
teste sentido, analizando el proyecto de Ley de Bases del Estatuto del Régimen Local, de 1974, el 
profesor CALVO ORTEGA, nos indica: “En mi opinión, ni el incremento de las participaciones ni la 
intensificación de los recargos constituyen una solución a los problemas tributarios municipales y quizá ni 
siquiera a los meramente financieros.” Y justifica esta aseveración con las siguientes reflexiones: “Las 
participaciones en la tributación estatal pueden jugar como un elemento desincentivador de frente a una 
reforma o una gestión exhaustiva de la tributación municipal propia muy necesarias actualmente en 
nuestro país. No me parece ni siquiera probable que la atribución de las participaciones en forma directa 
pueda neutralizar el efecto desincentivador indicado. La reforma o la gestión exhaustiva de la tributación 
municipal propia depende en muchos casos de la presión ejercida por las necesidades financieras; si esta 
presión se apaga con un incremento de la participación en la imposición estatal desaparece la más fuerte 
motivación en la realidad para la reforma o la gestión citadas. Además, claro está, esta participación viene 
a desnutrir una Hacienda, la estatal, ya de por sí raquítica. 

 
 Los recargos tienen como efecto genérico, y en razón a su naturaleza de tributación yuxtapuesta, 
una difícil justificación ante el contribuyente que lo juzga como un supuesto de doble imposición. Esta 
resistencia pasa actualmente inadvertida porque las bases del impuesto estatal o del recargo están muy 
desactualizadas o porque las cuotas sobre las que se establecen son muy bajas. 
 
 En el orden recaudatorio su crítica se centra en que se establecen sobre figuras impositivas de 
escasa flexibilidad, de manera que terminan acusando la rigidez que en valores reales acusa la imposición 
estatal que les sirve de base”, (“Medio siglo… op. cit., págs. 187 y 188). 
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En general, los mecanismos de financiación indicados, determinaron la 

peculiaridad del modelo de financiación de las Haciendas locales, en espera de la 

regulación del sistema de financiación acorde con los preceptos constitucionales.  

 

Para conocer con detalle su regulación, nos remontamos primeramente a una 

norma pre constitucional, la Ley 41/1975, de Bases del Régimen Local, para 

brevemente referir el peso que en la financiación local tenía en ese momento las 

trasferencias y recargos sobre impuestos estatales, fuente más importante de 

financiación local, tal y como habíamos advertido.58 Si bien la Ley, regula bajo la 

denominación de imposición municipal autónoma, la tributación propiamente 

municipal, ésta pierde definitivamente entidad frente al sistema o modelo de 

transferencias.59 

 

En la Base veintiuno, se recopilan los recursos de las EELL, siendo éstos: 

 

a) Ingresos de derecho privado. 

b) Tasas. 

c) Contribuciones especiales. 

                                                           
58La Exposición de Motivos de la Ley 45/1975, refuerza una Hacienda local de transferencias con 

estas palabras: “La participación en los impuestos tradicionalmente del Estado y los recargos sobre los 
mismos tributos constituyen una de las fuentes más importantes de ingresos de las Corporaciones Locales 
españolas, especialmente, desde la Ley de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y dos. 
Esta Ley de Bases no pretende modificar ese sistema de financiación, sino que, por el contrario, aumenta 
considerablemente las transferencias de estos recursos a favor de las Corporaciones Locales. Las 
necesidades de estas últimas son tan urgentes, que hacen aconsejable la utilización de medios de probada 
eficacia y de inmediata aplicación, y ninguno reúne, desde este punto de vista, mejores condiciones que 
tales transferencias. Por otra parte, este sistema permite atenuar el impacto de la reforma sobre la 
economía nacional, al no aumentar de forma inmediata la presión tributaria que debe soportar el 
contribuyente. Con este fin se transfiere a los Ayuntamientos el noventa por cierto de la cuota de fija de la 
contribución territorial rústica; de las cuotas de licencia del impuesto sobre los rendimientos del trabajo 
personal y del impuesto sobre el lujo que grava la tenencia de vehículos, se incrementa en un uno por 
ciento la participación de los Ayuntamientos en los impuestos indirectos y se asigna a las Diputaciones 
una participación del uno por ciento en el producto de los mismos impuestos.” 
 

59En palabras del profesor de ROVIRA i MOLA, “… es posible señalar que, en España, el capítulo 
4 –subvenciones, auxilios y participaciones en ingresos- de los Presupuestos ordinarios locales es uno de 
los de mayor peso específico al representar más del 25 por ciento del total consolidado de ingresos 
municipales (período 1970-1979) y el 10 por ciento aproximadamente del total consolidado de ingresos 
provinciales. A destacar también que en los años posteriores este capítulo ha crecido más que los ingresos 
tributarios locales, alcanzando el 27,4 por 100 en 1983. Y, sobre todo, el incremento alcanzado por los 
municipios de Madrid y Barcelona, que en 1983 se cifraba en un 42 por ciento y en 1981 había alcanzado 
un 64,8 por ciento. La importancia cuantitativa de las subvenciones y participaciones es, pues, notable, si 
bien no llega a cotas de otros países.”, (“Subvenciones y participaciones”, op. cit., pág. 79). 
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d) Imposición local autónoma. 

e) Recargos sobre impuestos estatales. 

f) Participaciones en los impuestos estatales. 

g) Ingresos procedentes de las operaciones de crédito. 

h) Tributos con fines no fiscales. 

i) Multas. 

j) Subvenciones y otros ingresos de Derecho Público. 

 

En el apartado segundo de referida Base se especifican los impuestos que 

configuran la imposición municipal autónoma, y que son los siguientes: 

 

a) Impuesto sobre Solares. 

b) Impuesto sobre la Radiación. 

c) Impuesto sobre la Circulación de Vehículos. 

d) Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. 

e) Impuesto sobre Gastos Suntuarios 

f) Impuesto sobre la Publicidad. 

 

La articulación de las Bases veintiuna a treinta y cuatro, que son las dedicadas a la 

Hacienda municipal, fue llevada a cabo por el Real Decreto 3250/1976, de 30 de 

diciembre, por el que se ponen en vigor las disposiciones de la Ley 41/1975, de Bases 

del Estatuto de Régimen Local. 

 

El objetivo marcado por la Ley 41/1975, en cuanto la transferencia de recursos a 

los Municipios como manera más idónea de coadyuvar medios económicos, supone la 

nota caracterizadora que heredarán las Haciendas locales, hasta la LRHL. El modelo de 

financiación, sobre el que a posteriori deberán proyectarse los principios que la CE 

recoge como informadores de la Hacienda local, prioriza la obtención de recursos para 

ponerlos a disposición de las Haciendas locales, sin que los Municipios, tengan opción a 

participar en la ordenación de su Hacienda. Es por tanto, impreciso hablar de una 

Hacienda autónoma, en unos momentos en los que se carece de discrecionalidad en la 



 

 

58 

 

toma de decisiones sobre cómo modular los recursos.60 El condicionar la disponibilidad 

de recursos, fundamentalmente a la intervención de instancias superiores, a la postre 

evoca la situación contraria.61 

 

Desde la publicación de la Ley 41/1975, Ley que tomamos como punto de partida 

en este breve análisis de la historia reciente de la Hacienda local, fueron múltiples las 

disposiciones dictadas que pretendieron revitalizar las Haciendas locales.  

 

El momento histórico que enmarca nuestro análisis, de profundos cambios 

políticos-sociales, dejó su impronta también en el sector público local. Los primeros 

Ayuntamientos democráticos, acuciados por la crisis del momento, tuvieron que hacer 

frente a un importante incremento del gasto local, con origen a los cambios y las 

demandas sociales. Empero, la prestación de servicios públicos de calidad, en respuesta 

a las crecientes demandas sociales, no encontraba el soporte financiero preciso, en los 

tributos municipales, cuya rigidez, impedía su adecuación a las necesidades político-

sociales, lo que iba agravando la deficitaria situación municipal, una situación ya de por 

sí difícil. Máxime cuando la relación gasto-ingreso local, no evoluciona 

paralelamente.62 

 

                                                           
60Recurrimos nuevamente a la Ley 41/1975, para traer a colación los fines con los que se aborda la 

reforma prevista en esta ley. En su Exposición de Motivos, se recoge la doble finalidad con la que se 
afronta la nueva regulación de la Hacienda local, de un lado, se persigue “dotarlas de los recursos 
necesarios para la realización de sus fines, y, por otra, sentar las bases para una ordenación más racional 
de las mismas.” 
 

61En relación al modelo de transferencias propuesto, la Ley 41/1975, en la Exposición de Motivos 
insiste que “El procedimiento no es atentatorio a la independencia de las Corporaciones siempre que sus 
asignaciones no estén a merced de la voluntad del Gobierno, sino que resulten fijadas de un modo 
objetivo e invariable.” 
 

62El profesor DOMINGO SOLANS, analizó las disfuncionalidades propias de la Hacienda local, y 
en cuanto a las causas del déficit local indicó: “Centrando nuestra atención en las causas del déficit 
crónico de las Haciendas locales, detectamos, por el lado de los ingresos, una manifiesta inelasticidad de 
los tributos debido al hecho de que las figuras autónomas locales –basadas fundamentalmente en el hecho 
imponible propiedad inmueble (valor de la propiedad, renta, transmisión o plusvalía)- adolecen de una 
petrificación en la valoración de las bases, en el nivel de los tipos o en la cuantía de las desgravaciones 
que contrasta con la relativa flexibilidad de los impuestos típicos de la Hacienda central, particularmente 
el que grava la renta de las personas físicas.” Y destacó seguidamente: “A su vez, se da la circunstancia 
de que los gastos locales muestran una elevada elasticidad-renta.”, (“Estudio introductorio” en la obra 
Comisión LAYFIEL. La reforma de las Haciendas Locales, Instituto de Estudios Fiscales, 1982, págs. 
27-28). 
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En consecuencia, el fuerte incremento del gasto local y la imposibilidad de que los 

Ayuntamientos cumplieran con las obligaciones contraídas, hizo necesaria la 

intervención normativa del legislador estatal, tratando de solucionar el problema de la 

falta de recursos, normalizando una intervención, que ante su uso frecuente, deja atrás 

su carácter extraordinario.  

 

Detallamos a continuación brevemente estas medidas que trataron de corregir 

mediante el empleo de los mecanismos señalados ut supra, la principal disfuncionalidad 

de la Hacienda local de entonces y de ahora, la suficiencia financiera. Mecanismos que 

se instrumentalizaron mediante el articulado de las disposiciones que seguidamente 

analizamos.63 

 

1. Real Decreto-Ley 7/1976, de 16 de junio, por la que se autoriza a las 

Corporaciones Locales para concertar operaciones de tesorería y crédito. Posteriormente 

desarrollado por la Orden de 14 de octubre de 1976. El recurso al endeudamiento, viene 

a constituir una salida a la falta de liquidez. En concreto, el caso que nos ocupa habilita 

la posibilidad de concertar a una operación de tesorería, sin que ésta pueda superar el 40 

% del presupuesto ordinario para el ejercicio de la Corporación para el ejercicio, que 

deberá ser liquidado en un plazo en ningún caso superior a los seis meses, y, como 

medida excepcional, los Ayuntamientos de los Municipios de Madrid, Barcelona, 

Valencia, Sevilla, Zaragoza, Bilbao y Málaga, podrán incluir y utilizar como ingresos en 

sus presupuestos ordinarios para 1976, el importe de una operación de 

crédito.64Medidas que pretenden el aumento de la capacidad financiera de los 

                                                           
63En relación a la normativa encargada de paliar las carencias y deficiencias en la Hacienda local, 

el profesor DOMINGO SOLANS, dijo: “Trece normas en siete años, con un común denominador que se 
repite a lo largo de las respectivas exposiciones de motivo cuando no en el propio enunciado de la ley: 
urgencia y transitoriedad, a la espera de la nueva Ley de Régimen Local que, es de suponer, regulará con 
coherencia la materia. Y, como telón de fondo -¿hace falta decirlo?-, el eterno problema de la 
insuficiencia de recursos, la cual, <<urgente y transitoriamente>>, se salva apelando a todos los 
procedimientos posibles: creación de nuevas figuras, ampliación del ámbito de aplicación de otras, 
extensión de los hechos imponibles, aumento de las bases, elevación de los tipos impositivos, reducción 
de exenciones y de bonificaciones, medidas relativas al endeudamiento local e, incluso, propósitos de 
control del gasto público.”, (“Estudio introductorio”, op. cit., págs. 12 y 13). 
 

64En el artículo primero de la Orden de 14 de octubre de 1976 por la que se dictan las instrucciones 
necesarias en desarrollo de lo dispuesto por el Real Decreto-ley 7/1976, de 16 de junio, se puede leer: “De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto-ley 7/1976, de 16 de junio, los 
Ayuntamientos que en el mismo se indican podrán excepcionalmente dotar sus Presupuestos ordinarios de 
1976, con el importe de una operación de crédito, amortizable a largo plazo, a concertar, por una sola vez, 
con el Banco de Crédito Local de España, con sujeción al siguiente detalle: 
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Ayuntamientos, en definitiva, de coadyuvar medios que hagan posible el desarrollo 

normal de las funciones propias del nivel local de gobierno. 

 

2. Real Decreto-Ley 34/1977, de 2 de junio, sobre creación del Fondo Nacional de 

Cooperación Municipal y otras medidas de reordenación de la cooperación del Estado 

con las Corporaciones Locales. Dos son las finalidades que de acuerdo a lo contenido en 

la Exposición de Motivos, se marcan con esta disposición. La primera de ella, es 

liquidar la deuda  viva pendiente en Diputaciones y Ayuntamientos, a fecha 31 de 

diciembre de 1976, para lo que se acudirá a una operación de endeudamiento. Esta 

primera medida, de liquidación de la deuda comercial, posibilitará el pago a acreedores 

de las EELL, será una fórmula empleada nuevamente años más tardes. Entonces como 

ahora, la medida analizada desde la óptica de la limitación a la autonomía municipal, 

sigue planteando dudas sobre el respeto al principio de autonomía financiera, en cuanto 

supone una imposición que de forma directa limita la autonomía del gasto, pues se 

normativiza por una ley estatal, cómo debe realizarse el gasto. La segunda medida, 

viene dada por la inyección de liquidez a través de la creación del Fondo Nacional de 

Cooperación Municipal, dotado de la cesión de participaciones de tributos estatales, 

tales como son los impuestos indirectos, de cuya aportación al Fondo era del 1 % de la 

recaudación y la tasa sobre el juego. 65 

 

3. Ley 35/1978, de 17 de julio, de elevación del importe máximo de las 

operaciones de crédito a concertar por las Corporaciones Locales para la financiación de 

                                                                                                                                                                          

 Ayuntamiento de Madrid, por pesetas 790 millones. 
 Ayuntamiento de Barcelona, por  pesetas 545 millones. 
 Ayuntamiento de Valencia, por pesetas 1.100 millones. 
 Ayuntamiento de Sevilla, por pesetas 900 millones. 
 Ayuntamiento de Zaragoza, por pesetas 700 millones. 
 Ayuntamiento de Bilbao, por pesetas 800 millones. 
 Ayuntamiento de Málaga, por pesetas 500 millones. 
 

65 La contribución al Fondo, quedó regulada de la siguiente manera: “Sobre el rendimiento de la 
tasa establecida por el artículo tercero del Real Decreto-ley dieciséis/mil novecientos setenta y siete, de 
veinticuatro de febrero, que regula los juegos de azar, los Municipios tendrán una participación del 
veinticinco por ciento. De la cantidad recaudada por dicha participación en cada término municipal en el 
que radicarán locales de juegos gravados se atribuirá un veinte por ciento al Ayuntamiento 
correspondiente. El ochenta por ciento restante se destinará a dotar el Fondo Nacional que se crea por el 
artículo octavo de este Real Decreto-ley.” 
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presupuestos extraordinarios de liquidación de deudas a 31 de diciembre de 1976.66 

Mediante este mecanismo, nuevamente se opta por una medida de saneamiento 

financiero, para equilibrar presupuestariamente a la Entidad, al acabar con las 

obligaciones contraídas por éstas. 

 

4. Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto de la Renta de las Personas 

Físicas. Esta Ley, tuvo una importantísima repercusión sobre el sistema de financiación 

local, toda vez que la misma contemplaba con efectos a partir del uno de enero de 1979, 

el traspaso al ámbito local, de impuestos tales como la cuota fija de la Contribución 

Territorial Rústica y Pecuaria, la Contribución Territorial Urbana, la Licencia Fiscal del 

Impuesto Industrial y la Licencia Fiscal del Impuesto sobre los Rendimientos del 

Trabajo Personal, si bien, la gestión de los mismos quedaba aún en su totalidad en 

manos del legislador estatal.67 De forma, que la medida viene a establecer la cesión de 

la recaudación, pero la discrecionalidad normativa municipal sobre los mismos, todavía 

en estos momentos, no se contempla. 

 

Sin duda, estamos ante uno de los momentos más trascendentales en la 

configuración del modelo de financiación local. El traspaso al ámbito de la tributación 

de nuestros Municipios, de los impuestos indicados, tendrá una repercusión directa en el 

erario público municipal, pero no sólo debemos quedarnos en la observación de la 

cesión desde un punto de vista cuantitativo, por la importancia recaudatoria que 

tradicionalmente han tenido los impuestos cedidos, sino también cualitativa, que de 

lleno incide en la configuración del régimen de financiación local, pues se vislumbra los 

primeros pasos de una verdadera descentralización fiscal. 

 

Tras esta Ley, mencionamos el Decreto-Ley 2/1979, de 26 de enero, sobre 

medidas económico-financieras en relación con la Administración local. Donde 

                                                           
66El crédito disponible para las Corporaciones locales, se eleva hasta la cifra de veintiocho mil 

millones de las antiguas pesetas, con la finalidad de proceder a la cancelación a través de la 
correspondiente operación de crédito a la liquidación de las deudas tanto de Diputaciones como 
Municipios. 
 

67Así se indica en la Disposición Transitoria Primera con el tenor siguiente: “La gestión de estos 
tributos estará a cargo del Estado, sin perjuicio de las fórmulas de colaboración por parte de las 
Corporaciones Locales que se estimen oportunas.” 
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nuevamente el recurso al endeudamiento se establece como medida de carácter 

extraordinario, para tratar de resolver el déficit municipal.68 

 

5. Real Decreto-Ley 11/1979, de 20 de julio, sobre medidas urgentes de 

financiación de las Corporaciones Locales. De la lectura de mencionada disposición, 

destacamos la inclusión en la misma, la explícita mención a los principios informadores 

de la Hacienda local, que la CE incluyó en su articulado.69 Así, tanto el principio de 

autonomía como el de suficiencia, quedan proyectados en la regulación dada, si bien de 

forma más programática que pragmática. Pues hay que decir, que la percepción del 

principio de autonomía, y más concretamente el de autonomía financiera, queda 

reflejado de forma muy tenue. 

 

A pesar de ello, es la medida dimanante de esta regulación, que destacamos. Pues, 

aun con la escasa entidad con la que se recurre a la autonomía financiera municipal, es 

relevante quedar constancia de la posibilidad que el Real Decreto-ley deja a los 

Municipios de intervenir en su propia Hacienda, en pro a conseguir mayores recursos, 
                                                           

68“La delicada situación financiera por la que atraviesan las Corporaciones Locales, especialmente 
agudizada por el incremento del coste de los servicios que obligatoriamente han de prestar y limitadas las 
posibilidades de las Haciendas locales, hacen necesaria la adopción de medidas excepcionales que 
permitan a las diversas Entidades liquidar las deudas y déficit contraídos…” La redacción del Real 
Decreto-Ley 2/1979, comienza con este literal, donde nuevamente se instrumentaliza una medida de 
carácter extraordinario mediante el recurso al endeudamiento, para solventar de forma coyuntural la 
insuficiencia estructural de la Hacienda local, la falta de medios económicos, la falta de liquidez. 
 

69Comienza el texto del Real Decreto-Ley 11/1979, haciendo referencia a la Constitución de 1978, 
indicando: “La Constitución que a sí misma se ha otorgado la Nación Española diseña un esquema de 
organización territorial del Estado cuyos elementos básicos son los Municipios, las Provincias y las 
Comunidades Autónomas que se constituyan al amparo de esa misma suprema norma legal. El principio 
político que anima toda esa estructura estatal es el de la autonomía, de que, por precepto constitucional, 
han de gozar todas esas Entidades para la gestión de los respectivos intereses (artículo ciento treinta y 
siete de la Constitución). Esa autonomía es reconocida y garantizada en el caso de los Municipios por la 
Constitución misma (artículos ciento cuarenta y ciento cuarenta y uno), que a los preceptos enunciado 
añade otro en el que se precisa que “las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficiente para 
el desempeño de las funciones que la Ley atribuye a las Corporaciones respectivas” (artículo ciento 
cuarenta y dos). Esos recursos, prosigue el texto constitucional, “se nutrirán fundamentalmente de los 
tributos propios y de la participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas.” Pero ya antes, 
en el momento de su convalidación, ante las Cortes Generales, el entonces Ministro de Administración 
Territorial, Fontán Pérez, pronunció en su intervención, según consta en el Diario de Sesiones, del día 27 
de julio de 1979, las siguientes palabras: “Este Real Decreto-ley viene determinado…por la exigencia de 
un precepto constitucional que consagra la autonomía de los municipios y que, al mismo tiempo, 
establece que los municipios han de ser dotados de recursos suficientes para la atención de sus 
responsabilidades públicas: recursos que vendrán –señala también la Constitución- por la vía de los 
impuestos propios y por la participación de las Haciendas locales en los Impuestos Generales del 
Estado.”. Sesión Plenaria núm. 26 (extraordinaria), celebrada el 27 de julio de 1979, puede consultarse en 
www.congreso.es, consulta realizada el 22 de enero de 2015. 
 

http://www.congreso.es/
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mediante la posibilidad de incrementar la cuantía del recargo municipal en la Licencia 

Fiscal del Impuesto Industrial y del Impuesto sobre el Rendimiento del Trabajo 

Personal, así como incrementar la cuota por metro cuadrado en el Impuesto Municipal 

de Radiación.70 

 

En definitiva, el legislador estatal habilita unos márgenes de maniobra a favor de 

los Municipios, los cuales de manera discrecional, podían decidir la intervención en su 

Hacienda, con el fin último de allegar recursos a la misma. De esta forma, comienza si 

bien, como hemos anticipado de forma tenue a vislumbrarse márgenes de 

discrecionalidad municipal, legitimados tanto en el apartado segundo del artículo 133 

CE, y sin duda, en el artículo 137 y 140 CE. Dicha intervención, no olvidemos debe 

casar con el principio de reserva de ley que impera en materia tributaria. A la 

integración de ambos preceptos constitucionales coadyuvó la jurisprudencia que más 

tarde sería vertida sobre esta materia por el TC, al declarar el carácter relativo del 

principio de reserva de ley en materia tributaria.71 

 

6. Con posterioridad, un hecho puntual como fue la subida de los precios de los 

productos derivados del petróleo en los años ochenta,72 tuvo como contrapartida la 

adopción de una serie de medidas que incidieron de forma directa en el ámbito tributario 

municipal. Con el fin de aminorar la presión fiscal derivada de la subida de precios en 

los carburantes, se aprueba el Real Decreto-ley 2/1980, de 11 de enero sobre medidas 

                                                           
70Efectivamente la autonomía financiera municipal, estará proyectada en la actuación discrecional 

de los Municipios ante la búsqueda de mayores recursos, y que el Real Decreto-ley 11/1979, redacta con 
el siguiente tenor: “Así mismo se instrumenta en este Real Decreto-ley la posibilidad de que aquellos 
Municipios con mayores desajustes financieros puedan utilizar, a través de la Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial y del Impuesto sobre el Rendimiento del Trabajo Personal, así como del Impuesto 
Municipal de Radiación, aquellos mayores recursos mediante el incremento de la cuantía del recargo 
municipal en los primeros tributos y la cuota por metro cuadrado en el segundo.” 
 

71STC 6/1983, de 4 de febrero, FJ 4, donde se indica respecto al contenido del apartado 3 del 
artículo 31 CE que “Este precepto por sí sólo no determina una legalidad tributaria de carácter absoluto, 
pues exige que exista conformidad con la Ley de las prestaciones personales o patrimoniales que se 
establezcan, pero no impone, de manera rígida, que el establecimiento haya de hacerse necesariamente 
por medio de Ley”; carácter relativo que reiteraría en Sentencias posteriores, tales como STC 179/1985, 
de 19 de diciembre, FJ 3; STC 19/1987, de 17 de febrero, FJ 4; STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 10; 
STC 121/2005, de 10 de mayo, FJ 5; STC 73/2011, de 19 de mayo, FJ 3. 
 

72Tal subida fue adoptada por la Orden ministerial de 7 de enero de 1980 por la que se modifican 
los precios de venta al público de determinados productos petrolíferos en el ámbito del Monopolio de 
Petróleos. 
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económico-fiscales complementarias de la elevación del precio de los productos 

petrolíferos.  

 

Sin embargo, ello conllevará igualmente a la necesidad de establecer medidas 

compensatorias, que contrarresten los efectos de dichas medidas sobre la Hacienda 

local. Así se acuerda la instrumentalización de una subvención compensatoria a tal 

supresión, cuya cuantía ascendió al 90 % de la recaudación obtenida por este impuesto 

en el año 1979, y a cuyos efectos se concedió un crédito extraordinario de 2.000 

millones de pesetas en los Presupuestos Generales del Estado para 1980. Se modifica la 

participación municipal en los impuestos especiales, de forma que la nueva 

participación sobre el Impuesto Especial sobre el Petróleo, sus Derivados y Similares 

pasa a ser del 4,474 % sobre el precio de venta al público, incluidos los impuestos, 

medida que tuvo vigencia desde la entrada en vigor de la Orden ministerial de 7 de 

enero de 1980. Medida esta última que contó con una dotación de 2.735 millones de 

pesetas en los Presupuestos Generales del Estado para 1980, que el Real Decreto-ley 

recoge el apartado segundo, letra b) de su artículo 5, donde se indica “2.735 millones de 

pesetas. Suplemento de crédito al concepto 435,<<para abono al fondo de compensación  

de la participación en carburantes establecida en el artículo 8 º del Real Decreto-ley 

11/1979, se 20 de julio>>” Y finalmente se crea una “exacción reguladora de precios en 

el ámbito territorial de Canarias, Ceuta y Melilla, sobre las gasolinas de automoción, 

por cuantía absoluta igual a la participación en el Impuesto Especial sobre el Petróleo, 

sus Derivados y Similares, reconocida, en cada momento, a favor de los Ayuntamientos 

situados en el área del Monopolio de Petróleos.”. Para lo que se prevé una dotación en 

los Presupuestos Generales del Estado para 1980, de seis millones de pesetas, crédito 

que podía ser ampliado “hasta el importe efectivo de la recaudación que se obtenga.” 

 

Una vez más el contenido esencial de la regulación estatal con incidencia en el 

ámbito financiero local, trae causa del objetivo de eliminar el déficit municipal, si bien, 

bajo la advertencia de ser “la última vez”.73 En este sentido el Real Decreto-ley 1/1980, 

                                                           
73Según el tenor literal del artículo 1 del Real Decreto-ley 1/1980, de 25 de enero, sobre 

presupuestos extraordinarios de liquidación de deuda de las Corporaciones locales y su financiación, “Las 
Corporaciones locales podrán, por última vez, formar y aprobar presupuestos extraordinarios para liquidar 
deudas asumidas o legalmente devengadas con anterioridad al 31 de diciembre de 1979, que reúnan la 
naturaleza y requisitos establecidos en el Real Decreto 115/1979, de 26 de enero, en la forma, condiciones 
y plazos que determine el Gobierno.” 
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de 25 de enero, sobre presupuestos extraordinarios de liquidación de deuda de las 

Corporaciones locales y su financiación, justamente se plantea como medida 

extraordinaria, que teleológicamente pretende el fin descrito. 

 

7. El Real Decreto-ley 9/1980, de 26 de septiembre, sobre financiación de los 

Ayuntamientos y tasas del juego, vuelve a plantear medidas tendentes al saneamiento de 

la Hacienda local, por medio un aumento en la participación en el resultado recaudatorio 

de los tributos estatales. En esta ocasión, la participación excederá de la ya tradicional 

sobre la imposición indirecta, para llevarse a cabo también sobre la directa. 

Efectivamente, la aplicación de las medidas contenidas en el Real Decreto-ley 9/1980, 

conllevó al aumento de la participación municipal en la imposición indirecta estatal 

hasta el 10 % y estableció a favor de los Ayuntamientos una nueva participación en la 

recaudación líquida del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (en adelante 

IRPF) del 1 %, con destino al Fondo Nacional de Cooperación Municipal. 

 

8. Real Decreto-ley 3/1981, de 16 de enero, por el que se aprueban determinadas 

medidas sobre el régimen jurídico de las Corporaciones locales, “con el fin de dotar de 

mayor autonomía, agilidad y eficacia a las Corporaciones locales.”, adoptará una serie 

de medidas, que incidirán en la Hacienda local. Ello materialmente se sustanció en la 

potestad de los Ayuntamientos para intervenir en la Hacienda local, mediante una 

operatividad en la elevación de los tipos impositivos de los tributos municipales.  

 

Esta potenciación de la autonomía financiera local, se tradujo en medidas tales 

como la regulación del procedimiento a seguir para la imposición y ordenación de 

tributos propios, que no deja de ser la plasmación en un instrumento jurídico de la 

potestad tributaria local del apartado segundo del artículo 133 CE. Esta plasmación 

explícita del procedimiento para el desarrollo de la potestad tributaria, tiene su 

concreción en la discrecionalidad municipal sobre la elevación de las cuotas del 

Impuesto Municipal sobre la Circulación, a cuyos efectos el Real Decreto-ley 3/1981, 

fija unos límites máximos, que quedan recogidos en su artículo 20.74 De esta forma, se 

                                                                                                                                                                          

 
74La plasmación de unos límites mínimos, requiere igualmente la existencia de unos límites 

mínimos, que encuadren la posibilidad de la intervención normativa municipal. En el mismo artículo 20 
del Real Decreto-ley 3/1981, se indica: “Las cuotas señaladas en el número 5 de la base 26 de la Ley 
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abre la posibilidad del ejercicio de una potestad normativa municipal, en definitiva de la 

potestad tributaria, a través de la correspondiente ordenanza fiscal. 

 

Esta misma posibilidad de intervenir en la Hacienda local, con efectos en la 

capacidad recaudatoria, es habilitada para el caso del Impuesto Municipal sobre 

Publicidad, fijándose igualmente unas tarifas que como máximo son las que pueden 

aplicar los Ayuntamientos. Pero además para el caso de este impuesto municipal, de 

conformidad a lo expresado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 3/1981, los 

Ayuntamientos podrán acordar en la correspondiente ordenanza fiscal, una reducción de 

hasta el 50 % de la cuota para la publicidad exterior que tenga carácter oficial, sea de 

interés social o cultural, o se realice con ocasión de ferias y fiestas tradicionales. 

 

En atención a lo expuesto, si bien la discrecionalidad fiscal, queda reducida a la 

capacidad de intervención normativa sobre tan solo dos figuras impositivas municipales, 

el Impuesto Municipal sobre la Circulación de Vehículos y el Impuesto Municipal sobre 

la Publicidad, se están sentando las bases sobre las cuales posteriormente seguirá 

trabajando el legislador estatal, para hacer efectivo el ejercicio de la potestad tributaria, 

cuya virtualidad final quedará en manos de los Municipios, como expresión del 

principio de corresponsabilidad fiscal. 

 

9. También es destacable la reforma que sobre la participación municipal en los 

tributos estatales introduce la Ley 44/1981, de 26 de diciembre, de Presupuestos para 

1982. En el artículo 24 de mencionada Ley, se establece una participación municipal 

única del 7 % sobre la recaudación líquida de la totalidad de impuestos directos e 

indirectos, que no sean susceptibles de ser cedidos a las CCAA, que se distribuirá a los 

Municipios, atendiendo a criterios de población y mediante el Fondo Nacional de 

Cooperación Municipal,75 quedando derogados todas las compensaciones vigentes hasta 

ese momento. 

 

                                                                                                                                                                          

41/1975, de 19 de noviembre, recogidas en el referido artículo 81 del Real Decreto 3250/1976, tendrán 
carácter de mínimas y, en todo caso, obligatorias.” 
 

75El Fondo de Cooperación Municipal fue creado por el Real Decreto-ley 34/1977, de 14 de junio. 
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10.Este devenir normativo, que se fue sucediendo en los primeros años desde la 

promulgación de la CE, cuya finalidad era, como hemos tenido posibilidad de 

comprobar, el dar soluciones coyunturales a problemas que se habían tornado 

estructurales, tiene antes de la aprobación de la LRHL, una última norma, que fue 

fuente te conflictos, que hubieron de resolverse mediante el recurso a la jurisprudencia 

constitucional, pero que sin duda es paradigma de cambio en el modelo de financiación 

local, al revitalizar el principio de autonomía financiera, hablamos de la Ley 24/1983, 

de 21 de diciembre, de Medidas urgentes de Saneamiento y Regulación de las 

Haciendas locales. Esta revitalización a la que nos referimos, dejará su impronta en un 

sistema de financiación más acorde con los preceptos constitucionales, pues de un lado 

se impulsa la intervención normativa municipal en la regulación de sus tributos propios, 

y consecuentemente, la autonomía financiera y, de otro y como resultado de lo anterior 

se potencia el principio de suficiencia, al coadyuvar mayores recursos. En definitiva, 

comienza a vislumbrarse una Hacienda descentralizada, donde adquiere efectiva 

vigencia el principio de autonomía.76 

 

Ahora bien, la realidad operante en esos momentos, seguía siendo la preocupación 

por una Hacienda local eficiente, capaz de afrontar las necesidades de gasto público que 

en ámbito local había de hacerse frente, sigue siendo una preocupación que no había 

hallado una solución definitiva. Por tanto, sin haberse quedado resuelto el problema de 

financiación y saneamiento de los Municipios, y  ello a pesar de los numerosos intentos 

que por parte del legislador estatal se llevaron a cabo, tal y como hemos dejado 

constancia, y ante una acuciante situación de crisis financiera,77 esta nueva Ley 

24/1983, encara esta situación con el planteamiento de una estrategia dual.  

                                                           
76El importantísimo cambio en el modelo de financiación local, referido a  la ampliación de la 

potestad de intervenir en la propia Hacienda mediante el ejercicio de la autonomía financiera, que 
permitía una intervención directa y discrecional de los Ayuntamientos en el establecimiento de un recargo 
sobre la cuota líquida del IRPF y, de otro lado, la libertad en el establecimiento del tipo de gravamen en la 
Contribución Urbana, Rústica y Pecuaria, ha sido valorado por VALENZUELA VILLARUBIA, 
empleando estos términos: “Desde la promulgación constitucional hasta la consolidación del sistema 
financiero actual se operó otro intento reformista con la Ley 24/1983, de 21 de diciembre, de Medidas 
Urgentes de Saneamiento y Regulación de Haciendas Locales. Las medidas de saneamiento y regulación 
establecidas en esta Ley, que contemplan a las que se habían incluido en la Ley de Presupuestos del 
Estado para 1983, supusieron el vehículo de la transición de un modelo financiero centralista a otro de 
financiación múltiple descentralizada, que imponía la Constitución”, (“Avatares jurídicos recientes de las 
Haciendas locales en España”, Quincena Fiscal, núm. 12, 2010, pág. 66). 
 

77El preámbulo de la Ley comienza diciendo: “La crónica situación deficitaria de las 
Corporaciones locales es una de las cuestiones más preocupantes en el panorama político español, y que 
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De un lado, el primer objetivo de la Ley 24/1983, pretende el saneamiento de las 

cuentas municipales, mediante llanamente la asunción de la deuda por parte del Estado, 

adoptándose para ello medidas que recurren a la subvención estatal. De esta forma, se 

pretendió conseguir que el déficit presupuestario fuese cero, al liquidar la totalidad de la 

deuda municipal contraída a fecha 31 de diciembre de 1982.78 

 

Como objetivo complementario a la liquidación de las deudas reales, y con el 

ánimo de corregir en origen las causas de la situación de déficit, la libre decisión de los 

Ayuntamientos de acogerse a este mecanismo de nivelación de las cuentas locales, 

conllevaba el sometimiento a un sistema de tutela estatal, de forma tal, que los 

Ayuntamientos debieron redactar un informe económico-financiero, que según el tenor 

de la ley “enjuicie la efectiva nivelación del presupuesto, analizando las técnicas 

utilizadas para el cálculo de los ingresos, así como la suficiencia de los créditos para 

atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de 

los servicios”. Igualmente, los presupuestos correspondientes a los tres ejercicios 

siguientes a la entrada en vigor de la Ley, de aquellos Ayuntamientos que se acogieran 

voluntariamente a este mecanismo de saneamiento, serían examinados por el Ministerio 

de Economía y Hacienda, previamente a su aprobación definitiva. Pero además, el 

incumplimiento de las prescripciones establecidas por la Ley para el cumplimiento del 

objetivo de nivelación, implicaba el reintegro de la subvención recibida por parte del 

Ayuntamiento correspondiente. 

 

 Y de otra, mediante el fortalecimiento y revitalización de la potestad tributaria 

municipal, en definitiva a la autonomía financiera, de forma que los Ayuntamientos 

                                                                                                                                                                          

más reiteradamente se ha intentado resolver en los últimos años. No obstante, las medidas adoptadas, por 
su carácter coyuntural, han resultado, a lo largo del tiempo,  insuficientes volviéndose a producir la difícil 
situación económico-financiera de las Haciendas locales. 

 
 Se hace necesario, para resolver definitivamente tal cuestión, abordarla en su origen que no es 
otro que el deficiente sistema de financiación local, de forma que no se produzcan los negativos efectos 
que la actual insuficiencia de recursos genera.” 
 

78Nuevamente recurrimos al preámbulo de la ley, donde podemos leer: “El primer grupo de 
medidas persigue el saneamiento de las Haciendas locales, liberando de deudas a las Corporaciones 
locales, mediante la financiación por el Estado, a través de subvención, del déficit real de sus 
presupuestos a 31 de diciembre de 1982.” 
  



 

 

69 

 

vieron reforzada su intervención normativa en la regulación de los recursos propios, de  

que consiguiera una imposición más autónoma en pro a la obtención de mayores 

recursos,79 lo que además haría efectivo el principio de corresponsabilidad fiscal. Y ello 

se reguló, permitiendo a los Ayuntamientos establecer un recargo municipal sobre la 

cuota líquida del IRPF, además de  fijar libremente los tipos de gravamen en las 

Contribución Territorial Urbana, Rústica y Pecuaria. 

 

La concesión que se da a los Ayuntamientos de mayor discrecionalidad sobre las 

figuras impositivas mencionadas, será a posteriori limitada por la jurisprudencia del 

TC. Dos fueron las Sentencias dictadas por el Alto Tribunal, pronunciándose sobre la 

discrecionalidad municipal, la STC 179/1985, de 19 de diciembre y la STC 19/1987, de 

17 de febrero. 

 

La primera de ellas declaró inconstitucional los artículos que regulaban el 

establecimiento del recargo sobre la cuota líquida del IRPF, y concretamente, el 

apartado primero del artículo 8 y apartado primero del artículo 9. Mientras que la 

segunda, declaró inconstitucional el apartado primero del artículo 13 de la Ley 24/1983, 

donde se recogía la discrecionalidad normativa en la fijación del tipo de gravamen de la 

Contribución Territorial Urbana y de la Rústica y la Pecuaria. 

 

Al hilo de estas consideraciones cabe preguntarse: ¿Qué consecuencias jurídicas 

tuvieron las Sentencias del Alto Tribunal sobre los acuerdos adoptados por los 

Ayuntamientos a efectos de establecer el recargo sobre la cuota líquida del IRPF o el 

establecimiento del tipo de gravamen sobre las Contribuciones Territoriales? 

 

                                                           
79Sobre los objetivos de la Ley 24/1983, el profesor CHECA GONZÁLEZ indica: “La explicación 

externa de la adopción de estos mecanismos fue el posibilitar el mayor grado de autonomía municipal, 
pero en el fondo no es descaminado pensar, y sin duda acierta quien así lo haga, que la razón última no 
era otra que dotar de una amplia cobertura de medios económicos a las Haciendas Locales en base a 
conceder carta blanca a los Ayuntamientos para la libre fijación de un elemento tan esencial para la 
obligación tributaria como el tipo de gravamen, procedimiento que permitía al Estado eximirse de 
cualquier tipo de corresponsabilidad fiscal con las Corporaciones Locales, ya que si éstas carecían de 
fondos suficientes para desarrollar sus competencias, y atender a las necesidades de sus ciudadanos, eran 
muy libres de utilizar el gran instrumento que tenían en sus manos sin necesidad alguna de acudir al 
Estado pidiendo más recursos.”, (“La trasgresión de los principios constitucionales en aras a conseguir la 
suficiencia financiera en las Haciendas Locales”, Impuestos, núm. 8, 1991, pág. 276). 
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Las consecuencias jurídicas en cuanto a la declaración de inconstitucionalidad que  

ambas Sentencias estiman, respecto a de los artículos mencionados, es la de declaración 

de nulidad de los mismos.80 

 

De conformidad a lo indicado, y partiendo del principio quod nullum est, nulium 

efectum producit, los acuerdos municipales adoptados en aplicación de los preceptos 

declarados inconstitucionales, por los que se acordaba el recargo municipal sobre la 

cuota líquida del IRPF, o los de aplicación del correspondiente tipo de gravamen sobre 

las Contribuciones Territoriales, deberían ser también nulos, al igual que los preceptos 

de los que traen causa. Lo que planteaba necesariamente la cuestión de si procedía o no 

la devolución de lo indebidamente cobrado, o de otra forma, la eficacia retroactiva de 

las Sentencias. 

 

Confirmada la eficacia retroactiva de la STC 179/1985, de 19 de diciembre, la 

cuestión que se planteaba sobre las cantidades ingresadas en concepto de deuda 

tributaria, en aquellos Ayuntamientos que habían decidido su exacción, fue resuelta 

mediante el Real Decreto 1959/1976, de 29 de agosto, por el que se establece el 

Régimen de devoluciones de las cantidades ingresadas por recargo sobre el IRPF. En 

cuyo primero artículo se puede leer: “El Ministerio de Economía y Hacienda devolverá 

a los interesados todas las cantidades que, en concepto de deuda tributaria, hayan 

ingresado por el recargo municipal sobre el Impuesto de la Renta de las Personas 

Físicas, por las liquidaciones correspondientes a los periodos impositivos de 1983 y 

1984.” 

 

Idéntica situación se repetiría después con la STC 19/1987, de 17 de febrero, 

donde habiéndose declarado la inconstitucionalidad del apartado primero del artículo 13 

de la Ley 24/1983, y consecuentemente su nulidad, había que resolver cómo realizar la 

devolución de lo cobrado indebidamente a los contribuyentes por aplicación del 

precepto declarado inconstitucional. A estos efectos, el Real Decreto-ley 1/1987, de 10 

                                                           
80La Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre del Tribunal Constitucional, (en adelante LOTC), 

dispone en el apartado primero del artículo 39, “Cuando la sentencia declare la inconstitucionalidad, 
declarará igualmente la nulidad de los preceptos impugnados, así como, en su caso, la de aquellos otros 
de la misma Ley, disposición o acto con fuerza de ley a los que deba extenderse por conexión o 
consecuencia.” 
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de abril, por el que se concede un crédito extraordinario para hacer efectiva la 

devolución de las cantidades ingresadas en exceso por las Contribuciones Territoriales 

Rústica y Pecuaria y Urbana y se regula el procedimiento especial de devolución. 

Siendo el tenor literal del artículo primero el que sigue: “En aquellos Municipios en los 

que los Ayuntamientos respectivos fijaron, para los periodos impositivos de 1984, 1985 

y 1986, tipos de gravamen de las Contribuciones Territoriales Rústica y Pecuaria  y 

Urbana superiores al 10 y 20 por 100, respectivamente, se practicarán nuevas 

liquidaciones por dichos impuestos y periodos impositivos, aplicando los tipos de 

gravamen indicados.” 

 

Esta situación, no dejó de ser una severa restricción sobre la autonomía financiera 

reconocida por la Ley 24/1983, y por ende, sobre el potencial recaudatorio que quedaba 

bajo la potestad normativa municipal. 

 

11. Nuevamente, nos referimos a una ley que introduce modificaciones en la 

operativa de la participación de los Municipios en los ingresos del Estado, hablamos de 

la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos para 1984, donde se abandona el 

sistema de porcentajes para adoptar un nuevo procedimiento basado en el 

establecimiento de la concreta cantidad en la que consistirá la participación municipal.81 

 

2. La nueva Ley Reguladora de las Haciendas locales. 

 

En esta evolución a través de las distintas normas, es necesario mencionar la 

importancia que para las EELL tuvo la LRBRL, Ley de desarrollo del principio de 

autonomía, plenamente identificado con el ámbito local, de conformidad al artículo 137 

CE. Un ejemplo paradigmático de lo anterior, es recogido en el preámbulo de la Ley 

7/1985, al indicar que “decir Régimen local es decir autonomía”. Con ello, se dejó 

                                                           
81Este modus operandi que seguirá vigente mediante las Leyes de presupuestos de los años 1985, 

1986, 1987 y 1988, ha sido criticado por el profesor FERREIRO LAPATZA, en los siguientes términos: 
“De esta forma la participación de los Ayuntamientos en los ingresos del Estado se ha acercado  cada vez 
más, dada su falta de sujeción a normas que delimiten de antemano el derecho de los municipios a la 
participación y el deber del Estado de satisfacer las correspondientes cantidades, al esquema de la 
subvención. El modelo se acerca así, cada vez más, en el decenio señalado, al modelo de una Hacienda 
municipal basada, como quiere el artículo 142 de la Constitución, en <<tributos propios>> y en 
<<participaciones en los del Estado y de las Comunidades Autónomas>>”, (“Análisis constitucional… op. 
cit., pág. 14). 
 



 

 

72 

 

constancia de la intención del legislador estatal al afrontar la regulación del régimen 

local, la otorgar una verdadera efectividad a la autonomía local. 

 

Sin embargo, el articulado de la LRBRL, no contiene una regulación del sistema 

financiero de las EELL,82 sino que se limita a recoger y reconocer los principios 

rectores de la Hacienda local. Habrá que esperar todavía tres años más, para que el nivel 

local de gobierno, tenga una verdadera regulación de su Hacienda, un modelo de 

financiación local, donde queden proyectados los principios constitucionales de 

autonomía y suficiencia. 

 

La LRHL,83 es aprobada ante la imperiosa necesidad de articular el sistema 

financiero del nivel local de gobierno, estructurando el mismo en los principios 

constitucionales de autonomía y suficiencia financiera, dotándolos así de verdadera 

eficacia en su ejercicio.  

 

No podemos olvidar, que la CE diseñó un modelo descentralización política, que 

también como no podía ser de otra manera, se acompaña de una descentralización en 

materia hacendística.84 Y ello, sin duda debía sustanciarse en el ámbito de las Haciendas 

territoriales. Por tanto, la legislación ordinaria, encargada del desarrollo constitucional, 

para el caso del nivel local de gobierno, no podía aunque resulte una obviedad, 

contravenir a la CE. Y paradigma de esa descentralización fiscal, es la autonomía en la 

actividad financiera de los Municipios, condicionada, sí, lo hemos reiterado en más de 

una ocasión, por la carencia de poder legislativo y limitada, también, en mayor grado si 

cabe,  por la aplicación del principio de reserva de ley en materia tributaria, pero en 

                                                           
82Ahora bien, a pesar del vacío que la LRBRL deja en cuanto a la regulación del régimen de 

financiación local, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Final primera de la misma, se 
aprueba el Real Decreto Legislativo 781/1976, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local. Quedando por tanto en él recogida la 
normativa sobre financiación local, a lo que dedica su Título VIII.  
 

83En palabras de VALENZUELA VILLARUBIA, la LRBRL, “constituye el acta de nacimiento 
formal de las Haciendas locales”, (“Avatares jurídicos… op .cit., pág. 67). 
 

84Sobre la directa relación entre el modelo de Estado y la regulación del sistema financiero, 
MARTÍN-RETORTILLO, indicó, “De todas formas, la historia comprueba que la organización de la 
Hacienda municipal guarda una estrecha y directa relación con la estructura del Estado a que pertenece, y 
con las actividades que éste asuma en cada momento o periodo histórico…”, (“Haciendas municipales”, 
op. cit., pág. 783). 
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definitiva existente. Y cuya percepción no sólo es posible mediante el reconocimiento 

formal, y por tanto dentro ámbito jurídico, sino también a través del análisis datos 

empíricos, lo que afianza su reconocimiento, en el ámbito material.  

 

Esa necesidad de adecuación de la Hacienda local, a la nueva estructura jurídico-

tributaria, con origen en la descentralización política, tiene su afianzamiento en la 

propia Exposición de Motivos de la LRHL, al indicarse que la LRHL tiene por objeto 

“la efectiva realización  de los principios de autonomía y suficiencia financiera.”  

 

Esta declaración de intenciones formulada por la LRHL, se traducirá en una 

verdadera autonomía financiera para los Municipios, materializada en la potestad de 

intervención normativa para la regulación de los instrumentos financieros a disposición 

de los Municipios. En esta articulación autónoma, cada Municipio dejará patente sus  

propias peculiaridades, sus necesidades y cómo no, sus propios objetivos políticos,85 

siempre, como no podía ser de otra manera, desde la observancia de la Ley. Pero 

además, para hablar de autonomía financiera, es imprescindible, dotar a los Municipios 

de fuentes de financiación propias, como forma de garantizar la funcionalidad misma 

del principio de autonomía.86 

                                                           
85En este sentido, CAAMAÑO RIAL, para el que la LRHL al tratar la autonomía no conllevó 

“grandes progresos”, indica: “Pienso, sin embargo, que el sistema tributario local –al menos el de las 
grandes ciudades-, no puede vivir de espaldas a la realidad económica sobre la que se asienta. No se trata 
solo de superar una fiscalidad en cierta medida <<cómoda>>, pero desligada del sustrato real, social y 
económico, que debían servirle de sustento, sino de que el papel de los municipios debe cambiar,  porque 
se ha transformado el entorno social y político que los circunda. El proceso de globalización de la 
economía, la emergencia de determinados segmentos de la población con problemas y necesidades 
específicas, requiere intervenciones económicas desde la proximidad en la que se encuentra el nivel local. 
Por otro lado, en este nuevo contexto, la necesidad de promover iniciativas que potencien las ventajas 
comparativas de cada territorio y mejoren la competitividad de las empresas que en él radican para que 
actúen como motores del crecimiento y del desarrollo económico sostenible, como variable 
imprescindible para el bienestar de los ciudadanos, abren camino con fuerza a un nuevo papel de los 
Ayuntamientos como agentes dinamizadores del cambio a través de la reactivación de las políticas 
públicas. Lo que exige reformas no sólo en los respectivos ámbitos sectoriales, sino en la propia cultura 
administrativa y en la concepción y uso de su sistema financiero como instrumento coadyuvante de dichas 
políticas  municipales, en cuanto se dirijan a la realización de fines constitucionalmente valiosos.” 
(“Situación transitoria de las hacienda locales en el ejercicio 2003: Algunos problemas de la reforma del 
Impuesto sobre Actividades Económicas”, Revista Quincena Fiscal, núm. 1, 2004, 
www.westlawsinsignis.es, consulta realizada el 5 de febrero de 2015). 
 

86En el mismo sentido el profesor MERINO JARA, manifiesta que “Indudablemente, sin medios 
financieros suficientes, la autonomía local es una entelequia; por este motivo se ponen a disposición de 
los entes locales dos fuentes de financiación: los tributos propios y la participación en los del Estado.”, 
(“El proyecto de Ley Reguladora de las Haciendas locales. Comentarios al Informe del Instituto de 
Estudios Económicos.”, Impuestos, núm. 11, 1988, pág. 129). 
 

http://www.westlawsinsignis.es/
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Y éste será precisamente, el conducto para la “efectiva realización de los 

principios de autonomía y suficiencia financiera”. En definitiva, una fórmula de 

interacción de ambos principios, imprescindibles en la Hacienda municipal.  

 

La instrumentalización del ejercicio de ambos principios se hace patente a lo largo 

del articulado de la LRHL. Ya en el artículo 2, y en pro de la realización del principio 

de suficiencia financiera, la LRHL, aborda una reestructuración y racionalización del 

sistema tributario local, lo que conllevó la supresión de un importante número de 

figuras tributarias, la sustitución de otros y la creación, por otra parte, de nuevas figuras 

impositivas. 87 

 

Así desaparecen de la esfera de financiación local, las Contribuciones Territoriales 

Rústica y Pecuaria y Urbana, el Impuesto Municipal sobre Solares, las Licencias 

Fiscales de Actividades Comerciales e Industriales y de Profesionales y Artistas, el 

Impuesto Municipal sobre Radiación y el Impuesto Municipal sobre Circulación de 

Vehículos, que incidían sobre la misma materia imponible que los nuevos, a saber, el 

IBI, el Impuesto sobre Actividades Económicas (en adelante IAE) y el Impuesto sobre 

Vehículos de Tracción Mecánica (en adelante IVTM), sobre los que la Ley refería el 

calificativo de grandes impuestos.  

 

                                                           
87En relación a si tal reorganización supone una simplificación  del sistema impositivo, tal y como 

se indicaba en la Exposición de Motivos, el profesor TEJERIZO LÓPEZ, indica, “Tal simplificación 
resulta plausible pero debe señalarse que sólo lo es desde el punto de vista formal, puesto que si se toman 
en cuenta los aspectos sustanciales de las figuras introducidas, lo cierto es que tal simplificación no 
existe.” Y continúa diciendo, “…la simplificación ha consistido en suprimir dos impuestos, mantener tres 
figuras tributarias existentes con importantes modificaciones en su normativa y refundir seis impuestos 
antes existentes en dos, refundición que, en ocasiones, es meramente formal.”. En lo referente a la 
sistematización, su opinión refiere que “Lo que sí debe ser criticado es la ausencia de sistemática en la 
configuración del ordenamiento local. La determinación de las figuras tributarias ha sido hecha con una 
finalidad primordialmente recaudatoria, más que con criterios de racionalidad jurídica. Así, no existe la 
más mínima conexión  sistemática ni entre los impuestos establecidos ni con el resto del sistema 
tributario. El establecimiento de dos impuestos que gravan parte de la renta personal, otros dos que 
gravan elementos patrimoniales aislados y un impuesto híbrido con características simultáneas de un 
impuesto sobre la cifra de negocios y de un impuesto sobre el consumo, no son precisamente un ejemplo 
acabado de lo que deba entenderse por un sistema impositivo racional”, (La Ley Reguladora de las 
Haciendas locales, Revista de Hacienda Autonómica y Local, volumen XIX, núm. 55-56, 1989, págs. 
116 y 117). 
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De otro lado, también quedan sin vigencia en la nueva regulación, el Impuesto 

Municipal sobre la Publicidad y el Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios, si bien 

para este último, es prorrogada su vigencia exclusivamente para la modalidad de 

aprovechamiento de cotos de caza y pesca, tal y como se estableció en la Disposición 

Transitoria sexta de la propia Ley. 

 

Y cierra el elenco de las figuras impositivas, el Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras (en adelante ICIO), que viene igualmente a revitalizar la Hacienda 

local por medio de su potencial recaudatorio88 y el Impuesto sobre el Incremento del 

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (en adelante IIVTNU). 

 

Esta nueva regulación permite identificar de forma indubitada el mandato 

constitucional del artículo 142 CE. Ahora bien, este artículo no se limita a recoger los 

recursos fundamentales de la Hacienda local, hablamos de tributos propios y 

participación en los tributos estatales y autonómicos, sino que compila más allá de los 

recursos que denominamos esenciales, otra serie de recursos que completan a los 

primeros, configurando todos, los recursos disponibles para la Hacienda local. Con 

todo, se potencializaba la actividad financiera municipal hacia la suficiencia financiera. 

 

De entre todos ellos, acentuamos nuestro interés en las figuras tributarias, por 

cuanto serán la vía de materialización de ambos principios de la Hacienda municipal. 

Las tasas y contribuciones especiales, en su regulación dada por la LRHL, son un claro 

exponente de la autonomía financiera, debido a los amplios márgenes que la Ley deja a 

la discrecionalidad normativa municipal, aportando un nada desdeñable peso 

cuantitativo en términos recaudatorios. 

 

Por lo que a la imposición municipal se refiere, esta queda constituida por cinco 

impuestos. De ellos, tres son de exacción obligatoria,  IBI, IAE,  IVTM, y los restantes, 

                                                           
88Sobre el ICIO, el profesor MERINO JARA, nos indicaba: “A estas alturas ha sido por todos 

asumido que el origen del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se encuentra en la 
necesidad de procurar importantes ingresos a las entidades locales, y más concretamente, a los 
municipios, sorteando los obstáculos jurídicos que pudieran poner en entredicho tal objetivo.” (“Hecho y 
base imponible del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. A propósito de la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de 3 de marzo de 1994”, Jurisprudencia Tributaria 
Aranzadi, tomo I, 1994, pág. 1309). 
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CIO e IVTNU, de carácter potestativo, de forma que cada Municipio decidirá su 

exacción a través de la correspondiente ordenanza fiscal.89 

 

Si bien no puede considerarse una innovación,90 sí puede decirse que la LRHL 

generaliza en sus figuras impositivas, la creación de un espacio fiscal propiamente 

municipal. El legislador en orden a otorgar a los Municipios una mayor discrecionalidad 

en la ordenación de su Hacienda, deja unos márgenes para la actuación normativa del 

Municipio, márgenes de actuación que quedan encuadrados por los límites y criterios 

establecidos en la misma Ley.  

 

Este espacio fiscal, en general, tendrá una incidencia directa en los recursos 

tributarios del Municipio, por cuanto la discrecionalidad municipal en el mismo, recae 

sobre los elementos de cuantificación del impuesto. Consecuentemente, los Municipios 

quedaron legitimados para determinar el tipo impositivo o la cuota, si bien dentro de los 

márgenes que la Ley dispuso.91 

 

En conclusión, los espacios habilitados para la intervención normativa del 

Municipio, indudablemente facilitan el efectivo desarrollo de la autonomía financiera, 

pero el encasillamiento a qué conlleva, puede producir un distanciamiento de la prolija 

                                                           
89También forma parte del elenco impositivo municipal, a pesar de no quedar regulado en el 

articulado de la Ley, la Disposición Transitoria sexta, prorroga la vigencia del Impuesto Municipal sobre 
Gastos Suntuarios, en su modalidad de aprovechamiento de cotos de caza y pesca, impuesto de carácter 
potestativo, cuya exacción queda al arbitrio municipal.  
 

90Como precedente legislativo, en el cual se establecieron las condiciones en las que podía ser 
ejercido el principio de autonomía financiera, encontramos la Ley 26/1987, de 11 de diciembre, por la que 
se regulan los tipos de gravamen de las Contribuciones Rústica, Pecuaria y Urbana. Ley dictada para 
adecuar la autonomía financiera de los Municipios a las directrices marcadas por la STC 19/1987, de 17 
de febrero. 
 

91En relación a los criterios objetivos utilizados para la determinación de las bases y las cuotas de 
los tributos locales, si bien supone una limitación para la discrecionalidad normativa municipal, 
RANCAÑO MARTÍN, afirma que “En definitiva, en la práctica, el hecho que la configuración de las 
bases o las cuotas  se haga de forma directa, acudiendo a criterios de valoración no objetivos complica la 
aplicación del tributo y provoca problemas en orden a la suficiencia financiera de los entes locales, que 
debido a dicha conflictividad verán reducidos o postergados sus ingresos por tributos propios. Por tanto, 
la estimación objetiva de las bases y las cuotas pensamos que garantiza la reserva de ley estatal y es 
proporcionada a la capacidad de gestión de los entes locales por lo que influye y mejora la exacción de los 
tributos.”, (“La suficiencia financiera local: los tributos propios, las participaciones y la aplicación 
tributaria local”, Nueva Fiscalidad, núm. 3, 2011, pág. 21). 
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realidad del municipalismo de nuestro país, lo que a su vez, supone una limitación para 

el pleno ejercicio de la autonomía. 

 

Esta forma de proceder, trae causa de las SSTC 179/1985, de 19 de diciembre y la 

STC 19/1987, de 17 de febrero, en las que el Alto Tribunal, establece las directrices 

para el ejercicio de la autonomía financiera de forma que no colisione con el principio 

de reserva de ley. 

 

La LRHL, se mantendrá prácticamente inalterada, hasta la importante reforma que 

se acometió mediante la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales, la cual de 

conformidad a lo indicado en su Exposición de Motivos pretende desarrollar y potenciar 

los principios de autonomía y suficiencia financiera. 

 

La reforma de la LRHL, llevada a cabo por la Ley 51/2002, afectaría en mayor o 

menor medida a la práctica totalidad de las figuras tributarias locales. Si bien, es el IAE, 
92el impuesto, cuya reforma incide de forma más directa en los principios rectores de la 

Hacienda local. En general, las líneas sustantivas de la reforma sobre el IAE, fueron las 

siguientes:  

 

                                                           
92El profesor LAGO MONTERO, sobre el IAE, manifiesta: “A nuestro juicio, si el tributo no 

pretende gravar capacidad económico alguna, debe desaparecer. La función censal que se le atribuye 
puede ser cumplida hoy por otros instrumentos (NIF, y declaración censal de inicio, modificación y cese 
de actividades en el IVA, entre otros que ha señalado la doctrina) sin necesidad de fundir afán censal y 
afán recaudatorio en lo que ha calificado como <<engendro tributario irracional>>.”, a continuación 
indica: “Si el tributo pretende gravar los beneficios que se obtienen de la realización de actividades 
económicas independientes, debe comenzar por reconocerlo explícitamente. A continuación, debe 
explicarse por qué se establece una cuota mínima (pues si el beneficio es cero la cuota debe ser cero 
también), y qué relación directa guardan con el beneficio la superficie del local, la población del 
municipio y demás técnicas presuntivas que se utilizan para calcular el mismo. Y por último, deberían 
establecerse técnicas de integración del IAE con los impuestos estatales sobre los beneficios. A este 
respecto, se ha propuesto  en la doctrina que sea deducible de la cuota del impuesto estatal la cuota 
mínima del impuesto municipal; y de la base del impuesto estatal, los incrementos de la cuota del 
impuesto municipal.”, para terminar insinuando la posibilidad de transformación del IAE en una tasa. 
Pero sin duda, sus reflexiones conllevan la conclusión de la negación de esta figura impositiva, tal y como 
está hoy por hoy configurada, pues según sus palabras, “…el mero ejercicio de una actividad económica 
es hecho imponible no consistente para un tributo en un Estado de Derecho.”. (“Adecuación del RDleg 
1175/1990, de 28 de septiembre, (RCL 1990, 1999),  por el que aprobaron las tarifas y la instrucción del 
Impuesto sobre Actividades Económicas a la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, (RCL 1988, 2607 y RCL 
1989, 1851), reguladora de las Haciendas Locales.”, Jurisprudencia Tributaria Aranzadi, 1992, págs. 
1497 y 1498). 
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1. Se establecen dos exenciones, la primera de ellas exime del pago a las personas 

físicas y las personas jurídicas con una cifra de negocios no superior al millón de euros. 

La segunda exención introducida por la reforma, exime del pago del impuesto a 

aquellos sujetos pasivos que inicien una actividad, la exención es de aplicación durante 

los dos primeros periodos impositivos. 

 

2. Se establece un nuevo coeficiente sobre las cuotas de las tarifas  que dependerá 

de las cifras de negocio de sujeto llamado al pago del impuesto. 

 

3. Se unifican el coeficiente municipal y el índice de situación, en un único 

coeficiente de situación. 

 

4. Se incorporan una serie de bonificaciones potestativas, a saber; bonificación de 

hasta el 50 % de la cuota correspondiente por creación de empleo, también podrá 

aplicarse idéntico porcentaje máximo de bonificación sobre la cuota a aquellos sujetos 

pasivos que utilicen o produzcan energía a partir de instalaciones para el 

aprovechamiento de energías renovables o sistemas de cogeneración, a los que realicen 

su actividad industrial fuera de los núcleos población y para los que establezcan un plan 

de transporte que fomente el empleo de medios de transporte más eficientes, y por 

último, la se contempla la bonificación de hasta el 50 % de la cuota correspondiente 

para los sujetos pasivos cuya renta o rendimiento neto de la actividad económica sea 

negativo o inferior a la cifra que se fije en la correspondiente ordenanza fiscal. 

 

5. Se elimina el criterio de número de obreros a efectos de determinación de la 

cuota del impuesto. 

 

6. Se crea un epígrafe específico para los operadores de telefonía móvil. 

 

7. La minoración de la cuota del IAE determinada por la superficie que los sujetos 

pasivos destinen a los servicios socioculturales y servicio de guardería, que cerraría el 

conjunto de cambios introducidos por la reforma de la Ley. 
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Sin duda la reforma más importante en este impuesto, fue la exención 

generalizada para todas las personas físicas y para las personas jurídicas con cifra de 

negocios inferior a un millón de euros, por la repercusión de la misma en el potencial 

recaudatorio del mismo, quedando por tanto afectada la suficiencia financiera. Y todo 

ello, a pesar de las medidas compensatorias que pretendían justamente impedir que la 

medida tuviera incidencia en la recaudación, pues como luego se demostraría tales 

medidas de compensación que se mostraron insuficientes. Pero de igual modo, la 

autonomía financiera quedó también afectada, por cuanto los Ayuntamientos perdían 

capacidad de decisión sobre esta figura tributaria, por cuanto quedaba reducida su 

capacidad de modulación de los recursos.93 

 

Finalmente, concluimos este sucinto recorrido por el régimen jurídico de la 

financiación local, con la norma que constituye la regulación vigente, el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante TRLRHL). Norma que constituye la 

vigente regulación del sistema de financiación local. 

 

Su elaboración fue prevista mediante la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen 

jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el 

exterior, la cual, en su Disposición Adicional quinta, modifica la Ley 51/2002, 

introduciendo una nueva Disposición Adicional decimotercera, mediante la cual se 
                                                           

93En relación a la exención recogida en el artículo vigésimo tercero de modificación del artículo 83 
de la LRHL, los profesores CHECA GONZÁLEZ y MERINO JARA, manifestaron: “Podríamos 
considerarla como una buena medida desde el punto de vista que se dirige en la línea correcta, que, en 
nuestra opinión, no puede venir dada más que, o bien por la supresión sin más de este impuesto, o bien 
por su profunda reforma en un sentido acorde con los postulados que se desprenden de los principios 
constitucionales ante citados”, para continuar indicando que: “Pero ni siquiera ello sería completamente 
correcto, ya que, por una parte, la solución adoptada permite que queden fuera del ámbito de aplicación 
del IAE ciertos profesionales, personas físicas, de elevada capacidad económica,…”; “Y, por otra, citada 
medida genera inequívocos agravios comparativos respecto a aquellas entidades que hayan tenido un 
volumen de negocios superior a la cifra mencionada y que, por tanto, siguen teniendo que pagar este 
impuesto, agravios que no tienen, además, justificación racional alguna, porque manteniéndose en todos 
los demás aspectos legales prácticamente la misma regulación normativa anterior del IAE, con escasos 
retoques de índole y trascendencia bastante poco relevantes –por lo que hay que seguir entendiendo, al 
menos así lo consideramos nosotros, que este impuesto continúa siendo arbitrario, arcaico y atentatorio 
contra la justicia tributaria-, no apreciamos razón alguna para que alguien lo tenga que seguir 
satisfaciendo.” Consideraciones que según dichos autores serían bien diferentes de estar ante un impuesto 
acorde al principio de capacidad económica, en cuyo caso, estarían justificadas medidas discriminatorias 
en función a la capacidad económica del sujeto pasivo. Pero en su opinión, la configuración actual del 
IAE hace que las exenciones introducidas por la Ley 51/2002, hagan que estemos ante un impuesto “más 
injusto e inequitativo que antes de la reforma.”, (La reforma de la Ley Reguladora de las Hacienda 
Locales en Materia Tributaria, Thomson Aranzadi, Cizur Menor, 2003, págs. 111 y 112). 
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compele al Gobierno a la elaboración y aprobación en el plazo de un año desde su 

entrada en vigor, del TRLRHL. 

 

Plazo que sin embargo fue prorrogado de doce a quince meses a tenor de lo 

dispuesto en la Disposición Final decimosexta, que modifica en tal sentido la 

Disposición Adicional decimotercera de la Ley 51/2002. 

 

 

3. Una nueva etapa de transición en la Hacienda local. 

 

A pesar la larga espera, no parece que pueda decirse que un nuevo ciclo se abre 

para la Hacienda municipal, donde sus problemas queden definitivamente resueltos. 

Tras algunos años de bonanza económica, nuevamente el sector público local, es 

golpeado por una nueva crisis económica y financiera, que ha dejado en situación 

crítica, una ya maltrecha hacienda, la municipal. 

 

Especialmente afectados por la crisis del sector inmobiliario y de la construcción, 

los ingresos de los Ayuntamientos provenientes de los tributos directamente 

relacionados con estos sectores, han sufrido un duro recorte. A lo anterior, debemos unir 

las restricciones que se han venido imponiendo en cuanto al recurso al endeudamiento. 

Circunstancias todas, que reabrieron nuevamente una ola de ayudas estatales, que 

parecen retrotraernos un ciclo ya superado.  

 

En general, estas ayudas estatales, se presentan como intervenciones en la 

Hacienda municipal, de un Ente territorial, distinto al Municipio. Con lo que podemos 

aseverar, que éstas van a incidir decididamente sobre la autonomía financiera municipal 

y lo van a hacer, acotando su ejercicio y, consecuentemente limitándolo. 

 

Pero igualmente queremos resaltar, un matiz de importancia, que separa esta 

intervención legislativa estatal, de las analizadas en el periodo post constitucional, 

previa a la entrada en vigor de la LRHL y que denominamos en su momento, como 

periodo transitorio. Nos referimos, a los distintos criterios teleológicos que hacen 

necesario o, en su caso justifican esta normativa estatal que incide directamente en la 
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hacienda municipal y que supone un punto de inflexión que sustancia la nueva 

normativa sobre el régimen financiero local. 

 

Volviendo  a los mecanismos que el legislador estatal articuló en la etapa de 

transición, recordemos que éstos tenían como objetivo estratégico allegar recursos a la 

Hacienda municipal. Empero, en el momento actual, la disfuncionalidad que desde 

antaño ha supuesto la escasez de recursos financieros, ha dejado de ser el principal foco 

de atención, para centrar los esfuerzos en torno al gasto público y más, exactamente en 

la regulación de mecanismos dirigidos al control del gasto público y corrección de la 

deuda pública municipal. 

 

En consideración a lo expuesto, no podemos concluir que se repite el ciclo de 

intervenciones estatales en pro a la suficiencia financiera. En los momentos actuales, la 

evolución de la Hacienda municipal, seguirá senderos que den total prioridad al 

saneamiento de las cuentas municipales. En consecuencia, el sector público local gira su 

atención hacia el gasto, y concretamente, a la corrección del déficit excesivo. 

 

Es precisamente la modificación del artículo 135 CE y como consecuencia de la 

misma, la consagración como principio constitucional del principio de estabilidad 

presupuestaria, el verdadero momento de inflexión en la Hacienda municipal más 

reciente, en cuanto a las prioridades sobre su régimen financiero y en el devenir 

legislativo de los años siguientes, del que haremos también un breve repaso. 

 

Efectivamente, en desarrollo del artículo 135 CE, se publica la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, (en 

adelante LOEPSF). Ley que de forma directísima, como ya lo hiciera el artículo 135 

CE, incide sobre la autonomía financiera en la vertiente del gasto, al exigir a los 

Ayuntamientos presentar una posición de equilibrio o superávit presupuestario,94 si 

                                                           
94El artículo 135 CE en su apartado segundo, exige a la Entidades locales presentar equilibrio 

presupuestario, mientras la LOEPSF, en el apartado cuarto del artículo 11, menciona que las 
Corporaciones locales deberán presentar equilibrio o superávit presupuestario. Esta diferente formulación 
sobre la nivelación presupuestaria, ha sido anotada por el profesor LÓPEZ DÍAZ, en los siguientes 
términos: “En lo que atañe a las EELL, la CE sí introduce un límite al señalar que deberán presentar 
equilibrio presupuestario. Lo primero que hay que señalar es que este precepto constitucional resulta 
cuando menos mejorable en su redacción ya que una interpretación literal podría entender que no sólo se 
prohíbe el déficit, sino también el superávit presupuestario. Entendiendo que la voluntad de la norma es 
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bien, queda legitimada dicha limitación por aplicación del principio de coordinación. En 

la reciente STC 215/2014, de 18 de diciembre, el Alto Tribunal, manifiesta al respecto, 

“…la redacción dada al art. 135 CE consagra unos nuevos límites a la autonomía 

financiera de las Comunidades Autónomas que condicionan sus políticas de gasto al 

someterlas no sólo a las políticas que, en materia de estabilidad presupuestaria, 

determine con carácter general el Estado, sino ahora también a las que adopten las 

instituciones europeas.” (FJ 7). Y todo lo dicho es extrapolable al ámbito municipal. 

 

En materia de gasto público local, también índice la reforma de la LRBRL,  

mediante la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración local (en adelante LRSAL), al perseguir dicha reforma, la adecuación 

del régimen jurídico del sector público local a los principios de estabilidad 

presupuestaria, sostenibilidad financiera y eficiencia en el empleo de los recursos 

tributarios, pertenecientes al ámbito local. La reorganización competencial, la 

introducción del criterio del coste efectivo en la prestación de servicios o los 

mecanismos de coordinación propuestos, son ejemplos paradigmáticos de la incidencia 

de la Ley en materia de gasto público. 

 

De otro lado, la intervención normativa estatal incide de igual modo en la 

vertiente del gasto, mediante la implementación de mecanismos de saneamiento de las 

finanzas públicas, que pretenden reducir la deuda comercial de los Ayuntamientos y que 

se articularon a través de los siguientes instrumentos normativos:  

 

1. Real Decreto-ley 5/2009, de 24 abril, de medidas extraordinarias y urgentes 

para facilitar a las EELL el saneamiento de deudas pendientes de pago con empresas y 

autónomos. 

 

2. Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores 

hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas y 

                                                                                                                                                                          

proscribir las situaciones de déficit, resultaría más correcto señalar que las entidades locales deberían 
presentar equilibrio o superávit presupuestario, tal como hace, con buen criterio, el art. 11 de la 
LOEPSF”, (“La formulación constitucional de la estabilidad presupuestaria en España.”, Civitas. Revista 
española de Derecho Financiero, núm.157, 2013, pág. 52). 
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autónomos contraídas con las EELL, de fomento de la actividad empresarial e impulso 

de la rehabilitación y de simplificación administrativa. 

 

3. Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan 

obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo 

de financiación para el pago a proveedores de las EELL y Real Decreto-ley 7/2012, de 9 

de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores. 

 

4. Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al 

emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. 

 

5. Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la 

morosidad de las administraciones públicas y de apoyo a EELL con problemas 

financieros. Una vez más, estamos ante la instrumentación de mecanismos 

extraordinarios tendentes a la erradicación de la morosidad en la Administración 

pública. 

 

Como mecanismo de saneamiento de las cuentas públicas municipales, debemos 

mencionar, asimismo, la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de Control de la 

Deuda Comercial del Sector Público (en adelante LOCDCSP).95 En cuyo Preámbulo, se 

puede leer: “La sostenibilidad financiera, entendida como capacidad de asumir  

compromisos de gastos presentes y futuros, encuentra su enemigo en el descontrol de la 

deuda.” 

 

La LOCDCSP, integra el control de la deuda comercial en el principio de 

sostenibilidad financiera, con el firme propósito de erradicar la deuda comercial en el 

sector público, evitando así los efectos perniciosos que esta provoca no sólo al sector 

público sino a la sociedad en general y a la actividad económica en particular, poniendo 

en peligro el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.  

 

                                                           
95Está pendiente de resolver recurso de inconstitucionalidad presentado contra los artículos 

primero, apartados uno, tres, cinco, seis, ocho, doce, catorce, quince y dieciséis; segundo y Disposición 
Adicional primera, y admitido a trámite por el Pleno del TC, por providencia de 8 de abril de 2014. 
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En su artículo primero que modifica el artículo 4 de la LOEPSF, nos facilita una 

nueva definición de sostenibilidad financiera y lo hace en estos términos: “Se entenderá 

por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de gasto 

presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda 

comercial conforme a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la 

normativa europea.”. De esta forma, como decimos la deuda comercial, a la que la 

LOEPSF no había hecho referencia, queda integrada en el principio de sostenibilidad 

financiera.  

 

 6. Ley 25/2013, de 27 de noviembre, de impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas del sector público. Esta Ley nace con una 

vocación de control sobre la deuda comercial de las Administraciones públicas, como 

paso previo a su erradicación, fin último que se pretende. Su objetivo queda redactado 

en el artículo primero de la Ley, donde se lee: “Constituye el objeto de la presente Ley 

impulsar el uso de la factura electrónica, crear el registro contable de facturas, regular el 

procedimiento para su tramitación en las Administraciones públicas y las actuaciones de 

seguimiento por los órganos competentes.” 

 

La integración de la deuda comercial en el principio de sostenibilidad financiera, 

hace necesario crear un sistema férreo sistema de control, que permita conocer las 

facturas pendientes de pago por parte de las Administraciones. A cuyo fin responde el 

fomento del empleo de la factura electrónica, que llega a ser obligatoria para ciertos 

casos, tal y como se desprende del artículo 3 de la Ley. Así mismo, el registro contable 

obedece a la necesidad de conocer el volumen real de facturas pendientes de pago por 

parte de las distintas Administraciones, lo que facilita el seguimiento de las mismas y a 

la postre reducir la morosidad. 

 

7. Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad 

financiera de las CCAA y EELL y otras de carácter económico. El objetivo perseguido 

es dual, de un lado, va a poner en marcha mecanismos nuevos que permitan compartir 

los ahorros financieros entre todas las Administraciones, priorizando el gasto local, 

seguir ayudando a las Administraciones con mayores dificultades de financiación e 

impulsar a aquellas que han logrado superarlos, y de otro, simplificar y reducir los 
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fondos creados para financiar los instrumentos de apoyo a la liquidez, además de 

mejorar la eficiencia de su gestión. 

 

A través de este Real Decreto-ley, se establecen nuevos fondos, como 

adelantábamos en apoyo a la liquidez que de manera directa afectan al nivel local de 

gobierno, tal es el caso del Fondo de financiación a EELL. Este Fondo, a su vez está 

integrado por el Fondo de ordenación, el ámbito subjetivo de este Fondo está dirigido a 

Municipios en riesgo financiero, siendo también aplicable a los Municipios que sean 

capitales de Provincia o de CCAA, que tengan una población de derecho igual o 

superior a 75.000 habitantes, o sean tengan la condición de Municipio turístico de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 125 del TRLRHL y que durante dos meses 

consecutivos hayan incumplido con el periodo medio de pago a proveedores;  el Fondo 

de impulso económico, dirigido a Municipios financieramente saneados, que hayan 

cumplido con los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública, que su 

periodo medio de pago a proveedores no supere en más de treinta días el plazo máximo 

previsto en la normativa sobre morosidad durante los dos últimos meses previos a la 

solicitud de adhesión al Fondo y el último requisito exige que las EELL deben estar al 

corriente de sus obligaciones de suministro de información económico-financiera, y 

finalmente, el Fondo en liquidación para la financiación del pago a proveedores, al que 

se integra el anterior Fondo de financiación de pago a proveedores. 

 

También incidirá en las arcas locales, la creación del Fondo social, integrado en el 

Fondo de financiación a CCAA, mediante el cual éstas podrán liquidar las deudas 

pendientes a 31 de diciembre de 2014 que deriven de convenios suscritos con las EELL 

en materia de gasto social y otras transferencias en materia de gasto social.  

 

Esta nueva batería de legislación estatal que directamente incide en sobre la 

Hacienda municipal, si bien, como hemos indicado, focalizando su atención en la 

vertiente del gasto, nos hace cuestionarnos si la Hacienda municipal está viviendo una 

nueva etapa de transición y hacia dónde. 

 

Lamentablemente en los momentos actuales no creemos que tengan cabida las 

tradicionales reivindicaciones del municipalismo. Avanzar hacia una segunda 
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descentralización fiscal, sería lo deseable, pero este objetivo, se adivina harto 

complicado en la actualidad. 

 

Por lo que de tratarse de una nueva etapa de transición, sería una etapa que tienda 

hacia los principios de corresponsabilidad fiscal y gasto eficiente, al menos en nuestra 

opinión sería lo prudente. 

 

 No es reproducible en nuestros días los mecanismos tales como los presupuestos 

extraordinarios para liquidación de deudas que se adoptaron en la etapa que llamamos 

de transición, nuestra sociedad no va a sufrir la transformación de entonces. En 

consecuencia, la nueva etapa es una etapa de consolidación, donde se afiancen los 

principios mencionados, y donde definitivamente, se avance desde la preocupación por 

la inversión en servicios hacia la preocupación por el coste del servicio. 
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CAPITULO II. 

 

EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA FINANCIERA MUNICIPAL. 

 

 

I.INTRODUCCIÓN. 

 

Tras la promulgación de la Constitución española en 1978, Municipios y 

Provincias, asumen la acción de impeler el cauce procedimental constitucionalmente 

diseñado, en aras a la configuración del nuevo Estado, cuya forma se preveía ya 

descentralizada. Asumen pues, un papel protagonista en el proceso autonómico. De  

suerte tal, que de la acción ejercida por las mencionadas EELL, se forja la 

transformación desde un Estado unitario y centralizado, hacia un Estado 

descentralizado, donde CCAA, Municipios y Provincias, asumirán un papel sustancial 

en la organización territorial del Estado, al erigirse en las estructuras de poder que se 

incardinan dentro del mismo, tal y como se deriva del reconocimiento hecho en el 

artículo 137 CE. 

 

Ahora bien, visto el devenir de los acontecimientos y cómo se fraguó el Estado de 

las autonomías, queda analizar el verdadero papel que los Municipios desarrollan, 

partiendo del reconocimiento constitucional como partes integrantes de la organización 

territorial del Estado y de la autonomía conferida para la gestión de sus propios 

intereses, todo ello, ex artículo 137 CE.96 Análisis que en su conjunto nos servirá de 

cauce para concluir afirmando, pese a la omisión constitucional, la existencia de 

autonomía financiera municipal. Centrando por tanto, nuestro análisis de forma aislada 

en el Municipio, como ya hemos advertido en otras ocasiones, pues entendemos, que es 

                                                           
96El antecedente histórico de reconocimiento de la autonomía municipal, lo encontramos en la 

Constitución de 1931. Esta fue la primera en nuestra historia constitucional reconoce la autonomía de los 
municipios. Y lo hizo en su artículo 9 en los siguientes términos: “Todos los municipios de la República 
serán autónomos en las materias de su competencia y elegirán sus Ayuntamientos por sufragio universal, 
igual, directo y secreto, salvo cuando funciones en régimen de Concejo abierto”. 
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en este Ente territorial, donde se puede proyectar de forma inequívoca el principio de 

autonomía y consecuentemente la autonomía financiera97. 

 

 II.EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA MUNICIPAL. 

 

Es en el Título VIII de nuestra CE, dedicado a la organización territorial del 

Estado, y más precisamente en el artículo 137, donde a Municipios, junto a Provincias y 

CCAA, se les reconoce autonomía para la gestión de sus intereses, para posteriormente 

en el artículo 140, manifestarse que “la Constitución garantiza la autonomía de los 

municipios”. 

 

¿No hubiera sido suficiente con el reconocimiento del artículo 137? ¿Debemos 

entender que se introducen matizaciones al garantizar de forma expresa y específica 

por parte de la Constitución autonomía a los Municipios, tal y como se proclama en el 

artículo 140? ¿Cómo debe interpretarse la distinción entre administración y gobierno 

del artículo 140? 

 

Para dar respuesta a las cuestiones plateadas, pondremos en relación ambos 

preceptos constitucionales con la jurisprudencia que el TC sobre la autonomía 

municipal, con el fin último de poder confirmar o negar la hipótesis que nos hace 

suponer que la autonomía municipal debe ser considerada de forma aislada respecto del 

resto de Entidades territoriales locales, pues pueden observarse peculiaridades en la 

exigua regulación que la CE hace de la Administración local, que nos llevan a deducir la 

existencia de una autonomía propia y particular para el Municipio. 
                                                           

97 La Constitución española dedica el Capítulo Segundo del Título VIII a la Administración local. 
Los exiguos artículos de referido Capítulo son dedicados a municipios, provincias e islas, siendo por tanto 
de estas Entidades locales, de las que se puede predicar que gozan de autonomía para la gestión de sus 
propios intereses. Consecuentemente, sólo las entidades territoriales locales gozarán de autonomía. En el 
mismo sentido la propia Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, (en 
adelante LRBRL), reconoce autonomía a municipios, provincias e islas, no realizando pronunciamiento 
alguno respecto al resto de Entidades locales, es decir, sobre aquellas que no tienen carácter territorial. 
Así ha sido también destacado por SOSA WAGNER,  en Manual de derecho local, Aranzadi, Navarra, 
2005, pág. 50 o ANGOITIA GRIJALBA, en Entidades locales y Descentralización del Sector Público, 
Colección Estudios, Madrid 2004, pág. 94. Esta misma concreción es la que pretendemos realizar al ceñir 
nuestro estudio al Municipio, evitando errores que lleven a interpretaciones o debates infructuosos, 
pretendemos ser precisos para no confundir los asuntos locales y los asuntos municipales, pues aquéllos 
son de contenido más amplios que éstos, al englobar asuntos de Entidades locales territoriales y no 
territoriales. Debemos ser precisos, pues para no caer en la “utilización inadecuada del término “local” 
para referirse a lo “municipal””. Esta apreciación es realizada por ALARCÓN GARCÍA,  en Autonomía 
municipal, autonomía financiera, Civitas, Madrid, 1995, pág.24. 
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Comenzamos pues, con el artículo 137 CE, artículo de cabecera de los principios 

generales que rigen la organización territorial del Estado. Referido artículo, viene a 

consagrar la nueva configuración de la estructura estatal, quedando ésta integrada por 

distintos entes territoriales, a saber, Municipios, Provincias y las “Comunidades 

Autónomas que se constituyan”. A todos ellos, en previsión a la distribución vertical de 

poder bosquejada, se les va a dotar de autonomía, sin establecer distinciones. De suerte 

tal, que el principio de autonomía queda así configurado como principio general de la 

organización del Estado. 

 

Ahora bien, no va más allá la regulación constitucional. Quedando el principio de 

autonomía carente de una definición constitucional que concretase qué debe entenderse 

por esta autonomía conferida en aras a la gestión de intereses propios, sus efectos, sus 

límites o contenido. Efectivamente la CE nada dice de forma expresa sobre qué deba 

entenderse por autonomía. Quizás no deba hacerlo. Puesto que de su propio articulado, 

de forma implícita, puede inferirse sus efectos, límites y contenido. Empero, esta labor 

sí ha sido realizada por la Doctrina y por el TC. El Alto Tribunal, intérprete supremo de 

la CE, tal y como es señalado en el apartado primero del artículo 1 de la LOTC, sí 

efectuó un proceso de concreción de este principio de la organización territorial de 

Estado, el cual, a continuación detallaremos. 

 

Así en su Sentencia 4/1981 de 2 de Febrero98, el TC, al analizar el principio de 

autonomía como principio general de la organización territorial del Estado, pone de 

manifiesto que éste no es un mero principio programático, sino como principio general 

proclamado en la CE éste goza de valor aplicativo inmediato.99 De tal forma, que 

podemos concluir, el principio de autonomía, participa del valor normativo de la CE. 

                                                           
98Dicha Sentencia fue analizada por MARTÍN QUERALT,  en “La autonomía municipal en la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional”, en Revista Española de Derecho Financiero, núm. 35, 
1982, págs. 465-485. Analiza el alcance que para el TC tiene el concepto de autonomía municipal, 
reconociendo el valor normativo inmediato que la STC 4/1981 de 2 de febrero otorga al principio de 
autonomía, su carácter limitado, su necesaria adecuación con el principio de unidad o qué entiende el TC 
por autonomía financiera local. 
 

99 En la STC 4/1981 de 2 de febrero, en FJ 1, se indica al respecto: “…entendemos que los 
principios generales del Derecho, incluidos en la Constitución, tienen carácter informador del 
ordenamiento jurídico – como afirma el artículo 1.4 del título preliminar del Código Civil – que debe así 
ser interpretado de acuerdo con los mismos. Pero es también claro que allí  donde la oposición entre las 
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Ahora bien, reconocido su valor normativo, y en el intento de esbozar los 

márgenes o límites irrevocables dentro de los cuales debe moverse el principio de 

autonomía, no podemos obviar que nos encontramos tal y como ha sido reseñado por el 

TC, ante la circunstancia de que “la autonomía es un concepto jurídico indeterminado 

que ofrece un margen de apreciación muy amplio”. (STC 4/1981 de 2 de febrero, FJ 1). 

 

Con ello el TC, deja constancia de las dificultades para fijar con precisión los 

límites de la misma. Si bien tan solo unos meses más tarde, el Alto Tribunal sentenciará. 

“La autonomía local ha de ser entendida como un derecho de la comunidad local a 

participar a través de órganos propios en el gobierno y administración de cuantos 

asuntos le atañen, graduándose la intensidad de esa participación en función de la 

relación entre intereses locales y supralocales dentro de tales asuntos o materias. Para el 

ejercicio de esa participación en el gobierno y administración en cuanto las atañe, los 

órganos representativos de la Comunidad local han de estar dotados de las potestades 

sin las que ninguna actuación autonómica es posible”. (STC 32/1981 de 28 de julio, FJ 4). 

 

Comienza así a concretarse su contenido, y a apreciarse una delimitación más 

concisa de los límites dentro de los cuales deba encuadrarse la autonomía, al reducir su 

aplicación a las actuaciones de los órganos de gobierno en cuantos asuntos le atañen, en 

la gestión de sus propios intereses, para lo que estarán dotados de “potestades”, que si 

bien  no precisa, sí afirma su carácter instrumental al servicio de la autonomía. Pero 

además, no podemos obviar que el TC reconoce a la autonomía local como un derecho, 

dando sustantividad a la misma y dejando atrás cualquier duda acerca de ser 

considerada una mera declaración formal.100 

                                                                                                                                                                          

leyes anteriores y los principios generales plasmados en la Constitución sea irreductible, tales principios, 
en cuanto forman parte de la Constitución, participan de la fuerza derogatoria de la misma, como no 
puede ser de otro modo. El hecho de que nuestra norma fundamental prevea en su artículo 53.2, un 
sistema especial de tutela de las libertades y derechos reconocidos -entre otros- en el artículo 14, que se 
refiere al principio de igualdad, no es sino una confirmación de carácter específico del valor aplicativo – y 
no meramente programático – de los principios generales plasmados en la Constitución.” 
 

100De igual forma la Carta Europea de Autonomía Local, ratificada por España el 20 de enero de 
1988 y que entró en vigor el 1 de marzo de 1989, recoge en su artículo 3 la siguiente definición de 
autonomía local: “Por autonomía local se entiende el derecho y la capacidad efectiva de las Entidades 
locales de ordenar y gestionar una parte importante de los asuntos públicos, en el marco de la Ley, bajo su 
propia responsabilidad y en beneficio de sus habitantes”. Igualmente por tanto se supera el mero 
reconocimiento formal o nominal para considerar la autonomía local como un derecho. Esta misma 
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Constituyendo precisamente esos asuntos o intereses propios el “elemento 

sustantivo material” de la autonomía municipal.101 Tema éste sobre el que volveremos 

posteriormente. 

 

Estos intereses o asuntos propios que justifican la actuación autónoma de las 

EELL, en pro a su consecución, no legitiman un uso ilimitado de la autonomía 

conferida. Por contraposición, las EELL en el ejercicio de esta actuación autónoma 

ostentan un poder limitado. Ello es así pues como advirtió el TC, la autonomía es un 

poder limitado y no puede ser contrario al principio de unidad reconocido en el artículo 

2 CE.102 

 

Como ya hemos destacado, el artículo 137 CE además de determinar los entes 

territoriales que configurarán la organización territorial del Estado, reconoce a estos, tal 

y como hemos mencionado anteriormente, autonomía para la gestión de sus propios 

                                                                                                                                                                          

circunstancia fue resaltada por RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, destacando de la definición dada por la Carta 
Europea de Autonomía local en su artículo 3, las siguientes consideraciones que son de interés: 
 “a) Se reconoce como derecho, pero debe concurrir la nota de “capacidad efectiva, por lo que la 
carta ha huido del mero reconocimiento formal o nominal. 
 b) Incluye no sólo capacidad de “gestionar”, sino también la de “ordenar” –es decir, “regular”-, 
lo que tendrá extraordinarias consecuencias prácticas para la defensa de la autonomía local. 
 c) Por lo que se refiere al aspecto objetivo o sustantivo de la autonomía local, esta debe incidir 
sobre una parte importante de los asuntos públicos. 
 d) Finalmente, en lo que se refiere al aspecto funcional de esta autonomía, la misma se ejerce 
bajo la propia responsabilidad de las Entidades locales, y en beneficio de sus habitantes.”, (“La Carta 
Europea de la Autonomía Local y el Pacto Local”, El Consultor de los Ayuntamientos y los Juzgados, 
núm. 10, 1999, pág. 1625). 
 

101Analiza la profesora ALARCÓN GARCÍA, dos elementos de la autonomía municipal, el 
mencionado elemento sustantivo o material, es decir, los intereses propios del municipio y de otro lado, el 
elemento formal o instrumental, que estaría integrado por las competencias administrativas, y por tanto 
consecuentemente, por las funciones o actividades encaminadas a la consecución de los intereses 
municipales y por los poderes jurídicos concedidos para la consecución de dichos intereses. Con ello 
admite y diferencia la existencia de dos tipos de autonomía en el ámbito municipal. La autonomía política 
vinculada a los intereses propios del municipio y la autonomía administrativa, vinculada a las 
competencias administrativas. (Autonomía municipal…, op. cit., pág. 44 y siguientes). Destaca también 
los intereses propios como elemento objetivo o sustantivo, integrante de la autonomía local, 
RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, J.M., “La Carta Europea…” op. cit., pág. 1625.  

102STC 4/1981 de 2 de febrero, FJ 3: “Ante todo, resulta claro que la autonomía hace referencia a 
un poder limitado. En efecto, autonomía no es soberanía -y aún este poder tiene sus límites-, y dado que 
cada organización territorial dotada de autonomía es una parte del todo, en ningún caso el principio de 
autonomía puede oponerse al de unidad, sino que es precisamente dentro de éste donde alcanza su 
verdadero sentido, como expresa el art. 2 de la Constitución.” 



 

 

92 

 

intereses, sin olvidar que dichos entes forman parte del Estado, son una parte dentro del 

Estado y por ello, la potestad de gestionar los propios intereses debe respetar el 

principio de unidad. De esta forma queda concretado el ámbito dentro del cual puede 

manifestarse y obtener sustantividad el principio de autonomía. 

 

The last but not least, recurrimos nuevamente al TC, en concreto nuevamente a la 

Sentencia 28 de julio de 1981103, en la cual hace suya la teoría alemana de la garantía 

institucional.  

 

El fin último perseguido con esta asunción teórica, no es otro que bloquear 

cualquier contingencia que pudiera poner en peligro, la pervivencia de Municipios y 

Provincias, entidades territoriales, que como hemos visto, quedan reconocidas en el 

artículo 137 CE,104 por la acción del legislador ordinario,105encargado de la regulación 

jurídica del ámbito local. 

                                                           
103La STC 32/1981, de 28 de julio de 1981, en cuyo FJ 3, indica:“El orden jurídico-político 

establecido por la Constitución asegura la existencia de determinadas instituciones, a las que se considera 
como componentes esenciales y cuya preservación se juzga indispensable para asegurar los principios 
constitucionales, estableciendo en ellas un núcleo o reducto indispensable por el legislador. Las 
instituciones garantizadas son elementos arquitecturales indispensables del orden constitucional ylas 
normaciones que las protegen son, sin duda, normaciones organizativas, pero a diferencia de lo que 
sucede con las instituciones supremas del Estado, cuya regulación orgánica se hace en el propio texto 
constitucional, en éstas la configuración institucional concreta se defiere al legislador ordinario, al que no 
se fija más límite que el del reducto indisponible o núcleo esencial de la institución que la Constitución 
garantiza. Por definición, en consecuencia, la garantía institucional no asegura un contenido concreto o un 
ámbito competencial determinado y fijado de una vez por todas, sino la preservación de una institución en 
términos recognoscibles para la imagen que de la misma tiene la conciencia social en cada tiempo y lugar. 
Dicha garantía es desconocida cuando la institución es limitada, de tal modo que se la priva prácticamente 
de sus posibilidades de existencia real como institución para convertirse en un simple nombre. Tales son 
los límites para su determinación por las normas que la regulan y por la aplicación que se haga de éstas. 
En definitiva, la única interdicción claramente discernible es la de la ruptura clara y neta con esa imagen 
comúnmente aceptada de la institución que, en cuanto formación jurídica, viene determinada en buena 
parte por las normas que en cada momento la regulan y la aplicación que de las mismas se hace”. 
 

104 ALARCÓN GARCÍA, al tratar la garantía institucional de la autonomía local determina la 
finalidad perseguida por la misma con estas palabras: “La finalidad de esta figura es, pues, la de 
garantizar la existencia y pervivencia a lo largo del tiempo de determinadas características de una 
institución, la cual se considera esencial en la configuración de una comunidad, garantía que se establece 
por parte del constituyente frente al legislador ordinario, quien desarrollará los elementos básicos de la 
institución”. (Autonomía municipal…, op. cit., pág. 37). El nuevo Estado descentralizado proyectado 
desde la Constitución, necesita de sujetos receptores de la distribución de poder, los cuales de forma 
autónoma deberán intervenir en cuantos asuntos sean de su interés, pero la concreción del cómo actuar en 
el ejercicio de la autonomía conferida, es una cuestión que debe ser desarrollada, si bien este desarrollo 
legislativo no puede ser un ataque frente a principios y entidades constitucionalmente garantizados. 
 

105La competencia normativa en materia de régimen jurídico de la Administración local fue 
aclarada en la STC 84/1982, de 23 de diciembre, en ella el TC indicó que la regulación del régimen 
jurídico de las Corporaciones locales es “siempre una actividad concurrente del Estado y de las 
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Dicho reconocimiento de integración en un Estado descentralizado, conlleva 

además un llamamiento a intervenir en la gestión de sus propios intereses, en aquellos 

asuntos que les son propios y que son conferidos para su gestión. Para ello desde la 

propia CE las dota de autonomía, y consecuentemente quedan legitimadas y marcadas 

las directrices de cómo debe ser la actuación de las mismas. 

 

Ahora bien, a pesar de lo dicho, y en contraposición al tratamiento dado a las 

CCAA, no se concreta a favor de las EELL, un elenco competencial propio. Cuestión 

ésta que sin embargo no es óbice para intervención de aquellas en los asuntos 

considerados propios. Si bien, es una realidad que de esta circunstancia, se hará 

necesaria la intervención legislativa. Consecuentemente,  será el legislador ordinario, 

quien asumirá el desarrollo legislativo que garantice la funcionalidad de las mismas. 

 

Acorde con lo expresado, esta preceptiva intervención legislativa se materializó en 

la aprobación de la LRHRL. Asumiendo la función de ley de desarrollo de la garantía 

institucional de la autonomía local. Reconociendo en su primer artículo la autonomía de 

Municipios, Provincias e Islas, para la gestión de sus propios intereses. Seguidamente, 

en el apartado primero del artículo 2 de mencionada Ley, con el fin de dotar de 

contenido, garantizando así la efectividad del principio de autonomía, se exhorta al 

Estado y a las CCAA, titulares del poder legislativo, a asegurar por mor de su actuación 

normativa, que Municipios, Provincias e Islas puedan intervenir en cuantos asuntos 

afecten directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las competencias que 

proceda. 

                                                                                                                                                                          

Comunidades Autónomas”, en aras del “Carácter bifronte del régimen jurídico de las autonomías locales 
que hace imposible calificarlo de forma unívoca como intracomunitario o extracomunitario”. 
Consecuentemente, ambos legisladores, estatal y autonómico, son los designados para la labor de 
concreción no ejecutada en la regulación constitucional. Si bien ambos niveles de gobierno tienen en 
virtud a lo expresado en la Sentencia indicada anteriormente, competencia en la regulación del ámbito 
local, dicha actividad normativa de ambos debe ser delimitada. Ya el artículo 194.1.18, otorga un título 
competencial en exclusividad a favor del legislador estatal en cuanto a la fijación de las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas. Todo ello con un fin precisado por el Alto Tribunal. Así su 
Sentencia 1/1982, de 28 de enero, manifiesta al respecto: “…lo que la Constitución persigue al conferir a 
los órganos generales del Estado la competencia exclusiva para establecer las bases de la ordenación de 
una materia determinada … es que tales bases tengan una regulación normativa uniforme y vigencia 
común en toda la nación, con lo cual se asegura, en aras de intereses generales superiores a los de cada 
Comunidad Autónoma, un común denominador normativo, a partir del cual cada Comunidad, en defensa 
del propio interés general, podrá establecer las peculiaridadesque le convengan dentro del marco de 
competencias que la Constitución y su Estatuto la hayan atribuido sobre aquella misma materia” 



 

 

94 

 

  

Atribución de competencias que debido al carácter de legislación básica, tampoco 

fue abordado por la LRBRL.106En palabras del TC, el legislador en el ejercicio de la 

función constitucional encomendada, se limitó a garantizar unos mínimos 

competenciales que doten de contenido y efectividad a la garantía de la autonomía local, 

estableciendo los criterios que a posteriori, el legislador sectorial, ya estatal o 

autonómico, tendrán como referentes a la hora de concretar un ámbito competencial 

propio para los Municipios.107 

 

Empero, abordamos una cuestión en vías de solución. Y desde el convencimiento, 

de que sólo con una definición competencial en el ámbito municipal, se conseguirá 

superar la mera declaración formal de este principio, y consecuentemente, ser 

plenamente ejercida la autonomía municipal.108 

                                                           
106En opinión de FANLO LORAS, cuatro son los motivos que explican los problemas que se 

plantean ante la delimitación de las competencias de las Entidades locales, a saber, “En primer lugar, esta 
operación ha estado y está condicionada por la configuración del modelo de organización territorial del 
Estado. La Constitución establece, en estos casos, el reparto de funciones entre los distintos poderes 
territoriales que integran al Estado, pero es excepcional que se refiera a las competencias locales…en 
segundo lugar, la gran heterogeneidad de las Entidades locales (la asimetría cada vez más marcada en la 
planta local) que dificulta extraordinariamente la adopción de medidas generales y uniformes en la 
delimitación de las competencias de entidades tan diversas en cuanto a su capacidad. En tercer lugar, el 
sistema de financiación de las Administraciones Públicas es un factor esencial para el reparto y ejercicio 
de competencias, pues sin suficiencia financiera no existe verdadera autonomía administrativa o política. 
En cuarto lugar,… el carácter “bifronte” del Régimen local, esto es, la participación conjunta del Estado y 
de las Comunidades Autónomas en la regulación del régimen jurídico de las Entidades locales, tanto en 
aspectos organizativos como, de manera particular, en los competenciales…” (“La atribución de 
competencias a los Entes Locales en la Ley Estatal de Régimen Local”, El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados, núm. 7 bis, 2006, pág. 1429). 
 

107El Tribunal Constitucional en su Sentencia 214/1989, de 21 de diciembre, FJ 3 (doctrina 
reiterada en la Sentencia 159/2001), al enjuiciar el artículo 2 de la LRBRL, establece que: “la concreción 
última de las competencias locales queda remitida --y no podía ser de otra manera-- a la correspondiente 
legislación sectorial ya sea estatal o autonómica, según el sistema constitucional de competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas... Se mantiene y conjuga, en efecto, un adecuado equilibrio en el 
ejercicio de la función constitucional encomendada al legislador estatal de garantizar los mínimos 
competenciales que doten de contenido y efectividad a la garantía de la autonomía local, ya que no se 
desciende a la fijación detallada de tales competencias, pues el propio Estado no dispone de todas ellas. 
De ahí que esa ulterior operación quede deferida al legislador competente por razón de la materia. 
Legislador, no obstante, que en el caso de las Comunidades Autónomas, no puede, con ocasión de esa 
concreción competencial desconocer los criterios generales que los arts. 2.1º, 25.2º, 26 y 36 de la misma 
LRBRL han establecido”. Doctrina que ha sido reiterada en la Sentencia 159/2001, de 5 de julio, FJ 4. 
 

108En este sentido LÓPEZ DÍAZ, indica la necesaria concreción de un ámbito competencial propio 
de las entidades locales, que garantice el ejercicio legítimo de la autonomía financiera en materia de 
gasto. Indicando: “…esta autonomía del gasto, en cuanto actividad instrumental de los entes públicos, no 
se convierte en un título material en sí, sino que ve limitado su campo de actuación a aquéllas materias 
sobre las que el ente público tenga atribuidas competencias”, (“Autonomía y suficiencia de las 
Corporaciones Locales”, Dereito, Vol. 13, núm. 1, 2004, pág. 61). 
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En síntesis, viene la garantía institucional a ser la vía de reafirmación de la 

inexcusable presencia en la estructura del Estado de las EELL del artículo 137 CE, 

convirtiéndose en una “garantía jurídico-subjetiva”109 de las misma se igualmente “una 

garantía objetiva”110 de su autonomía, frente a la preceptiva acción del legislador 

ordinario. 

 

Hasta aquí hemos intentado destacar los rasgos comunes de la autonomía 

garantizada a las EELL desde la CE, para a continuación y centrando nuestro análisis en 

exclusividad en el Municipio destacar aquellas peculiaridades propias de la autonomía 

municipal. Para ello como ya hemos hecho en la primera parte, partiremos de la 

regulación constitucional.  

 

Es el artículo 140 CE quien nos servirá de fundamentación en la ya anunciada 

peculiar autonomía municipal. Peculiaridad que viene caracterizado por el componente 

político que se puede predicar de su autonomía. Todo ello, a pesar de las discrepancias 

que suscita la cuestión de la autonomía política municipal,111 creemos que es la propia 

regulación constitucional quien deja constancia de la misma.112 

                                                                                                                                                                          

 
109ALARCÓN GARCÍA, G., Autonomía municipal…op. cit., pág. 40. 

 
110Ibidem. 

 
111Apoyando el carácter político de la autonomía local, CASADO OLLERO,   indica que con base 

en las fuentes normativas puede llegarse a dos conclusiones que transcribimos seguidamente. “La primera 
relativa al carácter y naturaleza política, y no meramente administrativa, de la autonomía que la 
Constitución garantiza a los Entes locales, con los matices que sea menester introducir para diferenciarla 
de la autonomía (esta sí que manifiestamente política) reconocida a las Comunidades Autónomas. 

 
 La segunda alude al triple componente competencial o, si se prefiere, al compositum de 
competencias (materiales, financieras y reaccionales) que resulta ineludible atribuir a los Entes locales, 
pues sin su concurrencia la autonomía política sería virtual, aparente o inefectiva.” (“La participación en 
los tributos  del Estado y de las CC.AA. Autonomía. Suficiencia Financiera. Coordinación.”, Tributos 
locales, núm. 19, 2002, pág. 20). 
 

112En el mismo sentido la profesora ALARCÓN GARCÍA, resalta que el artículo 140 de la 
Constitución es la manifestación de la autonomía que se pretende garantizar y esta engloba tanto a la 
autonomía política como a la autonomía administrativa. Así destaca la distinción que se hace en referido 
artículo entre gobierno y administración, refiriéndose al primero como la “capacidad de decisión política, 
de toma de determinaciones que afecten al interés propio” y a la segunda como “la capacidad de 
gestionar, de ejecutar las decisiones previamente tomadas dentro del ámbito de sus competencias”. Sin 
olvidar el elemento basal en esta construcción teórica cual es el principio de representación democrática. 
(Autonomía municipal…, op. cit. págs. 75 y ss.) 
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El artículo 140 CE hace mención al gobierno y la administración de los 

Municipios que corresponde a los Ayuntamientos, “integrados por los Alcaldes y los 

Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante 

sufragio universal, igual, libre, directo y secreto”. Consecuentemente la elección de los 

miembros de la Corporación municipal, manifestación del principio de participación 

democrática, viene a ser una elección de una opción política por parte de los ciudadanos 

que será plasmada en la actuación futura de los miembros de la Corporación local, 

mediante la toma de decisiones que afectarán a intereses propios y siempre bajo su 

propia responsabilidad y en beneficio de los ciudadanos.113 

 

Es por ello que la autonomía debe ser entendida en su doble vertiente, política y 

administrativa. No pudiéndose concebir principio de autonomía municipal aislado del 

principio democrático, base de su organización. Pero además, el principio de 

representatividad democrática, es la que impregna a la autonomía del concepto de 

autogobierno. Sin él, efectivamente, estaríamos una mera autonomía administrativa, que 

también, pero no exclusivamente.114 

 

Y ello a pesar de la posición adoptada por el TC de negación de la autonomía 

política de las EELL y a pesar también de lo complicado que es un cambio doctrinal en 

este sentido, entendemos que la autonomía municipal es una autonomía administrativa, 

pero también una autonomía política, ambas fruto del reconocimiento del doble carácter 

administrativo y político de la autonomía municipal. 

 

El TC en la jurisprudencia vertida sobre la autonomía local (y no específicamente 

sobre la municipal) ha destacado en términos comparativos una autonomía superior en 

las CCAA. Ejemplo paradigmático de este reconocimiento de una autonomía 

                                                           

 
113 La profesora ALARCÓN GARCÍA, diferencia en la autonomía política dos elementos, la 

capacidad de tomar decisiones y la legitimación democrática de los que toman las decisiones y 
responsabilidad frente a los ciudadanos. (Autonomía municipal…, op. cit. pág. 77) 
 

114Para GARCÍA FERNÁNDEZ,  efectivamente “Sin la representatividad democrática de los 
Ayuntamientos, de las Diputaciones Provinciales, y de los Cabildos y Consejos Insulares, la autonomía 
local no sería más que descentralización o desconcentración pero no autogobierno autónomo.”(“Derecho 
constitucional y entidades locales. Sistema de fuentes y autonomía como fundamentos constitucionales 
básicos del derecho local.”, Parlamento y Constitución. Anuario, núm. 6, 2002, págs. 225 y 226) 
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cualitativamente más amplia en pro de las CCAA es la STC 4/1981, de 2 de abril, donde 

tras sentenciar la posición de superioridad del Estado respecto del resto de niveles de 

gobierno, indica que las CCAA están dotadas de una autonomía superior a la 

administrativa.115 

  

En cualquier caso, seguiremos perfilando la autonomía municipal, en las páginas 

siguientes, al incluir en su contenido una autonomía financiera, mediante la cual se 

gestionará, ordenará y regulará, una parte de esos intereses a los que nos venimos 

refiriendo, los afectos por el sistema tributario municipal, bajo su propia responsabilidad 

y en beneficio de los ciudadanos. 

 

III. EL PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA FINANCIERA EN LA 

HACIENDA MUNICIPAL. 

 

 Consecuencia de cómo se ha perfilado la autonomía municipal en las páginas 

precedentes, procede afirmar la autonomía financiera de los Municipios, toda vez que 

ésta, es manifestación y consecuencia necesaria del principio de autonomía. Se trata de 

una extensión de la autonomía municipal, en aras a la toma de decisiones sobre ingresos 

y gastos, cuestión íntimamente relacionada con la toma de decisiones políticas, que 

afectan a asuntos de interés municipal. 

 

En consecuencia, estamos ante la discrecionalidad del Municipio en la toma de 

decisiones que afectan a la obtención de recursos tributarios, así como aquellas otras, 

que atañen a la realización del gasto y que vienen a preservar el correcto desempeño de 

las funciones encomendadas. Por tanto, partiendo de la actividad financiera descrita, 

podríamos conceptuar la autonomía financiera dándole el siguiente significado: “…en 

esencia, recursos propios y capacidad de decisión sobre el empleo de estos 

                                                           

 
115STC 4/1981, de 2 de febrero, FJ 3: “…el Estado quede colocado en una posición de 

superioridad, tal y como establecen diversos preceptos de la Constitución tanto en relación a las 
Comunidades Autónomas, concebidas como entes dotadas de una autonomía cualitativamente superior a 
la administrativa (arts. 150.3 y 155, entre otros), como a los entes locales (art. 148.1.2)” 
 



 

 

98 

 

recursos”.116O en nuestra opinión el más apropiado, contenido en la Exposición de 

Motivos de la LRHL, según el cual, debe entenderse por autonomía, referido al ámbito 

de la actividad financiera local como la “capacidad… para gobernar sus respectivas 

Haciendas”. Ahora bien, creemos necesario precisar el concepto dado, con el fin último 

de evitar errores debidos al carácter anfibológico del término autonomía.  

 

De este modo entendemos que el reconocimiento formal del principio de 

autonomía y consecuentemente con lo expresado anteriormente, con el de autonomía 

financiera, conlleva en sí mismo el reconocimiento del derecho y capacidad efectiva de 

intervenir en cuantos asuntos sean del interés del ente territorial correspondiente. De tal 

manera, que se dota de contenido al principio, o al menos, lo enmarca en lo deseable, es 

decir, la existencia de asuntos sobre los que se manifiesta un interés y sobre los que se 

está legitimado para intervenir. Pero igualmente creemos que debemos alejarnos de los 

debates vacíos que equiparan la autonomía a la suficiencia, cuando hablamos de 

intervención, de gestión, en definitiva de capacidad de actuación sobre una materia 

concreta. Separándonos así del TC, el cual en su Sentencia 48/2004 de 25 de marzo en 

la que indica que la CE garantiza la suficiencia de ingresos pero no el de autonomía 

financiera, respecto de las Haciendas locales. 

 

No hallamos la explicación de por qué negar autonomía financiera a niveles de 

gobierno que tienen garantizado su poder financiero ex artículo 133.2 CE. Es por ello, 

que hemos destacado la necesidad de analizar separadamente a los Municipios del resto 

de EELL, evitándose así la contradicción que supone negar autonomía financiera a las 

Corporaciones locales cuando éstas como hemos destacado son titulares del poder 

financiero pues así se reconoce en la CE.  

 

Adolece pues la generalización hecha por el TC de un error de apreciación, 

subsanable fácilmente con la precisión de qué Entidad local estamos analizando, de 

modo que la CE garantiza la suficiencia de ingresos para las Haciendas locales, pero 

además cuando son los Municipios los que son objeto de análisis debemos concluir que 

                                                           
116FERREIRO LAPATZA, J.J., “Principios constitucionales informantes de la Hacienda local”, en 

la obra colectiva Organización Territorial del Estado (Administración Local), Vol. 1, Instituto de 
Estudios Fiscales, 1985, pág. 210. 
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estos están dotados de autonomía financiera, que se sustancia más ampliamente, si la 

comparamos con las Provincias, por ejemplo, toda vez, que la normativa reguladora de 

las Haciendas locales, confiere una más amplia capacidad a los Municipios para la 

gestión de políticas en el ámbito tributario. 

 

Es por ello, que hacemos este inciso, pues del concepto anteriormente citado 

puede deducirse esta equivalencia al hablar de recursos propios. Como ya hemos puesto 

de manifiesto, no creemos que deba confundirse autonomía con independencia 

económica respecto a otros entes territoriales, Estado-CCAA, o en otros términos quizás 

más precisos, con autosuficiencia económica117. De otra manera, ¿por qué la regulación 

constitucional en el artículo 142 habla de recursos distintos a los tributos propios? 

 

Consecuentemente y a modo de conclusión, la autonomía financiera es la 

expresión de la aptitud de las Corporaciones locales para decidir cómo allegar recursos 

y cómo emplear los mismos.118 

 

Y ambas parcelas, tanto la tributaria como la presupuestaria conforman la 

autonomía financiera, de tal forma que “para que un ente sea autónomo 

financieramente, es necesario que éste goce de autonomía tributaria, lo cual conlleva la 

autonomía del gasto público; pero por el contrario, si un ente goza de la capacidad de 

tomar decisiones acerca de la utilización de sus recursos, o sea, del gasto de los mismos, 

pero no es titular de la facultad de establecer tanto la regulación como el montante de 

                                                           
117El TC trata esta cuestión en la Sentencia 96/1990, de 24 de mayo, y más concretamente en su FJ 

7, al manifestar, que el artículo 142 de la Constitución española “no garantiza a las Corporaciones locales 
una autonomía económica-financiera en el sentido de que dispongan de medios propios –patrimoniales y 
tributarios- suficientes para el cumplimiento de sus funciones, sino lo que dispone es únicamente la 
suficiencia de aquellos medios, al decir que las Haciendas locales deban disponer de los medios 
suficientes para el desempeño de las funciones que la Ley atribuye a las Corporaciones respectivas, que se 
nutrirán fundamentalmente de los tributos propios y de participación en los del Estado y Comunidades 
Autónomas”. 
 

118LASARTE ÁLVAREZ, sobre el concepto de autonomía indica, “…el término autonomía tiene 
un contenido complejo en nuestro actual ordenamiento jurídico y que también en el orden teórico provoca 
las más diversas interpretaciones. Pero a los efectos de nuestro análisis basta con advertir que, en relación 
con la Hacienda pública, conlleva la posibilidad de decidir sobre ingresos y gastos y que el contenido 
sustancial de la primera decisión,…, es sin duda la posibilidad de establecer tributos y realizar 
operaciones de endeudamiento.”, (“Hacienda local: ¿autonomía o suficiencia?, Revista de las Cortes 
Generales, 1987, núm. 12). 
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los mismos, no se le estimaba autónomo”.119 Por todo ello, el término autonomía y 

suficiencia, íntimamente vinculados, deben ser relacionados con toma de decisiones 

sobre tareas públicas y coste económico y por ende capacidad de ejecución de esas 

tareas públicas. 

 

Ahora bien, tras lo expuesto, y volviendo al análisis de la autonomía financiera 

local, nos hacemos la siguiente pregunta: ¿podría hablarse de autonomía municipal si 

se negase la autonomía financiera a los Municipios? 

 

A todas luces la respuesta debe ser negativa. La negación de la intervención del 

Municipio en la ordenación de su Hacienda, sería la negación misma del principio de 

autonomía.120 Tal sería el caso, si se hiciera depender totalmente al Municipio, de otro 

nivel de gobierno con capacidad de actuación en el marco de la actividad financiera 

municipal. Esta negación a la intervención municipal en cuestiones tales como los 

recursos y el gasto público, cuestiones ambas, que afectan al círculo de sus intereses, 

reiteramos, sería una negación el principio de autonomía. Negación que en sí misma 

sería contraria a la CE, que expresamente garantiza la autonomía en sus artículos 137 y 

140. 

 

La disertación precedente viene implícitamente a imponer un límite a la acción 

normativa estatal,121 exclusiva por otra parte sobre la Hacienda general, ex artículo 

149.1.14 CE. Cuyo resultado inmediato es el establecimiento de un espacio donde los 

Municipios ejecuten su capacidad para gobernar su Hacienda. En uso del ejercicio de un 

                                                           
119ALARCÓN GARCÍA, G., Autonomía municipal…, op. cit., pág. 100. 

 
120 En este sentido el profesor FERREIRO LAPATZA, manifiesta que: “…al auspiciar su 

autonomía, la Constitución quiere unos Entes locales capaces tomar decisiones también sobre sus 
ingresos y de responder frene a sus ciudadanos de tales decisiones….el principio de autonomía se verá 
tanto más favorecido cuanto más libremente pueda decidir un Ente público no sólo sobre el destino, sino 
también sobre el montante e importancia relativa de sus ingresos”, (“La Hacienda local… op. cit., págs. 
42 y ss.). 
 

121HERRERA MOLINA, efectivamente afirma “La autonomía financiera es el principal límite 
impuesto por la Constitución a la competencia exclusiva del Estado en materia de Hacienda general.”, 
(“Hacienda general y autonomía financiera.”, Civitas. Revista española de Derecho Financiero., núm. 
56, 1987, pág. 544). 
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poder normativo,122 que si bien limitado por el principio de reserva de ley operante en el 

ámbito tributario, suficiente como para que efectivamente su ejercicio, venga a 

establecer un límite a la exclusividad competencial del Estado. 

  

A pesar de entender la autonomía financiera municipal como una manifestación y 

consecuencia necesaria del reconocimiento constitucional de la autonomía municipal, 

artículos 137 y 140 CE, y que la negación de la autonomía financiera municipal 

conlleva indudablemente la negación del principio de autonomía, debemos recordar que 

no existe en la CE un reconocimiento expreso de la misma. Pero siguiendo en la línea 

del anterior aserto, podemos concluir que del reconocimiento genérico que desde la CE 

se proclama respecto a la autonomía de los Municipios, se infiere el implícito 

reconocimiento de la autonomía financiera municipal.123 

 

Esta falta de reconocimiento expreso de la autonomía financiera municipal, quizás 

sea una omisión por obviedad. Si el Municipio tiene garantizada su autonomía para 

gestionar aquellos asuntos que engloban el círculo de sus intereses, no hay dificultad en 

entender que la actividad financiera municipal es un interés propio124del Municipio, que 

indudablemente afecta a la comunidad, y sobre el cual las Corporaciones locales tienen 

“capacidad efectiva “y están legitimadas para actuar. Quizás sea prescindible tal 

reconocimiento expreso en el Capítulo II del Título VIII, si tenemos en cuenta el 

contenido del artículo el artículo 133.2,ubicado en el Título VII de la CE dedicado a 

“Economía y Hacienda”, en el que sí se otorga un reconocimiento expreso de la 

autonomía tributaria municipal.  

 

                                                           
122En relación a la potestad de los municipios para dictar normas que regulen al menos 

parcialmente su Hacienda, LOZANO SERRANO,  manifiesta, “…esa genérica atribución de autonomía 
conlleva dos niveles distintos de facultades que se conceden al municipio. Por una parte, las 
indispensables para la “gestión” de sus respectivos intereses, entendidas en sentido estricto. Pero también, 
desde luego, un cierto poder normativo que se inserta en el marco del ordenamiento jurídico estatal y de 
las restantes Administraciones públicas.”, (“La Hacienda municipal en la Constitución.”, Hacienda 
Pública Española, núm. 60, 1979, pág.119). 
 

123ANÍBARRO PÉREZ, S., “El sistema Tributario local a la luz de los principios de autonomía y 
suficiencia financiera”, El Consultor de los Ayuntamientos y los Juzgados, 2003, núm.21, pág.3581. 
 

124Se utiliza la expresión “interés propio” empleada en el artículo 1.1 de la LRBRL, cuyo tenor: 
“Los municipios… institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las 
correspondientes colectividades”. 
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Por todo lo expuesto, cabe preguntarse: ¿No es la posibilidad de establecer y 

exigir tributos un reconocimiento de la autonomía tributaria a las Corporaciones 

locales? Evidentemente sí. 

 

Y evidentemente sí, si además conexionamos los artículos 133, 137, 140 y 142 

CE. El artículo 133 CE, viene a poner de manifiesto quienes son los titulares del poder 

financiero, como antesala, a la distribución vertical del poder político que se concreta en 

el Título VIII. La distribución del poder político lleva aparejada la distribución del 

poder financiero y consecuentemente, de competencias financieras en materia de 

recursos y gasto público, cuestión ésta que ya hemos dejada suficientemente clara. Por 

lo que respecta al artículo 142 CE, éste recoge como fuente de ingresos para la 

Hacienda municipal, los tributos propios, lo que puesto en relación con la declaración 

de titularidad del poder financiero a favor de las Corporaciones locales, viene a ser una 

manifestación o reconocimiento implícito de la autonomía financiera municipal.  

 

Ahora bien, la manifestación que sobre cada nivel de gobierno refleja el poder 

financiero es bien diferente, consecuencia directa, entre otras cuestiones, de la ausencia 

de un poder legislativo a favor de las Corporaciones locales. Encontramos pues en la ley 

una doble limitación a la autonomía tributaria municipal, a saber, de un lado, por el 

sometimiento, como no podría ser de otra manera, a la CE y a las leyes, tal y como se 

indica en el apartado segundo del artículo 133 CE. Y de otro, por mor del principio de 

reserva de ley vigente en el ámbito tributario. 

 

En cualquier caso, las limitaciones en aras a la reserva de ley ya nos invitan a 

concluir que la autonomía tributaria, tal y como ya hemos mencionado tendrá una 

proyección distinta entre los distintos entes territoriales, ello conlleva una relajación del 

principio en el ámbito municipal, de forma que su reflejo en las Corporaciones locales, 

no es plena,125 sino relativa al carecer éstas de poder legislativo. Pero esta limitación ex 

                                                           
125STC 19/1987 de 19 de febrero, en su FJ 4 indica que: “El sentido que hay que reconocer en la 

reserva introducida por el artículo 31. 1 de la Constitución no puede entenderse, sin embargo, desligado 
de las condiciones propias al sistema de autonomías territoriales que la Constitución consagra (artículo 
137) y específicamente —en el presente proceso— de la garantía constitucional de la autonomía de los 
municipios (artículo 140). En lo que al orden tributario importa, aquella reserva de Ley resulta reiterada y 
especificada en los números. 1 y 2, de artículo 133, de la Constitución, precepto en el que —regulándose 
la relación entre ordenamientos en este ámbito— se enuncia tanto la potestad originaria del Estado para, 
mediante Ley, establecer los tributos como la posibilidad de que las Comunidades Autónomas y las 
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legue, no sólo es una limitación prohibitiva, sino que para el ámbito local, viene perfilar 

los márgenes dentro de los cuales, las Corporaciones locales vienen a desarrollar su 

potestad normativa126 lo que consecuentemente garantiza su autonomía política y por 

ende financiera. Es dentro de estos márgenes perfilados por la ley donde las 

Corporaciones locales ponen de manifiesto su capacidad y discrecionalidad en las toma 

de decisiones de diversa índole. 

 

Este reconocimiento implícito derivado del reconocimiento del principio de 

autonomía también ha sido puesto de manifiesto en la jurisprudencia del TC. Así, la 

STC 19/1987, 17 de febrero127, la STC 221/1992, de 11 de diciembre,128 la STC 

                                                                                                                                                                          

Corporaciones Locales establezcan y exijan tributos, de acuerdo con la Constitución y las leyes. Procura 
así la Constitución integrar las exigencias diversas, en este campo, de la reserva de Ley estatal y de la 
autonomía territorial, autonomía que, en lo que a las Corporaciones Locales se refiere, posee también una 
proyección en el terreno tributario, pues estos antes habrán de contar con tributos propios y sobre los 
mismos deberá la Ley reconocerles una intervención en su establecimiento o en su exigencia, según 
previenen los artículos 140 y 133.2 de la misma Norma fundamental, ello sin perjuicio de que, esta 
autonomía tributaria no sea plena (los tributos propios son sólo una de las varias fuentes de ingresos de 
las haciendas locales) y de que no aparezca la misma, desde luego, carente de límites, por el mismo 
carácter derivado del poder tributario de las Corporaciones Locales y porque también respecto de ellas, 
como no podía ser de otro modo, la autonomía hace referencia a un poder necesariamente limitado 
(Sentencia 1/1981, de 26 de enero)”. 
 

126El profesor SIMÓN ACOSTA, al definir autonomía, emplea los siguientes términos, 
“Autonomía, en su sentido más amplio y genérico, es libertad, independencia o ausencia de 
subordinación”, también “es la posibilidad que tiene un ente público, que se incardina dentro de un 
Estado soberano, de emanar normas jurídicas que integran un ordenamiento particular reconocido por el 
ordenamiento estatal soberano”, destacándose así la función normativa como parte esencial del concepto 
de autonomía.(La autonomía financiera de las regiones”, Aula de cultura de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Cáceres, 1978, pág. 15). 
 

127STC 19/1987, de 17 de febrero, FJ 5, en el que en relación a la intervención de las 
Corporaciones locales en el ámbito tributario local, podemos leer: “Ello sin perjuicio —ha de añadirse— 
de que cuando, como ahora ocurre, se esté ante tributos de carácter local, deba el legislador reconocer a 
las Corporaciones Locales una intervención en el establecimiento o en la exigencia de aquéllos. Puede el 
legislador estatal hacer una parcial regulación de los tipos del impuesto, predisponiendo criterios o límites 
para su ulterior definición por cada Corporación Local, a la que corresponderá ya, en ejercicio de su 
autonomía y en atención a las peculiaridades de su hacienda propia, la precisión de cuál sea el tipo que, de 
acuerdo con el marco legal, haya de ser aplicado en su respectivo ámbito territorial” 
 

128STC 221/1922, DE 11 de diciembre, FJ 8, indica sobre la posibilidad de intervención de las 
Corporaciones locales en el establecimiento y exigencia de tributos: “Este Tribunal ha precisado, en 
situaciones anteriores, el significado de la autonomía local en el ámbito tributario y su integración con 
otros principios constitucionales, en especial el de reserva de ley en materia tributaria. Aunque en lo 
relativo a las Haciendas locales es el principio de suficiencia el formulado expresamente por el artículo 
142 de la Constitución española. (STC 179/1985), sin embargo, ha reconocido que la autonomía 
territorial, en lo que a las Corporaciones locales se refiere, posee también una proyección en el terreno 
tributario, pues estos entes habrán de contar con tributos propios y sobre los mismos deberá la Ley 
reconocerles una intervención en su establecimiento o en su exigencia, según previenen los artículos 140y 
133.2 de la Norma fundamental, ello sin perjuicio de que no aparezca la misma, desde luego, carente de 
límites (STC 19/1987)” 
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233/1999 de 16 de diciembre129, que hacen referencia a la autonomía financiera en su 

vertiente de los ingresos, STC 237/1992, de 15 de diciembre130 o STC 109/1998, de 21 

de mayo131 en cuanto a la vertiente del gasto.  

 

Sin embargo, a pesar de las anteriores aseveraciones, el reconocimiento de la 

autonomía financiera, no ha sido éste un tema pacífico para la doctrina,132 precisamente 

por la falta de expresa manifestación al respecto en la CE. 

  

                                                                                                                                                                          

 
129En la STC 233/1999 de 16 de diciembre FJ 26, en relación a la posibilidad de modificación al 

alza del tipo de gravamen del Impuesto de Bienes Inmuebles (en adelante IBI), por plantearse la posible 
vulneración del principio de igualdad, el TC manifiesta: “Esa disparidad de gravamen que, sin duda, se 
producirá entre los vecinos de los diferentes Ayuntamientos tiene, antes que nada, un firme fundamento 
en el principio de autonomía municipal reconocido en el art. 140 C.E.”. También en la misma Sentencia 
en materia de endeudamiento el Alto tribunal indica: “A la vista de ambos apartados, parece evidente que 
el impugnado art. 54.3 L.H.L. no hace sino configurar el necesario margen autónomo de endeudamiento 
que también ha de ser reconocido a las Corporaciones Locales por imperativo del principio constitucional 
de autonomía local en el marco de la competencia básica estatal del art. 149.1.18 C.E., por lo que ningún 
reproche de inconstitucionalidad cabe efectuar contra el mismo”. 

130STC 237/1992 de 15 de diciembre, FJ 6:“El principio de autonomía que preside la organización 
territorial del Estado (arts. 2 y 137), ofrece una vertiente económica importantísima, ya que, aun cuando 
tenga un carácter instrumental, la amplitud de los medios determina la posibilidad real de alcanzar los 
fines. Hasta aquí nuestra STC 135/1992. En otras varias (63/1986, 201/1988 y 96/1990) hemos explicado 
que ello implica "la plena disponibilidad" de sus ingresos "sin condicionamientos indebidos y en toda su 
extensión, para poder ejercer las competencias propias y, en especial, las que se configuran como 
exclusivas”. 

131 En este caso, el TC en el FJ 2 de la Sentencia referida, reconoce autonomía presupuestaria a las 
provincias, indicando al respecto de modo literal: “…en la provincia… cabe considerar como núcleo de 
su actividad el apoyo a los municipios radicados en su ámbito territorial, a cargo de las Diputaciones 
Provinciales u otras Corporaciones de carácter representativo; actividad que se traduce en la cooperación 
económica a la realización de las obras y servicios municipales, y que es llevada a la práctica a través del 
ejercicio de su capacidad financiera o de gasto público por parte del ente provincial” En la misma 
Sentencia, en su FJ 10, el TC se refiere a la autonomía en la vertiente del gasto público como: “la 
capacidad genérica del determinar y ordenar, bajo la propia responsabilidad, los gastos necesarios para el 
ejercicio de las competencias conferidas”. 
 

132Traemos a colación las posturas del profesor FERREIRO LAPATZA y del profesor LASARTE 
ÁLVAREZ, quienes al tratar los principios rectores de la Hacienda local hacen el siguiente tratamiento. 
El primero de ellos afirma que el principio de autonomía financiera debe ser entendido “…como parte 
esencial de la autonomía administrativa y consagrada con ésta en el artículo 140 de la Constitución”. 
(“Tratado de Derecho…” op. cit., pág.42). De otro lado el profesor LASARTE ÁLVAREZ, manifestó: 
“… el texto constitucional regula específicamente esta materia en el artículo 142, que ha evitado hacer 
mención de la autonomía financiera, términos que aparecen sólo referidos a las Comunidades Autónomas 
en el artículo 156. Desde este punto de vista, el principio básico que preside la Hacienda local no sería, 
pues, la autonomía, sino la suficiencia, puesto que el artículo 142 les garantiza “medios suficientes para el 
desempeño de sus funciones”, lo que parece justificar precisamente la falta de autonomía financiera”. 
(Hacienda local… op. cit. pág. 164). 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1992/135
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Esta falta de mención directa a la que nos venimos refiriendo, no es característica 

singular en nuestra CE. Tampoco la Carta Europea de la Autonomía Local recoge 

mención expresa de la autonomía financiera. Pero sí reconoce en el apartado 3 de su 

artículo 9, la potestad de las Entidades locales de intervenir en la cuantificación de los 

tributos locales dentro de los límites de la ley.133 

  

En conclusión los Municipios son acreedores de la capacidad de intervención en 

su propia Hacienda, tanto en la vertiente de los ingresos como en la del gasto. Si bien 

este derecho de intervención, no es ilimitado, pues recordemos que autonomía no es 

soberanía. Especial huella deja este carácter limitado en el ámbito tributario, donde el 

principio de reserva de ley juega un papel fundamental, sobre todo en el marco de la 

actividad jurídico-tributaria municipal ante la falta de poder legislativo. Sólo con esta 

aseveración se consigue un efectivo enlace de los mandatos constitucionales con la 

realidad sobre la que inciden. Pues es un hecho cierto que las Corporaciones locales 

regulan su Hacienda y lo hacen atendiendo a la realidad social sobre la que se proyectan 

su decisiones. 

 

1. Autonomía financiera municipal en la vertiente del ingreso. 

 

Tras la exposición anterior, justificativa de nuestro posicionamiento a favor de 

percibir en los artículos 133.2, 137 y 140 CE, la afirmación de que los Municipios son 

titulares del poder tributario y consecuentemente, ello les legitima para su intervención 

en la regulación de sus ingresos, analizaremos seguidamente cual es esta intervención o 

de otro modo, analizaremos la capacidad de intervención. 

 

Este análisis de la capacidad de intervención de los Municipios en la regulación 

de su propia Hacienda, hace necesario concretar cuáles son los recursos de los que 

dispone este nivel de gobierno, pues será sobre ellos donde se proyecte la actividad 

normativa en aras a su adecuación a la realidad social y consecuentemente a las 

necesidades que planteen las funciones públicas a ejecutar. Para ello acudiremos al 
                                                           

 
133En el artículo 9.3 de la Carta Europea de la Autonomía Local, se puede leer: “Una parte al 

menos de los recursos financieros de las Entidades locales deben provenir de ingresos patrimoniales y de 
tributos locales respecto de los que tengan la potestad de fijar la cuota o el tipo dentro de los límites de la 
Ley” 
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TRLRHL y en concreto a su artículo 2134 donde se enumeran los mismos.135 Para 

partiendo de éstos llevar a cabo un análisis pormenorizado de la discrecionalidad 

normativa de las Corporaciones municipales en la regulación de los recursos. 

 

Antes de lo cual, advertir la utilización de la expresión autonomía tributaria, para 

la catalogar la discrecionalidad municipal en toma de decisiones circunscritas a los 

tributos locales. La autonomía financiera como capacidad de tomar decisiones en cuanto 

a los ingresos, es de contornos más amplios que la estrictamente tributaria. 

 

1.1.Los ingresos de derecho privado. 

 

Los ingresos de derecho privado,136 vienen a representar  el 2,67 % sobre el total 

de ingresos de la Hacienda local.137 Pretende nuestra reflexión ser descriptiva acerca de 

la discrecionalidad de las Corporaciones locales en la obtención de este nada desdeñable 

ingreso. Si bien residual, si tenemos en cuenta el carácter eminentemente patrimonial 

que la Hacienda local ostentó hasta la segunda mitad del siglo XIX, momento en que la 

misma dejó atrás este carácter patrimonial, para acoger un modelo de financiación 

donde los tributos se convirtieron en la principal fuente de ingresos.  
                                                           

 
134El apartado primero del artículo 2 del TRLRHL, detalla los recursos de las Haciendas locales, 

los cuales son: 
1.- Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado. 
2.- Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos y los recargos 
exigibles sobre los impuestos de las comunidades autónomas o de otras entidades locales. 
3.- Las participaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas. 
4.- Las subvenciones. 
5.- Los percibidos en concepto de precios públicos. 
6.- El producto de las operaciones de crédito. 
7.- El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias. 
8.-  Las demás prestaciones de derecho público. 
 

135Todos los recursos enumerados por el artículo 2.1 del TRLRHL, en contraposición con lo que 
ocurre con el resto de Entidades locales, son predicables de los municipios, sin excepción. 
 

136En relación a este tipo de recursos, SIMÓN ACOSTA y VÁZQUEZ DEL REY 
VILLANUEVA,  en Curso de Hacienda…, op. cit., págs. 29 a 32, CAAMAÑO ANIDO, M.A., 
“Ingresos no tributarios. Ingresos de Derecho privado”, en la obra colectiva Tratado de Derecho 
Tributario local, Marcial Pons, Ediciones Jurídicas, S.A., Madrid, 1993, págs. 339 a 357, CALVO 
ORTEGA, R. “Ingresos municipales no tributarios”, en la obra colectiva La reforma de las Haciendas 
locales. Tomo II, Lex Nova, Valladolid, 1991, págs. 159 a 168. 
 

137 Datos obtenidos de Haciendas locales en cifras. AÑO 2012, Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, Madrid 2014, pág. 36. Disponible en www.minhap.gob.es. Consulta realizada 
el 16 de abril 2015. 

http://www.minhap.gob.es/
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Los ingresos de derecho privado constituyen el paradigma ejemplificativo de la 

discrecionalidad caracterizadora de la autonomía financiera local, en su vertiente de los 

ingresos. Y ello es así, toda vez que en la intervención de la administración local en aras 

a la consecución de los mismos, ésta “actúa como un particular”.138 

 

 De ello derivan dos consecuencias de gran importancia, de un lado el régimen 

jurídico aplicable, pues en estos casos tendrá cabida la regulación del ordenamiento 

jurídico privado y de otra la ausencia de todo sometimiento a otro superior jerárquico.  

 

La consecuencia innegable ante esta situación descrita es una actuación 

caracterizada por la plena autonomía y que es respaldada en la Carta Europea de la 

Autonomía local, al indicar que al menos una parte de los recursos financieros de las 

EELL provendrán además de los tributos propios, de los ingresos patrimoniales, tal y 

como se puede leer en el apartado 3 del artículo 9 de referido texto. 

 

Ahora bien, la anterior aseveración debe ser matizada ex artículo 103 CE, donde 

se compele a la Administración a actuar en aras al interés general, teleológicamente, fin 

último que guía las actuaciones administrativas. De tal forma que la actividad jurídico-

privada desarrollada por la administración local, deberá cumplir con dicho interés 

general, también cuando esté en uso de su potestad de decidir sobre sus ingresos de 

Derecho privado. Cuestión esta que resulta redundante al estar ante una actividad 

jurídico-privada encaminada a la obtención de recursos para la Hacienda local. 

 

Más allá del debate que puede surgir acerca de la naturaleza jurídica de la 

actividad ejecutada por el Municipio en la obtención de recursos económicos de derecho 

privado, lo que centra ahora nuestra atención es precisamente los límites de dicha 

actividad, como expresión de los márgenes de discrecionalidad dentro de los cuales 

encuadrar la capacidad de obtener recursos, y consecuentemente, la autonomía 

financiera local. Para poder concluir, que el recurso financiero que suponen los 

rendimientos o productos de cualquier naturaleza derivados del patrimonio local, las 

                                                           

 
138CAAMAÑO ANIDO, M.A.,  “Ingresos no tributarios….”, op. cit., pág. 340. 
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adquisiciones a título de herencia, legado o donación o el importe obtenido en la 

enajenación de bienes patrimoniales, deja amplios márgenes de maniobra a la actividad 

financiera municipal, donde la limitación principal y lógica por otra parte, viene 

impuesta por la legalidad vigente. 

 

En este sentido, es preciso recurrir a la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 

Patrimonio de las Administraciones Públicas, (en adelante LPAP) y más concretamente 

a su artículo 7, donde queda establecido el régimen jurídico aplicable139.Siguiendo el 

apartado segundo del artículo 80 de la LRBRL, en cuanto a la regulación de los bienes 

patrimoniales habrá de estarse a lo dispuesto en la legislación específica, y en su 

defecto, a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico privado e igualmente se reitera en el 

artículo 6.2 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Bienes de las EELL. Cuestión que ya quedó apuntada ut supra, al 

tratarse la aplicación de las normas de Derecho privado. 

 

También fija la LPAP en su artículo 8, los principios que deberán regir las 

actuaciones sobre dichos bienes, a saber: eficiencia y economía en su gestión, eficacia y 

rentabilidad en cuanto a su explotación, publicidad, transparencia, concurrencia y 

objetividad en la adquisición, identificación y control a través de inventarios o registros 

adecuados, colaboración y coordinación entre las diferentes Administraciones públicas, 

a fin de optimizar la utilización y rendimiento de los bienes, para disponer finalmente 

que “la gestión de los bienes patrimoniales deberá coadyuvar al desarrollo y ejecución 

de las distintas políticas públicas en vigor y, en particular, al de la política de vivienda, 

en coordinación con las Administraciones competentes”. 

Los bienes patrimoniales, fuente de ingresos públicos para erario público local, tal 

y como queda recogido en el apartado primero del artículo 6 del Reglamento de bienes 

de las Entidades Locales, quedan definidos de forma negativa, en el TRLRHL, al 

indicarse que en ningún caso podrán ser considerados ingresos de Derecho privado los 

                                                           
139Al indicarse en referido artículo: “El régimen de adquisición, administración, defensa y 

enajenación de los bienes y derechos patrimoniales será el previsto en esta ley y en las disposiciones que 
la desarrollen o complementen. Supletoriamente, se aplicarán las normas del derecho administrativo, en 
todas las cuestiones relativas a la competencia para adoptar los correspondientes actos y al procedimiento 
que ha de seguirse para ello, y las normas del Derecho privado en lo que afecte a los restantes aspectos de 
su régimen jurídico”. 
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que provengan del dominio público local. Por tanto, debemos tener clara la 

diferenciación entre bienes de dominio público local, destinados al uso o servicio 

público, y de entre éstos los bienes comunales, pues en ningún caso los ingresos que 

éstos pudieran producir podrán ser considerados como ingresos de Derecho privado. 

En conclusión, los bienes patrimoniales municipales, pueden ser gestionados con 

el fin de cumplir una finalidad financiera, en tanto en cuanto, producen ingresos para la 

Hacienda local, siendo la legalidad vigente el límite establecido en la actividad local 

realizada en aras a la consecución de los recursos financieros que suponen los ingresos 

públicos de Derecho privado. 

1.2. Los tributos propios y los recargos exigibles sobre los impuestos de las 

Comunidades Autónomas o de otras Entidades locales. 

Es en este apartado donde la conflictividad sobre el reconocimiento de la 

autonomía financiera local, encuentra su punto más álgido. La falta de potestad 

legislativa de los Municipios, la reserva de ley en materia tributaria y el TRLRHL, 

delimitan el contorno en el que centramos la cuestión conflictiva. 

Analizaremos a lo largo de las páginas siguientes, cómo el sistema financiero 

local es susceptible de regulación por parte de los Municipios, en virtud a la 

discrecionalidad normativa que éstos ostentan, en el ámbito financiero. Discrecionalidad 

normativa, y consecuentemente, autonomía normativa sobre su propia Hacienda, que 

necesariamente debe atenerse a lo dispuesto en la regulación vigente, es decir, al 

TRLRHL. 

Así mismo, serán objeto de nuestro análisis las consecuencias que dicha 

intervención en el sistema financiero local puede producir, desde el punto de vista tanto 

cualitativo como cuantitativo. Pues es innegable que la configuración final del sistema 

financiero local, acotado como hemos visto, por los condicionantes que suponen la 

reserva de ley en el ámbito tributario, la falta de potestad legislativa de los Municipios y 

el marco jurídico de la actual regulación, es el resultado posible de tantos sistemas 

financieros como Municipios existan, consecuencia como venimos anunciando, de la 

autonomía financiera, de la que éstos son titulares. 
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Esta intervención normativa bajo la prerrogativa legal que concede el TRLRHL, 

se desdobla en una ejecución dual, al posibilitar una doble intervención en el sistema 

financiero local. De un lado las Corporaciones municipales decidirán mediante el 

correspondiente acuerdo de imposición el establecimiento de los tributos de carácter 

potestativo, y de otro, decidida la exacción, deberá procederse a la determinar los 

elementos de cuantificación del tributo, pero para este caso, tanto para los tributos 

potestativos como aquellos de exacción obligatoria.140 Y es en esta doble intervención 

donde se sustancia el principio de autonomía financiera local. Donde hallamos reflejado 

el requisito sustancial que nos permite concluir, la existencia de no un mero 

reconocimiento formal de la autonomía financiera, sino de una verdadera autonomía en 

la regulación de la propia Hacienda municipal, condicionada, sí, pero como no podría 

ser de otra manera, pues parafraseando al TC, la autonomía en ningún caso es soberanía. 

1.2.1. Autonomía tributaria en la regulación de las tasas. 

Por lo que a las tasas141 se refiere, la potencialidad que ofrece la regulación actual 

es muy extensa. Quedando expedita la “doble vía de autonomía”, toda vez, que al 

encontrarnos ante un tributo de exacción potestativa, será la propia Corporación 

municipal quien mediante la correspondiente ordenanza fiscal, decida su exigencia o no, 

para posteriormente decidida ésta, en cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 1 del 

artículo 16 del TRLRHL, proceder a la determinación de: 

1.- El hecho imponible, sujeto pasivo, responsables, exenciones, reducciones y 

bonificaciones, base imponible y liquidable, tipo de gravamen o cuota tributaria. 

2.- Los regímenes de declaración y de ingreso. 

3.- Las fechas de su aprobación y del comienzo de su aplicación. 

                                                           
140 El profesor CALVO ORTEGA, hace referencia a la “doble vía de autonomía: de una parte, 

puede declararse la vigencia del impuesto. De otro lado, si se decide ésta hay que determinar 
concretamente los elementos de cuantificación…” (La reforma de la Hacienda Municipal, Civitas, 
Cizur Menor, 2010, pág. 32). 
 

141MARTIN QUERALT, J, LOZANO SERRANO, C., TEJERIZO LÓPEZ, J.M. y CASADO 
OLLERO, G., Curso de Derecho Financiero y Tributario, Tecnos, Madrid, 2010, págs. 76 a 89 y 704. 
ZORNOZA PÉREZ, J. y ORTIZ CALLE, E. “Las tasas”, capítulo VII, en la obra colectiva Los tributos 
locales, Aranzadi, Cizur Menor, 2010,  págs. 791 a 917.  
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Contenido mínimo exigido por el mencionado artículo. 

Quizás esta “doble vía de autonomía”, no hubiera planteado más problemas, si se 

hubiera producido una concreción de los presupuestos de hecho que pueden dar lugar a 

las tasas. Sin embargo, la LRHL no señalaba de forma específica cuales sean los 

servicios y actividades por los que las tasas puedan devenir exigibles, dejando en manos 

de la discrecionalidad normativa municipal su establecimiento, por medio de la 

aprobación de las correspondientes ordenanzas fiscales. 

Esta situación provoca una especial flexibilidad de la reserva de ley tributaria, de 

la que se hace eco la STC 233/1999 de 16 de diciembre, en la que se resuelve recurso de 

inconstitucionalidad planteado por entender que la regulación que sobre las tasas se 

hallaba en la LRHL, contravenía los artículos 9.3 y 133 CE, en tanto la laxitud con la 

que se regulaba el hecho imponible de esta figura tributaria. Sin embargo la Sentencia 

concluye que la regulación llevada a cabo por la LRHL “delimita el hecho imponible de 

las tasas en términos suficientemente precisos”, de forma tal, que no contraviene el 

principio de reserva de ley. Justificando dicha apreciación al observar en primer lugar, 

que quedan establecidos en dicha Ley los requisitos que deben concurrir en la  

prestación del servicio o actividad administrativa de competencia local, cuales son la 

obligatoriedad y que no puedan ser prestados por el sector privado. En segundo lugar, se 

reclama la exigencia de que la prestación del servicio o la realización de la actividad 

administrativa, sean de competencia local, que determinadas a su vez por ley reduce aún 

más los límites del hecho imponible. En tercer lugar, se recuerda el hecho de que las 

tasas debe cumplir el requisito de que se refiera, afecte o beneficie de modo particular al 

sujeto pasivo y esto se cumple cuando según se precisa en la LRHL, cuando el servicio 

o la actividad hayan sido motivados directa o indirectamente por el mismo en razón de 

que sus actuaciones u omisiones obliguen a las EELL a realizar de oficio actividades o 

prestar servicios por razones de seguridad, salubridad, abastecimiento de la población o 

de orden urbanístico o cualquiera otras. Y finalmente, esta concreción del hecho 

imponible es llevada a cabo por la Ley a sensu contrario, al establecer en el artículo 21 

del TRLRHL los servicios públicos por los que no procede en ningún caso, la 

exigibilidad de tasas. 
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De forma que se concluye que no puede hablarse de “deslegalización” en la 

regulación del hecho imponible de las tasas y de estar a ante una regulación contraria al 

principio de reserva de ley, sino más bien al contrario ante una regulación que 

respetuosa con el principio de autonomía local “garantiza al mismo tiempo la 

uniformidad esencial de trato que reclama el principio de reserva de ley al establecer en 

su artículo 20 una definición abstracta, aunque suficientemente perfilada, cerrada, de las 

tasas”(Cfr. STC 233/1999, de 16 de noviembre, FJ 10). 

La actual regulación sobre tasas recogida en el TRLRHL, (artículos 20 al 27), 

recoge en el apartado primero del artículo 20, el hecho imponible. El cual se haya 

circunscrito a la propia definición de tasa, es decir, nos encontramos en palabras del TC 

ante “una definición abstracta, aunque suficientemente perfilada”. De forma que el tenor 

de referido precepto, indica que el hecho imponible de la tasa viene determinado por “la 

utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, así como 

por la prestación de servicios públicos o la realización de actividades administrativas de 

competencia local que se refieran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos 

pasivos”. Para a continuación incluir en el apartado tercero y cuarto de referido artículo, 

un catálogo de hechos imponibles, cuya realización o prestación, en caso de estar ante 

servicio público, determina la exigencia de la tasa. Así, el apartado tercero del artículo 

20 del TRLRHL, enumera sin ánimo de exhaustividad, una relación de supuestos cuya 

realización da lugar al nacimiento de la obligación tributaria, es decir, una serie de 

supuestos sobre los cuales son exigibles tasas por utilización privativa o 

aprovechamiento especial del dominio público local.142 

                                                           

 
142El artículo 20.3 del TRLRHL, establece el siguiente listado de hechos imponibles exigibles por 

utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público, que como hemos mencionado no es 
taxativo: 

a) Sacas de arena y de otros materiales de construcción en los terrenos de dominio público local. 
b) Construcción en terrenos de uso público local de pozos de nieve o de cisternas o de aljibes donde 

se recojan las aguas pluviales. 
c) Balnearios y otros disfrutes de aguas que no consistan en el uso común de las públicas. 
d) Vertido y desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso público local. 
e) Ocupación del subsuelo de terrenos de uso público local. 
f) Aperturas de zanjas, calicatas y calas en terrenos de uso público local, inclusive carreteras, 

caminos y demás vías públicas locales, para la instalación y reparación de cañerías, 
conducciones y otras instalaciones, así como cualquier remoción de pavimento o aceras en la vía 
pública. 

g) Ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, materiales de construcción, 
escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas. 
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Igualmente en el apartado cuarto del artículo 20 del TRLRHL, se recogen un 

elenco de actividades y servicios públicos que se especifican como hechos imponibles a 

efectos de exacción de tasas.143 

                                                                                                                                                                          

h) Entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento 
exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. 

i) Instalación de rejas de pisos, lucernarios, respiraderos, puertas de entrada, bocas de carga o 
elementos análogos que ocupen el suelo o subsuelo de toda clase de vías públicas locales, para 
dar luces, ventilación, acceso de personas o entrada de artículo a sótanos o semisótanos. 

j) Ocupación de vuelo de toda clase de vías públicas locales con elementos constructivos cerrados, 
terrazas, miradores, balcones, marquesinas, toldos, pavimentos, y otras instalaciones semejantes, 
voladizas sobre la vía pública o que sobresalgan de la línea de fachada. 

k) Tendidos, tuberías y galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua, gas o cualquier 
otro fluido incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o 
de registro, transformadores, rieles, básculas, aparatos para la venta automática y otros análogos 
que se establezcan sobre las vías públicas u otros terrenos de dominio público local o vuelen 
sobre ellos. 

l) Ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros 
elementos análogos, con finalidad lucrativa. 

m) Instalación de quioscos en la vía pública. 
n) Instalación de puestos, barracas, casetas de ventas, espectáculos, atracciones o recreos, situados 

en terrenos de uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje 
cinematográfico. 

ñ)   Portadas, escaparates o vitrinas.   
o) Rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el Impuesto de Vehículos de 

Tracción mecánica.  
p) Tránsito de ganados sobre vías públicas o terrenos de dominio público local. 
q) Muros de contención o sostenimientos de tierra, edificaciones o cercas, ya sean definitivas o 

provisiones, en la vías públicas locales. 
r) Depósitos y aparatos distribuidores de combustible, y en general de cualquier otro artículo o 

mercancía, en terrenos de uso público local. 
s) Instalación de anuncios ocupando terrenos de dominio público local. 
t) Construcción de carreteras, caminos y demás vías públicas locales de atarjeas y pasos sobre 

cuneta y en terraplenes para vehículos de cualquier clase, así como para el paso de ganado. 
u) Estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en las vías del municipio dentro de las zonas 

que a tal efecto se determinen y con las limitaciones que pudieran establecerse. 
 

143El artículo 20.4 establece como servicios o actividades sobre los que pueden ser exigidas tasas, los 
siguientes: 

a) Documentos que expidan o de que entiendan las Administraciones o autoridades locales, a 
instancia de parte. 

b) Autorización para utilizar en placas, patentes y en otros distintivos análogos el escudo de la 
entidad local. 

c) Otorgamiento de licencias o autorizaciones administrativas de autotáxis y demás vehículos de 
alquiler. 

d) Guardería rural. 
e) Voz pública. 
f) Vigilancia especial de los establecimientos que lo soliciten. 
g) Servicios de competencia local que especialmente sean motivados por la celebración de 

espectáculos públicos, grandes transportes, pasos de caravanas y cualquieras otras actividades 
que exijan la prestación de dichos servicios especiales. 

h) Otorgamiento de licencias urbanísticas exigidas por la legislación del suelo y ordenación urbana 
o realización de actividades administrativas de control en los supuestos en los que la exigencia 
de licencia fuera sustituida por la prestación de declaración responsable o comunicación previa. 
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Ahora bien, si bien este intento por superar la generalidad de la regulación del 

hecho imponible de las tasas, estableciendo un elenco de hechos imponibles, no es óbice 

para que ante nuevos presupuestos de hecho, que puedan ser englobados dentro del 

concepto de este recurso tributario, (tal y como que recogido en el artículo 20.1 del 

TRLRHL), se pueda establecer la exigencia de una nueva tasa. Nos encontramos pues 

ante una “enumeración ejemplificativa”, cuya finalidad es “fundamentalmente 

didáctica”144.Es decir,  en el artículo 20 del TRLRHL, apartados 3 y 4, el legislador 

realiza una mera construcción teórica, de la que se infiere el reconocimiento de unos 

determinados supuestos que darán nacimiento a la obligación tributaria, pero no 

excluyentes, según la redacción empleada. Por lo que la eficacia jurídica de dicha 

enumeración contenida en los apartados 3 y 4 del artículo 20 del TRLRHL, queda 

relativizada por la propio tenor del artículo mencionado. 

Inexorablemente, de todo ello se deduce, el ánimo de no contravenir el principio 

de autonomía local, encontrando en tal proceder, la expresión máxima de la autonomía 

tributaria, canalizada a través de la intervención de las Corporaciones locales en su 

propia Hacienda, legitimadas ex mandato constitucional, que aboga porque éstas puedan 

establecer y exigir tributos. Quedándose así expedita una actividad normativa que 

habilitada constitucional y legalmente a favor de las Corporaciones locales, tiene una 

incidencia cualitativa y cuantitativa en la Hacienda municipal, manifestación a su vez, 

de corresponsabilidad fiscal.  

En cuanto a la cuantificación de las tasas, afrontaremos a continuación un tema 

nada pacífico, que presenta no poca conflictividad.  

La determinación de la cuantía de las tasas responde al principio de equivalencia, 

es decir, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 8/1989, de 13 de abril 

de Tasas y Precios Públicos (en adelante LTPP), las tasas “tenderán a cubrir el coste del 

servicio o la actividad que constituya su hecho imponible”. 

                                                           
144El profesor SIMÓN ACOSTA, utiliza los términos expresados, “enumeración ejemplificativa” y  

“fundamentalmente didáctica”, a la hora de hacer referencia al elenco de situaciones recogidos en los 
apartados 3 y 4 del artículo 20 de la LHL (Las Tasas de las Entidades Locales (El Hecho Imponible), 
Aranzadi, Pamplona, 1999, pág. 57). 
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En una primera aproximación al principio de equivalencia, se pone de manifiesto 

un equilibrio cuasi perfecto entre el coste de la prestación del servicio o la actividad 

administrativa de competencia local requerida y su financiación a través de la tasa, lo 

que a su vez conllevaría a la prestación de servicios no deficitarios.145Ello vendría a 

resolver los graves problemas de financiación que presentan nuestras Corporaciones 

locales, tendiendo a la consecución de un mayor grado de suficiencia. Sin embargo, este 

bosquejo idílico de la financiación por medio de tasas se aleja en exceso de la realidad 

constatable, donde encontraremos numerosos ejemplos de servicios deficitarios en 

cualquiera de nuestros Ayuntamientos. A mayor abundamiento,  tenemos que tener en 

cuenta, que del tenor literal del artículo 7 de la LTPP, sólo se desprende un límite 

cuantitativo máximo, de forma tal que las Corporaciones locales, pueden acordar en el 

momento de determinar la cuantía de la tasas una financiación inferior al coste del 

servicio, recurriendo a otros modos de financiación para el mismo.146 

Mediatizada como hemos mencionado, la determinación de la base imponible por 

la exigencia ex lege, de tender a cubrir el coste del servicio o la actividad administrativa, 

se pone de manifiesto el carácter retributivo147 de las tasas, así como su  carácter de 

                                                           
145Es precisamente este planteamiento el que según PÉREZ ZÚÑIGA, se hizo el legislador con la 

implementación de los precios públicos, los cuales, no sujetos al principio de equivalencia permitían de 
obtener mayores recursos para la hacienda local. Para continuar afirmando “Desde entonces y hasta la 
nueva Ley 25/998, se han consolidado unos niveles recaudatorios que han propiciado una prestación de 
servicios no deficitaria, y lo que es más importante, con unos niveles de calidad, dinamismo y eficacia 
inimaginables en un contexto de máxima vigencia del principio de equivalencia. De ahí que la ley 25/998, 
consciente de esta situación, y ante la obligación de reintegrar al concepto de tasa aquellas prestaciones 
patrimoniales coactivas que deben estar sometidas al principio de legalidad, haya intentado conservar la 
capacidad recaudatoria existente hasta la fecha. Además la Ley 252/1998 no sólo ha mantenido los 
criterios de cuantificación de aquellas prestaciones que, retornando a la categoría de precios públicos, se 
han reintegrado en el nuevo concepto de tasa, sino que también ha flexibilizado notablemente los criterios 
de cuantificación de las restantes tasas, tradicionalmente sometidas a las rigideces de principio de 
equivalencia” (La reforma del régimen legal de las tasas y precios públicos en los servicios locales: 
las tasas locales, CEMCI Publicaciones, Granada, 2004, pág. 232). 
 

146 En este sentido ZORNOZA PÉREZ  y ORTIZ CALLE,  manifiestan: “En cualquier caso, el 
nivel de cobertura (total o parcial) de los gastos ocasionados por la prestación del servicio a través de los 
ingresos recaudados mediante tasas constituye, a todas luces, una decisión política que sólo puede ser 
adoptada por los órganos representativos de las entidades locales correspondientes” (“Las tasas”,  op .cit. 
pág. 862). 
 

147 ZORNOZA PÉREZ y ORTIZ CALLE,  en este mismo sentido destacan “la estrecha 
vinculación existente entre el proceso de cuantificación de las tasas y el principio de equivalencia, dado el 
carácter retributivo  de este tributo”. (“Las tasas”, op. cit. pág. 850).  En el mismo sentido el profesor 
LAGO MONTERO, J.Mª. y otros exponen “… es evidente que en esta especie tributaria se aprecia 
claramente la estrecha vinculación que tienen con la actividad administrativa que las provocan y que están 
avocadas a financiar, lo que da pie a la aparición de principios doctrinales explicativos de la naturaleza y 
función de las tasas como retributivas del beneficio que al particular le produce la acción administrativa –
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obligación ex lege.148Efectivamente, es la ley quien establece, al menos de una forma 

genérica pero suficiente, como comprobaremos más adelante, la posibilidad de 

exigencia de las tasas por realización del hecho imponible que las configura, dando 

lugar al nacimiento de la obligación tributaria y consecuentemente la pago de la cuota, 

para lo que previamente se habrán tenido en cuenta el coste del servicio o la actividad 

administrativa o la utilidad obtenida por la utilización privativa del dominio público 

local, pues estos serán los parámetros a considerar en un intento por retribuir el 

beneficio obtenido por el contribuyente. 

A pesar de la claridad con que la LTPP se refiere al principio de equivalencia, no 

encontramos una referencia de igual naturaleza en el TRLRHL, aunque sí podemos 

hablar de un reconocimiento implícito que preside la regulación de la cuota tributaria en 

su artículo 24 o el contenido de los informes técnicos-económicos, en su artículo 25, 

donde de forma literal se indica: “Los acuerdos de establecimiento de tasas… deberán 

adoptarse a la vista de los informes técnicos-económicos en los que se ponga de 

manifiesto el valor de mercado o la previsible cobertura del coste…”. Tampoco 

encontramos referencia del principio de equivalencia en la CE. El artículo 31.1 CE 

omite cualquier referencia al mismo, pero sin duda, éste se ha constituido en 

fundamento formal y sustancial de esta figura tributaria, que inexcusablemente debe dar 

cumplimiento a este principio rector que la ley impone149. 

Cuestión no menos conflictiva y que también tiene incidencia directa en la 

cuantificación de la tasa, y por ende, en la autonomía tributaria municipal, es la 

aplicabilidad del principio de capacidad económica que la CE hace exigible para todo el 

sistema tributario. Y que tal y como hemos mencionado, expresamente se recoge en 
                                                                                                                                                                          

principio del beneficio-, o como resarcitorias de los costes que a la Administración le supone prestar el 
servicio –principios de equivalencia o cobertura de costes-, o bien como resarcitorias de los costes que 
provoca el administrado receptor del servicio –principio de provocación de costes-.” (Comentarios a la 
Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma  de Castilla y León, Dykinson, Madrid, 
2005, pág. 111). 
 

148 El profesor FERREIRO LAPATZA,   indica “La tasa es un tributo y, como en todo tributo, es 
la realización del hecho imponible la que determina el nacimiento de la obligación tributaria. Esa 
obligación, por tanto, no tiene su fuente, como sucede en los contratos en la voluntad del obligado, sino 
en la voluntad de la Ley: lo que quiere decir que es la Ley, y sólo la Ley, la que determina su nacimiento, 
su validez, su configuración y contenido, y sus modos de extinción….” (“Tasas y Precios Públicos”, en la 
obra colectiva Tratado de Derecho Financiero y Tributario Local, Marial Pons, Ediciones jurídicas, 
S.A., Madrid, 1993, pág. 413 y ss.). 
 

149Cfr. ZORNOZA PÉREZ, J. y ORTIZ CALLE, E., “Las tasas”,  op. cit. págs. 850-851. 
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nuestra CE, artículo 31.1. Así mismo, también ha quedado recogido en el artículo 3 de 

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (en adelante LGT), donde se 

proclama al principio de capacidad económica como principio de ordenación y 

aplicación del sistema tributario. También en el artículo 8 de la LTPP, donde se indica 

que “se tendrá” en cuanta criterios de capacidad económica “cuando lo permitan las 

características del tributo”, redacción donde la categórica imposición del principio de 

capacidad económica, parece quedar relajada, al igual que ocurre en el artículo 24.4 del 

TRLRHL al indicar que el los criterios de capacidad económica “podrán” tenerse en 

cuenta en el momento de determinar la cuantificación de tasa.150 

A pesar de la habilitación legislativa que supone la nueva redacción dada en el 

TRLRHL, en cuanto a la observancia de criterios de capacidad económica en la 

cuantificación de la tasa, ésta casa mal, con lo dispuesto en el artículo 9 del mismo texto 

legal, cuyo tenor literal, reserva a la ley o tratados internacionales, en su caso, la 

potestad de establecimiento de beneficios fiscales en los tributos locales. Esta reserva de 

ley, en el establecimiento de beneficios fiscales, en cuanto afecta a elemento esencial 

del tributo, no tiene un tratamiento expreso en la regulación de las tasas, no se ha 

recogido ningún supuesto de beneficio fiscal potestativo, en contraposición a lo que 

                                                           

 
150La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas locales, contenía en la 

redacción del artículo 24.3 el siguiente literal: “Para la determinación de la cuantía de las tasas deberán 
tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas”, 
redacción que fue modificada con posterioridad por la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del 
régimen legal de las Tasas estatales y locales y de reordenación de las prestaciones patrimoniales de 
derecho público, introdujo un cambio en la redacción del artículo 24.3 transcrito, donde se suprimió el 
término “deberán” por “podrán”, modificación que aún hoy está vigente. Este cambio, ha dado lugar a la 
producción de literatura sobre la incidencia del mismo en el principio de capacidad económica, sin ánimo 
de exhaustividad traemos a estas páginas algunas opiniones vertidas sobre el tema. El profesor MARTIN 
QUERALT,  y otros, indican: “aunque sutil, puede servir de excusa para un progresivo relajamiento 
legislativo a la hora de atender esta exigencia constitucional…también es verdad que, a tenor de la 
redacción de los preceptos que regulan el régimen jurídico de las tasas, no parece ser el principio de 
capacidad económica el referente inexcusable, sino que, tal y como se prevé normativamente, es el 
criterio del coste del servicio o de la actividad administrativa el que se requiere que, en su caso, sea 
asumido como criterio determinante. Muestra fehaciente de que, en las tasas, la tendencia a cubrir el coste 
del servicio o actividad hace que el principio del beneficio y del principio de capacidad económica 
puedan no encontrar siempre una plácida convivencia.”(Curso de Derecho…, op. cit., pág. 82). El 
profesor CALVO ORTEGA,  apunta que teniendo en cuenta la existencia de servicios y actividades 
prestados a parte de la ciudadanía con escasos recursos económicos, “debería sustituirse la 
discrecionalidad que significa la expresión “podrán” tenerse en cuenta los criterios genéricos de 
capacidad económica por “deberán” tenerse en cuenta”. (La reforma…, op.cit., pág. 81). Igualmente 
ZORNOZA PÉREZ  y ORTIZ CALLE, ponen de manifiesto su preferencia por la palabra “deberán”, 
pues esta es “más ajustada al mandato constitucional del artículo 31.1”. (“Las tasas”, op. cit. pág. 852 y 
ss.). 
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acontece en el caso de la regulación de los impuestos locales, que veremos a 

continuación, y donde sí se contempla de forma expresa, la posibilidad de aplicación 

potestativa de bonificaciones o exenciones. 

No obstante, todo lo anterior, ¿no tendría el mismo efecto una reducción de la 

cuota atendiendo a criterios genéricos de capacidad económica?151 Evidentemente sí. 

Desde un punto vista teleológico, el fin último tanto en la aplicación de un beneficio 

fiscal como la modificación de la tarifa, van a ser idénticas, conseguir una reducción o 

eliminación en su caso, de la obligación tributaria, en aras a adecuar ésta a la capacidad 

económica del contribuyente. Sin embargo desde un punto de vista pragmático, las 

modificaciones a la baja en tarifa no contravienen el principio de reserva de ley 

tributaria.152No es difícil, a pesar de todo, encontrar en la práctica ejemplos de 

exenciones en tasas de ámbito local. 

En cualquier caso, queda demostrado la interrelación existente entre el principio 

de capacidad económica con la obligación tributaria, si bien la metodología empleada 

en la consecución de dicha interrelación, pueda plantear cierta conflictividad. 

También a los tribunales, como no podía ser de otra manera, han llegado las 

cuestiones relativas a la aplicabilidad del principio de capacidad económica en las tasas. 

El TC se hace eco de esta flexibilidad de aplicación del principio de capacidad 

económica en las tasas, indicando al respecto que la capacidad económica “no opera 

como elemento configurador en las tasas o, si lo hace, es de manera muy indirecta y 

remota.” (STC 226/1994, de 10 de diciembre, FJ 4 in fine). 

                                                           
151 El profesor SIMÓN ACOSTA,  indica: “Como ya hemos dicho, en la cuantificación de las tasas 

se ha de tener en cuenta criterios genéricos de capacidad económica y éstos actúan sobre la cuota en el 
sentido de reducirla cuando el contribuyente no tiene o tiene poca capacidad. Por tanto, la prohibición 
general de exenciones no es absoluta en las tasas, ya que en función de la capacidad económica puede 
reducirse, o incluso eliminarse, la obligación tributaria. Esto equivale a la posibilidad de establecer 
exenciones parciales o totales”. (“Las tasas y los precios públicos de las Entidades locales”, en la obra 
colectiva La reforma de las haciendas locales, tomo I, Lex Nova, Valladolid, 1991, pág. 156). 
 

152En el mismo sentido, RODRÍGUEZ BUENO,  aboga por el establecimiento de una tarifa 
distinta en función a la capacidad económica del sujeto pasivo, en lugar de la aplicación de beneficios 
fiscales, respetándose con ello lo dispuesto en el artículo 9 del TRLRHL. (“Algunas consideraciones 
sobre la cuota tributaria: el caso de las tasas locales”, El Consultor de los Ayuntamientos y de los 
Juzgados, 2000, pág. 3981). 
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Por otro lado, la STS de 6 de febrero de 1995, indica sobre el principio de 

capacidad económica contenido en el artículo 24.3 de la LHL, a resultas de la redacción 

dada por el legislador,  “deberán tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad 

económica”, venía no sólo a dificultar la determinación de la cuantía de la tasa, llegando 

a afirmar que desnaturalizaba a las mismas153. De sus manifestaciones se infiere una 

preeminencia del principio de equivalencia sobre el de capacidad económica, reflejo 

como hemos visto, de la propia regulación en materia de tasas. Que será analizada 

seguidamente. No sin antes, cerrar este breve repaso sobre la efectividad en la 

aplicación de ambos principios, afirmando que por lo que a la autonomía tributaria 

refiere, ambos principios, dejan un amplísimo margen para la discrecionalidad 

normativa a favor de las Corporaciones municipales, en cuanto a la determinación de la 

cuantía de la tasa. Discrecionalidad que como no puede ser de otra manera, trae causa, 

como ya hemos indicado de su propio marco jurídico regulador. 

Recurrimos para referido estudio al TRLRHL, y en concreto, al artículo 24. El 

primer apartado de referido artículo y en relación a las tasas por utilización privativa o 

aprovechamiento especial del dominio público, dispone tres reglas a seguir a efectos de 

cuantificación. 

La primera de ellas, toma como referencia el valor de mercado que tendría la 

utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento si los bienes afectados no 

fuesen de dominio público. 

En segundo lugar, para el caso de utilizar procedimientos de licitación pública, 

será el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la concesión, 

autorización o adjudicación, la que determine le valor de la tasa. 

                                                           

 
153 El literal contenido en el FJ quinto de la STS de 8 de marzo de 2002 indica: “La Ciencia de la 

Hacienda ha distinguido siempre, dentro de los tributos, tres especies, los impuestos basados en la 
capacidad económica o pago de los contribuyentes, medida fundamentalmente por la renta, el patrimonio 
o el gasto, las contribuciones especiales como recuperación de los entes públicos del coste de realización 
de las obras públicas o del establecimiento o ampliación de los servicios públicos, que originan un 
beneficio especial o un aumento de valor a favor de los contribuyentes, y por último las tasas, fundadas en 
el beneficio que los ciudadanos reciben por razón a los servicios públicos que les prestan los entes 
públicos, cuya cuantía máxima viene determinada por el coste del servicio, imputable a cada acto de 
prestación de servicios o por la ocupación privativa o aprovechamientos especiales del dominio público. 
 La inclusión de la capacidad económica en la cuantificación de las tasas, desnaturaliza las 
mismas, y aumenta la dificultad de su cuantificación.” 



 

 

120 

 

Y finalmente, el importe de la tasa por utilización privativa o aprovechamientos 

especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, se 

corresponderá con el 1,5% de los ingresos brutos de la facturación anual obtenida en 

cada municipio, por las empresas explotadoras de servicios de suministros de interés 

general o que afecten a la generalidad o parte importante del vecindario. 

Para el caso de las tasas por la prestación de un servicio o realización de una 

actividad administrativa de competencia local, se establece la regla siguiente, el importe 

de la tasa no puede superar, en su conjunto, el coste real o previsible del servicio o 

actividad de que se trate, para posteriormente añadir, “o, en su defecto, del valor de la 

prestación recibida”. 

De la lectura de las reglas establecidas a efectos de cuantificación de las tasas, 

podemos obtener una primera conclusión, cual es la laxitud con la que es regulada. De 

forma que una vez más, será la Corporación municipal quien cumpla la función de 

concreción por medio de las ordenanzas fiscales y la preceptiva memoria económica-

financiera, sin la cual, las anteriores son nulas de pleno derecho. 

Una vez más, se deja en manos de la autonomía financiera local, otro de los 

aspectos fundamentales en la Hacienda local, el quantum, siempre dentro del marco de 

actuación habilitado por las reglas establecidas ex artículo 24 del TRLRHL y en el 

legítimo ejercicio de su potestad normativa, canalizado a través de la ordenanza fiscal. 

La determinación de la cuantía de las tasas, por medio de la aprobación de la 

correspondiente ordenanza fiscal, viene a poner de manifiesto, una flexibilización del 

principio de legalidad tributaria. De suerte tal, que “elementos esenciales o 

configuradores “de este tipo de recurso tributario, quedan dentro del marco de actuación 

normativa local,  en la medida que será la ordenanza fiscal, con naturaleza jurídica de 

reglamento, quien regule los mismos154.  Sin que de esto pueda concluirse, una 

                                                           
154El requisito establecido en el artículo 31.3 de la Constitución, en cuanto a la reserva de ley 

tributaria, hacen que queden afectos al mismo tanto el establecimiento de las prestaciones patrimoniales 
como la determinación de los elementos esenciales de los mismos: hecho imponible, sujetos pasivos, base 
imponible, tipo de gravamen, así como exenciones fiscales, toda vez que éstos afecten a algunos de los 
elementos esenciales indicados. En este sentido se manifestó el TC en su Sentencia 6/1983, de 4 de 
Febrero indicando en su FJ 4 in fine: “…la reserva de ley hay que entenderla referida a los criterios o 
principios, con arreglo a los cuales se ha de regir la materia tributaria: la creación ex novo de un tributo y 
la determinación de los elementos esenciales o configuradores del mismo, que pertenecen siempre al 
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deslegalización en la regulación de las tasas. No existe “desapoderamiento del 

legislador a favor de los Municipios”155, pues tal y como acontecía con el hecho 

imponible también prevé el legislador, si bien de forma genérica y para la determinación 

de la cuantía de la tasa, parámetros que deberán ser tenidos en consideración. Así, el 

valor de mercado, es una las tres reglas con las que el legislador viene a circunscribir la 

labor cuantificadora de las Corporaciones locales, cuando se trata de cuantificar la 

utilidad derivada del uso privativo o aprovechamiento especial del dominio público se 

trate, en el mismo sentido, el coste del servicio o de la actividad administrativa, 

supondrá igualmente un criterio delimitador en la cuantificación de la tasa. Agregándose 

para este último caso que para “la determinación de dicho importe se tomarán en 

consideración los costes directos e indirectos, inclusive los de carácter financiero, 

amortización del inmovilizado y, en su caso, los necesarios para garantizar el 

mantenimiento y un desarrollo razonable del servicio o actividad por cuya prestación o 

realización se exige la tasa, todo ello con independencia del presupuesto u organismo 

que lo satisfaga. El mantenimiento y desarrollo razonable del servicio o actividad de que 

se trate se calculará con arreglo al presupuesto y proyecto aprobados por el órgano 

competente.” 

Si las Corporaciones locales cuentan ya con el reconocimiento de una reserva de 

ley en materia tributaria relativa, para el caso concreto de las tasas, se amplía esta 

relativización del principio de reserva de ley. ¿Puede pues concluirse un asimétrico 

tratamiento en la discrecionalidad normativa municipal en función de si estamos ante 

un impuesto o una tasa?  

Necesariamente debe darse una repuesta afirmativa a la cuestión precedente, 

habida cuenta de la mayor discrecionalidad normativa que la propia ley provee a favor 
                                                                                                                                                                          

plano o nivel de la Ley y no pueden dejarse nunca a la legislación delegada y menos todavía a la potestad 
reglamentaria.” 
 

155Así sentenció el TC que la regulación contenida en la LHL sobre el hecho imponible de la tasa 
se realizó “en términos suficientemente precisos como para circunscribir la decisión de los Municipios en 
la medida que exige la reserva de ley estatal constitucionalmente impuesta.” Concluyendo por tanto que 
no puede hablarse de “una renuncia plena del legislado a todo encuadramiento negativa de las tasas, un 
pleno desapoderamiento de éste a favor de los entes locales para la determinación de un elemento esencial 
del tributo (el hecho imponible), sino que, por el contrario, la LHL, respetando la autonomía local, 
garantiza al mismo tiempo la uniformidad esencia de trato que reclama el principio de reserva de ley al 
establecer en su artículo 20 una definición abstracta, aunque suficientemente perfilada, cerrada, de las 
tasas.” STC 233/199, de 16 de diciembre, FJ 10. 
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de las Corporaciones locales en la regulación sobre tasas, frente al margen de actuación 

que éstas disfrutan cuando de la regulación de impuestos se trata. Cuestión esta que 

trataremos con detalle más adelante. Se convierte así el TRLRHL en el texto normativo 

autorizador de este recurso tributario, dejándose pospuesto su establecimiento concreto 

a la aprobación de la correspondiente ordenanza fiscal156. De forma tal, que la exacción 

de una tasa trae causa de la habilitación del legislador, quien regula de forma genérica, 

asentando los parámetros dentro de los cuales a su vez se da cumplimiento al principio 

de reserva de ley, para a posteriori, confiar a una disposición reglamentaria el proceso 

de concreción de la tasa.  

En todo el proceso de establecimiento de las tasas cobra un papel fundamental la 

memoria económica-financiera. Puesto que como hemos avanzado la memoria 

económica-financiera asumirá la función de concreción en cuanto a la cuantificación de 

las tasas, será en esta memoria donde se proceda a la justificación de la cuantía de la 

tasa que se hará vigente con la correspondiente entrada en vigor de la ordenanza fiscal. 

Como consecuencia de lo anterior, la memoria económica-financiera está llamada 

a ser el elemento formal que garantiza el cumplimiento de principio de reserva de ley, la 

ausencia de arbitrariedad en la actuación municipal de establecimiento de la tasa, siendo 

con todo ello, garantía de los derechos de los ciudadanos. Requisito, pues que se torna 

en obligación ineludible y por ende en requisito esencial, cuyo incumplimiento acarrea 

la nulidad de pleno de derecho de la correspondiente ordenanza fiscal. 

1.2.2. Autonomía tributaria en la regulación de las contribuciones especiales. 

Los artículos 28 al 37 del TRLRHL, regulan este recurso tributario de la Hacienda 

local. Pudiéndose advertir a lo largo de dicha regulación la discrecionalidad normativa 

local, a través de la que se materializa su autonomía financiera. Autonomía financiera 

que recurriendo a la “doble vía de autonomía”, se concretará tanto en la imposición del 

                                                           
156FERNÁNDEZ MONTALVO,  indica sobre el establecimiento de las tasas lo siguiente: “En 

materia de tasas locales, el legislador se limita a autorizar la existencia de las tasas. La Ley de las 
Haciendas Locales (LHL) no crea la tasa, ya que su existencia efectiva queda pendiente de un acuerdo 
reglamentario posterior. El legislador regula el género tasa y autoriza que se pongan en vigor especies 
concretas, enumeradas en los apartados 3 y 4 del artículo 20, mediante acuerdo de imposición y 
ordenación, de carácter reglamentario”.(“Ordenanzas municipales y tasas por ocupación del dominio 
público local. El gobierno local en la jurisprudencia del Tribunal Supremo” en Anuario de Gobierno 
local 2009 Fundación Democracia y Gobierno local e Institut de Dret Públic, 2009, pág. 432) 
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tributo, como en su cuantificación. Si bien, nos encontramos con una figura tributaria, 

sobre la que la clase política local siente cierta aversión, lo que conlleva  una 

consecuencia inmediata, cual es su escasa utilización, asunto éste que a su vez hace 

cuestionarnos su futuro. 

El análisis de los márgenes que el legislador provee para que las Corporaciones 

locales puedan establecer un tributo como las contribuciones especiales, requiere 

conocer los elementos esenciales del mismo. Así recurrimos al artículo 28 del 

TRLRHL, donde se recoge el hecho imponible, estando éste constituido según su tenor 

por “la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus 

bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o 

ampliación de servicios de carácter local, por las entidades respectivas.” 

De la lectura del mismo, observamos dos componentes, que serán llamados a ser 

los elementos que configuran la estructura de esta figura tributaria. De un lado, la 

actuación de la administración, proyectada a través de la realización de una obra pública 

o establecimiento de un servicio de carácter local y de otro lado, las consecuencias de la 

misma en el administrado, esto es, la obtención de un beneficio o aumento del valor de 

sus bienes. Ambos pues, son los elementos configuradores del concepto de contribución 

especial, necesarios e imprescindibles para su nacimiento. 

De esta necesaria y directa conexión existente entre ambos elementos 

configuradores de las contribuciones especiales, parece quedar sentado una presunción 

iuris et de iure,157  de forma tal, que ejecutada una obra pública o establecido o 

                                                           
157 El profesor MERINO JARA,  muestra su falta de conformidad con dicha presunción de 

beneficio por la mera intervención de la administración, que imposibilitaría la actuación de ciudadano en 
aras a demostrar la falta de un real beneficio o aumento de valor de sus bienes. Y en este sentido indica al 
respecto: “…lo cierto es que ningún precepto de la Ley hace suponer o presumir que el Ente local está 
exonerado llegado el caso de probar que, como consecuencia directa del gasto público realizado con 
ocasión de las obras y servicios que dan lugar a la exacción de contribuciones especiales, el sujeto pasivo 
ha obtenido un beneficio especial, dada la posibilidad de que el sujeto pasivo pudiera, llegado el caso, 
desvirtuar tal presunción probando la inexistencia de aquél, lo cual sería contrario a la Constitución.” 
(“Contribuciones especiales”, en la obra colectiva La reforma de las Haciendas locales, Tomo I, Lex 
Nova, Valladolid, 1991, pág. 180). En el mismo sentido, CALVO VÉRGUEZ,  afirma “A la hora de 
precisar si efectivamente se ha producido dicho beneficio o no como consecuencia de la inversión local 
en infraestructuras, no creemos que pueda admitirse la existencia de una presunción legal, ni iuris tantum 
ni iuris et de iure. Habrán de ser las características, circunstancias y elementos propios de cada caso 
concreto los que permitan cuestionar por el sujeto la existencia real de dicho beneficio.” (“Las 
contribuciones especiales”, en la obra colectiva Los tributos locales y el régimen fiscal de los 
Ayuntamientos, Lex Nova, Thomson Reuters, Valladolid, 2014, págs. 579 y 580). 
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mejorado un servicio público, debe inexcusablemente deducirse un beneficio o un 

aumento de valor en los bienes de los administrados, que justificaría la exacción de la 

contribución especial. 

No cabe duda, que la actuación administrativa con objeto de realizar una obra 

pública o establecer o ampliar un servicio público, va a provocar un beneficio que 

afectará a la comunidad en general. Traigamos a colación el tenor del artículo 103 CE 

donde se indica que la Administración sirve con objetividad a los intereses generales, 

quedándose así asentado un carácter finalista en la actuación administrativa, la 

consecución del interés general. De forma tal, que una actuación como la descrita, 

provoca un beneficio a la sociedad. Pero, esta circunstancia no legitima por sí sola la 

exacción de una contribución especial. Pues será necesario que de la actuación 

administrativa, es decir, de la realización de una obra pública o establecimiento o 

mejora de un servicio, se derive un beneficio especial que afecte al sujeto pasivo en 

particular. 

La cuestión que hemos planteado se hubiera salvado, si el legislador hubiera 

previsto unos supuestos de actividad administrativa referidos a obras o establecimiento 

o mejoras de servicios públicos, cuya realización provocara un beneficio especial, 

consustancial a las contribuciones especiales, y por ende, quedando así legitimada su 

exacción, enumeración que de la lectura de los artículos que acogen la regulación de las 

contribuciones especiales no se produce. 

Como hemos mencionado, de la actuación de la administración, salvo 

excepciones, se va a derivar un beneficio general para la colectividad. Ahora bien, éste 

por sí solo se muestra insuficiente para dar lugar a la exacción de la figura tributaria 

objeto de análisis. Toda vez, de que el beneficio producido previa actuación de la 

administración, que a su vez legitima, como hemos mencionado, el recurso tributario 

analizado, debe afectar de forma especial al sujeto llamado a soportar la obligación 

tributaria. Pues de otra forma, si el beneficio se repercute en la generalidad de los 

vecinos del Municipio, no procede la exacción de la contribución especial.158 El 

                                                           
158En relación al beneficio obtenido por el administrado, MARÍN-BARNUEVO FABO, indica: 

“En relación con el significado de beneficio obtenido por los sujetos pasivos, debe considerarse 
equivalente al de beneficio especial exigido en la regulación anterior a la LRHL, porque los sujetos 
pasivos se definen en el artículo 30.1 del vigente TRLRHL como aquellos especialmente beneficiados, lo 
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beneficio especial supone pues el requisito sine qua non, “elemento fundamental del 

hecho imponible de esta modalidad tributaria”, (Cfr. STS 12 de abril de 1997), 

quedando instaurado como título legitimador para las contribuciones especiales. (Cfr. 

STS 14 de junio de 1997). 

Ahora bien, este requisito de beneficio especial, conviene recordar, no se recogido 

por el artículo 28 del TRLRHL. Absteniéndose pues el legislador de incluir dicho 

término especial en la descripción del hecho imponible. Para posteriormente, en el 

apartado segundo del artículo 30 del TRLRHL, hacer mención expresa al especial 

beneficio al ocuparse del sujeto pasivo del tributo. Esta mención explícita, pone de 

manifiesto la necesidad de concurrencia de este requisito del beneficio especial en el  

sujeto pasivo.159 

Beneficio especial, que además deberá ser justificado caso a caso. En este sentido, 

el Tribunal Supremo (en adelante TS)aclaró este punto afirmando que la carga de la 

prueba sobre la efectiva existencia de un beneficio, que a su vez  justifica la exacción de 

la contribución especial, le corresponde a la Corporación local, a la que además se le 

exige “motivar sus acuerdos con datos o razones concretas."160Consecuentemente, el 

                                                                                                                                                                          

que revela la improcedencia de exigir ese tributo en los casos en que el beneficio obtenido fuera genérico 
o general”.( “Las contribuciones especiales” en la obra colectiva Los tributos locales, Segunda edición, 
Aranzadi, 2010, pág. 934). Consecuentemente el beneficio generado debe tener una repercusión 
específica sobre los sujetos llamados a soportar el tributo, y no un beneficio general que no sólo afecte al 
sujeto pasivo sino a toda la comunidad. 
 

159El apartado segundo del artículo 30 del TRLRHL, establece una relación de sujetos pasivos, es 
decir, “personas especialmente beneficiadas”, a saber: 
 “a) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de 
servicios que afecten a bienes inmuebles, sus propietarios. 
 b) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de 
servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o entidades titulares de éstas. 
 c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación de los servicios de 
extinción de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros que 
desarrollen su actividad en el ramo, en el término municipal correspondiente. 
 d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las empresas 
suministradoras que deban utilizarlas.” 
 

160Efectivamente el TS en su Sentencia de 10 de Noviembre de 2006 expuso: “La sentencia 
recurrida considera que el “onus probandi” del incremento de volumen de la prestación de servicios 
municipales o del beneficio especial o del aumento del valor de los bienes recae sobre el Ente impositor 
de las contribuciones especiales. La sentencia impugnada invierte, como se ve, la carga de la prueba y la 
hace recaer sobre la Corporación local que impone las contribuciones especiales. Y así debe ser pues es la 
Administración impositora de tales contribuciones la que debe probar el beneficio especial o aumento de 
valor que la obra a sufragar con contribuciones especiales va a representar para los sujetos pasivos del 
tributo local especial. Las consecuencias desfavorables de la falta o insuficiencia de prueba corresponden 
a la Administración ya que ésta es la que invoca a su favor las consecuencias jurídicas que integran el 
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acuerdo de imposición de una contribución especial, que adquiere así un papel relevante 

en la imposición de este tributo, requiere de una motivación justificativa de la efectiva 

existencia de un beneficio161. Y hablamos de efectiva existencia del beneficio, pues este 

debe ser constatable y actual, y no hipotético o futuro, tal y como fue indicado por el 

Tribunal Supremo, que al respecto manifestó que el beneficio debe ser “real, efectivo y 

actual”.162 

Ha quedado constancia, de la existencia de un beneficio especial, derivado de la 

realización de una obra o establecimiento o mejora de un servicio, para que sea posible 

la exacción de una contribución especial. Que su efectiva existencia debe ser motivada y 

justificada por la Corporación impositora, cuestión que afecta tanto a la imposición 

como a la hora de repartir las cuotas correspondientes. Pero, como paradigma de la 

autonomía financiera local, de que ambos elementos se produzcan, no puede derivarse 

la necesaria imposición de la contribución especial. El carácter potestativo de ésta, viene 

a permitir que la Corporación local decidir sobre su imposición, signo de su autonomía 

financiera local. Ahora bien, decidida ésta debe estarse a lo detallado anteriormente.  

Todas las consideraciones realizadas ut supra, ponen así mismo de manifiesto, la 

labor jurisprudencial en la concreción de uno de los elementos configuradores del hecho 

imponible de las contribuciones especiales, el beneficio especial, legitimador como 

hemos visto de la exacción. De interés para nuestro análisis, pues como vemos 

delimitan la actuación normativa local en el establecimiento de las contribuciones 

especiales.  

Siguiendo en la línea de análisis de la “doble vía de autonomía”, y quedando 

analizadas las cuestiones que van a incidir de forma directa en los márgenes de 

                                                                                                                                                                          

supuesto de hecho previsto por la norma. La Administración debe motivar sus acuerdos no con 
argumentos abstractos o genéricos sino con datos o razones concretas.” 
 

161En el mismo sentido la STS  de 30 de diciembre de 2008, en la que podemos leer: “…en el 
acuerdo de imposición es obligado fundar y justificar que las obras o el establecimiento o ampliación de 
servicios supone un beneficio especial a determinadas personas, y también el porcentaje de reparto, 
mediante la adecuada ponderación entre el beneficio especial y el beneficio común o general, que siempre 
debe existir, al menos en un 10 por 100,…” 
 

162 En la Sentencia de 10 de julio de 1998, expresamente el TS manifestó, “…el beneficio especial 
legitimador de la imposición de contribuciones especiales tiene que ser real, efectivo y actual, es decir 
producido y evaluable en el momento de realizarse las obras y no depender de circunstancias hipotéticas y 
aleatorias de futuro, eventual e incierto como ya señaló con acierto la Sentencia de instancia.” 
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actuación normativa en el momento de decidir la imposición. Procedemos, a  analizar la 

regulación que rige en la cuantificación de esta figura tributaria, incidiendo en aquellas 

cuestiones donde se inscriben los efectos de la autonomía financiera. 

El artículo 31.1 del TRLRHL, establece: “la base imponible de las contribuciones 

especiales, está constituida, como máximo, por el 90 por ciento del coste que la entidad 

local soporte por la realización de las obras o el establecimiento o ampliación de los 

servicios.” 

A priori la redacción del artículo anteriormente transcrito, faculta a la Corporación 

municipal a establecer a su único arbitrio el porcentaje a repercutir entre los obligados 

tributarios, en aras a la autonomía financiera cuya proyección quedaría así garantizada. 

Si bien con el límite máximo impuesto por el legislador, del 90 por ciento del coste de 

obra o el servicio público.163Sin embargo, esta libertad absoluta es sólo aparente.  

 Al igual que acontecía con las tasas, se establece por el legislador un límite 

máximo, que deja amplio margen de actuación a la Corporación, en su proceder en aras 

a la cuantificación de las contribuciones especiales.164 Pero este límite máximo conlleva 

además otras acotaciones que no sólo hallaremos en el TRLRHL. 

                                                           

 
163La forma en que ha sido regulada la base imponible de las contribuciones especiales viene a 

reforzar la autonomía financiera de los municipios. Sobre la regulación de la misma el profesor MERINO 
JARA asevera: “Hay que significar que, tal como se define el hecho imponible, lo lógico sería que la base 
estuviera constituida por el beneficio individual que para cada contribuyente representase la inversión 
realizada por el Ente público, magnitud a la que habría que aplicar el tipo de gravamen. Es conocido por 
todos, sin embargo, que la base imponible no está en función ni del beneficio particular, obtenido por 
cada sujeto pasivo, ni del beneficio global que las obras representen para todos los sujetos pasivos. 

 
El legislador procede de manera bien distinta, pues la base imponible está en función del coste que 

la Entidad local soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios; realmente, por tanto, el legislador renuncia a medir exactamente el beneficio (tanto individual 
como global) obtenido, dada la dificultad que dicha tarea entraña, y opta simplemente por rescatar el 
coste que las obras representen para la Entidad local, “suponiendo” que el mismo coincide con el 
beneficio que las obras han reportado a los particulares. 

 
En resumen se trata de una base imponible sui generis, que estará constituida como máximo por el 

90 por 100 del coste soportado por la Entidad.” (“Contribuciones especiales”, op. cit. págs. 215 y 216). 
 

164Tanto en tasas como en contribuciones especiales la ley estatal establece una limitación máxima 
sita en el coste del servicio o actividad (actividad administrativa en régimen de derecho público y de 
competencia local para el caso de las tasas y para el caso de contribuciones especiales, la actuación 
administrativa se concreta en la realización de una obra pública o establecimiento o ampliación de un 
servicio público), si bien en las tasas este límite contempla el total del coste en contraposición a las 
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En primer lugar, para la determinación de la base imponible es necesario fijar 

previamente el coste de la obra o servicio.165 A tales efectos, debe estarse a lo dispuesto 

en el artículo 31 del TRLRHL, en sus apartados segundo, cuarto, quinto y sexto. En 

ellos, es donde el legislador establece las reglas a las que la Corporación local debe 

atenerse.166De forma que queda así, concretados los conceptos integrantes del coste de 

                                                                                                                                                                          

contribuciones especiales para las cuales el coste queda reducido sólo al 90 por ciento del mismo. 
Diferencia ésta que no es contemplada en la Ley Orgánica 2/1980, de 22 de diciembre, de financiación de 
las Comunidades Autónomas, (en adelante LOFCA) donde el artículo 8 en su apartado segundo, equipara 
el límite máximo al de las tasas. En dicho artículo se puede leer: “La recaudación por la contribución 
especial no podrá superar el coste de la obra o del establecimiento o ampliación del servicio soportado por 
la Comunidad Autónoma.” 

 
165CLAVIJO HERNÁNDEZ, indica, “Para determinar el importe de la base imponible de las 

contribuciones especiales es conveniente fijar, primero, el coste de la obra o servicio, y luego, el coste 
soportado por la Entidad local”. “Las contribuciones especiales”. (Tratado de Derecho Financiero y 
Tributario Local, Marcial Pons, Madrid, 1993, op. cit. pág. 570 y 571). 

166Las reglas para determinar el coste de la obra pública o servicio, de igual condición, son las 
contenidas en el artículo 31 del TRLRHL, apartados segundo, cuarto, quinto y sexto. En ellos se puede 
leer: 

 2.“El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos: 

 “a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de obras, 
planes y programas técnicos. 

 b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de los 
servicios. 

 c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras o servicios, 
salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuitamente y obligatoriamente a la 
entidad local, o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 145 de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

 d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de 
plantaciones, obras o instalaciones, así como las que procedan a los arrendatarios de los bienes que hayan 
de ser derruidos u ocupados. 

 e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando las entidades locales hubieran 
de apelar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por 
éstas en caso de fraccionamiento general de aquéllas.” 

 4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 29.1c), o las realizadas por 
concesionarios con aportaciones de la entidad local a las que se refiere el apartado 2 del mismo artículo, 
la base imponible de las contribuciones especiales se determinará en función del importe de estas 
aportaciones, sin perjuicio de la que se pueda imponer otras Administraciones públicas por razón de la 
misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 por ciento a que se refiere el apartado 1 
de este artículo. 

 5.  A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por la 
Entidad la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las subvenciones o auxilios 
que la entidad local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o entidad  pública o privada. 
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la obra. Ahora bien, a tenor de lo dispuesto en el apartado tercero del mencionado 

artículo, el coste total presupuestado de conformidad a las reglas prescritas en el 

apartado segundo, tiene carácter de mera previsión, advirtiéndose seguidamente que si 

el coste real fuese de importe superior o menor que el previsto, se considerará entonces 

aquel, a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes. 

Sin embargo, para la determinación del coste no sólo basta con el cumplimiento 

de reglas establecidas por el legislador. Nuevamente la jurisprudencia viene a introducir 

una nueva regla que limita la discrecionalidad de la Corporación, con el ánimo de no 

permitir que se soslaye en la determinación del coste cualquier actuación arbitraria por 

parte de los Municipios. Con dicha finalidad es exigido que la determinación del dicho 

coste se haga “con precisión y minuciosidad, partida por partida, y concepto por 

concepto”. (Cfr. STS de 16 de abril de 1999). 

Si como hemos repetido en numerosas ocasiones autonomía no es soberanía, 

también en este caso debe la Corporación atenerse a lo dispuesto en la ley, de manera 

que su discrecionalidad queda limitada. Pero más allá de las previsiones legales, existen 

otro tipo de limitaciones  a la discrecionalidad de los Municipios en la determinación de 

la base imponible, si bien, como hemos  podido observar, debemos recurrir a la 

jurisprudencia para conocer dichas limitaciones ya que no encontraremos referencia 

alguna en este sentido en la ley estatal. 

La ley sólo impone la prohibición de rebasar el porcentaje del 90 por ciento, a la 

hora de determinar la base imponible, instituyéndose así un porcentaje discrecional 

máximo, sin más limitación.167Sin embargo, debemos recurrir como hemos mencionado 

                                                                                                                                                                          

 6. Si la subvención o auxilio citados se otorgasen por un sujeto pasivo de la contribución 
especial, su importe se destinará primeramente a compensar la cuota de la respectiva persona o entidad. Si 
el valor de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá, a prorrata, las cuotas de 
los demás sujetos pasivos.” 

167En contraposición a la absoluta libertad en la determinación del  porcentaje que concretará la 
base imponible, MARÍN-BARNUEVO FABO, pone de manifiesto que esta absoluta libertad “debe ser 
rechazada, porque una reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo basada en el artículo 221.1 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986 y que no ha sido revisada tras la derogación del dicho precepto, establece 
que el porcentaje aplicable en cada caso concreto debe ponderarse en función de la relación existente 
entre el beneficio general y el beneficio particular generado con motivo de la actuación pública: si el 
beneficio general es poco relevante y el beneficio ocasionado a los particulares es muy intenso, podrá 
aplicarse el porcentaje del 90 por 100, pero a medida que aumenta el beneficio general deberá aumentarse 
correlativamente la financiación pública de las obras y disminuirse el porcentaje de costes repercutidos a 
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a la jurisprudencia donde sí se ha precisado la necesidad de ponderar el beneficio 

especial frente al beneficio general, en la determinación de la base imponible, 

precisando así la metodología de la intervención de los Municipios en la Hacienda 

local.168 Lo que viene a condicionar la discrecionalidad municipal en la determinación 

del porcentaje aplicable en cada caso. Ponderación que viene a aminorar la base 

imponible a medida que el peso de beneficio general se cuantifique al alza y a la 

inversa, no obstante con la limitación del 90 por ciento.  De esta manera queda 

integrado en la base imponible el beneficio subjetivo, requerido jurisprudencialmente 

para el nacimiento de la obligación tributaria, si bien no apreciado en el artículo 28 del 

TRLRHL. 

A mayor abundamiento y en una defensa de la autonomía local impresa al 

considerar la base imponible un porcentaje discrecional máximo, margen por tanto de 

libertad absoluta, concluimos que éste debe identificarse con el beneficio especial. La 

regulación dada por el TRLRHL hace necesario la existencia de un presupuesto 

subjetivo configurador del hecho imponible, el beneficio especial. El cual, si bien no fue 

recogido expresamente en el hecho imponible, se deduce su inexcusable necesidad por 

la prescripción del artículo 30 del TRLRHL, que establece que serán sujetos pasivos de 

las contribuciones especiales aquellos especialmente beneficiados por la actuación del 

Municipio en ejercicio de sus competencias. Para posteriormente, concretar un  

porcentaje del 90 por ciento, como límite máximo repercutible, cumpliendo así con el 

carácter finalista de las contribuciones especiales. Quedando así legislativamente 

ponderado el beneficio especial, representado en el 90 por ciento, frente al beneficio 

                                                                                                                                                                          

los sujetos directamente beneficiados por dicha intervención pública.” (“Las contribuciones especiales” 
op. cit. pág. 947). 
 

168La STS de 12 de abril de 1997, es ejemplo de lo manifestado al indicar, “Por eso, tanto el 
artículo 221.1 del Texto Refundido invocado y aquí aplicable como, hoy, la Ley de Haciendas Locales-
art. 31.1-, impiden que los Ayuntamientos puedan repartir el total del coste de las obras o del 
establecimiento o ampliación de los servicios que hubieren soportado entre los sujetos pasivos, es decir, 
entre las personas o entidades especialmente beneficiadas, y limitan la base, como máximo, a un 90 por 
100 de dicho coste. Pero este límite no puede interpretarse como el otorgamiento de facultades 
discrecionales a la Corporación municipal para que se verifique el reparto como tenga por conveniente sin 
rebasar, desde luego, el tope de referencia. Significa que el Ayuntamiento ha de ponderar el beneficio 
general que para la población entera representan las obras en cuestión, ciertamente de muy difícil 
individualización, con el perfectamente identificable que reciben los afectados directos por las mismas, 
inclusive estableciendo, si preciso fuere y como esta Sala tuvo de declarar en Sentencia de 21 de junio de 
1994, un criterio decreciente en la medida en que los intereses particulares implicados en la obra cedan 
paso a los generales.”.  
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general que se deduce de la regulación ex lege, en un 10 por ciento. De modo que, las 

Corporaciones locales ostentarán una libertad absoluta en la determinación del 

porcentaje concreto para cada caso, manifestación de la autonomía financiera y del 

carácter potestativo de esta figura tributaria, en tanto en cuanto, ésta puede ser exigida o 

exigida parcialmente mediante el establecimiento de un porcentaje inferior al 90 por 

ciento. La decisión adoptada en cada caso concreto, inexcusablemente deberá estar 

motivada razonablemente, evitando así que la Corporación local pueda actuar 

arbitrariamente. Donde el criterio decreciente establecido jurisprudencialmente, en este 

caso respondería a una decisión política y consecuentemente financiera, en cuanto 

intervención en la regulación de la Hacienda local, todo ello de conformidad a la 

legalidad vigente.169 En definitiva, expresión del principio de autonomía local. 

Por lo que a la cuota tributaria se refiere, ésta será el resultante del reparto del 

porcentaje que constituye la base imponible170 entre los sujetos pasivos. Quedando 

recogido en el artículo 32 del TRLRHL las reglas de reparto a las que deberá ceñirse la 

Corporación local.171 Debiendo quedar reflejado el criterio de reparto adoptado en el 

acuerdo de ordenación, tal y como se exige en el apartado tercero del artículo 34 del 

TRLRHL. 
                                                           

169Si bien no osamos catalogar de caduco el criterio de ponderación apreciado por el Tribunal 
Supremo sí reflexionamos sobre la conveniencia de seguir recurriendo a criterios que traen causa del 
artículo 221.1 del Real Decreto Legislativo781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 
170En relación a la base imponible, CALVO ORTEGA, dice “La base imponible de las 

contribuciones especiales constituye una magnitud de carácter global y no de medición y valoración 
individual, siendo precisamente a través de la aplicación de su mecanismo de reparto entre todos los 
obligados al pago como sujetos pasivos como se alcanza a obtener la cuota tributaria particular de cada 
persona especialmente beneficiada por la obra o servicio.” (“Las contribuciones especiales.”, op. cit., pág. 
598). 
 

171 El artículo 32.1 del TRLRHL indica al respecto: “La base imponible de las contribuciones 
especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuanta la clase y naturaleza de las obras  y 
servicios, con sujeción a las siguientes reglas: 
 a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como módulos de reparto, los 
metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, su volumen edificable y el valor catastral a 
efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles. 
 b) Si se trata del establecimiento o mejora del servicio de extinción de incendios, podrán ser 
distribuidos entras las entidades o sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en el municipio de la 
imposición, proporcionalmente al importe de las primas recaudadas por este, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización. 
 c) En el caso de las obras a que se refiere el apartado 2.c) del artículo 30 de esta ley, el importe 
total d la contribución especial será repartido entre las compañías o empresas que hayan de utilizarlas en 
razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de aquellas, aún cuando no las 
usen inmediatamente.” 
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El conjunto de reglas contenidas en el artículo 32 del TRLRHL constituyen un 

númerus clausus, si bien la Corporación local, puede utilizar los módulos de reparto de 

forma conjunta o aislada, a su criterio. Sin embargo, el TS indicó sobre la libertad de 

elección de los módulos indicó, “…tales módulos no pueden ser objeto de elección 

arbitraria puesto que se encuentran orientados a la consecución de una finalidad de 

justicia tributaria y equidad en el reparto…” (Cfr. STS 30 de septiembre de 1991). 

Todas las cuestiones analizadas son de gran trascendencia para la garantizar la 

eficacia jurídica de las contribuciones especiales. Todos ellos, la determinación del 

coste de la realización de la obra pública o del establecimiento o mejora del servicio 

llevado a cabo por Corporación municipal, la concreción del porcentaje que constituye 

la base imponible y de los módulos de reparto, van a dar contenido a la ordenanza fiscal 

cuya efectiva vigencia garantizará el carácter finalista de esta figura tributaria. Estando 

mediatizada legal y jurisprudencialmente dicha labor normativa, de forma que ambos 

has venido a enmarcar los límites donde se despliega sus indefectibles efectos el 

principio de autonomía tributaria municipal. 

1.2.3. Autonomía tributaria en la regulación de los impuestos. 

El análisis de los márgenes donde opera la autonomía tributaria municipal en 

materia impositiva, se inicia como no podía ser de otra forma, recurriendo al TRLRHL,  

y en concreto a su Título II, Capítulo II, Sección 3ª, así como a la Base número 28 de la 

Ley 41/1975, de 21 de noviembre de las Bases del Estatuto de Régimen Local.172Ambas 

                                                           

 
172Con efectos de enero de 1977 entraron en vigor las Bases 21 a 34, ambas inclusive, de la Ley 

41/1975, relativos a los recursos de las Entidades locales. Dedicándose la Base 28 al Impuesto Municipal 
sobre Gastos Suntuarios, que gravará, entre otros hechos imponibles,  el aprovechamiento de cotos 
privados de caza y pesca. Con posterioridad dicha modalidad impositiva fue regulada en el artículo 372 
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, incluido en el Título VIII, dedicado a las 
Haciendas locales. Y pese a que dicho Título fue derogado íntegramente con la entrada en vigor de la 
LRHL, esta ley en su Disposición Transitoria Tercera, dispuso: “A partir del 1 de enero de 1991, los 
Ayuntamientos podrán continuar exigiendo el Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios, en lo 
referente, exclusivamente, a la modalidad de éste que grava el aprovechamiento de cotos de caza y pesca. 
A tal fin permanecen vigentes todas las disposiciones, tanto legales, como reglamentarias, por las que se 
rige el impuesto de referencia en su modalidad d), del artículo 372 del texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en  materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril. Así mismo, permanecen vigentes las Ordenanzas fiscales municipales 
reguladoras del mencionado impuesto y modalidad. Las restantes modalidades de este impuesto quedan 
suprimidas desde 1 de enero de 1991.” El TRLRHL, epígono de la regulación precedente, mantiene en la 
actualidad la vigencia del Impuesto sobre Gastos Suntuarios en la modalidad de aprovechamientos de 
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normas, acogen la regulación de las figuras impositivas municipales. El TRLRHL, 

dedica los artículos 59 a 110 a la regulación de los impuestos municipales siguientes, 

IBI,  IAE,  IVTM, ICIO y el IIVTNU. Por su parte, la Ley 41/1975, de 21 de 

noviembre, de las Bases del Estatuto de Régimen Local, en su Base 28, regula el 

Impuesto sobre Gastos Suntuarios en la modalidad de aprovechamiento de cotos de caza 

y pesca. 

A lo largo del articulado donde quedan regulados dichos impuestos, puede 

constarse el marco de actuación municipal que la ley estatal crea para que dentro de sus 

márgenes, pueda llevarse a cabo la intervención propia del poder tributario municipal. 

Dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 133.2 CE. Y todo ello, en aras a 

garantizar su autonomía tributaria. 

La importancia de estas figuras impositivas, en relación a la autonomía tributaria 

municipal puede constatarse cuantitativamente, pues se trata de los recursos tributarios 

que más ingresos allegan al erario municipal, destacando de entre todos el IBI.173 Pero 

además, cualitativamente, pues como consecuencia de lo anterior, es decir, el peso 

específico de los mismos dentro de la Hacienda municipal, y la regulación que las 

distintas Corporaciones hagan de los mismos, manifestación de la autonomía tributaria, 

condicionará el diseño del sistema tributario municipal. Cuestión ésta, directamente 

relacionada con el principio de corresponsabilidad fiscal, con la responsabilidad y el 

coste de bosquejar la composición del sistema tributario municipal.174 

                                                                                                                                                                          

cotos de caza y pesca, al reproducir en su Disposición Transitoria Sexta el tenor de la Disposición 
Transitoria transcrita. 
 

173En el año 2012, el IBI arrojó la cifra de ingresos del 22,67 % respecto de los ingresos totales, el 
IVTM el 4,41%, IAE 2,76 %, IIVTNU 2,71 % e ICIO 1,22 %. Datos obtenidos de Haciendas locales en 
cifras. Año 2012, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, Madrid, 2014, pág. 36, 
www.minhap.gob.es. Consulta realizada el 16 de abril 2015. 
 

174En el mismo sentido el profesor FERREIRO LAPATZA, indica: “Parece igualmente claro, ... 
que, al auspiciar su autonomía, la Constitución quiere unos Entes locales que no estén sostenidos desde 
fuera por otras instancias del poder, sino unos Entes capaces de tomar decisiones también sobre sus 
ingresos y de responder frente a sus ciudadanos de tales decisiones. La responsabilidad fiscal que une de 
modo inmediato la petición y prestación de servicios al pago de impuestos es una de las mayores ventajas 
de la autonomía en materia de ingresos. En este sentido, el principio de autonomía se verá tanto más 
favorecido cuanto más libremente pueda decidir un Ente público no sólo sobre el destino, sino también 
sobre el montante e importancia relativa de sus ingresos.” (“La Hacienda local…” op. cit. págs. 42 y ss.). 

 

http://www.minhap.gob.es/
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El recurso una vez más a la metodología que nos impone en nuestro análisis el 

abrazar la “doble vía de autonomía”, predicable sólo parcialmente en el caso de los 

impuestos municipales, y corroborar desde un punto de vista teleológico, que la 

legislación estatal, cumple con el propósito de habilitar márgenes de actuación que 

permitan concluir una efectiva capacidad de intervenir en la decisión sobre ingresos y 

gastos de ámbito municipal, deberá conducirnos inexorablemente a afirmar la 

autonomía tributaria municipal, capaz de moldear cuantitativa y cualitativamente la 

estructura financiera de nuestros municipios. 

A. Los impuestos potestativos. 

De la existencia de tres impuestos potestativos en la Hacienda municipal, (ICIO, 

IIVTNU y el Impuesto de Gastos Suntuarios en la modalidad de aprovechamiento de 

cotos de caza y pesca) queda patente la potestad de la Corporación municipal para 

decidir sobre los ingresos.  La discrecionalidad en el establecimiento de los impuestos 

citados es un reconocimiento explícito, que deriva del mandato constitucional contenido 

en el artículo 133.2, que reconoce que “las Corporaciones locales podrán establecer y 

exigir tributos”, paradigma de la confirmación de la autonomía tributaria 

municipal.175Cuya efectiva realización será objetivo de la LRHL al dotarla de 

contenido, según consta en su Exposición de Motivos. 

Consecuentemente con todo lo anterior, dejar en manos de la discrecionalidad de 

las Corporaciones locales la decisión sobre el establecimiento de una parte de los 

impuestos municipales viene a ser una comprobación del pragmatismo perseguido en 

aras a la consecución de la efectiva realización de principio de autonomía en materia 

tributaria de la legislación vigente contenida en el TRLRHL. Pues de todo ello se 

deriva, libertad para la intervención en la regulación de su propia Hacienda, por medio 

de la exigencia en su ámbito territorial de determinados tributos legalmente previstos. 

                                                           
175El reconocimiento a las Corporaciones locales de potestad para establecer y exigir tributos 

también se encuentra en la normativa infra constitucional. La  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, (en adelante LRBRL), en su artículo 106, efectivamente manifiesta que “las 
entidades locales tendrán autonomía para establecer y exigir tributos…”. En dicho artículo, se remite a 
tales efectos a la ley estatal reguladora de las Haciendas locales. En la vigente ley reguladora de las 
Haciendas locales, se admite dicha potestad y encontramos dicho reconocimiento tanto en su artículo 15.1 
y el artículo 59.2. 
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Ahora bien, para que la discrecionalidad municipal en la exacción de los 

impuestos potestativos alcance eficacia jurídica, debe cumplirse el cauce procedimental 

diseñado a tal efecto. Es decir, adopción del correspondiente acuerdo de imposición y la 

aprobación de la correspondiente ordenanza fiscal.176Ambos acuerdos, de aprobación de 

la correspondiente ordenanza fiscal y el de imposición “deberán adoptarse 

simultáneamente”, de conformidad a lo expresado por el artículo 16.1 del TRLRHL.177 

El poder normativo local desplegará sus efectos paralelamente a la autonomía 

tributaria local tras su reconocimiento constitucional. El poder normativo y la 

autonomía tributaria permanecen inexorablemente unidos y ambas, encuentran su 

principal límite en el principio de reserva de ley en materia 

tributaria.178Consecuentemente, de la necesidad de dar cumplimiento al artículo 31.3 

CE y ante la ausencia de potestad legislativa en los Municipios, debemos concluir una 

potestad normativa no plena. Si bien lo anterior, esta debe ser suficiente como para 

garantizar la intervención de éstos, en la regulación del erario municipal.  

                                                           
176El apartado segundo del artículo 106 de la LRBRL establece: “La potestad reglamentaria de las 

entidades locales en materia tributaria se ejercerá a través de Ordenanzas fiscales reguladoras de sus 
tributos propios y de Ordenanzas generales de gestión, recaudación e inspección. Las Corporaciones 
locales podrán emanar disposiciones interpretativas y aclaratorias de las mismas.” Por su parte el 
TRLRHL, recoge en sus artículos 15 a 19 el procedimiento de imposición y ordenación de los tributos 
locales. 
 

177Sobre la naturaleza jurídica de ambos acuerdos, el profesor CALVO ORTEGA, afirma que 
ambos, acto de imposición y el acuerdo de producción de una ordenanza tiene la misma naturaleza 
jurídica, pues asevera el profesor que los dos ostentan la condición de actos normativos. Se trata, 
transcribiendo sus palabras de “dos normas jurídicas sucesivas”, pues en ambas están presentes la esencia 
de la norma jurídica, es decir, “la imperatividad, la abstracción y la generalidad, además, obviamente, de 
su autoría pública,…” (“Las ordenanzas fiscales”, en la obra colectiva La reforma de las Haciendas 
Locales, Tomo I, Lex Nova, Valladolid, 1991, pág. 92). 
 

178Entre ambos principios debe buscarse el perfecto equilibrio que garantice su necesario 
cumplimiento. Pues ambos vienen a garantizar otros principios también inexorables. En este sentido el 
Tribunal Constitucional indicó en su Sentencia de 19/1987, de 17 de febrero, FJ 5 in fine, “Los 
Ayuntamientos, como Corporaciones representativas que son (artículo 140 de la Constitución), pueden, 
ciertamente, hacer realidad, mediante sus Acuerdos, la autodisposición en el establecimiento de los 
deberes tributarios, que es uno de los principios que late en la formación histórica-y en el reconocimiento 
actual, en nuestro ordenamiento-de la regla según la cual deben ser los representantes quienes establezcan 
los elementos esenciales para la determinación de la obligación tributaria. Pero es claro que la reserva 
legal en esta materia también al servicio de otros principios-la preservación de la unidad del ordenamiento 
y de una básica unidad de posición de los contribuyentes-que, garantizados por la Constitución del modo 
que dice su artículo 133.2 no permiten, manifiestamente, presentar al Acuerdo municipal como sustitutivo 
de la ley para la adopción de unas decisiones que sólo ella, porque así lo quiere la Constitución, 
corresponde expresar.” 
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B. La discrecionalidad normativa municipal en la determinación de los elementos 

cuantitativos de los impuestos de ámbito municipal. 

La discrecionalidad de las Corporaciones municipales en la determinación de los 

elementos de cuantificación de la totalidad de los impuestos locales, cierra el análisis de 

las manifestaciones de la autonomía tributaria municipal.  

Para ejercicio de esta intervención en la cuantificación impositiva, como no podía 

ser de forma distinta, al igual que ocurría con la decisión de exigir o no determinados 

impuestos, hay que estar a lo dispuesto por la ley estatal. Si entonces se regulaba la 

opción de decidir la exacción de tres impuestos previamente catalogados de potestativos 

por la ley, ahora los márgenes de actuación a través de los cuales, se proyecta a la 

autonomía tributaria municipal y siempre dando cumplimiento al principio de reserva de 

ley, consistirá en la disposición de límites inferiores y superiores que enmarcan su 

discrecionalidad normativa y consecuentemente tributaria. 

No podemos olvidar, que el artículo 133.2 CE establece que para el 

establecimiento y exigencia de tributos se debe estar a lo dispuesto en la Constitución y 

las leyes. Y que estas leyes, en palabras del TC no sólo habilitan la actuación de las 

Corporaciones local en aras a la efectiva consecución del principio de autonomía en 

materia tributaria, sino que además son leyes ordenadoras. (Cfr. STC 19/1987, de 17 de 

febrero, FJ 5) De forma tal, que contendrán la regulación de la materia tributaria en el 

ámbito local. Si bien esta regulación será parcial, de modo que encuentre acomodo el 

principio de autonomía. 

De lo expresado con anterioridad, pudiera inferirse una cesión de protagonismo 

del principio de autonomía a favor del de legalidad tributaria. Si la regulación está 

decidida, ¿cuál es la trascendencia de la decisión que adopten los Municipios?, 

¿realmente podemos hablar de autonomía tributaria?, ¿o estamos ante una ficción 

jurídica, debido a la injerencia excesiva puesta por el principio de reserva de ley? 

La respuesta a la cuestión planteada en segundo lugar es un rotundo sí, pues 

realmente, decidir el quantum, aun preestablecido legalmente, a través de límites 

superiores e inferiores, puede tener gran trascendencia en la Hacienda municipal, lo que 
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además conlleva una repercusión directa con el otro principio rector de la misma, el 

principio de suficiencia, además del de corresponsabilidad fiscal. 

Por todo ello entendemos que aún dentro de un marco de actuación preestablecido 

por la ley estatal, que ella misma regula, las decisiones sobre los elementos de 

cuantificación, como pueden ser la concreción del tipo de gravamen o la aplicación de 

modificaciones en la cuota por el efecto de bonificaciones, exenciones o recargos, son 

una patente manifestación de la autonomía tributaria.  

Esta discrecionalidad en la determinación de los elementos de cuantificación, 

afectará a todas las figuras impositivas, es decir, tanto a aquéllas cuya exacción sea 

obligatoria, (IBI, IAE y IVTM), y consecuentemente desligada de la voluntad municipal 

en cuanto a su imposición, como aquellas de exacción discrecional, (ICIO, IIVTNU e 

Impuesto sobre Gastos Suntuarios en la modalidad de aprovechamiento de cotos de caza 

y pesca) a las que hemos dedicado los párrafos precedentes. 

Esta actividad normativa con efectos en la modulación cuantitativa del sistema 

financiero municipal, fue reconocida en la Carta Europea de la Autonomía Local, en 

cuyo artículo 9 párrafo tercero podemos leer, “Una parte al menos de los recursos 

financieros de las Entidades locales deben provenir de ingresos patrimoniales y de 

tributos locales respecto de los que tengan la potestad de fijar la cuota o el tipo dentro 

de los límites de la Ley”. De este reconocimiento y de la actual regulación, partimos 

para corroborar que la autonomía tributaria además de su reconocimiento formal, tiene 

una efectiva proyección en la Hacienda municipal.  

a). El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Como ya hemos mencionado ut supra, la discrecionalidad normativa en la 

regulación de este impuesto de exacción obligatoria,  se proyectará en la potestad de los 

Ayuntamientos de determinar el tipo de gravamen dentro de los márgenes mínimos y 

máximos establecidos por la ley estatal, así como en el establecimiento de exenciones, 

bonificaciones potestativas y un concreto recargo, que de forma discrecional pueden 

decidir los Ayuntamientos.  
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En una primera aproximación a este impuesto, nos pararemos brevemente en su 

configuración. El IBI, como ya hemos mencionado, es un impuesto de exacción 

obligatoria, de titularidad municipal, carácter directo, real, objetivo y periódico, que 

grava el valor de los bienes inmuebles,179 estando su hecho imponible regulado en el 

artículo 61.1 del TRLRHL.180 

Su exacción obligatoria, puede llevarnos a concluir que con su exigencia ex lege, 

se aminora la autonomía tributaria municipal. Circunstancia ésta de gran calado, si 

atendemos al peso específico del IBI, dentro de la Hacienda municipal y en relación al 

resto de figuras impositivas. El volumen de recaudación, no fue una cuestión ajena para 
                                                           

179Sobre la naturaleza jurídica del IBI, MERINO JARA y MANZANO SILVA manifiestan que 
“El IBI se configura como un impuesto patrimonial, puesto que pretende gravar los propios bienes, 
partiendo de su valor pecuniario, en vez de gravar la renta que dichos bienes puedan producir. Existe 
unanimidad doctrinal acerca de la idoneidad de la propiedad de un inmueble como una de las materias 
imponibles que deben ser atribuidas a la Hacienda municipal. Esta condición de impuesto patrimonial no 
implica que se produzca una doble imposición con el Impuesto sobre el Patrimonio (IP), con el que se 
grava el patrimonio neto de las personas físicas.”, para concluir indicando que “La exigencia del IBI en la 
esfera local, tomando como valor, no el valor real del inmueble, sino un valor mínimo, como es el valor 
catastral, justifica su exigencia y permite que los contribuyentes soporten el peso de un gravamen que 
coexiste con otras figuras tributarias que gravan la renta global del propietario.”(“Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles”, en la obra colectiva Los tributos locales y el régimen fiscal de los Ayuntamientos, Lex 
Nova, Thomson Reuters, Valladolid, 2014, págs. 27 y 28). 

180“Constituye el hecho imponible de impuesto la titularidad de los bienes y derechos sobre los 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales: 

 a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a 
que se hallen afectos. 

 b) De un derecho real de superficie. 

 c) De un derecho real de usufructo. 

 d) Del derecho de propiedad. 

 Sobre la redacción dada por el artículo transcrito y más concretamente sobre el orden en él 
establecido, MERINO JARA y MANZANO SILVA,  aclaran que “El orden establecido es de prelación 
en el cumplimiento de la obligación tributaria que hace que el titular de los derechos recogidos en primer 
lugar deba hacer frente a pago del tributo y que al tiempo determina la no sujeción del inmueble a las 
restantes modalidades en el mismo previstas. La realización del hecho imponible que corresponda de 
entre los que se acaban de enumerar, por el orden establecido, determinará la exclusión de los demás, 
produciéndose la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades previstas.” Si bien, aclaran que 
“…los titulares de estos derechos pueden concurrir al pago del tributo cuando se trate de inmuebles de 
características especiales sobre los que recaigan derechos de concesión que no afecten a toda su extensión 
superficial. En este caso, el concesionario deberá hacer frente al pago del tributo por la parte sobre la que 
ésta recaiga y el propietario por la parte del inmueble no afectada por una concesión.”, asimismo que 
“…se efectuará esta distribución proporcional de la cuota cuando se encuentre localizado en distintos 
términos municipales, entendiéndose que pertenece a cada uno de ellos por la superficie que ocupe en el 
respectivo municipio.” (“Impuesto sobre Bienes…”, op. cit., pág. 37). 
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el legislador  a la hora de discernir, los impuestos municipales cuya exacción quedase a 

criterio de la discrecionalidad de cada Ayuntamiento. Pues si bien, debía garantizarse la 

autonomía de éstos, debía hacerse en comunión al principio de suficiencia que el 

artículo 142 CE recoge.181 Al respecto, no hay que olvidar que ambos principios 

irremediablemente son interdependientes, de modo que es necesario suficiencia de 

medios para garantizar el ejercicio de las funciones encomendadas por ley. 

Pero pese a quedar obligadas las Corporaciones municipales por este criterio de 

selección, que prima la suficiencia financiera en nuestros Ayuntamientos, entendemos 

que la exacción obligatoria del IBI, no supone una limitación, sino más bien una 

matización de la autonomía tributaria. Esta graduación o minoración de la autonomía 

tributaria, trae causa como hemos comentado de la necesidad de garantizar el principio 

de suficiencia financiera del artículo 142CE. Siendo el legislador estatal el que pareciera 

tener en exclusividad encomendada tal función, amparado en el título competencial que 

representa el artículo 149.1.14 de nuestra CE, que viene a dar reconocimiento de una 

“potestad exclusiva y excluyente”, del Estado frente al nivel autonómico de gobierno, 

en la regulación de los tributos propios locales. En este sentido también se pronunció el 

TC en diversas Sentencias.182 

Sin embargo, de esta intervención de la ley estatal, que tiene su origen tanto en el 

título competencial otorgado ex artículo 149.1.14 CE, como en el principio de reserva 

de ley, que impone el artículo 31.3 CE, no puede deducirse, una función exclusivamente 

estatal. De la lectura del tenor del artículo 142 de la Norma fundamental, se deduce una 

responsabilidad compartida de los tres niveles de gobierno. Esto es, del estatal y 

autonómico mediante la participación de las EELL en sus tributos y de éstas mediante 
                                                           

181La presencia en la actual regulación de tres impuestos de exacción obligatoria, tiene una directa 
relación con la garantía de recursos suficientes, objetivo perseguido con el establecimiento ex lege del 
IBI, IAE e IVTM, impuestos a través de los cuales se consigue mayor recaudación. En este sentido la 
STC 233/1999, de 16 de diciembre, en su FJ 22 indica: “…es preciso recordar que los citados constituyen 
en la actualidad los tributos locales de mayor trascendencia desde el punto de vista de financiación de los 
Entes locales, de donde se deduce que también el principio de suficiencia financiera estuvo muy presente 
en la mente del legislador a la hora de seleccionar qué tributos habían de ser necesariamente exigidos por 
todos los municipios, suficiencia financiera cuya efectividad, como hemos dicho en muchas ocasiones, 
corresponde garantizar al legislador estatal…” 
 

182El TC refrenda esta potestad excluyente frente a la intervención autonómica en la regulación de 
los tributos locales. Sentencias tales como la 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 22, STC 31/2010, de 28 de 
junio, FJ 140 o más recientemente la STC 184/2011, de 23 de noviembre, reiteran la prohibición de las 
Comunidades Autónomas en la creación y regulación de los tributos propios de las Entidades locales. 
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sus tributos propios. Volveremos más tarde sobre este tema, que ahora dejamos 

simplemente apuntado. 

Por tanto,  aunque  la exacción del IBI sea independiente de la voluntad 

discrecional de los Ayuntamientos, los márgenes que la ley reserva para la intervención 

normativa municipal, siguen siendo suficientemente amplios como para entender que se 

sigue garantizando la participación de los Municipios en la regulación de su propia 

Hacienda. Cumpliendo igualmente lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Carta Europea de 

la Autonomía Local, esta matización de la autonomía tributaria, tendrá su proyección en 

la determinación de los elementos de cuantificación. Por lo que, para el IBI, no 

podemos hablar de “doble vía de autonomía”. 

La discrecionalidad normativa municipal en la regulación del IBI, tiene su primera 

manifestación en los apartados tercero y cuarto del artículo 62 del TRLRHL, en los que 

se recogen dos exenciones potestativas. Dichos beneficios fiscales de carácter 

discrecional están referidos a los bienes de que sean titulares los centros sanitarios de 

titularidad pública y la exención de los bienes rústicos y urbanos cuya cuota líquida sea 

inferior a una determinada cuantía fijada en la correspondiente ordenanza, de manera 

que se evite asumir un gasto de gestión superior a la recaudación efectuada.183 

En cuanto al tipo de gravamen aplicable a la base imponible del IBI, queda 

recogido en el artículo 72 del TRLRHL. Si bien debemos usar el término en plural ya 

que serán distintos en función de la naturaleza del bien inmueble sobre el que se aplica, 

es decir, urbano, rústico o de características especiales.  

Esta pluralidad de tipos impositivos, que a continuación detallaremos, aplicados 

en atención a la naturaleza de bien inmueble, ponen de manifiesto un trato fiscal más 

favorable a los bienes inmuebles de carácter rústico.184 Sin que debido al carácter real 

                                                           
183En relación a esta exención potestativa, MERINO JARA y MANZANO SILVA aclaran que 

“No se establecen límites, propiamente hablando, de manera que los Ayuntamientos tienen libertad para 
decidir dónde situar el umbral, y, por tanto, no tiene porqué ser el mismo en todos los municipios, 
diferencia que se justifica porque los costes de gestión no son uniformes, pues en cada Corporación local 
serán diferentes, dependiendo, entre otros factores, de su tamaño y organización.” (“Impuesto de 
Bienes… op. cit., pág. 49). 

 
184 El profesor LÓPEZ DÍAZ, justifica la diferenciación impositiva en la tradición de nuestro 

Derecho positivo, debido a la tradicional importancia otorgada a la tierra como fuente de riqueza, lo que 
venía a justificar un tratamiento fiscal más favorable. El profesor continua diciendo: “Sin embargo, no 
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del impuesto, se tenga en cuenta la capacidad económica del titular del bien sujeto a 

gravamen, ya rústico, urbano o de características especiales. Siendo los tipos 

impositivos aplicables proporcionales, propios de la imposición real185. 

Teniendo en cuenta que la valoración catastral186 de los bienes rústicos es inferior 

a la de los bienes urbanos, los efectos en cuanto a la cuota tributaria están claros, por lo 

que nos preguntamos, ¿está justificada la aplicación de un tipo impositivo inferior en 

los bienes inmuebles de naturaleza rústica? 

En nuestra opinión, la diferenciación de tipos impositivos estaría mejor justificada 

mediante medidas de desagregación de ciertos bienes inmuebles en aras a la 

consecución de un tratamiento fiscal más favorable.187 

 Tal podría ser el caso de aquellos bienes inmuebles rústicos afectos a actividades 

agropecuarias respecto a aquellos dedicados a actividades económicas diferentes o 

simplemente destinados al recreo. Con la implementación de esta medida se perseguiría, 

                                                                                                                                                                          

creemos que se pueda situar la razón de esta diferenciación de tipos en la menor capacidad económica de 
los bienes rústicos frente a los urbanos. La menor capacidad económica que efectivamente puede darse 
debe tener su reflejo adecuado en la determinación de la base imponible, pues esa menor capacidad 
económica es consecuencia del menor valor de los bienes rústicos, pero no justifica la adopción de tipos 
impositivos diferentes, cuando éstos son proporcionales, como es el caso que nos ocupa. La solución sería 
diferente si se tratase de alícuotas progresivas, ya que la esencia de la progresividad consiste precisamente 
en ello, en el incremento del tipo de gravamen a medida que aumenta la base imponible.” (“El impuesto 
de bienes inmuebles” en la obra colectiva Tratado de Derecho Financiero y Tributario Local, págs. 
658 y ss.). 
 

185En el mismo sentido, MARTÍNEZ GARCÍA-MONCÓ manifiesta, “En este sentido, la 
imposición real demanda el establecimiento de tipos proporcionales, dado que, al gravar un bien 
determinado sin tener en cuenta la capacidad contributiva global de sujeto pasivo, deben fijarse tipos 
directamente proporcionales al producto o valor de un mismo bien y no tipos progresivos más propios de 
los impuestos personales. Por tanto, a nuestro juicio, la configuración del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles como un tributo con tipos proporcionales en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
merece un juicio positivo.” (“El nuevo impuesto municipal sobre bienes inmuebles”, en la obra colectiva 
La reforma de las Haciendas Locales, Tomo I, Lex Nova, Valladolid, 1991, pág. 288). 
 

186 Definida en el artículo 22 del Real Decreto-Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario como “… el determinado objetivamente 
para cada bien inmueble a partir de los datos obrantes en el Catastro Inmobiliario y estará integrado por el 
valor catastral del suelo y el valor catastral de las construcciones.” 
 

187Esta idea es defendida por el profesor para CALVO ORTEGA, R., en., La reforma…, op. cit. 
págs. 143 y ss. Efectivamente el profesor pone de manifiesto que futuras reformas debieran acometer la 
desagregación de la vivienda habitual, con respecto a las segundas residencias, aquellas que se encuentran 
afectas a una actividad económica, arrendadas o las desocupadas. Pues convenimos que “Es cierto que 
todos tienen en común ser una manifestación de capacidad económica, pero sus circunstancias subjetivas 
y su destino económico exigen una diferenciación en su gravamen impositivo.” 
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no sólo un trato fiscal favorable, sino además se estaría fomentando la potenciación e 

incentivación un sector económico cual es el agropecuario, lo que en nuestra opinión es 

más acertado. De forma tal, que se establecería un tipo general y uno reducido para 

aquellos bienes inmuebles de naturaleza rústica en los que se realicen las actividades 

agrícolas y ganaderas.188 

Cuestiones como las planteadas, nos llevan a abrir un nuevo debate sobre la 

conveniencia de introducir criterios de progresividad en el IBI, cuestión que entendemos 

no debe ocuparnos más tiempo, si bien defendemos su oportunidad, pues con ella 

entendemos se conseguiría un sistema tributario más justo.189 

                                                           
188Esta diferenciación propuesta en aras a la consecución de tipos impositivos diferentes ha sido 

tomada del profesor CALVO ORTEGA, quien la propone para la vivienda habitual en los siguientes 
términos, “El establecimiento de un tipo de gravamen en el IBI más bajo para la vivienda habitual en 
relación con las demás viviendas obligaría a un reajuste de este tipo en el citado Impuesto. No hay 
ninguna dificultad insalvable, aún reconociendo que las modificaciones en este tributo dan lugar a una 
cierta resistencia de los contribuyentes, por la imposibilidad de trasladar el impuesto y un temor a la 
modificación por parte de los Ayuntamientos, debido a la impopularidad política que ello puede suponer. 
Probablemente habría que partir de un nuevo tipo general para, a continuación, adoptar un tipo reducido 
para la vivienda habitual que tendría un carácter rogado, es decir, concediéndose previa petición por el 
contribuyente interesado. Creo que este planteamiento permitiría recoger (y verificar) información sobre 
la vivienda habitual, creándose un banco de datos que, sin llegar a constituir un registro propiamente 
dicho, facilitaría el conocimiento y verificación de la titularidad de los derechos reales de goce sobre tales 
viviendas. 

 
  Esta modificación, en línea con lo que hasta aquí hemos defendido, debería de fijar un tipo de 
gravamen hasta un determinado valor catastral, y un tipo superior para el resto de la vivienda habitual a 
que nos referimos, que sería siempre más reducido que el fijado para la segunda vivienda.”(“Vivienda 
habitual: aspectos tributarios. Consideraciones Críticas”, Nueva Fiscalidad, núm. 1, 2007 págs. 37 y ss.). 
El profesor, establece un doble criterio, de un lado se establece un tipo de gravamen reducido para la 
vivienda habitual, pero aplicable hasta un determinado valor catastral, lo que supondría un límite máximo 
por encima del cual procedería un tipo impositivo superior, si bien inferior al considerado general para el 
resto de viviendas de tipología distinta a la habitual. Medida que a todas luces, condesciende con la 
capacidad económica del sujeto pasivo del impuesto, lo que viene a introducir un criterio que tiende a la 
progresividad, pues a mayor valor catastral, (habiendo superado el límite máximo establecido) mayor tipo 
impositivo, lo que nos llevaría a la aplicación de criterios más acordes con una tributación más justa. No 
entendemos necesario introducir este criterio en la propuesta de tipo diferenciado en atención a la 
actividad agropecuaria a la que se halla afecto el bien inmueble de naturaleza rústica. 
 

189ALMAGRO MARTÍN,  en el mismo sentido manifiesta “Un impuesto así configurado, con 
matices más progresivos y de subjetividad, que dotara de cierto margen de imposición a los 
Ayuntamientos, sería una herramienta eficaz que, con base en principios ampliamente aceptados por los 
contribuyentes, como el de progresividad, contribuiría mejor y más solidariamente a nivelar el grado de 
esfuerzo fiscal de los sujetos pasivos. Creemos que ello no representa un obstáculo si queremos construir 
un sistema impositivo más justo.” (“Hacia una nueva imposición patrimonial”, Impuestos, núm. 2, 2012, 
pág. 18). 
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Entrando ya a detallar la concreta regulación que el TRLRHL hace de los tipos 

impositivos,190 los iremos detallando en función a la naturaleza del bien sobre el que 

recaen. 

Así para los bienes inmuebles urbanos, se aplicará el tipo de gravamen mínimo y 

supletorio para el caso de que el Ayuntamiento omita la determinación del mismo, del 

0,4% y máximo del 1, 10%. Los tipos impositivos podrán incrementarse en la cuantía 

que a continuación se indica y siempre que se den las circunstancias que se detallan. 

En un 0,07 %, para el caso de Municipios que sean capital de Provincia o CCAA. 

En un 0,07 %, para el caso de Municipios en los que se preste servicio de 

transporte público colectivo de superficie. 

En un 0,06 %, para el caso de Municipios cuyos Ayuntamientos presten más 

servicios de aquellos a los que están obligados según lo dispuesto en el artículo 26 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril. 

Si concurren las circunstancias descritas, se podrá optar por hacer uso del 

incremento previsto para una de ellas, algunas o todas ellas, tal y como se establece, en 

el artículo anteriormente mencionado. 

                                                           
190La regulación de los tipos impositivos hecha en la LRHL, imponía un límite mínimo del 0,4 % 

para bienes de naturaleza urbana y del 0,3 % para los bienes inmuebles rústicos. Dichos tipos impositivos 
podrían incrementarse discrecionalmente por los ayuntamientos, atendiendo a los límites porcentuales que 
detallamos a continuación en la tabla adjunta: 
 

Población de derecho del 
municipio 

Bienes inmuebles 
urbanos 

Bienes inmuebles 
rústicos 

a)Municipios con población de 
derecho de hasta 5.000 
habitantes 

0.85 0.65 

b)Municipios con población de 
derecho de 5.001 a 20.000 
habitantes 

0.95 0.75 

c)Municipio con población de 
derecho de 20.001 a 50.000 
habitantes 

1.00 0.80 

d)Municipio con población de 
derecho de 50.001 a 100.000 
habitantes 

1.05 0.85 

e)Municipio con población de 
derecho de más de 100.000 
habitantes 

1.10 0.90 
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Si el bien inmueble es de naturaleza rústica, los porcentajes se modifican, 

quedando fijado el tipo de gravamen mínimo y supletorio, para este tipo de inmuebles 

en el 0,3 % y el máximo en el 0,90 %. Igualmente que para los bienes inmuebles 

urbanos, también pueden verse incrementados los tipos de gravamen en las 

circunstancias que siguen. 

En un 0,06 %, para los Municipios que sean capital de Provincia o CCAA. 

En un 0,05 %, para los Municipios en los que se preste servicio de transporte 

público colectivo de superficie. 

En un 0,06 %, para los Municipios cuyos Ayuntamientos presten más servicios de 

aquellos a los que están obligados según lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril. 

Por último en un 0,15 %, para los Municipios en los que los terrenos de naturaleza 

rústica representan más del 80 % de la superficie total del término. 

De igual manera que para el caso de los bienes inmuebles urbanos, se podrá optar 

por hacer uso del incremento previsto para una de las circunstancias detalladas, algunas 

o todas ellas. 

Y finalmente para el caso de bienes inmuebles de características especiales, el tipo 

de gravamen mínimo queda precisado en el 0,4 %, el tipo supletorio en el 0,6 %, y el  

tipo máximo para este tipo de inmuebles, queda fijado en el 1,3 %. 

El TRLRHL, prevé la posibilidad de incrementar o reducir potestativamente los 

tipos de gravamen. Para el caso de los bienes inmuebles urbanos, de uso distinto del 

residencial, los Ayuntamientos de forma potestativa podrán optar por establecer tipos 

diferenciados atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la 

valoración de las construcciones. Así es recogido en el apartado cuarto del artículo 72 

del TRLHLH. Si bien dicho proceder es limitado en el siguiente párrafo al determinarse, 

que dichos tipos diferenciados sólo podrán aplicarse, como máximo al 10 por ciento de 

los bienes inmuebles urbanos del término municipal que, para cada uso, tenga mayor 

valor catastral, para lo que la ordenanza fiscal del impuesto indicará el correspondiente 
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umbral de valor para todos o cada uno de los usos a partir del cual serán de aplicación 

los tipos incrementados. 

También en este apartado, se concreta un recargo, elemento de cuantificación del 

tributo de carácter discrecional, y que debe ser diferenciado de los denominados 

“sobreimpuestos”.191De forma tal, que cada Ayuntamiento podrá decidir la aplicación 

de un recargo de hasta el 50 % de la cuota líquida del impuesto en el caso de tratarse de 

inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con carácter 

permanente.192 

Por lo que se refiere a la posibilidad de aplicar un tipo reducido, ésta es recogida 

en el apartado quinto del artículo 72 del TRLRHL. En él se prevé que 

excepcionalmente, podrán los Municipios potestativamente establecer tipos reducidos, 

cuando en éstos entren en vigor nuevos valores catastrales de inmuebles rústicos y 

urbanos, resultantes de procedimientos valoración colectiva de carácter general. 

Estableciéndose a tales efectos, un límite temporal máximo de seis años y un límite 

                                                           
191En contraposición al recargo que se recoge en la regulación del IBI, y que debe ser considerado 

un elemento de cuantificación de dicho impuesto, GARCÍA FRÍAS  habla de sobreimpuestos, los cuales 
son definidos como “tributos que se superponen a otros ya existentes, de tal forma que coexisten dos 
gravámenes con un mismo hecho imponible”. Para continuar aclarando, “Hecho imponible y sujeto 
pasivo son, en todo caso, elementos coincidentes de impuesto base y sobreimpuesto, pero nunca se 
identifican los sujetos activos de ambos”. “La financiación territorial mediante recargos: una análisis 
jurídico.”(La financiación territorial mediante recargos: un análisis jurídico, Acta Salmanticensia 
Estudios Jurídicos, Ediciones Universidad de Salamanca, Salamanca, 1994, pág. 26). El TC, en su 
Sentencia 179/1985, de 19 de diciembre, FJ 3, hace referencia a los recargos, indicando al respecto que 
“con el término “recargos” se designan en la legislación elementos de la deuda tributaria de muy diversa 
naturaleza… sin que pueda excluirse el que, al menos en ciertos supuestos, los recargos establecidos a 
favor de un ente distinto del acreedor principal puedan asimilarse a participaciones en los ingresos de éste 
último.” 
 

192En cuanto a la aplicación de este recargo, MERINO JARA y MANZANO SILVA aclaran que 
“El TRLHL supedita la exigencia del recargo a la concreción de extremos fundamentales del mismo por 
vía reglamentaria, como es la propia consideración de inmuebles desocupados con carácter permanente. 
Esta remisión que la ley efectúa a un texto normativo de rango inferior, como es un reglamento, en la 
concreción del objeto mismo sobre el que recae una prestación patrimonial coactiva en toda regla parece 
vulnerar la reserva de ley contenida en el artículo 31.3 CE”, para continuar indicando, “No se ha dictado, 
propiamente hablando, tal reglamento, pero algunos Ayuntamientos han entendido que esa norma 
reglamentaria, no tiene porqué ser una norma estatal, pudiendo ser la propia ordenanza fiscal, puesto que 
es una norma reglamentaria, con lo cual se cumple la condición legal, no en vano, la LRHL establece que 
la competencia para la calificación de inmuebles de uso residencial desocupados recae en los municipios. 
No compartimos ese criterio, nos parece más correcta la solución auspiciada, entre otras, por la referida 
STSL de Cataluña de 22 de julio de 2011.”. Sentencia que indica que la remisión hecha por el apartado 
cuarto del artículo 72 TRLRHL a efectos de determinación de inmuebles desocupados con carácter 
permanente debe entenderse hecha a un Reglamento estatal y no a una ordenanza municipal. (“Impuesto 
sobre Bienes…”, op. cit., pág. 60).  
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cuantitativo mínimo, indicándose al respecto, que los porcentajes no podrán ser 

inferiores al 0,1 % cuando los bienes inmuebles afectos sean de carácter urbano y del 

0,075, para los inmuebles rústicos. 

Si anteriormente hacíamos un inciso para reflexionar sobre la intervención del 

legislador estatal en aras a garantizar el principio de suficiencia financiera, lo que 

teleológicamente viene a justificar la elección de las figuras tributarias de exacción 

obligatoria. Nuevamente, otra intervención del legislador estatal, en la determinación de 

los elementos de cuantificación del IBI hace cuestionarnos la injerencia que supone esta 

forma de proceder en la autonomía tributaria local, cómo queda afectada por tales 

medidas y si es posible evitar éstas.193 

 

Nos estamos refiriendo a las medidas que fueron adoptadas en el Real Decreto-ley 

20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria 

y financiera, para la corrección del déficit público. Tal y como se indica en su 

preámbulo “es importante garantizar que la situación financiera de las Corporaciones 

Locales no ponga en peligro la consecución del principal objetivo en materia 

presupuestaria, que es la reducción del déficit público del Reino de España con arreglo a 

la senda prevista en el Programa de Estabilidad 2011-2014”.Lo que justifica que en el 

artículo 8, se prevea el incremento de los tipos impositivos aprobados por los 

Municipios, con el fin de incrementar los recursos disponibles para la Hacienda 

municipal. Si bien, de forma excepcional y temporal, pues esta medida, reduce sus 

efectos a los periodos impositivos que se inicien en los años 2012 y 2013, sin que en 

ningún caso se superen los tipos máximos apuntados anteriormente. 

 

Los incrementos de los porcentajes en que se hayan concretados los tipos 

impositivos en los distintos Ayuntamientos son los siguientes: 
                                                           

193El profesor CALVO ORTEGA reflexiona sobre la injerencia en el ámbito de la autonomía 
tributaria local que supone la regulación por ley estatal que no obedece a los criterios de la reserva de ley. 
Sus palabras al respecto son: “La invasión de la zona de autonomía tributaria por normas estatales que no 
realizan el principio de reserva de ley,… Se trataría… de norma que constriñen el espacio reservado a 
Ordenanzas fiscales municipales. En este sentido, el desconocimiento de la autonomía parece importante 
y debe constituir un motivo de preocupación si de verdad se entiende la autonomía como un poder de 
autonormación sólo limitado por la reserva legal.”  (“Principios tributarios y reforma de la Hacienda 
Municipal”, en la obra colectiva La reforma de las Hacienda locales, Tomo I, Lex Nova, Valladolid, 
1991, págs. 77 y 78). 
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a) El 10% para los Municipios que hayan sido objeto de un procedimiento de 

valoración colectiva de carácter general para bienes inmuebles urbanos como 

consecuencia de una ponencia de valores total aprobada con anterioridad al año 2002, 

no pudiendo resultar el tipo de gravamen mínimo y supletorio inferior al 0,5% en 2012 

y al 0,6% en 2013. 

 

b) El 6% para los Municipios que hayan sido objeto de un procedimiento de 

valoración colectiva de carácter general para bienes inmuebles urbanos como 

consecuencia de una ponencia de valores total aprobada entre 2002 y 2004, no pudiendo 

resultar el tipo de gravamen mínimo y supletorio inferior al 0,5%. 

 

c) El 4% para los Municipios que hayan sido objeto de un procedimiento de 

valoración colectiva de carácter general para bienes inmuebles urbanos como 

consecuencia de una ponencia de valores total aprobada entre 2008 y 2011. 

 

Estos tipos resultarán de aplicación a los siguientes bienes: 

 

1. A los inmuebles de uso no residencial. 

 

2. A la totalidad de los inmuebles de uso residencial a los que les resulte de 

aplicación una ponencia de valores total aprobada con anterioridad al año 2002. 

 

3. A los inmuebles de uso residencial a los que les resulte de aplicación una 

ponencia de valores total aprobada en el año 2002 o en un año posterior, y que 

pertenezcan a la mitad con mayor valor catastral del conjunto de los inmuebles del 

Municipio que tengan dicho uso. 

 

Los tipos previstos en esta norma no serán de aplicación a los Municipios cuyas 

ponencias de valores hayan sido aprobadas entre los años 2005 y 2007, y tampoco 

tendrá efectos para el periodo impositivo que se inicie en 2013 en aquellos Municipios 

en los que se apruebe una ponencia de valores total en el año 2012. 
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Sin embargo, esta medida que a priori se calificó de transitoria y excepcional, 

tenía ya prevista su prórroga en la Exposición de Motivos del Real Decreto-Ley 7/2013, 

de 28 de junio, de medidas urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de 

fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación, donde podemos leer: “La 

actualización del Programa de Estabilidad del Reino de España 2013-2016 ha previsto, 

entre otras medidas, que se dote de continuidad al incremento del tipo impositivo del 

Impuesto de Bienes Inmuebles que se produjo a partir de 1 de enero de  

2012.”Finalmente, aprobada la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen 

determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras 

medidas tributarias y financieras, de conformidad al apartado primero de su artículo 8 se 

establece: 

 

“Con efectos para los periodos impositivos que se inicien en los años 2014 y 

2015, los tipos de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de los bienes 

inmuebles urbanos determinados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 72 del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, resultarán incrementados en los siguientes 

porcentajes: 

 

a) El 10 por 100 para los Municipios que hayan sido objeto de un procedimiento 

de valoración colectiva de carácter general para bienes inmuebles urbanos como 

consecuencia de una ponencia de valores total aprobada con anterioridad al año 2002, 

no pudiendo resultar el tipo de gravamen mínimo y supletorio inferior al 0,6 por 100. 

 

b) El 6 por 100 para los Municipios que hayan sido objeto de un procedimiento de 

valoración colectiva de carácter general para bienes inmuebles urbanos como 

consecuencia de una ponencia de valores total aprobada entre 2002 y 2004, no pudiendo 

resultar el tipo de gravamen mínimo y supletorio inferior al 0,5 por 100. 

 

c) El 4 por 100 para los Municipios que hayan sido objeto de un procedimiento de 

valoración colectiva de carácter general para bienes inmuebles urbanos como 

consecuencia de una ponencia de valores total aprobada entre 2009 y 2012. 

 



 

 

149 

 

Lo dispuesto en el presente apartado únicamente se aplicará en los siguientes 

términos: 

 

-A los inmuebles de uso no residencial, en todo caso, incluidos los inmuebles 

gravados con tipos diferenciados a que se refiere el artículo 72.4 del TRLRHL. 

 

-A la totalidad de los inmuebles de uso residencial a los que le resulte de 

aplicación una ponencia de valores total aprobada con anterioridad al año 2002. 

 

-A los inmuebles de uso residencial a los que les resulte de aplicación una 

ponencia de valores total aprobada en el año 2002 o en un año posterior, y que 

pertenezcan a la mitad con mayor valor catastral del conjunto de los inmuebles del 

municipio que tengan dicho uso.” 

 

Entendemos que estas medidas vienen a aminorar la funcionalidad de la 

autonomía tributaria, además de otras consideraciones tales como que una aplicación 

indiscriminada, resulta contradictoria con el propio espíritu de la norma. 

 

 Pues en este orden de consideraciones cabe preguntarse, ¿qué ocurre con 

aquellos Ayuntamientos que siguiendo criterios de estabilidad presupuestaria y control 

de déficit público pueden presentar una situación económico-financiera óptima? 

 

Por lo que se refiere a la cuestión de inaplicabilidad de las medidas, podría por 

medio de la correspondiente ordenanza fiscal,  aprobarse una bajada en el tipo 

impositivo que compensase la medida. 

 

 Pero, ¿qué ocurriría si el tipo impositivo está en el mínimo o simplemente no se 

aprobó en su día ordenanza fiscal a efectos de establecimiento del tipo impositivo 

correspondiente, aplicándose pues el tipo supletorio? 

 

En definitiva, medidas como las apuntadas definitivamente son contrarias a la 

autonomía tributaria municipal, lesionándola definitivamente. 
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Esta injerencia de la ley estatal,  viene a implementar un plan de ajuste con encaje 

en el principio de coordinación.194 Con ello se pretende un alcanzar un objetivo común, 

la consolidación de las finanzas públicas, y es materializado sobre una acción conjunto, 

que afecta a la totalidad de la planta municipal, cual el aumento del tipo impositivo en el 

IBI. No obstante, no es menos cierto que tal plan de ajuste irrumpe en la esfera privativa 

de la potestad normativa municipal en el ámbito tributario. 

 

En contraposición a estas medidas que parecen limitar la autonomía tributaria 

municipal, traemos a colación la Ley 24/1983, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes 

de Saneamiento y Regulación  de las Haciendas Locales. Esta Ley nace con vocación de 

dar solución a los problemas de suficiencia de medios de los que la Hacienda local ha 

adolecido históricamente, compilando en su articulado una serie de medidas tendentes a 

saneamiento financiero de las EELL. 

 

 De entre los objetivos principales trazados desde esta ley, destacamos aquel que 

directamente incidió no solamente en el incremento de los recursos municipales sino 

que además vino a reforzar su autonomía tributaria. Esta resultó claramente reforzada al 

quedar regulados, sin sujeción a límite alguno, la posibilidad de exigir por parte de los 

Ayuntamientos de un recargo sobre la cuota líquida del IRPF y la fijación del tipo 

impositivo de las Contribuciones Territoriales Urbana y Rústica, impuesto que 

posteriormente fue sustituido por el actual IBI. Ambas medidas claramente 

potenciadoras de la autonomía local, fueron sin embargo posteriormente declaradas 

inconstitucionales, por las SSTC 179/1985, de 19 de diciembre y 19/1987, de 17 de 

febrero. 

 

La primera de las Sentencias mencionadas vino a declarar inconstitucional la 

exigencia del recargo sobre el IRPF por ser contraria al principio de reserva de ley en 

materia tributaria “la remisión en blanco” (Cfr. STC 179/1985, de 19 de diciembre, FJ 3), 

que la Ley 24/1983, hacía a favor de los Ayuntamientos en cuanto a la determinación 

del tipo de gravamen, elemento  esencial de los tributos y por ende, de creación 

exclusiva ex lege. 
                                                           

194Sobre el principio de coordinación, MANZANO SILVA, E. “Autonomía, Coordinación y 
Solidaridad en el régimen común de financiación autonómica”, Instituto de Estudios Fiscales, 2012, 
págs. 79 a 160. 
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Igual suerte correría la fijación discrecional del tipo impositivo de las 

Contribuciones Territoriales Urbana y Rústica, recordando el TC dos años más tarde 

que, “por imperativo de la reserva legal… la determinación –o la regulación para la 

determinación, según los casos- de los tipos impositivos era tarea, por esa su 

esencialidad para la definición normativa del tributo, que correspondía necesariamente a 

la Ley.”(Cfr. STC 19/1987, de 17 de febrero, FJ 5). 

 

Tras este inciso, volviendo a las opciones que el legislador estatal deja en manos 

de las Corporaciones locales, a efectos de cuantificar el IBI, es necesario recurrir a lo 

dispuesto en el artículo 74 del TRLRHL. En él se establecen un elenco de 

bonificaciones potestativas. Estas vienen a abrir una nueva vía para el ejercicio de la 

potestad normativa de los Ayuntamientos, los cuales a través de la correspondiente 

ordenanza fiscal, modularán la cuota tributaria del IBI. Posibilidad que se materializa 

por la aplicación de las bonificaciones potestativas que indicamos a continuación: 

 

1. Una bonificación de hasta el 90 % de la cuota íntegra del impuesto a favor de 

los bienes inmuebles urbanos ubicados en áreas o zonas del Municipio que, conforme a 

la legislación y planeamiento urbanísticos, correspondan a asentamientos de población 

singularizados por su vinculación o preeminencia de actividades primarias de carácter 

agrícola, ganadero, forestal, pesquero o análogas y que dispongan de un nivel de 

servicios de competencia municipal, infraestructuras o equipamientos colectivos inferior 

al existente en las áreas o zonas consolidadas del Municipio, siempre que sus 

características económicas aconsejen una especial protección. 

 

2. Una bonificación en la cuota íntegra del impuesto equivalente a la diferencia 

positiva entre la cuota íntegra del ejercicio y la cuota líquida del ejercicio anterior 

multiplicada esta última por el coeficiente de incremento máximo anual de la cuota 

líquida que establezca la ordenanza fiscal para cada uno de los tramos de valor catastral 

y, en su caso, para cada una de las diversas clases de cultivos o aprovechamientos o de 

modalidades de uso de las construcciones que en aquella se fijen y en que se sitúen los 

diferentes bienes inmuebles del Municipio. 
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3. Una bonificación de hasta el 95 % de la cuota íntegra del impuesto a favor de 

inmuebles de organismos públicos de investigación y los de enseñanza universitaria. 

 

4. Una bonificación de hasta el 95 % de la cuota íntegra del impuesto a favor de  

los bienes inmuebles excluidos de la exención a que se refiere el último párrafo de la 

letra b) del apartado 2 del artículo 62 de esta ley. Es decir, para aquellos bienes 

inmuebles que integrantes del Patrimonio Histórico se hallen afectos a una actividad 

económica, distinta de las establecidas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 

régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 

mecenazgo.195 

 

5. Una bonificación de hasta el 95 % de la cuota líquida del impuesto a favor de 

inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de 

especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, 

históricas artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.196 

                                                           

 
195Esta bonificación potestativa fue introducida por la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por las 

que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al 
impulso de la actividad económica. Esa misma Ley recoge en su artículo 14 otras modificaciones que 
afectan al TRLRHL, entre ellas, además de la bonificación mencionada, en el apartado tercero de 
mencionado artículo se recoge la modificación de la letra b) del apartado 2 del artículo 62, por inclusión 
del siguiente tenor: “No estarán exentos los bienes inmuebles a los que se refiere esta letra b) cuando 
estén afectos a explotaciones económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los supuestos de 
exención previstos en la Ley 42/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o que la sujeción al impuesto a título de 
contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades Autónomas o las entidades locales o sobre 
organismos autónomos del Estado o entidades de derecho público de análogo carácter de las 
Comunidades Autónomas y de entidades locales.” De forma tal, que la bonificación del 95 % de la cuota 
íntegra de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico, afectos a una explotación económica, viene a 
amortiguar los efectos de la exención. Para ello se añade un apartado más, 2 ter, al artículo 74 del 
TRLRHL, en el que se puede leer: “Los ayuntamientos mediante ordenanza podrán regular una 
bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de los bienes inmuebles 
excluidos de la exención a que se refiere el último párrafo de la letra b) del apartado 2 del artículo 62 de 
esta Ley.” 

 
196Esta bonificación es analizada por RAMOS PRIETO como medida posible estrategia de 

competencia fiscal en el IBI, indicando al respecto: “De nuevo se pone en manos de los municipios un 
poderoso instrumento para atraer la radicación de actividades empresariales en su territorio, a través de la 
puesta en funcionamiento de un régimen ventajoso que puede reducir casi en su totalidad la tributación en 
el impuesto municipal más relevante.”, (“La competencia fiscal en el ámbito de la tributación municipal”, 
en la obra colectiva La financiación de las entidades locales en tiempos de crisis, Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2014, pág. 83). También MARTÍN RODRÍGUEZ al respecto manifiesta: “El legislador español 
ha modificado mediante la Ley 16/2012 el marco tributario de las haciendas locales de modo sensible. 
Las generosas bonificaciones potestativas sobre dos figuras capitales  de la financiación local pueden 
crear un novedoso clima de competencia fiscal que puede poner en peligro, no ya la suficiencia financiera 
de los municipios, sino también la propia autonomía local. No obstante, tras analizar con detenimiento la 
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6. Una bonificación de hasta el 90 % de la cuota íntegra del impuesto a favor de 

cada grupo de bienes inmuebles de características especiales.  

 

7. Una bonificación de hasta el 90 % de la cuota íntegra del impuesto a favor de 

aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia numerosa. 

 

8. Una bonificación de hasta el 50 % de la cuota íntegra del impuesto para los 

bienes inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento 

térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol.  

 

b). Impuesto de Actividades Económicas. 

El TRLRHL dedica los artículos 78 a 91 a la regulación de esta figura tributaria. 

Su naturaleza jurídica queda recogida en el apartado primero del artículo 78 del 

TRLRHL, al indicarse que el IAE “es un tributo directo de carácter real”. Sin olvidar 

que referida naturaleza jurídica queda también conformada, por ser un impuesto de 

exacción obligatoria, titularidad municipal,  periódico y de carácter censal, que grava el 

“mero ejercicio, en territorio nacional, de actividades empresariales, profesionales o 

artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no especificadas en las 

tarifas del impuesto.”197 

Del tenor del artículo transcrito, puede deducirse el carácter y la función censal 

del IAE, notas caracterizadoras como hemos visto de la esencia misma de este impuesto 

                                                                                                                                                                          

configuración legal de las mismas creemos que pocos municipios se arriesgarán a incorporarlas a sus 
ordenanzas de modo amplio.” (“La Ley 16/2012. Un acicate para la competencia fiscal entre entidades 
locales.”, en la obra colectiva La financiación de las entidades locales en tiempos de crisis, Tirant lo 
Blanch, Valencia, 2014, pág. 436). 
 

197El artículo 79 del TRLRHL, define qué actividades son objeto de gravamen. En dicho artículo 
se puede leer, “Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico, 
cuando suponga la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de 
uno de ambos, con el fin de intervenir en la producción o distribución de bienes y servicios.” 
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y atributos peculiares en los que teleológicamente se ha venido justificando su 

exacción.198 

Ahora bien, cabe preguntarse ¿es justificación suficiente para la exigencia del 

tributo? Entendemos que no.199 

 Pero a mayor abundamiento debemos traer a colación la reforma introducida por 

la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley 39/1988, Reguladora de las 

Haciendas Locales. Mediante la cual se estableció la exención total del impuesto 

analizado para las personas físicas, como para los sujetos pasivos del Impuesto de 

Sociedades, las sociedades civiles y las entidades del artículo 35 .4 de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, así como para los contribuyentes por el 

Impuesto sobre la Renta de No Residentes, que operen en España mediante 

establecimiento permanente y que en ambos casos, el importe neto de la cifra de 

negocios no supere el millón de euros. La exención introducida, parece dejar  a un lado  

la función censal como justificación del IAE, para asumir una función meramente 

recaudatoria. Función que debe predicarse como genuina de cada  tributo, pues éstos sin 

duda, vienen a constituirse en la fórmula legalmente establecida cuya función esencial 

es allegar recursos al erario público. 

Cuestiones como las mencionadas, es decir, su frágil justificación, además del 

difícil encaje del IAE con el principio de capacidad económica, entre otras, han hecho 

reconsiderar la exigencia del mismo. Llegándose desde ciertos sectores a reivindicar su 

definitiva extinción. Lo que provocaría a pesar de la compensación200 correspondiente a 

                                                           
198En este sentido GARCÍA MARTÍNEZ indica que precisamente el carácter censal del IAE, se 

pone de manifiesto al considerar sujeto a gravamen el mero ejercicio de las actividades económicas, 
profesionales o artísticas, siendo la función censal de este recurso de la Hacienda local, la justificación 
última de su exigencia. Añadiendo “En este sentido, el IAE, aparte de la función típicamente fiscal o 
recaudatoria, cumpliría una importante función de localización de actividades susceptibles de dar lugar a 
la realización de hechos imponibles correspondientes a algunos de los impuestos más importantes del 
sistema, tales como el IVA, el IRPF o el IS, sirviendo de esta manera al control de los mismos.” (“El 
Impuesto sobre Actividades Económicas”, en la obra colectiva Los Tributos Locales, op. cit., pág. 174). 
 

199Para el profesor CALVO ORTEGA, la justificación teórica y normativa del IAE es insuficiente. 
Por lo que se refiere a la justificación de su exacción basada en la función censal desarrollada, el profesor 
asevera que no es defendible, pues la función censal no es propia de los impuestos, además de indicar que 
“las Administraciones financieras tiene hoy otras técnicas de censo más directas y eficaces”.(“Los 
principios tributarios…”, op. cit., pág. 35). 
 

200La exención mencionada e introducida por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, conllevó 
necesariamente por aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 de TRLRHL, la correspondiente 
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favor de los Ayuntamientos, una fuerte sacudida para los principios rectores de la 

Hacienda local. Por ello, ciertos sectores abogan por su redefinición.201 

                                                                                                                                                                          

compensación que repare la pérdida recaudatoria. Sin embargo esta demostró ser insuficiente debiéndose 
aprobar una nueva compensación adicional esta vez contenida en la Disposición Adicional Segunda de la 
Ley 22/2005, de 18 de diciembre. Sobre la concreta compensación por la exención del IAE, vid. 
MANZANO SILVA, E., “La compensación financiera en la Hacienda local”, en la obra colectiva 
Estudios jurídicos sobre la Hacienda Local., Bosch Editor, Barcelona, 2011, págs. 511 y ss. 
 

201 Ambas propuestas mencionadas, la extinción y la redefinición, han sido analizadas por 
SUAREZ PANDIELLO, J. (Coord.), BOSCH ROCA, N., PEDRAJA CHAPARRO, F., RUBIO 
GUERRERO, J.J., UTRILLA DE LA HOZ, en la obra La financiación local en España: radiografía 
del presente y propuesta de futuro, FEMP, Madrid, 2008, pág. 291 y ss. Si bien, frente a la extinción, 
manifiestan su preferencia a la reformulación del IAE, propuesta consistente en “reinventar” un nuevo 
IAE. Con las propuestas que a continuación transcribimos. 

 
 “-Modificación del hecho imponible, exigiendo los requisitos de habitualidad y ánimo de lucro 
(se trataría de excluir de gravamen las actividades meramente ocasionales), estableciendo un solo factor 
de exención genérica, próximo a la capacidad de pago del contribuyente, como puede ser el rendimiento 
real obtenido en el ejercicio anterior y abriendo márgenes de modulación de la exención para que los 
municipios puedan ejercer su autonomía fiscal. Estos “beneficios mínimos”, cuya cuantía debe superarse 
para que resulte procedente el pago del IAE se determinarían coordinadamente con las cantidades 
declaradas y, en su caso, comprobadas por el IRPF o por el Impuesto de Sociedades y podrían, como ya 
hemos comentado, ser moduladas, dentro de ciertos límites legales, por los Ayuntamientos. Se pretende 
con ello que los contribuyentes no se vean obligados a pagar el IAE en el caso de generar pérdidas u 
obtener beneficios muy reducidos. Esta propuesta lleva aparejada una profundización en la colaboración 
con al AEAT para el conocimiento de los rendimientos declarados y comprobados en la imposición 
personal. 
 
 -Mantener el sistema objetivo de cuotas tributarias a través de unas tarifas actualizadas, previa 
realización de los estudios pertinentes para adaptar los módulos o elementos tributarios de forma que 
conecten mejor con los resultados de la actividad, adaptando las rúbricas de las actividades a la actual 
clasificación de la CNAE, simplificando el cálculo de la superficie y su valoración. 
 
 -Conservar los conceptos de cuotas provinciales y nacionales, así como los criterios para su 
distribución. 
 
 -Mejorar la capacidad local para adoptar decisiones en el ámbito del impuesto, que se derivan del 
ejercicio de su autonomía, permitiéndoles como hemos dicho modular el importe del rendimiento mínimo 
como umbral para la exención, replantearse y ampliar las horquillas que afectan a los diferentes 
coeficientes de ponderación y corrección municipal,  fijar el importe de la exoneración de pago del recibo 
por cuantía mínima como fórmula de economía de gestión tributaria, y, en su caso, aunque éste es un 
asunto más discutible, ampliar los límites y conceptos que se refieren a beneficios fiscales, en materia de 
inicio de la actividad empresarial, creación de empleo, respeto al medio ambiente o pérdidas/rendimientos 
escasos en el ejercicio de la actividad económica. 
 
 -Por último, se podría autorizar, a través de habilitación legal, que los municipios no conformes 
con la aplicación del impuesto pudiesen neutralizar en cada ejercicio la exigencia del impuesto a través de 
acuerdo municipal expreso, convirtiéndolo en potestativo bajo ciertas condiciones legales y financieras. 
 
 -En cualquier caso, los Ayuntamiento deben seguir percibiendo la compensación por la pérdida 
recaudatoria derivada de la Ley 51/2002, debiendo consolidarse en el futuro como un mayor importe de la 
PIE.” 
 También el profesor CALVO ORTEGA formula sus propuestas de modificación respecto del 
IAE, que de manera muy sucinta traemos a colación. El profesor propone como primera medida matizar 
la definición del concepto de actividad económica. Seguidamente propone la “municipalización” del IAE, 
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Tras esta breve aproximación a aquellos puntos que han centrado la discusión de 

la doctrina en torno a este recurso de la Hacienda municipal, procederemos al análisis 

que la actual regulación del IAE, centrándonos en el encuadre que ésta habilita para el 

ejercicio de la autonomía tributaria municipal. 

La discrecionalidad normativa imprescindible, de otro lado, para el ejercicio de la 

autonomía tributaria, será ejercida sobre los elementos de cuantificación del IAE. Ello 

inexorablemente nos lleva a afirmar la ductilidad de la cuota tributaria, por acción de la 

previa habilitación legal, que queda expedita el ejercicio de la autonomía tributaria 

municipal. 

La cuota tributaria en el IAE, tal y como hemos avanzado, va a estar condicionada 

por la discrecionalidad municipal. Así se deriva del tenor del artículo 87 del TRLRHL, 

donde se regula el coeficiente de situación, potestativo para los Ayuntamientos. Este 

coeficiente de situación será aplicado potestativamente por los Ayuntamientos, sobre la 

cuota resultante de la aplicación de las correspondientes tarifas y posteriormente 

modificadas por efecto de la aplicación de los coeficientes de ponderación recogidos en 

el artículo 86 del TRLRHL. De suerte tal, que los Ayuntamientos, podrán establecer una 

escala de coeficientes que pondere la situación física del local dentro de cada término 

municipal, atendiendo a la categoría de la calle en que radique. Dicho coeficiente no 

podrá ser inferior a 0,4 ni superior a 3,8, y la diferencia del valor del coeficiente 

atribuido a una calle con respecto al atribuido a la categoría superior o inferior no podrá 

ser menor de 0,10.202 

                                                                                                                                                                          

lo que conlleva la supresión de las cuotas provinciales y nacionales. Que la base imponible se configure 
por los ingresos brutos de la actividad económica concreta. Medida que conllevaría la necesaria 
aplicación de tipos impositivos muy bajos. Sería el IAE considerado como gasto deducible “en el 
impuesto sobre los beneficios empresariales y profesionales, incluso los determinados en régimen de 
estimación objetiva”. Y finalmente la revisión de las exenciones y en concreto la introducida por la Ley 
51/2002, de 27 de diciembre, sobre la que el profesor asevera “La falta de justificación de la exención y 
de su servicio a un objetivo constitucional que le daría una legitimación de la que hoy carece, deja al 
descubierto su confrontación  con el principio de igualdad tributaria.”  (La Reforma…op. cit. págs. 158 y 
ss.). 
 

202La LRHL en su artículo 88 establecía: “Los ayuntamientos podrán incrementar las cuotas 
mínimas fijadas en las tarifas del impuesto, mediante la aplicación sobre las mismas de un coeficiente 
único para todas las actividades ejercidas en sus respectivos términos municipales, con arreglo a la 
siguiente escala:” 
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Por lo que a las bonificaciones potestativas con margen de discrecionalidad 

normativa para los Ayuntamientos, quedan recogidas en el apartado segundo del 

artículo 88 del TRLRHL. Estas son: 

1. Una bonificación de hasta el 50 % de la cuota correspondiente, para quienes 

inicien el ejercicio de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota municipal, 

durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo período 

impositivo de desarrollo de aquélla. 

 

2. Una bonificación por creación de empleo de hasta el 50 % de la cuota 

correspondiente, para los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que hayan 

incrementado el promedio de su plantilla de trabajadores con contrato indefinido 

durante el período impositivo inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, 

en relación con el período anterior a aquél. 

 

3. Una bonificación de hasta el 50 % de la cuota correspondiente para los sujetos 

pasivos que tributen por cuota municipal y que: 

 

a) Utilicen o produzcan energía a partir de instalaciones para el 

aprovechamiento de energías renovables o sistemas de cogeneración. 

 

b) Realicen sus actividades industriales, desde el inicio de su actividad o por 

traslado posterior, en locales o instalaciones alejadas de las zonas más pobladas 

del término municipal. 

 

                                                                                                                                                                          

Población de derecho del municipio Escala 
a)Municipios con población de derecho hasta 
5.000 habitantes 

Hasta 1.4 

b)Municipios con población de derecho de 5.001 a 
20.000 habitantes 

Hasta 1.6 

c)Municipios con población de derecho de 20.001 
a 50.000 habitantes 

Hasta 1.7 

d)Municipios con población de derecho de 50.001 
a 100.000 habitantes  

Hasta 1.8 

e)Municipios con población de derecho de más de 
100.000 habitantes  

Hasta 2 
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c) Establezcan un plan de transporte para sus trabajadores que tenga por 

objeto reducir el consumo de energía y las emisiones causadas por el 

desplazamiento al lugar del puesto de trabajo y fomentar el empleo de los medios 

de transporte más eficientes, como el transporte colectivo o el compartido. 

 

4. Una bonificación de hasta el 50 % de la cuota correspondiente para los sujetos 

pasivos que tributen por cuota municipal y tengan una renta o rendimiento neto de la 

actividad económica negativos o inferiores a la cantidad que determine la ordenanza 

fiscal, la cual podrá fijar diferentes porcentajes de bonificación y límites en función de 

cuál sea la división, agrupación o grupo de las tarifas del impuesto en que se clasifique 

la actividad económica realizada. 

 

5. Una bonificación del 95 % de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos 

que tributen por cuota municipal y que desarrollen actividades económicas que sean 

declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 

culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal 

declaración.203 

                                                           
203Esta bonificación será adoptada por acuerdo plenario, necesitándose para el mismo el voto 

favorable de la mayoría simple de sus miembros. Tendrá además carácter rogado, siendo requisito 
imprescindible la previa solicitud por parte del sujeto pasivo. Con efecto de uno de enero de 2013, esta 
bonificación es aplicable tras la entrada en vigor de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se 
adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas  y al impulso de 
la actividad económica. Sobre esta bonificación RAMOS PRIETO indica: “La Ley 16/2012 ha intentado 
justificar esta novedad por el objetivo de potenciar “la autonomía local para estimular actividades de 
especial interés o utilidad para el municipio”. Sin embargo, creemos que la inserción de este beneficio 
fiscal en un tributo periódico sobre actividades productivas como el IAE suscita varios problemas 
importantes, que aquí nos limitamos a apuntar. 

 
Para empezar llama la atención la aparente amplia discrecionalidad concedida a los ayuntamientos 

a la hora de decidir el otorgamiento o no de esta ventaja fiscal y definir su ámbito de aplicación. La 
cláusula habilitante contenida en el Ley de Haciendas Locales resulta muy genérica. De ahí que resulte 
muy conveniente en este punto extraer algunas enseñanzas a través de un análisis detenido de los 
pronunciamientos dictados por los Tribunales de Justicia respecto de la bonificación análoga preexistente 
en el ICIO. 

 
A nuestro modo de ver, esta bonificación encierra un notable riesgo de desencadenar dinámicas de 

competencia fiscal lesiva entre municipios, normalmente limítrofes, que puedan estar dispuestos a ponerla 
en práctica con tal de atraer nuevas inversiones o proyectos empresariales, de nueva implantación o ya 
localizados en otro municipio. No nos parece descabellado imaginar que las empresas con planes de 
poner en marcha grandes proyectos en una determinada localidad vayan a ir a las puertas del 
ayuntamiento de turno reclamándole la declaración de interés o utilidad pública para su proyecto y la 
incorporación del beneficio fiscal a las ordenanzas fiscales. Los representantes municipales quedan así 
expuestos a las presiones de los grupos de interés.” (“La competencia fiscal…”, op. cit., págs. 79 y 80). 
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c). Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

Regulado en los artículos 92 a 99 del TRLRHL, este recurso tributario de 

exacción obligatoria y titularidad municipal, tal y como es recogido en el artículo 92.1 

del TRLRHL, se trata de “un impuesto directo” que grava la titularidad de los vehículos 

de tracción mecánica. Además el IVTM se caracteriza por ser un impuesto real, objetivo 

y periódico. 

Ahora bien, la naturaleza jurídica del IVTM, no ha dejado de poner sobre la mesa 

ciertas cuestiones controvertidas, que nos invitan su análisis con el ánimo de alejar 

cualquier duda sobre la esencia del impuesto mismo. Cuestiones a su vez, que afectan 

enteramente a la Hacienda municipal y consecuentemente a la autonomía tributaria de 

los Ayuntamientos. 

Por lo que se refiere a su carácter obligatorio, nos remitimos a lo dicho 

anteriormente sobre aquellas cuestiones tratadas sobre el efecto en la autonomía 

tributaria municipal que conlleva la decisión del legislador estatal de imponer la 

obligación de su exacción.  Pero para el caso concreto del IVTM, la obligatoriedad de la 

exacción, presenta una peculiaridad y que está condicionada por lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Primera del TRLRHL y del ejercicio que de la misma hagan las 

CCAA.  

El tenor de dicha Disposición, constituye una excepcionalidad a potestad 

exclusiva que sobre la creación y regulación de tributos locales ostenta el Estado.204 Y 

cuya redacción legitima a las CCAA a intervenir en la regulación de la tributación local, 

si bien de forma restringida. Toda vez que como se indica en dicha Disposición, la 

                                                           
204Cfr.  Las Sentencias del TC 233/1999, de 16 de diciembre, 31/2010, de 28 de junio  o 184/2011, 

de 23 de noviembre. Estas Sentencias reafirman la exclusividad estatal en la regulación de los tributos 
locales, aun lo dispuesto en el apartado primero del artículo 106 de la LRBRL, donde se puede leer: “Las 
entidades locales tendrán autonomía para establecer y exigir tributos de acuerdo con lo previsto en la 
legislación del Estado reguladora de las Haciendas locales y en las Leyes que dicten las Comunidades 
Autónomas en los supuestos expresamente previstos en aquélla.”. Pero la intervención autonómica en la 
regulación de los tributos locales, vetada como hemos referido desde el TC, tiene además de la expresada, 
dos excepciones más. La primera, referida al ejercicio de la potestad legislativa autonómica para la 
regulación de la participación de las Entidades locales en los tributos autonómicos y de otro lado, para la 
regulación de los recursos de las Entidades locales no territoriales, es decir, áreas metropolitanas (153.2 
TRLRHL), comarcas (155.2 TRLRHL) y entidades de ámbito inferior al Municipio (156.2 TRLRHL).  
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potestad tributaria de las CCAA queda circunscrita a su intervención sobre la materia 

gravada por el IVTM, cuestión que aquí nos interesa. Pero también es contemplada la 

posibilidad de establecer un impuesto autonómico que grave el aprovechamiento de los 

cotos de caza y pesca de forma que se produzca la coexistencia con  el Impuesto de 

Gastos Suntuarios, en la modalidad de aprovechamiento de cotos de caza y pesca, tema 

que trataremos en el momento oportuno. 

De modo que, de conformidad a lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera 

del TRLRHL, y en coordinación con la previsión contenida en el artículo 6.3 de la 

LOFCA,  las CCAA quedan legitimadas para la creación un tributo nuevo, propio de 

este nivel gobierno, que incidirá sobre la materia imponible gravada por el IVTM. Si 

bien es cierto, que el ejercicio de esta potestad tributaria que incide claramente en la 

Hacienda municipal, queda condicionado por la prohibición de que los Municipios 

integrantes de la CCAA que tomara esta decisión, en ningún caso sufrieran pérdida 

recaudatoria. Estableciéndose para ello unas directrices claras al respecto. De manera 

que la CCAA que ejerza esta potestad tributaria, al suponer la supresión, ya definitiva, 

ya temporal, del IVTM en los Municipios que integran aquella, deberá compensar la 

pérdida de recaudación, presente y futura (y por tanto simplemente probable), bien 

mediante, subvenciones incondicionadas, bien mediante la participación en los tributos 

de la CCAA, si bien esta participación no será subsumible a las que el artículo 142 CE 

contempla como recursos fundamentales de las Corporaciones municipales. 

De todo lo anterior debemos concluir la obligatoriedad del IVTM, salvo que a 

criterio de una determinada CCAA, dejara de serlo por asumir ésta su exacción. 

A tenor de lo expuesto, cabe preguntarse: ¿Por qué nos interesa la cuestión 

planteada? 

Evidentemente, pues de llevarse a cabo lo previsto en la Disposición Adicional 

Primera del TRLRHL, la autonomía tributaria municipal de los Ayuntamientos afectos a 
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la medida, quedaría seriamente capitidisminuida, si bien, compensada por mor de la 

aplicación del tenor del artículo 9 del TRLRHL.205 

Otra cuestión que también nos resulta de interés es la característica de titularidad 

municipal. Tras las observaciones apuntadas ut supra, estamos ante otra característica 

condicional y condicionada nuevamente por el tenor de la Disposición Adicional 

Primera del TRLRHL. Por lo que a resultas de tales circunstancias la aseveración 

apodíctica posible, es que el IVMT es un impuesto “no estatal”.206 Podemos pues 

concluir este análisis afirmando que la titularidad municipal del IVTM es condicional.  

Sí y sólo sí, no se aplica la Disposición Adicional Primera del TRLRHL. 

El ejercicio de la potestad tributaria descrita nos resulta cuando menos 

inquietante. Por ello nos cuestionamos: ¿Qué finalidad se persigue con esta regulación 

que deja al arbitrio de las CCAA la decisión de quién sea el sujeto activo del IVTM? 

Es obvio, que no son razones fiscales, habida cuenta de la necesidad de 

compensar la pérdida de recaudación. Sin embargo, ¿podría forzarse por parte de las 

Comunidades Autónomas un cambio en la configuración del impuesto? Nos estamos 

refiriendo a aquella posibilidad que se abre de modificar elementos esenciales del 

impuesto en aras a su transformación hacia un tributo de carácter parafiscal. 

Sea cual sea la finalidad perseguida, lo que podemos aseverar que dicha 

intervención supone una duro golpe a la autonomía tributaria, y por qué no a la ya 

deficiente suficiencia financiera, pues a todas luces las compensaciones previstas 

normalmente se tornan insuficientes. 

                                                           
205En el mismo sentido MANZANO SILVA indica, “Pese a las medidas de compensación que 

pudieran articularse, no resulta sencillo defender dicha propuesta desde el punto de vista de la Hacienda 
Local. 
 La hipotética pérdida del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica puede traducirse en 
un aumento de la dependencia de ésta última  respecto de la primera, con la consiguiente disminución de 
la autonomía financiera de tales entidades y de su principal manifestación, cual es la consolidación de un 
sistema tributario propio, razones que debieran justificar la permanencia de esta figura en el ámbito local 
o en su caso su sustitución por otra de titularidad local y de similar potencial recaudatorio.” (“La 
compensación financiera…”, op. cit. págs. 524 y 525). 
 

206Esta expresión es usada por RODRIGO RUÍZ  indicando al respecto, “Es un impuesto no 
estatal, característica que se expresa de manera negativa porque no siempre tiene que ser, necesariamente, 
un tributo municipal o local.” (“Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica”, en la obra colectiva 
La reforma…, Tomo II, op. cit.  pág. 125). 
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Otra de las cuestiones que la doctrina ha cuestionado es el propio carácter 

impositivo de esta figura tributaria.207 Cuestión que parece darse por zanjada con la 

redacción dada en por el párrafo primero del artículo 92 del TRLRHL,  donde de forma 

expresa pone de manifiesto que el IVTM es “un impuesto directo”. Recurriendo al 

contenido del artículo 2 de la LGT, podemos corroborar que estamos ante un tributo que 

cumple con el fin primordial de allegar recursos a la Hacienda municipal para contribuir 

al sostenimiento de los gastos públicos, que es exigido sin contraprestación y cuyo 

hecho imponible, es decir, la titularidad de vehículos de tracción mecánica, pone de 

manifiesto la capacidad económica del sujeto pasivo llamado a soportar la carga 

tributaria.208 

Entrando ya al estudio de los límites que el legislador estatal ha concedido a la 

acción municipal interventora en su propia Hacienda, debemos recurrir a lo dispuesto en 

el artículo 95 del TRLRHL. En dicho artículo se recogen las diferentes tarifas aplicables 

en función de la potencia fiscal de los vehículos. De forma que podemos considerar 

progresivas a las mismas. Una vez obtenida la cuota tributaria, producto de la operación 

antes citada, los Ayuntamientos podrán incrementar las cuotas resultantes, mediante la 

aplicación sobre ellas de un coeficiente, el cual no podrá ser superior a 2,209 tal y como 

se puede leer en el apartado cuarto del artículo mencionado. 

                                                           

 
207Así ha ocurrido con SÁNCHEZ BLÁZQUEZ quien manifiesta que “con el IVTM no se gravaría 

manifestación de capacidad económica alguna, sino que estaría inspirado más bien en el principio de 
equivalencia.” (“¿Qué es el hecho imponible en el IVTM?: reflexiones a partir de determinados supuestos 
específicos.”, Tributos locales, núm. 36, 2004, págs. 77 y ss.). 
 

208Para RODRIGO RUÍZ, el IVTM es sin duda un impuesto, “…dado que se somete a gravamen 
una manifestación de capacidad contributiva propia, en general, de esta clase de tributos, cual es la 
posesión de patrimonio, o, mejor dicho, de un elemento patrimonial concreto y determinado, constituido, 
por los vehículos de tracción mecánica. Por lo demás, la posesión de patrimonio resulta ser un índice de 
capacidad económica que, de un lado, es pacíficamente reconocido por la doctrina científica como 
fundamento o justificación de un tributo, y, de otro lado, se halla recogido además expresamente en el 
artículo [sic] 26.1, apartado c, de la Ley General Tributaria, incorporando a concepto legal de impuesto, 
circunstancias ambas que nos relevan de efectuar mayores presiones.”  (“Impuesto sobre Vehículos…”, 
op. cit., pág. 125). 
 

209La regulación precedente, contemplaba la aplicación de un coeficiente que igual que en la 
regulación vigente su aplicación provocaría el aumento de la cuota tributaria, pero entonces éste estaba 
vinculado a la población de derecho del municipio. El artículo 96.4 de la LRHL se ocupaba de recogerlo 
y en él se establecía: 
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Pero además los Ayuntamientos pueden concretar la obligación tributaria de los 

titulares de los vehículos objeto de gravamen, y consecuentemente modular la cuota 

tributaria, mediante la aplicación de bonificaciones potestativas, las cuales tal y como 

hemos mencionado, tendrán incidencia en la cuota tributaria provocando el efecto de 

aminorar la misma. Única alternativa posible para este fin, pues como anteriormente 

indicamos el coeficiente potestativo aplicable de forma discrecional por parte de los 

ayuntamientos, sólo puede acrecentar la cuota tributaria. Estas quedan recogidas en 

artículo 95.6 del TRLRHL, y son: 

1. Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que 

consuma el vehículo, en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en 

el medio ambiente. 

 

2. Una bonificación de hasta el 75 % en función de las características de los 

motores de los vehículos y su incidencia en el medio ambiente. 

 

3. Una bonificación de hasta el 100 % para los vehículos históricos o aquellos que 

tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su 

fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación 

o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                          

Población de derecho del municipio Coeficientes 
 

a) Municipios con población de derecho de 
hasta 5.000 habitantes 

Hasta 1.4 

b) Municipios con población de derecho de 
5.001 a 20.000 habitantes 

Hasta 1.6 

c) Municipios con población de derecho de 
20.001 a 50.000 habitantes 

Hasta 1.7 

d) Municipios con población de derecho de 
50.001 a 100.000 habitantes 

Hasta 1.8 

e) Municipios con población de derecho 
superior a 100.000 habitantes 

Hasta 2 

 
Con la actual regulación se acrecienta la autonomía tributaria de forma inversamente proporcional 

al número de habitantes. 
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 d). Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras. 

 

El TRLRHL, de su articulado, dedica los artículos 100 a 103, ambos inclusive, 

para la regulación de este impuesto potestativo, indirecto, tal y como se indica en el 

apartado primero del artículo 100 del TRLRHL, instantáneo210y real, cuyo hecho 

imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier 

construcción, instalación u obra para la que se exija la correspondiente licencia de obras 

o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación 

de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición de la 

licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento de la imposición.211 

 

La autonomía tributaria municipal deja su impronta en la discrecionalidad de los 

Ayuntamientos para establecer, mediante la correspondiente ordenanza fiscal, el tipo de 

gravamen. De manera que tal y como queda reflejado en el apartado tercero del artículo 

102 del TRLRHL, el tipo de gravamen se establecerá libremente, sin que en ningún caso 

éste pueda exceder del 4 %.212 

                                                           

 
210La instantaneidad del impuesto no ha dejado de ser una cuestión que ha suscitado cierta 

perplejidad. Es cierto que su hecho imponible no se realiza periódicamente, pero no es menos cierto, que 
la realización del hecho imponible,  no es instantánea ya que éste se realizará a lo largo de un periodo de 
tiempo. Y así fue apuntado por la profesora FERNÁNDEZ JUNQUERA, al indicar: “creo que estamos 
ante un hecho imponible, no de carácter periódico, pero tampoco de tracto instantáneo… Se trata de un 
hecho imponible cuya realización material se dilata en el tiempo, no porque tienda a repetirse, 
circunstancia típica de los hechos periódicos, sino porque su completa realización y por tanto la 
manifestación de los que en realidad es se produce durante un tiempo más o menos prolongado, pero 
nunca instantáneo.”  (“El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras”, en  la obra colectiva La 
reforma…, Tomo II, op. cit. pág. 49). 
 

211El tenor del apartado primero del artículo 100 del TRLRHL, fue objeto de modificación, por la 
Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberación del comercio y determinados 
servicios, para incluir el siguiente literal: “o para la que se exija presentación de declaración responsable o 
comunicación previa”. La pretensión de dicha alteración de la redacción precedente, tenía como única 
finalidad la de evitar pérdidas en la recaudación, para los casos en los cuales la licencia de obra dejara de 
ser preceptiva y fuese sustituida por la declaración responsable o comunicación previa. 
 

212El tipo de gravamen en la regulación dada por la LRHL establecía un límite mínimo y supletorio 
de 2% que los Ayuntamientos a su criterio podían incrementar aplicando unos límites porcentuales en 
función de la población de derecho de cada localidad, y que a continuación detallamos, en la tabla 
adjunta. 
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Manifestación de la autonomía tributaria será también la aplicación o no de las 

bonificaciones potestativas, contempladas en la actual regulación en el apartado 

segundo del artículo 102 y que a continuación transcribimos: 

 

1. Una bonificación de hasta el 95 % a favor de las construcciones, instalaciones u 

obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir 

circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que 

justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación 

y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple 

de sus miembros. 

 

2. Una bonificación de hasta el 95 % a favor de las construcciones, instalaciones u 

obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de 

la energía solar. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las 

instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 

correspondiente homologación de la Administración competente. Esta bonificación se 

aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, la bonificación a que se refiere la 

letra anterior. 

 

                                                                                                                                                                          

Población de derecho del municipio Límites porcentuales 
a)Municipios con población de derecho hasta 
5.000 habitantes 

2.40% 

b)Municipios con población de derecho de 5.001 a 
20.000 habitantes 

2.80 % 

c)Municipios con población de derecho de 20.001 
a 50.000 habitantes 

3.20 % 

d)Municipios con población de derecho de 50.001 
a 100.000 habitantes 

3.60 % 

e)Municipios con población superior a 100.000 
habitantes 

4.00 % 

 
En relación a la regulación precedente del tipo de gravamen y que acabamos de referir, 

ÁLVAREZ ARROYO indica: “Con la anterior redacción existía un tipo mínimo de gravamen (2%), la 
fijación de un tipo mínimo no era comprensible en un impuesto potestativo, si se puede lo más que sería 
no establecer el impuesto, debe poderse lo menos que es establecer libremente el tipo de gravamen 
(respectando el límite máximo, expresión ésta de la competencia sobre la hacienda general que conserva 
el Estado). Además el tipo de gravamen dependía de la población, cuestión también afortunadamente 
resuelta,…, ya que el principio de capacidad económica no debe medirse en función de una colectividad 
de sujetos o población, sino personalmente, caso concreto a caso concreto.” (“Cuestiones actuales del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras”, en la obra colectiva, Estudios jurídicos sobre la 
Hacienda Local, Bosch Editor, Barcelona, 2012, pág. 450). 
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3. Una bonificación de hasta el 50 % a favor de las construcciones, instalaciones u 

obras vinculadas a los planes de fomento de las inversiones privadas en infraestructuras. 

Esta bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las 

bonificaciones a que se refieren las letras anteriores. 

 

4. Una bonificación de hasta el 50 % a favor de las construcciones, instalaciones u 

obras referentes a las viviendas de protección oficial. Esta bonificación se aplicará a la 

cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren las letras 

anteriores. 

 

5. Una bonificación de hasta el 90 % a favor de las construcciones, instalaciones u 

obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados. 

Esta bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las 

bonificaciones a que se refieren las letras anteriores. 

 

Finalmente el apartado tercero del artículo 103 del TRLRHL prevé una 

deducción, mediante la cual, los Ayuntamientos, a través de las ordenanzas fiscales 

municipales, podrán regular la deducción en la cuota íntegra o bonificada del impuesto, 

el importe satisfecho o que deba satisfacer el sujeto pasivo en concepto de tasa por el 

otorgamiento de la licencia urbanística correspondiente a la construcción, instalación u 

obra de que se trate. De forma tal que nuevamente la cuota del ICIO puede verse 

alterada por aplicación de la deducción señalada, a criterio de la decisión municipal. 

 

e). Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 

La Subsección 6, del Capítulo II, del TRLRHL acoge los artículos 104 al 110, 

donde hallamos la regulación del IITNU. Impuesto de titularidad municipal, potestativo, 

de carácter directo, de conformidad a lo expresado en el apartado primero del artículo 

104, real, inmediato, cuyo hecho imponible estriba en el aumento de valor 

experimentado por los terrenos urbanos, así como los terrenos integrado en los bienes 

inmuebles clasificados como de características especiales a efectos del IBI,213en el 

                                                           
213El apartado segundo del artículo 104 del TRLRHL contempla también como sujetos al IIVTNU 

a los bienes inmuebles de características especiales. 



 

 

167 

 

momento de ser transmitida su propiedad por cualquier título, con motivo de su 

constitución o de la transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del 

dominio, sobre los mismos214. 

 

La cuantificación del IIVTNU vuelve a ser materia sobre la que recae la acción 

normativa municipal. Serán las ordenanzas fiscales, las que, como en tantas otras 

ocasiones hemos indicado, contendrán la regulación sobre la cuantificación, pues a ellas 

queda encomendada la función de contener la decisión municipal sobre la aplicación de 

determinados porcentajes a efectos de fijar la base imponible, las posibles reducciones, 

el tipo impositivo o las bonificaciones aplicables. 

 

Por lo que a la base imponible se refiere, su determinación pasa por concretar cuál 

es el incremento del valor del terreno, hecho imponible de esta figura tributaria y que 

será objeto de gravamen.215 Para ello el TRLRHL, en su artículo 107, establece una 

serie de parámetros a tener en cuenta a tales efectos.216 

                                                                                                                                                                          

 
214Según el profesor ORÓN MORATAL el IIVTNU halla su fundamentación en que “los 

incrementos gravados no han sido provocados por el titular del terreno, sino que son consecuencia de 
actividades ajenas al titular del mismo, fundamentalmente la acción urbanística del propio municipio 
donde se encuentra. Con este impuesto, por tanto, se pretende que el sujeto pasivo devuelva a la 
colectividad parte del beneficio por él obtenido, siendo muestra de ello que, tradicionalmente, se permitía 
deducir del incremento producido durante el periodo de generación del miso las Contribuciones 
especiales devengadas por razón del terreno durante el correspondiente periodo”. Sin embargo, el 
profesor continua su exposición recordando “no faltan opiniones que reivindican que debiera haberse 
contemplado en la Ley la no sujeción al impuesto en aquellos casos en los que no exista acción 
urbanística alguna ajena al esfuerzo del propio sujeto, así como que se introdujera en el impuesto, a la 
hora de cuantificar el incremento, la posibilidad de tener en cuenta las mejoras permanentes realizadas en 
el terreno sujeto a gravamen durante el periodo impositivo y subsistentes al finalizar el mismo, así como 
cuantas contribuciones especiales se hubiesen devengado en dicho periodo, planteamiento totalmente 
adecuado a los principios de justicia que debieran inspirar el impuesto que grava lo que nominalmente 
dice gravar el IIVTNU, pero que como ya hemos avanzado, por su régimen de cuantificación en realidad 
grava el valor del terreno en el momento de la transmisión.” Valor que por su parte es un “valor 
administrativo”, para lo que deberá estarse a las valoraciones catastrales correspondientes, con lo que, 
según el profesor “sirve para matizar el tradicional planteamiento de que con este impuesto se devuelve a 
la colectividad el beneficio obtenido por la actuación urbanística de los poderes públicos.”, al igual que el 
planteamiento anteriormente transcrito.(“El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana”, en la obra colectiva Los tributos locales,   pág. 689 y ss.). 
 

215La determinación de la base imponible arroja una conflictividad no resuelta y que está 
directamente relacionada con la presunción de generación de plusvalía, en todos los casos, cerrando la 
posibilidad a la situación contraria, es decir, que lo que se verifique con la transmisión es precisamente 
una minusvalía del valor del suelo urbano. A esto hay que añadir, que si bien el método de determinación 
de la base imponible es sencillo en cuanto a su aplicación, debe tenerse en cuenta que la plusvalía 
resultante de su cálculo, es una plusvalía futura y no la real que se ha producido desde la adquisición del 
bien hasta su trasmisión. De esta circunstancia se hizo eco, el profesor SIMÓN ACOSTA a través del 
siguiente ejemplo: “Con un valor catastral de 100.000 euros, un porcentaje de incremento del 4 % y un 
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periodo de tiempo de 10 años transcurridos desde la adquisición del bien hasta su transmisión, los 
ayuntamientos calculan la plusvalía multiplicando el valor catastral (100) por el porcentaje de incremento 
que, en este caso, sería el 40 % (4% cada año durante 10 años). La plusvalía gravable o base imponible 
ascendería a 40.000 euros. Efectivamente, si esperamos diez años desde el momento de la venta, el 
terreno alcanzará un valor de 140.000 euros a razón de una subida de un 4% anual, y la plusvalía será de 
40.000 euros. Pero los 40.000 euros son la plusvalía esperada en los próximos 10 años, no la que se ha 
puesto de manifiesto en el momento de la transmisión. Para determinar la plusvalía gravable, que no 
puede ser otra que la generada desde la fecha de adquisición hasta la de transmisión del terreno, lo que 
hay que calcular es el valor inicial del terreno partiendo del dato objetivo de que la plusvalía anual 
durante los 10 años transcurridos es el 4 %. En este caso, el valor inicial ascendería a 71.428,57 euros y la 
plusvalía gravable o base imponible sería la diferencia entre el valor actual (100.000 euros) y el valor 
inicial (71.428, 47 euros). En otras palabras, la base imponible es 28.571,43 euros y no 40.000 euros, 
como se suele establecer en la práctica. En efecto, aplicar a los 71.428,57 euros el porcentaje de aumento 
anual del 4 % durante 10 años, alcanzamos el valor actual de 100.000 euros y la plusvalía puesta de 
manifiesto en el momento de la transmisión no es otra que 28.571,43 euros.” (“Malas prácticas en el 
Impuesto Municipal de Plusvalía de terrenos”, Actualidad Jurídica Aranzadi, núm. 860, 2013,  
www.weblawinsignis.es.Consulta realizada el 20 de abril 2015.Sobre la fórmula de cálculo, NAVARRO 
EGEA afirma, “…ha sido objeto de constante polémica porque prescinde de la realidad a la hora de fijar 
el incremento de valor y puede dar lugar a que se sometan a imposición plusvalías ficticias, lo que entra 
en contradicción con la definición del hecho imponible, sin que encuentre justificación en atención al 
principio de capacidad económica.” (La base imponible del IIVTNU en el contexto económico actual”, en 
la obra colectiva La financiación de las entidades locales en tiempos de crisis, Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2014, pág. 385). 
 

216En el artículo 107 del TRLRHL, se puede leer: “1. La base imponible de este impuesto está 
constituida por el incremento del valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y 
experimentado a lo largo de un periodo máximo de 20 años. 
 A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el valor del 
terreno en el momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo, y el 
porcentaje que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4. 
 2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes 
reglas: 
 a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo será el que 
tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje 
modificaciones de planeamiento aprobados con posterioridad a la aprobación  de la citada ponencia, se 
podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquél. En estos casos, en la liquidación 
definitiva se aplicaría el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de 
valoración colectiva que se instituyan, referido a la fecha de devengo. Cuando esta fecha no coincida con 
la de efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos se corregirán aplicando los coeficientes de 
actualización que correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 
 Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de 
características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral 
en dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea 
determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo. 
 b) En la constitución y transmisión de derecho reales de goce limitativos del dominio, los 
porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor 
definido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquél, el valor de los referidos derechos 
calculando mediante la aplicación  de las normas fijadas a efectos de Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 c) En la constitución o trasmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o 
terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real 
de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la 
parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquél, el módulo de proporcionalidad 
fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la 
superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen  
edificados una vez construidas aquéllas. 

http://www.weblawinsignis.es/


 

 

169 

 

Acorde a la metodología empleada en nuestro análisis, centraremos nuestra 

atención en aquellas cuestiones que inciden en mayor o menor medida en el principio de 

autonomía, y más concretamente en su subespecie de la autonomía tributaria municipal. 

 

En atención a lo expresado, nos pararemos en el estudio de la concreción de la 

base imponible. En ello hallamos una primera manifestación de la autonomía tributaria, 

en tanto en cuanto, las decisiones adoptadas por los Ayuntamientos, tendrán una directa 

repercusión en la recaudación obtenida vía IIVTNU, y consecuentemente sobre los 

ingresos de la Hacienda municipal. 

 

                                                                                                                                                                          

 d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 4 de este artículo se aplicarán  sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, 
salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá 
este último sobre el justiprecio. 
 3. Los ayuntamientos podrán establecer una reducción cuando se modifiquen los valores 
catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter genera. En ese 
caso, se tomará como valor del terreno, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales 
dicha reducción durante el periodo de tiempo y porcentajes máximos siguientes: 
 a) La reducción, en su caso, se aplicará, como máximo, respecto de cada uno de los cinco 
primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales. 
 b) La reducción tendrá como porcentaje máximo el 60 por ciento. Los ayuntamientos podrán 
fijar un tipo de reducción distinto para cada año de aplicación de la reducción 
 La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los 
valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquél se refiere sean 
inferiores a los hasta entonces vigentes. 
 El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes 
del procedimiento de valoración colectiva. 
 4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 anteriores, se aplicará el porcentaje anual que determine cada ayuntamiento, sin que aquél 
pueda exceder de los límites siguientes: 
 a) Periodo de uno a cinco años: 3,7. 
 b) Periodo de  hasta 10 años: 3,5. 
 c) Periodo de hasta 15 años: 3,2. 
 d) Periodo de hasta 20 años: 3. 
 Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes: 
 1ª El incremento de valor de cada operación gravada por el impuesto se determinará con arreglo 
al porcentaje anual fijado por el ayuntamiento para el periodo que comprenda el número de años a lo 
largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 
 2ª El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será el resultante 
de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo largo de los 
cuales se haya puesto de manifiesto el incremento de valor. 
 3ª Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta conforme a  la regla 1ª 
y para determinar el número de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual conforme a la 
regla 2ª, sólo se considerarán los años completos que integren el periodo de puesta de manifiesto del 
incremento de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de años de dicho periodo. 
 Los porcentajes anuales fijados en este apartado podrán ser modificados por las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado.” 
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Partimos que la concreción de la base imponible pasa por la inexorable 

determinación del valor del terreno, para lo que hay que estar a lo dispuesto en las 

reglas fijadas en el artículo 107 del TRLRHL y en las que no nos paremos pues no son 

objeto de nuestro análisis. Pero sí lo haremos en aquellas que hacen partícipe en la 

determinación del valor del terreno a la discrecionalidad normativa municipal.  

 

Así, primeramente debemos quedarnos con la contenida en el apartado tercero de 

referido artículo. En él se contempla la posibilidad de aplicar una reducción 

potestativa,217para el caso de que dentro de los cinco años anteriores a producirse la 

transmisión de la propiedad o la constitución o de la transmisión de cualquier derecho 

real de goce, limitativo del dominio, se haya producido una modificación del valor 

catastral del terreno por efecto de un procedimiento de valoración colectiva de carácter 

general. En tal caso, los Ayuntamientos podrán establecer una reducción potestativa, 

que en ningún caso podrá ser superior al 60 %, configurándose así su límite máximo 

aplicable. 

 

Determinado el valor del terreno en función a los criterios contenidos en el 

artículo 107 del TRLRHL y habiéndose dejado a criterio de los Ayuntamientos la 

potestad de aplicar una reducción de forma que se aminore dicha valoración, éstos 

también de forma discrecional aplicarán un porcentaje anual, a efectos de determinar la 

base imponible, respectando los límites fijados por el legislador estatal como límites 

máximos. Estos porcentajes, recogidos en el apartado cuarto del artículo 107 del 

TRLRHL, son los siguientes: 

 

1. Período de uno hasta cinco años:218 3,7. 

                                                           
217El Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas 

tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público, modificó la redacción del 
apartado tercero del artículo 107 del TRLRHL, convirtiéndose de esta forma la reducción recogida en el 
mismo en potestativa. Con ello, se amplían los márgenes de actuación de los municipios incrementándose 
su autonomía tributaria. La anterior redacción dejaba a criterio de los ayuntamientos el establecimiento 
del porcentaje de reducción, quedando este limitado, al fijarse que no podía superar el 60 % y tampoco 
ser inferior al 40 %, indicándose que en el caso de no adoptar el ayuntamiento de turno ninguna decisión 
al respecto, siempre se establecería con carácter supletorio la reducción del 60 %. 
 

218En opinión de SUÁREZ PANDIELLO, BOSCH ROCA,  PEDRAJA CHAPARRO, RUBIO 
GUERRERO y UTRILLA DE LA HOZ,  entre otras medidas a adoptar en una futura reforma del 
IIVTNU, indica que  las operaciones sobre las que recae este el IIVTNU, también deberían gravarse aún 
cuando estas se produjeran antes de haber transcurrido una anualidad desde la precedente, justificando 
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2. Período de hasta 10 años: 3,5. 

 

3. Período de hasta 15 años: 3,2. 

 

4. Período de hasta 20 años: 3. 

 

Calculada la base imponible, el tipo de gravamen219 también será fijado por cada 

Ayuntamiento, sin que de conformidad a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 107 

del TRLRHL, éste pueda exceder del 30 %. Pudiéndose fijar un único tipo de gravamen 

o uno para cada uno de los periodos de generación del incremento de valor. 

 

Con la operación indicada anteriormente quedaría determinada la cuota íntegra del 

IIVTNU, sobre ésta, pueden los ayuntamientos aplicar en aras a su autonomía tributaria 

y mediante la aprobación de la correspondiente ordenanza fiscal hasta dos 

bonificaciones potestativas.  

 

                                                                                                                                                                          

dicha modificación en la regulación actual, “ya que es precisamente en este tipo de transacciones a corto 
o muy corto plazo en las que se pone de manifiesto más palpablemente la voluntad especulativa del 
vendedor.” (La financiación local…,op. cit. págs. 297 y 298). 
 

219La anterior regulación preveía para la obtención de la cuota tributaria, la aplicación de una 
escala de gravamen, donde los ayuntamientos no podían decidir fuera de los límites mínimos y máximos 
establecidos en función al número de habitantes. Los señalamos en el cuadro adjunto: 
 

Población de derecho del 
municipio 

Tipo de gravamen 
mínimo 

Tipo de 
gravamen 
máximo 

a)Municipios con población de 
derecho hasta 5.000 habitantes 

 
16 

 
26 

b)Municipios con población de 
derecho de 5.001 a 20.000 
habitantes 

 
17 

 
27 

c)Municipios con población de 
derecho de 20.001 a 50.000 
habitantes 

 
18 

 
28 

d)Municipios con población de 
derecho de 50.001 a 100.000 
habitantes 

 
19 

 
29 

e)Municipios con población de 
derecho de más de 100.000 
habitantes 

 
20 

 
30 
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La primera de ellas, recogida en el apartado cuarto del artículo 108 del TRLRHL, 

según la cual los Ayuntamientos, por medio de la correspondiente ordenanza fiscal, 

podrán regular una bonificación de hasta el 95 % de la cuota íntegra del impuesto, en las 

transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce 

limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los 

descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes. 

 

 En segundo lugar, en el apartado quinto del artículo 108 del TRLRHL, se 

establece que mediante la aprobación de la pertinente ordenanza fiscal, los 

Ayuntamientos podrán establecer una bonificación del 95 % de la cuota íntegra del 

impuesto, en las transmisiones de terrenos, sobre los que se realicen actividades 

económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir 

circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que 

justifiquen tal declaración. La adopción de esta bonificación será acordada por el Pleno 

de la Corporación, por mayoría simple de sus miembros y tendrá carácter rogado.220 

 

f). Impuesto sobre Gastos Suntuarios en la modalidad de aprovechamiento de 

cotos de caza y pesca. 

 

La Base número 28 de la Ley 41/1975, de 21 de noviembre, de las Bases del 

Estatuto de Régimen Local, los artículos 372 y siguientes del Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprobó el Texto Refundido de las disposiciones 

legales en materia de régimen local (en adelante TRRL) y las correspondientes 

ordenanzas fiscales, constituyen el marco jurídico de regulación de esta figura 

impositiva municipal. 

 

En cuanto a la naturaleza jurídica de este impuesto, decir que estamos ante un 

impuesto de titularidad municipal,  de carácter potestativo, indirecto,221real, objetivo y 

                                                           
220La redacción actual de ambas bonificaciones potestativas, ha sido introducida por la Ley 

16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras. Además de incorporar, la 
bonificación potestativa recogida en el apartado quinto del artículo 108 del TRLRHL. 
 

221En opinión de ORÓN MORATAL “Aún cuando la denominación genérica del Impuesto es la de 
“sobre gastos suntuarios”, el aspecto material del hecho imponible, así como la configuración de los 
sujetos pasivos, hace pensar que este impuesto no grava en realidad gastos, sino más bien una 
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periódico, que grava el aprovechamiento de los cotos privados de caza y pesca, 

cualquiera que sea la forma de explotación o disfrute de dichos aprovechamientos. 

 

En su momento, tratamos el contenido de lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Primera del TRLRHL, la cual de conformidad al artículo 6.3 de la LOFCA, legitimaba a 

las CCAA a establecer y exigir un impuesto propio sobre la materia imponible gravada 

por el Impuesto Municipal de Gastos Suntuarios en la modalidad de aprovechamientos 

de cotos de caza y pesca. En el caso, que esta circunstancia se diera, la cuota abonada 

por el impuesto municipal será deducible de la cuota del impuesto autonómico.  

 

Tal duplicidad impositiva, se ha dado en la CCAA de Extremadura. En el Decreto 

Legislativo 2/2006, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

disposiciones legales de la CCAA de Extremadura en materia de Tributos Propios, en 

sus artículos 1 al 11, ambos inclusive, se regula el Impuesto sobre Aprovechamientos 

Cinegéticos. Constituyendo su hecho imponible “el aprovechamiento cinegético de 

terrenos radicados en el territorio de Extremadura autorizado administrativamente a un 

determinado titular”. Contemplándose en el apartado cuarto del artículo 8, de este Texto 

legal, la deducción de la cuota íntegra o líquida, en su caso, del importe abonado por el 

Impuesto de Gastos Suntuarios, siempre que se acredite tal pago documentalmente. 

 

Entrando ya en al análisis de las manifestaciones de autonomía tributaria que 

contemplan las normas reguladoras del impuesto, y habiendo ya centrado nuestra 

atención en la discrecionalidad municipal a la hora de exigir su exacción, pasamos 

directamente al estudio de la proyección de dicha discrecionalidad en los elementos de 

cuantificación del impuesto. 

                                                                                                                                                                          

manifestación directa de capacidad económica, cual es el aprovechamiento del coto o su titularidad, aún 
cuando la propia ley contempla la posibilidad de repercusiones, lo que lo aproximaría a los métodos de 
imposición indirecta.”. (“El impuesto sobre el aprovechamiento de cotos privados de caza y pesca”, en la 
obra colectiva Los Tributos Locales, op. cit. pág. 775). Por su parte, la profesora FERNÁNDEZ 
JUNQUERA justifica la imposición indirecta propia de este impuesto de la siguiente manera: “El hecho 
ahora gravado se limita al aprovechamiento de los cotos de caza y pesca; esta denominación de hecho 
crea la confusión de que el impuesto es un impuesto directo que grava la obtención de una renta derivada 
del aprovechamiento cinegético o piscícola….No obstante, también puede afirmarse que lo que se está 
gravando es el uso que se hace o, mejor aún, que se permite hacer del coto, el cual se fija o delimita por el 
aprovechamiento…. De ahí que el impuesto pueda seguir considerándose como un impuesto sobre el 
gasto y. por tanto, indirecto.” (“El Impuesto sobre Gastos Suntuarios”, en la obra colectiva Tratado de 
Derecho Financiero y Tributario local, op. cit. pág. 943). 
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Por lo que se refiere a la base imponible, de conformidad a lo expresado en el 

artículo 374 d) del TRRL, se corresponde con el “valor del aprovechamiento cinegético 

o piscícola”. Valor que será determinado por los Ayuntamientos, “determinados 

mediante tipos o módulos, que atiendan a la clasificación de fincas en distintos grupos, 

según sea su rendimiento medio por unidad de superficie”. Si bien pudiera parecer que 

los Ayuntamientos tienen potestad para fijar la base imponible del impuesto de Gastos 

Suntuarios, hay que tener en cuenta, tal y como continúa expresando el artículo citado, 

que “Estos grupos de clasificación y valor asignable se fijarán mediante Orden conjunta 

de los Ministerios de Economía y Hacienda, y Administración Territorial, oyendo 

previamente al de Agricultura, Pesca y Alimentación.” Tal remisión pudiera estar dentro 

de la habitualidad en la regulación de la Hacienda municipal, pues como hemos venido 

apuntando a lo largo de nuestro análisis, si bien los Ayuntamientos disfrutan de 

márgenes de actuación habilitados en aras a dotar de contenido y efectividad al 

principio de autonomía, éstos han de ser fijados por el legislador estatal, en 

cumplimiento del principio de reserva de ley que impera en materia tributaria, según lo 

dispuesto en el artículo 31.3 y 133.1 y 2 CE. 

 

 No obstante, en el caso que nos ocupa,  se trata de una remisión a Órdenes 

Ministeriales, lo que no parece ser ortodoxo, respecto del principio de reserva de ley. 

Toda vez, que la base imponible de los tributos es un elemento esencial de los mismos. 

 

Son pues dos las cuestiones que se ponen de manifiesto en la anterior reflexión. 

De un lado la limitación que dicha remisión opera en la autonomía tributaria de los 

Municipios, pues las Órdenes Ministeriales encargadas de la regulación no dejan 

márgenes dentro de los cuales los Ayuntamientos puedan decidir.  

 

Efectivamente la Orden de 28 de diciembre de 1984 sobre actualización de rentas 

del Impuesto Municipal de Gastos Suntuarios en su modalidad de cotos de caza y pesca, 

establece la clasificación de cotos de caza mayor y caza menor, así como la renta 

cinegética por unidad de superficie para cada uno de los grupos en los que se subdivide 

cada tipo de coto, tal y como indicamos en el cuadro adjunto: 
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Grupo Caza mayor Caza menor 

I 37 pesetas por 

Hectárea 

33 pesetas por 

Hectárea 

II 77 pesetas por 

Hectárea 

66 pesetas por 

Hectárea 

III 132 pesetas por 

Hectárea 

132 pesetas por 

Hectárea 

IV 220 pesetas por 

Hectárea 

220 pesetas por 

Hectárea 

 

Además queda establecido en dicha Orden que “En aquellos cotos privados 

clasificados en los distintos grupos de caza mayor o menor, según sea su 

aprovechamiento principal, pero que, a su vez, también se aprovechen especies de caza 

menor o mayor, respectivamente el valor asignable a su renta cinegética será el 

correspondiente a su grupo de clasificación incrementado en 22 pesetas por 

hectárea.”Así como que “para los cotos privados de caza menor de menos de 250 

hectáreas de superficie el valor asignable a la renta cinegética por el total de su 

extensión, cualquiera que sea ésta, no podrá ser inferior a 22.000 pesetas.” 

 

Por lo que al aprovechamiento de cotos de pesca, quedan sin valorar por parte de 

la Orden a la que nos venimos refiriendo, simplemente se indica que aquellos cotos que 

tuvieran ya un informe de valoración del aprovechamiento piscícola, a la entrada en 

vigor de la Orden actualizarán las rentas mediante la aplicación de un coeficiente del 

2,2. 

 

De todo lo expuesto, podemos concluir que la intervención municipal en cuanto a 

fijar el valor del aprovechamiento, es nula, pues tan siquiera se ha dejado márgenes 

dentro de los cuales poder hacer efectiva la capacidad de decidir sobre sus ingresos, 

incumpliendo con ello, en palabras del TC “la esfera mínima de propia decisión 

municipal en materia tributaria”, a excepción de lo dispuesto para los cotos de caza 

menor de menos de 250 hectáreas, donde se establece un mínimo, por lo que se deduce 

que por encima de éste, los ayuntamientos pueden establecer su propia valoración. 
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Si analizamos esta cuestión desde el punto de vista de su conformidad con el 

preceptivo principio de reserva de ley, no cabe duda que éste sufre una nueva relajación 

o flexibilidad. No obstante, esta es la interpretación que según el TC, debe darse al 

mandato constitucional de reserva de ley en materia tributaria, contenido en el artículo 

31.3 y 133.1 y 2 CE. De forma que la legalidad tributaria no puede le puede atribuir el 

carácter de absoluta, sino flexible, si bien la Ley será “la que ordene los criterios o 

principios con arreglo a los cuales se ha de regir la materia tributaria y, concretamente la 

creación ex novo del tributo y la determinación de los elementos esenciales o 

configuradores del mismo.”222 De forma que está queda la materia tributaria reseñada 

vetada a la legislación delegada y a la potestad reglamentaria. (Cfr. STC 221/1992, de 

11 de diciembre, FJ 7). 

 

A pesar que la base imponible, es un elemento configurador de los tributos y por 

tanto, su regulación corresponde a la ley, el TC, indica al respecto: “No puede 

desconocerse, sin embargo, que en un sistema tributario moderno la base imponible 

puede estar integrada por una pluralidad de factores de muy diversa naturaleza cuya 

fijación requiere, en ocasiones, complejas operaciones técnicas. Ello explica que el 

legislador remita a normas reglamentarias la concreta determinación de algunos de los 

elementos configuradores de la base.”  

 

Pero, ¿está justificada la remisión en el caso que nos ocupa?, en cualquier caso, 

¿está justificada la ausencia de una esfera mínima de intervención municipal en la 

determinación de la base imponible del Impuesto de Gastos Suntuarios? 

 

Entendemos que ambas preguntas deben responderse con un rotundo no. Si bien 

la fluctuaciones a las que pudieran verse sometidas las valoraciones del 

aprovechamiento del coto correspondiente pudieran justificar la remisión a una Orden 

Ministerial, pues sería más fácil su modificación y reforma, llama la atención que dicha 

regulación, aún hoy se permanece en pesetas y que ésta se ha mantenido inalterable a 

los cambios, a pesar de su previsión de revisión quinquenal. Lo que viene a matizar la 

                                                           
222Cfr. STC 19/1987, de 16 de diciembre, FJ 4. En el mismo sentido STC 6/1983, de 4 de febrero, 

STC 37/1981, de 16 de noviembre y STC 179/1985, de 19 de diciembre, STC 221/1992, de 11 de 
diciembre. 
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justificación en cuando flexibilidad o agilidad frente a los cambios. Pero, lo que en 

ningún caso está justificado es la ausencia de un marco de operación normativa 

municipal, contrario pues al principio de autonomía tributaria. 

 

Donde sí tiene una clara proyección la autonomía tributaria municipal es en la 

determinación del tipo de gravamen. Dejándose tal y como reclamábamos para el caso 

de la base imponible una esfera para la discrecionalidad normativa de los 

ayuntamientos. El apartado d) del artículo 375 del TRRL, indica que el tipo impositivo 

no podrá exceder del 20 %. Quedando por tanto a criterio de cada ayuntamiento, la 

determinación a través de la correspondiente ordenanza fiscal, del tipo impositivo del 

impuesto, con el límite máximo expresado. 

 

1.2.4. Los recargos exigibles sobre los impuestos de las Comunidades Autónomas  

o de otras Entidades locales. 

 

Junto a los tributos propios de las entidades locales, el TRLRHL, en el apartado 2 

b) de su artículo 2, incluye como recurso de las Haciendas locales, “los recargos 

exigibles sobre los impuestos de las Comunidades Autónomas o de otras Entidades 

locales”. Completa la regulación que el TRLRHL, dedica a este concreto recurso de la 

Hacienda local, con los artículos 38.2, 134223 y 154.224 Según el tenor literal del primer 

artículo indicado: “Fuera de los supuestos expresamente previstos en esta ley las 

entidades locales podrán establecer recargos sobre los impuestos propios de la 

respectiva comunidad autónoma y de otras entidades locales en los casos expresamente 

previstos en las leyes de la comunidad autónoma.” 

 

La posibilidad de establecer un recargo sobre una figura impositiva ajena a la 

propia Hacienda municipal, debe ser contemplada de conformidad al pronunciamiento 

del TC en su Sentencia 179/1985, de 19 de diciembre. Sentencia que trae causa de la 

                                                           
223El artículo 134 del TRLRHL regula para las provincias un recargo potestativo aplicable sobre el 

IAE, recargo que estando configurado como un porcentaje único, va a recaer sobre las cuotas municipales 
modificadas por aplicación del coeficiente de ponderación recogido en el artículo 86 del TRLRHL, sin 
que el tipo impositivo pueda superar en ningún caso el 40 %. 
 

224En este artículo se contempla un recargo potestativo a favor de las áreas metropolitanas sobre el 
IBI, dicho recargo, consistirá en un porcentaje único que va a recaer sobre la base imponible del IBI y 
estableciéndose un tipo impositivo máximo del 0,2 %. 
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impugnación de la Ley 24/1983, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes de 

Saneamiento y Regulación de las Haciendas locales, por parte del Consejo Ejecutivo de 

la Generalitat de Cataluña y por el Gobierno Vasco, por medio de sendos recursos de 

inconstitucionalidad resueltos en la mencionada Sentencia. 

 

Haremos un inciso, para de forma muy sucinta, traer a colación, una de las 

medidas aprobadas por Ley 24/1983, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes de 

Saneamiento y Regulación de las Haciendas locales, adoptada ante la imperiosa 

necesidad de allegar recursos a la Hacienda municipal para afrontar la “crónica 

situación deficitaria” que atravesaban. Nos referimos al recargo potestativo, que a raíz 

de la entrada en vigor de referida ley, las Corporaciones municipales podrían establecer 

en el IRPF. El mismo consistía en un porcentaje único sobre la cuota líquida de 

mencionado impuesto, exigible tras la aprobación del preceptivo acuerdo de imposición, 

mediante la correspondiente ordenanza fiscal y donde debía establecerse, a criterio de 

cada ayuntamiento, el tipo de gravamen exigible. 

 

Volviendo a la Sentencia 179/1985, centraremos nuestra atención en dos 

cuestiones resueltas en la misma, que a nuestro juicio, resultan a su vez clarificadoras e 

inexcusables para este recurso de la Hacienda municipal, encargándose de disipar las 

dudas que podrían suscitarse sobre esta materia. 

 

La primera cuestión, surge a raíz de la falta de mención expresa, ya en el artículo 

142 CE, ya en el 38.2 del TRLRHL, a los recargos municipales sobre impuestos 

estatales, mencionándose simplemente la posibilidad de establecer dicho recargo sobre 

los impuestos de las CCAA y en el TRLRHL.  

 

Si bien, ello no es óbice, tal y como aseveró el TC, para su establecimiento. 

Siendo el Alto Tribunal tajante en sus manifestaciones, indicando: “Si a alguien 

compete, en principio, establecer recargos sobre los impuestos estatales, cualquiera que 

sea el ente en favor del cual sean establecidos, es al propio Estado, en virtud de su 

competencia de Hacienda general del artículo 149.1.14 de la Constitución española, que 

comprende obviamente la regulación de los impuestos estatales, tanto en sus aspectos 

principales o fundamentales como en los accesorios o accidentales.” 
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De modo, que con independencia de la omisión hecha en el artículo 142 CE y aún 

del 38.2 del TRLRHL, no puede concluirse un veto a los Ayuntamientos para establecer 

recargos sobre los impuestos del Estado, en el caso de que éstos fueran previstos en la 

legislación estatal. Todo ello, habida cuenta, primero del título competencial ex artículo 

149.1.14, segundo, pues a pesar de la falta de mención expresa de este recurso en el 

artículo 142 CE, los recursos contenidos en el mismo, según el TC, no constituyen una 

lista cerrada. 

 

Por lo que a la segunda cuestión se refiere, en conexión con el principio de reserva 

de ley en materia tributaria, la regulación que se haga sobre recargos municipales, debe 

estar recogida en una ley estatal o autonómica, en función al tipo de recargo, mediante 

las cuales regulen los elementos esenciales del mismo, sin que pueda hacerse una 

remisión en blanco a la ordenanza fiscal. No obstante, dejando una “esfera mínima” 

para la actividad normativa municipal, de forma que quede garantizado el principio de 

autonomía tributaria.  

 

Precisamente la Ley 24/1983, como hemos mencionado, otorgó total libertad a la 

Corporación municipal para decidir el tipo impositivo del recargo, elemento esencial de 

cualquier tributo y por tanto, proceder contrario al principio de legalidad tributaria. 

 

El recargo como instrumento de financiación, debido a su naturaleza jurídica y de 

las posibilidades que de ello se derivan, viene a reforzar la autonomía tributaria, 

máxime si como ocurrió en el caso de la Ley 24/1983, mantiene su carácter potestativo 

y en la legislación reguladora se abren espacios para la discrecionalidad normativa, 

como no podría ser de otra manera, respetando el principio de legalidad tributaria. 

 

1.2. Ingresos percibidos en concepto de precio público. 

 

El TRLRHL dedica los artículos 41 a 47 a la regulación de los precios públicos. 

Recurso que no ha dejado de suscitar controversias en torno a la delimitación de su 

naturaleza jurídica en contraposición con la de la tasa.  
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Partiendo del común acuerdo sobre su carácter de ingreso de derecho público, la 

doctrina se bifurca para en unos casos negar de la naturaleza tributaria del precio 

público,225 en otros aseverar que precio público y tasa tienen la misma naturaleza 

jurídica y que las diferencias entre ambos recursos financieros vienen forzadas en un 

intento por evitar las limitaciones que representa el principio de reserva de ley en 

materia tributaria.  Apoyándose en el hecho de que las normas reguladoras de los 

precios públicos LTPP y TRLRHL, “Configuran la obligación de pago del precio 

público como una obligación ex lege de Derecho público que se exige para financiar 

necesidades públicas, es decir, como un tributo.”226 

 

Las dudas que pudieron resultar de esta disensión sobre la naturaleza jurídica del 

tributo y de la necesidad o no, de acatamiento del principio de legalidad tributaria en la 

regulación de los precios públicos, fueron tratadas en la LTPP, estableciendo los 

criterios de diferenciación entre tasas y precios públicos. Ya en la propia Exposición de 

Motivos de dicha Ley, se argüían las diferencias entre ambos recursos, indicándose: “En 

ambos casos tendremos ingresos públicos, pero mientras que en el precio la relación que 

se establece es contractual y voluntaria para quien lo paga, en la tasa aparece la nota de 

coactividad propia del tributo, y consecuentemente, las exigencias propias del principio 

constitucional de legalidad para su creación y aplicación.” 

 

Posteriormente el TC, reiteró como criterio definidor a la coactividad. De manera 

que se erigió en el elemento determinante en el discernimiento de los distintos recursos 

financieros, en su catalogación como “verdaderas prestaciones de carácter público”. 

Pues sólo las que gocen de tal condición, requerirán la intervención del legislador, en su 

creación ex novo, así como la regulación de los elementos configuradores o esenciales 

de las mismas. Para lo cual, el TC aclara el concepto de prestación patrimonial de 

carácter público, indicando a tales efectos que “La imposición coactiva de la prestación 

                                                           
225Cfr. CALVO ORTEGA, R.,  La Reforma…, op. cit., pág. 223.  

 
226Esta es la posición defendida por FERREIRO LAPATZA, J.J., en “Tasas y Precios…”, op. cit 

págs. 424 y ss. Para el profesor no cabe distinción entre tasa y precio público, en cuanto a la 
consideración de ambas figuras es predicable el carácter tributario. Para continuar indicando, que el 
precio público dentro de los tributos debe ser clasificado como “tasa de carácter extrafiscal”. En el mismo 
sentido el profesor SIMÓN ACOSTA corrobora el aserto del profesor FERREIRO LAPATZA, (“Las 
tasas y precios públicos…”, op. cit. págs. 157 y ss.). 
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patrimonial o, lo que es lo mismo, el establecimiento unilateral de la obligación de pago 

por parte del poder público sin el concurso de la voluntad del sujeto llamado a 

satisfacerla es, pues, en última instancia, el elemento determinante de la exigencia de la 

reserva de ley; por ello, bien puede concluirse que la coactividad es la nota distintiva 

fundamental del concepto de prestación patrimonial de carácter público.”(STC 

185/1995, de 5 de diciembre, FJ 3). 

 

Consecuentemente, si una de las dos notas caracterizadoras de los precios 

públicos en contraposición a la figura de las tasas, es que la prestación del servicio o la 

actividad administrativa, germen de su nacimiento, no debe ser de recepción o solicitud 

obligatoria por parte del beneficiario de las mismas,227 expresamente con ello, se 

suprime el carácter coactivo de la relación jurídica, al intervenir la voluntad del 

administrado, de forma tal, que desaparece la obligatoriedad de la interpositio 

legislatoris. 

 

Pero esto no es del todo cierto. El TC, matizó que para que un precio público, no 

tenga la obligación de cumplimiento del principio de reserva de ley tributaria, se debía 

cumplirse “cumulativa y no alternativa”,  tanto que “la solicitud de la  prestación pueda  

considerarse efectivamente libre”, para lo que según el TC, no sólo no debe venir 

impuesta legalmente, sino que el servicio o la actividad no sea considerado 

imprescindible, como el servicio o la actividad administrativa no se preste o realice en 

posición de monopolio. 

 

En resumen, los precios públicos, están exentos de sometimiento en cuanto a su 

exigencia y configuración a lo dispuesto en una la ley, si se cumplen en ellos los 

requisitos de la voluntariedad y de no monopolio del sector público. 

 

Concluimos señalando que, nos hallamos ante un instrumento de financiación  que 

ofrece amplísimas posibilidades para los Municipios, desde su creación hasta la 

                                                           
227La nota de voluntariedad viene caracterizada a sensu contrario por lo dispuesto en el apartado 

segundo del artículo 24 de la LTPP, cuyo tenor literal dice: “No se considerará voluntaria la solicitud por 
parte de los administrados: a) cuando les venga impuesta por disposiciones legales o reglamentarias; b) 
cuando constituya condición previa para realizar cualquier actividad u obtener derechos o efectos 
jurídicos determinados.” 
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potencial recaudación, que también quedará a criterio de cada Ayuntamiento, en tanto 

en cuanto, el precio público es fijado discrecionalmente por los mismos, con cabida al 

beneficio como veremos seguidamente.228 

 

De todo lo anterior, y entrando en el análisis objeto de este Capítulo,  cual es 

cómo la autonomía municipal se proyecta en el establecimiento y configuración de los 

distintos recursos con los que cuentan los Ayuntamientos, resaltamos la absoluta 

libertad con la que el principio de autonomía se proyecta en el caso de este instrumento 

financiero. 

 

Efectivamente, la libertad de la intervención municipal, está únicamente acotada, 

por las consideraciones anteriores, cuyo cumplimiento garantizan la libertad absoluta 

que aseveramos, tanto para el establecimiento de los precios públicos como para su 

necesaria configuración. 

 

Esta discrecionalidad municipal parte del carácter potestativo de los precios 

públicos, primeros de los pasos hacia una amplia discrecionalidad, que como hemos 

mencionado también se proyecta en su configuración. 

 

Si hasta ahora era la Corporación municipal, paradigma de representación 

democrática, la que mediante acuerdos plenarios decidía exacciones o concretaba la 

configuración de los tributos, fijando tipos impositivos, bonificaciones y demás 

elementos cuantificadores, dentro de los márgenes que el legislador estatal bosquejaba, 

para el caso de los precios públicos, los protagonistas de la exigencia y de dar forma a 

los mismos se masifican. 
                                                           

228Precisamente el beneficio es un elemento que se introduce en la regulación de los precios 
públicos y que en opinión de MORENO FERNÁNDEZ,  era uno de los dos objetivos que el legislador 
pretendía conseguir con la regulación dada a los precios públicos. En cuanto a los objetivos pretendidos 
por el legislador indica, que éstos son “permitir a los entes públicos obtener beneficios prestando 
servicios o realizando actividades (finalidad inimaginable con la figura de las tasas) y autorizarles a 
establecer precios públicos por nuevos servicios o actividades, sin necesidad de someterlos al principio 
“non taxation without representation”(es decir, a la garantía de autoimposición de la comunidad sobre sí 
misma, o lo que es lo mismo, de que las prestaciones que los particulares satisfacen a los entes públicos 
sean previamente consentidas por sus representantes democráticamente elegidos).” (“Tasas y Precios 
públicos: algunas consideraciones a la luz de la doctrina constitucional.”, Las haciendas locales; 
situación actual y líneas de reforma., MEDINA GUERRERO, M. y ARROYO GIL, A. (Coord.), 
Fundación Democracia y Gobierno local, Serie Claves del Gobierno Local, núm. 4, Barcelona, 2005, pág. 
362). 
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Ya no ostentará en exclusividad la potestad de establecer y realizar las 

modificaciones pertinentes,  en este recurso al Pleno de la Corporación, sino que 

también quedarán podrán detentar esta función la Junta de Gobierno Local, por 

delegación del Pleno.229 Así como, también podrá atribuirse la función de fijar los 

precios públicos a los organismos autónomos, para los servicios que les son propios y a 

los consorcios, salvo disposición contraria en sus estatutos. Empero el establecimiento 

de los precios públicos requerirá el preceptivo acuerdo plenario, sin perjuicio de la 

delegación a la Junta de Gobierno Local, antes mencionada. 

 

En cuanto a la cuantía, el TRLRHL, el apartado primero del artículo 44, establece 

que le precio público deberá como mínimo cubrir el coste del servicio público o 

actividad administrativa de que se trate. Con ello, se está dejando abierta la puerta a la 

obtención de beneficios por la prestación del servicio o realización de la actividad 

administrativa que da lugar al nacimiento de la exigencia del precio público. 

 

Pero no es único el criterio de cuantificación mencionado, pues también prevé el 

TRLRHL, que éste no supere el coste del servicio o de la actividad administrativa, para 

los casos recogidos en el apartado segundo de su artículo 44,  esto es, por razones de 

sociales, benéficas, culturales o de interés público, que así lo aconsejen. Si bien, como 

hemos mencionado, no estamos ante un tributo, criterios como los aducidos, dejan paso 

a la subjetivización del precio público, o si se quiere, a introducir criterios de capacidad 

económica, que permitan una recaudación vía precio público más justa. 

  

 

 

                                                           
229En opinión del profesor SIMÓN ACOSTA, “El principio de autoimposición no se vulnera 

abiertamente, pues a los Organismos autónomos no se atribuye más poder que el de fijar los precios 
públicos establecidos por la Corporación y se trata de un poder limitado, pues se han de respetar en todo 
caso los criterios de cuantificación que la propia Ley establece…” (“Las tasas…”, op. cit pág. 164).  
Mientras que para el profesor FERREIRO LAPATZA,  el precio público tiene, como hemos mencionado, 
naturaleza tributaria, asevera que “el camino para su establecimiento ha de seguir en lo posible, conforme 
al principio de legalidad recogido en la Constitución, el camino marcado para los tributos locales, sin que 
parezca, en absoluto, aconsejable la posible delegación apuntada…” (“Tasas…”, op. cit. pág. 439). Esta 
misma insinuación es apuntada por el profesor CALVO ORTEGA manifestando al respecto: “Debería 
estudiarse  el sometimiento del Acuerdo al mismo procedimiento y publicidad que las ordenanzas, sobre 
todo en aquellos casos que su importe lo aconseje.”(La Reforma…, op. cit. págs. 226 y 227). 
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1.4. Las operaciones de crédito. 

 

El marco normativo de este recurso financiero de la Hacienda municipal, está 

constituido por el TRLRHL, cuyos artículos 48 a 55, ambos inclusive, se encargan de la 

regulación del mismo. Artículos que desarrollan el reconocimiento de este recurso 

llevado a cabo en el artículo 2 del mismo texto legal, al enumerar los recursos de las 

entidades locales, recogiendo el que ahora nos ocupa en su apartado 1.f). Dando a su 

vez cumplimiento a lo dispuesto en el apartado octavo de la Carta Europea de la 

Autonomía Local, en el que se puede leer: “Con el fin de financiar sus gastos de 

inversión, las Entidades locales deben tener acceso, de conformidad con la ley, al 

mercado nacional de capitales.”  

 

También integra el marco jurídico regulador en materia de endeudamiento, la  

LOEPSF aprobada en desarrollo del artículo 135 CE, pues como no puede ser de otra 

manera el endeudamiento de nuestros Ayuntamientos debe necesariamente acometerse 

desde el respecto a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera. Siguiéndose así, las directrices marcadas desde la Unión Europea de 

consolidación fiscal, manifestación del compromiso de nuestro país “con las exigencias 

de coordinación y definición del marco de estabilidad común”.230 Finalmente, debe 

tenerse en consideración la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 

del Estado para 2013231 (en adelante LPGE 2013). 

 

En una primera aproximación a este recurso financiero, es necesario indicar en 

cuanto a su naturaleza jurídica, que estamos ante un ingreso público de Derecho 

público, al que los Ayuntamientos pueden acudir de manera discrecional, buscando en 

este instrumento de financiación una vía idónea para el sustento del gasto público. 

 

                                                           

 
230Vid. Preámbulo de la LOEPSF. 

 
231La Disposición Final 31ª, de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para 2013, la cual indica que su vigencia es definitiva y no sólo de aplicación para el año 2013, 
recoge la regulación en materia de endeudamiento.  
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Efectivamente, las operaciones de crédito, han venido consolidándose como una 

fuente de financiación de los Municipios, al que de modo recurrente se ha acudido para 

solventar los problemas de suficiencia financiera, que acucian a los Ayuntamientos. Por 

consecuencia, el nivel de endeudamiento de los Municipios españoles, ha sufrido un 

exponencial aumento.232Empero, sin resolver con ello su insuficiencia financiera. 

Problemas de suficiencia, que parecen haber sido interiorizados por aquéllos, como 

cualidad caracterizadora, agravada en los últimos años por efecto de la crisis económica 

y financiera que nos atenaza. 

 

El artículo 48 del TRLRHL, deja en manos de los Ayuntamientos la potestad de 

concertar operaciones de crédito, tanto a corto como a largo plazo. Si bien, los plazos de 

amortización estarán condicionados por la finalidad perseguida con el producto de estas 

negociaciones financieras. 

 

Así se deduce del artículo 49 del TRLRHL, donde se indica que es posible 

recurrir al crédito público o privado, a largo plazo, para la financiación de sus 

inversiones y para la sustitución total o parcial de operaciones preexistentes y del 

artículo 51 del mismo texto legal, donde se declara la oportunidad de las operaciones de 

crédito, cuando la finalidad asociada sea una necesidad transitoria de tesorería, en cuyo 

caso el plazo de amortización será no superior a un año. Siendo los instrumentos 

financieros por medio de los cuales se concretan las operaciones de crédito, la emisión 

de deuda pública, la contratación de préstamos o créditos, también cualquier otra 

apelación al crédito público o privado y finalmente, conversión y sustitución total o 

parcial de operaciones preexistentes. 

 

Consecuentemente con lo expresado,  criterios teleológicos, conforman en esencia 

la disgregación en cuanto al tipo de operaciones de activo, que los Ayuntamientos 

pueden realizar. Aunque no debe olvidarse otro criterio de catalogación, con origen en  

                                                           
232Según los datos publicados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, la deuda 

viva de los ayuntamientos a fecha 31 de diciembre de 2012, arrojaba la cifra de 35.290.059 €. Si además 
tomamos en consideración el mismo dato para el año 2008 (año que se apunta como inicio de la crisis 
económica), donde la deuda viva se cifraba en 26.128.000 €, podemos observar cómo desde entonces se 
ha producido un incremento del 35 % aproximadamente. Incremento porcentual, que viene a ser un claro 
indicador de la ratio de endeudamiento de nuestros ayuntamientos. Consulta realizada el 11 de noviembre 
de 2013, en www.meh.es/Documentacion/.../DeudaViva/InformeDeuda2012 
 

http://www.meh.es/Documentacion/.../DeudaViva/InformeDeuda2012
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la ausencia o no de autorización en el momento de convenir una operación de crédito. 

Criterio más acorde, desde el punto de vista pragmático, que perseguimos con el análisis 

que aquí nos interesa, centrado en el estudio de la capacidad de intervención de los 

Ayuntamientos en su propia Hacienda. 

 

Por tanto adoptando este último criterio de clasificación, seguiremos una 

metodología que analizará esta necesidad de tutela in crescendo, de mayor 

discrecionalidad y menor tutela, a mayor tutela y por tanto, menor discrecionalidad. Si 

bien conscientes que el marco normativo reseñado ut supra, y la necesaria observancia 

de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, hace que la 

discrecionalidad de los Ayuntamientos en materia de deuda pública, se vea 

notablemente mermada.233 

 

Arrancamos dicho análisis recordando las palabras del TC, al indicar que la 

autonomía no es un poder ilimitado. (STC 4/1981, de 2 de febrero, FJ 3) Partiendo de 

este aserto, y centrándose en las operaciones de crédito, el Alto Tribunal recuerda el 

contenido del apartado cuarto del artículo 133, CE cuyo tenor indica:“las 

administraciones públicas sólo podrán contraer obligaciones financieras y realizar gasto 

de acuerdo con las leyes.”Esta referencia explícita de sometimiento al principio de 

reserva de ley, tiene su proyección también en las obligaciones jurídicas en el ámbito 

financiero. En palabras del TC, “la Constitución remite “en blanco” al legislador la 

posibilidad de limitar la asunción de obligaciones financieras por parte de las 

administraciones públicas entre las que, obviamente están comprendidas las entidades 

locales.”(Cfr. TC 4/1981, de 2 de febrero. FJ 16).Sin que en ningún caso pueda hablarse 

por ello de una vulneración del principio de autonomía municipal. Quedándose zanjada 

la cuestión sobre la procedencia de la tutela financiera.234 

                                                           
233En este sentido, GARCÍA HEREDIA indica al respecto de la LOEPSF, que “algunas de las 

críticas que ha despertado la LOEP entre la doctrina se refieren al detrimento de la autonomía política y 
financiera de las comunidades autónomas (y debemos añadir de las entidades locales) y, en consecuencia, 
al aumento de un mayor control del Estado con base en las competencias exclusivas que, por otro lado, ha 
venido reconociendo la jurisprudencia constitucional.”  (“Las operaciones de endeudamiento de las 
entidades locales y su adecuación a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera”, Civitas. Revista Española de Derecho Financiero, núm. 158, 2013, pág. 160). 
 

234La tutela financiera es tratada por la profesora ARIAS ABELLÁN, realiza la profesora una 
aproximación al concepto de tutela financiera indicando: “Puede, pues, afirmarse que la tutela financiera 
hace referencia a esa actividad de control sobre la actividad financiera de los Entes locales desde otros 
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El TRLRHL, regula la preceptiva autorización a las operaciones de crédito, en su 

artículo 53. También encontramos referencias a esta indispensable autorización en la 

LOEPSF. El apartado quinto de su artículo 13 indica, “La autorización del Estado, o en 

su caso de las Comunidades autónomas, a las Corporaciones locales para realizar 

operaciones de crédito y emisiones de deuda,…, tendrá en cuenta el cumplimiento de 

los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública, así como el cumplimiento 

de los principios y  las obligaciones que se derivan de la aplicación de esta Ley.” 

También el apartado segundo del artículo 20 de dicha Ley Orgánica, hacen referencia a 

la preceptiva autorización para el caso de que las Corporaciones locales incumplan los 

objetivos de estabilidad presupuestaria o deuda pública, en tal circunstancia, todas las 

operaciones de endeudamiento a largo plazo, requerirán de autorización, volveremos 

sobre este asunto en concreto más adelante. 

 

Volviendo al artículo 53 del TRLRHL, reconoce como titulares de la potestad 

control, con origen en tutela financiera, al Estado y CCAA. Reflejo del “carácter 

bifronte del régimen jurídico de las autonomías locales” (STC 84/1982, de 23 de 

diciembre, FJ 4). 

 

Sin embargo, la cuestión principal sigue irresoluta: ¿quién debe autorizar una 

operación de crédito en un determinado Ayuntamiento?  

 

Debemos seguir desgranando referido artículo para poder señalar a quién 

corresponde el ejercicio de la tutela financiera y hacerlo de la mano de la jurisprudencia 

constitucional.235 En la que se negó un título competencial exclusivo y excluyente en 

materia del endeudamiento, dando cabida en este ámbito a la intervención los niveles de 

                                                                                                                                                                          

Entes públicos. O mejor, al conjunto de potestades de control o vigilancia atribuidas por el ordenamiento 
jurídico a determinados Entes públicos sobre la actuación financiera de los Entes locales.” Para 
posteriormente, al tratar la deuda pública local, indicar: “En nuestra opinión se trata de un control de 
legalidad, es decir, de adaptación de una medida relacionada con el crédito, al ordenamiento jurídico,…” 
(“La tutela financiera de los entes locales”, en Tratado de Derecho…, op. cit. págs.75 y ss.). 
 

235Son numerosas las Sentencias del TC, que tratan el tema en aras a dilucidar el título 
competencial que justifica la competencia en materia de tutela financiera de entidades locales. Vid. STC 
56/1983 y 57/1983, de 28 de junio, STC 31/2010, de 28 de junio, STC 134/2011, de 20 de julio o la más 
reciente STC 120/2012 de 4 de junio. 
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gobierno estatal y autonómico. Si bien, clarificando el concreto espacio para la 

intervención de ambos. Indicando al respecto, “el recurso al endeudamiento presenta 

unas implicaciones competenciales, que van más allá del limitado aspecto de la tutela 

sobre los entes locales, para incidir en el área de la política crediticia y del equilibrio 

económico, mientras que en otros lo que destaca es, sobre todo, el aspecto local, en 

orden a la necesidad de la operación, la solvencia, y, en definitiva, algo inmediato al 

interés local, sin repercusión –o, al menos, sin incidencia directa- en aquellas áreas del 

crédito y la economía.”(STC 57/1983, de 28 de junio, FJ 2). 

 

Del texto transcrito se deduce la necesidad de atribuir la competencia en materia 

de tutela financiera local al Estado, cuando las correspondientes operaciones de crédito 

incidan en el área de la política crediticia y del equilibrio económico, aduciendo los 

títulos competenciales recogidos en los artículos 149.1.11 y 149.1.13 CE. 

Correspondiendo a sensu contrario, a las CCAA dicha competencia, si la operación 

planteada no incide en dichos ámbitos, quedando circunscrita tal operación a los 

intereses locales, siempre y cuando el Estatuto de Autonomía haya reconocido dicha 

competencia. 

 

Con todo, el fin último con estas medidas de control, no es otro sino evitar en los 

Ayuntamientos de un excesivo endeudamiento, y de otro, situaciones que puedan 

comprometer al interés general, por incidir en ámbitos tales como los indicados, es 

decir, el área del crédito y del equilibrio económico. 

 

Ahora bien, ¿Cuándo una operación de crédito va a incidir en las áreas sobre las 

que en exclusividad tiene competencia el Estado? 

 

Para ello, deberá tenerse en cuenta los límites de endeudamiento. De manera que 

el criterio que fue adoptado por el TC, establecía que sobrepasar el techo de 

endeudamiento quedaba expedita la competencia estatal en materia de autorizaciones 

para las operaciones de crédito, y al contrario, mantenerse sin exceder dicho techo de 

endeudamiento faculta a la CCAA, con competencia en tutela financiera local a emitir la 

preceptiva autorización, excepción hecha de las circunstancias que de forma 

indefectible correspondieran al Estado. Sin embargo, la entrada en vigor de la LOEPSF, 
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impide que las EELL y por tanto los Ayuntamientos, puedan superar dicho techo de 

endeudamiento. Circunstancia ésta que sí está prevista en mencionada Ley Orgánica, 

para el Estado y CCAA.236 Por consecuencia, queda extinto este criterio de 

determinación competencial para el ejercicio de la tutela financiera. 

 

Centrándonos ya en las concretas operaciones de endeudamiento, examinaremos 

primeramente aquellas exentas de autorización. 

 

De conformidad a lo previsto por el artículo 51 del TRLRHL, para solventar 

situaciones de déficit transitorio de liquidez, los Ayuntamientos podrán convenir 

operaciones de crédito a corto plazo, que no requerirán de autorización, salvo que la 

operación de crédito se formalice en el exterior o con entidades financieras que no 

tengan su residencia en España, o bien que se instrumente mediante la emisión de deuda 

pública o cualquier otra forma de apelación al crédito público, tal y como es contenido 

en el apartado quinto de artículo 53 del TRLRHL . 

 

Las operaciones de crédito a corto plazo para las que no es preceptiva la 

autorización previa de ningún ente público territorial de ámbito superior, deberán 

cumplir dos requisitos. El primero de ellos supone una limitación temporal, pues, para 

estas operaciones de crédito, su duración no podrá exceder de un año.237 El segundo 

requisito, viene impuesto por un límite cuantitativo,  determinado porque, para este tipo 

de operaciones, en ningún caso podrán superar en su conjunto el 30 % de los ingresos 

sus ingresos liquidados por operaciones corrientes en el ejercicio anterior, salvo que la 

operación deba realizarse en el primer semestre del año, sin que se haya liquidado el 

                                                           
236El apartado segundo del artículo 13 de la LOEPSF, indica que los límites de deuda pública 

podrán rebasarse para las circunstancias comprendidas en el tenor del artículo 11.3 de la misma Ley 
Orgánica, estableciéndose en este que “en el caso de catástrofes naturales, recesión económica grave o 
situaciones de emergencia extraordinaria que escapen al control de las Administraciones Públicas y 
perjudiquen considerablemente su situación financiera o su sostenibilidad económica o social, apreciadas 
por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados.”. Si bien, como ya se ha 
señalado esta excepción no es aplicable a las entidades locales. 
 

237El apartado tercero del artículo 14 del Real-Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se 
adoptan medidas extraordinarias para la reducción de déficit público, establecía la obligación de 
cancelación de estas operaciones de activo a corto plazo a 31 de diciembre de cada año. Esta condición 
fue suprimida por la Disposición Adicional 73ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2013, estableciéndose que queda sin efecto a partir del 1 de enero de 2013. 
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presupuesto de tal ejercicio, en cuyo caso se tomará en consideración la liquidación del 

ejercicio anterior a este último.  

 

Este tipo de operaciones serán aprobadas por el respectivo Presidente de la 

Corporación, siempre y cuando, el importe acumulado de las operaciones vivas de esta 

naturaleza, incluida la nueva operación, no exceda del 15 % de los recursos corrientes 

liquidados el año anterior. Superado dicho límite la concertación será competencia del 

Pleno.  

 

En cuanto a las operaciones de crédito a largo plazo, es preciso señalar de forma 

previa, los condicionantes señalados por la Disposición Final 31ª de la LPGE 2013, 

pues su cumplimiento determinará el nacimiento mismo de la operación de crédito. Del 

tenor de la Disposición mencionada, se deduce la necesaria aprobación de la liquidación 

del ejercicio inmediato anterior, que la misma arroje un saldo neto positivo, así como 

que la operación de crédito esté afectada por el destino de la misma, siendo éste  la 

inversión, y finalmente, que el porcentaje de endeudamiento de la entidad local, no 

supere el 110 % en relación a los ingresos corrientes liquidados. Cumplidos los criterios 

señalados, el Municipio podrá convenir una operación de crédito a largo plazo. 

 

En este orden de consideraciones, es necesario incidir en las modificaciones en 

cuanto al endeudamiento ha introducido la LPGE 2013, respecto a la regulación 

contenida en el articulado destinado a tal fin en el TRLRHL.238 

 

Destacamos en primer lugar que en ningún caso se podrán formalizar operaciones 

de crédito por aquellos Ayuntamientos que presenten un ahorro neto negativo o tengan 

una deuda viva superior al 110 % al 31 de diciembre anterior. Queda así establecido el 

techo de endeudamiento. Pero en este caso, rebasar el mismo, va a conllevar unas 

implicaciones bien distintas a las que hemos hecho referencia. Nos referimos al criterio 

cuantitativo que hasta ahora suponía el techo de endeudamiento como elemento 

definidor de la competencia estatal o autonómica a efectos de la autorización de 

determinadas operaciones de activo. Si el montante de la nueva operación hace que la 
                                                           

238Debemos recordar que la vigencia de la Disposición Final 31ª  de la LPGE 2013, no se agota 
con el año natural, sino que se prorrogará sine die, tal y como en ella misma se indica al señalar: “Con 
efectos de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida…” 
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deuda viva sobrepase el porcentaje del 110 %, techo de endeudamiento, ésta no será 

posible. 

 

 Por lo que a las autorizaciones de los entes territoriales de ámbito superior, 

destacar que éstas serán necesarias para las operaciones de crédito a largo plazo cuando 

el importe total del capital vivo exceda del 75 % de los ingresos corrientes liquidados o 

devengados según las cifras deducidas de los estados contables consolidados. 

Consecuentemente si no excede de dicho porcentaje aún siendo una operación de 

crédito a largo plazo, la autorización es prescindible. 

 

A la vista de las anteriores consideraciones, el órgano competente para concertar 

una operación de crédito a largo plazo, será el Presidente de la Corporación, siempre y 

cuando dicha operación esté prevista en el presupuesto municipal y no superen el 10 % 

de los recursos ordinarios de dicho presupuesto. Si ese límite fuese superado será 

concertado mediante acuerdo plenario, requiriéndose para dicho acuerdo mayoría 

absoluta de los miembros de la Corporación. 

 

Por lo que a las autorizaciones correspondientes, éstas proceden en los casos que a 

continuación señalamos: 

 

1. Será preceptiva la autorización del Ministerio de Hacienda: 

 

a) para las operaciones formalizadas en el exterior o con entidades 

financieras que no tuvieran residencia en España, cualquiera que sea la divisa. 

 

b) para las operaciones de crédito instrumentalizadas mediante 

emisión de deuda pública o cualquier otra apelación al crédito público.  

 

2. Las operaciones de crédito a largo plazo requerirán la correspondiente 

autorización del nivel de gobierno, estatal o autonómico, competente en materia de 

tutela financiera, para los casos siguientes: 
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a) cuando con ellas, el porcentaje de deuda viva del Ayuntamiento 

exceda del 75 %, y sin que en ningún caso pueda alcanzar el 110%.  

 

b) para los Municipios que sean capitales de Provincia o de CCAA, 

o que tengan población de derecho de 75.000 habitantes o más y que hayan 

incurrido en incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria o 

deuda pública. 

 

Toda la regulación que atañe al endeudamiento municipal, constriñe la actuación 

de los Ayuntamientos en este ámbito. De forma tal, que si bien, la opción por este 

instrumento de financiación quedan a criterio de la Corporación municipal, los 

requisitos para convenir operaciones de endeudamiento, se han endurecido, ante el 

necesario cumplimiento de las directrices marcadas en aras a limitar el déficit y la deuda 

pública en el conjunto de administraciones con el fin último de tal y como se indica en 

el preámbulo de la LOEPSF, “Garantizar la sostenibilidad financiera de todas las 

Administraciones Públicas; fortalecer la confianza en la estabilidad de la economía 

española; y reforzar el compromiso de España con la Unión Europea en materia de 

estabilidad presupuestaria.” 

 

2. Autonomía financiera municipal en la vertiente del gasto. 

 

La exigua regulación constitucional sobre la autonomía de los Municipios, omitió, 

como ya mencionamos, el reconocimiento expreso de la autonomía financiera, cuestión 

que como no podía ser de otra manera, afectaba también a la vertiente del gasto. 

 

Al afrontar el análisis de la autonomía municipal en materia de gasto público, 

partimos nuevamente del reconocimiento constitucional a los Municipios, de autonomía 

para la gestión de sus propios intereses. Por ello, se hace necesario recurrir a los 

artículos 137 y 140 CE, para concluir que de tal reconocimiento, se infiere la potestad 

de decidir en materia presupuestaria sin injerencias externas, provenientes de entes 
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territoriales de ámbito superior, o de otro modo, podemos determinar el reconocimiento 

implícito de la autonomía presupuestaria239 municipal.  

 

Pero no sólo de los artículos 137 y 140 CE puede deducirse autonomía en la 

vertiente del gasto, también del artículo 142 del mismo texto normativo, toda vez que 

este artículo reclama suficiencia de medios para afrontar el gasto que conlleva el 

ejercicio de las funciones que la ley confiera en cada caso. De la conexión de estos 

artículos, puede afirmarse el implícito reconocimiento de la autonomía presupuestaria. 

Reconocimiento que también ha encontrado apoyo en el Alto Tribunal.240 

 

Si bien la CE, como hemos señalado, omite cualquier referencia expresa que 

admita la autonomía presupuestaria municipal, este proceder no fue secundado por el 

legislador ordinario. Así en la Exposición de Motivos  de la LRHL, se conceptúa la 

autonomía como la capacidad de los Municipios para gobernar su propia Hacienda. Para 

seguidamente, instaurar la esencia basilar de la autonomía presupuestaria en la “libre 

organización de su gasto”. Empero, esta libertad en la ejecución de gasto, no es 

absoluta, cuestión de trascendental, que adquiere una mayor importancia si cabe, en la 

actualidad. 

 

Volviendo a las consideraciones sobre el reconocimiento de la autonomía 

municipal en la vertiente del gasto, tras esta breve referencia al marco jurídico 

regulador, del que se desprende su exigencia, se hace necesario, para una mejor 

comprensión de la misma, recurrir a la jurisprudencia constitucional.  

 

                                                           
239Este mismo término de “autonomía presupuestaria”, es utilizado por la profesora ALARCÓN 

GARCÍA, Autonomía municipal…, op. cit., págs. 123 y ss. Y con cuyo empleo mostramos nuestro 
asenso, al quedar en él implícito la vía instrumental imprescindible, que dota de contenido a la autonomía 
financiera en la vertiente del gasto, hablamos del presupuesto, herramienta de planificación del gasto 
público. En palabras de LOZANO SERRANO, “El presupuesto local constituye de alguna manera la 
máxima expresión  de la autonomía del ente, su más clara manifestación en cuanto esfera distinta de la del 
Estado y las Comunidades autónomas”, es “… la expresión cifrada de la autonomía local.”(“La Hacienda 
municipal…”, op.cit., pág. 133). 
 

240Así en STC 109/1998, de 21 de mayo, FJ 10, reza, “…si bien el artículo 142 sólo contempla de 
modo expreso la vertiente de los ingresos, no hay inconveniente alguno para admitir que tal precepto 
constitucional, implícitamente y en conexión con el artículo 137 de la Norma suprema consagra, además 
del principio de suficiencia de las Haciendas locales, la autonomía en la vertiente del gasto…” 
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Ya en la STC 32/1981, de 28 de julio, se conceptualizó a la autonomía 

presupuestaria como “potestad decisoria fundamental, sin la que no cabe hablar de 

autonomía…”241 

 

No obstante, encontramos otras referencias expresas en Sentencias el Alto 

Tribunal, que definen la autonomía en la vertiente del gasto. Es el caso de la STC 

109/1998, de 21 de mayo, donde el TC, en el FJ 10, indica que la autonomía en la 

vertiente del gasto es “la capacidad genérica de determinar y ordenar, bajo la propia 

responsabilidad, los gastos necesarios para el ejercicio de las competencias conferidas.”  

 

Estas rotundas aseveraciones disponen a favor de las EELL, la titularidad de la 

potestad de elaborar y aprobar el presupuesto correspondiente, medio a través del cual 

debe instrumentalizarse dicha potestad. De forma tal, que éste queda configurado como 

ejemplo paradigmático de la autonomía en la vertiente del gasto. Cuya elaboración 

además, es consustancial a la autonomía misma. 

 

Ponemos de relieve además en este punto, la peculiaridad que supone la extensión 

a favor de las Entidades locales, hecha por el TC en su Sentencia 237/1992, de 15 de 

diciembre, en cuanto al reconocimiento de autonomía en la vertiente de los gastos, 

aplicando en lo esencial, las mismas condiciones que ostentan las CCAA. 

 

De la definición dada por el TC,  a la que hemos hecho referencia anteriormente, 

resaltamos una condición incluida en la misma, cual es la responsabilidad de los 

Municipios en el ejercicio de la autonomía presupuestaria. Pero el modus operandi, 
                                                           

241La STC 32/1981, de 28 de julio, resuelve el recurso de inconstitucionalidad planteado contra la 
Ley de Cataluña 6/1980, de 17 de diciembre, por la que se regula la transferencia urgente y plena de las 
Diputaciones catalanas a la Generalidad. En su FJ 8, hace referencia al concepto transcrito en el contexto 
de tratar la arrogación de la aprobación de los presupuestos de las Diputaciones catalanas por parte de la 
Generalidad, a lo que textualmente el TC manifiesta “… en cuanto que sujeta a la aprobación del 
Parlamento de la Generalidad los presupuestos de las Diputaciones Provinciales, priva a estas de una 
potestad decisoria fundamental, sin la que no cabe hablar de autonomía…” Posteriormente el TC, 
mantuvo idéntico criterio en su Sentencia 27/1987, de 27 de febrero, mediante la que se resolvía recurso 
de inconstitucionalidad contra la Ley 2/1983, de 4 de octubre, de la Generalidad Valenciana, por la que se 
declaran de interés general para la Comunidad Valenciana determinadas funciones propias de las 
Diputaciones Provinciales. En el FJ 7, de esta Sentencia se indicaba: “Cualquiera que sea el contenido 
que pueda otorgarse a la unión de los presupuestos de las Diputaciones a los de la Generalidad 
Valenciana, en ningún caso puede significar que se prive a las Diputaciones Provinciales de la potestad de 
elaborar y aprobar sus presupuestos bajo su propia responsabilidad, ya que esta es una potestad decisoria 
fundamental, sin la que no cabe hablar de autonomía (STC 32/1981, FJ 8º)” 
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también tratado por el TC, no debe quedarse en la responsabilidad sobre la actuación 

concreta. El Alto Tribunal, introdujo consideraciones de interés a la hora de hacer uso 

del ejercicio legítimo de la autonomía en la vertiente del gasto. Nos referimos a la plena 

disponibilidad de sus ingresos, sin condicionamientos indebidos,242 poniéndose de 

manifiesto la capacidad de decisión que los Municipios tienen en el ámbito del gasto 

público, para disponer libremente de sus ingresos.   

 

Estas aseveraciones aproximan, sino identifican, la autonomía en la vertiente del 

gasto público con la autonomía política. Efectivamente, lo que la autonomía 

presupuestaria preconiza, es precisamente la finalidad explícita de los objetivos 

políticos del Municipio. Sobre los cuales los representantes políticos responderán frente 

a la ciudadanía. Sin poder entender una responsabilidad diferente para una autonomía y 

otra. 

 

Objetivos que de otro lado, deberían ir irremediablemente unidos a unas 

competencias, que doten de contenido al principio de autonomía. La determinación de 

un ámbito competencial propio y preciso de los Municipios, facilitarían el camino hacia 

la suficiencia, garantía del pleno ejercicio de las funciones legalmente atribuidas, pues 

sería, dentro de la dificultad que ello puede conllevar, menos complejo poder cuantificar 

el gasto público. Pues una correcta valoración del gasto público, a su vez presenta una 

incidencia directa en la discrecionalidad normativa municipal en aras a la modulación 

de la Hacienda, en clara proporción a la necesidad de gasto público. 

 

En definitiva, la autonomía política reconocida constitucionalmente a los 

Municipios, ex artículos 137 y 140 CE, viene a ser la pieza basilar de la autonomía 

financiera. Y en nuestra opinión, no necesitaríamos justificar la autonomía financiera, 

en cualquiera de sus vertientes, si previamente se hubiera reafirmado la autonomía 

política de los Municipios, siendo el Pleno el máximo exponente de la representatividad 

democrática de los Ayuntamientos, germen del reconocimiento de la autonomía. 

 

                                                           
242Términos empleados, entre otras, en las STC 201/1988, de 27 de octubre, FJ 4, STC 96/1990, de 

24 de mayo, FJ 14, o STC 237/1992, de 15 de diciembre, FJ 6, entre otras. 
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Y en atención a lo señalado hasta el momento, es necesario manifestar, que la 

funcionalidad de esta autonomía presupuestaria, cuyas directrices para su ejercicio se 

fundan en la propia responsabilidad, la disponibilidad de ingresos, sin que medien 

restricciones indebidas, sin embargo, no está exenta de controles, en definitiva en la 

autonomía política municipal. Recordemos una vez más, las palabras del TC en su 

Sentencia 4/1981, de 2 de febrero, indicando que la autonomía no es un poder ilimitado 

y no lo es por tanto cuando de autonomía presupuestaria se trata. Aserto comúnmente 

aceptado por la Doctrina y ostensible en los controles de legalidad que puedan llevarse a 

cabo sobre la actividad municipal, en general y por consecuencia, en la actividad 

financiera.243 

 

Y así ha sido también ratificado en la jurisprudencia constitucional, aún pudiendo 

considerar que estos controles ejercidos desde otros niveles de gobierno, son una 

explícita limitación de la propia autonomía, si bien, constitucionalmente avalados por 

mor del artículo 2 CE. Ahora bien, éstos deben circunscribirse a los controles de 

legalidad y no de oportunidad, tal y como el TC indicó en la Sentencia 4/1981, de 2 de 

febrero. Queda así legitimada la tutela financiera244 que sobre el nivel local de gobierno 

ejercen entes públicos territoriales de ámbito superior, de conformidad a los límites 

ordenados por el bloque de constitucionalidad.245 

 

A pesar de la tutela financiera ejercida sobre la actividad financiera, también en su 

vertiente del gasto público, es claro que la virtualidad de la autonomía presupuestaria 

                                                           

 
243ARIAS ABELLÁN, M. D.  “La tutela financiera…”, op. cit., págs. 80 y ss., LOZANO 

SERRANO, C,  “La Hacienda local…”, op. cit., págs. 138 y ss.  
 

244En este mismo sentido, ALONSO GONZÁLEZ,   afirma que “Los controles de legalidad son, 
pues, manifestaciones o medidas de tutela financiera.” (“Jurisprudencia constitucional en materia de 
haciendas locales”, en la obra colectiva Tratado de Derecho Financiero y Tributario local, op. cit. pág. 
69). 
 

245El artículo 148.1.2 de la Constitución cuyo tenor literal indica que: “Las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias: 
2º. Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en general, las funciones 
que correspondan a la Administración del Estado sobre las Corporaciones locales y cuya transferencia 
autorice la legislación sobre Régimen local.”, se convierte en título competencial en aras al ejercicio del 
control sobre la actividad financiera para las Comunidades Autónomas. 
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municipal, objetivamente presenta un marco de actuación mayor que la vertiente del 

ingreso, constreñida por la reserva de ley operante en materia tributaria.  

 

Ya vimos en páginas anteriores cómo el pleno ejercicio de la autonomía tributaria, 

está condicionado a la previa intervención normativa del legislador estatal. Quien queda 

compelido a regular la Hacienda municipal, si bien dejando espacios normativos para 

los Ayuntamientos. Esta intervención, no está presente en la planificación del gasto 

público, de modo que la actuación municipal, en aras a su autonomía presupuestaria no 

se verá cercenada por la dependencia normativa de otros niveles de gobierno, al menos 

en cuanto a dar cumplimiento a un principio de reserva de ley que no opera, como es 

sobradamente conocido, en materia de gasto público.246 No obstante, no podemos 

aseverar con rotundidad, que el gasto público del conjunto de las administraciones y no 

sólo la municipal, no se encuentre decididamente condicionado por la acción normativa 

externa.  

 

Llegados a este punto, cabe preguntarnos: ¿Es suficiente esta relativa ausencia de 

intervención normativa estatal o autonómica para concluir que la autonomía financiera 

se caracteriza por la especial proyección en la vertiente presupuestaria? 

 

Entendemos que no. Si bien, la doctrina no es unánime en este asunto. 

 

Influenciados quizás, por aquella parte de la doctrina que niega la autonomía 

financiera de los Municipios, hallamos otro sector doctrinal que proyecta en la 

autonomía presupuestaria la genuina autonomía financiera.247 Ahora bien, sin negar la 

                                                           
246A pesar de que en esencia el principio de reserva de ley no tenga proyección en materia 

presupuestaria local, no cabe duda que el régimen jurídico presupuestario vigente en cada momento 
tendrá proyección directa en el presupuesto municipal. Recordemos en este punto el tenor del apartado 
cuarto del artículo 133 de la Constitución, donde de forma contundente exhortar a las Administraciones 
públicas a que la realización del gasto público se ejecute con sujeción a las leyes. 
 

247Esta es la opinión de LOZANO SERRANO, quien manifiesta que “La autonomía municipal en 
el terreno financiero viene definida en la actualidad más por la vertiente del gasto e incluso la de los 
ingresos extratributarios o la del crédito, que no por la existencia de unos tributos propios del ente con 
rendimientos potenciales o reales suficientes.” (“La Hacienda municipal…”,  op. cit., pág. 116).  En el 
mismo sentido, la manifestación vertida por RAMALLO MASSANET y ZORNOZA PÉREZ, cuya literal 
reproducimos, “No obstante, conviene indicar de inmediato que la opinión dominante suele poner un 
especial énfasis en la vertiente del gasto público como elemento esencial de la autonomía financiera, 
postergando a un segundo término la autonomía en los ingresos por entender que una Corporación local 
será autónoma en la medida en la en que pueda realizar sus propios objetivos políticos, sociales,  
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otra vertiente, pero sí relativizando su importancia, por considerar que ésta presenta 

capacidades de decisión reducidas por aplicación del principio de reserva de ley. Junto a 

ellos, aquellos que como nosotros, reivindicamos el reconocimiento de la autonomía 

financiera municipal en sus dos vertientes, sin minimizar una frente a la otra.248Pues 

entendemos la autonomía financiera como un todo único, necesario e imprescindible en 

toda su amplitud, posicionando en un plano de igualdad su dos vertientes, ingresos y 

gasto. 

 

También el TC, se posicionó del lado de la autonomía presupuestaria, como 

elemento sustancial en la autonomía local. Sentencias del Alto Tribunal como la 

104/2000, de 13 de abril, FJ 4,  donde dice, “La autonomía financiera está configurada 

más por relación a la vertiente del gasto (como capacidad para gastar, y si acaso, a la de 

las transferencias de ingresos procedentes de la Hacienda estatal y que constituyen un 

derecho de crédito frente a ésta a favor de los entes locales) que con relación al ingreso -

como capacidad para articular un sistema suficiente de ingresos-”. En el mismo sentido 

más recientemente la STC 134/2011, de 20 de julio, FJ 8. 

 

Partiendo de las consideraciones previas abordamos el análisis del régimen 

jurídico del gasto local. De un lado, recurriremos al legislador estatal, quien sienta las 

bases de la proyección pragmática del mismo, a través del presupuesto. De otra, 

analizaremos aquella normativa, que ha introducido limitaciones concretas a la 

realización del gasto público municipal. 

 

 
                                                                                                                                                                          

económicos o administrativos, con independencia de cuáles hayan sido las fuentes de ingresos que hagan 
posible tal actuación.”,  “Autonomía y suficiencia en la financiación de las Haciendas locales.” (Revista 
de Estudios de la Administración local y Autonómica, núm. 259, 1993, pág. 502). 
 

248En este sentido, VARONA ALABERN, indica al respecto que “Es cierto que el gasto se 
presenta como el objeto más idóneo de la autonomía financiera local y donde ésta se puede realizar más 
plenamente, dadas las importantes limitaciones al poder tributario de los entes locales. Sin embargo, no se 
debe olvidar que donde mejor se manifiesta  el grado de madurez de dicha autonomía es en las decisiones 
relativas a los tributos propios, ya que son éstas las que verdaderamente responsabilizan  y vinculan más 
estrechamente a los Ayuntamientos con sus electores. En la medida en que sean los entes locales y no 
otras instancias de poder, como el Estado o las CC.AA., quienes incidan directamente y sin interferencias 
externas, dentro de los límites marcados por la Ley, en sus ingresos, estarán asumiendo sus propias 
responsabilidades políticas, lo que indudablemente supone la mejor manifestación de la autonomía 
financiera local.”, “Gestión catastral y autonomía financiera local” (Revista de Derecho Financiero y de 
Hacienda Pública, núm. 220, 1992, pág. 736). 
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2.1. El presupuesto municipal. 

 

El régimen jurídico que da cobertura a la planificación del gasto municipal a 

través de su presupuesto, es contenido en la LRBRL, el TRLRHL, la LOEPSF, sin 

olvidar, la Orden Ministerial de 20 de septiembre de 1989, modificada a posteriori por 

la Orden Ministerial de 8 de septiembre de 1999, que contiene la regulación jurídica en 

cuanto a la estructura de los presupuestos municipales, y el Real Decreto 500/1990, de 

20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales, en materia de 

presupuestos. 

 

El artículo 112 de la mencionada LRBRL, realiza una concreción conceptual de 

presupuesto municipal, empleando para ello el siguiente tenor: “Las entidades locales 

aprueban anualmente un presupuesto único que constituye la expresión cifrada, conjunta 

y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer, y los derechos 

con vencimiento o que se prevean realizar durante el correspondiente ejercicio 

económico.” 

 

En idénticos términos, el artículo 162 del TRLRHL recoge una definición de 

presupuesto, según la cual: “Los presupuestos generales de las entidades locales 

constituyen la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como 

máximo, pueden reconocer la entidad, y sus organismos autónomos, y de los derechos 

que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio, así como las previsiones de 

ingresos y gastos de las sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca 

íntegramente a la entidad local correspondiente.” 

 

De forma tal, que de conformidad con lo expuesto, al hablar de presupuesto, 

hablamos de la planificación financiera que contempla los potenciales recursos 

disponibles y el destino de los mismos, que la Corporación municipal aprueba como 

proyección de su autonomía. 

 

Por tanto, el presupuesto, es el instrumento material a través del cual el Municipio 

pondrá de manifiesto la autonomía conferida constitucionalmente, en aras al artículo 
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137 en la ejecución del gasto. Y que parafraseando al TC en su Sentencia 32/1981, de 

28 de julio,  su ejercicio evidencia una “potestad decisoria fundamental, sin la que no 

cabe hablar de autonomía…”, aseveración con la que mostramos nuestro asenso. 

 

Si bien, como podemos deducir de ambos artículos de la LRBRL y del TRLRHL, 

que hemos traído a colación, el presupuesto está configurado ex lege como un límite 

cuantitativo máximo en cuanto a la previsión de gasto. Ello tiene un efecto práctico 

indudable que se proyecta en la prohibición de adquirir mayores compromisos de gastos 

de los créditos autorizados. En definitiva, la prohibición de gastar más de lo 

inicialmente reflejado en presupuesto, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos, 

resoluciones y actos administrativos que infrinjan esta norma,249 sin perjuicio de las 

responsabilidades a las que haya lugar. Sin embargo, este límite cuantitativo, no es el 

único límite previsto por el legislador estatal en la regulación de materia presupuestaria.  

 

Por tanto, mientras que el capítulo de ingresos refleja una estimación de éstos, lo 

que no impide que puedan allegarse más recursos de los previstos, por el contrario, los 

créditos autorizados constituyen un límite que salvo excepciones puntuales establecidas 

ex lege, es infranqueable.250 

 

Estas especificidades, y otras que a continuación analizaremos, encierran en sí 

mismas la esencia del presupuesto, y vienen determinadas por una serie de principios 

                                                           
249El requisito de validez que supone la obligatoriedad de no gastar más de lo autorizado por 

medio del presupuesto, es analizada por  el profesor MARTÍNEZ LAGO, desde la perspectiva de la 
obligación misma y, haciendo referencia al Estado, indica que la nulidad afecta solamente a las 
obligaciones voluntarias adquiridas por éste, no así a las que vengan determinadas por ley, indicando al 
respecto que “La existencia previa de crédito presupuestario se erige así en requisito de validez de las 
obligaciones del Estado, pero únicamente de las voluntarias. No dispone el artículo 60 de la LGP de 
manera directa la nulidad de las obligaciones en sí mismas, pero aquélla es consecuencia de la nulidad de 
los actos preparatorios o de adjudicación del contrato.  La nulidad no afecta, por consiguiente, a las 
obligaciones que tienen su fuente en la ley, la cual constituye un título suficiente de validez de las 
mismas, aunque su pago esté condicionado a la dotación presupuestaria.” (Temas de Derecho 
Presupuestario. Hacienda Pública, Estabilidad y Presupuestos, Editorial Colex, 2002, pág. 87 y ss.). 
 

250Esta precisión rigurosa que requiere el estado de los gastos frente a la apertura que la ley refleja 
con el estado de ingresos, al emplear el término previsión es destacada por los profesores SIMÓN 
ACOSTA y VÁZQUEZ DEL REY VILLANUEVA, en los siguientes términos, “… se desprende la 
distinta virtualidad que el presupuesto tiene en materia de ingresos y gastos; en el primer caso las 
cantidades reflejan una mera previsión que no limita la posibilidad de obtener más recursos a lo largo del 
ejercicio; en el caso de los gastos, las cifras tienen un carácter limitativo que impide gastar más de lo 
autorizado.” (Curso de Hacienda…, op. cit. pág. 252). 
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que rigen en materia presupuestaria. Estos principios, como hemos mencionado, 

condicionan la esencia del presupuesto, pero además enmarcan su virtualidad, hacia el 

respeto de los derechos de los ciudadanos.251 

 

 2.1.1. Principios presupuestarios. 

 

Los principios presupuestarios, integran el régimen jurídico presupuestario, 

consecuentemente, éstos quedan configurados como el conjunto de reglas que 

condicionan la elaboración y el contenido del presupuesto municipal. 

 

La observancia de los principios presupuestarios, tiene como consecuencia una 

mayor transparencia en materia presupuestaria, lo que permite un  mayor control sobre 

la actividad presupuestaria. De igual forma, garantizan que la ejecución del gasto sea 

más equitativa,  racional y eficiente, dando así cumplimiento al mandato constitucional 

del apartado segundo del artículo 31, según el cual, “el gasto público realizará una 

asignación equitativa de los recursos, y su programación y ejecución responderá a los 

criterios de eficacia y economía.” 

 

El análisis de los principios presupuestarios en el ámbito municipal, debe 

realizarse a través de un recorrido por el Texto constitucional y demás textos legales en 

cuyo seno son contenidos. 

 

A. Principios presupuestarios en la Constitución. 

 

 El análisis de los principios presupuestarios, arranca con aquellos contenidos en la 

Norma Fundamental, no sin antes advertir, que no todo el régimen presupuestario 

contenido en la CE es de aplicación para los Municipios.252 De antemano hay que dejar 

                                                           
251En el mismo sentido, GONZÁLEZ PUEYO, manifiesta: “Con el nombre de principios 

presupuestarios vienen, desde antiguo, designándose reglas, inicialmente inspiradas en criterios políticos, 
que determinan el ámbito material o contenido y el ámbito temporal del presupuesto, o constituyen una 
garantía, desde el punto de vista formal, de los derechos de los administrados…” (Manual de 
Presupuestos y Contabilidad de las Corporaciones Locales, El Consultor de los Ayuntamientos y los 
Juzgados, Madrid, 7ª edición, 2008, pág. 55). 
 

252En opinión de MENÉNDEZ MORENO y CORCUERA TORRES, precisamente atendiendo a 
estas diferencias y a la peculiaridad de la planta local, afirman que una posible reforma del régimen 
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sentado, que a diferencia de lo que ocurre con el presupuesto estatal o el de las 

correspondientes CCAA, que se aprueban mediante la correspondiente Ley de 

Presupuestos, los Municipios, que carecen de potestad legislativa, sustituyen la 

aprobación en Cortes Generales o las correspondientes Asambleas legislativas 

autonómicas, por un acuerdo plenario, que da plena vigencia al presupuesto municipal. 

 

a). El principio de competencia. 

 

Este principio tiene su reflejo en el Texto constitucional en el apartado primero 

del artículo 134,253 para el caso concreto de los Presupuestos Generales del Estado, al 

establecerse que: “Corresponde al Gobierno la elaboración de los Presupuestos 

Generales del Estado y a las Cortes Generales su examen, enmienda y aprobación.” 

 

Cuando son los Municipios, los entes territoriales sujetos al principio de 

competencia, será el texto normativo regulador de su Hacienda quien realice la labor de 

concreción de dicho principio.  

 

Y  tal y como ocurre en la CE, el TRLRHL reproduce de forma mimética, una 

dicotomía funcional en el iter de la elaboración presupuestaria. Así, la formación del 

presupuesto o si se prefiere la iniciativa del proceso, le corresponde tal y como se 

desprende del apartado primero del artículo 168 del TRLRLH, al Presidente de la 

                                                                                                                                                                          

presupuestario municipal, “…debe asentarse necesariamente en dos realidades distintas, pero que al fin y 
a la postre están estrechamente vinculadas: la primera de ellas atiende a la necesidad, o no, de que el 
sistema presupuestario local asimile y funcione en la mayor medida posible como el sistema 
presupuestario estatal; y la segunda se refiere a la ineludible heterogeneidad existente dentro de los 
sujetos afectados por las normas reguladoras del gasto público local, esto es, a la existencia de entidades 
muy diferentes tanto desde el punto de vista de su dimensión, como de las funciones que deben llevar a 
cabo (corporaciones provinciales y locales y, dentro de estas últimas, capitales de provincia, municipios 
grandes, medianos y pequeños, mancomunidades, entidades locales menores, etc.), que provoca que la 
adaptación  y sobre todo la aplicación de la legislación general prevista para todas ellas sea muy diversa.”. 
Y continuar indicando que “…la unificación entre normas presupuestarias estatales y locales debe 
considerarse positiva, al responder sin lugar a dudas al principio constitucional de seguridad jurídica, 
aunque también es cierto que resulta conveniente que tal identidad se produzca solamente entre aquellos 
sujetos públicos en los que existan unas características similares que posibiliten un tratamiento legal más 
o menos uniforme.” (“Algunas propuestas de reforma del régimen presupuestario de las Corporaciones 
locales: especial referencia al principio de estabilidad”, Revista Jurídica de Castilla y León, núm. 2, 
2004, págs. 107 y 108). 
 

253Si bien ya en el apartado segundo del artículo 66 CE, se establece que serán las Cortes 
Generales las encargadas de la aprobación del Presupuesto General del Estado. 
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Entidad local, siendo pues éste el competente para la iniciativa presupuestaria, para a 

continuación, en el artículo siguiente, y más concretamente, en el apartado segundo del 

artículo 169 del TRLRHL, se establece que será el Pleno, el órgano al que le 

corresponderá la aprobación definitiva del presupuesto. 

 

 b).Principio de anualidad. 

 

 La CE, recoge el principio de anualidad en el apartado segundo del artículo 134, si 

bien haciendo referencia que será de aplicación para los Presupuestos Generales del 

Estado. Las Entidades locales, hacen suyo este principio, que es integrado en su 

régimen jurídico presupuestario.  

 

 El principio de anualidad, con referencia clara a la temporalidad presupuestaria, y 

materialización del carácter fiscalizador que se le presupone,254ofrece una triple vía de 

proyección. Así, atendiendo a la aprobación del presupuesto, la LRBRL, en el apartado 

primero del artículo 112, indica, que las EELL aprueban anualmente un único 

presupuesto, que además coincide con el año natural. El mismo tenor es empleado por el 

artículo 163 del TRLRHL, en cuanto a la mención referida a que el ejercicio 

presupuestario coincidirá con el año natural. 

 

No obstante, el apartado quinto de mencionado artículo 112 de la LRBRL, 

expresamente prevé la posibilidad de prórroga automática del presupuesto. Prórroga que 

igualmente recoge el apartado sexto del artículo 169 del TRLRHL, con el siguiente 

literal: “Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el presupuesto 

correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el del anterior, con sus 

                                                           
254Efectivamente, el ámbito temporal al que debe ceñirse el desarrollo del ciclo presupuestario, 

responde a una finalidad planificadora, que a la postre deriva en un mandato con vigencia limitada en el 
tiempo y que a su facilita la función fiscalizadora y de control, a la que debe someterse el ejercicio del 
gasto público. O en otras palabras, tal y como afirmó el profesor SIMÓN ACOSTA y VÁZQUEZ DEL 
REY VILLANUEVA, “El principio de anualidad alude al carácter limitado o temporal de la autorización 
para gastar e implica, en primer término, la necesidad de que el Pleno apruebe todos los años los 
presupuestos…” (Curso de Hacienda…, op. cit. pág. 254). La interconexión del principio de anualidad y 
la finalidad de control propia del presupuesto, es así mismo, puesta en valor por GONZÁLEZ PUEYO, al 
indicar que “El presupuesto contiene previsiones de gastos e ingresos para un determinado periodo de 
tiempo, generalmente un año, pues sin esta referencia temporal no tendría sentido la finalidad de control a 
que aquél responde.” (Manual de Presupuestos…, op. cit. pág. 69). 
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créditos iniciales, sin perjuicio de las modificaciones que se realicen conforme a lo 

dispuesto en los artículos 177, 178 y 179 de esta ley y hasta la entrada en vigor del 

nuevo presupuesto…” 

 

El principio de anualidad también tiene su reflejo en la temporalidad fijada en 

cuanto a la ejecución presupuestaria. Nuevamente, dicha temporalidad que ahora 

constriñe a la ejecución  presupuestaria, aparece recogida en el apartado primero del 

artículo 112 de la LRBLR y en el 163 del TRLRHL, imponiendo el año natural, como 

límite temporal, imputándose a ese periodo los derechos liquidados en ese periodo 

señalado, con independencia del periodo de que deriven y las obligaciones reconocidas 

durante el mismo. 

 

 A tenor de lo manifestado, si como hemos visto el presupuesto es un mandato de 

ejecución de la planificación prevista que debe constreñirse a un periodo determinado, 

que como hemos señalado corresponde al año natural, cabe la posibilidad que ello no se 

ejecute en el tiempo previsto. En cuyo caso, el legislador prevé la consecuencia, 

recogida en el artículo 175 del TRLRHL, en el que podemos leer: “Los créditos para 

gastos que el último día del ejercicio presupuestario no estén afectados al cumplimiento 

de obligaciones ya reconocidas quedarán anulados de pleno derecho,…” 

 

Consecuencia, que encuentra una excepción en el mismo artículo in fine, y en el 

artículo siguiente, esto es en el artículo 176 del TRLHL. 

 

Si bien el mencionado artículo 176 del TRLRHL corrobora el carácter temporal 

del presupuesto al establecer que “Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada 

presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, 

servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del 

propio ejercicio presupuestario”, esta rigurosidad parece quedar relajada con lo 

establecido en el apartado segundo. Efectivamente, en el apartado segundo, se 

contempla la posibilidad de que se apliquen en el momento de su reconocimiento, a los 

créditos del presupuesto en vigor, las obligaciones que resulten de la liquidación de 

atrasos a favor del personal que perciba retribuciones a cargo de los Presupuestos 

Generales de la Entidad, así como aquellas derivadas de compromisos de gastos 
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debidamente adquiridos en ejercicios anteriores, para lo que es necesaria su 

incorporación a los créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados, 

tal y como se enuncia en el apartado tercero del artículo 182 del TRLRHL, al que se 

hace referencia. 

 

Y precisamente en este último artículo, el 182 del TRLRHL, se recoge la 

excepción a la que hacíamos referencia anteriormente y que consiste en la posibilidad 

de incorporar créditos presupuestarios a los créditos de los presupuestos de gastos del 

ejercicio inmediatamente siguiente, siempre y cuando existan recursos financieros 

bastantes para hacer frente a los mismos.255 

 

También encontramos una excepción al principio de anualidad, en el artículo 174 

del TRLRHL. En el mismo, se regula la autorización o realización de gastos de carácter 

plurianual. De forma que podrán adquirirse compromisos de gastos cuyo cumplimiento 

se prorrogue más allá del año natural en el que se apruebe el presupuesto, superándose 

la temporalidad que como norma general se prevé como periodo natural para el ejercicio 

presupuestario, es decir, el año natural. 

 

 c). Principio de unidad.  

 

 Al igual que el anterior principio de anualidad, la CE menciona dicho principio en 

el apartado segundo de su artículo 134, al exigir la inclusión en el presupuesto de “la 

                                                           
255El artículo 182 del TRLRHL, recoge la excepción apuntada, con el siguiente tenor literal: “1. 

No obstante lo dispuesto en el artículo 175 de esta Ley, podrán incorporarse a los correspondientes 
créditos de los presupuestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente, siempre que existan para ello los 
suficientes recursos financieros: 
 a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de créditos, así como las transferencias de 
crédito, que hayan sido concedidos o autorizados, respectivamente, en el último trimestre del ejercicio. 
 b) Los créditos que amparen los compromisos de gasto a que hace referencia el párrafo 2, b, del 
artículo 176 de esta Ley. 
 c) Los créditos por operaciones de capital. 
 d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos afectados. 
 2. Los remanentes incorporados según lo prevenido en el apartado anterior podrán ser aplicados 
tan sólo dentro del ejercicio presupuestario al que la incorporación se acuerde y, en el supuesto del punto 
 a) de dicho apartado, para los mismos gastos que motivaron, en cada caso, su concesión y 
autorización. 
 3. Los créditos que amparen obligatoriamente, salvo que se desista total o parcialmente de iniciar 
o continuar la ejecución del gasto.” 
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totalidad de los ingresos y gastos del sector público estatal”.256 En el ámbito local, este 

principio también ha sido interiorizado a través de su régimen jurídico. 

 

Ciertamente, la LRBRL indica  en el apartado primero del artículo 112 que las 

Entidades locales aprobarán anualmente un “presupuesto único”. Quedando así extinta 

la posibilidad de más de un presupuesto, es decir, de presupuestos múltiples. El 

principio de unidad establece la existencia de un único documento presupuestario. Si 

bien, no podemos olvidar que el presupuesto de las EELL, debe estar integrado, tal y 

como se encarga de recordarnos el apartado primero del artículo 164 del TRLRHL, por 

el presupuesto de la propia Entidad local, así como los presupuestos de los organismos 

autónomos dependientes de ésta y los estados de previsión de los gastos e ingresos de 

las sociedades mercantiles, cuyo capital social pertenezca íntegramente participado por 

aquella. Lo que si bien pudiera suponer una moderación del principio de unidad, ante la 

necesidad de la existencia de tantos presupuestos como entidades conforman la Entidad 

local misma, quede debidamente resuelto por el artículo anteriormente mencionado. 

Efectivamente, el artículo 164 del TRLRHL, comienza su redacción reconociendo que 

las Entidades locales aprobarán un “presupuesto general”, que integrará todos los 

demás. Quedando así resuelto, a través de la idea de integración presupuestaria, el 

posible aligeramiento del principio de unidad.257 

 
                                                           

256El principio de unidad es definido por MENÉNDEZ MORENO y CORCUERA TORRES, 
empleando para ello los siguientes términos: “El principio de unidad es uno de los principios políticos-
formales del presupuesto y exige la existencia de un único documento presupuestario para poder conocer 
con claridad y rapidez toda la información que sobre la actividad financiera de los entes públicos puedan 
ofrecer los Presupuestos de que trate. En sentido negativo, tal principio se opone a la existencia de 
presupuestos especiales, anexos o extraordinarios por los cuales se pretenda sustraer a ciertos entes 
públicos del bloque de legalidad presupuestaria.” (“Algunas propuestas…, op. cit. págs. 109 y 110). 

 
257Efectivamente la integración presupuestaria, no viene si no a reforzar la idea de unidad, y así fue 

puesto de manifiesto por el profesor SIMÓN ACOSTA y VÁZQUEZ DEL REY VILLANUEVA, 
reafirmando esta opinión con las palabras siguientes: “Todos ellos componen el Presupuesto General y se 
acompañan de unos estados de integración y consolidación que refuerzan el sentido de unidad.” (Curso 
de Hacienda…, op. cit. pág. 253). También hace referencia a la matización del principio de unidad 
VALENZUELA VILLARUBIA, manifestando: “En realidad, hay que matizar este principio, ya que 
existen otras personas jurídicas que se integran en la organización del ente público –organismos 
autónomos, entidades empresariales públicas, sociedades mercantiles, etc.-, y que, en virtud de su 
autonomía, aprueban sus propios presupuestos. Esto lo ha solucionado satisfactoriamente la actual 
legislación al utilizar un término, en mi modo de ver afortunado, <<Presupuestos Generales>> (estatal) o 
<<presupuesto general>> (local) que, sin negar la individualidad de los distintos estados de gastos e 
ingresos que lo componen, logra una unidad –divisible, pero única en su globalidad-, a su modo de 
presupuesto del holding público…” (El Régimen Presupuestario de los Entes Locales. El presupuesto 
como Instrumento de Gestión y Planificación, Aranzadi, Cizur Menor, 2007, pág. 60). 
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Consecuencia del principio de unidad y su manifestación material en la existencia 

de un presupuesto general, es también el principio de universalidad,258 en la medida que 

el presupuesto general, integrado por el de la Entidad local y resto de organismos 

dependientes tiene que contener el total de las previsiones de ingresos y gastos. Y así es 

además reconocido en el artículo 4 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que 

se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, cuyo tenor 

literal indica: “El Presupuesto general de la Entidad local incluirá la totalidad de gastos 

e ingresos de la misma.”  

 

También tanto la LRBRL, en el apartado primero de su artículo 112, como el 

TRLRHL en la definición de presupuesto que se recoge en el artículo 162, utilizan la 

expresión “expresión conjunta”, que viene a poner de manifiesto precisamente la idea 

de universalidad, en cuanto a la necesidad de que el presupuesto recoja en su contenido 

la totalidad de gastos e ingresos. De forma que una vez más, parece cerrarse las puertas 

a las contingencias que puedan presentarse, no contempladas en presupuesto. 

Manifestación que igualmente se infiere de la definición legal de presupuesto municipal, 

cuando se establece que las obligaciones recogidas en el mismo tienen un carácter de 

límite cuantitativo máximo, que impide contraer obligaciones no previstas en el mismo.  

 

Ahora bien, como ya comentamos ut supra, la virtualidad presupuestaria difiere 

entre gastos e ingresos. Pues, mientras los ingresos reflejados en el presupuesto son una 

estimación, en cuanto a los gastos, estos quedan limitados cuantitativamente en el 

presupuesto como un máximo, de forma que no hay posibilidad de excederse más allá 

de los créditos reconocidos presupuestariamente. 

 

                                                           
258Sobre la consideración de principio de universalidad con entidad propia y por tanto separada del 

de unidad, se muestra defensor VALENZUELA VILLARRUBIA, y reafirma su posicionamiento de la 
siguiente manera: “… se ha acertado a diferenciarlos, precisando que el de unidad estaría más centrado en 
la forma, con exigencia de un presupuesto único y el de universalidad en el contenido.” (El Régimen 
presupuestario…, op. cit. pág. 61). Si bien, GONZÁLEZ PUEYO,  pone de manifiesto como el 
principio de unidad queda subdividido en el principio de unidad stricto sensu, principio de universalidad, 
el cual se desarrolla a través de los principios de no afectación y de presupuesto bruto, el principio de 
unidad de caja y principio de no afectación (Manual de Presupuestos…, op. cit., pág., 56 y ss.). 
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Esta concreción que puede ser considerada, como una matización del principio de 

universalidad en el estado de los ingresos, no es la única. Ciertamente, el artículo 177 

del TRLRHL, recoge la posibilidad de conceder créditos extraordinarios y suplementos 

de créditos, o la ampliación de créditos a la que se refiere el artículo siguiente del 

mismo texto legal. 

 

Manifestaciones del principio de universalidad son los principios de presupuesto 

bruto y el principio de no afectación. Principios que veremos más adelante. 

 

d). Principio de especialidad. 

 

El presupuesto municipal como ejemplo paradigmático de la autonomía financiera 

de la que gozan estas Entidades territoriales, no está exento de limitaciones en su 

ejecución, con proyección tanto en el ámbito formal, como en el material. Pues si bien 

es cierto que el presupuesto recoge el conjunto de créditos presupuestarios autorizados, 

en sí mismo, también supone un límite en la ejecución del gasto. Reiteramos una vez 

más, la tan manida expresión del TC; “autonomía no es soberanía”, pues una vez más, 

también en materia presupuestaria, se pone de manifiesto como la ejecución del gasto 

público, está sujeto a determinados condicionamientos. 

 

Ya apuntamos en su momento, limitaciones en la ejecución del gasto público 

referidas a un aspecto cuantitativo, al indicarse que no es factible gastar más de lo 

presupuestado. Bien, pues esta limitación es una de las tres, en las que se concreta el 

principio de especificidad, cuya virtualidad se proyectará en la ejecución del gasto. 

 

Tres son pues los límites que desde el principio de especialidad se imponen en 

materia presupuestaria. El determinado por la especialidad cualitativa, la especialidad 

cuantitativa, a la que si bien de forma muy breve ya hemos hecho referencia y la 

especialidad temporal. 

 

A la especialidad cualitativa, hace referencia el apartado primero del artículo 172 

del TRLRHL, al expresar que “Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a 

la finalidad específica para la cual hayan sido autorizados…”. Y también el apartado 
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segundo de dicho artículo al indicar que “Los créditos autorizados tienen carácter 

limitativo y vinculante.” Por lo tanto, la autorización de créditos presupuestarios no 

responde a una formulación genérica en cuanto a la necesidad de gasto, sino que 

mencionada autorización queda vinculada a gastos específicos. Cuyo cumplimiento 

estará sujeto a control contable, tal y como se deriva de lo expuesto en el apartado 

cuarto del artículo 167 del TRLRHL, en el que podemos leer: “El control contable de 

los gastos se realizará sobre la aplicación presupuestaria antes definida y el fiscal sobre 

el nivel de vinculación259 determinado conforme dispone el artículo 172 de esta Ley.” 

 

Lo que nos lleva a concluir la existencia de controles contables que garanticen la 

conexión del crédito de gasto con la finalidad para la que han sido autorizados. De 

forma que los recursos de la Entidad, quedan adscritos a una finalidad u objetivo 

concreto, que se contendrá dentro de la clasificación correspondiente, ya sea aplicación 

por programas o funcional o bien aplicación económica,260 en la que se estructura los 

                                                           

 259La incorporación del nivel de vinculación en el régimen jurídico de la Hacienda local, permite 
hacer una diferenciación entre el control contable y el control fiscal. Es precisamente la LRHL, la que 
incluye el nivel de vinculación, al hablar de control contable y fiscal. GONZÁLEZ PUEYO,  en relación 
al objeto sobre el que realizar el control contable y fiscal, nos indica: “…dentro del nivel de vinculación 
fijado en las bases de ejecución del presupuesto, la contabilización se realizará sobre la partida 
presupuestaria, pero el control fiscal se efectuará, sobre el nivel de vinculación. Lo que significa que en 
tanto en cuanto exista crédito en cualquiera de las partidas presupuestarias del mismo nivel de 
vinculación, podrán expedirse certificaciones de existencia de crédito, sin que por ello se contravenga el 
principio de especialidad, tanto en su vertiente cualitativa como cuantitativa.”. Y continua diciendo: “…si 
el nivel de nivelación establecido es el artículo, en cuanto a la clasificación económica, y la función, en 
cuanto a la funcional, mientras la suma de las certificaciones expedidas no exceda de la suma total del 
crédito de todas las partidas del artículo de que se trate, podrán seguir autorizándose gastos aunque el 
concepto específico carezca de consignación” (Manual de presupuestos…, op. cit., pág. 383). Por tanto, 
con el nivel de vinculación se hace referencia al nivel, que podríamos denominar superior, por debajo del 
que los créditos de gasto podrán ser modificados en su finalidad, siempre y cuando se de la condición de 
que los mismos se destinen a objetivos si bien distintos, sí incluidos dentro del nivel de vinculación 
establecido. Sobre la vinculación jurídica en el ámbito local, vid. VALLE TORRES, J.L., Quince 
estudios…, op. cit. págs. 336 y ss.  
 

260Sobre la clasificación del gasto como económica y por programas o funcional, el profesor 
CAÑAS MADUEÑO, nos indica los siguiente: “La clasificación económica refleja la naturaleza del gasto 
previsto, sin tener en cuentea la función a la que  se destine. Cada partida estará representada por tres 
dígitos siguiendo una clasificación decimal. El primer dígito representa el capítulo; el segundo, el 
artículo, y el tercero, el concepto. 

 
La clasificación funcional agrupa los gastos según la naturaleza de la función a realizar, estando 

representada cada rúbrica funcional al menos por tres dígitos. El primer dígito representa cada uno de los 
tres grandes grupos de funciones; el segundo representa la función más limitada o subfunción, y el 
tercero, los aparatados o servicios.” (“El control presupuestario de las Entidades locales”, Revista 
Española de Financiación y Contabilidad, Vol. XXI, núm. 68, 1991, pág. 765). 
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estados de gastos. Es decir, los controles contables verificarán que el crédito de gasto se 

ha ejecutado cualitativamente de forma correcta.  

 

La estructura presupuestaria tiene gran incidencia en materia de controles 

contables, ya que habrá que estar en el máximo de desagregación para poder ser 

realizado correctamente. Y para ello, debemos traer a colación la partida 

presupuestaria261 donde confluyen la aplicación por programas o funcional y la 

aplicación económica, pues será ésta el objeto de los controles tanto contable como 

fiscal. Y por tanto, será determinante en el cumplimiento del principio de especialidad 

cualitativa. 

   

En definitiva y a modo de síntesis, el principio de especialidad cualitativa viene a 

establecer la obligatoria vinculación entre los créditos presupuestarios y los fines 

previstos debidamente autorizados a través en el presupuesto. 

 

La especialidad cuantitativa, queda reflejada en el TRLRHL, concretamente en el 

apartado segundo del artículo 172 y el apartado quinto del artículo 176. El primero de 

los preceptos mencionados recoge el carácter limitativo de los créditos presupuestarios, 

para el segundo, sentenciar la prohibición en cuanto la adquisición de compromisos de 

gastos por cuantía superior al importe de los créditos autorizados en los estados de 

gastos, advirtiendo de la nulidad de pleno derecho de aquellos acuerdos, resoluciones y 

actos administrativos que infrinjan dicha regla, sin perjuicio de las responsabilidades a 

ello de lugar.  

 

En cuanto al cumplimiento de este principio, será corroborado mediante el control 

fiscal, al que hace alusión el apartado cuarto del artículo 167 del TRLRHL, de forma 

                                                           
261Efectivamente la partida presupuestaria, donde como hemos mencionado confluyen tanto la 

aplicación económica como funcional, será pues el objetivo de control a efectos de cumplimiento del 
principio de especialidad en su vertiente cualitativa. Empero sobre el cumplimiento de este principio, 
VALLE TORRES,  hace esta advertencia: “Aplicar correctamente, desde un punto de vista cualitativo, un 
gasto presupuestario a una partida requiere atención y cuidado en hacer concordar la finalidad y la 
naturaleza del gasto con la terminología y descripciones que se utilizan en las respectivas clasificaciones 
funcional y económica y que se relacionan y detallan en la O.M. 20/09/89 por la que se establece la 
estructura de los Presupuestos de las EELL. A veces la concordancia puede efectuarse con exactitud; 
otras veces puede presentar alguna imprecisión o indeterminación fácilmente salvables con un criterio de 
flexibilidad por parte de los responsables del control técnico de la ejecución del Presupuesto.” (Quince 
estudios…, op. cit., pág. 333 y ss.). 
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que se verifique el carácter limitativo que de forma genérica, conlleva la autorización 

presupuestaria. 

 

Finalmente, la especialidad temporal, que impone una limitación temporal en 

cuanto a la ejecución del crédito de gasto previamente autorizado presupuestariamente.  

 

Esta tercera vertiente del principio de especialidad, la temporal, es consustancial 

al principio de anualidad. Ambos proyectan su virtualidad, al igual que la especialidad 

cualitativa y la cuantitativa, en la ejecución presupuestaria. Su reflejo en el TRLRHL, se 

encuentra en el apartado primero del artículo 176, donde expresamente se indica que 

“Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán 

contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás 

prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio 

presupuestario.”  

 

Consecuentemente el principio de especialidad temporal, tiene a establecer una 

limitación en cuanto a cuándo realizar el gasto autorizado, quedando circunscrito al año 

natural del ejercicio presupuestario. Sin embargo, a pesar de la previsión temporal en 

cuanto a gastos e ingresos que supone el presupuesto, también existen excepciones a la 

temporalidad prevista en materia presupuestaria, volveremos posteriormente sobre ello, 

baste pues en este momento simplemente apuntar el tema. 

 

e). Principio de legalidad. 

 

El artículo 134 CE, en su apartado tercero se instituye el siguiente mandato, “Las 

Administraciones públicas sólo podrán contraer obligaciones financieras y realizar 

gastos de acuerdo con las Leyes.” 

 

No cabe duda que la actividad presupuestaria municipal se atiene a lo dispuesto en 

el régimen jurídico, de forma que se debe actuar en consecuencia de los dictámenes 

contenidos en las leyes y, por tanto, aplicar las normas dándolas así debido 

cumplimiento. 
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Sin embargo, debemos considerar, que el sometimiento al principio de legalidad, 

viene a establecer una merma a la discrecionalidad municipal, condicionada al 

cumplimiento de lo dispuesto por las leyes. Esto llevado al ámbito presupuestario, no es 

sino una condición en el desempeño de la autonomía presupuestaria, de forma tal, que el 

ejercicio autónomo en cuanto al destino de los gasto, quedará condicionado por el 

legislador. 262 

 

No cabe hablar de principio de reserva de ley, puesto que el presupuesto 

municipal, no se aprueba mediante un órgano legislativo, sino mediante acuerdo 

plenario. 

 

f). Principio de estabilidad presupuestaria. 

 

 De los principios presupuestarios contenidos en la CE,  hay uno que ha adquirido 

una entidad cualitativamente superior al resto, al mediatizar la actividad presupuestaria 

de todas las Administraciones públicas, más aún al haber sido consagrado como 

principio constitucional, tras su inclusión en el artículo 135 CE, nos referimos al 

principio de estabilidad presupuestaria.263 

 

A pesar de que la regulación jurídica sobre normas de disciplina presupuestaria  

estaba normalizada en nuestro ordenamiento jurídico, no cabe duda, que la reforma del 

artículo 135 CE y su posterior desarrollo en la LOEPSF, viene a reforzar la garantía de 

la misma.  

 

                                                           
262Ibídem, en relación al apartado cuarto del artículo 134, se indica “Se pretende con todo restar 

autonomía a la facultad de gasto de la Administración y poner un control legislativo al mismo para hacer 
descansar la supervisión última de la dirección de la política económica en el Poder Legislativo.”, pág. 
56.  

 
263Mostramos nuestro asenso con LUCAS DURÁN cuando afirma que “…podría decirse que la 

estabilidad presupuestaria –que no fue un objetivo previsto en la Constitución Española de 1978 en su 
redacción original- pasa a ser, por mor del Derecho de la Unión Europea, un principio informador de 
primer orden en la política presupuestaria del sector público español. (“Derecho presupuestario I: 
Concepto, principios y elaboración de los presupuestos públicos. La deuda pública”, en la obra colectiva 
Derecho Financiero y Tributario. Parte general, (Dir. MERINO JARA, I.), Tecnos, Madrid, 4ª 
edición, 2014, pág. 61).  
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Con anterioridad a la consagración de principio constitucional, la CE ya recoge de 

forma implícita su aplicación, en su artículo 40. En él se ordena a los poderes públicos 

la promoción de las condiciones favorables para el progreso social y económico y para 

una distribución de la renta regional y personal más equitativa en el marco de una 

política de estabilidad económica. Sin embargo, no será hasta la aprobación de la 

Ley18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, que este 

principio de forma expresa es integrado a nuestro ordenamiento jurídico. 

 

Desde ese momento todas las Administraciones públicas quedarán afectas a su 

virtualidad, tendiéndose por su aplicación a situaciones de equilibrio o superávit 

presupuestario. Lo que sin duda mediatizará el ciclo presupuestario en su totalidad, y 

por ende, la autonomía presupuestaria. 

 

En consonancia con la pretensión de garantizar este principio rector en materia 

presupuestaria, y en relación a las EELL, el apartado segundo del artículo 135 CE 

impone la obligación a estas de presentar equilibrio presupuestario. O a sensu contrario, 

las EELL no podrán incurrir en déficit estructural, quedando expeditos dos posibles 

resultados contables, la estabilidad presupuestaria o el superávit.264 

 

Pero como anticipábamos, el principio de estabilidad presupuestaria, no es una 

innovación en nuestro ordenamiento jurídico. El TRLRHL, ya se hacía eco de la 

necesidad de adecuarse al mismo, en el apartado primero de su artículo 165. Así mismo, 

se advierte en el apartado quinto de este artículo que “Cada uno de los presupuestos que 

se integran en el presupuesto general deberá aprobarse sin déficit inicial.” 

 

                                                           
264El artículo 135 CE, tiene un nivel de exigencia distinto para los diferentes Entes territoriales, 

siendo más exigente con las Entidades locales, la cuales sin excepción deben estar en equilibrio 
presupuestario. Este diferente tratamiento que se deduce del tenor del artículo 135 CE, entre los diferentes 
entes territoriales que estructuran nuestro Estado, fue destacado por RODRÍGUEZ BEREIJO, advirtiendo 
que “El mandato constitucional es más inflexible con las Corporaciones locales a las que obliga a 
mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario, prohibiéndoles pura y simplemente el 
déficit estructural…”. Trato desigual que en opinión de RODRÍGUEZ BEREIJO, ibídem, se justificaría 
por “…la menor capacidad financiera de las Haciendas locales (derivada de su menor grado de autonomía 
tributaria) para corregir por sí solas las desviaciones presupuestarias de sus cuentas públicas respetando 
los límites establecidos por el endeudamiento…” (“La reforma constitucional del artículo 135 CE y la 
crisis financiera del Estado”, Crónica Presupuestaria, núm. 1, 2013, pág. 27). 
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El legislador estatal, como puede deducirse del literal transcrito, establece una 

regla de actuación que afecta a las primeras fases del ciclo presupuestario, lo que invita 

a reflexionar sobre los efectos de dicha regla sobre el resto de las fases del ciclo. Pues 

de conformidad a su exigencia, un presupuesto puede aprobarse sin déficit pero el 

resultado de la ejecución presupuestaria arrojar cifras que posicionen a la Entidad local 

justamente en la situación que se pretende evitar.  

 

Ello nos lleva inexorablemente a la conclusión de que la exigencia de estabilidad 

presupuestaria, tal y como se encargará posteriormente de matizar la LOEPSF, no puede 

producir sus efectos sino en la totalidad del ciclo presupuestario, como anticipábamos. 

Efectivamente, en primer apartado de su artículo 3, podemos leer que “La elaboración, 

aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los 

gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de 

esta Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la 

normativa europea.” De forma que este principio debe materializarse en todas y cada 

una de las fases del ciclo presupuestario. 

 

Pero la LOEPSF, además del principio de estabilidad presupuestaria cuyos 

principales efectos hemos analizado, también impone la observancia de otros principios 

que igualmente tendrán incidencia en materia presupuestaria. Así, el principio de 

sostenibilidad financiera que junto con el de lealtad institucional y responsabilidad 

constituyen una novedad respecto a los ya existentes de plurianualidad, transparencia y 

eficiencia.  Todos ellos, constituyen el elenco de principios directamente relacionados 

con la estabilidad presupuestaria constitucionalmente exigida. 

 

B. Otros principios presupuestarios. 

 

 No están contenidos en el Texto constitucional, sin embargo, también tienen 

proyección, en los textos normativos, que constituyen el régimen jurídico del nivel local 

de gobierno. 
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 a). Principio de publicidad. 

 

La exposición pública previa a la aprobación definitiva del presupuesto, además 

de la publicación del mismo una vez aprobado, son las herramientas que la legislación 

pone al servicio en garantía de los derechos de los ciudadanos y en cumplimiento del 

principio de publicidad. 

 

De modo que, como hemos avanzado, y tal y como se contempla en el párrafo 

tercero del artículo 112 de la LRBRL, “Aprobado inicialmente el Presupuesto, se 

expondrá al público durante el plazo que señale la legislación del Estado Reguladora de 

las Haciendas Locales, con objeto de que los interesados puedan interponer 

reclamaciones frente al mismo. Una vez resueltas las que se hayan presentado, en los 

términos que prevea la Ley, el Presupuesto definitivamente aprobado será insertado en 

el “Boletín Oficial” de la Corporación si lo tuviera, y resumido, en el de la Provincia.” 

 

Efectivamente, el TRLRHL, en los apartados primero y tercero de su artículo 163, 

miméticamente a la regulación sobre la publicidad hizo la LRBRL,  recoge un plazo de 

exposición pública de 15 días, tras la aprobación inicial de éste, para posteriormente 

ordenar su publicación bien en el “Boletín Oficial” de la Corporación, o en su caso en el 

de la Provincia, dándose así  cumplimiento al principio de publicidad. 

  

b). Principio de presupuesto bruto. 

 

Este principio, tiene su proyección legislativa en el apartado tercero del artículo 

165, en la medida que en éste se establece que “Los derechos liquidados y las 

obligaciones reconocidas se aplicarán a los presupuestos por su importe íntegro, 

quedando prohibido atender obligaciones mediante minoración de los derechos a 
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liquidar o ya ingresados, salvo que la ley lo autorice de modo expreso.”265 Siendo 

proyección del principio de universalidad.266 

 

Ahora bien, cabe también la posibilidad de encontrar excepciones a la aplicación 

de este principio, como puede ser la devolución de ingresos indebidos. 

 

c). Principio de unidad de caja. 

 

El principio de unidad de caja, al igual que el anterior, podría ser englobado en 

todos aquellos que vienen haciendo referencia a la idea de unidad presupuestaria. O de 

otro modo, podría encajar  sin renunciar a su carácter de principio contable, dentro del 

principio de unidad, que se subsume a su vez, en los principios políticos. 

 

 Este principio pretende canalizar su virtualidad en el ámbito de la gestión 

presupuestaria.267Proyectándose materialmente en la centralización de los gastos e 

ingresos de la Entidad en la Tesorería de la Entidad local,268 a la que la legislación 

estatal sobre hacienda local, es decir, el TRLRHL, en el apartado primero letra b) de su 

artículo 196 le asigna una específica función que destacamos del resto de funciones que 

                                                           
265Advierte VALENZUELA VILLARRUBIA, sobre este principio que “Esta regla ofrece la 

ventaja de aportar información completa a los destinatarios de la actividad presupuestaria, pero se ha 
encontrado con la dificultad de su aplicación a las empresas públicas que, al igual que sus homónimas 
privadas, suelen usar el excedente o beneficio neto para compensar eventuales pérdidas, y no reflejan 
siempre los importes brutos de ingresos y gastos.”, (El régimen presupuestario…, op. cit., págs. 70 y 
71). 
 

267En este sentido los profesores SIMÓN ACOSTA y VÁZQUEZ DEL REY VILLANUEVA, 
sobre el principio de unidad de caja manifiestan que: “El principio de unidad de caja comporta la 
centralización de todos los recursos financieros en la Tesorería de la entidad local, no en un sentido físico 
sino de gestión” (Curso de Hacienda…, op. cit., pág. 254). Igualmente reitera esta idea sobre el principio 
de unidad de caja GONZÁLEZ PUEYO, al señalar que “…no se trata de unidad física, pues pueden 
existir diversas dependencias del Tesoro, ni siquiera de materializar en una sola cuenta bancaria la 
totalidad de los fondos de la Entidad, sino de unidad contable y de fiscalización, con las consiguientes 
coordinación y dirección unificadas del flujo financiero público.” (Manual de Presupuestos..., op. cit. 
pág., 58). 
 

268El apartado primero del artículo 194 del TRLRHL define la Tesorería de las Entidades locales, 
con el siguiente tenor: “Constituyen la tesorería de las entidades locales todos los recursos financieros, 
sean dinero, valores o créditos, de la entidad local, tanto por operaciones presupuestarias como 
extrapresupuestarias.”  
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la Ley le atribuye,269 por su directa relación con el principio que analizamos, cual es la 

de “Servir al principio de unidad de caja, mediante la centralización de todos los fondos 

y valores generados por operaciones presupuestarias y extrapresupuestarias”.   

 

De conformidad a lo expuesto, superando pues la idea de unidad de caja en un 

sentido físico y adoptando en su análisis una perspectiva contable,  con la centralización  

de los gastos e ingresos del Municipio, teleológicamente se persigue la optimización de 

la eficacia en la gestión de la materia presupuestaria. 

 

d). Principio de no afectación. 

 

El principio de no afectación, manifestación como ya resaltamos del principio de 

universalidad, viene a establecer una obligación en cuanto al destino de los ingresos. 

Obligación que debe ser entendida como una obligación genérica que viene a poner los 

recursos locales al servicio del gasto público en general. Si recurrimos a su fundamento 

legal, que hayamos en el apartado segundo del artículo 165 del TRLRHL, este establece 

en el mismo sentido que “Los recursos de la Entidad local…se destinarán a satisfacer el 

conjunto de sus respectivas obligaciones…”, estableciéndose en la propia norma la 

excepción, al indicarse “salvo en el caso de ingresos específicos afectados a fines 

determinados.”270Ejemplos paradigmáticos de la excepción lo constituyen el producto 

de la enajenación de bienes patrimoniales, las contribuciones especiales, las 

                                                           
269El apartado primero del artículo 196 del TRLRHL atribuye las siguientes funciones, además de 

la que se recoge en el texto, a la Tesorería de las Entidades locales: 
 1.Recaudar los derechos y pagar las obligaciones 
 2. Distribuir en el tiempo las disponibilidades dinerarias para la puntual satisfacción de las 
necesidades. 
 3. Responder a los avales contraídos. 
 4. Finalmente como cláusula de atribución amplia, el artículo mencionado atribuye a la Tesorería 
de las Entidades locales, la realización  las demás funciones que deriven o  se relacionen con las 
detalladas anteriormente. 
 

270Sobre las excepciones al principio de no afectación MENÉNDEZ MORENO y CORCUERA 
TORRES, indican “…en algunas ocasiones es conveniente suavizar la rigidez que conlleva la estricta 
aplicación del principio de no afectación, ya que la propia gestión financiera de los ingresos y los gastos 
públicos puede aconsejar, en cumplimiento de los principios constitucionales de eficiencia y economía, la 
existencia de excepciones a la citada regla de no afectación. En este sentido, ya ha podido observarse que 
la regulación positiva actual del principio incluye una regla general de no afectación a la vez que admite 
la posibilidad de que determinados ingresos se destinen a la consecución de un fin concreto mediante la 
oportuna aplicación del gasto público procedente, siempre y cuando una ley haya establecido esta 
previsión.” (“Algunas propuestas…, op. cit. pág. 113). 
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subvenciones finalistas o el producto de las operaciones de crédito con destino a 

inversiones, todos ellos quedan englobados en los Gastos con Financiación Afectada, 

los cuales, como es fácilmente deducible condicionan los recursos financieros con los 

que deben ser realizados.271 

 

e). Principio de especificación. 

 

Este principio impone la necesidad de determinar con claridad la procedencia de 

los ingresos y la concreta finalidad a que se van a destinar los recursos. De esta forma, 

los gastos deben fijarse en el presupuesto con determinación y exactitud, no de forma 

global.272 Esta forma de proceder,  facilita la aplicabilidad del principio de especialidad, 

y consecuentemente, el control contable previsto en el artículo 167 del TRLRHL. 

Ciertamente, el principio de especificación viene a ser una proyección del principio de 

especialidad cualitativa, cuya regulación quedaba plasmada en los apartados primero y 

segundo del artículo 172 del TRLRHL, donde podemos leer: “Los créditos para gastos 

se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la cual hayan sido 

autorizados…” y, “Los créditos autorizados tienen carácter limitativo y vinculante.”, 

respectivamente. 

 

 

 

 
                                                           

271Los Gastos con Financiación Afectada, según el Documento núm. 8, Gastos con Financiación 
Afectada de los Principios Contables Públicos, son conceptualizados en los siguientes términos: “A los 
efectos de este documento, se identificará como un gasto con financiación afectada a toda aquella unidad 
de gasto presupuestario que –bien por su naturaleza o condiciones específicas, bien como consecuencia de 
convenios entre la entidad responsable de su ejecución y cualesquiera otras entidades, de carácter público 
o privado- se financie, en todo o en parte, mediante recursos concretos que en el caso de no realizarse el 
gasto presupuestario no podrían percibirse o, si se hubiesen percibido, deberían destinarse a la 
financiación de otras unidades de gasto de similar naturaleza o en su caso, ser objeto de reintegro a los 
agentes que los aportaron.”. Tal definición está disponible enwww.igae.pap.minhap.gob.es/ ... / 
Principios_Contables_Publicos. Sin ánimo de exhaustividad, sobre los Gastos con Financiación Afectada, 
vid. VALLE TORRES, J.L., “Gastos con Financiación Afectada”, Quince estudios presupuestario-
contables para el sector local, CEMCI, Granada, 2009. 
 

272El principio de especificación ha sido delimitado por VALEZUELA VILLARRUBIA, en los 
siguientes términos: “Todos los gastos deben estar perfectamente determinados en el presupuesto, sin que 
sean aceptables partidas globales o indeterminadas, y todos los ingresos deben identificarse según las 
fuentes de procedencia. Para ello las cuentas se clasifican de acuerdo con criterios que atienden a la 
naturaleza objetiva de los pagos y los cobros.” (El régimen presupuestario…, op. cit., pág. 73). 
 

http://www.igae.pap.minhap.gob.es/%20...%20/%20Principios_Contables_Publicos
http://www.igae.pap.minhap.gob.es/%20...%20/%20Principios_Contables_Publicos
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f). Principio de ejercicio cerrado. 

 

Este principio hace referencia a la temporalidad que enmarca la vigencia 

presupuestaria. De forma que los gastos e ingresos que pueden ser imputados al 

presupuesto son aquellos que son ejecutados durante el ejercicio correspondiente.273 Es 

proyección del principio de especialidad temporal, que establece, como ya indicamos 

una limitación en cuanto al periodo concreto en el que puede realizarse el gasto autorizado, 

siendo este periodo, el año natural del ejercicio presupuestario, tal y como se deriva del apartado 

primero del artículo 176 del TRLRHL. 

 

g). Principio de gestión mínima. 

 

No ofrece dudas la esencia de este principio, la reducción del gasto público. Con 

ello, las Administraciones públicas, ejecutarán el mismo, pero reduciendo los sectores 

donde proyectarlo. Consecuencia a su vez, que de los Entes públicos ejecutarán el gasto 

público sobre aquellos sectores que no cuente con la intervención de la iniciativa 

privada. 

 

Estos planteamientos adquirieron vigencia, toda vez que se partía de la premisa 

que la intromisión del Estado en la vida económica, debe reducirse al máximo pues ésta 

es improductiva. Circunstancia a la que se unía la idea que el Estado malgastaba los 

recursos disponibles.274 

 

 

                                                           
273VALENZUELA VILLARRUBIA sobre el principio  de ejercicio cerrado, al cual, también 

denomina de presupuesto anual o de devengo, indica: “Sólo pueden imputarse al presupuesto anual los 
ingresos y gastos que se realicen durante el ejercicio. Las obligaciones y los derechos se reconocerán en 
el ejercicio en el que se generen, con independencia de que el flujo de caja que generan (pago-ingreso) se 
produzca en un ejercicio posterior, lo cual se corrige con la incorporación de  remanentes de crédito, y 
con la llevanza de una contabilidad de presupuestos cerrados (anteriores). Esto permite que no se 
distorsionen los resultados presupuestarios de un ejercicio con ingresos o gastos provenientes de otros 
precedentes.”, (El régimen presupuestario…, op. cit., pág. 72 y 73). 

 
274VALENZUELA VILLARRUBIA,  manifiesta sobre la gestión del Estado en la vida económica 

que “El gasto público ha de ser lo más reducido posible y centrarse en aquellos sectores donde no se 
puede o no quiere llegar el sector privado (tales como defensa, justicia, obras públicas), en consonancia 
con la concepción clásica del mismo como un consumo improductivo, y con la desconfianza hacia el 
Estado para intervenir en la vida económica.”, (El régimen presupuestario…, op. cit., pág. 69). 
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h). Principio de neutralidad impositiva. 

 

La neutralidad impositiva refleja la necesidad de que los impuestos deben 

minimizarse,  ser proporcionales a los servicios públicos que se prestan a los ciudadanos 

y neutrales, de modo que éstos no sean óbice para el desarrollo económico.275 

 

i). Principio de autoliquidación de la deuda. 

 

Con este principio se hace referencia al hecho de que si un Municipio hace uso del 

recurso al endeudamiento para llevar a cabo inversiones, éstas deben ser capaces por sí 

mismas de generar ingresos suficientes como para hacer frente a la carga financiera que 

aquella supone. Principio que encuentra fácil acomodo en la exigencia de la normativa 

más reciente sobre las inversiones financieramente sostenibles, consecuencia a su vez de 

la aplicación de la normativa sobre estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera.276 

 

2.1.2. El ciclo presupuestario. 

 

El estudio del ciclo presupuestario engloba dos criterios a tener en cuenta. Uno el 

referido al ámbito temporal, entendiendo por ciclo tal y como se establece en 

Diccionario de la Real Academia Española, como “periodo de tiempo o cierto número 

de años que, acabados, se vuelven a contar de nuevo”. Pero, también en el ciclo 

presupuestario, además del aspecto temporal, se ve incluido el cauce procedimental que 

la Ley precisa para la aprobación del presupuesto municipal. Se establecen pues a través 

                                                           
275En el mismo sentido VALENZUELA VILLARRUBIA, sobre el principio de neutralidad 

manifiesta que “Los impuestos tienen que mantener una relación directamente proporcional a la 
protección y asistencia que reciben los ciudadanos del Estado.”, (El régimen presupuestario…, op. cit., 
pág. 70). 

 
276También denominado principio de excepcionalidad de la deuda pública, VALENZUELA 

VILLARRUBIA, afirma en relación al mismo que “La imagen de la deuda pública como un <<cáncer>> 
de la actividad económica, ha perseguido a esta forma de financiación desde sus primeras utilizaciones. 
No obstante, la doctrina y la normativa han evolucionado desde una actitud absolutamente negadora, 
hacia posturas más beligerantes, en las que se admite este medio en función de la finalidad y la naturaleza 
más o menos productiva del gasto que financia. Hoy en día, no se discute su uso para financiar a largo 
plazo grandes obras o costosos servicios cuya ejecución, de otro modo, se vería ralentizada al ritmo de 
aportaciones anuales ordinarias, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.”, (El régimen 
presupuestario…, op. cit. pág. 70). 
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del ciclo presupuestario, las distintas fases por las que fluye el proceso de elaboración, 

hasta confluir en la aprobación del presupuesto.  

 

La importancia de la aprobación del presupuesto, es sobradamente conocida 

cuando es vinculada a la autonomía municipal. No podemos olvidar que el presupuesto, 

viene a constituir el ejemplo paradigmático la autonomía financiera en la vertiente del 

gasto. Recordemos al TC cuando en este sentido manifestaba en su Sentencia 32/1981, 

de 28 de julio, FJ 8, que la aprobación del presupuesto es “una potestad decisoria 

fundamental sin la que no cabe hablar de autonomía”. 

 

El presupuesto, entendido como el plan financiero de gastos e ingresos, está 

directamente vinculado a la autonomía política que es innata a los Municipios y trasunto 

de la pragmática plasmación de la voluntad política de los dirigentes de turno. 

 

De conformidad a lo expresado con anterioridad, las distintas fases del ciclo 

presupuestario, vienen a constituir el instrumento necesario para la consecución de los 

objetivos políticos, que en último término quedarán plasmados en el presupuesto. Si 

bien, estos objetivos encuentran dos limitaciones, de un lado las competencias 

municipales, pues ellas enmarcarán los referidos objetivos y de otro lado, la segunda 

limitación viene dada por la adecuación de estos a un criterio temporal, que igualmente 

afecta a la validez presupuestaria. Sin perjuicio, de lo que el TC ya advirtió, en la 

Sentencia 109/1998, de 21 de mayo, FJ 10, al indicar que “…la autonomía financiera, 

en la vertiente del gasto, de la que gozan los Entes locales, -esto es, la capacidad 

genérica de determinar y ordenar, bajo su propia responsabilidad, los gastos necesarios 

para el desempeño de sus competencias- puede ser restringida por el Estado y las 

Comunidades Autónomas dentro de los límites establecidos en el bloque de la 

constitucionalidad,…”. 

 

Es pues el presupuesto municipal, el instrumento que da fiel cumplimiento al 

mandato del artículo 137 CE, en cuanto al otorgamiento de autonomía  para la gestión 

de los intereses propios, que dentro del ámbito territorial y de conformidad a las 

competencias conferidas, otorga la capacidad al Municipio de establecer sus propios 

objetivos políticos, a través del plan de gastos e ingresos que define al presupuesto. 
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Sin embargo, esta idílica situación de máxima expresión de autonomía municipal, 

si bien sujeta a las limitaciones mencionadas, que permitía, en palabras del Alto 

Tribunal, contenidas en la Sentencia 104/2000, de 13 de abril, FJ 4,“la plena disposición 

de medios financieros para poder ejercer, sin condicionamientos indebidos y en toda su 

extensión, las funciones que legalmente les han sido encomendadas”, se ha visto 

sometida a una nueva limitación, empero entendemos que ésta última es de mayor 

calado, en cuanto que precisamente supone un condicionamiento al destino de los 

recursos disponibles por parte del Municipio. Establecida con la entrada en vigor de la 

LOEPSF, esta nueva limitación es precisamente el condicionamiento que la Ley en su 

artículo 32 hace del destino de superávit presupuestario. 

 

El ciclo presupuestario, puede ser entendido como las distintas etapas o fases 

conexas, que ofrecen el cauce preciso, y que enmarcado en un tiempo concreto, vienen a 

determinar la propia figura del presupuesto. 

 

Cinco son las fases del ciclo presupuestario: elaboración, aprobación, ejecución, 

cierre y liquidación y control. Y es en ellas donde dejan su impronta los principios 

presupuestarios a cuyo estudio dedicamos el apartado anterior. 

 

La elaboración del presupuesto municipal, le es atribuida formalmente, al 

Presidente de la Entidad por mor de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 168 

del TRLRHL.277Pero el presupuesto general, además debe estar integrado en su caso, 

por el presupuesto de los organismos autónomos, cuya elaboración será asumida por el 

órgano competente de dicho organismo y por la previsión de gastos e ingresos de las 

sociedades mercantiles, incluidas aquellas participadas mayoritariamente por la Entidad 

local, tal y como se indica en el apartado primero del artículo 164 del TRLRHL. 

Documentos todos ellos, que deben ser remitidos antes del quince de septiembre a la 

Entidad local. 
                                                           

277Esta atribución ex lege a favor del Presidente de la Entidad en cuanto a la elaboración del 
presupuesto es en palabras de VALENZUELA VILLARRUBIA, “…se trata más de  una atribución de 
responsabilidad a este órgano de gobierno (probablemente con la intención de que el cumplimiento de los 
deberes presupuestarios se libre dentro de la esfera de las responsabilidades públicas), que de una 
atribución material de funciones, puesto que la elaboración material del documento, así como la 
recopilación del resto de documentación, se realiza, ordinariamente, desde los servicios económicos de la 
entidad.” (El régimen presupuestario…, op. cit. pág. 128). 



 

 

223 

 

 

De forma que el presupuesto general, formado por el presupuesto propio de la 

Entidad local, los de los organismos autónomos y las previsiones de gastos e ingresos de 

las sociedades mercantiles, será remitidos a la Intervención, para su estudio, 

estableciéndose para ello un plazo no inferior a diez días e informado antes del 10 de 

octubre. Con el preceptivo informe de la Intervención, el Presidente de la Entidad, 

remitirá al Pleno de la Corporación, el Presupuesto general para su aprobación inicial, 

enmienda o devolución, antes del 15 de octubre.  

 

Con la conclusión de esta fase, habrán quedado definidas, sin perjuicio de la 

aprobación correspondiente, las líneas estratégicas de la política municipal, a través de 

la elaboración del presupuesto. Siendo el momento de máxima expresión de la 

autonomía presupuestaria municipal, en cuanto refleja la capacidad de decisión sobre el 

gasto público municipal. Pues recordemos que el presupuesto como plasmación de la 

autonomía política se constituía como la vía efectiva de ejecución de los objetivos 

políticos. 

 

Efectivamente la fase de elaboración, es la más importante del ciclo 

presupuestario, desde la óptica de la autonomía municipal en la vertiente del gasto. 

Toda vez, que es precisamente en ella donde tienen lugar las negociaciones previas, que 

determinarán cómo va a gastar un determinado Municipio, los recursos disponibles. Por 

ello, el presupuesto puede definirse como instrumento de gestión, pues, aludiendo al 

artículo 137 CE, nos indica cómo se van a gestionar los intereses propios de cada 

Municipio. Consecuentemente, el presupuesto es un instrumento que pone de manifiesto 

de una forma ordenada, por medio de la planificación, la gestión del Municipio, en el 

ámbito financiero. 

 

En conclusión, la autonomía presupuestaria, pone de manifiesto la capacidad de 

ordenar el gasto público municipal, mediante la asignación de los recursos,  siempre en 

atención a las competencias conferidas. Por ello, es esta primera fase del ciclo 

presupuestario donde la autonomía financiera en la vertiente del gasto queda 

plenamente reflejada. 
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La segunda fase del ciclo presupuestario, se inicia con la elevación del 

presupuesto al Pleno de la Corporación, para su aprobación, enmienda o devolución. Si 

bien la aprobación del presupuesto transcurre por una doble fase de aprobación, una 

inicial y la definitiva. El acuerdo plenario necesario para la aprobación inicial del 

presupuesto será de mayoría simple, y será una aprobación única para la totalidad de 

presupuestos e previsiones de gastos e ingresos, que como la ley hace preceptivo, 

integran el presupuesto general. De forma que ninguno de ellos podrá aprobarse 

separadamente, sino que el acuerdo de aprobación inicial debe incluir a todos y cada 

uno de ellos, tal y como queda establecido en el apartado quinto del artículo 168 del 

TRLRHL. 

 

Tras la aprobación inicial, el presupuesto es expuesto al público, previo anuncio 

en el Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso en el de la CCAA uniprovincial, por 

un plazo no inferior a quince días, cumpliéndose así el requisito de publicidad, como 

observancia de uno de los principios presupuestario señalados anteriormente, el 

principio de publicidad. 

 

La exposición pública del presupuesto, cumple con la finalidad de dar 

conocimiento del presupuesto a los ciudadanos, los cuales podrán examinarlo y 

presentar en su caso las oportunas reclamaciones, ante el Pleno de la Corporación 

municipal.278 

                                                           
278La legitimación activa para la presentación de reclamaciones ante el Pleno de la Corporación 

frente al presupuesto inicialmente aprobado, a tenor de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 
170 del TRLRHL, se considerarán interesados: 

a) Los habitantes en el territorio del Municipio. 
b) Los que resulten directamente afectados aún no viviendo en el territorio del Municipio. 
c) Los colegios oficiales, cámaras oficiales, sindicatos, asociaciones y demás entidades legalmente 

constituidas para velar por los intereses profesionales o económicos y vecinales, cuando actúen 
en defensa de aquellos que les son propios. 

Si bien, los motivos por los cuales los interesados podrán plantear una reclamación frente al 
presupuesto inicial, se reducen a aquellos que se contemplan en la ley, concretamente los señalados en el 
apartado segundo del artículo anteriormente referido, los cuales son: 

a) Cuando la elaboración y aprobación del presupuesto no se ha ajustado a los trámites legales. 
b) Por omisión del crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles en virtud de 

precepto legal u otro título legítimo. 
c) Por manifiesta insuficiencia de los ingresos en relación con los gastos presupuestados o bien de 

éstos respecto de las necesidades para las que estén previstos. 
Una vez que el presupuesto ha sido aprobado de forma definitiva, los interesados interponer 

directamente recurso contencioso-administrativo, si bien la mera interposición del recurso no suspenderá 
por sí sola la aplicación del presupuesto que se hubiere aprobado. Teniendo en cuenta que si la 
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La aprobación definitiva del presupuesto, quedará condicionada a la presentación 

o no reclamaciones. De forma que en caso de no presentarse ninguna el presupuesto 

quedará automática y definitivamente aprobado. En caso contrario, el Pleno dispondrá 

de un plazo de un mes para resolver las reclamaciones presentadas, debiendo quedar el 

presupuesto definitivamente aprobado con anterioridad al 31 de diciembre. 

 

Cumpliendo nuevamente con el principio de publicidad, el presupuesto 

definitivamente aprobado será publicado en el Boletín Oficial de la Corporación, si lo 

tuviera, y, en el de la Provincia o de la CCAA uniprovincial, resumido por capítulos de 

cada uno de los presupuestos que lo integran. De forma simultánea del presupuesto 

aprobado deberá remitirse copia a la Administración del Estado y de la CCAA. A 

efectos informativos, la copia del presupuesto, sus modificaciones y de la 

documentación complementaria, deberá estar a disposición del público desde su 

aprobación definitiva hasta el final del ejercicio. 

 

La fase de ejecución, es la fase en la que propiamente se realiza el gasto. Sin 

embargo, la ejecución del gasto público municipal, no es equiparable a la libertad para 

gastar. Efectivamente la ejecución presupuestaria está sometida a determinadas 

limitaciones, a las que nos referimos al estudiar los principios presupuestarios, y 

concretamente paradigma de estas limitaciones que condicionan la ejecución del gasto 

público, se muestra el principio de especialidad. Recordemos, que si bien los ingresos 

previstos presupuestariamente, suponen una estimación, para el caso de los gastos el 

presupuesto se torna en un límite formal al que atenerse. 

 

De forma que estas limitaciones nos recuerdan que si bien los Municipios tienen 

la capacidad de disponer de los recursos financieros libremente, ello no faculta a los 

mismos para decidir con absoluta discrecionalidad el destino de aquellos. Sirviendo el 

presupuesto de fórmula de ordenación y por tanto de planificación, con la consecuente 

afectación del destino de los recursos, de forma cualitativa, cuantitativa y temporal. 

 
                                                                                                                                                                          

impugnación afectase o fuera referida a la nivelación presupuestaria, deberá el Tribunal de Cuentas emitir 
un informe previo a la resolución del recurso contencioso-administrativo. 
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En este contexto cabe preguntarse: ¿Pudiera pensarse que dicha limitación a la 

libertad de gastar es contraria a la autonomía financiera? 

 

Dicha cuestión no debe responderse sino desde la perspectiva de que la autonomía 

financiera en la vertiente del gasto incluye una libertad de gasto, en cuanto a la 

utilización de los recursos, subsumible en la más amplia autonomía que ya reconociera 

la Constitución de 1978 en su artículo 137, que permite una correcta gestión de los 

intereses propios. Pero cuestión distinta, es que se otorgue a los Municipios libertad 

para gastar, lo que alejaría al ejercicio presupuestario de ser un ejercicio ordenado y 

planificado de ejecución del gasto público. De forma que el destino de los recursos, 

deberá adecuarse a la planificación presupuestaria, sin olvidar otro tipo de limitaciones 

de las que nos ocuparemos en un momento posterior. 

 

La fase de ejecución del presupuesto, en cuanto a gestión del presupuesto de 

gastos a su vez comprende distintas etapas. Concretamente, el apartado primero del 

artículo 184 del TRLRHL, en este sentido, estable en la gestión del presupuesto de 

gastos: la autorización del gasto, disposición o compromiso de gasto, reconocimiento o 

liquidación de la obligación y, finalmente, la ordenación de pago. Todas ellas, pueden 

ser contempladas como fases independientes entre sí, o pueden abarcarse dos o más de 

ellas en un mismo acto administrativo, según se disponga reglamentariamente. 

 

La siguiente fase es la de cierre y liquidación279 presupuestaria, para lo que el 

apartado primero del artículo191 del TRLRHL, establece una fecha límite cual es el 31 

de diciembre del año natural que corresponda. 

 

Esta fase viene a verificar cómo se ha realizado la fase previa, es decir la de 

ejecución del presupuesto. Verificación que pondrá de manifiesto el grado de 

cumplimiento de la planificación financiera que se proyectaba en el presupuesto, reflejo 

documental de los gastos e ingresos del Municipio, en definitiva como instrumento de 

gestión. 

                                                           
279VALENZUELA VILLARUBIA, define la liquidación de presupuesto como “...el conjunto de 

operaciones aritméticas que tienen por finalidad arrojar una serie de estados demostrativos de los 
resultados del ejercicio presupuestario.” (El Régimen Presupuestario…, op. cit. pág. 139). 
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Con tal fin, el TRLRHL establece en el apartado tercero de su artículo 191, que la 

liquidación del presupuesto debe confeccionarse con anterioridad al primer día del mes 

de marzo del ejercicio siguiente. Siendo competente para la aprobación de la liquidación 

del presupuesto el presidente del Municipio, previo informe de la Intervención. 

Aprobada la liquidación se dará cuenta de la misma al Pleno en la primera sesión que se 

realice, igualmente deberá enviarse copia de la liquidación del presupuesto a la 

Administración del Estado como a la de la CCAA antes del 31 de marzo. 

 

Finalmente, la fase de control, última en el ciclo presupuestario. En la fase de 

control presupuestario, pueden diferenciarse según el órgano que los efectúa, una doble 

tipología de control, interno o externo. 

  

El control interno será llevado a cabo por la Intervención y, atendiendo a lo 

dispuesto en el artículo 213 del TRLRHL, se realizará atendiendo a las modalidades de 

función interventora, función de control financiero y función de control de eficacia. 

 

Por su parte el control externo, al que hace referencia el artículo 201 del 

TRLRHL, implica la obligación de rendir cuentas ante el Tribunal de Cuentas, 

consecuencia de la sujeción de las EELL al régimen de contabilidad pública. El 

Tribunal de Cuentas se encargará de fiscalizar las cuentas y la gestión económica del 

sector público, y por ende, del municipal, de conformidad a lo establecido en la CE, su 

propia Ley Orgánica. Empero, el TRLRHL incluye una excepción en cuanto al ejercicio 

de esta función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas en el apartado cuarto del artículo 

223, toda vez que en aquellas CCAA, que tengan Órgano de Control Externo, será este 

el competente para fiscalizar las cuentas de los Municipios que se hallen en el ámbito 

territorial de la CCAA correspondiente.280 

 

                                                           
280En la actualidad de las diecisiete CCAA, trece de ellas tienen Órgano de Control Externo 

propio. La existencias de ambos órganos de fiscalización, impone la necesidad de una actividad 
coordinada entre ellos. Así es exigido por el apartado primero del artículo 29 de la Ley 7/1988 de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas en el que podemos leer: “Los órganos de control externo de las 
Comunidades Autónomas coordinarán su actividad con la del Tribunal de Cuentas mediante el 
establecimiento de criterios y técnicas comunes de fiscalización que garanticen la mayor eficacia en los 
resultados y eviten la duplicidad en las actuaciones fiscalizadoras.” 
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El control externo se llevará a cabo, por el Tribunal de Cuentas o en su caso por el 

Órgano de Control Externo autonómico, sobre la cuenta general debidamente aprobada 

por el Pleno antes del 15 de octubre de cada año. 

 

2.2. Las limitaciones a la autonomía de gasto. 

 

Volvemos a una cuestión apuntada anteriormente cual es la injerencia normativa 

de entes públicos territoriales de ámbito superior. En una primera aproximación a la 

materia de análisis, debemos precisar que mencionada injerencia deviene necesaria por 

la peculiaridad que las EELL y, por tanto, los Municipios, presentan en cuanto a la 

carencia de poder legislativo. Peculiaridad que debemos conectar al contenido del 

mandato constitucional recogido en el apartado cuarto del artículo 133 CE, que nos 

recuerda, cuestión obvia por otra parte, que la realización del gasto público queda sujeto 

a lo dispuesto por las leyes. Pero además, y acorde al término empleado de injerencia, 

más allá del recurso al legislador estatal, encargado del establecimiento del régimen 

jurídico presupuestario municipal, existe una regulación jurídica específica en materia 

de gastos que supone un límite material de la autonomía política municipal y por ende, 

de la autonomía financiera. 

 

No caben dudas, que la primera de las  injerencias mencionadas, es una conditio 

sine qua non para la intervención normativa municipal en la regulación de su Hacienda, 

por mor del principio de legalidad tributaria. Este principio, mermará la 

discrecionalidad normativa municipal y por tanto, su libertad en la toma de decisiones 

en materia de gasto. Pero no queda exenta la autonomía tributaria de limitaciones en la 

planificación del gasto, más allá incluso de los controles de legalidad. Y serán éstas 

limitaciones las que recaban nuestra atención y estudio. Pero para este caso, es otro el 

principio al que recurrimos por el carácter limitador que ostenta, hablamos del principio 

de coordinación. 

 

Conceptualizar el principio de coordinación implica contemplar perspectivas 

diferentes que matizan su definición. En una primera aproximación, acudimos al 

diccionario de la Real Academia Española, para conocer el significado que da al 

vocablo coordinar, asignándosele el de “concertar medios, esfuerzos, etc., para una 
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acción común”. Pero además de la apreciación del principio de coordinación como 

unión de voluntades hacia un fin común, debe ser analizado desde la perspectiva de 

pérdida de la libertad de acción a la que se ven sometidos los entes coordinados. Ambos 

aspectos deben ser tenidos en cuenta en la configuración el principio de coordinación. 

 

Ciertamente, cuando se analiza una medida legislativa justificada por el principio 

de coordinación, desde el punto de vista de los entes territoriales implicados en la 

misma, se observa la necesaria participación de éstos en una determinada “actividad 

común”.281 De forma que en aras al principio de coordinación se aúnan voluntades hacia 

un objetivo, que de forma general afecta a todos los entes coordinados. Siendo 

precisamente esta conjunción de voluntades, lo que asegura la viabilidad de la medida 

de coordinación y como consecuencia, el logro del objetivo planteado.  

 

El principio de coordinación, busca pues la integración de voluntades que 

garanticen el objetivo propuesto o de otro modo, trayendo a colación las palabras del 

TC, en su Sentencia 32/1983, de 28 de abril, FJ 2, “la integración de actos parciales en 

la globalidad del sistema…”.Ello conlleva a que la diversidad se vea avocada a 

constituir un todo, de forma que a la postre, la actuación integrada consigue que todos 

los Entes territoriales, actúen como si se tratara de un único Ente, una sola voluntad. 

 

De estas breves observaciones sobre el principio de coordinación, donde la 

integración es la nota más característica,  se adivina una implícita manifestación del 

principio de unidad, garantizado constitucionalmente, en el que se hallaría la 

justificación última, de esta “actividad común”. El principio de coordinación vendría a 

armonizar la pacífica convivencia que la CE prescribe en cuanto a los dos principios 

basilares del reparto de poder político, el principio de unidad y el principio de 

autonomía, de forma que se eviten disfuncionalidades en el sistema diseñado. 

 

                                                           
281La expresión “actividad común”, viene a sintetizar muy acertadamente la esencia del principio 

de coordinación. Utilizada por MANZANO SILVA, al indicarnos que “el principio de coordinación 
implica generalmente la atribución de un conjunto de poderes o competencias de los que son titulares 
unos entes específicos respecto de otros para lograr encaminar sus voluntades hacia una actividad común” 
(Autonomía, Coordinación…, op. cit., pág. 92). 
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El Alto Tribunal también recoge esta idea de integración que evoca al principio de 

unidad, al manifestar en la Sentencia anteriormente mencionada, es decir, en la STC 

32/1983, de 28 de abril, que “La coordinación persigue la integración de la diversidad 

de las partes o subsistemas en el conjunto del sistema, evitando contradicciones y 

reduciendo disfunciones que de subsistir impedirían o dificultarían la realidad del 

sistema.” 

 

Hasta ahora hemos indicado que hay una voluntad común y un objetivo que 

motiva la actuación conjunta. Y en todo ello, una implícita rememoración al principio 

de unidad, dentro del cual deben enmarcarse las actuaciones autónomas de los Entes 

territoriales que estructuran el Estado, donde el principio de coordinación encuentra 

acomodo como instrumento de mediación entre las posibles tensiones que puedan 

producirse entre ambos principios. 

 

Sin embargo, cuando uno de los Entes territoriales asume el principio de 

coordinación como una función que le es propia, éste sufre una natural transformación 

en el modus operandi, desde la colaboración al acatamiento, al asumir el ente 

coordinador, es decir, el Estado “la competencia estatal de coordinación general”. 

Competencia que es reconocida en la STC 32/19873, de 28 de abril, FJ 2.Es en este 

momento, cuando se aprecia la matización a la que hacíamos referencia.  Ya que se 

abandona la posición de igualdad interterritorial, hacia otra donde el Estado ejerce su 

función de coordinador general, surgiendo una superioridad jerárquica, que encuentra 

amparo jurídico en el orden constitucional de atribución de competencias. De forma que 

el principio de coordinación adquiere un cariz limitador, por cuanto impone una 

voluntad, justificado por un fin común, sobre el resto de voluntades. Así la actuación 

autónoma autorizada por mor del principio de autonomía, queda constreñida a 

garantizar la unidad como principio, y como consecuencia de ello, sufre una limitación. 
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En un Estado descentralizado como el nuestro, es precisamente éste, quien asume 

el papel de garante del principio de unidad, del interés general.282 Y lo hará asumiendo 

una serie de competencias que permitan hacer cumplir dicha función garantizadora.  

 

Esta exigencia constitucional de integrar la diversidad que representan el conjunto 

de Entes territoriales que conforman el Estado, en garantía de la funcionalidad del 

propio sistema diseñado, queda reflejado a lo largo del articulado de nuestra 

Constitución. Indudablemente en su artículo 2, pero también cuando el Estado es 

llamado a garantizar la solidaridad entre las distintas regiones, tal y como se contempla 

en el apartado primero del artículo 138 CE, al asumir sus competencias exclusivas o al 

establecer la regulación básica, que implica una normativa común en todo el territorio, 

tal y como se puede comprobarse en el artículo 149.1 CE. En definitiva, a modo de 

síntesis, baste recordar el tenor del artículo 149.1.1ª CE, que otorga como competencia 

exclusiva estatal,  “La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 

de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 

deberes constitucionales.” 

 

Podemos pues, tras este inciso sobre el principio de unidad, en su relación con el 

principio de coordinación, concluir que el segundo queda integrado en el más amplio 

principio de unidad, como instrumento de ejecución del mismo. De manera que el 

principio de coordinación, puede entenderse como el mecanismo que dota de eficacia al 

principio de unidad. Estamos ante la plasmación práctica del principio de unidad, para 

lo que de forma coactiva se impele a los Entes territoriales, al ejercicio de una actividad 

conjunta en beneficio de un fin común, que el propio Estado marca, quedando así 

patente su superioridad. Superioridad que obviamente implica la pérdida de capacidad 

de decisión en el ente coordinado.  

 

La función del Estado como coordinador general, también se proyecta en el 

ámbito financiero, y concretamente en la autonomía en la vertiente del gasto,  teniendo 

                                                           
282STC 42/1981, de 22 de diciembre, FJ 2, establece esta misma conclusión al indicar: “…la 

consecución del interés general de la Nación, en cuanto tal, y de los de carácter supracomunitario, queda 
confiada a los órganos generales del Estado…” 
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su máximo exponente en las medidas adoptadas para la consecución del principio de 

estabilidad presupuestaria. 

 

La situación de partida es la misma, la existencia de una pluralidad de entes 

dotados de poder financiero. De forma tal, que en virtud de su autonomía 

presupuestaria, quedan legitimados para decidir cómo ejecutar el gasto. Pero, el 

principio de estabilidad presupuestaria,283objetivo común en todo el territorio, impondrá 

necesariamente una actividad mancomunada, en aras a su consecución. Y todo ello, 

conforme a una atribución competencial que garantiza que la coordinación general, 

ejercida por el Estado, sea legítima. 

 

Pero esta acción común, que trae causa de medidas de coordinación, en favor del 

logro del objetivo estratégico de estabilidad presupuestaria, supone una limitación en la 

autonomía presupuestaria de los entes territoriales afectos.284 No obstante, no debemos 

olvidar  que a pesar de que el principio de coordinación implique una limitación de la 

actuación autónoma, las competencias de cada ente territorial permanecerán 

invariables.285Ciertamente la limitación en el gasto, no impide seguir hablando de 

autonomía presupuestaria o del pleno ejercicio de las competencias que les sean propias. 

  

 

 

                                                           
283La estabilidad presupuestaria implica limitar la deuda pública y además no incurrir en déficit 

estructural, ahora bien este sólo puede afectar al Estado y CCAA, pues para el caso de las EELL, éstas 
deberán presentar superávit o equilibrio presupuestario. 
 

284ESCRIBANO LÓPEZ,  realiza un análisis de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad financiera, indicando que dicha Ley viene a introducir una 
fuerte restricción de la autonomía financiera de las CCAA. Para describir la situación utiliza expresiones 
tales como “aparente ahogamiento de la autonomía del gasto…”, “…función tuteladora  que desnaturaliza 
la idea de autonomía financiera…”, “drástico recorte del concepto de autonomía financiera….” (“La 
autonomía financiera de las Comunidades Autónomas: crisis económica, estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera”, Cívitas. Revista Española de Derecho Financiero, núm. 156, 2012, págs. 11 
a 28).  
 

285 En el mismo sentido, MANZANO SILVA. indica “El principio de coordinación abarca el 
establecimiento de líneas de actuación de política homogéneas pero sin que ello implique una 
modificación del reparto competencial, cada uno de los poderes implicados conserva intactas sus 
potestades y facultades, sin embargo, se atenúa el ejercicio autónomo de las mismas con la finalidad de 
lograr la consecución de objetivos comunes.” (Autonomía, Coordinación…, op. cit., pág. 92). 
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2.2.1. El principio de estabilidad presupuestaria. 

 

El principio de estabilidad presupuestaria adquirió naturaleza jurídica de principio 

constitucional, con su inclusión en el artículo 135 CE, reformado a tal fin. En tal 

reforma y posterior entrada en vigor de la Ley Orgánica encargada de desarrollar el 

precepto constitucional, la LOEPSF, el principio de coordinación desplegó sus efectos 

en materia de gasto público. 

 

La doctrina, no es unánime al reconocer la necesidad de albergar en el Texto 

constitucional dicho principio, toda vez, que éste ya formaba parte de nuestro 

ordenamiento jurídico.286 Sin embargo, la pertenencia de nuestro país a la Unión 

Europea (en adelante UE) y la necesidad de cumplir los compromisos asumidos desde 

nuestra incorporación a la misma, deviene necesario constitucionalizar un principio que 

adquiere una extraordinaria relevancia para la autonomía presupuestaria de los países 

miembros, por medio de la aplicación de medidas de coordinación fiscal. Encontrando 

así, el principio de coordinación un firme afianzamiento en materia presupuestaria. 

 

Pero la inclusión del principio de estabilidad presupuestaria en nuestro 

ordenamiento jurídico, tuvo lugar algunos años antes, concretamente en el año 2001. 

Año en el cual entraron en vigor, la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de 

Estabilidad Presupuestaria287 y la LO 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria a la 

                                                           
286El profesor LÓPEZ DÍAZ, indica al respecto: “En definitiva, consideramos que la reforma 

constitucional respondió más a razones económicas o políticas que jurídicas o normativas, añadiendo muy 
poco a un régimen preexistente de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad que había sido reconocido y 
consagrado por el TC como aplicable a todas las Administraciones…”, (“La formulación constitucional, 
op. cit. Pág. 71). En el mismo sentido, el profesor de la HUCHA CELADOR, F., indica: “Nadie duda que 
unas finanzas saneadas son básicas para el cumplimiento de los objetivos del Estado social y democrático 
de Derecho; pero la sacralización de la estabilidad presupuestaria –que ya se encontraba en nuestro 
sistema jurídico infraordenado a la CE –y su constitucionalización –que es la novedad última de la 
reforma –no responde a una convicción íntima de su bondad, sino a una imposición de los mercados 
financieros y de la Unión Europea que, al menos, no se ha visto acompañada, inmediatamente, de los 
resultados esperado en términos de rebaja de la presión sobre las emisiones de Deuda de las 
Administraciones públicas”, (“La reforma del artículo 135 de la Constitución: Estabilidad presupuestaria 
y deuda pública.”, Civitas. Revista española de Derecho Financiero, núm. 153, 2012, pág. 26). 
 

287La hoy ya derogada Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, 
incluía en su articulado, los principios rectores de la política presupuestaria, así como las directrices 
necesarias para la efectiva aplicación del principio de estabilidad presupuestaria, que afectan a todas las 
Administraciones públicas. Destacamos del contenido de esta Ley sus principios generales, a saber, el 
principio de estabilidad presupuestaria, el principio de plurianualidad, el principio de transparencia y el 
principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. Pero principalmente el 
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Ley General de Estabilidad Presupuestaria.288 Ambas, responden a la necesidad de 

adecuar nuestra legislación las directrices acordadas en Pacto de Estabilidad y 

Crecimiento (en adelante PEC).289 En el mismo, la coordinación de las políticas 

presupuestarias y el control del déficit excesivo, se tornan imprescindible para la 

viabilidad de la Unión Económica y Monetaria. 

 

De esa necesidad pues, impuesta desde la UE, es interiorizado por nuestro 

ordenamiento jurídico el principio de estabilidad presupuestaria, como un mecanismo 

de coordinación y disciplina fiscal, necesarios para el saneamiento de las cuentas 

públicas. 

 

Ambas Leyes pues, instrumentalizan una medida de coordinación, donde el 

Estado, ente coordinador, asume una función directora, que limita la actuación 

autónoma en materia de gasto, a CCAA y EELL, entes coordinados. Todo ello, estriba 

                                                                                                                                                                          

establecimiento de un objetivo de estabilidad presupuestaria, que será expresado en términos porcentuales 
del Producto Interior Bruto nacional, la determinación de un límite de gasto no financiero en el 
Presupuesto General del Estado, la creación de un fondo de contingencia de ejecución presupuestaria, 
destinado a atender necesidades de carácter no discrecional y no previstas en el presupuesto aprobado 
inicialmente y que se presenten durante del ejercicio y, finalmente, un plan de corrección de 
incumplimiento del objetivo de estabilidad, estableciéndose la necesidad de elaborar un plan económico-
financiero de reequilibrio, que se programará para un plazo de tres años. 
 

288Esta LO, complementaria de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad 
Presupuestaria, viene a extrapolar la disciplina fiscal que exige el cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria a las CCAA. En la Exposición de Motivos, efectivamente, se establece el 
objetivo de esta Ley, en los siguientes términos: “La presente Ley Orgánica tiene por objeto establecer 
mecanismos de coordinación entre la Hacienda Pública estatal y las de las CCAA en materia 
presupuestaria, como se prevé en el artículo 156.1 de la Constitución, y complementa a la Ley 18/2001, 
General de Estabilidad Presupuestaria, instrumentándose en una norma autónoma al revestir, a diferencia 
de aquella, el carácter de Ley Orgánica”. Así mismo, en el articulado de la Ley se designa al Consejo de 
Política Fiscal y Financiera como órgano de coordinación entre éstas y el Estado, con el fin de dar 
cumplimiento a los principios rectores recogidos en la Ley. 
 

289El PEC, fue acordado en Amsterdan en 1997 y encuentra su fundamentación jurídica en el 
artículo 104 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea y que advierte que “los Estados 
miembros evitarán déficit públicos excesivos”. El contenido de este artículo, se corresponde con el 
artículo 126 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Como consecuencia de esta 
fundamentación jurídica, el PEC, va a contener las directrices que los Estados miembros deben aplicar en 
pro del mantenimiento de unas políticas presupuestaria saneadas, tras haber  alcanzado la tercera fase de 
la Unión Económica y Monetaria, marcándose como objetivo presupuestario el compromiso de alcanzar 
una situación de proximidad al equilibrio o superávit. De forma que para la consecución del objetivo 
marcado, se hace necesaria la coordinación presupuestaria de los Estados miembros, así como evitar los 
déficit excesivos. El PEC, ha sido objeto de revisión para la mejora. Así la Comisión en el año 2004 
adoptó una Comunicación sobre el reforzamiento de la gobernanza económica y sobre la clarificación de 
la aplicabilidad del PEC, estableciéndose una serie de mejoras al mismo. Posteriormente, será el Consejo 
del 22 y 23 de marzo de 2005, donde se examina nuevamente el PEC. 
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en la consecución de un objetivo común para todas las Administraciones públicas, cual 

es la estabilidad presupuestaria. Objetivo común, que da legitimidad a la actuación del 

Estado al quedar éste dentro de las funciones propias de establecimiento de las bases y 

coordinación de la planificación general de la actividad económica, que le otorga el 

título competencial del artículo 149.1.13 CE. Título competencial y, adicionalmente las 

reglas 11, 14 y 18 del mismo artículo, conforman el fundamento jurídico de la 

legitimación del Estado para su actividad coordinadora. Legitimación que ya advertía la 

Ley 18/2001, de 12 de diciembre, en su Exposición de Motivos y reitera en la 

Disposición Final Segunda,290que posteriormente fue corroborada por el TC.291 

 

Estas Leyes que introdujeron el principio de estabilidad presupuestaria a nuestro 

ordenamiento jurídico, fueron modificadas con posterioridad. La Ley General de 

Estabilidad Presupuestaria, sufrió varias modificaciones292 hasta ser finalmente 

derogada por el Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, hoy 

también derogado. Mientras la LO 5/2001, de 13 de diciembre también fue modificada 

por la LO 3/2006, de 26 de mayo, de reforma de la LO 5/2001, de 13 de mayo, 

complementaria, de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria. 

 

Si bien, la esencia del principio de estabilidad presupuestaria se ha mantenido, 

éste adquiere verdadera relevancia jurídica al consagrarse como principio constitucional 

con su inclusión en el artículo 135 CE. La reforma de la Constitución dio lugar a la 

                                                           
290La Ley 18/2001, de 12 de diciembre en su Exposición de Motivos advertía: “…el esfuerzo 

descrito sería inútil, en un país fuertemente descentralizado como España, si el esfuerzo del Estado no 
fuese simultáneamente realizado por el conjunto de las Administraciones Públicas, pues, en caso 
contrario,  la presión sobre los mercados financieros vendría ejercida por éstas con los consabidos efectos 
negativos sobre los tipos de interés, la inflación y, en última instancia, el empleo.” Para continuar 
indicando a renglón seguido que “Así, en virtud de lo dispuesto en los artículos 149.1.13 y 149.1.18 de la 
Constitución, el marco de la estabilidad presupuestaria que la presente Ley regula tiene carácter básico, 
resultando en consecuencia aplicable a todas las Administraciones públicas…”. Haciéndose constar que 
de forma complementaria serán de aplicación el artículo 149.1.11 CE, “en tanto en cuanto uno de sus 
objetivos es garantizar la futura permanencia de España como uno de los países que tienen en el euro su 
moneda nacional”, así como el artículo 149.1.14 CE, “por cuanto esta ley constituye un instrumento al 
servicio de la coordinación entre la Hacienda Pública  del Estado y las de las CCAA.” 
 

291SSTC 134/2011, de 20 de julio, 157/2011, de 18 de octubre y la 198/2011, de 13 de diciembre. 
 

292La Ley 18/2001, fue modificada antes de su derogación definitiva por la Ley 12/2002, de 23 de 
mayo, la Ley 25/2003, de 15 de julio, la Ley 2/2004, de 27 de diciembre y la 15/2006, de 26 de mayo. 
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LOEPSF, como Ley de desarrollo, que modificada posteriormente por la LO 2/2004, de 

28 de septiembre, constituyendo el actual régimen jurídico del principio de estabilidad 

presupuestaria. 

 

La efectiva realización del principio de estabilidad presupuestaria, exige la 

integración de voluntades hacia un objetivo común. Con la consabida pérdida de 

capacidad de decisión a la que nos hemos referido, que supone la pugna de los 

principios del artículo 2 CE, unidad y autonomía.  Ciertamente, ambos principios deben 

interaccionar en garantía de la funcionalidad del Estado descentralizado que nuestra 

Constitución diseñó. Si la autonomía en la actuación de los diferentes Entes territoriales, 

constituye su normal funcionamiento, no es menos cierto, éste queda condicionado por 

el interés general, representado por el principio de unidad. De forma tal, que el normal 

funcionamiento de un Estado complejo, en aras un interés supraterritorial, legitime 

mecanismos que supondrán una pérdida de la autonomía, a sensu contrario, se perdería 

el carácter nivelador e integrador del que se le dota al principio de unidad.  

 

Lo que nos lleva a la conclusión que los mecanismos de coordinación, van a 

suponer un verdadero límite293 a la autonomía y por tanto, para la autonomía 

presupuestaria.294 

 

En consecuencia,  las medidas de coordinación impuestas por el legislador estatal, 

hacia el objetivo de estabilidad presupuestaria, en cuanto constituyen medidas de 

política general, si bien legitimadas por el orden constitucional de reparto de 

competencias, sí suponen una limitación a la autonomía presupuestaria, al limitar la 

                                                           
293Y así fue efectivamente reconocido por el TC. Entre otras la STC 171/1996, de 30 de octubre, 

FJ 2, establecía que “…la posibilidad que se establezca esta suerte de restricciones a la autonomía 
financiera de las Comunidades Autónomas se fundamenta, en línea de principio, en el carácter básico de 
las mismas de acuerdo con el art. 149.1.13 CE, sino que también halla anclaje constitucional en el límite a 
la autonomía financiera que establece el principio de coordinación del art. 156.1 CE…” De forma que el 
principio de cooperación opera como límite a la autonomía financiera. Posicionamiento que fue reiterado 
en la STC 103/1997,  de 22 de mayo, FJ 1 o en la más reciente STC 134/2011, de 20 de julio, FJ 7. 
 

294En la STC 134/2001, de 20 de julio, FJ 8 podemos leer que “…no cabe duda de la virtualidad 
que ofrece en este caso la regla 13 del art. 149.1 CE, que atribuye al Estado la competencia de las bases y 
coordinación en planificación general de la actividad económica, que es una competencia de dirección 
general de la economía que se proyecta en los diversos sectores de la misma (por todas, STC197/1996, de 
28 de noviembre, FJ 4) y también en materia presupuestaria…” 
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autonomía del ente coordinado y, en consecuencia con ello, su discrecionalidad en 

materia presupuestaria. 

 

A. El principio de estabilidad presupuestaria en el ámbito municipal: mecanismos 

de disciplina presupuestaria. 

 

Nuestras reflexiones sobre el carácter limitador de la regulación jurídica que sobre 

el gasto realiza legislador estatal, en este caso se centra en aquellas medidas que a priori 

presentan una solución a problemas de estabilidad presupuestaria, pero que analizadas 

desde el punto de vista de la maniobrabilidad municipal, se observa que a la postre, 

suponen una erosión del principio de autonomía presupuestaria. 

 

Desde que el principio de estabilidad presupuestaria, rige en nuestro ordenamiento 

jurídico, los Municipios se ven compelidos a elaborar sus presupuestos desde la 

observancia de las directrices de disciplina fiscal que éste marca. Lo que reiteramos una 

vez más, supone un instrumento que modera la capacidad de maniobra que les confiere 

la autonomía presupuestaria. 

 

Si tradicionalmente las Haciendas locales han venido presentando un claro 

problema de suficiencia financiera, en estos momentos la prioridad de sanear las cuentas 

del sector público local, hace que nuestros Municipios centralicen su atención hacia el 

gasto público. De forma que se ha producido un giro desde lo tributario a lo 

presupuestario, que implica que el gasto público local centraliza en estos momentos el 

máximo interés sobre la Hacienda local. 

 

La crisis económica y financiera que en la actualidad atravesamos, debilitó aun 

más la ya crítica situación de las Haciendas locales. Motivo por el cual, la corrección 

del endeudamiento excesivo se convierte en una prioridad. De ahí que se adopten 

medidas tendentes a garantizar la sostenibilidad del nivel local de gobierno y la 

estabilidad presupuestaria. Todo ello enmarcado por los compromisos que España 

adquiere por su pertenencia  a la Unión Económica y Monetaria. 
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El objetivo de estabilidad presupuestaria ha llevado a la adopción de diferentes 

medidas legislativas con incidencia directa en el ámbito local de gobierno. 

 

Así, la LOEPSF, encargada del desarrollo legislativo del artículo 135 CE,  vino a 

imponer unas directrices sincrónicas para EELL y CCAA, ex artículo 149.1.13CE,295 

hacia una “actividad común”. Actividad mediatizada en aras a la consecución de los 

objetivos de mencionada LOEPSF, cuales son, garantizar la sostenibilidad financiera de 

todas las Administraciones públicas, reforzar la confianza de la economía de nuestro 

país y, por último, corroborar el compromiso que sobre estabilidad presupuestaria 

mantiene España y la EU. 

 

El legislador estatal optó en este caso por desarrollar en una única ley, las 

instrucciones marcadas por el artículo 135 CE. De forma, que su contenido afecta a la 

totalidad de las Administraciones públicas, con una regulación que al ser única para 

Estado, CCAA, Corporaciones locales y Seguridad Social, “mejora la coherencia en la 

regulación jurídica, supone una mayor claridad de la Ley y transmite una idea de 

igualdad en las exigencias presupuestarias, de responsabilidad y lealtad institucional 

entre todas las Administraciones Públicas.” 

 

Del contenido de la Ley, ha de destacarse, la inclusión de nuevos principios 

generales. Junto a los ya principios tradicionales de estabilidad presupuestaria, 

plurianualidad, transparencia y eficiencia, se incorporan como novedad el principio de 

sostenibilidad financiera, el principio de lealtad institucional y el principio de 

responsabilidad. 

 

                                                           
295La STC 62/2001, de 1 de marzo, FJ 4, consideró legítimo el establecimiento de límites 

presupuestarios en materias concretas. Advierte el TC en mencionada Sentencia, sobre el establecimiento 
de techos salariales, que dicha limitación se halla justificada de un lado por mor del título competencial 
contenido en el artículo 149.1.13 CE y en el principio de coordinación, límite de la autonomía financiera. 
Reiterando así la jurisprudencia anterior, al afirmar: “La fijación de estos techos salariales “encuentra su 
apoyo en la competencia estatal de dirección de la actividad económica general (ex art. 149.1.13)” (STC 
96/1990, FJ 3) y su establecimiento está encaminado “a la consecución de la estabilidad económica y 
gradual recuperación del equilibrio presupuestario” (STC 237/1992, FJ 3)”. Con posterioridad la STC 
134/2011, de 20 de junio, FJ 8, volverá a reiterar tal posicionamiento. 
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Pero principalmente centraremos nuestro interés, en los mecanismos de 

coordinación presupuestaria, que configuran la disciplina presupuestaria impuesta desde 

la regulación dada en la LOEPSF, cuyo cumplimiento se imponen en interés del 

principio de estabilidad presupuestaria. 

 

En primer lugar, fijamos la atención en el ámbito subjetivo de la Ley, que como 

ya hemos señalado, atañe a los tres niveles de gobierno y a la Seguridad Social, sin 

embargo, su aplicación respecto a las exigencias del principio estabilidad 

presupuestaria, son asimétricas. Asimetría que trae causa de la regulación 

constitucional, donde de forma acrítica, se estableció un nivel de exigencia más elevado 

para la Administración local. 

 

Efectivamente,  el apartado segundo del artículo 135 CE impone  a las EELL, 

presentar equilibrio presupuestario.296 O a sensu contrario, las EELL no podrán incurrir 

en déficit estructural, quedando expeditos dos posibles resultados contables, equilibrio o  

superávit presupuestario, no pudiéndose gastar más de lo que se ingresa.297 Y 

justamente, esta concreción del déficit posible, donde se materializa el principio de 

estabilidad presupuestaria en el ámbito municipal. 

 

                                                           
296Esta obligatoriedad de presentar equilibrio o superávit presupuestario para las EELL, es 

flexibilizado para el Estado y CCAA. Ya el apartado segundo del artículo 11 LOEPSF, prevé un déficit 
estructural del 0,4 por ciento del PIB nacional expresado en términos nominales o que se establezca en la 
normativa si fuere inferior, para el caso de reformas estructurales con efectos presupuestarios a largo 
plazo. La Ley solo advierte que se éste será alcanzable por el conjunto de las Administraciones, pero 
teniendo en cuenta la expresa imposición de equilibrio o superávit presupuestario, que se establece para 
las EELL, parece inferirse una excepción de la cual quedan excluido este nivel de gobierno. 
Posteriormente el apartado tercero del artículo 11 de la LOEPSF, establece una excepción a la prohibición 
general de incurrir en déficit estructural, cuando se den las circunstancias previstas para tal caso y que 
sólo afectan al Estado y las CCAA. Tales situaciones que justificarían la excepción para que se produjese 
una situación de déficit estructural son las de catástrofe natural, recesión económica grave o situaciones 
de emergencia extraordinaria, circunstancias que al ser excepcionales necesitarán ser apreciadas por la 
mayoría absoluta del Congreso de los Diputados. 
 

297El diferente tratamiento que se deduce del tenor del artículo 135 CE, entre los diferentes entes 
territoriales que estructuran nuestro Estado, fue destacado por el profesor RODRÍGUEZ BEREIJO, 
advirtiendo que “El mandato constitucional es más inflexible con las Corporaciones locales a las que 
obliga a mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario, prohibiéndoles pura y 
simplemente el déficit estructural…”. Trato desigual que en opinión del profesor RODRÍGUEZ 
BEREIJO, se justificaría por “…la menor capacidad financiera de las Haciendas locales (derivada de su 
menor grado de autonomía tributaria) para corregir por sí solas las desviaciones presupuestarias de sus 
cuentas públicas respetando los límites establecidos por el endeudamiento…”, (“La reforma 
constitucional del artículo 135 CE…”, op. cit., pág. 27). 
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Esta necesidad de equilibrio presupuestario, como no podía ser de otra manera, 

tendrá que ser reflejada en el presupuesto municipal, el cual se prestará a ser el principal 

instrumento al servicio de la estabilidad presupuestaria. Primeramente, porque las 

exigencias de la LOEPSF, se materializan a través del mismo, en la medida que éste 

debe ser elaborado desde la observancia de la Ley. De forma, que se convierte como 

indicamos en el principal instrumento de actuación sobre el déficit público municipal, 

que a la postre es lo que permite la realización efectiva del principio de estabilidad 

presupuestaria. Pero además, porque la ejecución presupuestaria, tendrá como 

consecuencia del cumplimiento de los mecanismos impuestos por la LOEPSF un 

resultado, el  de estabilidad presupuestaria. 

 

La maniobrabilidad presupuestaria municipal, debe adecuarse a los dictámenes de 

estabilidad, lo que nos lleva inexorablemente a la conclusión de que la exigencia de 

estabilidad presupuestaria, tal y como, se encargará posteriormente de matizar la 

LOEPSF, no puede producir sus efectos sino en la totalidad del ciclo presupuestario. 

Efectivamente, en primer apartado del artículo tres, podemos leer que “La elaboración, 

aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los 

gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de 

esta Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la 

normativa europea.”Mandato que se reitera posteriormente en el apartado primero del 

artículo 11 de la Ley. De forma que este principio debe materializarse en todas y cada 

una de las fases del ciclo presupuestario.298 

 

En cualquier caso no podemos olvidar, que la efectividad el principio de 

estabilidad presupuestaria pasa por ejercer un control sobre el déficit estructural, de 

manera que éste, en caso de existir,  se vaya reduciendo hasta llegar a ser cero. Lo que 

manifiesta una limitación en una de las variables intervinientes en el resultado 

presupuestario, es decir, en el gasto público.  

 

                                                           
298Así lo ha recogido también el TC en su Sentencia 215/2014, de 18 de diciembre, FJ 2, letra b), 

al manifestar que “La aplicación del mandato de estabilidad presupuestaria afecta a la elaboración y 
ejecución de los presupuestos…” 
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Como segundo mecanismo previsto hacia el equilibrio presupuestario, mínima 

exigencia municipal, en términos de estabilidad presupuestaria, nos detendremos en el 

tenor literal del apartado primero del artículo 12 LOEPSF, que dice, “la variación del 

gasto computable de las Corporaciones locales, no se podrá superar la tasa de referencia 

de crecimiento del Producto Interior Bruto (en adelante PIB) de medio plazo de la 

economía española.” 

 

Ciertamente, lo que se está demandando en este precepto de la Ley, es una nueva 

retrocesión de la autonomía política municipal y, consecuentemente de la 

presupuestaria. Y ello es así, en tanto en cuanto se está regulando ex lege, una regla de 

gasto, que no es sino una nueva forma de limitar el gasto público local. Si bien, no hay 

que olvidar que esta limitación debe enmarcarse dentro de la regulación dada por el 

legislador estatal en virtud de una actividad de coordinación.299 

 

 Pero a pesar de lo expuesto, ello no es causa suficiente para negar la pérdida de 

autonomía, aun justificada por la necesaria aplicación del principio de unidad, 

materializado en una medida de coordinación que impone un modus operandi, que si 

bien queda legitimado,  impide el pleno desarrollo de la capacidad autónoma de 

intervención municipal en materia presupuestaria. En definitiva, aún legitimado, el 

principio de coordinación “opera como un límite de la autonomía financiera.”300 

 

Esto se traduce en una planificación presupuestaria, que parte de la necesidad de 

establecer un límite cuantitativo en el momento de elaboración del presupuesto, como 

herramienta hacia la consecución de la estabilidad presupuestaria. 

 

                                                           
299En la STC 134/2011, de 20 de julio, FJ 8, podemos leer que “…la limitación de gasto impuesta 

a las Administraciones públicas “encuentra su apoyo en la competencia estatal de dirección de la 
actividad económica general (ex art. 149.1.13)(STC96/1990, FJ6) y su establecimiento está encaminado a 
la consecución de la estabilidad económica y la gradual recuperación del equilibrio presupuestario…” 
 

300En estos mismos términos se expresa el TC, considerando al principio de coordinación como 
límite de la autonomía financiera. STC 134/2011, de 20 de julio, FJ 7. 
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Esta limitación del crecimiento del gasto, es formulada por la Ley, estableciendo 

una tasa porcentual sobre el PIB que constituye un techo infranqueable.301De forma que 

fijada ésta, queda establecido un límite por encima del cual no puede darse crecimiento 

del gasto.302 O de otro modo, existe la posibilidad de crecimiento interanual del gasto, 

pero está limitado a la tasa de referencia de crecimiento del PIB.303 

 

El legislador, sin embargo ha discriminado, según qué tipo de gastos, a la hora de 

limitar su crecimiento. Según el apartado segundo del artículo 12 LOEPSF, los gastos 

afectos a crecimiento controlado, son los empleos no financieros, quedando excluidos 

de tal limitación, los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por 

desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas y las transferencias 

vinculadas a los sistemas de financiación. 

 

La consecuencia que a priori puede extraerse de la decisión del legislador en 

cuanto a la segregación referida, es la de salvaguardar de un lado a los acreedores de la 

deuda pública y de otro a los desempleados.304 

                                                           
301La tasa de referencia de crecimiento del PIB, fue aprobada por el Consejo de Ministros el 27 de 

junio de 2014, fijándose una tasa de referencia de crecimiento del PIB de 1,3 % para el año 2015, 1,5 para 
2016 y 1,7 % para el año 2017. 

 Según consta en la página, http://www.sepg.pap.minhap.gob.es/sitios/sepg/es-ES/Presupuestos/ 
NormativaPresupuestaria/Documents/NORMATIVA%20DE%20ELABORACION/ACM%20215pdf, 
consulta realizada el 20 de noviembre de 2014. 
 

302La STC 215/2014, de 18 de diciembre, FJ 2 letra d), propone una definición de la funcionalidad 
de la tasa de referencia, empleando los términos siguientes: “…la tasa de referencia sirve para concretar la 
variación posible del gasto computable de la Administración central, de las Comunidades Autónomas y 
de las Corporaciones locales [(salvo que exista un desequilibrio estructural en las cuentas públicas o una 
deuda pública superior al objetivo establecido (art. 12.1 de la Ley Orgánica 2/2012)], en función de la 
evolución del producto interior bruto.” 
 

303En opinión de BELLOD REDONDO, la fórmula de vincular a medio plazo el crecimiento del 
gasto a la evolución de una variable como el PIB a lo largo de un periodo, provoca que ésta actúe como 
“un ancla nominal para el gasto: cuando el PIB crece intensamente el gasto lo hace más atenuadamente y 
al contrario. Además si la regla se implementa adecuadamente, esto permite un conocimiento anticipado y 
transparente de la evolución del gasto público.” (“Techo de gasto y estabilidad presupuestaria”, 
Presupuesto y Gasto Público, 65/2011, Instituto de Estudios Fiscales, pág. 101). 
 

304En el mismo sentido, BELLOD REDONDO, quien en relación a la exclusión de la regla de 
gasto a los gastos por intereses y las prestaciones por desempleo no discrecionales, indica que “Se 
establece así una garantía para los acreedores de la deuda pública y los desempleados y se evita que el 
crecimiento que estas partidas experimentan en situaciones de crisis financiera o económica exijan 
recortes impracticables al resto de partidas presupuestarias.”(“Techo de gasto…” op. cit. pág. 103). De 
este modo un incremento de los intereses de la deuda pública podría ser atendido sin la necesidad de 
vincularlo a la tasa de referencia de crecimiento del PIB. 
 

http://www.sepg.pap.minhap.gob.es/sitios/sepg/es-ES/Presupuestos/%20NormativaPresupuestaria/Documents/NORMATIVA%20DE%20ELABORACION/ACM%20215pdf
http://www.sepg.pap.minhap.gob.es/sitios/sepg/es-ES/Presupuestos/%20NormativaPresupuestaria/Documents/NORMATIVA%20DE%20ELABORACION/ACM%20215pdf
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Pero también es consecuencia directa de la aplicación de la regla de gasto, además 

de una limitación a la autonomía política y presupuestaria, a la que ya nos hemos 

referido, la caída en términos cuantitativos y cualitativos de la inversión pública, con 

incidencia directa en la actividad económica, el crecimiento y en el empleo.305 

 

Y es en este contexto de caída de la inversión pública municipal, en el que nos 

preguntamos, ¿cómo afecta el control del crecimiento del gasto en las competencias 

municipales? 

 

En nuestra opinión, este límite a la capacidad de decisión en materia de inversión, 

tendrá efectos cuantitativos y cualitativos con reflejo en las funciones que deben ser 

prestadas desde los Ayuntamientos. Al menos en el corto plazo, una medida de 

limitación del crecimiento del gasto, puede tener unos resultados perniciosos en el 

ámbito local. Resultados que se irán paliando, pues este tipo de medidas va a suponer 

una necesaria racionalización del gasto. Ello no necesariamente significa que se deba 

dar prioridad a un tipo de gastos sobre otros, pero sí la aplicación de criterios de 

eficiencia. Tal vez, sería necesario analizar las consecuencias en términos de eficiencia, 

olvidándonos que la Administración local, es la más próxima al ciudadano y por tanto 

más sensible antes las demandas sociales. Pero precisamente obviar, la proximidad de la 

Administración al ciudadano, basándonos exclusivamente en términos de eficiencia, es 

donde los nuevos criterios de gestión muestran su debilidad. 

 

No fue ese el espíritu de una descentralización con tres niveles de gobierno, ni las 

reivindicaciones que se han venido dando desde distintos sectores, para que las 

Entidades locales ocupen el lugar que las corresponde dentro de la organización 

territorial del Estado. Reorganización y concreción competencial, no debe significar 

desapoderamiento. El cual, en nuestra opinión, puede darse fuera de la regulación 

jurídica propia para esta materia, es decir, la LRBRL, a través de las limitaciones en la 
                                                           

305Sobre el impacto que provoca la aplicación de normas de estabilidad presupuestaria, vid. 
FERNÁNDEZ LLERA, R., “¿Mercado, reglas fiscales o coordinación? Una revisión de los mecanismos 
para contener el endeudamiento de los niveles inferiores de gobierno.”, Documentos de trabajo, 9/03, 
Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 2003, págs. 15 y ss. Este autor, afirma que para el caso concreto de 
la UE, efectivamente, la aplicación de los mecanismos de reducción del déficit público, conllevan una 
caída de la inversión pública, de forma que según sus palabras, “El aspecto negativo del Pacto ha sido la 
enorme caída de la inversión pública…”. 
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autonomía presupuestaria, a través de medidas de coordinación que menguan la 

capacidad de decisión política afectando directamente a las funciones que la ley le 

atribuye a los Municipios, incluidas las de prestación obligatoria. 

 

Esta limitación al crecimiento interanual del gasto público municipal, tiene una 

proyección práctica en el artículo 30 LOEPSF, donde establece la obligación de 

establecer un techo de gasto no financiero, que sea conforme a los objetivos de 

estabilidad presupuestaria, que en el caso de las EELL, recordemos que ello implica 

cumplir con el objetivo de equilibrio o superávit presupuestario, así como también, con 

la regla de gasto. Este límite de gasto no financiero, tal y como la Ley pone de 

manifiesto “marcará el techo de asignación de recursos” de los respectivos 

presupuestos. De forma tal, que el techo de gasto viene a constituir la cuantificación 

numérica a la que como máximo debe ajustarse el presupuesto a la hora de planificar el 

gasto. En definitiva, la expresión cuantificada de la limitación del gasto público 

municipal. 

 

En cualquier caso, lo que parece obvio es la directa relación entre la regla de gasto 

y el techo de gasto no financiero. Ambas interaccionan en un claro propósito de 

contención del gasto. Ahora bien, en nuestra opinión, estas reglas sobre la limitación del 

gasto, se presentan como fórmulas poco elásticas que pueden dificultar la práctica 

presupuestaria.  

 

Importantísimo también por los efectos sobre la autonomía presupuestaria es el 

contenido del artículo 14 de la LOEPSF, que trae causa del propio tenor del apartado 

tercero del artículo 135 CE, en ambos se impone prioridad absoluta en  el pago de la 

deuda.  

 

La gestión de esta prioridad es regulada en el artículo 32306 de la LOEPSF, cuyo 

tenor literal indica: “En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en 

superávit, este se destinará, en el caso del Estado, de las Comunidades Autónomas, y 
                                                           

306Sobre las dudas sobre su interpretación que suscitó la redacción originaria del artículo 32 
LOEPSF y las reacciones frente al mismo, vid. MORENO SERRANO, B., “Destino del superávit 
presupuestario: interpretación del artículo 32 de la LOEP”, Civitas. Revista Española de Derecho 
Financiero,  núm. 156, octubre-diciembre, 2012. 
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Corporaciones locales, a reducir el nivel de endeudamiento neto siempre con el límite 

del volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a destinar a 

la reducción de la deuda.” 

 

El artículo fue redactado por el apartado once del artículo primero de la 

LOCDCSP por la cual se modificó la LOEPSF.307 Con la nueva redacción del artículo 

32 LOEPSF, así como la incorporación de la Disposición Adicional Sexta,308introducida 

                                                           
307La redacción originaria del artículo 32 de la LOEPSF decía, “En el supuesto que la liquidación 

presupuestaria se sitúe en superávit, éste se destinará, en el caso del Estado, Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales, a reducir el endeudamiento neto.” 
 

308En la Disposición Adicional Sexta, se puede leer:  
“1. Será de aplicación lo dispuesto en los apartados siguientes de esta disposición  adicional a las 
Corporaciones Locales en las que concurran estas dos circunstancias: 

a) Cumplan o no superen los límites que fije la legislación reguladora de las Haciendas Locales 
en materia de autorización de operaciones de endeudamiento. 

b)Que presenten en el ejercicio anterior simultáneamente superávit en términos de contabilidad 
nacional y remanente de tesorería positivo para gastos generales, una vez descontado el efecto de las 
medidas especiales de financiación que se instrumenten en el marco de la disposición adicional primera 
de esta Ley. 
2. En el año 2014, a los efectos de la aplicación del artículo 32, relativo al destino del superávit 
presupuestario, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Las Corporaciones Locales deberán destinar, en primer lugar, el superávit en contabilidad 
nacional o, si fuera mayor, el remanente de tesorería para gastos generales a atender las obligaciones 
pendientes de aplicar al presupuesto contabilizadas a 31 de diciembre del ejercicio anterior en la cuenta 
de <<Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto>>, o equivalentes en los términos 
establecidos en la normativa contable y presupuestaria que resulta de aplicación, y a cancelar, con 
posterioridad, el resto de obligaciones pendientes de pago con proveedores, contabilizadas y aplicadas a 
cierre del ejercicio anterior. 

b)En el caso de que, atendidas las obligaciones citadas en la letra a) anterior, el importe señalado 
en la letra a) anterior se mantuviese con signo positivo y la Corporación Local optase a la aplicación de lo 
dispuesto en la letra c) siguiente, se deberá destinar, como mínimo, el porcentaje de este saldo para 
amortizar operaciones de endeudamiento que estén vigentes que sea necesario para que la Corporación 
Local no incurra en déficit en términos de contabilidad nacional en dicho ejercicio 2014. 

c) Si cumplido lo previsto en las letras a) y b) anteriores la Corporación Local tuviera un saldo 
positivo del importe señalado en la letra a), este se podrá destinar a financiar inversiones siempre que a lo 
largo de la vida útil de la inversión ésta sea financieramente sostenible. A estos efectos la ley determinará 
tanto los requisitos formales como los parámetros que permitan calificar una inversión como 
financieramente sostenible, para lo que se valorará especialmente su contribución al crecimiento 
económico a largo plazo. 

Para aplicar lo previsto en el párrafo anterior, además será necesario que el periodo medio de pago a 
los proveedores de la Corporación Local, de acuerdo con los datos publicados, no supone un plazo 
máximo de pago previsto en la normativa sobre morosidad. 

3. Excepcionalmente, las Corporaciones Locales que en el ejercicio 2013 cumplan con lo previsto en 
el apartado 1 respecto de la liquidación  de su presupuesto  del ejercicio 2012, y que además en el 
ejercicio 2014, cumplan con lo previsto en el apartado 1, podrán aplicar en el año 2014 el superávit en 
contabilidad nacional o, si fuera menor, el remanente de tesorería para gastos generales resultante de la 
liquidación de 2012, conforme a las reglas contenidas en el apartado 2 anterior, si así lo deciden por 
acuerdo de su órgano de gobierno. 

4. El importe del gasto realizado de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de esta 
disposición no se considerará como gasto computable a efectos de la aplicación  de la regla de gasto 
definida en el artículo 12. 
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por el apartado quince del artículo primero de la LOCDCSP, se pretendía dar solución a 

los problemas de aplicación que la redacción originaria suscitó. 

 

Con la entrada en vigor de la LOCDCSP, y por ende, de ambas modificaciones 

señaladas se ha arrojado luz a la aplicación práctica, en cuanto a cómo efectuar la 

afección del superávit presupuestario, además de suponer una flexibilización de las 

limitaciones a la libertad de gastar el mismo. 

 

Partimos del análisis teleológico de la medida, cual es la reducción de la deuda 

pública. Si bien ésta tiene un fin último laudable, analizada como medida de compulsión 

que obliga a afectar o hipotecar un potencial superávit presupuestario, o en otros 

términos, una potencial capacidad de financiación, parece que se deteriora la libertad 

con la que fue concebida la autonomía presupuestaria, paradigma de la autonomía 

financiera. Pues en origen, este excedente presupuestario, no dejan de ser los mismos 

recursos financieros sobre los que el Municipio tenía plena capacidad de decisión en 

cuanto a su destino. Si bien, contabilizados en un momento posterior del ciclo 

presupuestario, el de la liquidación, éstos se tornan indisponibles, en la medida que 

tienen un único destino insoslayable cual es la reducción de la deuda pública. 

 

De forma que como ya se estableciera en el apartado quinto del artículo 12 de la 

LOEPSF, al indicar que “Los ingresos que se obtengan por encima de lo previsto se 

destinarán íntegramente a reducir el nivel de deuda pública”, se impone de forma 

prioritaria la reducción de la deuda pública en todos los ámbitos territoriales, sin más 

opciones. Con ello claramente estamos ante un debilitamiento de la autonomía 

presupuestaria y por ende de la libertad de gasto y de gastar. Siendo precisamente esta 

limitación en el gasto, desde la observación del destino de los recursos, el epicentro de 

la limitación a la que se constriñe la autonomía financiera en la vertiente del gasto o 

presupuestaria. 

 

                                                                                                                                                                          

5. En relación con ejercicio posteriores a 2014, mediante Ley de Presupuestos Generales del Estado 
se podrá habilitar, atendiendo a la coyuntura económica, la prórroga del plazo de aplicación previsto en 
este artículo.” 
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Las reformas introducidas por la LOCDCSP, que tienen como finalidad la de 

“determinar y desarrollar las condiciones para posibilitar el destino finalista del 

superávit de las entidades locales”,309 establecieron los mecanismos siguientes a fin de 

instrumentalizar las vías para la consecución del fin propuesto. 

 

Así se estable que como norma general, tal y como se deduce de la nueva 

redacción dada al artículo 32 de la LOEPSF, en el momento de la liquidación 

presupuestaria, ámbito temporal al que se suscribe la medida, de posicionarse el 

Municipio en términos de superávit presupuestario, se pueden producir tres situaciones. 

 

La primera de ellas, cuando el Municipio en situación de superávit o capacidad de 

financiación, arroja datos positivos en cuanto al remante de tesorería, en cuyo caso, se 

procederá a amortizar deuda pública, siguiendo el procedimiento establecido al efecto, a 

través de una modificación de los créditos presupuestarios. En cualquier caso el 

remanente de tesorería actúa como límite máximo de amortización de deuda, de forma 

tal que el superávit presupuestario se aplicará en su totalidad a la amortización de la 

deuda, siempre que el importe aplicado a tal fin no supere el remanente de tesorería que 

determine la liquidación presupuestaria. 

 

La segunda posibilidad, se produce cuando el Municipio tiene superávit 

presupuestario, pero el remanente de tesorería es cero o negativo, en cuyo caso, no hay 

posibilidad de amortización de deuda. Consecuentemente, no será de aplicación lo 

dispuesto en el artículo 32 de la LOEPSF. 

 

Finalmente, podemos encontrar que la liquidación presupuestaria indique que el 

presupuesto liquidado arroja cifras que lo posicionan en situación de déficit, o con 

necesidad de financiación, siendo el remanente de tesorería positivo, en cuyo caso no se 

va a producir reducción de deuda. Ahora bien, esta situación  sí tiene unos efectos 

                                                           
309Objetivo que fue anunciado por la Ley de Presupuestos Generales del Estado de 2013 en su 

Disposición Adicional Septuagésima cuarta, con el siguiente tenor: “Durante el año 2013, el Gobierno, 
previo acuerdo con las Asociaciones de Entidades Locales más representativas e informe de la Comisión 
Nacional de la Administración local, promoverá la modificación del artículo 32 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, con el fin de determinar 
y desarrollar las condiciones para posibilitar el destino finalista del superávit presupuestario de las 
entidades locales.” 
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jurídicos que la propia LOEPSF indica se deberá elaborar un plan económico-financiero 

que corrija la situación descrita. 

 

Todos los casos descritos apuntan a situaciones con deuda viva pendiente, pero 

¿Qué pasaría cuando el Municipio correspondiente no tenga deuda viva pendiente? 

 

En tal caso, estaríamos en una situación de estabilidad o superávit presupuestario 

donde al no ser de aplicación la regla del artículo 32 de la LOEPSF, la autonomía 

presupuestaria recobraría toda su virtualidad. 

 

Como hemos comprobado, la situación de superávit presupuestario y el remanente 

de tesorería positivo enmarcan de consuno la aplicabilidad del artículo 32 de la 

LOEPSF. Pero la reducción de la deuda pública mediante el empleo del superávit 

presupuestario está sujeta a las especialidades que se contienen en la Disposición 

Adicional Sexta de la LOEPSF.  

 

La aplicación de las especificidades contenidas en la Disposición Adicional Sexta 

de la LOEPSF, pasan por el cumplimiento previo de varios requisitos. El primero de 

ellos referido a que el Municipio cumpla o no haya superado los límites de 

endeudamiento, siendo el segundo requisito, estar en situación de superávit 

presupuestaria y tener remante de tesorería positivo.  

 

Partiendo de estas circunstancias señaladas, las cuales además deben darse de 

forma obligada, la Ley prevé una situación especial cuya aplicación se circunscribe al 

año 2014 y para todos aquellos que así se determine por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado, correspondiente. De manera que la aplicación del superávit 

presupuestario responderá a las siguientes reglas. 

 

Primeramente la Disposición Adicional Sexta de la LOEPSF, establece unos 

límites máximo de amortización al establecerse que se aplicará el superávit 

presupuestario o, si fuera menor, el remanente de tesorería para gastos generales. 

Recordemos que éste último opera como límite máximo en pro a la amortización de 

deuda. De forma que sería de aplicación el de cuantía inferior de ambos conceptos. 
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Seguidamente ordena sistemáticamente los potenciales destinos de las cantidades 

destinadas a amortizar deuda. Indicando que primeramente estas cantidades quedarán 

afectas a atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 

31 de diciembre del ejercicio anterior en la cuenta de “Acreedores por operaciones 

pendientes de aplicar a presupuesto”, o equivalentes y a cancelar posteriormente, el 

resto de obligaciones pendientes de pago con proveedores, contabilizadas y aplicadas a 

cierre del ejercicio anterior. 

 

En el caso de excedente, una vez realizadas las operaciones anteriores, y para el 

caso de querer realizar inversiones, deberá procederse a la amortización en cuantía 

necesaria de forma tal que no se incurra en déficit en el año 2014. 

 

Finalmente, cumplidos los requisitos previos, podrá dedicarse la cuantía que 

resulte excedente, podrá destinarse a inversiones que sean sostenibles en términos 

financieros a lo largo de su vida útil, ello de conformidad con lo dispuesto 

legislativamente. 

 

 B. Otras medidas legislativas con incidencia sobre la autonomía presupuestaria. 

 

 Las últimas reformas legislativas de una manera u otra están mediatizadas por la 

necesidad de llevar a cabo un control sobre el gasto que condiciona en mayor o menor 

medida la discrecionalidad municipal en materia de gasto. Esta intervención del 

legislador estatal en la gestión de gasto público municipal, no viene sino limitar el 

principio de autonomía presupuestaria bajo el imperio del más amplio, principio de 

legalidad. 

 

 a). Reforma de la LRBRL.  

 

Dentro de la estrategia de estabilidad, se ha abordado la reforma de la LRBRL, 

mediante la entrada en vigor de  la  LRSAL.310 En el Preámbulo de la LRSAL, la 

                                                           
310Sobre la LRSAL, el profesor CORCUERA TORRES nos indica “Haciendo un breve recorrido, 

no exhaustivo, por la Ley, se puede comprobar como el respecto a la estabilidad presupuestaria y 
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primera referencia precisamente se hace a la reforma del artículo 135 CE, 

recordándonos que la estabilidad presupuestaria es el principio rector que “debe presidir 

las actuaciones de todas las Administraciones Públicas.”  

 

Asistimos pues a una reforma que pretende adecuar el régimen jurídico de la 

Administración local, a los principios  de estabilidad presupuestaria, sostenibilidad y 

eficiencia en el empleo de los recursos tributarios de la Hacienda local. Y que a la 

postre, se presenta como una reforma con un objetivo cuantificable en términos 

económicos a lo que claramente contribuye la racionalización  y la sostenibilidad  del 

nivel local de gobierno. 

 

En base a esta adecuación, la reforma de la LRBRL tiene como fundamento 

último, en la consecución de cuatro objetivos.  

 

El primero de ellos, referido a las competencias locales, con el claro objetivo de 

redefinir y aclarar las competencias que deben asumir el nivel local de gobierno. El 

segundo objetivo de la LRSAL, es racionalizar la estructura organizativa de la 

Administración local, que también presenta incidencia en el gasto público local.311El 

tercer objetivo planteado es el de garantizar un control financiero y presupuestario más 

                                                                                                                                                                          

sostenibilidad financiera va jalonando la práctica totalidad de las  medidas adoptadas y es más, acaba 
configurando la mayoría de los aspectos del nuevo régimen jurídico de la entidades locales.”(“Aspectos 
financieros de la reforma local”, Revista de Estudios de la Administración Local y Autonómica: 
Nueva Época, Número Extra 1, 2015, www.revistasonline.inap.es, consulta realizada el 23 de abril de 
2015). También el profesor SANTAMARÍA PASTOR en cuanto la  afirma, “La recién aprobada Ley de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local supone un nuevo giro –esta vez, de verdad 
copernicano- en la definición de las preocupaciones dominantes del Estado acerca del Régimen local, 
haciendo abstracción de las superestructuras electivas y centrándose en el objetivo de asegurar la 
racionalidad presupuestaria y financiera de los entes locales. Y lo hace con la implantación de una serie 
de medidas – en buena parte, continuación lógica de las establecidas por la Ley  Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera- que persiguen, en última instancia, obtener una disminución 
del gasto público local paralela a la perseguida en los niveles central y autonómico, imprescindible para 
conseguir la reducción del déficit público hasta los porcentajes impuestos por la Unión Europea.” 
(“Presentación” de la obra colectiva La reforma de 2013 del régimen local español, Fundación 
Democracia y Gobierno Local, Barcelona, 2014, pág. 10). 
 

311 La Disposición Adicional Novena de la LRBRL se ocupa de la redimensionamiento del sector 
público local, estableciendo una prohibición absoluta de adquirir, constituir o participar en la 
constitución, directa o indirecta, de nuevos organismos, entidades, sociedades, consorcios, fundaciones, 
unidades y demás entes, durante la vigencia de su plan económico-financiero o plan de ajuste. De forma 
que la pretensión es la no creación de nuevos, pero además si la Entidad local tiene un plan de ajuste, 
queda extinta esta opción según el tenor de la Ley. 
 

http://www.revistasonline.inap.es/
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riguroso, donde adquiere protagonismo la figura del Interventor. Finalmente, la Ley 

plantea favorecer la actividad económica local con medidas liberalizadoras. 

  

 En relación al primero de los objetivos mencionados, indicar que la concreción de 

un conjunto de competencias propiamente locales, ha sido una constate reivindicación 

en el ámbito local. La reforma de la LRBRL, acogió como objetivo, precisamente la 

clarificación de las competencias locales, con el fin de evitar duplicidades, de forma que 

se consolide así, el principio de “una Administración una competencia”.   

 

 A lo largo del articulado de la Ley, este objetivo se plasma en una reorganización 

de las competencias que los Municipios pueden asumir. Competencias cuya la 

implantación, quedará condicionada a su adecuación a los principios de 

descentralización, eficiencia, estabilidad y sostenibilidad financiera.312 Exigiéndose que 

la Ley por medio de la cual se atribuya la competencia deba ir acompañada de una 

memoria económica que ponga de manifiesto el impacto sobre los recursos financieros 

de las Administraciones afectadas por la atribución competencial, además de reflejar la 

función concreta a desarrollar por el Municipio, sea conforme al cumplimiento de los 

principios de estabilidad, sostenibilidad financiera y eficiencia.313 

 

                                                           
312Sobre la reordenación competencial en la LRSAL, CAMPOS ACUÑA indica “La nueva 

regulación del tema competencial tiene su punto de arranque en la modificación experimentada por el 
artículo 2 LRBRL, atributivo de un mandato al legislador ordinario, tanto estatal como autonómico, para 
garantizar la participación de las EELL en la gestión de sus asuntos y, en consecuencia, eje vertebrador de 
la relación autonomía local/competencias, al introducir en la garantía institucional de aquélla nuevos 
criterios basados en la filosofía de la reforma como son eficacia y eficiencia. Si bien dicha reforma no 
debería ser necesaria, ya que los primeros ya vienen dados por la propia configuración constitucional de 
las administraciones públicas en su artículo 103.1 de la Constitución (CE), en tanto que la sujeción de la 
administración local al principio de legalidad encuentra su fundamento en el artículo 9 CE.” (“El mapa 
competencial tras la reforma: de la autonomía local a la racionalización.”, Revista Gallega de 
Administración Pública, núm. 47, 2014, pág. 394). 
 

313Según el profesor DÍAZ LEMA “La ley 27/2013, en definitiva, prioriza el ejercicio de 
competencias locales esencialmente en función de un criterio financiero: primero están los servicios 
mínimos del artículo 26, a continuación el resto de competencias propias, las competencias delegadas, las 
competencias “distintas”, y por último la actividad económica del artículo 86. Sólo se puede pasar de uno 
a otro escalón si están cubiertas las necesidades financieras del precedente (principio de sostenibilidad 
financiera), y si no se produce duplicidad administrativa (principio de racionalización administrativa). Por 
tanto, este criterio financiero será una fuente de diversidad de la administración local.” (“La proyección 
del principio de sostenibilidad financiera sobre el marco competencial y la reordenación del “mapa” local 
(Ley 27/2013, de 27 diciembre”, en la obra colectiva Sostenibilidad financiera y administración local, 
Tirant lo Blanch, Valencia 2014, pág. 112). 
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También en relación a las competencias, se adopta una medida de importante 

incidencia en el gasto local, que también ha sido objeto de reivindicación desde 

distintos sectores, nos referimos a la supresión de las competencias impropias.314 Queda 

así suprimido el contenido del artículo 28 de la LRBRL y, por consiguiente la 

realización de competencias que no están atribuidas expresamente por ley.315 

 

Esta redefinición de competencias tiene un impacto directo en el gasto público 

local, lo que permite aclarar en qué se gasta. Pero la reforma va más allá, al introducir la 

LRSAL la necesidad de conocer el coste efectivo316 de los servicios que las Entidades 

locales prestan. Por lo que en términos de gasto, la mencionada redefinición 
                                                           

314Sobre la supresión del artículo 28 de la LRBRL, el profesor DÍAZ LEMA manifiesta que “En 
atención a los mismos principios, sostenibilidad financiera y racionalización administrativa, la ley 
27/2013 suprime las actividades complementarias de las propias de otras administraciones públicas que 
preveía el artículo 28 de la ley 7/1985 en su redacción originaria. Es la muestra más clara de los motivos 
de fondo que inspiran el nuevo texto legal: dichas actividades complementarias no están previstas en ley, 
quiebran la idea de racionalización administrativa y son incongruentes desde la perspectiva de la 
sostenibilidad financiera local, que implica de entrada una relación estrecha entre competencias y su 
financiación.” (“La proyección del…, op. cit., pág. 114). Para el profesor VELASCO CABALLERO 
“…la supresión del artículo 28 LBRL es una posibilidad lícita para el Estado, tanto por razones 
competenciales como de respecto a la garantía constitucional de la autonomía local. En primer lugar, la 
competencia estatal básica ex artículo 149.1.18 CE permite la fijación de reglas competenciales generales 
(no sectoriales). Y esto es precisamente la competencia complementaria del artículo 28 LBRL. Si bien el 
Estado no puede definir las competencias municipales en sectores de titularidad autonómica (como el 
urbanismo o el transporte urbano), sí puede decidir,  en abstracto, si como garantía funcional mínima de 
autonomía local todos los municipios de España cuentan –o no-  con una competencia “complementaria” 
general. Esta posible opción  legislativa estatal tampoco infringe la garantía constitucional de autonomía 
local. Pues si bien es cierto que la ley debe garantizar un núcleo funcional suficiente a los municipios 
(STC 4/1981, FJ 3), nada impone que esa garantía funcional mínima se concrete, precisamente, en una 
competencia universal o “complementaria”. En este sentido, tampoco se puede considerar que la 
supresión del artículo 28 LBRL sea contraria al artículo 137 CE.” (“Títulos competenciales y garantía 
constitucional de autonomía local en la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local”, en la obra colectiva La reforma de 2013 del régimen local español, Fundación Democracia y 
Gobierno Local, Madrid, 2014, págs. 103 y 104).   
 

315En el derogado artículo 28 de la LRBRL, se contenía el siguiente tenor literal: “Los Municipios 
pueden realizar actividades complementarias de las propias de otras Administraciones Públicas y, en 
particular, las relativas a la educación, la cultura, la promoción de la mujer, la vivienda, la sanidad y la 
protección del medio ambiente.”.  
 

316Los criterios para el cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las Entidades 
locales, ha sido regulado por la Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre. En el artículo 3 de dicha 
Orden se establece que “El coste efectivo de los servicios prestados por las entidades locales es el 
resultado, para cada uno de ellos, de la aplicación de los criterios contenidos en la presente Orden, y 
vendrá determinado por la agregación de dos componentes: costes directos, exclusivamente asociados a 
cada servicio, y costes indirectos determinados con arreglo a los criterios de imputación establecidos en la 
presente norma.”. Son gastos directos: los gastos de personal, gastos corrientes en bienes y servicios, 
gastos derivados de la amortización de la inversión realizada en el ejercicio y en los anteriores, los 
derivados de las operaciones de arrendamiento financiero, gastos de transferencias corrientes y de capital, 
así como cualquier otro gasto no financiero no señalado anteriormente que tenga relación con la 
prestación del servicio. 
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competencial, además de dar respuesta a en qué se gasta, pretende dar a conocer, qué se 

gasta.  

 

Esta determinación de los costes efectivos de la totalidad del sector público local, 

además de ser una medida de transparencia, coadyuva a una gestión de los recursos 

públicos orientada a la eficiencia, la eficacia, la economía y la calidad, en clara 

conexión con lo establecido en el apartado segundo del artículo 7 de la LOEPSF. En 

definitiva, conocer qué es lo que gasta un Ayuntamiento, permite reorganizar las 

políticas de gasto, de conformidad a los principios mencionados. 

 

 Igual incidencia en el gasto local tenían los convenios de colaboración que las 

EELL venían prestando sin la adecuada financiación. Respecto a esta situación, al igual 

que ocurre con las competencias delegadas, cuando las CCAA, deleguen competencias 

o firmen un convenio de colaboración, la obligaciones financieras u obligaciones de 

pago a cargo de éstas, deberán quedar avalados por una cláusula de garantía del 

cumplimiento de los compromisos, de forma que se autoriza  a la Administración 

General del Estado la retener las transferencias que le correspondan de conformidad al 

sistema de financiación. La prohibición de esta práctica no deja de ser una medida más 

que incide de forma directa en el presupuesto municipal.  

 

En el marco de esta reorganización competencial, las Diputaciones provinciales 

adquieren una especial relevancia como ente coordinador en la prestación de servicios 

mínimos obligatorios de los Municipios de menos de veinte mil habitantes. Nuevamente 

adquiere una vital importancia la determinación del coste efectivo de los servicios 

prestados, a la hora de determinar quién prestará los servicios esenciales, ante la 

previsión legislativa de coordinación provincial. 

 

Finalmente destacamos, igualmente por su incidencia en el gasto local, cómo  la 

reforma de la Ley 7/1985, si bien no se impone como medida coactiva, si se incentiva la 

fusión voluntaria de Municipios. Con la probable repercusión en el cómputo general del 

gasto público. Por el contrario, los requisitos de escisión o creación de nuevos 

Municipios se tornan más exigentes. 
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En definitiva, todas estas medidas de racionalización, tienen una consecuencia 

directa en el gasto público, encontrando en la mejora de eficiencia del sector público 

local su fin último.317 

 

Pero nuestro análisis, centrado en aquellas medidas legislativas que han supuesto 

una limitación a la autonomía presupuestaria, ha querido hacer una reflexión sobre la 

LRSAL, en términos presupuestarios. 

 

La LRSAL plantea una reforma que tiene unos objetivos financieros para cuya 

consecución instrumentaliza medidas de racionalización del sector público local. Entre 

otras medidas de racionalización, las competencias locales, por su efecto inmediato en 

la materia de nuestro análisis recaban toda nuestra atención. El nuevo régimen jurídico 

competencial, en términos contables representa un ahorro en el gasto del sector público 

local. Ya no solamente desde una perspectiva cuantitativa, se reducen algunas 

competencias y se eliminan las competencias impropias que se venían prestando, sino 

también desde una perspectiva cualitativa. Y es precisamente desde este perspectiva 

cualitativa desde la que observamos un acotamiento directo a la autonomía 

presupuestaria, toda vez, que la autonomía  presupuestaria pasa por el tamiz de la 

LOEPSF, exigiéndose que la prestación de estas competencias se hagan desde la 

observancia de los principios de eficiencia y transparencia, al medirse su ejercicio en 

términos contables, por aplicación del coste efectivo. 

 

                                                           
317El profesor DÍAZ LEMA indica, “El régimen de competencias “distintas” y de las actividades 

económicas en la ley 27/2013, y su subordinación al ejercicio de competencias propias o legales, implica 
en último extremo una evidente limitación de la capacidad decisoria de las entidades locales, una cierta 
sustracción de su iniciativa, pero ello no necesariamente implica la constitución de unas entidades locales 
más frágiles tanto en términos financieros como en otros aspectos. Sencillamente se sustituye, en parte, 
iniciativa local en competencias “distintas” y actividades económicas en concurrenciales (competencia 
municipal general, y ejercicio de la actividad económica) por un criterio según el cual serán dominantes y 
preferentes las competencias previstas en ley o propias, y las demás o “distintas” sólo podrán ser 
ejercidas, junto al desarrollo de actividad económica, cuando la entidad local garantice el mantenimiento 
de las primeras y por tanto su financiación (principio de sostenibilidad financiera). 

 
 Es posible que en la delicada situación financiera actual las entidades locales hubieran llegado a 
este mismo o parecido resultado por su propia voluntad, y siguiendo sus propios caminos. Pero  no se 
puede negar al legislador básico estatal la facultad de encauzar de una manera ordenada este proceso, de 
forma válida para todo el territorio nacional, que por otra parte parece lo más adecuado si se analiza desde 
una perspectiva de eficacia y de garantía del mantenimiento de los servicios públicos para el conjunto de 
los ciudadanos.” (“La proyección del…, op. cit., págs. 117 y 118).  
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No es nuestra intención cuestionar teleológicamente la medida, pero sí analizar su 

incidencia presupuestaria. Pues no deja de ser una medida de corrección con incidencia 

en la autonomía presupuestaria, en la medida que la capacidad de decidir cómo asignar 

los recursos queda condicionada a la eficacia de la gestión, al establecer un quantum 

óptimo. De manera que el efecto de la medida condiciona la autonomía en el gasto, la 

condiciona y por tanto la limita. 

 

Pero especial énfasis ha de ponerse cuando además, la medida es una condición 

sine qua non se pueden seguir prestando las competencias. Nos referimos a los 

Municipios de menos de veinte mil habitantes. Pues de no cumplir con las condiciones 

que establecer el legislador estatal, la consecuencia jurídica es la pérdida a favor de la 

Diputación provincial. Máxime si todo esto lo analizamos en Ayuntamientos cuyo 

presupuesto esté en equilibrio o superávit. En resumen, el análisis de eficiencia medido 

en términos de coste efectivo, determinará cuando menos una limitación en el gasto.  

 

A modo de conclusión, puede decirse que también en la reforma de la LRBRL, se 

extiende la sombra del principio de estabilidad presupuestaria, si bien, en nuestra 

opinión quizás resulte más preocupante, que los criterios económicos estén imperando 

en las reformas legislativas acometidas en tiempo de crisis, quedando relegados a un 

segundo plano los criterios jurídicos. Ello, no viene sino a desvanecer la presencia en la 

actual normativa de aquellos principios que deben ser los inspiradores del régimen 

local. 

 

b). Mecanismos de control del gasto y reducción de la deuda pública municipal 

 

Como novedad en cuanto a los principios generales de la LOEPSF, se recoge en la 

misma el principio de sostenibilidad financiera, que en palabras de la propia Ley viene a 

reforzar la idea de estabilidad, y que define como “…la capacidad para financiar 

compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública 

y morosidad de deuda comercial…”. 

 

A pesar de lo novedoso que resulta su inclusión en el LOEPSF, la virtualidad del 

principio de sostenibilidad financiera, tuvo su materialización a través de diferentes 
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medidas de intervención sobre la autonomía municipal provenientes del legislador 

estatal, cuya finalidad ha sido el control del gasto, y reducción de la deuda. En todas y 

cada una de ellas, hay una finalidad digna de alabanza, que justifica la intervención 

estatal. Aunque lo que aquí nos interesa es analizar cada una de estas medidas desde el 

punto de vista de la afección que estas causan sobre el principio de autonomía 

financiera, sobre el principio de autonomía presupuestaria. 

 

Nos remontamos pues hasta el año 2009. Año en el que se aprueba el Real 

Decreto-ley 5/2009, de 24 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para facilitar a 

las EELL el saneamiento de deudas pendientes de pago con empresas y autónomos. Que 

junto con la Resolución de 5 de mayo de 2009, de la Dirección de Coordinación 

Financiera con las CCAA y con las EELL, por la que se establece el procedimiento y la 

información a suministrar por las EELL que se acojan a lo dispuesto en el Título 1 del 

Real Decreto-ley 5/2009, de 24 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para 

facilitar el saneamiento de las deudas pendientes de pago con empresas y autónomos, 

constituyen el marco jurídico regulador de la medida objeto de análisis. 

 

En un intento de paliar la difícil situación por la que atraviesa la pequeña y 

mediana empresa, así como autónomos, agravada por el retraso en el pago de las 

obligaciones que las EELL habían contraído con ellos, se plantea por parte del 

legislador estatal, una medida de intervención en la Hacienda local, que se 

instrumentaliza mediante el acceso al crédito. Pero la finalidad perseguida por el 

legislador se adivina dual. Con certeza puede decirse, que si la medida legislativa de un 

lado, iba a inyectar liquidez a empresas y autónomos, de otro, facilitaba a las EELL  

liquidar las deudas contraídas, evitando un endeudamiento excesivo, lo que tendría 

efectos en materia presupuestaria. 

 

Así el Título I del Real Decreto-ley 5/2009, regula la concertación de una 

operación extraordinaria de préstamo bancario, con el objeto de cancelas las deudas 

pendientes con acreedores, mientras que el Título II acoge régimen jurídico para la 

creación de una línea de avales que garantice los impagos de facturas endosadas a las 

entidades bancarias por parte de las empresas y autónomos. Si bien, nuestro interés se 

centra principalmente en la primera de ellas. 
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Respecto a la operación especial de endeudamiento, ésta se autorizaría para 

aquellas EELL cuya liquidación presupuestaria del ejercicio 2008, presentara remanente 

de tesorería para gastos generales negativo o tuvieran obligaciones vencidas y exigibles 

pendientes de aplicar al presupuesto. Quedando fijado su importe máximo, por el saldo 

negativo del remanente de tesorería para gastos generales de 2008, por las obligaciones 

vencidas y exigibles que quedaron pendientes de aplicar al presupuesto, o la suma de 

ambas. Si bien, la adopción de la medida por las EELL, queda sometida a una 

condición, cual es la de aprobar un plan saneamiento que garantice  la capacidad de 

pago para cancelar la operación de activo concertada, que en ningún caso tendrá una 

duración superior a seis años. 

 

En cuanto al impacto de la medida legislativa estatal, sobre la autonomía 

financiera, es clara en cuanto se mediatiza la gestión municipal. Nuevamente 

encontramos una finalidad superior que legitima la erosión de la autonomía en el gasto. 

En la medida que la reducción del déficit, es retomada desde la dirección estatal. 

Además de decidir el destino del gasto con la medida planteada, también intenta orientar 

los posibles resultados. Pues el tenor del artículo 9 del Real Decreto-ley 5/2009, indica 

que las EELL podrán dedicar el ahorro que obtengan en las liquidaciones de 

presupuestos, con exclusión de los ingresos afectados, a la amortización anticipada de la 

deuda. Esto que es una posibilidad, se convertirá años más tarde en una obligación, al 

adquirir el superávit presupuestario un cariz finalista en cuanto a la obligatoriedad de 

ser destinado a liquidación de la deuda, tal y como se prescribirá en el artículo 32 

LOEPSF. 

 

Una segunda medida implementada para el control del gasto público y reducción 

de la deuda, fue la contenida en el Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de 

apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas 

con empresas y autónomos contraídas por las EELL, de fomento de la actividad 

empresarial e impulso de la rehabilitación y de la simplificación 
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administrativa.318Nuevamente se recurre al endeudamiento, a través de una línea de 

crédito, con objeto de cancelar deudas pendientes con empresas y autónomos. 

 

Con algunas variaciones sobre el mecanismo anterior, tales como la limitación del 

importe total de la operación de endeudamiento al veinticinco por ciento del importe 

anual de las entregas a cuenta de la participación de la Entidad local en los tributos del 

Estado del año 2011, una vez descontados los reintegros correspondientes a las 

liquidaciones definitivas de aquella participación del ejercicio 2008 y anteriores, la 

reducción del plazo de la operación de endeudamiento a tres años o, el no exigir esta 

medida de saneamiento de la deuda comercial, la realización de un plan de saneamiento, 

la finalidad última sigue estribando en la imperiosa necesidad de reducir el nivel de 

deuda comercial. Pero al igual que destacábamos más arriba, ello conviene ser analizado 

desde la perspectiva la erosión de la autonomía presupuestaria, pues al fin, las medidas 

implementadas acusan un carácter finalista que aparta al Municipio de turno de la 

posibilidad de disponer de sus recursos libremente, al condicionarse el destino de la 

operación de endeudamiento al pago de las deudas contraídas. La operación de 

endeudamiento, no deja de ser un recurso más de la Hacienda local, indisponible para la 

realización de gasto nuevo, por esta afectado a la cancelación de deuda comercial. En 

definitiva, se impone un mecanismo que debido a su carácter finalista impide el normal 

desarrollo de la autonomía del gasto. 

 

Finalmente, frente a los dos modelos analizados, pero con el mismo prisma con el 

que fueron analizados, en cuanto limitación a la que los Municipios ven sometida su 

capacidad de decidir el destino de los recursos,  debe analizarse las medidas que se han 

venido adoptando con el plan de pago a proveedores. 

 

El régimen jurídico regulador de este mecanismo de intervención estatal en la 

actividad local o plan de pago a proveedores, está contenido en el Real Decreto-ley 

4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de información y 

procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a 
                                                           

 318Sin ánimo de exhaustividad, sobre el mecanismo de cancelación de la deuda comercial de las 
Entidades locales regulada a través del Real Decreto-ley 8/2011, vid. PEREIRA GÁMEZ, M., “Hacia un 
equilibrio económico en situaciones de excepcionalidad financiera local. Comentarios al Real Decreto-ley 
8/2011 en su aplicación a las entidades locales.”, El Consultor de los Ayuntamientos y de los 
Juzgados, núm. 18, 2011, págs. 2125 y ss. 
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los proveedores de las EELL y el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se 

crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores. 

 

 La práctica totalidad de los sectores implicados, recibieron de forma acrítica la 

solución que parecía acabar con los retrasos en los pagos de las deudas que los 

Municipios habían contraído con sus proveedores. Mecanismo cuya potencialidad se 

extendía al sector empresarial mediante una inyección de liquidez y al sector público 

local, mediante una fórmula que pretendía eliminar la deuda comercial. Esto 

contextualizado en un entorno de crisis económica, que volvía si cabe más insostenible 

la viabilidad financiera de muchos de nuestros Ayuntamientos, no parece que pudiera 

presentar objeciones de importancia. De este modo se presentaba este plan de pago a 

proveedores, como una nueva medida excepcional, ante los tímidos resultados 

obtenidos por los mecanismos precedentes, como “un mecanismo ágil de pago y 

cancelación de deudas con proveedores de las entidades locales”. 

 

 Y así fue puesto de manifiesto por el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, 

al concreta el objeto que se perseguía, que tal y como se recoge en su artículo 1, era“… 

habilitar las condiciones necesarias para permitir la cancelación por las entidades 

locales de sus obligaciones pendientes de pago con sus proveedores, derivadas de la 

contratación de obras, suministros o servicios.”319 

                                                           

 319Sobre el objetivo del Real Decreto-ley 4/2012, MELLADO RUIZ, nos indica que “El 
“Derecho público de la crisis económica” se ha convertido, en los comienzos de la nueva Legislatura,  no 
ya en un “Derecho público de excepción” (evidente en una norma cuya razón de ser es el incumplimiento 
sistemático de las previsiones anteriores de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, y desde la propia ilicitud genérica de la contratación pública sin previa 
consignación presupuestaria) sino en un auténtico “Derecho público de emergencia”. La acción 
gubernamental a nivel estatal y las iniciativas legislativas (de intervención, ordenación o control de los 
diferentes sectores y ámbitos implicados en la actual crisis económica-financiera y sociolaboral) se 
suceden sin descanso. Una de las líneas de acción es, indudablemente, dada su especialmente crítica 
situación, la recuperación del segmento económico constituidos por los autónomos, las pequeñas y 
medianas empresas y en general el sector económico productivo prestador de bienes y servicios, entre 
otros sujetos, a las Administraciones públicas. Precisamente la dinámica secular de retrasos y demoras 
públicas en el pago de obligaciones pendientes, incrementada en los últimos tiempos por el grave 
problema del déficit presupuestario de las entidades locales y su falta de liquidez, ha repercutido muy 
negativamente en la situación de dichas empresas proveedoras. El Decreto pretende garantizar el pago de 
estas deudas. No se trata, así, de una extinción de las mismas, sino de la “cancelación” de las obligaciones 
reales pendientes de pago, a través del expediente de la conversión de las “deudas comerciales” en 
“deudas financieras”, dando cobertura y garantía, de un lado, a las entidades locales, y seguridad jurídica 
y liquidez presupuestaria, de otro, a las empresas proveedores de bienes y servicios.” (“El Real Decreto 
4/2012, de 24 de febrero de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales y su 
normativa de desarrollo.”, Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal, núm. 17, 2012,  pág. 413). 
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 Algunas de las novedades introducidas por el plan de pago a proveedores, 

respecto de los mecanismos anteriores evidencia de forma más clara si cabe, la 

limitación que estas medidas suponen en la capacidad de ejecutar el gasto, en la medida 

que debe caracterizarse por su excepcionalidad, pero también por su carácter 

obligatorio.320 

 

Es precisamente esta obligatoriedad, el origen de la reflexión en torno a cómo 

incide la medida en la autonomía local. A través del examen del contenido de su 

régimen jurídico, se irá dilucidando nuestro posicionamiento. 

 

Habiendo sido ya visto el objeto del plan de proveedores, recordemos la 

cancelación de las obligaciones pendientes de pago con los proveedores, la primera 

cuestión que se trata en el Real Decreto-ley 4/2012, es precisamente es la concreción del 

ámbito objetivo del mecanismo. Indicando a tales efectos en el párrafo primero de su 

artículo 2, que tendrán las obligaciones pendientes de pago que reunir una serie de 

condiciones. Concretamente se requiere, que éstas estén vencidas, sean líquidas y 

exigibles, que la recepción de la factura, factura rectificada en su caso, o la solicitud de 

pago equivalente, hayan sido recibidas en el registro administrativo de la Entidad local, 

con anterioridad al uno de enero del 2012 y, finalmente que estas obligaciones 

pendientes de pago, deriven de contratos de obra, servicios o suministros, que estén 

incluidos en el ámbito de aplicación del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 

Aclarándose por último, que quedan excluidas de este mecanismo de cancelación, 

las obligaciones pendientes de pago que hayan sido contraídas con la Administración 

General del Estado, o con organismos o entidades dependientes de aquella, la 

administración de las CCAA, así como los organismos o entidades de ella dependientes, 

con otras EELL, o con la Seguridad Social. 
                                                                                                                                                                          

 
 320En opinión, de LÓPEZ DE LA RIVA CARRASCO, GONZÁLEZ PUEYO y MORA 
BONGERA, si bien el mecanismo diseñado por al Real Decreto-ley 4/2012, pretende inyectar liquidez en 
el sector empresarial, “…en realidad, supone una imposición de un modelo de saneamiento financiero 
tutelado y obligatorio para el sector público local.”, “El mecanismo de financiación para el pago a 
proveedores de las entidades locales. Planes de ajuste: tramitación o aprobación.” (El Consultor de los 
Ayuntamientos y los Juzgados, núm. 7, 2012,  págs. 803 y ss.). 
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Con posterioridad, el Real Decreto-ley 7/2012, contempló que siempre y cuando 

se cumplan los requisitos mencionados para las obligaciones pendientes de pago, es 

decir, que la deuda esté vencida, sea líquida y exigible, y haya sido registrada con 

anterioridad del uno de enero de 2012, la posibilidad que éstas deriven también de los 

contratos de gestión de servicios del sector público en su modalidad de concesión.321 

 

Quedando pues, el ámbito objetivo determinado, es necesario hacer el mismo 

ejercicio de concreción respecto al ámbito subjetivo322, es decir, qué EELL, son las 

destinatarias del procedimiento de cancelación de su deuda comercial. 

 

Para ello, se hace necesario el compendio del articulado que sobre el ámbito 

subjetivo se contienen en ambos textos normativos encargados de la regulación del plan 

a proveedores. 

 

Puesto que mientras que el Real Decreto-ley 4/2012, conceptualiza lo que debe 

entenderse por Entidad local, haciendo una remisión al artículo 3 de la LRBRL 

apostillando que deberán considerarse también Entidad local a los organismos y 

entidades dependientes que pertenezcan íntegramente a mencionadas EELL y que estén 

inscritos en el Inventario de Entes del Sector Público Local, regulado por Real Decreto 

1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 

Ley 8/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria. El Real Decreto-ley 

7/2012, aclara que “solo se podrán considerar incluidas en el ámbito de aplicación…las 

                                                           

 321La ampliación del ámbito objetivo del plan a proveedores, se contempla en la Disposición 
Adicional tercera del Real Decreto-ley 7/2012, en la que reza, “Se entenderán incluidas en su ámbito de 
aplicación las obligaciones pendientes de pago derivadas de los contratos de gestión de servicios públicos 
en su modalidad de concesión…” 
 
 322Las CCAA también podrán hacer uso del plan de pago a proveedores con el fin de cancelar las 
obligaciones pendientes de pago anteriores a uno de enero de 2012. Tal decisión, incluyendo a CCAA en 
al ámbito subjetivo del mecanismo de pago a proveedores, fue adoptada por el Acuerdo 6/2012, de 6 de 
marzo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera por el que se fijan las líneas generales de un 
mecanismo extraordinario de financiación para el pago a los proveedores de las Comunidades 
Autónomas. La inclusión de las CCAA en el plan de proveedores, tal y como se contiene en el 
mencionado Acuerdo, tiene carácter rogado. Debiendo remitir al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, el acuerdo de adhesión al mecanismo antes del uno de abril de 2012. Pero 
además, las CCAA interesadas, deberán contar con el informe favorable del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.  
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Entidades locales a las que resultan aplicables los modelos de participación en tributos 

del Estado, a las que se refieren los Capítulos III y IV, de los Títulos II y III del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.” 

 

De esta forma, sólo Municipios y Provincias,323así como sus organismos y 

entidades dependientes, constituyen el ámbito subjetivo de aplicación. Excepción hecha 

a los Municipios y Provincias, así como los organismos y entidades dependientes que 

pertenezcan a estas Entidades locales, sitas en País Vasco y Navarra, habida cuenta de 

las especialidades de su régimen foral. 

 

Sin olvidar, los principales beneficiarios del mecanismo de pago a proveedores y 

que cierran el ámbito subjetivo, hablamos de los contratistas. El Real Decreto-ley 

4/2012, comprende dentro de esta categoría tanto al adjudicatario del contrato como al 

cesionario a quien le haya transmitido su derecho de cobro. 

 

En cuanto al procedimiento en sí, centraremos nuestra atención en primer lugar, 

en su carácter obligatorio, a diferencia de lo que ocurre con las CCAA, a las que su 

adhesión al plan tiene un carácter rogado.324Pues ciertamente, deberá remitirse 

certificado de todas las obligaciones de pago que cumplan con los requisitos del artículo 
                                                           

 323En cuanto a las Entidades locales a las que afecta el Real Decreto-ley 4/2012, LOZANO 
CUTANDA y VÁZQUEZ COBOS, manifiestan que “A pesar de que una interpretación literal de la Ley 
pueda conducir a un resultado distinto, en nuestra opinión no está justificado que las facturas con 
proveedores de las entidades locales asociativas queden excluidas del mecanismo de pago de las 
corporaciones locales, si el ente asociativo ha incurrido en déficit y estas corporaciones han sido las 
únicas beneficiarias de un servicio o suministro prestado por la entidad asociativa o sus organismos 
dependientes. El mero hecho de constituir un ente asociativo para la prestación de un servicio no puede 
desvirtuar el objetivo del mecanismo de pago a proveedores instaurado por los reales decretos-leyes, que 
pretende que se reconozcan y paguen, si es preciso acudiendo al sistema de financiación que incorpora, 
todas las facturas pendientes a 1 de enero de 2012 de los proveedores de las corporaciones locales a los 
que resultan aplicables los modelos de participación en tributos del Estado. Entendemos, por ello, que en 
estos casos las deudas con proveedores del ente asociativo podrían ser reconocidas por los entes locales 
miembros del mismo que hayan hecho uso del servicio o suministro en proporción directa al uso o 
consumo generado por cada uno de ellos.” (“El mecanismo extraordinario de financiación para el pago a 
proveedores de las entidades locales (Reales Decretos Leyes 4/2012 y 7/2012), Diario La Ley, núm. 
7840, Sección Tribuna, 18 abril 2012, diariolaley.laley.es, consulta realizada el 20 de abril de 2015). 
 
 324La Resolución de 13 de abril de 2012, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y 
Local, por la que se publica el Acuerdo 6/2012, de 6 de marzo, del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera, por el que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario de financiación para el 
pago a los proveedores de las CCAA, en referido acuerdo puede leerse, “Las Comunidades Autónomas 
que deseen acogerse a este mecanismo extraordinario de liquidez deberán solicitar su inclusión en el 
mismo…” 
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2 del Real Decreto-ley 4/2012.  Ello implica una nueva asimetría, un trato desigual entre 

distintos niveles de gobierno, a nuestro entender de dudosa justificación. De forma, que 

el mecanismo de pago de obligaciones pendientes para el caso de las EELL, no es una 

opción sino una exigencia insoslayable impuesta por el legislador estatal, lo que unido a 

la diferencia de trato del mismo mecanismo frente a CCAA, nos lleva a la conclusión de 

que el mismo supone una clara limitación a la autonomía de las EELL, que en nuestra 

opinión adquiere especial relevancia cuando se trata de los Ayuntamientos, pues 

entendemos que no existe un razonamiento jurídico que impida la igualdad de trato 

entre éstos y las CCAA, a efectos de aplicación del plan de proveedores. 

 

Este tratamiento asimétrico en origen, deja su impronta ya en las primeras fases 

del plan de proveedores, pues entendemos que no tiene el mismo significado para estos 

entes territoriales facilitar la relación certificada de las obligaciones pendientes, de 

forma imperativa, que hacerlo tras una petición de adhesión. Y ello, tendrá igualmente 

repercusión en las diferentes matizaciones que deben darse respecto al momento de 

hacer efectivo del plan por parte del contratista, este voluntariamente lo hará efectivo 

mediante la presentación al cobro, pero desde la perspectiva del que finalmente va a 

asumir este pago, no se lo mismo pagar en el momento que se decida, que pagar en el 

momento en el que te obliguen. Estas circunstancias quedarán su reflejo en la capacidad 

de gestionar, que para el caso de los Ayuntamientos queda en manos del Estado, con 

consecuencias directas sobre su autonomía ya que este tratamiento diferencial, 

evidencia una vía diferente manera de entender la autonomía que de forma unívoca 

reconoció a la CE en su artículo 137. 

 

El primer paso para la ejecución del plan de proveedores, se recoge en el artículo  

3 del Real Decreto-ley, bajo el título de “Obligaciones de suministro de información por 

parte de las Entidades locales”. Efectivamente, las EELL, están obligadas a facilitar por 

vía telemática y firma electrónica, al órgano competente del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, una relación certificada de todas las obligaciones pendientes 

de pago, que cumplan los requisitos que se especifican en el artículo 2 del Texto 

normativo, a las que ya hemos hecho referencia y que contemple la identificación del 

acreedor, importe del principal de la obligación pendiente de pago, impuesto sobre el 

valor añadido o impuesto general indirecto canario en su caso, sin inclusión de 



 

 

264 

 

intereses, gasto judiciales o cualesquiera otros gastos accesorios, fecha de registro de 

entrada y, finalmente, expresión si dicha deuda está reclamada en los tribunales con 

anterioridad al uno de enero de 2012. 

 

Emitida dicha relación los contratistas podrán comprobar su incorporación a la 

misma y, en caso de no haber constancia de ello, podrán instar su inclusión a la Entidad 

local, a cuyos efectos se emitirá un certificado individual por el Interventor, para lo que 

dispondrá de un plazo de quince días naturales desde el registro de la solicitud en la 

Entidad local. Si transcurridos los quince días naturales, no se hubiera recibido 

contestación, se entenderá concedido el derecho de cobro por silencio administrativo. 

 

La importancia de esta primera fase radica en que con su realización se pondrá de 

manifiesto la deuda comercial de las EELL, y consecuentemente un mejor conocimiento 

en cuanto a la situación de las cuentas locales. La entidad que adquiere el conocimiento 

y acreditación de la deuda, es enfatizado desde el Real Decreto-ley 4/2012, con dos 

advertencias, la primera dirigida al Presidente de la Entidad local, al encomendarle la 

labor de dictar las instrucciones necesarias que garanticen el pago de la deuda a los 

contratistas, así como la pronta emisión de certificados individuales y el acceso a la 

información remitida. Pero de mayor calado resulta el recurso al régimen disciplinario, 

contenido en artículo 95 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 

Empleado Público, al considerarse falta muy grave el incumplimiento por parte de los 

funcionarios competentes de las obligaciones de expedición de certificaciones y 

comunicaciones. 

 

Debemos recordar que el plan de pago a proveedores además de aportar liquidez 

al sector privado, establecía un nivel de exigencia para las EELL, cual era trabajar hacia 

el equilibrio presupuestario. Lo que nos permite añadir una tercera nota caracterizadora 

del plan, ya hablamos de la excepcionalidad, de su carácter obligatorio, al menos para 

EELL y, debemos añadir ahora otra característica cual es el ser un mecanismo tutelado, 

o en otros términos, sometido a condicionalidad fiscal. 
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El artículo 7 del Real Decreto-ley 4/2012, establece la necesidad de establecer un 

plan de ajuste antes de 31 de marzo de 2012.325 El cual, se convertirá en hoja de ruta 

hacia el equilibrio presupuestario de la Entidad local, fin último que se persigue con su 

elaboración y puesta en marcha.  

 

El plan de ajuste deberá elaborarse de forma obligatoria por todas las EELL 

condición para concertar la operación de endeudamiento como modo de financiación 

para el pago de las obligaciones pendientes. El mismo, que deberá ser aprobado 

mediante acuerdo plenario y remitido al Ministerio de Hacienda y Administraciones 

públicas. Por tanto, a sensu contrario, el plan de ajuste sólo será excusable en el caso 

que la Entidad local pueda hacer frente al pago de las deudas contraídas y no pagadas, 

sin necesidad de concertar una operación de endeudamiento.  

 

Si bien, el fin del plan de ajuste viene a ser el equilibrio financiero del Municipio, 

volviendo a la Entidad local objeto de nuestro estudio, cabe cuestionarnos los efectos 

jurídicos del mismo. Y lo hacemos desde el punto de partida de considerar al plan de 

ajuste como una conditio sine qua non para acudir a la operación de endeudamiento. 

Debemos partir en nuestro análisis en la consideración de que el plan de ajuste no puede 

atribuírsele una naturaleza jurídica, si bien persigue un fin que sí viene impuesta por una 

obligación constitucional a día de hoy, hablamos de la estabilidad presupuestaria. 

Pudiera pensarse que el carácter contractual del plan de ajuste, obedece al pleno 

ejercicio de la autonomía presupuestaria, en aras al equilibrio de las cuentas 

municipales. Pero tomemos una vez más en consideración el criterio teleológico que 

subyace en el mecanismo de liquidación de la deuda comercial, el equilibrio 

presupuestario, obligación constitucional, insisto a día de hoy. De forma, que podemos 

concluir, que nuevamente en un aparente pacto elaborado haciendo uso de la potestad de 

auto-organización, no vemos sino el reflejo de la voluntad del legislador estatal, 

impuesta a través de una medida de coordinación. 

 
                                                           

 325Si bien en un primer momento se determinó al Interventor como competente para la 
elaboración del plan de ajuste, tal y como se recoge en el artículo 7 del Real Decreto-ley 4/2012, 
posteriormente éste fue desapoderado por lo dispuesto en la Disposición Adicional tercera del Real 
Decreto-ley 7/2012, donde  reza, “El plan de ajuste regulado en el artículo 7 del Real Decreto-ley 4/2012, 
de 24 de febrero, se elaborará por las respectivas corporaciones locales, de acuerdo con su potestad de 
auto-organización, y se presentará, con informe del interventor, para su aprobación por el pleno de la 
entidad local.” 
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 Apoya aún más nuestra teoría el hecho de que el plan de ajuste debe ser informado 

favorablemente por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, para lo que 

dispone de un plazo de treinta días, transcurridos los cuales sin comunicación sobre la 

valoración ésta se entenderá desfavorable.  Lo que a pesar de la omisión de la norma, 

implícitamente se está imponiendo de forma preceptiva una autorización estatal, para 

que de viabilidad a la operación de endeudamiento. Por todo ello, entendemos 

nuevamente que la autonomía presupuestaria municipal, queda condicionada a un ente 

territorial superior, lo que desfigura este principio.  

 

 En cualquier caso, la intervención estatal, no queda reducida al momento de la 

elaboración del plan de ajuste sino que se prolonga en el tiempo, a través de controles 

periódicos sobre su ejecución, tal y como se recoge en el Título III del Real Decreto-ley 

7/2012, de ahí el carácter tutelado al que nos referimos.  

 

 Ciertamente, las EELL que concierten una operación de endeudamiento deberán 

presentar un informe de seguimiento sobre la ejecución del plan de ajuste, al Ministerio 

de Hacienda y Administraciones Públicas, informe que deberá presentarse por el 

Interventor con una periodicidad anual, salvo para las Diputaciones y Ayuntamientos 

capitales de Provincia o de CCAA, o que tengan una población de derecho igual o 

superior a 75.000 habitantes, pues en estos casos el informe se presentará 

trimestralmente. 

 

 Esta tutela, adquiere su grado de máximo, con el control al que las EELL que 

hayan concertado una operación de endeudamiento pueden ser sometidas por la 

Intervención General de la Administración del Estado, a efectos de garantizar el 

reembolso de las cantidades derivadas de las operaciones de crédito realizadas. Esta 

acción fiscalizadora, entendemos sin duda merma de igual manera la autonomía 

municipal. 

 

 No menos importante es el hecho de que los contratistas relacionados en los 

certificados colectivos o individuales, expedidos por la Entidad local, podrán hacer 

efectivo el pago mediante su presentación al cobro en las entidades de crédito, tal y 

como se recoge en el artículo 9 del Real Decreto-ley 4/2012, de 24 febrero.  
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Ello evidencia que el verdadero actor que pone en marcha el mecanismo de pago 

de la deuda es el propio contratista. Las EELL son meros convidados de piedra, pues su 

capacidad de decisión apenas se manifiesta a lo largo de todo el proceso. 

Consecuentemente, este mecanismo deja en manos de terceras personas, el destino de 

los recursos financieros de la Entidad local. Y donde la discrecionalidad de éstas queda 

limitada a la concertación de una operación de endeudamiento a largo plazo o a decidir 

que la operación de endeudamiento conlleve la cesión a favor del Estado de los 

derechos de la Entidad local en cuanto a la participación en los tributos del Estado en la 

cantidad necesaria para hacer frente las nuevas obligaciones de pago contraídas por la 

Entidad local. 

 

El pago a los proveedores de los Entes sujetos a la medida, se efectuará mediante 

el recurso al endeudamiento, a través de una operación de préstamo bancario a largo 

plazo, cuyas condiciones financieras serán fijadas por Acuerdo de la Comisión 

Delegado del Gobierno para Asuntos Económicos y tendrá como garantía la PIE de la 

Entidad local correspondiente.326 

 

Es justamente en este momento, donde pudiera parecer que las EELL pueden 

hacer uso de su autonomía financiera, en cuanto a la opción de formalizar o no la 

operación de endeudamiento. Sin embargo, en nuestra opinión el ejercicio de la 

autonomía no es tal, en la medida que tome la decisión que tome por parte de la Entidad 

local, los recursos propios serán destinados al pago a proveedores, bien mediante la 

operación de crédito, bien haciéndose uso de la PIE. Situación que es trasladable al caso 

de incumplimiento de las obligaciones derivas de la operación de endeudamiento. En 

conclusión, no entendemos que pueda hablarse de auténtica autonomía financiera.327 

                                                           

 326Entendemos que queda así relativizada la garantía estatal en la operación de crédito, toda vez, 
que el concreto aval de la operación de pasivo, son los recursos propios de la Entidad local, garantizados 
constitucionalmente. De forma que el Estado no avala la operación, no puede presentarse como garantía 
de la misma, en la medida que el aval recae sobre recursos que serán potencialmente disponibles por cada 
Entidad local, por lo que entendemos que estaríamos ante una operación de pasivo con garantía 
pignoraticia. 
 
 327La afección de recursos locales al mecanismo estatal del plago a proveedores, queda reflejado 
en el artículo 11 del Real Decreto-ley 4/2012, en el que se dice, “En el caso de que las entidades locales 
no concierten la operación de endeudamiento citada, o en el caso de que la hayan concertado e incumplan 
con las obligaciones de pago derivadas de la misma, el órgano competente del Ministerio de Hacienda y 
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En este proceder, se evidencia la intención de que ante cualquier eventualidad que 

pudiera escapar del normal desarrollo del mecanismo diseñado, los proveedores tienen 

garantizado el cobro de las deudas pendientes. 

 

Para la ejecución del mismo del mecanismo extraordinario de pago de deudas 

pendientes por parte de las Entidades locales, el Real Decreto-ley 7/2012, 

instrumentaliza toda la operativa a través del Fondo para la Financiación de los Pagos a 

Proveedores.328 Dicho Fondo, es una entidad de Derecho público, con personalidad 

jurídica y plena capacidad de obrar, que podrá concertar operaciones de endeudamiento 

en los mercados de capitales, así como operaciones de crédito con las Entidades locales 

y CCAA para el pago a sus proveedores. Igualmente el Fondo para la Financiación de 

los Pagos a Proveedores queda habilitado desde su creación para realizar el pago 

directamente a los proveedores, subrogándose en el derecho de crédito frente a la 

Entidad territorial deudora. Para lo cual se cuenta como agente de pagos, al Instituto de 

Crédito Oficial (en adelante ICO), que encauzó los recursos del Fondo hacia las 

entidades de crédito que efectuaron el pago a los proveedores. De este modo que queda 

centralizada toda la sistemática del pago, lo que aporta simplificación en la operativa y 

facilitará la gestión de la multitud de operaciones de crédito a concertar.  

 

 En definitiva, el mecanismo diseñado por el legislador estatal para cancelar la 

deuda comercial de las EELL, es diseñado para que de una forma rápida y mediante la 

transformación de la deuda comercial en deuda financiera, se inyectara liquidez al 

sector empresarial. De esta forma que se daba solución a una problemática, la excesiva 
                                                                                                                                                                          

Administraciones Públicas u organismo público competente efectuará las retenciones que procedan con 
cargo a las órdenes de pago que se emitan para satisfacer su participación en los tributos del Estado, sin 
que pueda afectar al cumplimiento de las demás obligaciones derivadas de las operaciones de 
endeudamiento financiero contempladas en el plan de ajuste. Para ello se aplicará el régimen previsto 
para los acreedores públicos en la Disposición Adicional cuarta del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y lo 
que, en su caso y en desarrollo de aquélla, dispongan las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.”  
 
 328A fecha de liquidación del Fondo para la Financiación del Pago a los Proveedores, había 
financiado con 41.814,6 millones de euros a EELL y CCAA, el pago de más de ocho millones de facturas 
de alrededor de 200.000 proveedores. De los 41.814,6 millones de euros, se han destinado 11.595,47 
millones de euros al pago de proveedores de las EELL. El 16 de julio de 2014, entró en vigor la Ley 
13/2014, de 14 de julio, de Transformación del Fondo para la Financiación del Pago a Proveedores, cuyo 
objeto es extinguir y liquidar referido Fondo, creando al efecto el Fondo para la Financiación del Pago a 
los Proveedores 2, sin personalidad jurídica, como nuevo instrumento de gestión de los derechos de 
crédito del anterior Fondo. 
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deuda comercial, que se había convertido en una nueva forma de financiación. 

Mecanismo que se caracterizó por su oportunidad, no podemos olvidar el momento 

concreto en el que se realiza, y la principal consecuencia, cual es el alivio económico 

del tejido empresarial, con el cobro de facturas pendientes. 

 

 Sin embargo, desde la perspectiva de las EELL, se trata de una renuncia a la 

capacidad de decidir el destino de los recursos financieros, de la autonomía financiera 

en la vertiente del gasto. Toda vez, que el carácter imperativo de la medida, deja 

estrechos márgenes de participación a las EELL. Las cuales se ven compelidas, a 

recurrir al endeudamiento, o en caso contrario, poner a disposición de sus proveedores 

su PIE, lo que evidencia como hemos mencionado una importante erosión de la 

capacidad de decidir sobre los recursos propios. 

 

 Si bien, nada puede objetarse desde un punto de vista teleológico, pues la medida 

prevista tiene un fin laudable, este tipo de medidas, por todas las consideraciones hechas 

sobre la misma, podemos concluir que erosionan la maniobrabilidad municipal del gasto 

público, impidiendo tomar sus propias decisiones sobre la gestión del gasto. 

 

El mecanismo previsto por el Real Decreto-ley 4/2012, posteriormente 

complementado por el Real Decreto-ley 7/2012, fue complementado con otras dos 

medidas. Así como segunda fase del plan iniciado por los Reales Decretos-leyes 

indicados, se aprobó el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo 

al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. En esta 

segunda fase, se produce una ampliación del ámbito subjetivo y objetivo del mecanismo 

de financiación para el pago a proveedores. De esta forma, quedan incluidas en el 

primero, las EELL de Navarra y País Vasco, así como las Mancomunidades de 

Municipios. Por lo que al ámbito objetivo, este se amplia para las EELL ya reconocidas 

a efectos del plan extraordinario de cancelación de deuda comercial, por el Real 

Decreto-ley 4/2012, de forma que podrán incluirse en esta segunda fase, tal y como se 

indica en el apartado primero del artículo 22 del Real Decreto-ley 4/2013“las 

obligaciones pendientes de pago a los contratistas, que se hayan aplicado a los 

presupuestos de la entidad correspondientes a ejercicios anteriores a 2012 y derivadas 

de: convenios de colaboración, concesiones administrativas, encomiendas de gestión en 
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las que la entidad encomendada tenga atribuida la condición de medio propio y servicio 

técnico a una Administración autonómica o de la Administración estatal, de los 

contratos de arrendamiento sobre bienes inmuebles, de los contratos previstos en la Ley 

31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del 

agua, la energía, los transportes, los servicios postales, los contratos de cesión de obras 

públicas, de colaboración entre el sector público y el sector privado, de contratos de 

gestión de servicios públicos, en la modalidad de concesión, correspondientes a la 

subvención que se hubiere pactado a cargo de las EELL, siempre que se tuviese que 

haber ingresado al contratista con anterioridad a 1 de enero de 2012, previstos en el 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector público aprobado por Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 

Respecto de las EELL del País Vasco y Navarra, así como las Mancomunidades 

de Municipios, el ámbito objetivo de aplicación será el indicado ut supra, además de las 

obligaciones pendiente de pago a proveedores, reguladas en el Real Decreto-ley 4/2012 

y Real Decreto-ley 7/2012. 

 

La tercera y última fase del plan, se inicia con la entrada en vigor del Real 

Decreto-ley 8/2103, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad de las 

administraciones públicas y de apoyo a entidades locales con problemas financieros. 

Con el fin de finiquitar definitivamente la deuda comercial, en esta última fase vuelve a 

ampliarse el ámbito subjetivo, incorporándose al mismo las Universidades públicas de 

las CCAA. Así mismo, a través de esta regulación se despliega a favor de los 

subcontratistas y al resto de los acreedores de los proveedores de los que las distintas 

Administraciones son deudoras, una especial protección, al facilitarles información 

sobre si sus deudores van a cobrar y cuándo, a través de este mecanismo. 

 

c). Otras medidas con incidencia sobre autonomía de gasto. 

 

Como contrapunto en la acción del legislador estatal sobre el gasto público, que 

hemos venido tratando, traemos a colación una medida, que justamente proponía la 

expansión del gasto público local, mediante medidas de estímulo de la inversión. Pero 
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lo hacemos, nuevamente, desde el interés por el análisis de la incidencia de la medida 

legislativa sobre la autonomía local. 

 

Ciertamente con la finalidad de ser un impulso de la actividad económica y el 

empleo, en el año 2008, se puso en marcha el Plan Español para el Estímulo de la 

Economía y el Empleo (en adelante Plan e). De entre las medidas del Plan e, 

destacamos el Fondo Estatal de Inversión Local, creado por el Real Decreto-Ley 

9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local y 

un Fondo Especial del Estado para la Dinamización de la Economía y el Empleo y se 

aprueban créditos extraordinarios para atender su financiación.329 La finalidad de la 

constitución de ambos fondos es aclarada en el artículo primero de referida norma, 

indicando que, el primero de ellos, se crea con destino a la promoción de inversiones 

creadoras de empleo por parte de los Ayuntamientos y el segundo, cuya se encaminaba 

a la mejora o incentivación de sectores económicos estratégicos, así como la promoción 

de proyectos que tuvieran un alto impacto en la creación de empleo. 

 

Centrándonos en el estudio del Fondo Estatal de Inversión Local, indicar que éste 

nace con la vocación de aumentar la inversión pública en el ámbito local, para lo cual se 

procederá a la financiación de obras de nueva planificación y ejecución inmediata a 

partir de los comienzos del año 2009, debiendo ser éstas, competencia de la Entidad 

local correspondiente. De esta manera, se pretendía potenciar la actividad económica en 

el ámbito local y, consecuentemente con ello, el crecimiento en el empleo. Ello también 

dejaría su impronta en el patrimonio local, a través de las obras realizadas. 

 

En cuanto su administración, gestión y dirección, será el antiguo  Ministerio de 

Administraciones Públicas, quien asuma estas funciones, a través de la Dirección 

General de Cooperación Local. Otra cuestión de gran importancia es el riguroso control, 

que sobre el mismo se establece. En relación a este punto, indicar que la liberación de 

los fondos asignados a cada proyecto, correrá a cargo de la Dirección General de 

Cooperación Local. Tal liberación se realizará mediante dos remesas, coincidiendo la 
                                                           

 329La cifra total de los créditos extraordinarios aprobados con cargo al presupuesto del Estado de 
2008, ascendió a once mil millones de euros, financiados mediante Deuda Pública y que se distribuyeron 
de la forma siguiente, ocho mil millones de euros se destinaron al Fondo Estatal de Inversión Local y los 
restantes tres mil millones de euros fueron destinados al Fondo Especial del Estado para la Dinamización 
de la Economía y el Empleo. 
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última de éstas con la justificación de realización de la obra, de acuerdo con las 

condiciones estipuladas en el certificado de adjudicación de la obra. Además, la 

Intervención General de la Administración del Estado, cuidará que los recursos del 

Fondo sean aplicados correctamente a los fines para los que está previsto.  

 

 Por lo que a su distribución se refiere, se atenderá a criterios de población, para lo 

que había que estar a la información contenida en los padrones municipales. Ahora bien, 

al hilo del criterio elegido, nos surge la siguiente cuestión: ¿no hubiera sido más 

racional el gasto si se hubiera seguido un criterio de necesidad? 

 

En nuestra opinión, el uso de los recursos públicos en una medida extraordinaria, 

debiera haber incorporado criterios de oportunidad y racionalidad, que valoraran la 

conveniencia y necesidad del gasto, que si bien pudieran restar agilidad a la medida, 

hubiera alcanzado una mayor eficiencia. 

 

Vistas las principales características de la medida: ¿qué incidencia tiene sobre la 

autonomía presupuestaria municipal? 

 

Como resultado de la ejecución del Plan e, dos son los efectos que son atribuibles 

al plan y que tienen incidencia directa sobre la autonomía presupuestaria municipal. El 

primero de ellos se produce en el momento de su ejecución, toda vez, que se hacen 

allegar fondos a la Hacienda local afectos a una finalidad concreta. Estamos pues, ante 

una medida de naturaleza finalista, que elimina la capacidad de decisión sobre el destino 

de estos recursos. En conclusión, el legislador estatal, introduce una medida que anula la 

autonomía presupuestaria municipal. 

 

Pero además del efecto indicado, a posteriori, los efectos de la medida tendrán 

incidencia directa en el presupuesto del Municipio, en tanto en cuanto, a futuro deberán 

asumir los costes de mantenimiento de muchas de las obras realizadas, por mor del Plan 

e, incrementándose así el gasto corriente. 

 

En conclusión estamos en una nueva intervención estatal, con fundamentada 

jurídicamente en el principio de coordinación y justificada ante la necesidad de impulsar 
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la actividad económica local, pero que deja secuelas de importancia en la capacidad de 

gestión presente y futura de los Municipios.  

 

 d). Los nuevos instrumentos de liquidez contenidos en el Real Decreto-ley 

17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las CCAA y 

Entidades locales y otras de carácter económico. 

 

 Habiendo quedado clausurados los  mecanismos de liquidez que proporcionaban 

recursos a las EELL para hacer frente a la morosidad municipal, el Real Decreto-ley 

17/2014, instaura nuevos mecanismos que solventen los problemas de financiación 

local, también regional, contextualizado por la priorización en el gasto social. 

 

 En el marco de las actuaciones tendentes a garantizar la sostenibilidad financiera, 

el Real Decreto-ley, persigue dos objetivos. La colaboración interadministrativa a través 

de “mecanismos que permitan compartir los ahorros financieros entre todas las 

Administraciones”, mediante la contribución financiera tanto para aquellas 

Administraciones que continúan teniendo problemas financieros, como a las que han 

superado estas dificultades, dando prioridad al gasto social. Así como la reordenación 

de los mecanismos de liquidez, “mejorando la eficiencia de su gestión.” 

 

 Para el logro de los objetivos previstos, se instrumentaliza la creación de dos 

Fondos, el Fondo de Financiación a CCAA y el Fondo de Financiación a EELL. Fondos 

que  a su vez están seccionados en compartimentos, los cuales tienen la consideración 

de medidas adicionales de liquidez, en las condiciones recogidas en la Disposición 

Adicional Primera de la LOEPSF.  

 

 Con respecto a las CCAA, cuatro son los compartimentos que se integran en el 

Fondo de Financiación previsto para el nivel regional de gobierno: 

 

a) Compartimento de Facilidad Financiera. 

b) Compartimento de Liquidez Autonómico. 

c) Compartimento de Fondo Social. 
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d) Compartimento de Fondo en liquidación para la Financiación de Pagos a los 

Proveedores de CCAA. 

 

 Por su parte, el Fondo de Financiación a EELL, queda constituido por: 

 

a) Compartimento de Fondo de Impulso Económico. 

b) Compartimento de Fondo de Ordenación. 

c) Compartimento de Fondo en liquidación para la Financiación de Pagos a los 

Proveedores de EELL. 

 

 En suma, la reordenación de los Fondos preexistentes, conlleva la puesta a 

disposición de CCAA y EELL de siete mecanismos de financiación, cuatro para las 

primeras y tres para las segundas, lo que a priori parece implicar una ampliación de los 

mismos por aplicación de las especificidades propias que los caracterizan. 

 

 Centrando nuestro estudio en aquellos compartimentos que de forma directa 

afectan al nivel local de gobierno y de forma previa advertir que éstos, tamizados por las 

medidas de coordinación que suponen en sí mismos, vienen a brindar un nuevo análisis 

de su aplicación en el ámbito de la autonomía presupuestaria. 

 

 Los mecanismos de financiación regulados en el Real Decreto-ley 17/2014, 

nuevamente, viene a poner a disposición de las EELL una vía para la obtención de 

liquidez, si bien condicionadas por la afección de los recursos puestos a disposición de 

éstas, consecuencia de la aplicación del principio de coordinación, que engloba la 

totalidad de las mismas. 

 

 En una primera aproximación al estudio de los mecanismos de financiación, cabe 

resaltar que la reiteración de estas medidas de carácter coyuntural, lo cual hace perder, 

en nuestra opinión, su condición de medidas extraordinarias. En el propio Real Decreto-

ley 17/2014, se nos recuerdan los diferentes mecanismos que desde el año 2012 se han 

puesto a disposición de CCAA y EELL, tales como el “Fondo para la financiación de 

pago a proveedores, el Fondo de liquidez autonómico o las medidas extraordinarias de 

apoyo a los Municipios con problemas financieros”. 
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 En esencia, la regulación de los nuevos mecanismos de financiación, no deja de 

ser una continuación de los preexistentes, si atendemos a su ámbito material. Pues en 

general, vienen a aportar liquidez a las entidades territoriales que constituyen su ámbito 

subjetivo, a cambio de una condicionalidad que atañe de forma directa a la autonomía 

presupuestaria de los mismos, al quedar ésta sometida a las directrices de un ente 

territorial superior, el Estado.  

 

 Efectivamente la autonomía presupuestaria queda regresivamente afectada, si se 

consideran aspectos tales como la dependencia financiera del Estado, connatural a la 

aplicación o aceptación de los compartimentos diseñados por el legislador estatal y los 

controles propios a los que deberán someterse las Entidades coordinadas, o de otro 

modo, tuteladas. 

 

 Y estas consideraciones que ya fueron objeto de estudio en su momento, no 

pierden su vigencia a la luz de las consideraciones previas. 

 

 Entrando ya en el análisis de las novedades que introduce el Real Decreto-ley, 

destacamos la incorporación de un nuevo principio, el principio de prudencia financiera, 

que es recogido en su artículo 5330 y en la Disposición Final Primera, y que conlleva a 

su vez, la incorporación de un nuevo artículo en el TRLRHL. Concretamente nos 

referimos al artículo 48 bis,331 en el que se define mencionado principio como “el 

                                                           
330El tenor literal del artículo 5 del Real Decreto-ley 17/2014 indica: “Las Comunidades 

Autónomas y las Entidades locales adheridas a algunos de los compartimentos de su correspondiente 
Fondo deberán someterse a las condiciones de prudencia financiera fijadas por la Resolución de la 
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera en los términos en que se establezca para cada uno de 
los compartimentos de los Fondos.” 
 

331En el artículo 48 bis del TRLRHL se indica: “1. Todas las operaciones financieras que suscriban 
las Corporaciones Locales están sujetas al principio de prudencia financiera. 
 Se entiende por prudencia financiera el conjunto de condiciones que deben cumplir las 
operaciones financieras para minimizar su riesgo y coste. 
 2. Se consideran financieras todas aquellas operaciones que tengan por objeto los instrumentos 
siguientes: 
 a) Activos financieros. Están incluidos en este concepto los instrumentos de capital o de 
patrimonio neto de otras entidades, los derechos a recibir efectivo u otro activo financiero de un tercero o 
de intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones potencialmente favorables. 
 b) Pasivos financieros. Están incluidos en este concepto deudas representadas en valores, 
operaciones de crédito, operaciones de derivados y cualquier otra obligación exigible e incondicional de 
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conjunto de condiciones que deben cumplir las operaciones financieras para minimizar 

su riesgo y su coste.”332 Condiciones que serán fijadas, tal y como se desprende de la 

lectura del artículo 5 del Real Decreto-ley 17/2014, por la Secretaría General del Tesoro 

y Política Financiera. 

 

 La aplicación práctica del principio de prudencia financiera establece una nueva 

condicionalidad regresiva para el pleno ejercicio de la autonomía financiera municipal, 

toda vez que las EELL deben acatar un nuevo límite en la concertación de operaciones 

de crédito. 

 

 Este principio ha sido concretado en la Resolución de 5 de febrero de 2015, de la 

Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de 

prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las 

EELL, y las CCAA que se acojan al Fondo de Financiación a CCAA.333 De forma que 

                                                                                                                                                                          

entregar efectivo u otro activo financiero a un tercero o de intercambiar con un tercero activos o pasivos 
financieros en condiciones desfavorables. 
 c) La concesión de avales, reavales u otra clase de garantías públicas o medidas de apoyo 
extrapresupuestario. 
 3. Las condiciones que deben cumplir las operaciones financieras previstas en la letra b) del 
apartado anterior se establecerán por Resolución de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, 
y las de las letras a) y c) anteriores por Resolución de la Secretaría General de Coordinación Autonómica 
y Local. 
 4. Las Corporaciones Locales velarán por la aplicación del principio de prudencia financiera en 
el conjunto de su sector público. 
 5. Precisará de autorización del órgano competente de la Administración Pública que tenga 
atribuida la tutela financiera de las Entidades Locales la formalización de las operaciones a las que se 
refiere la letra c) del apartado 2 de este artículo, cuando no se ajusten a las condiciones del principio de 
prudencia financiera.” 
 
 332 Pero no es ésta la única novedad incorporada al texto del TRLRHL. Con la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 17/2014, también el artículo 168 del mismo texto legal, es modificado en su apartado 
primero de mencionado artículo para incluir dos nuevas letras que a su vez incorporan la necesidad de 
aportar nueva documentación en el momento de elaboración del presupuesto. Concretamente la letra e) 
que hace referencia a los beneficios fiscales en los tributos locales, referido anexo tal y como se puede 
leer deben contener “información detallada de los beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de 
cada Entidad local”. Por otra parte la letra f) hace referencia al anexo sobre los convenios suscritos con 
las CCAA en materia de gasto social, dicha información debe detallar “la cuantía de las obligaciones 
pendientes de pago y derechos económicos pendientes de cobro, reconocidos en ejercicios anteriores, así 
como de la aplicación o partida presupuestaria en la que se recogen, y la referencia a que dichos 
convenios incluyen la cláusula de retención de recursos del sistema de financiación a la que se refiere el 
artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.” 
 

333Esta es la primera Resolución que afecta a Entidades locales, sin embargo ya hubo otras 
Resoluciones que definían el principio de prudencia financiera para las CCAA. 
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las EELL, sólo podrán concertar operaciones de endeudamiento y de derivados 

financieros de conformidad a lo dispuesto en dicha Resolución de 5 de febrero de 2015. 

 

 Siendo los instrumentos a través de los cuales las EELL pueden realizar 

operaciones de endeudamiento los siguientes: 

 

a) Certificados de Deuda bajo ley alemana (Schuldschein) 

 

b) Valores negociables o no, emitidos mediante emisión pública o privada, en 

mercados mayoristas o dirigidos al segmento minorista. 

 

c) Instrumentos de financiación a corto plazo. 

 

d) Préstamos a corto plazo. 

 

e) Arrendamiento financiero. 

 

 También prevé la Resolución de 5 de febrero de 2015, la posibilidad del empleo 

de otros instrumentos distintos a los detallados, si bien, cuando tengan la autorización 

expresa de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera y siempre que se 

ajusten a las condiciones fijadas en la propia Resolución. 

 

 Quedan también recogidas por la Resolución, las condiciones financieras  de las 

operaciones de endeudamiento formalizadas334 mediante los instrumentos descritos 

                                                           
334El apartado tercero del artículo 11 del Real Decreto-ley de 17/2014, respecto a las condiciones 

financieras de las operaciones de endeudamiento fruto de la adhesión a algunos de los compartimentos de 
los Fondos de Financiación, establece que “Las condiciones financieras aplicables a estas operaciones de 
crédito se establecerá por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a 
propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y del Ministerio de Economía y 
Competitividad.”. Si bien, para el año 2015, estas condiciones financieras quedan establecidas en el 
propio Real Decreto-ley. Así, en la Disposición Adicional séptima, se recogen las nuevas condiciones 
financieras de las operaciones de crédito que a fecha de 31 de diciembre de 2014, hayan formalizado con 
cargo al Fondo para la financiación de pago a proveedores 2, tendrán un tipo de interés del 0 % anual 
“hasta vencimiento del primer periodo de interés de 2016”, y además, no se abonarán durante el 2015 
vencimientos de principal de operaciones formalizadas en ejercicios anteriores con cargo a dicho fondo, 
ampliándose en un año el plazo de dichas operaciones. Igualmente, en la Disposición Adicional octava 
del Real Decreto-ley 17/2014, indicándose a estos efectos que “el tipo de interés queda fijado en el 0 % 
anual hasta el vencimiento del primer periodo de interés de 2016” y que “Las fechas de pago de principal 
coincidirán con las fechas de pago de intereses.” 
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anteriormente, advirtiendo que el coste total máximo de las operaciones de 

endeudamiento, no podrá superar el coste de financiación del Estado al plazo de la 

operación concreta que se suscriba. 

 

 A renglón seguido la propia Resolución determina las vías para la determinación 

del coste máximo al que se refiere. De un lado, menciona la posibilidad de que aquellas 

EELL que cuenten con herramientas de valoración propias o asesoramiento externo 

independiente, puedan determinar en el momento de la operación el coste de 

financiación del Tesoro en base a la metodología contenida en el anexo 2335 contenido 

en la Resolución, el cual adolece de una patente complejidad técnica. Y de otro lado, 

para aquellas EELL que no cuenten con herramientas de valoración propias o 

asesoramiento externo independiente, “emplearán la tabla de fijos o los diferenciales 

máximos aplicables a cada referencia que publique mensualmente, mediante 

Resolución, la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera.” 

 

 El cumplimiento del coste máximo será exigible desde el mismo momento de la 

firma de documentos que obliguen a las partes. 

 

 Así mismo fija la Resolución los diferenciales máximos sobre el coste de 

financiación del Estado. Diferenciando entre las operaciones que puedan acogerse al 

Fondo de Financiación a EELL, a las que se aplicará un diferencial que no podrá 

superar los veinte puntos básicos y las operaciones que quedan fuera de dicho Fondo, 

                                                                                                                                                                          

 
335El anexo 2, con la denominación de “Metodología para el cálculo del coste de financiación del 

Estado a cada plazo”, indica: 
 “Para los tipos de interés fijos: 

a) Se busca la rentabilidad (Yielto Matury Mid) de las referencias del Tesoro más cercanas en 
una fuente de información financiera. 

b) Se interpola literalmente la rentabilidad al plazo de la nueva operación. 
Para los tipos de interés variable: 
a) Se busca la rentabilidad (Yielto Matury Mid) de las referencias del Tesoro más cercanas en 

una fuente de información financiera. 
b) Se calcula el equivalente a dichas rentabilidades en términos de diferencial sobre Euribor 

seis meses a través de la función I-spread y no por el Asset swap spread. 
c) Con el spread sobre Euribor seis meses de las dos referencias del Tesoro más cercanas al 

plazo de la nueva operación, se interpola linealmente al plazo de la nueva operación. 
d) En caso de querer establecer el spread sobre otra referencia de Euribor que no sea el Euribor 

a seis meses (Euribor a doce meses, tres meses y un mes), se ajusta por el basis swap al 
plazo de la operación.” 
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distinguiéndose a su vez, entre operaciones concertadas por EELL que cumplan las 

condiciones de elegibilidad al Fondo de Impulso Económico336, siendo el diferencial 

máximo aplicable será de cuarenta puntos básicos y, las EELL, que no han cumplido las 

condiciones de elegibilidad al Fondo de Impulso Económico, cuyo diferencial máximo 

será de setenta y cinco puntos básicos. Cuando la operación de endeudamiento tenga 

una vida media superior a los diez años, se podrán incrementar los diferenciales 

indicados, en un punto básico por cada año adicional hasta el máximo de quince puntos 

básicos adicionales. 

 

 Las operaciones de derivados financieros, tales como permutas, opciones y 

futuros de tipos de interés y de tipo de cambio, podrán ser contratadas “según las 

condiciones estándares de mercado”, quedando reguladas las condiciones de 

contratación en el punto cuarto de la Resolución. 

 

 A todas las condiciones para la formalización de operaciones de endeudamiento y 

derivados financieros, debe añadirse una serie de prohibiciones, que quedan recogidas 

en el apartado quinto de la Resolución, que subordinan aún más si cabe la 

discrecionalidad municipal en las operaciones detalladas.  

 

 La posibilidad de eludir el cumplimiento de las condiciones descritas para la 

suscripción de operaciones de endeudamiento o para concertar operaciones de derivados 

financieros, queda recogida también en la Resolución. En cualquier caso, esta 

posibilidad siempre tendrá un carácter excepcional y está condicionada por la preceptiva 

autorización del Secretario General del Tesoro y Política Financiera, requiriéndose 

igualmente memoria detallada de la conveniencia financiera de la operación, donde se 

justifique que no se pone en riesgo la solvencia financiera de la Entidad. 

 

 Sobre todas las operaciones de endeudamiento o de derivados financieros que 

hayan sido concertadas por la Entidad local, se debe informar mensualmente al 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. De esta forma, con periodicidad 
                                                           

336 Tales condiciones se contemplan en el artículo 50 del Real Decreto-ley 17/2014, donde se 
concretan que son condiciones para la adhesión al Fondo de Impulso Económico, el haber cumplido los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública, que el periodo medio de pago a proveedores no 
supere más de treinta días el plazo máximo establecido en la normativa sobre morosidad, y por último, 
estar al corriente de las obligaciones de suministro de información económico-financiera. 
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mensual, tal y  como acabamos de indicar, se dará conocimiento tanto de las 

condiciones finales de las operaciones suscritas, de endeudamiento o de derivados 

financieros, así como de la cartera global de deuda y de derivados. De igual forma es 

previsto en la Resolución, que la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, 

previa autorización de la Entidad local correspondiente, solicite información a las 

entidades financiera a efectos de conocimiento sobre riesgo que estas últimas entidades 

tienen con las primeras, como de las principales características de las mismas. 

 

 En general, puede afirmar que el grado de concreción que se materializa a través 

del principio de prudencia financiera reduce notablemente los márgenes de actuación en 

cuanto a las operaciones de endeudamiento y derivados financieros. Pero además, si 

esto se une a que la entidad crediticia cuando de los nuevos instrumentos de liquidez se 

refiere es el Estado y que además, que el resultante de las operaciones, es decir, los 

recursos obtenidos a través de éstas, quedan afectos teniendo en cuenta la finalidad de 

los mismos, a todas luces, resulta que la autonomía financiera, en sus dos vertientes, 

ingresos y gastos, queda sustancialmente reducida, si no anulada. 

 

 No juzgamos la idoneidad de los instrumentos de liquidez propuestos por el Real 

Decreto-ley 17/2014, pues como en el caso de otros mecanismos de igual fin, el 

objetivo perseguido en cuanto apoyo, hablando en términos financieros a las EELL, 

debe ser elogiado, pero sí lo hacemos, atendiendo a sus efectos, pues éstos suponen un 

notable desgaste del principio de autonomía.  

 

 Efectivamente, atendiendo a las consideraciones previas, si leemos el apartado 

primero del artículo 7 del Real Decreto-ley, comprobamos que se crea “con la finalidad 

de garantizar la sostenibilidad financiera de los Municipios adheridos, mediante la 

atención de sus necesidades financieras.”. Por tanto, cualquier valoración de la finalidad 

perseguida debe ser de alabanza, pero analicemos su naturaleza y comprobemos 

posteriormente los resultados de tal análisis. 

 

 Ya hemos mencionado, que la adhesión a los diferentes compartimentos que 

integran el Fondo de Financiación a EELL, debe hacerse bajo la observancia del 

principio de prudencia financiera cuya concreción se ha realizado a través de la 
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Resolución  de 5 de febrero de 2015 de la Secretaría General del Tesoro y Política 

Financiera y los efectos sobre la autonomía financiera que conllevan dichas 

condiciones, marcadas previamente por el Estado. 

 

 De otro lado, ha de resaltarse que las operaciones de endeudamiento deberán 

formalizarse a través del ICO, convirtiéndose además, en agente pagador  de las 

mismas,337 tal y como se desprende del apartado primero del artículo 10 del Real 

Decreto-ley 17/2014. Consecuentemente, las EELL no podrán negociar la operación de 

endeudamiento con entidades de crédito privadas. 

 

 En suma, ambas circunstancias, posicionan a las EELL, en una situación de 

dependencia frente al Estado. Dependencia que además siendo de naturaleza económica, 

mediatiza el pleno ejercicio y desarrollo de la autonomía municipal. Toda vez, que solo 

la disponibilidad de recursos garantiza el ejercicio de las funciones municipales.  

 

 De igual forma, la afección de los recursos obtenidos de los compartimentos a los 

que pueden adherirse las EELL, limita sustancialmente su autonomía presupuestaria, en 

la medida que previamente se ha fijado el destino de los mismos. Cuestión que ocupará 

nuestro estudio seguidamente, a través del análisis de los compartimentos propiamente 

municipales. 

 

 El Fondo de Ordenación, regulado en los artículos 39 a 49 del Real Decreto-ley, 

contempla un ámbito subjetivo dual, distinguiendo dos tipos de EELL, a efectos de 

adhesión al Fondo. 

 

 Podrán adherirse al mismo, de acuerdo con la redacción del apartado primero del 

artículo 39 del Real Decreto-ley 17/2014, aquellas EELL que habiendo cumplido con su 

                                                           
337El apartado primero del artículo 10 del Real Decreto-ley 17/2014, establece que la gestión 

financiera tanto del Fondo de Financiación a CCAA como el Fondo de Financiación a EELL, le 
corresponde al ICO, siendo este quien “formalizará, en nombre y representación del Gobierno español, y 
por cuenta del Estado, las correspondientes pólizas de préstamo a suscribir con las Comunidades 
Autónomas y Entidades locales.” También “prestará los servicios de instrumentación técnica, 
contabilidad, caja, agente pagador, seguimiento y, en general, todos aquellos servicios de carácter 
financiero relativos a las operaciones autorizadas con cargo al Fondo de Financiación a Comunidades 
Autónomas y al Fondo de Financiación a Entidades locales.” 
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obligación de remitir la correspondiente información económica-financiera, se 

encuentren en situación de riesgo financiero.  

 

 Aclarando seguidamente, qué debe entenderse por riesgo financiero. Para lo que a 

su vez establece la siguiente distinción. Están en riesgo financiero, los Ayuntamientos 

que tengan una deuda viva a fecha de 31 de diciembre del ejercicio inmediatamente 

anterior, supere el 110 % de los ingresos corrientes liquidados o devengados, que 

además presenten ahorro neto y remanente de tesorería para gastos generales negativo, 

que presenten deudas con acreedores públicos, pendientes de compensación mediante 

retenciones de la participación en tributos del Estado, que superen el 30 % de sus 

ingresos no financieros o que habiendo contraído una deuda por importe de más de un 

millón de euros por prestamos concertados con el Fondo para la Financiación de los 

Pagos a Proveedores tengan cuotas impagas. Circunstancias estas tres últimas recogidas 

en el artículo 21 del Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes 

contra la morosidad de las Administraciones públicas y de apoyo a las EELL con 

problemas financieros. También están en situación de riesgo financiero, los 

Ayuntamientos que no puedan refinanciar o novar sus operaciones de crédito de acuerdo 

con la concreción que de modo específico se efectúe para la aplicación del principio de 

prudencia financiera. 

 

 El segundo tipo de Municipios que también quedan integrados, en el ámbito 

subjetivo, son los Municipios que sean capitales de Provincia o CCAA, o tengan una 

población de derecho igual o superior a 75.000 habitantes y que de forma persistente, 

durante dos meses consecutivos, presenten un periodo medio de pago a proveedores que 

supere en más de treinta días, el plazo máximo de pago establecido en la normativa de 

morosidad.   

 

 Todos los casos contemplados en el ámbito subjetivo, los Municipios en situación 

de riesgo financiero o aquellos que de forma persistente incumplan el periodo medio de 

pago establecido en la normativa de morosidad y que se adhieran al Fondo de 

Ordenación, obtendrán liquidez pero afecta al destino que se recoge en el artículo 40 del 

Real Decreto-ley. De forma que tanto los Municipios que quedan integrados en una 
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tipología u otra, determinadas por la concreción del ámbito subjetivo, obtendrán 

recursos, pero sin libertad de gasto. 

 

 Efectivamente, el artículo 40 del texto normativo objeto de estudio, que recoge el 

ámbito objetivo, corrobora la afección de la liquidez obtenida por la adhesión al Fondo. 

Afección por otro lado asimétrica, que trae causa de la distinción que se hace respecto a 

la tipología de Municipios que se contempla en el ámbito subjetivo. Y lo hace en los 

términos siguientes. 

 

 Atendiendo a los Municipios en situación de riesgo financiero, la liquidez 

obtenida por la adhesión al Fondo de Ordenación, se empleará para: 

 

a) Atender los vencimientos de principal, y los intereses asociados a los mismos, 

correspondientes a las operaciones de préstamo a largo plazo que cumplan con 

el principio de prudencia financiera. 

 

b) Atender los vencimientos correspondientes a las operaciones de préstamo 

formalizadas en el marco del mecanismo de financiación de los pagos a 

proveedores y atender los vencimientos derivados de las deudas que en este 

mismo marco se estén compensando mediante retenciones en la participación  

en tributos del Estado. 

 

c) Financiar la anualidad que deba satisfacerse en el ejercicio corriente para 

abonar las liquidaciones negativas que resulten de la aplicación de las reglas 

contenidas en los capítulos II y IV de los Títulos II y III del TRLRHL, y en las 

Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

 

 Para el caso de los Municipios, que han incumplido de forma reiterada el periodo 

medio de pago que se establece en la normativa de morosidad, la liquidez obtenida 

mediante la adhesión al Fondo, estará destinada a atender las deudas con proveedores 

que sean vencidas, líquidas y exigibles, hasta que su periodo medio de pago se ajuste a 

los límites establecidos en la LOEPSF. 
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 En ambos casos, la autonomía presupuestaria, examinada desde la óptica de la 

autonomía en el gasto, queda reducida al verse los Municipios compelidos a aplicar la 

liquidez obtenida al fin previsto por otra Entidad territorial, nuevamente el ente 

coordinador, nuevamente el Estado. 

 

 Si atendemos al procedimiento de adhesión al Fondo, lo primero que llama la 

atención es la diferente regulación del modo de iniciación del procedimiento. Puesto 

que se recoge el supuesto de que la voluntad municipal de adhesión, requiera una previa 

preselección. Este es el caso de los Municipios en situación de riesgo financiero, 

contemplados en el artículo 39.1 a) del Real Decreto-ley 17/2014. Para los Municipios 

que puedan englobarse en la situación descrita en el artículo ut supra mencionado, será 

el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas mediante Resolución de la 

Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local,338 quien determine si queda 

expedita la posibilidad de adherirse al Fondo de Ordenación. De forma que sí y solo sí, 

es incluido en la Resolución de la Secretaría de Coordinación Autonómica y Local, 

podrá posteriormente, en un plazo de mes, tramitar la correspondiente solicitud de 

adhesión. Para el caso, de los Municipios que se encuentren en situación de riesgo 

financiero por no poder refinanciar o novar sus operaciones de crédito cumpliendo con 

las condiciones de prudencia financiera, basta su simple solicitud para la adhesión al 

Fondo de Ordenación, debiendo ser esta tramitada durante los meses de julio de cada 

año. 
                                                           

338Sobre la Resolución de la Secretaria General de Coordinación Autonómica y Local, donde se 
concretan los Municipios, que previamente seleccionados, pueden adherirse al Fondo de Ordenación, ésta 
fue publicada en el Boletín Oficial del Estado (en adelante BOE), el pasado 26 de febrero de 2015, dando 
así cumplimiento con el artículo 41.1.a) del Real Decreto-ley 17/2014. Ahora bien, la Resolución de 12 
de febrero de 2015, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se da 
cumplimiento al artículo 41.1.a) del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de 
sostenibilidad financiera de las CCAA y EELL y otras de carácter económico, se aprecia que en la 
publicación de tal Resolución “se aprecia la posible lesión de derechos e intereses legítimos a la que se 
refiere el precitado artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y 
Procedimiento Administrativo Común, toda vez  que del modo en que aquella se produzca puede derivar 
para los interesados perjuicios de imposible o difícil reparación, perjuicios que han de ser evitados.”. En 
atención a esto, se determina la publicación de los Municipios, que estando dentro de los requisitos 
fijados con la finalidad de delimitar el ámbito subjetivo, han sido preseleccionados, y por tanto pueden 
solicitar la adhesión al Fondo de Ordenación, se llevará a cabo en la Oficina Virtual de Coordinación 
Financiera con las Entidades locales. Los Municipios podrán consultar su inclusión “mediante el acceso 
seguro y protegió, utilizando la identificación de su respectivo usuario y contraseña, que tienen asignados 
para la remisión de la información financiera en aquella Oficina Virtual.” Mediante nota de prensa, el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, informó que son 219 los Municipios que podrán 
adherirse al Fondo de Ordenación. Datos obtenidos mediante consulta en la página www.minhap.gob.es, 
el día 1 de abril de 2015. 
 

http://www.minhap.gob.es/
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 Además de esta diferente forma de iniciación del procedimiento de adhesión al 

Fondo para aquellos Municipios que se encuentran en situación de riesgo financiero, 

debe tenerse en cuenta aquellos otros que a los que se refería en apartado segundo del 

artículo 39 del Real Decreto-ley 17/2014, nos referimos a los Municipios capitales de 

Provincia o CCAA o aquellos con una población de derecho de más de 75. 000 

habitantes, que hayan incumplido el plazo medio de pago a proveedores de conformidad  

a lo establecido a tal fin en la normativa sobre morosidad, para este caso, el 

procedimiento de adhesión se inicia también a instancias del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, el cual, remitirá a las EELL, que cumplan con los requisitos 

subjetivos, una propuesta para que solicite la adhesión al fondo, debiéndose presentar la 

solicitud en los quince días siguientes desde la recepción de la propuesta. 

 

 La adhesión al Fondo de Ordenación implica la aceptación por parte del 

Municipio de unas concretas condiciones financieras. Ya hemos hecho referencia que la 

adhesión a cualquiera de los compartimentos del Fondo de Financiación a EELL, 

conlleva el sometimiento al principio de prudencia financiera. Y que además, los 

Municipios, no podrán negociar las condiciones de las operaciones a préstamo a 

formalizar, con las entidades bancarias del sector privado ya que como también hemos 

mencionado anteriormente, será el Estado quien a través del ICO formalice y pague los 

vencimientos de las operaciones de préstamo a largo plazo.339 

 

                                                           
339A lo largo del articulado del Real Decreto-ley 17/2014, se hace referencia al ICO, otorgándole la 

gestión financiera. Así el apartado primero del artículo 10 del texto normativo mencionado dice: 
“Corresponde al Instituto de Crédito Oficial la gestión financiera del Fondo de Financiación a 
Comunidades Autónomas y del Fondo de Financiación a Entidades Locales. En su virtud, entre otras 
funciones, el Instituto de Crédito Oficial formalizará, en nombre y representación del Gobierno español, y 
por cuenta del Estado, las correspondientes pólizas de préstamos a suscribir con las Comunidades 
Autónomas y Entidades locales, en virtud de la preceptiva instrucción de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas. Igualmente, prestará los servicios de instrumentación técnica, contabilidad, caja, agente 
pagador, seguimiento y, en general, todos aquellos servicios de carácter financiero relativos a las 
operaciones autorizadas con cargo al Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas y al Fondo de 
Financiación a Entidades Locales, sin perjuicio de las competencias que en materia de control se 
establecen en la Ley 47/2003, de 26 de diciembre y demás normativa vigente.” También en la letra a) del 
artículo 44, donde se regulan las condiciones financieras de los Municipios en situación de riesgo 
financiero y donde se indica. “El Estado, en nombre y por cuenta del municipio, gestionará, con cargo al 
crédito concedido, el pago de los vencimientos de operaciones de préstamo a largo plazo de la Entidad 
Local, a través del Instituto de Crédito Oficial, como agente de pagos designado al efecto.”  
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 Pero además, de las condiciones financieras, la adhesión al Fondo de Ordenación 

conlleva una inexcusable condicionalidad fiscal, que queda materializado en el 

preceptivo plan de ajuste que los Municipios deben presentar ante el Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas. 

 

 La condicionalidad fiscal de los Municipios varía en función a la desagregación 

municipal, llevada a cabo en el ámbito subjetivo. De modo, que tal y como se detalla en 

el artículo 45 del Real Decreto-ley 17/2014, para los Municipios del artículo 39.1a), su 

plan de ajuste debe incluir las condiciones que a continuación se detallan: 

  

a) Medidas que inciden en materia de gasto público. Reducir en al menos un 

5 %  los gastos de los capítulos 1 y 2 del estado de gastos en el primer ejercicio 

presupuestario posterior a la adhesión al Fondo de Ordenación y no aumentarlos  

durante dos ejercicio siguientes. 

 

b) Medidas que afectan a la prestación de los servicios públicos. De un lado 

los Municipios deberán financiar íntegramente mediante tasas y precios públicos, el 

coste de aquellos servicios públicos en los que estas figuras tributarias sean la vía 

normal de financiación. Para lo cual se atenderá  a la progresión siguiente: en el primer 

ejercicio presupuestario de aplicación de las medidas, las tasas y precios públicos 

deberán financiar al menos el 50 % del coste del servicio público que corresponda. En el 

segundo ejercicio presupuestario el coste del servicio público será cubierto como 

mínimo en un 75 % mediante la exacción de las tasas o precios públicos, que 

correspondan. Y finalmente, en el tercer ejercicio presupuestario, la totalidad del coste 

del servicio público será cubierto con la recaudación de las tasas o precios públicos, que 

en su caso serán de aplicación. Medida que incide de forma directa en la financiación de 

los servicios municipales. 

 

 También repercute en la prestación de los servicios municipales, la medida que 

impone  a los Municipios de menos de 20.000 habitantes, el deber de  autorizar, que los 

servicios contemplados en el apartado segundo del artículo 26 de la LRBRL, es decir, 

recogida y tratamiento de residuos, abastecimiento de agua potable a domicilio y 

evacuación y tratamiento de aguas residuales, limpieza viaria, acceso a núcleos de 
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población, pavimentación de vías urbanas y alumbrado público, sean prestados por la 

Diputación provincial, Cabildo o Consejo,  cuando éstas puedan prestarlo a un coste 

efectivo inferior al que lo venía haciendo el Municipio. 

 

c) El tercer bloque de condiciones fiscales,  inciden plenamente en materia 

tributaria. Tales como la prohibición de suprimir impuestos potestativos; la actuación 

municipal sobre las cuotas de cada tributo estará dirigida al incremento del importe 

global de las mismas; sólo serán de aplicación los beneficios fiscales de carácter 

obligatorio, así como los vigentes en 2014 previstos en el TRLRHL, concretamente en 

el apartado primero su artículo 9,340 apartados tercero y cuarto del artículo 62341, 

apartados primero y segundo bis del artículo 74342, apartado segundo d) del artículo 

                                                           
340El apartado primero del artículo 9 del TRLRHL especifica que: “No podrán reconocerse otros 

beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la 
aplicación  de los tratados internacionales”, indicándose además: “No obstante, también podrán 
reconocerse los beneficios fiscales que las entidades locales establezcan en sus Ordenanzas fiscales en los 
supuestos expresamente previstos en la ley. En particular, y en las condiciones que puedan prever dichas 
ordenanzas, éstas podrán establecer una bonificación de hasta el cinco por ciento de la cuota a favor de 
los sujetos pasivos que domicilien sus deudas de vencimiento periódico en una entidad financiera, 
anticipen pagos o realicen actuaciones que impliquen colaboración en la recaudación de ingresos.” 
 

341El artículo 62 del TRLRHL regula las exenciones del IBI y para el caso concreto que nos ocupa, 
en sus apartados tercero y cuarto, recoge las siguientes exenciones, concretamente el apartado tercero 
dice: “Las Ordenanzas fiscales podrán regular una exención a favor de los bienes de que sean titulares los 
centros sanitarios de titularidad pública, siempre que estén directamente afectados al cumplimiento de los 
fines específicos de los referidos centros. La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales 
de esa exención se establecerá en la Ordenanza fiscal.”. Por su parte el apartado cuarto del mencionado 
artículo 62 del TRLRHL, menciona: “Los Ayuntamientos podrán establecer, en razón de criterios de 
eficiencia y economía en la gestión recaudatoria del tributo, la exención de los inmuebles rústicos y 
urbanos cuya cuota líquida no supera la cuantía que se determine mediante ordenanza fiscal, a cuyo efecto 
podrán tomarse en consideración, para los primeros, la cuota agrupada que resulte de lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 77 de esta ley.” 
 

342Indica el apartado primero del artículo 74 del TRLRHL que: “Las Ordenanzas fiscales podrán 
regular una bonificación de hasta el 90 por ciento de la cuota íntegra del Impuesto a favor de los bienes 
inmuebles urbanos ubicados en áreas o zonas del Municipio que, conforma a la legislación y 
planeamiento urbanísticos, correspondan a asentamientos de población  singularizados por su vinculación  
o preeminencia de actividades primarias de carácter agrícola, ganadero, forestal, pesquero o análogas y 
que dispongan de un nivel de servicios de competencia municipal, infraestructuras o equipamientos 
colectivos inferior al existente en las áreas o zonas consolidadas del Municipio, siempre que su 
condiciones económicas aconsejen una especial protección.” Para a reglón seguido especificar que “Las 
características peculiares y ámbito de los núcleos de población, áreas o zonas, así como las tipologías de 
las construcciones y usos del suelo necesarios para la aplicación de esta bonificación y su duración, 
cuantía anual y demás aspectos sustantivos y formales se especificarán en la Ordenanza fiscal.” El tenor 
literal del apartado segundo bis, del  artículo 74 del TRLRHL indica: “Los Ayuntamientos mediante 
ordenanza podrán regular una bonificación del 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de 
inmuebles de organismos públicos de investigación y los de enseñanza universitaria.” 
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88343, apartado seis c) del artículo 95344 y finalmente, el apartado segundo letras d) y e) 

del artículo 103345, todos ellos como acabamos de indicar el Real Decreto Legislativo 

2/2004; se prohíben los tipos reducidos del apartado 5 del artículo 72 del 

TRLRHL346;los tipos de gravamen aplicable al IBI, deben garantizar al menos, el 

mantenimiento del importe global de la cuota íntegra del ejercicio anterior; mediante la 

correspondiente ordenanza fiscal, el tipo de gravamen del IBI urbano, deberá 

incrementarse en deberá incrementarse como mínimo en un 25 %, sin con esta medida 

pueda superarse el tipo de gravamen máximo legalmente establecido, ni que éste sea 

inferior a un 0,6  %; y por último, la última de las condiciones fiscales está referida al 

IVTM, siendo obligatorio pues, la aplicación sobre la cuota de dicho impuesto, el 

coeficiente máximo establecido legalmente, es decir, se deberá incrementar la cuota en 

un 2 %. 

 

 También se incluye en este grupo de medidas tributarias la obligatoriedad de 

solicitar a la Dirección General del Catastro, la inclusión con carácter prioritario en la 

regularización catastral previsto en la Disposición Adicional tercera del Real Decreto 
                                                           

343El artículo 88 del TRLRHL, se encarga de regular las bonificaciones obligatorias y potestativas 
del IAE. Concretamente en el apartado segundo del dicho artículo se recogen las bonificaciones 
potestativas del IAE, y respecto a la letra d) se recoge que puede aplicarse “Una bonificación de hasta el 
50 por ciento de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos  que tributen por cuota municipal y 
tengan una renta o rendimiento neto de la actividad económica negativos o inferiores a la cantidad que 
determine la Ordenanza fiscal, la cual podrá fijar determinados porcentajes de bonificación y límites en 
función de cuál sea la división, agrupación o grupo de tarifas del impuesto en que se clasifique la 
actividad económica realizada.”, para continuar indicando “La bonificación se aplicará a la cuota 
resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren el apartado 1 de este artículo y a los 
párrafos anteriores de este apartado.” 
 

344Sobre el IVTM, el apartado seis c) del artículo 95 del TRLRHL, indica que podrá aplicarse 
“Una bonificación de hasta el 100 por cien para vehículos históricos o aquellos que tengan una 
antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no se 
conociera, tomando como tal la de su primera matriculación  o, en su defecto la fecha en la que el 
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.” 

 
345En relación al ICIO, el artículo 103 del TRLRHL regula las bonificaciones potestativas, y más 

exactamente la letra d) recoge una bonificación  de hasta el 50 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección oficial y la letra e) por su parte, se refiere la 
bonificación potestativa de hasta el 90 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras que 
favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados. 
 

346En el apartado quinto del artículo 72 del TRLRHL podemos leer: “Por excepción, en los 
Municipios en los que entren en vigor nuevos valores catastrales de inmuebles rústicos y urbanos, 
resultantes de procedimientos de valoración colectiva de carácter general, los ayuntamientos podrán 
establecer, durante un periodo máximo de seis años, tipos de gravamen reducido, que no podrán ser 
inferiores al 0,1 por ciento para los bienes inmuebles urbanos ni al 0,075 por ciento, tratándose de 
inmuebles rústicos.” 
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Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

del Catastro Inmobiliario. 

 

 Dentro de las medidas con repercusión directa en materia tributaria, debe 

igualmente tenerse en cuanta la aplicación de oficio de los coeficientes dispuestos en el 

apartado segundo del artículo 32 de la Ley del Catastro Inmobiliario,347 siempre y 

cuando se trate de Municipios que hayan sido objeto de procedimiento de valoración 

colectiva de carácter general de los bienes inmuebles urbanos como consecuencia de 

una ponencia de valores  total aprobada con anterioridad del año 2003. 

 

 Y finalmente destacamos que los presupuestos municipales de aquellos 

Municipios que se adhieran al Fondo de Ordenación, deberán ser sometidos a informe 

previo y vinculante del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas su 

aprobación. Lo que irremediablemente nos lleva a valorar que si bien consideramos al 

presupuesto  del Municipio ejemplo paradigmático de su autonomía financiera en su 

vertiente del gasto, en estos momentos debemos afirmar, que esta medida, deteriora 

enormemente la autonomía presupuestaria, por tanto, la financiera y política del 

Municipio. 

 

                                                           
347En el apartado segundo del artículo 32 de la Ley del Catastro Inmobiliario, se puede leer: 

“Asimismo, las leyes de presupuestos generales podrán actualizar los valores catastrales de los inmuebles 
urbanos  de un mismo Municipio por aplicación de coeficientes en función del año de entrada en vigor de 
la correspondiente ponencia de valores del Municipio. 

Los Ayuntamientos podrán solicitar por aplicación de los coeficientes previstos en este apartado 
cuando concurran los siguientes requisitos: 

a) Que hayan transcurrido al menos cinco años desde la entrada en vigor de los valores 
catastrales derivados del anterior procedimiento de valoración colectiva de carácter general. 

b) Que se pongan de manifiesto diferencias sustanciales entre los valores de mercado y los que 
sirvieron de base para la determinación de los valores catastrales vigentes, siempre que 
afecten de modo homogéneo al conjunto de usos, polígonos, áreas o zonas existentes en el 
Municipio. 

c) Que la solicitud se comunique a la Dirección General del Catastro ante del 31 de mayo del 
ejercicio anterior a aquel  para el que se solicita la aplicación de los coeficientes. 

Corresponde al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas apreciar la concurrencia de 
los requisitos enumerados en el párrafo anterior, mediante orden ministerial que se publicará en el 
“Boletín Oficial del Estado” con anterioridad de 30 de septiembre de cada ejercicio, en la que se 
establecerá la relación de Municipios concretos en los que resulte de aplicación  los coeficientes que, en 
su caso, establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio siguiente. 

La aplicación de los coeficientes previstos en este apartado, excluirá la de los coeficientes de 
actualización  a que se refiere el apartado uno de este artículo.” 
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 Los Municipios que quedan englobados en el artículo 39.1b), como ya 

avanzábamos tendrán unas condicionalidad fiscal diferente. El plan de ajuste sigue 

siendo requisito sine qua non para la adhesión al Fondo de Ordenación, pero las 

exigencias en este caso son menores. Efectivamente, para el caso que nos ocupa, el plan 

de ajuste, deberá recoger aquellas medidas que garanticen el cumplimiento de los 

objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda pública, periodo medio de pago a 

proveedores, un plan de tesorería y detalle de las operaciones de la deuda viva, tal y 

como se especifica en el apartado primero del artículo 46 del Real Decreto-ley 17/2014. 

Apartado que concluye con advirtiendo que el plan de ajuste una vez aprobado mediante 

acuerdo plenario e informado por el Interventor municipal será comunicado al 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en cuya sede podrán ser exigidas 

cuantas modificaciones sobre el plan de ajuste estime pertinentes. 

 

 Por último, los Municipios incluidos en el ámbito subjetivo del apartado segundo 

del artículo 39, también están sujetos a la misma condicionalidad fiscal, que la analizada 

para el caso los Municipios del ámbito subjetivo del apartado primero del artículo 39 

del Real Decreto-ley 17/2014, con alguna modificación. Concretamente, no será de 

aplicación los incrementos en el IBI y en el IVTM, la regularización catastral , ni la 

aplicación de los coeficientes del apartado segundo del artículo 32 de la Ley del 

Catastro Inmobiliario, tal y como se desprende de la lectura del artículo 42 del Real 

Decreto-ley 17/2014. Excepción que no se daría cuando se den dos circunstancias 

concretas, recogidas en el apartado segundo del artículo 42 del Real Decreto-ley 

17/2014, que habiendo estado el Municipio correspondiente adherido al Fondo de 

Ordenación, haya dejado de estarlo y que además que necesite adherirse nuevamente 

por incumplimiento reiterado del periodo medio de pago a proveedores. 

 

 En general, la adhesión al Fondo de Ordenación supone una clara limitación a la 

autonomía financiera, por cuanto los márgenes de maniobrabilidad municipal quedan 

constreñidos por unas condiciones de gran dureza por cuanto puede decirse que no 

anulan de forma total la autonomía financiera, si queda notablemente desgastada. 

 

 El Fondo de Impulso Económico, regulado en los artículos 50 a 54 del Real 

Decreto-ley 17/2014, también establece unas condiciones de adhesión concretas, que se 
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recogen en el artículo 50 del texto normativo anunciado. De forma tal, que los 

Municipios en el momento de presentar la solicitud de adhesión a este compartimento 

del Fondo de Financiación a EELL, deben cumplir con los requisitos siguientes:  

  

a) Que hayan cumplido con los objetivos de estabilidad presupuestaria y 

deuda pública. 

 

b) Que cumpla con el periodo medio de pago a proveedores, durante los dos 

meses previos a la solicitud. 

 

c) Que estén al corriente de las obligaciones de suministro de información 

económico-financiera. 

 

El procedimiento de adhesión al Fondo de Impulso económico, se inicia mediante 

la correspondiente solicitud de adhesión que deberá ser aceptada por el Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas. Debiendo contener dicha solicitud qué 

necesidades financieras  pretenden ser cubiertas con este Fondo, así como el importe 

total que se solicita a tal fin, tal y como se puede inferir de la lectura del apartado 

primero del artículo 51 del Real Decreto-ley 17/2014. 

 

Al igual que ya vimos con el Fondo del Ordenación, el de Impulso Económico, 

tiene definido su ámbito objetivo, en el artículo 52 del Real Decreto-ley y, 

consecuentemente, determinada su finalidad. Efectivamente, el fin con el que se crea 

este Fondo, no es otro que la cobertura de los vencimientos de principal e intereses de 

los préstamos a largo plazo que se hayan formalizado ya, o se formalicen para la 

financiación de inversiones financieramente sostenibles348 y siempre de conformidad a 

                                                           
348La noción sobre las inversiones financieramente sostenibles fue introducido por la LOEPSF. 

Exactamente dedicaba dicha Ley su Disposición Adicional sexta a tal fin, al recoger las reglas especiales 
para el destino del superávit presupuestario y en concreto, en el apartado segundo letra c) se hacía 
mención a la inversiones financieramente sostenibles como únicas posibles, concluyendo que “A estos 
efectos la ley determinará tanto los requisitos formales como los parámetros que permitan calificar una 
inversión como financieramente sostenible, para lo que se valorará especialmente su contribución al 
crecimiento económico a largo plazo.”. Posteriormente, el Real Decreto-ley 2/2014, de 21 de febrero, por 
el que se adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados en los dos primeros meses de 2014 
por las tormentas de viento y mar en la fachada atlántica y la costa cantábrica, a través de su Disposición 
Final primera, define el concepto de inversión financieramente sostenible e introduce la nueva 
Disposición Adicional decimosexta en el TRLRHL, introduciéndose así los requisitos formales y 
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parámetros que permitan la concreción y conceptualización de las inversiones financieramente 
sostenibles. En suma, de conformidad a la redacción dada en dichas Disposiciones, son inversiones 
financieramente sostenibles aquellas que cumplan los requisitos que a continuación se detallan: 

“1. Que la inversión se realice, en todo caso, por Entidades locales que se encuentren al corriente 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. Además, deberá tener reflejo presupuestario en 
los siguientes grupos de programas recogidos en el anexo I de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de 
diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las Entidades locales: 

161. Saneamiento, abastecimiento y distribución de aguas. 
162. Recogida, eliminación y tratamiento de residuos. 
165. Alumbrado público. 
172. Protección y mejora del medio ambiente. 
412. Mejora de las estructuras agropecuarias y de los sistemas productivos. 
422. Industria. 
431. Comercio. 
432. Ordenación y Promoción turística. 
441. Promoción, mantenimiento y desarrollo del transporte. 
442. Infraestructuras del transporte. 
452. Recursos hidráulicos. 
463. Investigación científica, técnica y aplicada. 
491. Sociedad de la información. 
492. Gestión del conocimiento. 
La inversión podrá tener reflejo presupuestario en alguno de los grupos de programas siguientes: 
133. Ordenación del tráfico y del estacionamiento. 
155. Vías públicas. 
171. Parques y jardines. 
336. Promoción del Patrimonio Histórico-Artístico. 
453. Carreteras. 
454. Caminos vecinales. 
933. Gestión del patrimonio: aplicadas a la rehabilitación  y reparación de infraestructuras e 

inmuebles propiedad de la Entidad local afectos al servicio público. 
Cuando el gasto de inversión en estos grupos de programas, considerados en su conjunto, sea 

superior a diez millones de euros y suponga incremento de los capítulos 1 y 2 del estado de gastos 
vinculado a los proyectos de inversión requerirá autorización previa de la Secretaría General de 
Coordinación Autonómica y Local, del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

2. Quedan excluidas tanto las inversiones que tengan una vida útil inferior a cinco años como las 
que se refieran a la adquisición de mobiliario, enseres y vehículos, salvo que se destinen a la prestación 
del servicio público de transporte. 

3. El gasto que se realice deberá ser imputable al capítulo 6 del estado de gastos del presupuesto 
general de la Corporación local. 

De forma excepcional podrán incluirse también indemnizaciones o compensaciones por rescisión 
de relaciones contractuales, imputables en otros capítulos del presupuesto de la Corporación local, 
siempre que las mismas tengan carácter complementario y se deriven directamente de actuaciones de 
reorganización de medios o procesos asociados a la inversión acometida. 

En el caso de las Diputaciones Provinciales, Consejos y Cabildos insulares podrán incluir gasto 
imputable también en el capítulo 6 y 7 del estado de gastos de sus presupuestos generales destinados a 
financiar inversiones que cumplan lo previsto en esta disposición y se asignen a Municipios que:  

a) Cumplan con lo previsto en la Disposición Adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, 

b) o bien, no cumpliendo con lo previsto en la Disposición Adicional sexta de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, la inversión no conlleve gastos de mantenimiento y así quede 
acreditado en su Plan económico-financiero convenientemente aprobado. 

 4. Que la inversión permita durante su ejecución, mantenimiento y liquidación, dar cumplimiento 
a los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública por parte de la Corporación local. A tal fin se 
valorará, el gasto de mantenimiento, los posibles ingresos o la reducción de gastos que genere la inversión 
durante su vida útil. 
 5. La iniciación del correspondiente expediente de gasto y el reconocimiento de la totalidad de 
las obligaciones económicas derivadas de la inversión ejecutada se deberá realizar por parte de la 
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los criterios impuestos por el principio de prudencia financiera, o bien, la financiación 

de proyectos de inversión que se consideren relevantes o financieramente sostenibles de 

acuerdo con los criterios dictados por la Comisión del Gobierno para Asuntos 

Económicos. 

  

 Se trata pues de un fondo cuya finalidad principal es el fomento de la inversión, si 

bien, ésta debe cumplir con los criterios de prudencia y sostenibilidad financiera. De 

esta forma el incentivo que para la economía municipal supone el gasto de inversión, 

contemplaría los efectos presupuestarios del mismo, es decir, el incremento de los 

gastos corrientes en el presupuesto, lo que evitaría en gran medida las infraestructuras 

municipales sin uso que puebla algunas de nuestras ciudades, por imposibilidad de 

hacer frente a los gastos de mantenimiento y personal que las mismas requieren. Lo que 

en conclusión fomenta el gasto eficiente y la responsabilidad en la ejecución del gasto 

público. 

 

 Suscrita la operación de endeudamiento con el Estado, a través del ICO, el 

Municipio tendrá la obligación de informar trimestralmente al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, acerca del “grado de cumplimiento de las proyecciones de 

los efectos presupuestarios y económicos derivados de las inversiones en el horizonte de 

su vida útil”, que ya se previeron en la solicitud de adhesión, así como de los proyectos 

                                                                                                                                                                          

Corporación local antes de la finalización del ejercicio de aplicación de la Disposición Adicional sexta de 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 
 No obstante en el supuesto de que un proyecto de inversión no pueda ejecutarse íntegramente en 
2014, la parte restante del gasto comprometido en 2014 se podrá reconocer en el ejercicio 2015 
financiándose con cargo al remanente de tesorería de 2014 que quedará afectado a ese fin por ese importe 
restante y la Entidad local no podrá incurrir en déficit al final del ejercicio 2015. 
 6. El expediente de gasto que se tramite incorporará una memoria económica específica, suscrita 
por el presidente de la Corporación local, o la persona de la Corporación local en quien delegue, en la que 
se contendrá la proyección de los efectos presupuestarios y económicos que podrían derivarse de la 
inversión en el horizonte de su vida útil. El órgano interventor de la Corporación local informará acerca 
de la consistencia y soporte de las proyecciones presupuestarias que contenga la memoria económica de 
la inversión en relación a los criterios establecidos en los apartados anteriores. 
 Anualmente, junto con la liquidación del presupuesto, se dará cuenta al Pleno de la Corporación 
local del grado de cumplimiento de los criterios previstos en los apartados anteriores y se hará público en 
su portal web. 
 7.Sin perjuicio de los efectos que puedan derivarse de la aplicación de la normativa de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, si el informe del interventor de la Corporación local 
al que se refiere el apartado anterior fuera desfavorable, el interventor lo remitirá al órgano competente de 
la Administración pública que tenga atribuida la tutela financiera de la Corporación local. 
 8. El interventor de la Corporación local informará al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas de las inversiones ejecutadas en ejecución de lo previsto en esta Disposición.” 
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de inversión relevantes o financieramente sostenibles, tal y como se desprende del 

contenido del artículo 54 del Real Decreto-ley 17/2014. 

 

 De forma breve, traemos a colación el compartimento del Fondo Social, que se 

integra en el Fondo de Financiación a CCAA, por  la importancia que éste tiene para las 

EELL, por cuanto éstas son proveedoras de servicios a las CCAA, pero no siempre 

reciben compensación económica por ello.349 

 

 El Fondo Social, está regulado en los artículos 28 al 38 del Real Decreto-ley 

17/2014, conforma su ámbito subjetivo aquellas CCAA350 que tienen obligaciones 

pendientes de pago vencidas, líquidas y exigibles a 31 de diciembre de 2014 que traen 

causa de los convenios suscritos en materia social entre una CCAA y una Entidad local, 

o de transferencias en materia de gasto social de la CCAA a una Entidad local, 

quedando así delimitado igualmente el ámbito objetivo del Fondo Social, tal y como se 

desprende del contenido de los artículos 28 y 29, del mencionado texto legal. De forma 

que este nuevo mecanismo de liquidez, va a permitir la financiación de la deuda 

pendiente que las CCAA tengan con Entidades locales en materia social. 

 

 Definiéndose seguidamente en el artículo 30 del Real Decreto-ley 17/2014, qué 

debe entenderse por convenio y por transferencia en materia de gasto social. De forma 

que “se entenderá por convenio en materia de gasto social aquel que prevea 

obligaciones de pago de la Comunidad Autónoma a la Entidad Local y que tenga por 

objeto la prestación  de servicios educativos, sanitarios y servicios sociales previstos en 

la disposición adicional decimoquinta, la disposición transitoria primera y la disposición 

transitoria segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, y que están recogidos en las 

políticas de gasto 23, 24, 31 y 32, de la clasificación por programas de la estructura de 

                                                           
349Asciende a 700 millones de euros, la deuda total  de las CCAA con las EELL en materia de 

gasto social, que ha sido comunicada por éstas,  tanto las que han solicitado la adhesión al Fondo Social, 
como la de las que no lo hicieron,  según nota de prensa del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas del día 21 de febrero de 2015. Consulta realizada en la web del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, www.minhap.gob.es, el 1 de abril de 2015. 
 

350Según nota de prensa del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de fecha 21 de 
febrero de 2015, ocho son las CCAA que han solicitado la adhesión al Fondo Social, entre ellas, Aragón, 
Andalucía, Illes Balears, Castilla-La Mancha, Cataluña, Extremadura, Región de Murcia y Comunitat 
Valenciana. Consulta realizada en la web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en 
www.minhap.gob.es, el 1 de abril de 2015. 

http://www.minhap.gob.es/
http://www.minhap.gob.es/
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los presupuestos de las EELL, aprobada por la Orden EHA/3565/2008, de 3 de 

diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las Entidades 

Locales.” Y por transferencia en materia de gasto social, “aquella transferencia 

presupuestaria de la Comunidad Autónoma a la Entidad Local que tenga por objeto 

financiar las políticas de gasto” enumeradas anteriormente. 

  

 La adhesión al Fondo Social requiere que la correspondiente solicitud sea 

aceptada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, para lo cual se 

atenderá a la situación financiera de la correspondiente CCAA, siguiéndose para la 

adhesión al Fondo Social, el procedimiento que se recoge en el artículo 32 del Real 

Decreto-ley 17/2014. 

 

 Como en los compartimentos propios del Fondo de Financiación a EELL, la 

operación de crédito será concertada por el Estado con cada CCAA que haya solicitado 

su adhesión, siendo el ICO el agente de pago. 

 

 Una vez realizados los pagos a las EELL acreedoras, éstas deben afectar los 

recursos obtenidos, tal y como se detalla en el apartado primero del artículo 31 del Real 

Decreto-ley 17/2014,  “a los fines que constituyen el objeto del convenio o a las 

políticas de gasto a la que esté asociada la transferencia”. Aplicándose así mismo, la 

siguiente preferencia en cuanto al pago: en primer lugar se procederá a pagar a los 

destinatarios finales del servicio relativo a gasto social para el que se suscribió el 

convenio o se hizo la transferencia y, en el caso de que la Entidad local ya hubiera 

financiado estos servicios, los recursos deberán ser dedicados a: 

  

 1. Amortizar el endeudamiento financiero que hubiere concertado para financiar 

los mencionados servicios. 

 

 2. Al pago a proveedores para reducir el periodo medio de pago. 

  

 3. Amortizar parte del préstamo que, en su caso, tuviera suscrito con el Fondo 

para  la Financiación de los Pagos a Proveedores 2. 
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 4. Reducir su nivel de endeudamiento financiero correspondiente a operaciones 

distintas de las incluidas en el primer y tercer apartado. 

 

 5. Pagar las deudas pendientes derivadas de convenios suscritos con otras 

Administraciones o Entidades Públicas. 

 

 En cuanto a la afección de los recursos obtenidos a través del Fondo Social al 

gasto social generado por las EELL, origen y fundamento del mismo, es una cuestión 

que no ofrece dudas. Sin embargo, la afección de estos recursos cuando la Entidad local 

hubiere ya financiado estos servicios, a la prelación que hemos detallado y que se 

contempla en el apartado primero b) del artículo 31 del Real Decreto-ley 17/2014, al 

menos desde un análisis de su incidencia en la autonomía local, supone un nuevo 

deterioro a la misma. La autonomía municipal en el gasto, queda suplantada por el 

legislador estatal, que es quien decide cómo ejecutar el gasto, al destinar los recursos 

obtenidos por el Fondo Social al pago de la deuda municipal, mermando así la 

discrecionalidad municipal en la utilización de estos recursos, en definitiva, en el gasto. 

 

 Aquellas CCAA que no hayan solicitado la adhesión al Fondo Social, deben 

igualmente dar cumplida información acerca de las obligaciones pendientes de pago con 

las EELL, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 35 del Real Decreto-ley 17/2014, 

para posteriormente proceder a la retención de los recursos propios del sistema de 

financiación autonómico para proceder al pago de las deudas. 

 

 Este mecanismo de liquidez mediante el cual sean atendidas las deudas que 

CCAA mantienen con EELL en materia social, garantiza la adecuada financiación de 

estos servicios, tal y como ya se dispuso en el apartado sexto del artículo 27 de la 

LRBRL, en la redacción dada por la LRSAL, donde se advierte que “La delegación 

habrá de ir acompañada en todo caso de la correspondiente financiación, para lo cual 

será necesaria la existencia de dotación presupuestaria adecuada y suficiente en los 

presupuestos de la Administración delegante para cada ejercicio económico, siendo nula 

sin dicha dotación.” Esta necesaria dotación económica en garantía del cumplimiento de 

las obligaciones de pago, es reforzada en el artículo 57 bis de la LRBRL, también fruto 

de las modificaciones introducidas por la LRSAL, al exigirse que cuando “…las 
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Comunidades Autónomas delegan competencias o suscriben convenios de colaboración  

con las Entidades locales que impliquen obligaciones financieras o compromisos de 

pago a cargo de las Comunidades Autónomas, será necesario que éstas incluyan una 

cláusula de garantía del cumplimiento de estos compromisos consistente en la 

autorización a la Administración General del Estado a aplicar retenciones en las 

transferencias que les correspondan por aplicación de su sistema de financiación.” 

Evitándose de esta forma que las EELL deban soportan una carga económica que no les 

corresponde. 

 

 El Fondo Social, en resumen viene a proporcionar una nueva vía de liquidez a las 

CCAA que evite las retenciones que mencionaba ya la LRSAL, con el fin de saldar las 

deudas contraídas con las EELL en materia de gasto social. 

 

 e).Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera: nuevos principios en la 

Hacienda local. 

 

 La reforma del artículo 135 CE ha mediatizado el ejercicio y el desarrollo del 

principio de autonomía reconocido en el artículo 137 CE. Y lo ha hecho incidiendo en 

ambas vertientes de mencionado principio, es decir, afectando a los ingresos locales, 

principalmente al recurso al endeudamiento y a la potestad sobre el gasto. Y ello ha 

tenido su máximo exponente en el presupuesto, a través del cual, queda materializado 

desde un punto de vista formal y pragmático los efectos de los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera.351 

 

                                                           
351En palabras de la profesora ARIAS ABELLÁN, el artículo 135 CE indica que “la estabilidad se 

concreta a través del déficit, siendo este último deducible de los presupuestos de los entes públicos, que a 
su vez son los que incluyen los ingresos y los gastos con los que se cubren las necesidades públicas, y de 
otro, que la competencia para dictar normas sobre esta materia es del Estado al establecerse la norma que 
deberá contener su regulación, la ley orgánica. De manera que, de un lado, es un mandato que incide en el 
ingreso y gasto de las Administraciones Públicas, y en consecuencia en el presupuesto que los incluye, en 
su caso, para un periodo determinado, hasta el extremo que se denomina “principio de estabilidad 
presupuestaria”, y de otro, un mandato que dispone un desarrollo por ley orgánica, eliminando así las 
dudas que surgieron respecto de la competencia estatal en relación con las leyes que fueron objeto de 
recurso de inconstitucionalidad resueltos en varias sentencias…”, (“Estabilidad presupuestaria y deuda 
pública: su aplicación a las Comunidades Autónomas.”, Revista d´Estudis Autonomics i Federals, núm. 
18, 2013, pág. 127 y 128.) 
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 En el mismo sentido la STC 215/2014, de 18 de abril, FJ 1, manifiesta que “La 

aplicación del mandato de estabilidad presupuestaria afecta a la elaboración y ejecución 

de los presupuestos…” 

 

 Es por tanto, en materia presupuestaria donde mejor puede apreciarse la 

conjunción y necesaria convivencia, de los que podíamos denominar los principios 

clásicos de la Hacienda local, con aquellos que, si bien no son nuevos, pues ya estaban 

integrados en nuestro ordenamiento jurídico, si han irrumpido con nuevos bríos desde la 

reforma del artículo 135 CE, el principio de estabilidad presupuestaria y de 

sostenibilidad financiera, en todos niveles territoriales de gobierno.352 

 

 Paradigma de la necesaria interacción de los principios mencionados, es la 

profusión de medidas legislativas adoptadas, tendentes al cumplimiento de los objetivos 

de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiara. Si bien, del análisis de las 

mismas, ha de sentenciarse la necesaria relajación de los principios que hemos 

denominado clásicos, principalmente el principio de autonomía y, más concretamente, 

el principio de autonomía presupuestaria, pues su ejercicio se ha visto notablemente 

reducido, en aras a los objetivos de reducir y controlar el déficit público.353 

 

 Dicho efecto reductor que sobre el principio de autonomía presupuestaria se ha 

producido, nos lleva a concluir, que tales medidas legislativas han supuesto una 

                                                           
352Sobre los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y su incidencia 

sobre el nivel local del gobierno, ALDEGUER CERDÁ declara: “La permeabilidad del régimen local 
resultante de la LRSAL a tales principios hace calar en el conjunto de la Administración local la vigencia 
de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera como valores y principios 
estructurales y rectores de la misma.”(“Autonomía Local, equilibrio presupuestario y sostenibilidad 
financiera. Tendencias y perspectivas contemporáneas en las relaciones de tutela financiera y control 
presupuestario local en España (2008-2014).”, Cuadernos de Gobierno y Administración Pública, Vol. 
1, núm. 2, 2014, pág. 213). 
 

353En el mismo sentido, ALDEGUER CERDÁ, advierte que “A la tradicional dependencia 
financiera de las EELL como consecuencia de su sujeción a las transferencias finalistas o por 
participación presupuestaria procedentes del Estado y de las Comunidades Autónomas (en adelante, 
CCAA), cabe añadir la paulatina consolidación de un extenso y exhaustivo catálogo normativo dirigido a 
incrementar no sólo la cantidad, sino la cualitativa capacidad de control ejercida por las instituciones y los 
organismos estatales sobre las EELL. De forma particular, tales controles destacan por cuanto se refiere 
de forma específica a los mecanismos de disciplina presupuestaria y del control del déficit, así como la 
sostenibilidad financiera y el régimen de endeudamiento. Todo ello ha venido a incidir de manera 
substancial sobre el margen de autonomía fiscal y financiera de las EELL.”, (“Autonomía Local, 
equilibrio…” op. cit., págs. 181 y 182). 
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atenuación en unos casos, pero pérdida en otros, de la discrecionalidad municipal en 

materia de gasto público, legitimado por la aplicación material del principio de 

coordinación, el cual ha solapado, bajo la premisa de la legitimidad de la intervención 

estatal, el subyugo del principio de autonomía,  siempre en aras a la consecución de los 

nuevos principios de la Hacienda local, o de otro modo, a lograr los objetivos de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 

 Sin duda, la adecuación de todos los principios mencionados, no ha dejado de 

plantear conflictividad en relación a la jerarquización de su ejercicio. Y es en este punto, 

donde el TC ha intervenido para resolver de forma tajante, a favor de los objetivos de 

consolidación fiscal, al aseverar que los principios de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera constituyen “nuevos límites” al principio de autonomía 

financiera.354 

 

 En atención a lo expuesto, podemos concluir que verdaderamente estamos ante 

una jerarquización que deriva de la legislación estatal y que relega al principio de 

autonomía.355 

 

                                                           
354La STC 215/2014, de 18 de diciembre, FJ 7, advierte de lo siguiente: “Es importante insistir en 

que, tras la reforma del art. 135 de la Constitución, se obliga, con carácter general, a todas las 
Administraciones públicas, a que adecúen sus  actuaciones al principio de estabilidad (art. 135.1 CE), 
exigiéndoles que no incurran en déficit estructural fuera de los márgenes autorizados por la Unión 
Europea (art. 153.2 CE) y a que no superen los límites de déficit y de endeudamiento fijados en cada 
momento (art. 135.4 CE). Con carácter específico, a las Comunidades Autónomas, se les impone la 
obligación de adoptar las “disposiciones” y “decisiones presupuestarias” necesarias “para la aplicación 
efectiva del principio de estabilidad” (art. 135.6 CE). De esta manera, la redacción dada al art. 135 CE 
consagra unos nuevos límites a la autonomía financiera de las Comunidades Autónomas que condicionan 
sus  políticas de gasto al someterlas no sólo a las políticas que, en materia de estabilidad presupuestaria, 
determine con carácter general el Estado, sino ahora también a las que adopten las propias instituciones 
europeas” 

 
 355Sobre las normas dictadas por el legislador estatal en aras a la consolidación del objetivo de 
estabilidad, VILLAR ROJAS afirma, “Los cambios normativos introducidos en el régimen de 
organización y funcionamiento de las Entidades locales con ocasión de la necesidad de dar respuesta al 
impacto de la crisis financiera sobre las cuentas públicas, en particular, sobre las haciendas locales, 
incorporan mecanismos y técnicas de dirección y de control de la Administración estatal –también, en 
determinados supuestos, de las Administraciones autonómicas- sobre las Administraciones locales, de 
modo especial sobre los Municipios, que exceden de la causa o razón de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera que se esgrime para justificarlas.” (“Tutela de las entidades locales por causa de 
estabilidad presupuestaria: límites constitucionales.”, en la obra colectiva Sostenibilidad financiera y 
administración local, Tirant lo Blanch, Valencia, 2014, pág. 183). 
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 Además todo ello debe quedar enmarcado por el examen de la necesaria 

aplicación del principio de coordinación, que como hemos reiterado en numerosas 

ocasiones, legitima la acción del Ente coordinador que  busca la consecución de unos 

objetivos comunes, lo que justifica a su vez, una actuación conjunta hacia éstos. Que 

para el caso concreto que nos ocupa, se traduce en una “orientación económica 

general”, avalada por la aplicación del artículo 149.1.13 CE.356 

 

 En suma, la eliminación del déficit público en las EELL, pues recordemos que 

para el nivel local de gobierno la tolerancia es cero, y control de la deuda pública, han 

venido a constituir objetivo prioritario  para las políticas presupuestarias, al ser una 

cuestión de interés general. 

 

 Pero esta injerencia del legislador estatal en la política presupuestaria se extiende 

además en la exigencia del cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria 

establecidos, para lo que la LOEPSF se encargará de establecer las correspondientes 

medidas o consecuencias que derivarán del riesgo de incumplimiento o del 

                                                           
356STC 134/2011, de 20 de julio, FJ 8, define estabilidad presupuestaria como “una orientación de 

política económica general que el Estado puede dictar ex art. 194.1.13…” Añadiendo que “Resta por 
añadir que la legitimidad constitucional de que el Estado ex art. 149.1.13 y 156.1 en conexión con el art. 
149.1.14 CE, establezca topes máximos en materias concretas a las Comunidades Autónomas en la 
elaboración de sus presupuestos se extiende, con igual fundamento, a la fijación de topes generales para 
dichos presupuestos, toda vez que la política presupuestaria es un instrumento de la política económica de 
especial relevancia, a cuyo través incumbe al Estado garantizar el equilibrio económico general (STC 
62/2001, FJ 4)” Y más concretamente, refiriéndose a las Entidades locales, en el FJ 14 a), podemos leer: 
“Es asimismo obvio que esta competencia estatal es susceptible de proyectarse sobre todos los 
presupuestos del sector público, estatal, autonómico y local. Ello determina la plena aplicabilidad de los 
arts. 3.2 y 19 de la Ley 18/2001 a los entes locales, toda vez que con dicha aplicabilidad no se quebrantan 
ni su autonomía política ni su autonomía financiera. No se quebranta su autonomía política porque dichos 
preceptos no ponen en cuestión el establecimiento de políticas locales de los diversos entes, de acuerdo 
con lo que ya haya establecido en cada caso el legislador estatal o autonómico competente, sino que tan 
solo fijan el marco presupuestario en el que han de ejercerse dichas políticas. En suma, el derecho a 
intervenir de los entes locales en los asuntos que les atañen (STC 214/1989, FJ 1) no se pone en cuestión 
por el hecho de que se someta a las previsiones constitucionales, entre las que figura el establecimiento 
por el Estado de la ordenación, ex art. 149.1.13 CE, de los presupuestos de dichos entes. Por tanto, con tal 
límite, los entes locales pueden intervenir a través de sus propios órganos en los diferentes ámbitos 
materiales con el alcance de que las leyes estatales o autonómicas hayan establecido (STC 214/1989, FJ 
3), lo que reconoce el art. 19.2 de la Ley 18/2001, al prever que los entes locales “en el ámbito de sus 
competencias, ajustarán sus presupuestos al objetivo de estabilidad” y que este objetivo no impide (“sin 
perjuicio”) el ejercicio “de las competencias que en esta materia tengan atribuidas las Comunidades 
Autónomas.” 
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incumplimiento mismo, pues de lo que se trata, es de garantizar el propio cumplimiento 

de los objetivos fijados por la LOEPSF.357 

 

 Así queda patente en el apartado segundo y tercero del artículo 10 LOEPSF al 

afirmar, en el primero de los apartados indicado, que “Corresponde al Gobierno…velar 

por la aplicación de dichos principios en todo el ámbito subjetivo de la presente Ley”, y 

en apartado tercero, se puede leer: “El Gobierno establecerá los mecanismos de 

coordinación entre todas las Administraciones Públicas para garantizar la aplicación 

efectiva de los principios contenidos en esta Ley y su coherencia con la normativa 

europea.”  

 

 Ello se instrumentaliza, como avanzábamos, mediante un conjunto de medidas 

tendentes al aseguramiento de los objetivos  de estabilidad358, recogidas en el Capítulo 

IV de la LOEPSF,359 que tienen su fundamento legal en la habilitación que la CE hace 

                                                           
357En opinión de CUEVAS GONZÁLEZ las medidas preventivas, correctivas y coercitivas, que la  

LOEPSF recoge, para el caso de incumplimiento o riesgo de incumplimiento en su caso, “…es de una 
importancia vital para la propia virtualidad de la LOEPSF. En efecto: todo el engranaje de la regla de 
gasto, el nivel de deuda y el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria quedaría vacío de 
contenido si no tuviera un aspecto sancionador para el caso de incumplimiento.” (Estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera en las Entidades locales, http://hdl.handle.net/10259/194,  
2015, pág. 284, consulta realizada el 20 de abril de 2015). 
 

358El Consejo de Garantías Estatutarias en su Dictamen 8/2012, de 2 de julio, analiza la 
constitucionalidad de dichas medidas, en el FJ tercero de dicho Dictamen, para concluir que ninguna de 
ellas es contraria a la autonomía financiera de la Generalitat, concluyendo que no son contrarios ni a la 
Constitución ni al Estatuto de Autonomía de Cataluña. Sin embargo, se formula un voto particular por el 
consejero Pere Jover Presa, al que se adhieren el consejero Marc Carrillo y el consejero secretario Jaume 
Vernet Llobet, respecto del artículo 25.1 a) LOEPSF, sosteniendo la vulneración por parte de dicho 
artículo de la autonomía financiera de la Comunidad Autónoma catalana, indicando que “…considero que 
el artículo 25.1.a LOEP, en su frase final, modifica de modo sustancial el alcance y contenido del régimen 
de cesión de tributos de la Generalitat de Catalunya. Este régimen, de acuerdo con lo que establecen el 
artículo 210.2.a y la disposición adicional séptima, párrafo final, del Estatuto, solo puede modificarse de 
la manera allí fijada, que incluye el acuerdo de la Comisión Mixta de Asunto Económicos y Fiscales 
Estado-Generalitat y, posteriormente, la tramitación como proyecto de la ley en  las Cortes Generales. Al 
no haberse seguido este procedimiento, se han vulnerado los preceptos estatutarios indicados y, 
consiguientemente, la autonomía financiera de la Generalitat.” 
 

359Sobre las medidas que tienden al control sobre el cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, ESTEVE PARDO, advierte: “La primera observación que cabe hacer es que el 
pronunciamiento sobre el cumplimiento de la disciplina no puede ser absoluto, a la vista de los numerosos 
conceptos jurídicos indeterminados que se recogen –tales como déficit estructural o “tasa de referencia de 
crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española”- y de la inseguridad 
jurídica que supone medir determinadas variables siguiendo la metodología del SEC-95, que, como se ha 
dicho ya, sigue criterios diferentes a las normas presupuestarias y contables internas. Esta discrepancia 
supone que se tengan que practicar ajustes al resultado presupuestario, pero sin que ninguna norma 
jurídica precise hasta el momento cuáles deben ser estos ajustes.”, (“Impacto de la estabilidad 

http://hdl.handle.net/10259/194


 

 

302 

 

en este sentido en su artículo 135.5 a), donde se dice que una Ley Orgánica regulará 

desarrollará los principios contenidos en dicho artículo 135 CE y asimismo regulará: 

“La distribución de los límites de déficit y de deuda entre las distintas Administraciones 

Públicas, los supuestos excepcionales de superación de los mismos y la forma y plazo 

de corrección de las desviaciones que sobre uno y otro pudieran producirse.” 

 

 Previamente al análisis de los mecanismos tendentes a la consecución de los 

objetivos de estabilidad, es necesario advertir la necesaria conexión del apartado quinto 

del artículo 135 CE con lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 10 LOEPSF. En 

el mencionado artículo constitucional, se establece que una Ley Orgánica “desarrollará 

los principios a que se refiere este artículo, así como la participación, en los 

procedimientos respectivos, de los órganos de coordinación institucional entre las 

Administraciones Públicas en materia de política fiscal y financiera.”. Conexión que ha 

sido objeto de un recurso de inconstitucionalidad al entender que se desatiende el 

mandato constitucional que exige que la necesaria regulación mediante Ley Orgánica.  

 

 Efectivamente, sobre los artículos 10.3, 11.6, 12.3 y 16 de la LOEPSF, se planteó 

por parte del Gobierno de Canarias un recurso de inconstitucionalidad por entender que 

éstos suponían una “infracción de la reserva de ley orgánica del artículo 135 CE, en 

cuanto vienen a trasladar a la decisión del Ejecutivo capacidades decisorias que el 

precepto constitucional quiso que fueran abordadas por el legislador orgánico”, por 

tanto, “se desconocería el mandato del artículo 135.5 CE, al operar una deslegalización 

a favor del Gobierno, sin establecer los criterios que debería tener en cuenta la tiempo 

de concretar los mecanismos de coordinación.” En definitiva, se incumplía el mandato 

constitucional que establece que debe ser una ley orgánica la que desarrolle el principio 

de estabilidad presupuestaria así como la participación de los órganos de coordinación 

institucional. 

 

 Sin embargo, la STC 215/2014, de 18 de diciembre, FJ 3 a), rechaza la 

inconstitucionalidad, concretamente del artículo 10.3 LOEPSF, pues, aun asumiendo el 

Gobierno la competencia para el establecimiento de medidas de coordinación, estando 
                                                                                                                                                                          

presupuestaria sobre las Haciendas locales.”, en la obra colectiva La financiación de las entidades 
locales en tiempos de crisis, Tirant lo Blanch, Valencia, 2014, pág. 294) 
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esta materia prevista para su regulación mediante ley orgánica entiende que: “…la 

remisión que hace el artículo 135 CE a una ley orgánica no puede considerarse como 

atributiva de una competencia material al Estado, aunque sí “corrobora” su competencia 

sobre la materia (STC 157/2011, de 18 de octubre FJ 3), debemos determinar cuáles son 

los títulos competenciales que asisten al Estado en el desarrollo de la materia relativa a 

la estabilidad presupuestaria, que no son otros que los previstos en el art. 149.1, 

apartados 11, 13, 14 y 18, CE (SSTC 134/2011, de 20 de junio, FJ 11; 157/2011, de 18 

de octubre, FJ 3; y 203/2011, de 14 de diciembre, FJ 5), los cuales le habilitan para 

adoptar las medidas necesarias para cumplir los mandatos de la Unión Europea, de cara 

a la reducción del déficit público y a la consecución de la estabilidad económica y 

gradual recuperación del equilibrio presupuestario (SSTC 237/1992, 15 de diciembre, 

FJ 3; y 62/2001, FJ 4).”  

 

 Posteriormente en la letra b) del mismo FJ, trae a colación el posicionamiento de 

la Abogada del Estado, según la cual, “…este precepto no hace sino permitir al 

Gobierno,  dentro de las competencias de coordinación de la política económica que 

corresponden al Estado, el establecimiento de nuevos mecanismos de coordinación 

entre Administraciones públicas para la correcta aplicación de la normativa de 

estabilidad.” 

 

 Y en lo referente a la participación de los órganos de coordinación institucional, el 

TC en la Sentencia mencionada, relaciona los artículos de la LOEPSF, que recogen la 

participación del Consejo de Política Fiscal y Financiera, para concluir finalmente que 

de la argumentación dada y que hemos resumido, no procede la declaración de 

inconstitucionalidad del apartado tercero del artículo 10 LOEPSF por inobservancia del 

apartado quinto del artículo 153 CE.  

 

 La LOEPSF diferencia entre medidas preventivas, correctivas y coercitivas, las 

primeras están dirigidas al control que garantice el cumplimiento de los objetivos de 

estabilidad, de forma que serán de aplicación de forma previa a que se produzca el 

incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera 

o regla de gasto; las medidas correctivas serán de aplicación cuando se incumpla tales 
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objetivos y las coercitivas finalmente, se aplicarán cuando no sean atendidas las 

medidas correctivas. 

 

 Recogidas en los artículos 18 y 19 de la LOEPSF, las medidas preventivas, a su 

vez se subdividen en medidas automáticas de prevención y la advertencia de riesgo de 

incumplimiento. 

 

 De forma genérica en el apartado primero del artículo 18 de la LOEPSF, se 

establece la obligación de efectuar seguimientos de la ejecución presupuestaria360 y 

ajuste del gasto público a fin de que al cierre del ejercicio se cumplan los objetivos de 

estabilidad. Enumerándose seguidamente una serie de medidas concretas que bien son 

generales para todas las Administraciones públicas, o bien conciernen de forma 

específica a la Seguridad Social, CCAA o EELL.361 

                                                           
360La obligación de suministro de información se regula en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 

octubre,  por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF, 
modificada posteriormente por la Orden HAP/2082/2014, de 7 noviembre. 
 

361Las medidas preventivas recogidas en los diferentes apartados del artículo 18 de la LOEPSF 
son: 

1. Si el volumen de deuda pública supera el 95 % de límites establecidos en la propia Ley para 
cada una de las Administraciones públicas, la Administración que se encuentre en este 
supuesto sólo podrá realizar como operaciones de endeudamiento operaciones de tesorería. 

2. Referida a la Seguridad Social, se prevé como medida preventiva, se llevarán a cabo 
mecanismos de revalorización y ajuste que sean necesarios para garantizar el equilibrio 
presupuestario y sostenibilidad financiera del sistema de Seguridad Social. En el apartado 
tercero del artículo 18 de la LOEPSF in fine se indica: “El Gobierno hará un seguimiento de la 
aplicación de mecanismos de revalorización y ajuste del sistema de pensiones, con el fin de 
velar por el equilibrio presupuestario y la sostenibilidad financiera del sistema de Seguridad 
Social.” 

3. El seguimiento del cumplimiento de los periodos medios de pago a proveedores tanto a 
CCAA como EELL. Cuando una CCAA supere el periodo medio de pago  a proveedores, el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas “formulará una comunicación de alerta 
indicándose el importe que deberá dedicar mensualmente al pago a proveedores y las medidas 
cuantificadas de reducción de gastos,  incremento de ingresos u otras medidas de gestión de 
cobros y pagos, que deberá adoptar de forma que le permita generar la tesorería necesaria para 
la reducción de su periodo medio de pago a proveedores. La Comunidad Autónoma deberá 
incluir todo ello en su plan de tesorería en el mes siguiente a dicha comunicación de alerta.”. 
En el caso de las EELL, será el órgano interventor el encargado de realizar el seguimiento. 
Para el caso concreto de los Municipios en régimen de cesión de tributos estatales, será el 
propio interventor quien efectúe la comunicación de alerta en un plazo de quince días desde 
que se haya detectado el incumplimiento del plazo máximo de pago a proveedores, 
dirigiéndola a la Administración que tenga asumida la tutela financiera y a la junta de 
Gobierno de la Entidad local, adoptándose las medidas para reconducir la situación. En caso 
de que una vez aplicadas las medidas la situación persiste, se podrá proceder a retener los 
recursos provenientes de la participación en los tributos del Estado para hacer frente a las 
obligaciones pendientes de pago con los proveedores de la Entidad local.” 
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 De entre las diferentes medidas, destacamos la limitación al endeudamiento, 

establecido en el apartado segundo del artículo 18 LOEPSF, donde se puede leer: 

“Cuando el volumen de la deuda pública se sitúe por encima de 95 % de los límites 

establecidos en el artículo 13.1 de esta Ley para cada Administración Públicas, las 

únicas operaciones de endeudamiento permitidas a la Administración Pública 

correspondiente serán las de tesorería.” 

 

 Limitación que incide de forma decidida en la autonomía financiera, si bien, 

afecta a la vertiente del ingreso, pues afecta a la capacidad del Municipio, (o cualquier 

otra Administración Pública que integren el ámbito subjetivo de la LOEPSF) limitando 

la opción del recurrir al endeudamiento.362 

 

 En cuanto a la advertencia de riesgo de incumplimiento del objetivo de 

estabilidad, de deuda pública o de la regla de gasto, se trata de un mecanismo de alerta 

temprana, mediante el cual, “el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, formulará una advertencia motivada a la Administración 

responsable previa audiencia a la misma.”, tal y como se recoge en el apartado primero 

del artículo 19 LOEPSF. Hecha la advertencia, la Administración correspondiente 

dispondrá de un mes de plazo para adoptar las medidas pertinentes para evitar el riesgo, 

debiéndolas comunicar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. En caso 

de no adoptarse medida alguna o estas fueran insuficientes a criterio del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones públicas, se procederá  a la adopción de medidas 

                                                           
362En el mismo sentido, CUEVAS GONZÁLEZ manifiesta: “El mandato es claro: superado ese 

límite no se permitirán operaciones de endeudamiento a la Entidad local, salvo las de tesorería. No 
obstante, y de cara a una posible argumentación frente a los gestores políticos de la misma, si no se ha 
superado el límite del 100 %, lógicamente se podía acudir al endeudamiento hasta el mismo, cuando el 
art. 18 de la LOEPSF prohíbe la concertación de cualquier operación de crédito superado el 95 % de 
dicho límite. ¿Por qué utilizar un límite inferior cuando no se ha llegado al límite máximo? Realmente 
supone una nueva injerencia en la autonomía local, por cuanto se reduce aún más la capacidad de la 
entidad local de acudir al endeudamiento, y por tanto, la capacidad inversora de la misma.”. 
Seguidamente, sobre esta medida, el autor sigue diciendo: “…la operatividad práctica de la citada medida 
“automática” puede quedar en entredicho, por cuanto nos encontramos aún en el plano de la prevención, y 
no de la corrección, por lo que adelantar una medida tan drástica cuando ni siquiera se ha producido una 
superación del límite, parece, cuanto menos, desproporcionada. Además surge la duda de quién debe 
advertir dicho límite: si se trata del órgano de control interno, de la Intervención General, como bien se 
sabe, sus informes son preceptivos, pero no vinculantes, por lo que nada obstaculiza que la Entidad local, 
a pesar de los datos que se contengan en dichos informes, puedan continuar sin realizar ajustes al gasto 
público en el primer caso, o no endeudarse una vez superado el 95 % del límite del 3 % del PIB, sin 
superarlo.”(Estabilidad presupuestaria…, op. cit., pág. 287 y 288). 
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correctivas contenidas en los artículos 20, 21 y apartado primero a) del artículo 25 

LOEPSF, que a continuación analizaremos. 

 

 También fue el artículo 19 LOEPSF objeto del mismo recurso de 

inconstitucionalidad al que ut supra hemos hecho referencia, atribuyendo al mismo el 

incumplimiento de la reserva de ley del artículo 135 CE, así como la vulneración del 

principio de autonomía del artículo 137 CE, el principio de interdicción de la 

arbitrariedad y el principio de lealtad constitucional contenida en el principio de 

seguridad jurídica, ambos contemplados en el artículo 9.3 CE. 

 

 Estamos ante una medida que advierte de un potencial incumplimiento, que la ley 

manifiesta a través de un concepto jurídico indeterminado cual es “riesgo de 

incumplimiento” y cuya concreción le corresponde al Gobierno mediante la formulación 

de una advertencia motivada.  

 

 El incumplimiento de los objetivos de estabilidad pueden traer causa de una 

diversa casuística, que resulta harto complicado compilar exhaustivamente en la Ley, 

pero que en cualquier caso, es fácilmente comprobable de los datos empíricos derivados 

de la gestión presupuestaria de la Entidad territorial correspondiente, de la propia 

advertencia motivada o, en la audiencia a la Entidad en riesgo de incumplimiento, que 

podrá conocer tanto las razones que se alegan para justificar la causa del 

incumplimiento, como hacer una defensa frente a las mismas. Circunstancias todas, que 

sin duda, reducen la arbitrariedad en la decisión de advertir a la Administración en 

riesgo de incumplimiento. 

 

 En el mismo sentido, la STC 215/2014, de 18 de diciembre, FJ 4 a), indica: 

“…debe considerarse que la Ley Orgánica 2/2012 cuenta con suficiente elementos 

objetivos que permiten a sus destinatarios prever, con el suficiente grado de certeza, la 

eventual inclusión en una situación de riesgo de incumplimiento de los objetivos de 

estabilidad presupuestaria, de cara a la activación de las medidas, propias o automáticas, 

dirigidas a su corrección. Basta con que, en la programación de los presupuestos o al 

momento de su ejecución, se incumpla con alguno o algunos de los mandatos referidos 

(como, por ejemplo, el desconocimiento del objetivo de déficit o endeudamiento, la 
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superación de la regla de gasto, la variación de la capacidad o necesidad de financiación 

o la alteración del saldo estructural existente), para colocar a una Comunidad Autónoma 

en una situación de riesgo de incumplimiento.” Lo que a la postre, como ha manifestado 

el TC, el artículo 19 LOEPSF, no es contrario al principio de seguridad jurídica, del 

artículo 9.3 CE. 

 

 Continúa la STC 215/2014, analizando en el FJ 4 b), si el artículo 19 LOEPSF 

lesiona el artículo 137 CE, en el que se reconoce autonomía para la gestión de sus 

intereses a Municipios, Provincias y CCAA.363La actividad coordinadora del Estado, 

queda legitimada en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 

por el título competencial del artículo 149.1.13ª CE, de manera que a criterio del TC 

“Estamos  en presencia de unas medidas que, aun atentando al ámbito de autonomía de 

las Comunidades Autónomas, deben considerarse legítimas desde el punto de vista 

constitucional por dirigirse a la corrección de la desviación producida en orden a 

permitir tanto el cumplimiento de los objetivos individualmente marcados, como la 

acción homogénea de todos los entes implicados de cara a la consecución del colectivo 

objetivamente asumido.” 

 

 Tampoco cree el TC que el artículo 19 LOEPSF, es contrario al principio de 

interdicción de la arbitrariedad, recogido en el artículo 9.3 CE. El riesgo de 
                                                           

363El Consejo de Estado en su Dictamen 164/2012, de 1 de marzo, puso de manifiesto la 
conveniencia de haber oído de forma previa a la Administración a la que se hace la advertencia, indicando 
al respecto que “resulta imprescindible que se garantice a la Administración supuestamente responsable la 
audiencia previa a la formulación de la advertencia, lo que ha de quedar plasmado en la norma 
proyectada. Esta observación tiene carácter esencial.” Advirtiendo en referencia a lo dispuesto en el 
apartado primero del artículo 19 LOEPSF in fine “Formulada la advertencia el Gobierno dará cuenta de la 
misma para su conocimiento al Consejo de Política Fiscal y Financiera, si la advertencia es a una 
Comunidad Autónoma y, a la Comisión Nacional de Administración Local, si es una Corporación local.”, 
que “La intervención de los mencionados organismos es ciertamente limitada en este caso, puesto que el 
precepto se limita a exigir que se les dará cuenta para su conocimiento; se trata pues de una simple 
comunicación  de la advertencia ya formulada, y con la precisión de que es “para su conocimiento” y no 
para que manifiesten su parecer o tengan otra intervención más activa a raíz de su formulación.” 
Sugiriéndose en dicho Dictamen que se anteponga la participación de dichos organismos de forma previa 
a la formulación de la advertencia. Pues, sigue indicándose en el Dictamen “No desconoce el Consejo de 
Estado que la eficacia de las medidas previstas en el anteproyecto y la consecución de los objetivos en él 
recogidos exigen, en muchos casos, actuaciones rápidas y no trabas procedimentales que puedan retrasar 
las medidas hasta hacerlas ineficaces. Sin embargo, tampoco pueden ignorarse la garantía que el 
procedimiento supone, en particular cuando se trata de actuaciones que pueden afectar al principio de 
autonomía. En definitiva, la Ley orgánica proyectada debe lograr el equilibrio entre la celeridad que 
demandan las medidas orientadas a la efectividad de los principios recogidos en el artículo 135 de la 
Constitución y las garantías que exige la efectividad del principio de autonomía, también consagrado en 
el artículo 137 de la Constitución.” 
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incumplimiento, pone en marcha un protocolo de actuación que conlleva primeramente 

una advertencia motivada sobre el potencial riesgo, cuyas consecuencias serán la 

corrección de las desviaciones que pueden originar un incumplimiento del objetivo de 

estabilidad y, en caso, de no darse tales correcciones o éstas ser insuficientes, se 

adoptarían una serie de medidas correctivas. Todo ello debe ser contextualizado, en la 

obligación estatal de preservar la consecución de los objetivos de estabilidad, lo que 

evidencia que a criterio del Alto Tribunal, que “ni el precepto impugnado carece de una 

explicación racional, pues responde al objetivo de estabilidad presupuestaria, ni la 

vinculación entre el riesgo y las consecuencias que se le anudan está falta de 

fundamento.” 

 

 Las medidas correctivas, aplicables cuando se advierta el incumplimiento del 

objetivo de estabilidad, están integradas por las medidas automáticas de corrección, 

artículo 20 LOEPSF, los planes económico-financieros, artículo 21 LOEPSF y 

finalmente, los planes de reequilibrio, que se contienen en el artículo 22 LOEPSF. 

 

 Las medidas automáticas de corrección que afectan a los Municipios en régimen 

de cesión de impuestos estatales y que además hayan incumplido los objetivos de 

estabilidad presupuestaria o de deuda pública,364 implican la exigencia de la necesaria y 

preceptiva autorización por parte del Estado o de la CCAA que en su caso ostente la 

tutela financiera, para poder concertar operaciones de endeudamiento a largo plazo, tal y 

como se contempla en el apartado segundo del artículo 20 LOEPSF.365 

 

 En cuanto a los planes económicos-financieros, previstos en el artículo 21 

LOEPSF, quedan diseñados como medio idóneo para volver a la senda del 

cumplimiento de los objetivos de estabilidad una vez que se ha producido el 
                                                           

364El Dictamen del Consejo de Estado 164/2012, de 1 de marzo, sobre el riesgo de incumplimiento 
puso de manifiesto la imprecisión acerca de cuándo se produce una situación de incumplimiento de los 
objetivos, y con relación a esta circunstancia indicó que “…es necesaria una previsión destinada a 
establecer, con carácter general, cuándo ha de considerarse producido el incumplimiento, cómo ha de 
producirse tal constatación y a quién corresponde (lo que permitirá determinar con mayor claridad a partir 
de qué concreto momento son de aplicación las medidas correctivas previstas en esta sección 2ª). 
 

365Las consecuencias de la aplicación de medidas automáticas de corrección son diferentes en 
función de que se trate de una CCAA o una Entidad local. Mientras que para las Entidades locales sólo se 
necesitará autorización para las operaciones de endeudamiento a largo plazo, las CCAA necesitarán de 
esta misma autorización, para todas las operaciones de endeudamiento. 
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incumplimiento de los mismos.366 De forma que las Entidades territoriales deberán 

planificar medidas de saneamiento tendentes a la corrección de desviaciones que 

impidan la consecución de la estabilidad presupuestaria, en un plazo de un año.  

 

 Los planes de ajustes, son una consecuencia lógica de la exigencia de 

cumplimiento de estabilidad presupuestaria, o de otro modo, son la consecuencia lógica 

como mecanismos correctores ante el incumplimiento de los objetivos de estabilidad 

presupuestaria. Y en este sentido, el TC afirmó que el Estado ostentaba idéntica 

legitimación para exigir la elaboración de un plan económico-financiero, como medio 

para corregir las posibles desviaciones del objetivo estratégico de equilibrio 

presupuestario.367 

 

 Deberán ser aprobados por el Pleno de la Corporación.368 Si bien, los planes 

económico-financieros de los Municipios incluidos en el ámbito subjetivo de los 

artículo 111 y 135 del TRLRHL, serán remitidos al Ministerio de Hacienda y 

                                                           
366 HURTADO LÓPEZ,  considera  que “La actual regulación básica de los planes económico-

financieros se encuentra en los arts. 21, 23 y 24 de la LOEPSF y se puede considerar la pieza básica de la 
instrumentación de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las 
Administraciones públicas.” (“Algunos aspectos presupuestarios en la reforma del régimen local”, en la 
obra colectiva Aspectos financieros de la reforma local (Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, Tirant lo Blanch, Valencia 2014, pág. 
204). 

 
367Las manifestaciones vertidas por el TC sobre los planes económico-financieros en la Sentencia 

134/2011, de 20 de julio, FJ 11, son las siguientes: “…partiendo de la legitimidad del establecimiento por 
el Estado del principio de estabilidad presupuestaria, debemos atribuir igual legitimidad al criterio de que 
cuando dicho principio no se atienda en el momento de la aprobación del presupuesto o se constate su 
incumplimiento en la liquidación del mismo, el Estado imponga ex art. 149.1.13 CE la elaboración por las  
Comunidades Autónomas correspondientes de un plan económico-financiero de corrección del 
desequilibrio, pues de no hacerse así quedaría sin efecto el objetivo de estabilidad y, por consecuencia, la 
citada competencia del Estado, a cuyo través éste ha de garantizar el equilibrio de la política económica 
general (STC 62/2001, FJ 4, con remisión a otras). En definitiva, la elaboración del plan es una 
consecuencia vinculada al incumplimiento de estabilidad…” El artículo 22 de la derogada Ley 18/2001, 
de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, regulaba los planes económico-financieros 
para las EELL. 

 
368De conformidad a lo dispuesto en la Disposición Adicional decimosexta, Disposición que fue 

incorporada por la LRSAL, cuando el Pleno de la Corporación Local, no alcanzara en primera votación, 
la mayoría necesaria para aprobar el plan económico-financiero, la Junta de Gobierno Local tendrá 
competencia para su aprobación. Así se recoge en el apartado primero letra c) de la Disposición 
mencionada, y cuyo tenor literal dice: “Excepcionalmente, cuando el Pleno de la Corporación Local no 
alcanzara, en una primera votación, la mayoría necesaria para la adopción de acuerdos prevista en esta 
Ley, la Junta de Gobierno Local tendrá competencia para aprobar:  

c) Los planes económico-financieros, los planes de reequilibrio y los planes de ajuste a los que 
se refiere la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.” 
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Administraciones Públicas para su aprobación definitiva y seguimiento, salvo que la 

CCAA correspondiente tenga asumida la tutela financiera de los Municipios sitos en su 

territorio, en cuyo caso, el plan económico-financiero, será remitido a ésta, para su 

aprobación definitiva y seguimiento. Finalmente, éstos serán remitidos a la Comisión 

Nacional de Administración Local, para su conocimiento. 

  

 El contenido mínimo de los planes económico-financieros, se contempla en el 

apartado segundo del artículo 21 LOEPSF, donde se puede leer tal contenido mínimo a 

saber: 

 

 “ a) Las causas del incumplimiento del objetivo establecido o, en su caso, del 

incumplimiento de la regla del gasto. 

 

 b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que no se 

producen cambios en las políticas fiscales y de gastos. 

 

 c) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas 

incluidas en el plan, señalando las partidas presupuestarias o registros 

extrapresupuestarios en los que se contabilizarán. 

 

 d) Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que parte 

el plan, así como los supuestos sobre los que se basan estas previsiones, en consonancia 

con lo contemplado en el informe al que se hace referencia en el apartado quinto del 

artículo 15. 

 

 e) Un análisis de sensibilidad considerando escenarios económicos alternativos.” 

 

 Añadiéndose en el apartado tercero de dicho artículo 21 LOEPSF, que: “En caso 

de estar incursos en Procedimientos de Déficit Excesivo de la Unión Europea o de otros 

mecanismos de supervisión europeos, el plan deberá incluir cualquier otra información 

adicional exigida.” 
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 De otro lado, ha de tenerse en cuenta, el apartado segundo del artículo 9 de la 

Orden HAP/2105/2012, de 27 de abril, por la que se desarrollan las obligaciones de 

suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, ha sido modificado por la Orden 

HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, dando la redacción siguiente: 

 

 “Cuando se den las circunstancias previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, la Corporación local, aprobará un plan económico-financiero que, además de lo 

previsto en el artículo 21.2 de la mencionada Ley Orgánica, contendrá, al menos, la 

siguiente información: 

 

a) Las medidas correctoras aprobadas, cuantificadas y fundamentadas, 

señalando la fecha de su implementación. Estas medidas deberán ser 

coherentes con la variación interanual de sus previsiones presupuestarias 

respectivas. 

   

b) La estimación y justificación de los ajustes de contabilidad nacional y la 

coherencia con el límite de gasto no financiero, calculado en la forma 

que establece la regla del gasto. 

 

c) La evolución de la deuda, el cumplimiento del límite de deuda, las 

magnitudes del ahorro bruto y neto, la estimación de los saldos de 

tesorería, el exceso de financiación afectada y el remanente de tesorería 

para gastos generales. 

 

Al contenido mínimo marcado en la LOEPSF, hay que añadir lo dispuesto el 

artículo 116 bis LRBRL, cuya redacción fue dada por la LRSAL, donde se detalla que 

las Corporaciones locales que hayan incurrido en incumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda pública o la regla de gasto, el plan 

económico-financiero deberá realizarse de conformidad con los requisitos formales 

marcados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y adicionalmente 

a lo indicado en el artículo 21 LOEPSF, que hemos transcrito, el plan debe incluir las 

medidas siguientes: 
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d) Supresión de las competencias que ejerza la Entidad local que sean 

distintitas a las propias o las ejercidas por delegación. 

   

e) Gestión integrado o coordinada de los servicios obligatorios que presta la 

Entidad local, con el fin de reducir sus costes. 

 

f) Incremento de ingresos para financiar los servicios obligatorios que 

presta la Entidad local. 

 

g) Racionalización organizativa. 

 

h) Supresión de Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio que, en 

el ejercicio presupuestario inmediato anterior, incumplan con el objetivo 

de estabilidad presupuestaria o con el objetivo de deuda pública o que el 

periodo medio de pago a proveedores supere en más de treinta días el 

plazo máximo previsto en la normativa de morosidad. 

 

i) Una propuesta de fusión con un Municipio colindante de la misma 

provincia. 

 

 Puesto de manifiesto el incumplimiento de los objetivos de estabilidad por parte 

del Municipio, éste dispondrá de un mes para su presentación, debiendo ser aprobado en 

el plazo máximo de dos meses desde su presentación, y puesto en marcha en un plazo 

máximo de tres meses desde que se tuvo constancia del incumplimiento, tal y como se 

establece en el apartado primero del artículo 23 LOEPSF.  

 

 La puesta en marcha del plan económico-financiero, conllevará además un 

seguimiento trimestral, que se realizará a través de los correspondientes informes de 

seguimiento realizados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Si 

de dichos informes se deriva la persistencia en el incumplimiento, se pasará a la 

aplicación de las medidas coercitivas, pues como ya advirtió el TC en su Sentencia 

215/2014, de 18 de julio, FJ 6 a): “…si ante el incumplimiento de los objetivos fijados 

para cada Comunidad Autónoma en la programación o en la ejecución de los 
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presupuestos no estuviera prevista la posibilidad de aplicar medidas dirigidas a su 

corrección, quedaría sin efecto el objetivo de estabilidad y, en su consecuencia, la 

competencia del Estado de dirección política económica general (STC 134/2011, de 20 

de julio, FJ 11). En definitiva, las medidas que el legislador estatal ha impuesto como 

consecuencia del incumplimiento del objetivo de estabilidad, constituyen una garantía 

para la corrección de desviaciones y la vuelta a la senda del cumplimiento.369O 

volviendo a las palabras del TC “…la aplicación de medidas que provoquen el 

cumplimiento de la Comunidad Autónoma que ha incurrido en una desviación va 

dirigida a conseguir la integración de la diversidad de las partes en el conjunto unitario 

dentro de una política común, pues, hemos de insistir en que, el incumplimiento 

individual puede provocar el colectivo, tanto frente a las exigencias de estabilidad que 

proclama el art. 135 de nuestro texto constitucional como ante las obligaciones 

asumidas en la materia por España como Estado miembro de la Unión Europea.” [STC 

215/2014, 18 de diciembre, FJ 6 a)]. 

 

 Finalmente, como la última parada en este sistema gradual de medidas estatales 

tendentes al cumplimiento del objetivo de estabilidad, la LOEPSF, en sus artículos 25 y 

26, regula las medidas coercitivas y las medidas de cumplimiento forzoso, 

respectivamente. 

 

 Las medidas coercitivas, serán de aplicación cuando los planes económico-

financieros no se presenten, no se aprueben o se incumplan370 las previsiones contenidas 

en los mismos.371 

                                                           
369En el mismo sentido en el Dictamen del Consejo de Estado 164/2012, de 1 de marzo, se expresó 

que “…es conforme con la Constitución el establecimiento de un respaldo sancionador (configurado  en 
este caso como “medidas coercitivas”) que garantice, en última instancia,  la corrección de desviaciones 
que se produzcan sobre los límites déficit y deuda, habida cuenta de que la propia Constitución impone, 
de forma expresa, la corrección de esas desviaciones.”   

 
370En el Dictamen del Consejo de Estado 164/2012, de 1 de marzo, se hace una aclaración en 

cuanto al incumplimiento de las directrices contenidas en los planes económico-financieros. Dicha 
precisión se hace en los términos siguientes: “A juicio del Consejo de Estado, debería matizarse el inciso 
inicial del artículo 25.1 completándolo, para aludir a los supuestos de incumplimiento de planes, “siempre 
que ello suponga el mantenimiento del incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del 
objetivo de deuda pública o de la regla de gasto” (o con previsión o formulación análoga); y ello, porque 
el cumplimiento de aquellos planes tiene carácter instrumental respecto de la consecución  o efectividad 
de estos objetivos y regla, por lo que el fallo de instrumento no debe merecer sanción si ha quedado 
resuelta –aunque sea por otras vías- la finalidad perseguida.” 
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 Estas situaciones llevan aparejada para la Entidad local correspondiente, la 

aplicación de las siguientes medidas, de un lado la aprobación de la no disponibilidad de 

créditos y efectuar la correspondiente retención de créditos, a fin de garantizar el 

cumplimiento del objetivo establecido y de otro, constituir, cuando así sea solicitado por 

el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, un depósito con intereses en el 

Banco de España equivalente al 2,8 % de los ingresos no financieros de la Entidad local 

correspondiente, tal y como se contempla en la Disposición Final sexta de la LOEPSF, 

depósito, que será cancelado en el momento que se apliquen las medidas que garanticen 

el cumplimiento de los objetivos. 

 

 Ahora bien, transcurridos tres meses desde la constitución del depósito, el plan 

económico-financiero no se hubiera presentado, aprobado o aplicado sus medidas, el 

depósito no devengará intereses, pudiendo convertirse en multa coercitiva, si trascurrido 

un nuevo plazo de tres meses el incumplimiento persistiera. 

 

 La no adopción de las medidas que acabamos de señalar o siendo éstas 

insuficientes para conseguir el cumplimiento de los objetivos de estabilidad, el 

Gobierno podrá acordar el envío de una comisión de expertos, que bajo la dirección del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, valorarán la situación económica-

presupuestaria de la Administración afectada, que podrán solicitar cualquier dato, 

información o antecedente respecto de las partidas de gastos e ingresos, con el fin de 

poder adoptar una propuesta de medidas, estando la Administración correspondiente 

obligada a facilitar la información que le sea requerida y al cumplimiento de las 

medidas que se propongan.  

 

 El incumplimiento de las medidas correctivas por parte de la Entidad local, así 

como la situación de riesgo de incumplimiento del pago de la deuda financiera,372queda 

                                                                                                                                                                          
371El apartado primero del artículo 25 LOEPSF indica in fine: “…o cuando el periodo medio de 

pago a los proveedores de la Comunidad Autónoma supere en más de 30 días el plazo máximo de la 
normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a contar desde la comunicación prevista en el 
artículo 20.6…” 

 
372En la Disposición Adicional cuarta LOEPSF, introducida por la LO 4/2012, de 28 de 

septiembre, por la que se modifica la LOEPSF, en su apartado segundo, podemos leer: “La situación de 
riesgo de incumplimiento del pago de los vencimientos de la deuda financiera, apreciada por el Gobierno 
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expedita la exigencia forzosa de su cumplimiento, de forma que el Gobierno o la CCAA 

que tuviese atribuida la tutela financiera requerirá al Presidente de la Corporación local 

para que se adopte el acuerdo de no disponibilidad, la constitución del depósito en el 

Banco de España o la ejecución de las medidas acordadas por la comisión de expertos, 

llegándose a adoptar las medidas necesarias para obligar a la Corporación local al 

cumplimiento forzoso de las medidas contenidas en el requerimiento, en el caso de que 

éste no sea atendido. La persistencia en el incumplimiento de estas obligaciones, podrá 

provocar la disolución de los órganos de la Corporación local, por considerarse el 

incumplimiento de los objetivos de estabilidad, deuda pública o regla de gasto, una 

gestión gravemente dañosa para los intereses generales, según lo previsto en el artículo 

61 LRBRL.373 

 

 IV. LA PROYECCIÓN DE LA AUTONOMÍA FINANCIERA EN EL 

ÁMBITO NORMATIVO MUNICIPAL. 

 

En las páginas precedentes, hemos dejado constancia como el principio de reserva 

de ley en materia tributaria,374condiciona la actividad normativa en el ámbito local y 

claro está, en el municipal. Este condicionamiento impuesto por el principio del artículo 

31.3 CE, entre otras cuestiones ya apuntadas, ha ocasionado debates relativos a los 

efectos que su cumplimiento provoca. Habiéndose llegado a la conclusión que su 
                                                                                                                                                                          

a propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se considera que atenta gravemente 
al interés general procediéndose  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.” 

 
373En el artículo 61 LRBRL, apartado primero, podemos leer: “El Consejo de Ministros, a 

iniciativa propia y con conocimiento del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
correspondiente o a solicitud de éste y, en todo caso, previo acuerdo favorable del Senado, podrá 
proceder, mediante real decreto, a la disolución de los órganos de las corporaciones locales en el supuesto 
de gestión gravemente dañosa para los intereses generales que suponga incumplimiento de sus 
obligaciones constitucionales.”  
 
 374 Sobre el principio de reserva de ley, sin ánimo de exhaustividad, podemos referir 
SIMÓNACOSTA, E., “El principio de legalidad y la seguridad jurídica en el ámbito tributario”, en la 
obra colectiva Cuestiones actuales de Derecho Tributario, Palestra editores, Lima (Perú), 2011, págs. 
15-72 y “Reflexiones sobre los fundamentos de la legalidad y la reserva de ley en el Derecho Tributario”, 
en la obra colectiva Tratado sobre la Ley General Tributaria: Homenaje a A. RODRÍGUEZ 
BEREIJO, Tomo I, Aranzadi Thomson Reuters, Cizur Menor, 2010, págs. 299-330;CHECA 
GONZALEZ, C., “El principio de reserva de ley en materia tributaria”, en la obra colectiva Estudios de 
Derecho y Hacienda. Homenaje a C. ALBIÑANA GARCÍA-QUINTANA, Volumen II, Ministerio de 
Economía y Hacienda, Madrid, 1987, págs. 783-829; CALVO VERGUEZ, J., Reserva de Ley estatal y 
autonomía tributaria: cuestiones conflictivas, Dykinson, Madrid, 2006 ó CUBERO TRUYO, A.M., 
“La doble relatividad de la reserva de ley en materia tributaria. Doctrina constitucional.”, Civitas. 
Revista española de Derecho Financiero, núm. 109-110, 2001, págs. 217-263. 
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aplicación induce a pensar de forma directa que la autonomía tributaria queda 

capitidisminuida frente a la presupuestaria o incluso se niegue el propio principio de 

autonomía financiera. Cuestiones con las que hemos manifestado nuestra contrariedad. 

 

La confrontación del poder normativo municipal, mediatizado por el principio de 

reserva de ley, con la autonomía financiera, no tiene como objetivo la obtención de 

conclusiones por contraposición de ambos elementos en supuesta dialéctica, sino más 

bien todo lo contrario. Entendemos que ambos deben salir fortalecidos de su 

convivencia simbiótica. 

 

1. Poder normativo municipal en materia tributaria. 

 

El reconocimiento de autonomía a los diferentes niveles de gobierno, requiere 

para tener virtualidad práctica, la posibilidad de gestionar aquellos asuntos sobre los que 

se tiene un interés propio. Esta gestión, a su vez, necesita de la intervención normativa 

de la entidad territorial concreta, en aquellos asuntos sobre los que tiene competencia, 

destacando entre otras, la que ahora nos ocupa, la materia tributaria. 

 

1.1.Poder tributario como manifestación del poder normativo. 

 

 Cobra sentido hablar del poder normativo municipal en materia tributaria, a raíz 

del reconocimiento constitucional del poder tributario de las Corporaciones locales, el 

apartado segundo del artículo 133 CE.  

 

 En una primera aproximación al concepto de poder tributario, hay que decir que 

este está presente en el propio tenor literal del artículo 133.2 CE, que indica que las 

Comunidades autónomas y Corporaciones locales “podrán establecer y exigir tributos”. 

 

 Por tanto, si partimos de que el poder tributario es la facultad de establecer 

tributos y éstos sólo podrán ser establecidos de conformidad a la ley, según lo dispuesto 
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en el apartado tercero del artículo 31 CE, podemos concluir entonces, que el poder 

tributario es “la manifestación en el terreno financiero del poder legislativo”375. 

 

 Ciertamente el poder tributario debe instrumentalizarse a través de las concretas 

manifestaciones de poder normativo que serán ejercidas por los entes territoriales que la 

constitución reconoce como titulares del poder tributario, es decir, Estado, CCAA y 

Corporaciones locales. Este poder tributario tripartito es consecuencia y efecto, de la 

nueva organización territorial del Estado, que a su vez trae causa, del proceso de 

descentralización del poder previsto en la CE, de forma que los distintos entes 

territoriales tendrán una determinada cuota de poder, antes centralizado. 

 

 A pesar de este reparto del poder tributario entre los distintos niveles de 

gobierno, y del reconocimiento directo del mismo que hace la CE, es de destacar que el 

Texto constitucional, en el párrafo primero de su artículo 133, arroga al Estado una 

potestad originaria. Potestad originaria que no es predicable, según el tenor del párrafo 

segundo del mencionado artículo, al resto de entes territoriales. 

 

 Con la promulgación de la CE y la atribución de poder tributario a los diferentes 

entes territoriales surgidos tras el proceso descentralizador, la naturaleza del poder 

tributario se alejó de la dicotomía originario-derivado para abrazar la idea “potestad 

compartida”376.Superándose mayoritariamente, todas las interpretaciones sobre la 

naturaleza del poder tributario que incidían sobre la existencia de un poder originario 

que es atribuido por la Constitución y un poder derivado atribuido en este caso por el 

titular del poder originario377. Distinción extemporánea, habida cuenta del proceso de 

descentralización política que la CE preconiza. La Doctrina también entiende superado 

la existencia de un poder originario propiedad exclusiva del Estado.378 

                                                           
375MENÉNDEZ MORENO, A., “El poder tributario de las Corporaciones locales”, Cuadernos de 

la Facultad de Derecho, Facultad de Derecho de Palma de Mallorca, núm. 9, 1984, pág. 152. 
 

376FERREIRO LAPATZA, J.J., “La Hacienda local…”, op. cit., pág. 37 
 

377La LGT en 1963, recogía en su artículo 2, la distinción entre poder originario y derivado, pero 
contextualizado en el seno de un Estado centralizado. Su tenor literal decía: “La facultad originaria de 
establecer tributos es exclusivamente del Estado y se ejercerá mediante Ley votada en Cortes.” 
 

378Así RAMALLO MASSANET y ZORNOZA PÉREZ. indican que “La CE arranca, como es 
sabido, del reconocimiento a las Corporaciones locales del poder de “establecer y exigir tributos, de 
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1.2. Reconocimiento constitucional y marco jurídico regulador del poder 

normativo municipal en materia tributaria en normas infraconstitucionales. 

 

 El marco jurídico constitucional que da soporte a la acción normativa municipal 

queda concentrado en el párrafo segundo del artículo 133 CE, donde se faculta a las 

Corporaciones locales para establecer y exigir tributos,379 y, de otro lado, en aquellos 

preceptos donde queda garantizada la autonomía de estos entes territoriales,  artículos 

137 y 140 CE.  
                                                                                                                                                                          

acuerdo con la Constitución y las leyes” (art. 133.2), confiriendo así a dicho poder un rango 
constitucional que impide su calificación como “poder derivado” y que, obviamente vincula a toda la 
legislación posterior.”, (“Autonomía y suficiencia…”, op .cit., pág. 507). En el mismo sentido, 
HERRERA MOLINA, indica en cuanto a la naturaleza del poder tributario que “Al constitucionalizarse 
esta norma pierde su sentido. La contraposición originario/derivado hace referencia, en la literatura 
clásica, a la fuente y el contenido del poder tributario. 

 
 En cuanto a la fuente, “originario” es aquel poder anclado directamente en la Constitución, pero 
nuestra norma fundamental reconoce a las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones locales poder 
para “establecer y exigir tributos”. 
 
 El contenido de poder originario se identifica con “la facultad de crear tributos ex novo, el 
derecho a inventarlos (“Steuererfindungsrech”) al que se refiere la doctrina alemana. Tampoco parece ser 
éste el sentido del artículo 133.1. Una interpretación sistemática de la Constitución permite concluir que 
las Comunidades Autónomas pueden regular ex novo, establecer y exigir sus propios tributos.”(Hacienda 
general…, op. cit., pág. 544).  Por su parte, el profesor FERREIRO LAPATZA,  aclara el significado del 
poder originario del Estado indicando, “El poder originario del Estado significa, pues, en la Constitución 
de 1978, un poder tributario condicionado sólo por la Constitución, pero condicionado también por ella. 
Condicionado también, en consecuencia, por el reparto de competencias que en ella se hace entre el 
Estado y Comunidades Autónomas.”, (“La Hacienda local…, op. cit., pág. 38). Y LOZANO SERRANO,  
igualmente en aclaración al término “originario”, manifiesta, “…el sentido del término “originaria”, al 
configurar la potestad estatal para el establecimiento de tributos, sólo puede ser el que tal potestad tiene 
como único límite a la Constitución, mientras que en el apartado 2º también se prevé como límite a las 
Leyes.”, (“La Hacienda municipal…”, op. cit., pág. 125). También nos hacemos eco de las palabras de  
MENÉNDEZ MORENO quien indica: “En todo caso,  y aunque sea en términos de principio general, no 
puede desdeñarse una interpretación de la expresión constitucional “potestad originaria, que se atribuye al 
Estado, en el sentido de que este tiene un poder en el ámbito tributario que podría ser clasificado como 
primario, inicial incluso “natural”, y, por lo tanto, de grado superior, si quiera sea en ocasiones 
simbólicamente, al de las demás Administraciones Públicas territoriales… y, desde luego es compatible 
con una concepción del poder tributario del Estado que no tenga carácter omnicomprensivo, puesto que 
no excluye el reconocimiento del poder tributario de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 
Locales…”, (“El poder tributario…”, op. cit., pág. 156). 
 

379En relación al mismo precepto el profesor CALVO ORTEGA  indica, “teniendo en cuenta que 
el establecimiento de tributos requiere de una norma jurídica, hay aquí una atribución implícita de poder 
normativo. Este artículo 133.2 hace innecesaria la apelación al artículo 140 de la misma Ley 
Fundamental,… Está claro que la autonomía (política y administrativa) requiere una autonomía  
tributaria, sin la cual aquélla quedaría debilitada y, en definitiva, en manos de otros Entes Públicos 
(Estado o Comunidades Autónomas).” (El poder normativo de los municipios en el campo fiscal.”, 
Tributos locales, núm. 97, 2010, pág. 41 y 42). 
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 De forma que nuestra CE realiza un reconocimiento explícito del poder 

tributario municipal, referido al primer precepto mencionado e implícito para los 

segundos.  

 

  De los artículos 137 y 140 CE destacamos, de un lado el reconocimiento de 

autonomía en la gestión de sus intereses y de otro la proyección del principio de 

representatividad democrática, al indicarse “gobierno y administración corresponde a 

los respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los 

Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, 

igual, libre, directo y secreto…”.De todo ello, debe concluirse la capacidad que se les 

confiere a los Municipios para ordenar, disponer y organizar aquellos asuntos que les 

son propios, para lo que se hace necesario una potestad normativa mediante la cual 

instrumentalizar la gestión municipal. De esta forma, implícitamente se reconoce a los 

municipios, una potestad reglamentaria.380 

 

 Esta autonomía tendrá proyección sobre la facultad de establecer y exigir 

tributos381, que expresamente la CE reconoce a los Municipios en el apartado segundo 

del artículo 133, de forma tal, que produce una especialización de la gestión autónoma 

municipal, que conceptuamos como autonomía financiera. Por lo que se refiere al poder 

tributario,382 una de las manifestaciones de la autonomía financiera, su efectivo ejercicio 

requerirá ser normativizado, y, es en este punto, donde jugará su papel la potestad 

normativa municipal, si bien con los condicionamientos que a continuación veremos. 

 

                                                           
380En el mismo sentido, DESDENTADO DAROCA indica que “La autonomía reconocida 

constitucionalmente a los entes locales (arts. 137 y 140 CE) implica, como hemos visto, un poder para 
autogobernarse, para gestionar los asuntos que les atañen, y de ello obviamente deriva el reconocimiento 
a favor de los mismos de una potestad reglamentaria…”(“El principio de autonomía local”, La Ley, 
2010, págs. 883 y 884). 
 

381O dicho de otro modo, pero a la postre con el mismo sentido de entender que el reconocimiento 
del principio de autonomía lleva implícito el reconocimiento del poder tributario, recurrimos al profesor 
CALVO ORTEGA quien indica, “El principio de autonomía es una consecuencia de diversas razones y 
planteamientos…Planteamientos políticos derivados de la atribución de autogobierno a un determinado 
territorio y que conlleva necesariamente un poder tributario.”, (“Principios tributarios…”, op. cit., pág. 
69). 
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 En síntesis, el reconocimiento constitucional de un poder tributario, conlleva la 

necesaria intervención normativa para su gestión, sin que leyes de ámbito estatal o 

autonómico puedan “vaciar de contenido el precepto constitucional que atribuye a las 

Entidades locales el establecimiento y exigencia de tributos.”383 

 

 Estas Leyes, deberán por tanto interiorizar en su articulado el poder tributario 

municipal, sin que éste quede como hemos mencionado vacío de contenido. Llamadas a 

desarrollar la previsión constitucional y consecuentemente de bosquejar el poder 

tributario local. 

 

 La LGT, en el apartado segundo de su artículo cuarto, reconoce de forma 

expresa el poder tributario local, empleando del mismo tenor literal que la CE. 

 

 Por lo que se refiere a la LRBRL, reconoce a los Municipios la potestad 

tributaria y financiera en el apartado 1 b) de su artículo 4, habiendo hecho lo mismo con 

la potestad reglamentaria y de autoorganización en la letra precedente. Reconocido el 

poder tributario la LRBRL, manifiesta en el párrafo primero del artículo 106, que “Las 

entidades locales tendrán autonomía para establecer y exigir tributos”, remitiéndose sin 

más a la legislación estatal encargada de regular la Hacienda local y, en su caso, a las 

leyes autonómicas, en los casos previstos por la ley estatal. A reglón seguido es 

reconocida la potestad reglamentaria en materia tributaria, y, el instrumento normativo, 

la ordenanza fiscal y las ordenanzas de gestión, recaudación e inspección. 

 

 Finalmente, en el TRLRHL, si bien no utiliza la expresión de “establecer y 

exigir tributos”, sí contiene referencias expresas al establecimiento de los mismos, en 

artículos tales como el 15.1 donde se puede leer, “Salvo en los supuestos previstos en el 

artículo 59.1 de esta ley, las entidades locales deberán acordar la imposición y supresión 

de sus tributos propios, y aprobar las correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras 

de estos.” También encontramos referencias expresar a su poder tributario en los 

artículos 57, en relación al establecimiento y exigencia de tasas, 58 donde se reconoce la 

posibilidad de establecer y exigir contribuciones especiales y 59, donde se diferencia en 
                                                           

383RAMALLO MASSANET, J. y ZORNOZA PÉREZ, J. “Autonomía y suficiencia…”, op. cit. 
Pág. 507. 
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su apartado primero la posibilidad de exigir los impuestos de carácter preceptivo y el 

apartado segundo, donde nuevamente se hace referencia al establecimiento y exigencia 

de los impuestos de carácter potestativo. En este último Texto legal, se concreta la 

capacidad normativa municipal, la cual hemos analizado de forma pormenorizada al 

tratar la autonomía tributaria. 

  

 Todas las leyes mencionadas son de carácter estatal, pues es el Estado el único 

con competencias para regular la Hacienda local. La causa se halla en el artículo 

149.1.14 CE, el cual reconoce como competencia exclusiva al Estado, la “Hacienda 

general y la Deuda del Estado”. 

  

 No obstante, cuando este título competencial atribuye en exclusiva al Estado la 

competencia sobre la Hacienda general, debe interpretarse de forma que no quede sin 

contenido el poder tributario concedido al resto de entes territoriales. Pues bien, cuando 

la CE menciona la Hacienda general, está haciendo referencia a la Hacienda común, que 

debe contener lo básico de las otras Haciendas públicas no estatales.384 

  

Esta exclusividad, ya aclarada, sí que se da en cuanto al ser el Estado junto a los 

Municipios, los únicos sujetos activos en la ordenación de la Hacienda municipal, con 

una salvedad. Esta exclusividad estatal en la regulación de los tributos locales, no es 

predicable en todo el territorio nacional. Pues la Disposición Adicional Primera de la 

CE, indica que “La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los 

territorios forales”. Hallándose en ello la justificación jurídica de las particularidades 

que caracterizan a la regulación de la Hacienda local del País Vasco, pues del 

reconocimiento de la Disposición Adicional Primera de la CE se deriva la competencia 

en materia tributaria local a favor de los Territorios Forales, al ser ésta un derecho 

histórico. Igual reconocimiento se contiene en la Disposición Adicional Segunda de la 

LRBRL385 y en la Disposición Adicional Octava del TRLRHL.386 Así como el artículo 

                                                           
384En este sentido el profesor FERREIRO LAPATZA indica que “la Constitución atribuye al 

Estado la competencia exclusiva para regular la Hacienda general es obvio que existe otra Hacienda “no 
general” sobre la que el Estado no tiene competencia exclusiva. “General” no es, parece claro, “toda la 
Hacienda”” (“La Hacienda local…”, op. cit., pág. 34). 
 

385El tenor literal de la Disposición Adicional Segunda de la LRBRL recoge que: “Las 
disposiciones de la presente Ley, de acuerdo con la Constitución y el Estatuto de Autonomía para el País 
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41 en el apartado a) de su párrafo segundo del Estatuto de Autonomía para el País 

Vasco, aprobado por la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre y en artículo 7 a) 6 de 

la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las Instituciones comunes de 

la Comunidad Autónoma y los órganos forales de sus Territorios Históricos, (en 

adelante LTH). Esta competencia reconocida a los Territorios Forales en materia 

tributaria local, conlleva otorgarles la facultad de regular la tributación local. Para ello, 

se dictarán  las correspondientes Normas Forales, aprobadas por las Juntas Generales de 

cada Diputación Foral. 

 

 Salvo la excepcionalidad que representa la competencia de los Territorios 

Forales, se puede decir que las competencias normativas para creación y regulación de 

los tributos locales queda en manos del Estado en base al título competencial del 

artículo 149.1.14 CE. Quedando de tal forma, la regulación de los tributos locales, 

prácticamente vetada para las CCAA. Veto que cuenta con la complacencia del TC,387 

el cual reconoce “una potestad exclusiva y excluyente del Estado que no permite la 

intervención autonómica en la creación y regulación de los tributos propios de las 

Entidades locales.” 

 

 La contundencia de la jurisprudencia constitucional parece ignorar el tenor 

literal del apartado primero del artículo 106 de la LRBRL, que como hemos 

mencionado, hace referencia a la ley autonómica, indicando “Las Entidades locales 

tendrán autonomía para establecer y exigir tributos de acuerdo con lo previsto en la 

                                                                                                                                                                          

Vasco, se aplicarán en los territorios históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, sin perjuicio de las 
siguientes peculiaridades: 

 
 Los Territorios Históricos del País Vasco continuarán conservando su régimen especial en 
materia municipal en los términos de la Ley del Concierto Económico, sin que ello pueda significar un 
nivel de autonomía de las Corporaciones locales vascas inferior al que tengan las demás Corporaciones 
locales, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 115 de la presente Ley y de las 
competencias que a este respecto puedan corresponder a la Comunidad Autónoma.” 
 

386En la Disposición Adicional Octava del TRLRHL, se puede leer: “Los Territorios Históricos del 
País Vasco continuarán conservando su régimen especial en materia municipal en lo que afecta al 
régimen económico-financiero en los términos de la Ley del Concierto Económico, sin que ello pueda 
significar un nivel de autonomía de las corporaciones locales vascas inferior al que tengan las demás 
corporaciones locales, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de las competencias que a este respecto puedan 
corresponder a la comunidad autónoma.” 
 

387El TC ha sido rotundo en esta cuestión en Sentencias como la 233/1999, de 16 de diciembre, 
STC 31/2010, de 28 de junio, o en la STC 184/2011, de 23 de noviembre.  
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legislación del Estado reguladora de las Haciendas locales y en las Leyes que dicten las 

Comunidades Autónomas en los supuestos expresamente previstos en aquélla.” No 

obstante, nada se dice al respecto de una intervención autonómica en la creación y 

regulación de los tributos locales. Quedando constreñida la intervención autonómica 

para la regulación de los siguientes ámbitos. De un lado, las CCAA tienen competencia 

normativa para la regulación de la participación de las EELL en los tributos 

autonómicos. En segundo lugar, podrán regular los recursos de las EELL no territoriales 

(comarcas, áreas metropolitanas, entidades de ámbito inferior al Municipio y 

mancomunidades), siendo éstas quienes establezcan el régimen de sus recursos. Y en 

Tercer y último lugar, la salvedad a esta limitada intervención normativa que supone el 

artículo 6.3 de la LOFCA, que como ya hemos comentado, las CCAA, podrán invadir la 

materia gravada por el IVTM, privando a los municipios de este impuesto, si bien 

aquéllas deberán compensar la pérdida recaudatoria y acordar la exacción de un 

impuesto autonómico que gravara el aprovechamiento de cotos de caza y pesca, 

impuesto propio autonómico que coexistiría con el Impuesto Municipal de Gastos 

Suntuarios. 

 

 Tras este repaso por el marco normativo regulador de la Hacienda local, 

llegamos a la conclusión, serán las leyes estatales las que deban tener en cuenta los 

Municipios a la hora de ejercer su poder tributario, dando cumplimiento así al precepto 

constitucional, “de acuerdo con la Constitución y las leyes”, es decir, las leyes estatales, 

con las excepciones apuntadas. 

 

 1.3. Marco de actuación y límites del poder normativo municipal en materia 

tributaria. 

 

 Determinar la materia propia del poder tributario municipal, implica un ejercicio 

de negación del mismo. Es decir, delimitaremos primeramente qué ámbito va a quedar 

sujeto a la actividad normativa estatal y, concretado éste, definiremos el margen de 

operatividad propio de los Municipios. 

 

 Para ello, de forma previa debemos centrar nuestra atención en el principio de 

reserva de ley en materia tributaria, tercero en discordia y protagonista definitivo.  
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De su reconocimiento en el artículo 31.3 CE, se infiere un mandato al legislador 

en el ámbito de la regulación de las prestaciones patrimoniales de carácter público. 

Mandato constitucional que consecuentemente afectará al establecimiento de los 

tributos y las multas, englobados en las prestaciones pecuniarias coactivas que 

constituyen aquellas. Reserva de ley que en palabras del TC “resulta reiterada y 

especificada” (Cfr. STC 19/1987, de 17 de febrero, FJ 4), en el artículo 133, en sus 

apartados 1º y 2º.388 

 

Tributos y multas se caracterizan por su carácter coactivo.389 Ambas prestaciones 

patrimoniales de carácter público, serán exigidas unilateralmente sin que medie la 

voluntad de los sujetos a satisfacerlos.  Y es precisamente de este carácter coactivo el 

que fundamenta la exigencia de una reserva de ley, tal y como advirtió el TC en su 

Sentencia 185/1995, de 5 de diciembre, FJ 3.  

 

 De forma que la ultima ratio, en la que el TC fundamenta la exigencia del 

principio de reserva de ley en materia tributaria “no es otro  que el de asegurar que la 

                                                           
388Debe ser matizado que el TC no siempre ha distinguido entre el principio de reserva de ley y 

otro principio de gran trascendencia en el ámbito tributario, hablamos del  principio de legalidad. En este 
sentido recordamos las palabras de CASADO OLLERO quien aclaró que “… hay otras manifestaciones 
de la legalidad tributaria, distintas de las propias de la reserva de ley prevista en el art. 31.3º CE, que 
resultan aún más decisivas a la hora de explicar, primero, la intervención (no meramente habilitadora, 
sino ordenadora) del legislador estatal en el establecimiento del sistema tributario local; y, segundo, el 
alcance de los límites de esta interposición legal para no lesionar las exigencias del otro imperativo 
constitucional que coexiste con la legalidad tributaria: la autonomía local. Nos referimos a las exigencias 
de la legalidad tributaria, no en cuanto principio regulador de las relaciones horizontales, entre dos 
órganos (Legislativo y Ejecutivo) del mismo Ente público (esto es, no a la legalidad como reserva de ley), 
sino a  la legalidad como principio regulador de las relaciones verticales, y no interorgánicas sino 
intersubjetivas, entre los diferentes Ente públicos territoriales a los que la Constitución reconoce potestad 
para “establecer y exigir tributos, de acuerdo con la Constitución y las leyes” (art. 132.2º CE). Esta otra 
manifestación de legalidad en materia tributaria (que presupone la reserva de ley, pero que no puede 
confundirse con ella, como con frecuencia hace la doctrina del Tribunal Constitucional) es, naturalmente, 
la prevista en el último de los preceptos constitucionales citados.”, (“La participación…”, op. cit., págs. 
27 y 28). También insiste en la importancia de diferenciar adecuadamente dichos principios CALVO 
VERGUEZ quien manifiesta que “El principio de legalidad puede configurarse como una habilitación que 
posibilita la actuación de la Administración o bien como un límite externo a la actividad administrativa, 
siendo el efecto intrínseco a su vulneración el de ilegalidad”, por lo que se refiere al principio de reserva 
de ley, indica que este se presenta “como un mandato de constituyente al Poder Legislativo para que una 
determinada materia expresamente señalada por la Constitución resulte regulada por Ley.”, (Reserva de 
ley estatal…, op. cit., págs. 62 y ss.). 
 

389La coactividad es según el TC “la nota distintiva fundamental del concepto de prestación 
patrimonial de derecho público.” (Cfr. STC 185/1995, de 5 de diciembre, FJ 3 in fine.) 
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regulación de un determinado ámbito vital de las personas dependa exclusivamente de 

la voluntad de sus representantes.”(Cfr. STC 19/197, de 17 de febrero, FJ 4). 

 

 Efectivamente, la voluntad individual del contribuyente no confluye en la 

imposición de un tributo, pero sí existe un “consentimiento plural”390 que se manifiesta 

en la voluntad de los representantes de los ciudadanos, “garantía de autodisposición de 

la comunidad sobre sí misma”(Cfr. STC 19/1987, de 17 de febrero, FJ 4), así como 

protección de “la libertad patrimonial y personal del ciudadano” (Cfr. STC 185/1995, de 

5 de diciembre, FJ 3), además de preservar la igualdad básica entre los ciudadanos, en el 

marco de la unidad que impone el artículo 2 CE y que “sólo puede satisfacer la ley del 

Estado”(Cfr. STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 22).391 

 

 Consecuencia de lo anterior, el reconocimiento constitucional la reserva de ley 

en materia tributaria viene a infundir seguridad jurídica,392 y por ende, mayores 

garantías para el contribuyente.393 

 

 Sin embargo, haremos un inciso, pues el aserto anterior puede ser matizado al 

analizar la pérdida de protagonismo que ha venido sufriendo la ley en el ordenamiento 

                                                           
390Sobre este consentimiento plural otorgado por los ciudadanos a la hora de establecer un tributo, 

CUBERO TRUYO afirma, “El tributo, individualmente examinado, es una prestación coactiva en la que 
no cuenta la voluntad del sujeto “pasivo”. Lo que sí hay es un consentimiento plural, genérico, que 
significa, en palabras del Tribunal Constitucional, una “garantía de autodisposición de la comunidad 
sobre sí misma” (sentencia 19/1987, FJ 4)…” (“La doble relatividad…” op. cit., págs. 219 y 220).  
 

391En opinión del profesor SIMÓN ACOSTA, “…el principio de autoimposición no sirve para 
explicar los orígenes históricos de la reserva de ley tributaria y sólo con ciertas prevenciones se puede 
considerar como sustento y asidero del sentido que debe dársele hoy día.” (“Reflexiones sobre los 
fundamentos…, op. cit., pág. 306). 
 

392El TC en su Sentencia 27/1981, de 20 de julio, sobre la seguridad jurídica indica: “…es suma de 
certeza y legalidad, jerarquía y publicidad normativa, irretroactividad de lo no favorable, interdicción de 
la arbitrariedad, pero que, si se agotara en la adición de estos principios, no hubiera precisado ser 
formulada expresamente. La seguridad jurídica es la suma de estos principios, equilibrada de tal suerte 
que permita promover, en el orden jurídico, la justicia y la igualdad, en libertad.”. En definitiva, el 
principio de seguridad jurídica reconocido en el apartado tercero del artículo 9 de la Constitución es una 
síntesis del resto de principios recogidos en dicho artículo. 
 
 393 Así fue entendido por el profesor MALVÁREZ PASCUAL,  al manifestar que “La sujeción de 
la Administración a normas estatales de modo sistemático es posiblemente el mayor avance de este siglo 
en materia de garantías del contribuyente”, (“La función tributaria en el marco del Estado social y 
democrático de derecho.”, Civitas. Revista española de Derecho Financiero, núm. 109-110, 2001, pág. 
393). 
 



 

 

326 

 

jurídico. Lo que se ha denominado la crisis de la ley. Análisis que cobra sentido al 

estimar que la técnica legislativa es paradigma de la seguridad jurídica y esto conjugarlo 

con la progresiva desnaturalización de la función legislativa.394Las razones originarias 

de tal situación pueden compilarse en tres. Y son: 

 

 “…la repercusión que en el papel de la ley y la legislación han tenido las 

sucesivas reestructuraciones del estado de derecho moderno…” 

 

 “…notable transformación de las fuentes de creación del derecho…” 

 

 “…el control de constitucionalidad de las leyes que ha traído consigo el estado 

de derecho constitucional, lejos de limitarse a colocar la ley bajo los designios de la 

norma fundamental, ha desencadenado un protagonismo de la jurisdicción frente a la 

legislación desconocido hasta ahora en el derecho moderno.”395 

 

Esta crisis del imperio de la ley, nos invita a reflexionar sobre la posibilidad de 

que la potestad normativa de nuestros Ayuntamientos dejara atrás definitivamente su 

carácter meramente reglamentario.396 

                                                           
394CALVO VERGUEZ analiza la repercusión que sobre el principio de reserva de ley tiene la 

“crisis de la institución parlamentaria”, (Reserva de ley estatal…, op. cit., págs. 108 y ss.) 
 

395DIEZ REPOLLÉS, J.L., “Presupuestos de un modelo racional de legislación penal.” Doxa, núm. 
24, 2001, págs. 485 y ss. http://hdl.handle.net/10045/10218, consulta realizada el 26 de noviembre de 
2013. 
 

396Esta reflexión ha sido realizada previamente por el profesor CHECA GONZÁLEZ, C., “Reserva 
de ley y tributos municipales. Auto Tribunal Constitucional 123/2009, de 23 de abril (RTC 2009, 123)”, 
Gaceta Fiscal, núm. 18, 2009, págs. 77 a 86. El profesor CHECA GONZÁLEZ, haciéndose eco de la 
pérdida de centralismo de la ley en el ordenamiento, a reglón seguido, pone de manifiesto la difícil 
justificación que en nuestro días tiene el seguir considerando a las normas locales y en especial a las 
municipales como reglamentarias, habida cuenta de su aprobación en  los Plenos de las Corporaciones 
mediante un procedimiento respetuoso con los principios de discusión, publicidad y pluralismo político. 
Y más recientemente, el profesor CALVO ORTEGA, en relación a las ordenanzas exacción indica, “Pero 
esto no significa que su naturaleza sea reglamentaria. Son, en mi opinión, actos normativos de esencia 
legal que tienen un rango superior al carácter reglamentario de las Ordenanzas fiscales. Tanto el 
establecimiento de impuestos potestativos como la fijación de los elementos de cuantificación de los 
tributos son materia reservada a la ley y tienen una especial fuerza de resistencia frente a las normas que 
pretendan su derogación.” Negando el profesor su carácter reglamentario en “Poder normativo de los 
municipios…” (La Reforma…, op.cit., pág. 42), con estas palabras, “Más difícil es la reflexión sobre el 
contenido y la esencia de este poder normativo. Normalmente, se le atribuye  sin mayor debate un 
carácter reglamentario. No estoy de acuerdo con esta afirmación. La frontera entro lo legal y lo 
reglamentario es siempre fluida y precisa de una matización detenida. Podríamos decir,  en los 
ordenamientos donde no existe reserva de reglamento, que lo está reservando a la ley es un campo legal y 

http://hdl.handle.net/10045/10218
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Anteriormente hemos mencionado que el principio de reserva de ley garantiza la 

autodisposición de la sociedad sobre sí misma, si bien dicha la autodisposición no 

implica necesariamente un cauce procedimental de técnica legislativa. Más bien, se 

fundamenta en la voluntad conjunta manifestada a  través de los representantes de los 

ciudadanos elegidos por sufragio universal, igual, libre, directo y secreto. Por 

consecuencia, los Ayuntamientos tienen legitimación democrática que ampara el 

principio de autodisposición.397 Así, en palabras del TC nada impide a“…los 

ayuntamientos, como Corporaciones representativas…, hacer realidad, mediante sus 

Acuerdos, la autodisposición en el establecimiento de los deberes tributarios” (Cfr. STC 

19/1987, de 17 de febrero, FJ 4). 

 

Si los Municipios cuentan con legitimación democrática directa para establecer 

tributos, autodisposición, si además, en la elaboración de las ordenanzas fiscales se 

sigue un cauce procedimental que garantiza la deliberación, la participación de los 

distintos grupos políticos y la publicidad, ¿qué razones impiden dotar de potestad 

legislativa a los Ayuntamientos? 

 

Es el TC quien dio respuesta el interrogante planteado, al indicar que el principio 

de reserva de ley en materia tributaria, garantiza igualmente la igualdad básica de los 

ciudadanos. En este punto, no juega a favor, las particularidades del municipalismo 

español. Recordemos que en España son más de 8.000 los Municipios existentes, si 

efectivamente cada uno de ellos pudiera legislar, la magnitud del ordenamiento jurídico 

sería inconmensurable y ello traería inexorablemente una gran inseguridad jurídica. La 

falta de homogeneidad en este potencial “ordenamiento jurídico municipal”, a todas 

luces sería contraria a la unidad proclamada y exigida en nuestro ordenamiento jurídico. 

 

                                                                                                                                                                          

el resto es una zona reglamentaria, sin perjuicio de que también pueda normar sobre ella e Poder 
legislativo.”, (La Reforma…, op. cit., pág. 43). 
 

397 En este sentido CASADO OLLERO manifiesta: “Parece obvio advertir que estas exigencias de 
la reserva de ley (como autoimposición, melius, autodisposición de la comunidad sobre sí misma) se 
cubren cuando el establecimiento de las prestaciones tributarias es decidido por una Asamblea 
representativa, elegida de acuerdo con los mismos requisitos y procedimientos que los utilizados para la 
elección de los representantes en el Parlamento estatal o regional.”, (“La participación…”, op. cit., pág. 
29). 
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Por lo tanto, si bien el principio de autodisposición no plantearía problemas ante 

tal planteamiento, sí sería óbice la falta de homogeneidad en nuevo orden jurídico.398 

Pues debemos recordar que “La reserva de ley en esta materia existe también al servicio 

de otros principios –la preservación de la unidad del Ordenamiento y de una básica 

igualdad de posición de los contribuyentes-…” (Cfr. STC 19/1987, de 17 de febrero, FJ 

4). 

 

Volviendo al análisis del principio de reserva de ley en materia tributaria, 

partimos del hecho incontestable de la ausencia de poder legislativo en los 

Ayuntamientos. Ello debe casar con el reconocimiento del poder tributario que habilita 

a los Municipios a establecer y exigir tributos y la necesaria intervención normativa 

municipal que consecuentemente se lo anterior se deriva, conditio sine qua non a su vez 

para la consagración del principio de autonomía municipal. Todas estas circunstancias 

deben interaccionar recíprocamente en su adecuada configuración. 

 

El principio de reserva de ley es un mandato constitucional explícito al legislador 

para que de forma irrevocable condicione su producción normativa a la regulación de 

una materia concreta. 

 

De forma tal, que queda delimitada negativamente la acción normativa municipal, 

pues la intervención de la potestad reglamentaria queda vetada en estas materias. Si bien 

este veto a la competencia normativa municipal no se establece en términos 

absolutos.399 Pues, efectivamente no toda la materia tributaria queda regulada con 

exclusividad mediante Ley400 y tampoco todos los elementos integrantes del tributo, 

quedarán de igual modo afectos al principio de reserva de ley en esta materia.401 

                                                           
398En el mismo sentido CUBERO TRUYO dice: “Sin embargo, permitir que esa capacidad tan 

plural se exprese sin contenciones generaría una diversidad de gravámenes incompatible con el diseño 
constitucional del Estado, de estructura compuesta o compleja, ciertamente, pero con unas dosis 
suficientes de coordinación y homogeneidad.”, (“La doble relatividad…”, op. cit., pág. 221). 
 

399En este sentido CALVO VÉRGUEZ nos indica que  “La fórmula constitucional empleada (“con 
arreglo a la Ley”) está ya sin embargo revelando a nuestro juicio que la exigencia de rango legal no 
alcanza a toda la normativa tributaria, esto es, a todas las normas susceptibles de regular los tributos.”, 
(Reserva de ley estatal…, op. cit., pág. 63). 
 

400Ibidem, “En efecto, la Ley puede establecer todos los criterios formales y materiales necesarios 
para la regulación de un tributo al margen de que, en determinadas circunstancias, decida remitir parte de 
esta normativa al Reglamento en aplicación de una correcta división de tareas entre el Ejecutivo y el 
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Consecuentemente, esta relativización del principio de reserva de ley, que parece 

tener una doble proyección,402deja expedita el ejercicio de la competencia normativa 

municipal. Se crea así con la concreción de estos espacios,403 el margen de operatividad 

normativa, garante y garantizado por la autonomía tributaria, en aras a la intervención 

municipal en la regulación de su propia Hacienda.  

 

El primer efecto que deriva de tal relativización, es una implícita aproximación a 

la expresión “establecer tributos” y por ende, al ámbito de material del poder tributario 

municipal. Y que tal como antes hemos dicho, queda delimitada negativamente en los 

espacios de regulación no sometidos al principio de reserva de ley.404 

                                                                                                                                                                          

Legislativo.”, (pág. 64).En el mismo sentido RAMALLO MASSANET y ZORNOZA PÉREZ “… para 
dar cumplimiento a las exigencias de la reserva de ley, el establecimiento de tributos locales debe 
realizarse por una norma de dicha naturaleza, dictada en consecuencia por alguna de las instancias 
dotadas de poder legislativo. Una vez que la ley haya establecido el tributo y regulado los elementos 
esenciales del mismo, podrá permitir que las Entidades locales integren su normativa, por supuesto en los 
ámbitos no cubiertos por la reserva, pero también habilitándolas para que intervengan en la determinación 
de dichos elementos esenciales, aunque siempre dentro de un marco prefijado por la norma legal, que no 
puede suponer la libre intervención de la Entidad local ni implicar una simple habilitación en blanco.”, 
(“Autonomía y suficiencia…”, op. cit., pág. 508). También el TC en su Sentencia de 19/1987, de 17 de 
febrero, reafirma las anteriores aseveraciones al manifestar: “…Cuando el art. 31.3 CE proclama que sólo 
podrán establecerse prestaciones patrimoniales de carácter público con arreglo a la Ley está dando 
entrada la Norma Fundamental no a una legalidad tributaria de carácter absoluto, sino con mayor 
flexibilidad a la exigencia de que ordene la Ley los criterios o principios con arreglo a los cuales ha de 
regirse la materia tributaria.” 
 

401Así lo afirmó el TC en la Sentencia 221/1992, de 14 de diciembre: “La reserva de ley en materia 
tributaria no afecta por igual a todos los elementos integrantes el tributo…” En este sentido, el profesor 
CHECA GONZÁLEZ, en cuanto al tipo de gravamen en los tributos locales afirma que las leyes que los 
regulan “…tienen que ser lo suficientemente flexibles, de tal modo que se respete con ellas la autonomía 
de esos entes políticos menores que también la tienen, aunque con diferente grado que las Comunidades 
Autónomas, en virtud de los artículos 137 y 140 y siguientes de la Constitución, siendo en este sentido 
preciso que se deje un amplio grado de libertad con respecto a los tipos de gravamen  en modo a 
conseguir de esta manera una adaptación de los ingresos tributarios a las concretas necesidades 
económicas del ente en cuestión, las cuales, por supuesto, no pueden ser predeterminadas de antemano 
por el legislador extraño a los entes locales.” (“El principio de reserva…”, op. cit., pág. 803). 
 
 402 CUBERO TRUYO indica respecto a la relatividad del principio de reserva de ley en materia 
tributaria, que ésta se proyecta en “una valoración cuantitativa (la reserva de ley no afecta “por completo” 
a toda la materia tributaria) como cualitativa (la reserva de ley no afecta “por igual” a toda la materia 
tributaria.)”, (“La doble relatividad…”, op. cit., pág. 233). 
 

403LOZANO SERRANO manifiesta “Sólo si se admite que tal reserva es relativa podrá defenderse 
la participación de aquéllos en el mecanismo de establecimiento de los tributos, habiendo de fijarse 
entonces cuál será el grado permitido de integración por los mismos de la normativa tributaria.”, (La 
Hacienda municipal…”, op. cit., págs. 122 y 123). 
 

404MENÉNDEZ MORENO explica el significado de la expresión “establecer tributos” indicando a 
tal fin que, “… conocer el significado de la expresión constitucional “establecer tributos”, requiere 
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Ahora bien, la relativización del principio no puede permitir en ningún caso que 

una Ley haga una remisión en blanco a favor del reglamento, para la determinación de 

los elementos esenciales del tributo. Recordemos las consecuencias de la Ley 24/1983, 

de 21 de diciembre, de medidas urgentes de saneamiento y regulación de las Haciendas 

locales, que optando por esta opción fue declarada inconstitucional. 

 

En síntesis el poder tributario municipal, si bien originario, pues deriva 

directamente del reconocimiento por el orden-jurídico constitucional, será 

“compartido”.405 

 

 De manera que como hemos comentado, la solución adoptada pasa por 

flexibilizar la reserva de ley en materia tributaria en el ámbito municipal. Interpretación 

del principio de reserva de ley que permite garantizar la potestad normativa municipal. 

De forma, que en aras al cumplimiento del artículo 31.3 CE se establecerá un marco de 

operatividad legislativa que afectará a la creación ex novo de un tributo, así como la 

determinación de los elementos esenciales o configuradores del mismo(Cfr. STC 6/1983 

de 4 de febrero, FJ 4 in fine) y que en virtud del título competencial 149.1.14 CE se le 

atribuye al Estado y un marco de operatividad reglamentaria, en el cual mediante la 

correspondiente ordenanza fiscal, los Ayuntamientos intervendrán en la regulación de 

su Hacienda, decidiendo el establecimiento y exigencia de los tributos municipales. 

 

 A lo largo del articulado de la LGT, podemos advertir referencias a la necesaria 

intervención de la Ley en la regulación de los elementos configuradores de los tributos. 

Siendo el artículo 8 de dicho Texto legal donde se recogen aquella materia tributaria que 

necesariamente debe regularse por ley. Y como no, en el TRLRHL, se concreta 

minuciosamente esos márgenes habilitados para el ejercicio del poder tributario 

municipal. 

 
                                                                                                                                                                          

conocer los aspectos de la estructura del tributo que han de ser necesariamente regulados mediante ley del 
Estado. Justamente aquellos otros aspectos que no han de ser regulados así, constituirán el ámbito del 
poder tributario de las Corporaciones locales, serán, pues, los márgenes entre los que van a operar sus 
facultades normativas.”, (“El poder tributario…”, op. cit., pág. 160). 
 

405CASADO OLLERO, G., “La participación …”, op. cit. pág. 29. 
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 A modo de conclusión, determinada la materia sobre la que recae el principio de 

reserva de ley en materia tributaria, queda, debido a su carácter relativo, configurado el 

marco de actuación donde operará la competencia normativa municipal. 

 

Mención aparte merece la especial relativización que en el principio de reserva de 

ley en materia tributaria se produce en virtud a lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Primera CE.406 

 

 De forma que “La capacidad normativa de dichos Territorios se ejerce en el 

marco de la Constitución y de la Ley, aunque los límites definidos por ésta sean, en 

ocasiones, extremadamente amplios e implique, de hecho, una deslegalización en 

materia tributaria que ha resultado posible por la citada Disposición Adicional Primera 

de la Norma Fundamental.”(Cfr. STS de 9 de diciembre de 2004, FJ Tercero). 

 

Efectivamente, esta deslegalización en materia tributaria local en el País Vasco, 

trae causa de la regulación llevada a cabo en este ámbito, por las Normas Forales. 

Dichas normas, emanan de las Juntas Generales de la correspondiente Diputación Foral, 

sin que a éstas pueda atribuírseles el ser cámaras legislativas, consecuentemente, la 

naturaleza jurídica de las normas dictadas en su seno, no tienen rango de ley, sino 

reglamentario. 

 

Podemos concluir de lo expresado, que el principio de reserva de ley, como ya 

avanzamos es objeto de una nueva graduación en aras a no contrariar los derechos 

históricos reconocidos y garantizados constitucionalmente y que para el caso de los 

Territorios Históricos su Norma Foral equivale a la Ley estatal en materia tributaria,407 

sometidas al control judicial del TC.408 

                                                           
406Esta cuestión es tratada por el profesor MERINO JARA, I., en “Las Haciendas locales vascas”, 

en la obra colectiva Estudios jurídicos sobre la Hacienda local, págs. 238 y ss. en el marco del estudio 
de las fuentes del ordenamiento tributario local de los Territorios Históricos vascos. 
 

407En cuanto a la equiparación a la Ley estatal, la STS de 3 de mayo de 2001, FJ Undécimo, 
indica: “…la citada LTH 27/1983, tiene reconocido a los Territorios Históricos, en las materias de su 
exclusiva competencia,…, una potestad normativa de nuevo cuño, que expresamente se distingue de la 
mera potestad reglamentaria y que se expresa a través de las Normas Forales de las Juntas Generales…, y, 
si bien dichas Normas Forales tienen una naturaleza reglamentaria…, su posición en el ordenamiento 
general es singular, pues se ordenan directamente al Estatuto de 1979 y a la Constitución sin intermedio 
de Ley alguna,…las Juntas Generales disfrutan, a través de las Normas Forales, de la plena capacidad 
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En síntesis, el principio de reserva de ley viene garantizar la autodisposición de la 

comunidad sobre sí misma, pero además parafraseando al TC, una “básica igualdad de 

posición en los contribuyentes”, que obliga a la intervención del legislador estatal, en la 

regulación de la Hacienda municipal ante la falta un poder legislativo que habilitase al 

Pleno de la Corporación municipal para el ejercicio pleno de su poder tributario.  

 

 2. ¿Es suficiente el poder normativo municipal en el ámbito tributario como 

para reafirmar el principio de autonomía en la vertiente del ingreso? 

  

 En las páginas precedentes, hemos visto como para que el Poder tributario sea 

pleno debe dotarse a su ente titular de capacidad de normativa. De otro lado, es claro 

también el nexo de unión entre poder normativo y autonomía, nexo que no puede 

eludirse, salvo a riesgo de comprometer el principio de autonomía. 

 

 Por lo que al ámbito tributario se refiere, esta idea ha sido reforzada por la 

jurisprudencia constitucional, al reconocer la necesidad de intervención en la regulación 

de la propia Hacienda, condicionante de la verdadera autonomía. 

 

 El poder tributario tampoco está exento de limitaciones, las acabamos de 

analizar. Empero, no vemos en ellas una limitación invalidante de la autonomía. El 

respeto al principio de reserva de ley en materia tributaria y el ejercicio del poder 

normativo en el ámbito tributario por parte de los municipios, de conformidad a lo 

dispuesto en la CE y en las leyes, es la esencia que caracteriza a esa regulación que 

deriva de las ordenanzas fiscales. 

 

                                                                                                                                                                          

para realizar lo mismo que la Ley tributaria estatal, y, en tal sentido, al ser equiparable dicha capacidad 
normativa del Territorio Histórico, en el ámbito de sus competencias, a la del legislador estatal, el artículo 
10.b) de la Norma Foral General Tributaria tiene el mismo tenor que el artículo 10.b) de la LGT, si bien 
con la puntualización de que la reserva de Ley en el ámbito estatal se convierte en reserva de Norma Foral 
en el ámbito del Territorio Histórico…”  
 

408Sobre el control judicial de las normas forales, vid. MERINO JARA, I.,  “Las Haciendas…”, op. 
cit., pág. 246 y ss. 
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 También es cierto que la virtualidad de la autonomía financiera no es idéntica en 

todas las figuras tributarias. Como tuvimos ocasión de comprobar, la autonomía 

tributaria es mayor en tasas y contribuciones especiales, que para el conjunto de 

impuestos municipales. Pero lo sí que es obvio que es precisamente en la regulación de 

los tributos donde ésta alcanza mayor proyección práctica.409 

 

 Para efectivamente poder dar respuesta a la cuestión planteada, realizaremos el 

análisis desde el punto de vista cualitativo y cuantitativo. Que nos permita ver el alcance 

de la potestad normativa municipal y consecuentemente de la autonomía financiera a la 

que instrumentaliza, por su propia acción normativa. 

  

 Para ello intentaremos dar respuesta a varias preguntas, ¿Cuáles son los ingresos 

mayoritarios? ¿Qué incidencia normativa tienen los Municipios sobre ellos? 

 

Los ingresos mayoritarios en los Municipios provienen de los tributos propios.410 

De entre ellos destaca el IBI, con una recaudación total del 22,67 % del total de 

ingresos. Le sigue en volumen de recaudación las tasas, cuyas cifras arrojan el dato del 

10,19 % sobre el total de ingresos. El montante total de ingresos endógenos, sumando 

todos los recursos asciende al 53,4 % sobre el total de ingresos no financieros. En 

contraposición a este dato, los recursos exógenos, constituyen el 29,8 % de los ingresos 

totales no financieros. De los cuales, corresponde un 17,13 % del total de ingresos a las 

transferencias corrientes de la Administración General del Estado (en lo sucesivo AGE) 

y el 5,78 % del total de ingresos, a las transferencias corrientes de las CCAA. 

 

Primera conclusión: más de la mitad de los ingresos provienen de la gestión 

municipal y sobre ellos se desarrolla su labor normativa en el ámbito tributario. 

 

                                                           
409VALENZUELA VILLARUBIA expone que “El tributo propio es la proyección práctica de la 

autonomía financiera reconocida a un Ente territorial.”; (“Los recursos financieros de las Haciendas 
Locales españolas y su manifestación en cada nivel hacendístico”, Actualidad administrativa, núm. 4, 
2011, pág. 3.) 

 
410Todos los datos manejados incluidos los cuadros representativos han sido extraídos de 

Haciendas locales en cifras. Año 2012, págs. 36 -39. 
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De los ingresos propios, tienen un papel muy destacado las tasas, que como 

hemos mencionado recaudan el 10,19 % sobre el total de ingresos, sin olvidar, si bien 

sus porcentajes de recaudación son inferiores al IIVTNU (2,77 % del total de ingresos),  

IAE (2,76 % del total de ingresos), los ingresos patrimoniales (2,67 % del total de 

ingresos) o el ICIO (1,22 % del total de ingresos). 

 

Segunda conclusión: si bien como indicamos, al carácter preceptivo de la 

exacción del IBI, resta autonomía, no ocurre lo mismo con las tasas, donde la “doble vía 

de autonomía”, actúa a favor de la discrecionalidad normativa municipal, posicionada 

en el segundo lugar del ranking. 

 

Avanzando un poco más analizaremos esa autonomía en función a la población. 

Recordemos la magnitud del municipalismo en España y la complejidad que ello 

representa ante la ordenación de competencias, por ejemplo. Ante posibles decisiones 

de cambio, conviene saber cómo se comportan los distintos Municipios en función al 

número de habitantes. 

 

Utilizaremos para ello el cuadro adjunto, donde se clasifican como hemos 

avanzado, los Municipios en función de los habitantes y se detallan distintos ingresos de 

éstos.  

 

El comportamiento de los Municipios en cuanto a recaudación de ingresos difiere 

de forma considerable. De forma que los Municipios “de más de 1.000.000 de 

habitantes presentan una cifra mayor de ingresos medios por habitante, sobresaliendo 

los ingresos corrientes y financieros mientras que los Municipios de menor población 

tienen el mayor ingreso de capital medio por habitante.”411 

 

Tercera conclusión: puede predicarse una mayor autonomía y corresponsabilidad 

fiscal en los municipios con más población, frente a aquellos con menos habitantes. 

 

 
 
 

   

 

 

 

 

                                                            

 411Haciendas locales en cifras. Año 2012, pág. 37. 
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Importes en miles de € 

 

ESTRATOS  

DE POBLACIÓN 

Ingresos 

corrientes 

Ingresos  

de capital 

Ingresos no 

financieros 

Ingresos 

financieros 

TOTAL  

INGRESOS  

 
>1.000.000 habitantes.             6.653.236 181.358 6.834.594 1.258.543 8.093.137 

 

 

De 500.001 a 1.000.000 

habitantes. 2.656.582 92.330 2.748.912 381.248 3.130.160 

 

 

De 100.001 a 500.000 

habitantes. 9.861.751 226.630 10.088.381 2.416.969 12.505.350 

 

 

De 50.001 a 100.000 

habitantes. 5.318.693 140.581 5.459.274 1.472.393 6.931.667 

 

 

De 20.001 a 50.000 

habitantes. 6.710.918 270.616 6.981.534 1.469.281 8.450.815 

 

 

De 5.001 a 20.000 

habitantes. 7.806.899 389.555 8.196.454 1.480.106 9.676.560 

 

 
<= 5.000 habitantes. 5.171.230 725.557 5.896.787 823.891 6.720.678 

 

 

TOTAL MUNICIPIOS 44.179.308 2.26.627 46.205.935 9.302430 55.508.366 
 

         

En definitiva, los datos aportados vienen a cuantificar el poder normativo y por 

ende el principio de autonomía, que irremediablemente irán unidos. Sin que el poder 

normativo, constreñido por el principio de reserva de ley, ante la falta de un poder 

legislativo en los Municipios, pueda inducir a la disipación de la autonomía en la 

vertiente del ingreso. 

 

No negamos el carácter instrumental de la autonomía financiera. Carácter 

instrumental que es observable en sus dos vertientes, ingresos y gastos. Dirigidas en 

definitiva, a la realización de funciones que la ley encomienda a los Municipios, a 

satisfacer los intereses que le son propios. 
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CAPÍTULO III. 

 

EL PRINCIPO DE SUFICIENCIA FINANCIERA. 

 

I. INTRODUCCIÓN. 

 

Del mandato contenido en el artículo 142 CE, que impone la necesidad de 

disponer de medios suficientes para el ejercicio de las funciones legalmente 

encomendadas al nivel local de gobierno, se colige el reconocimiento del principio de 

suficiencia financiera, que junto con el de autonomía, constituyen los principios rectores 

de la Hacienda local. 

 

El tenor con el que el artículo 142 CE reconoce el principio de suficiencia 

financiera es el siguiente: “Las Haciendas locales deberán disponer de los medios 

suficientes para el desempeño de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones 

respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de participación en los 

del Estado y de las Comunidades Autónomas.”  

 

Ahora bien, el reconocimiento constitucional del principio de suficiencia, 

instaurándose, junto al principio de autonomía, como principio basal de la Hacienda 

municipal, y por extensión a totalidad de la local, no libera a aquel de cierta 

complejidad en torno a su precisa delimitación. Si bien la CE deja constancia de la 

explícita definición del mismo, al establecer con claridad la necesidad de disponer de 

suficiencia de medios, a favor de los entes territoriales de ámbito local, para el ejercicio 

de sus funciones y concreta las vías adecuadas a tal fin, no puede de ello deducirse que 

estemos ante un principio de fácil apreciación.412 

 

                                                           
412El profesor FERREIRO LAPATZA en relación al significado de suficiencia de medios, tal y 

como queda reflejado en el artículo 142 CE, indica, “La suficiencia… tiene… un significado interno o 
aislado de adecuación de medios a fines como un significado “externo” en relación con el Estado y las 
Comunidades Autónomas: tanto el uno como las otras deben respetar los medios que las Corporaciones 
locales necesiten para el cumplimiento de sus funciones. Respecto que ha de manifestarse tanto en las 
leyes estales o autonómicas que fijen las participaciones de las Corporaciones locales en tributos estatales 
o autonómicos como en las que atribuyan a dichas Corporaciones ciertos tributos o fijen el espacio en que 
ellas pueden establecer tributos.”, (“La Hacienda local…”, op. cit., pág. 43). 
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Por ello, cualquier análisis científico sobre el principio de suficiencia, debe partir 

de una necesaria y previa aproximación a su marco terminológico, de forma tal, que 

quede despejada cualquier duda sobre el mismo. Cuestión que sin embargo no se augura 

sencilla. 

 

Irremediablemente unido al principio de suficiencia se instaura el de autonomía, 

ambos principios constitucionales, deben permanecer inexorablemente unidos en la 

búsqueda de la eficiencia, ya prevista en la descentralización política planificada desde 

la CE.  

 

Así mismo, tampoco puede ser ajeno al análisis de la suficiencia financiera, la 

conveniencia de determinar de forma precisa el destino de los recursos, lo que 

irremediablemente conlleva la determinación de competencias municipales, pues ello 

indudablemente permitirá, una mejor cuantificación de los recursos afectos, en otras 

palabras, del gasto público. O cuestiones tales como la defensa del principio de 

suficiencia financiera ante el TC, entre otras, serán las cuestiones que se aborden en esta 

parte de la obra. Con el propósito de poder bosquejar los contornos del principio de 

suficiencia de la forma más rigurosa y exacta posible. 

 

II. EL PRINCIPIO DE SUFICIENCIA FINANCIERA. 

 

Del tenor del artículo 142 CE, no parece derivarse grandes complicaciones para 

poder concluir que el mandato constitucional viene a exigir a favor del nivel local de 

gobierno recursos económicos bastantes, que hagan posible el ejercicio de las funciones 

legalmente atribuidas413. De forma tal, que atendiendo a su significado, es la propia CE, 

quien nos ofrece una primera aproximación al concepto del principio de suficiencia. 

                                                           
413En el mismo sentido VALENZUELA VILLARUBIA entiende por principio de suficiencia 

financiera, “…aquel principio que garantiza un sistema de recursos bastante para cubrir los costes que 
generan los servicios públicos y las actividades administrativas legalmente exigibles a los Entes 
Locales.”, (“La suficiencia financiera en las Haciendas Locales y sus carencias como principio.”, 
Impuestos, núm. 17, 2010, pág. 191). También RAMALLO MASSANET y ZORNOZA PÉREZ, tratan 
de acotar el significado del principio de suficiencia, empleando para ello los siguientes términos:  “La 
suficiencia financiera ha de entenderse, pues, de acuerdo con el art. 142 CE en relación a las funciones, 
actividades, competencias y servicios que la ley atribuye a las Corporaciones locales, de modo que los 
medios o recursos financieros de que dispongan han de ser bastantes para desempeñar el conjunto de 
tareas que tienen legalmente atribuidas.”, (“Autonomía y suficiencia…”, op. cit., págs. 503 y 504). 
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Conceptualización que el TC precisó como “relación directa de medios a fines”414Y de 

la que se deduce al menos, una utópica situación de equilibrio entre los ingresos y 

gastos.415 

 

En este binomio conformado por medios y fines, se deja entrever un objetivo dual 

que conforma al principio de suficiencia mismo. El principio de suficiencia, tal y como 

se recoge en el artículo 142 CE, es claro que teleológicamente persigue garantizar 

medios financieros que hagan posible el normal desarrollo de las funciones conferidas, 

pero igualmente, aun de forma implícita, este precepto garantiza la autonomía financiera 

en la vertiente del gasto, “Solamente así, en rigor, asegurando prima facie la posibilidad 

de decidir libremente sobre el destino de los recursos, adquiere pleno sentido la garantía 

de suficiencia de ingresos…”.(Cfr. STC 109/1998, de 21 de mayo, FJ10). 

 

No obstante, este reconocimiento de autonomía en el gasto, y consecuentemente, 

autonomía para poder disponer plenamente de los ingresos, se realizará, “sin 

condicionamientos indebidos yen toda su extensión para poder ejercer competencias 

propias”.416 Es decir, la autonomía en el gasto quedará afecta a las competencias 

asumidas.417 

 

Pero además, el principio de suficiencia, como relación equilibrada de recursos 

financieros afectos a las funciones públicas asumidas, atendiendo a términos 

                                                           
414STC 237/1992, de 15 de diciembre, FJ 6. Esta definición también fue adoptada por el profesor 

FERREIRO LAPATZA,  haciéndose eco de la “adecuación de medios a fines”, significado al que 
atribuye el carácter de interno o aislado, (“La Hacienda local…” op. cit., pág. 43). Igualmente reitera este 
significado de suficiencia LÓPEZ DÍAZ,  al entender por suficiencia financiera el “…juicio derivado de 
la relación de medios financieros y fines de los entes públicos locales.”, (“Autonomía y suficiencia…”, 
op. cit., pág. 63). 
 

415En este mismo sentido el profesor CALVO ORTEGA indica, “La suficiencia financiera de 
cualquier agente económico y también de los Entes Públicos se presenta como un equilibrio entre gastos e 
ingresos corrientes.”, (La Reforma…, op. cit., pág. 111) 
 

416Ibídem. 
 

417En este sentido, LÓPEZ DÍAZ asevera que “… esta autonomía del gasto, en cuanto actividad 
instrumental de los entes públicos, no se convierte en un título material en sí, sino que ve limitado su 
campo de actuación a aquellas materias sobre las que el ente público tenga atribuidas competencias.”, 
(“Autonomía y suficiencia…”, op. cit., pág. 60). 
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cuantitativos, debe ser un límite mínimo418 infranqueable. Cuestión que resulta una 

obviedad en consideración a la imprescindible instrumentalidad  de los recursos, para el 

efectivo cumplimento de las funciones. Tema sobre el que volveremos más adelante. 

 

El equilibrio al que venimos haciendo referencia, también es puesto en valor por 

la Carta Europea de Autonomía Local, usando para ello términos de proporcionalidad.  

 

Así en el apartado segundo del artículo 9, de referido texto normativo se puede 

leer que “los recursos financieros deben ser proporcionales a las competencias 

previstas.” Esta relación proporcional entre recursos financieros y funciones, es 

concretada aún más en el apartado cuarto del citado artículo de la Carta Europea de la 

Autonomía Local, al mencionar que “Los sistemas financieros sobre los cuales 

descansan los recursos de que disponen las Entidades locales deben ser de una 

naturaleza suficientemente diversificada y evolutiva como para permitirlas seguir, en la 

medida de lo posible y en la práctica, la evolución real de los costes del ejercicio de sus 

competencias.” 

 

Es clara la mayor precisión, que la Carta Europea de la Autonomía Local hace 

sobre el principio de suficiencia frente a la conceptualización que del mismo principio 

hace la propia CE. Pues se precisa claramente la afección de los recursos de la Hacienda 

municipal al coste de las funciones encomendadas, advirtiendo de la proporcionalidad o 

adecuación de las primeras con las segundas. De forma tal, que se supera el concepto de 

suficiencia más ambiguo y consecuentemente de más difícil precisión. 

 

Referida proporcionalidad, relación directa o equilibrio, que condicionan el marco 

de operatividad del principio de suficiencia, ponen a su vez de manifiesto una clara 

                                                           
418Sobre el principio de suficiencia financiera, LÓPEZ DÍAZ afirma que éste es una garantía de 

mínimos, operando pues como “límite mínimo, como suelo de los recursos.” Sin embargo, no considera 
que este principio rector de la Hacienda local deba ser considerado un límite máximo. Pues de ser 
considerado también un límite máximo, ante la potencial eliminación de una función municipal, debería 
producirse la correspondiente reducción de recursos, (“Autonomía y suficiencia…”, op. cit., págs. 81 y 
ss.). Apoya sus argumentaciones en la STC 48/2004, de 25 de marzo, que resuelve el recurso de 
inconstitucionalidad del artículo 12 de la Ley 5/1987, de 4 de abril, de régimen provisional de 
competencias de las Diputaciones Provinciales. Dicho artículo preveía la participación de la Generalitat 
de Cataluña en los recursos de las Provincias, como consecuencia de la asunción de competencias hasta 
ese momento en manos de estas últimas. 
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interacción de ambos principios rectores de la Hacienda municipal, autonomía y 

suficiencia financiera.419 

 

Partiendo pues de este concepto dado, podemos observar como hemos 

mencionado, la interacción del otro principio rector de la Hacienda municipal, el 

principio de autonomía, o si se prefiere de la “subespecie” autonomía financiera. Esta 

última, cuya operatividad redunda en la planificación de ingresos y gastos, viene a ser 

garantía del cumplimiento de las funciones municipales encomendadas ex lege. 

Pudiendo concluirse, que en la búsqueda del fin último que viene a ser la consecución 

de medios económicos suficientes, la autonomía financiera adquiere una naturaleza o 

carácter instrumental a tal fin,420 pero sin poder olvidar que esta última, es también 

imprescindible para la afirmación del propio principio de autonomía. Y que a la postre, 

ambos principios rectores de la Hacienda municipal deben permanecer indisolublemente 

unidos.  

 

La proporcionalidad entre recursos financieros y funciones conferidas, no deja de 

ser una declaración de dependencia de las segundas respecto de las primeras, en la 

medida en que el efectivo ejercicio de las funciones conferidas queda condicionado por 

la existencia de recursos financieros suficientes.421 

                                                           
419Ibídem. en cuanto a esta interacción de los dos principios rectores de la Hacienda local, el autor 

indica: “Esta vinculación entre suficiencia y competencias tiene una doble proyección: De una parte, que 
las Corporaciones locales no pueden voluntariamente, destinar sus recursos, con base al principio de 
autonomía financiera, a materias que no caen dentro de su ámbito competencial. Pero, en segundo lugar, 
significa que tampoco cabe por decisión de otros entes (autonómicos o estatales) se destinen 
obligatoriamente los recursos de las corporaciones locales a competencias que ya no les corresponden.”, 
(pág. 61). 
 

420El carácter o naturaleza instrumental de la autonomía financiera fue destacada por el TC en su 
Sentencia 237/1992, de 15 de diciembre, FJ 6, para lo que empleó los términos siguientes: “El principio 
de autonomía que preside la organización territorial del Estado (arts. 2 y 137), ofrece una vertiente 
económica importantísima ya que, aún cuando tenga un carácter instrumental, la amplitud de medios 
determina la posibilidad real de alcanzar los fines.” 
 

421Esta cuestión de interdependencia de las funciones y los recursos financieros también ha sido 
tratada por el TC. Así la STC 104/2000, de 13 de abril, en su FJ 4, indica, “el principio de autonomía, 
(para la <<gestión de sus respectivos intereses>>, según el art. 137 C.E.) que preside la organización 
territorial del Estado, configura uno de los pilares básicos del ordenamiento constitucional (Sentencia del 
Tribunal Constitucional 32/1981, de 28 de julio, F.3), ofreciendo una vertiente económica relevante ya 
que, aun cuando tenga un carácter instrumental; la amplitud de los medios determina la posibilidad real de 
alcanzar los fines (Sentencia del Tribunal Constitucional 135/1992, de 5 octubre, F.8). La autonomía de 
los Entes Locales va, entonces, estrechamente ligada a su suficiencia financiera, por cuanto exige la plena 
disposición de medios financieros para poder ejercer, sin condicionamientos indebidos y en toda su 
extensión, las funciones que legalmente le han sido encomendadas (Sentencia del Tribunal Constitucional 
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Por lo que podemos concluir, la suma importancia de la virtualidad del principio 

de suficiencia, llamado a garantizar la voluntad del constituyente en el proceso de 

descentralización política que bosqueja y que de conformidad a los artículos 137 y 140 

CE, afecta plenamente a los Municipios. 

 

Y es aquí donde encontramos, por la propia definición de suficiencia, el origen de 

la complejidad del principio, e inclusive avanzando un poco más, su negación misma. 

Pues recurrir a la evolución422 que la Hacienda local ha experimentado a lo largo de los 

años, es la más óptima constatación empírica de las dificultades de realización del 

principio de suficiencia financiera.  

 

Recordemos y traigamos a colación la Exposición de Motivos de la LRHL, donde 

se recoge a modo de síntesis el devenir histórico de la Hacienda local, con las palabras 

que transcribimos. “La evolución histórica de la Hacienda Local española, desde que 

ésta pierde definitivamente su carácter patrimonialista durante la primera mitad del siglo 

XIX y se convierte en una Hacienda eminentemente fiscal, es la crónica de una 

institución afectada por una insuficiencia financiera endémica.”Insuficiencia de recursos 

que trae causa de la falta de relación directa de funciones y medios, tema sobre el que 

volveremos posteriormente. 

 

Por ello, la aparente simplicidad del reconocimiento formal de este principio, no 

deja de presentar complejidades en el ámbito material. Pues, la efectiva realización del 

principio de suficiencia financiera no queda sujeta a estándares permanentes, sino más 

bien al contrario.  

 

                                                                                                                                                                          

179/1985, de 19 de diciembre, F.3;  63/1986, de 21 de mayo, F. 11; 201/1988, de 27 de octubre, F.4 
96/1990, de 24 de mayo F. 7 y 14; 13/1992, de 6 de febrero, F.6; 132/1992, de 28 de septiembre, F.8; 
237/1992, de 15 de diciembre, F.6; 331/1993, de 12 de noviembre, F. 2 y 3; 68/1996, de 18 de abril, F.10; 
171/1996, de 30 de octubre, F.5; 166/1998, de 15 de julio, F.10; y 233/1999, de 16 de diciembre, F. 22); 
es decir, para posibilitar y garantizar, en definitiva, el ejercicio de la autonomía constitucionalmente 
reconocido en los artículos 137, 140 y 141 de la Constitución Española…” 
 

422En relación a las reformas que se han acometido en la Hacienda local, indica el profesor 
CALVO ORTEGA, que éstas han tenido como principal motivación la búsqueda de la suficiencia 
financiera, (“Principios tributarios…”, op. cit., págs. 61 y 62). 
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La simbiosis entre recursos y servicios o funciones municipales, hace necesaria la 

inclusión, en la inexcusable relación de fines a medios, de un elemento cual es el coste 

de los servicios.  

 

Si bien, este elemento de cuantificación, lejos de ofrecer una solución, puede 

suponer un alejamiento de la misma. Pues como anticipábamos no es posible concretar 

desde la norma jurídica un estándar objetivamente válido para cualquier Municipio de 

necesidad de gasto.423 Sino que esta variable de la ecuación, queda condicionada por 

otros factores que quedan fuera del ámbito jurídico, y por tanto de su regulación. 

Hablamos de la calidad del servicio prestado, de los programas políticos, de los cambios 

sociales y la reacción ante éstos de la Administración más cercana al ciudadano, 

cuestiones que van a tener incidencia directa en el gasto público local, al condicionar 

cualitativa y cuantitativamente el modo de prestar las competencias que el legislador 

sectorial, competente en función de la materia asigne al nivel local de gobierno.424 

 

De ahí la dificultad de precisar con nitidez qué debe entenderse por suficiencia 

financiera425 y los contornos dentro de los cuales debe hacerse efectivo. Los cambios 

sociales, económicos, los niveles de calidad de los servicios prestados por los 

Municipios, la población de los mismos o las distintas opciones políticas, van a hacer 

                                                           

 
 

424En este sentido el profesor SIMÓN ACOSTA asevera: “El principio de suficiencia, cuyo 
contenido abstracto nadie discute, es difícilmente concretable en normas jurídicas, hasta el punto de dudar 
de su misma eficacia práctica. La suficiencia exige un juicio de comparación entre dos elementos, los 
recursos y las necesidades, uno de los cuales (las necesidades) es objetivamente indeterminable.”  Y como 
es incuestionable la vinculación del principio de suficiencia financiera a las necesidades de gasto, al 
respecto el profesor continúa afirmando: “La suficiencia está supeditada no sólo por el volumen de 
ingresos, sino por las necesidades de gasto que han de cubrirse con ellos. Y estas necesidades dependen 
no sólo de las competencias municipales, sino del grado, la cuantía o intensidad con el que el municipio 
quiere ejercer sus funciones. En definitiva, no puede calibrarse la suficiencia o insuficiencia de los 
recursos sin compararlos con la cantidad y calidad de los servicios que se quieran prestar.”, (“Reflexiones 
sobre la reforma de los impuestos y las tasas municipales”, Revista del Instituto de Estudios 
Económicos, núm. 4, 2000, pág. 182). 
 

425Esta misma dificultad ya fue resaltada por RAMALLO MASSANET y  ZORNOZA PÉREZ, a 
cuyos efectos expresaron que “… la suficiencia financiera es siempre una noción de perfiles borrosos…”, 
(“Autonomía y suficiencia…”, op. cit., pág. 504). 
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oscilar el grado de recursos necesarios para el normal desarrollo de la función pública 

municipal.426 

 

De todo ello, se deriva la escasa precisión a la hora de definir el principio de 

suficiencia financiera, puesto que cualquier aproximación al mismo en un intento de 

acotar su significado, no puede hacerse de forma estática y definitiva, sino conscientes 

de cómo este principio queda condicionado por las consideraciones previas que hemos 

realizado. De forma tal, que si por suficiencia financiera podemos entender una 

situación de equilibrio entre ingresos y gastos, fácilmente el lector aún no ducho en la 

materia, caiga en la cuenta de la difícil realización del dicho principio. 

 

Por todo ello, la única labor del legislador se manifiesta insuficiente para 

coadyuvar el efectivo cumplimiento del mandato constitucional de suficiencia. 

Debiéndose tener en cuenta la gestión política concreta de cada Municipio y como no, la 

del Gobierno central,427 ya que ésta se revelará determinante en la consecución del 

equilibrio de ambos principios constitucionales. 

 

Una vez hecha la acotación de qué debe entenderse por suficiencia financiera, es 

decir, analizado su concepto y significado, debemos afrontar el análisis de la naturaleza 

jurídica de referido principio. 

 

                                                           
426El profesor CALVO ORTEGA a este respecto indica: “El principio de suficiencia  tiene una 

realización más difícil que el de autonomía tributaria. Así como éste se mueve en un círculo formal, 
aislado y dogmático, el de suficiencia tiene un campo más complejo. La suficiencia depende, en primer 
lugar, de la atribución de servicios que se hagan a las Entidades Locales a que nos referimos (los 
municipios) y del nivel de calidad de los mismos que se exija. Sólo ante este conjunto de servicios 
obligatorios cabe hablar de suficiencia financiera. Mientras la autonomía tributaria se produce en un 
escenario estático (el reparto del poder tributario entre el Estado y los municipios es algo estable), la 
suficiencia financiera es una sucesión de situaciones políticas, económicas y sociales continua. Depende 
de una ideología política, de una situación económica, de necesidades sociales cambiantes, etc. Así las 
cosas la búsqueda de esta suficiencia es una tarea permanente y una responsabilidad constante de los 
poderes públicos y, principalmente, del Poder Legislativo y del Gobierno, a quienes les corresponde la 
iniciativa legislativa. Pero también depende de los municipios mismos, de sus ayuntamientos, que pueden 
tomar decisiones con incidencia recaudatoria, dada la autonomía tributaria de que disponen.”, (La 
reforma…, op. cit., págs. 45 y 46). 
 

427Paradigma de decisión política que afectó a la Hacienda de los municipios fue la exención 
establecida en el IAE para todas las personas físicas y para las personas jurídicas cuya importe neto de 
cifra de negocios no supere el 1.000.000 de euros, y que fue aprobada mediante la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.  
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Partimos para ello del hecho incontestable de su reconocimiento constitucional, 

que garantiza su exigencia.428 Lo que nos da pie, a asegurar la proyección en el 

principio de suficiencia financiera del carácter normativo de la CE y, consecuentemente, 

la vinculación a referido principio de suficiencia financiera por parte del legislador 

ordinario en su labor en la regulación jurídica del régimen y la Hacienda local. 

 

Además, la Carta Europea de Autonomía Local, que como ya hemos adelantado  

dedica su artículo 9 a este principio informador de la Hacienda municipal, reconoce al 

mismo en el apartado primero de referido artículo como un derecho.429 

 

Por tanto, si nos encontramos ante un derecho, ¿puede ejercitarse el mismo ante 

los tribunales? 

 

Tal opción queda recogida en la LOTC, en su Capítulo IV dedicado a los 

conflictos en defensa de la autonomía local430 y siempre que tal ataque al principio de 

suficiencia, traiga causa de una norma con rango de ley. Sin embargo, el Alto Tribunal, 

no se ha prodigado en este tipo de conflictos, sino más bien al contrario “parece asumir 

que las cuestiones atinentes a la asignación de recursos entre diferentes niveles de 

gobierno, dada su naturaleza estrictamente cuantitativa, encuentran su más natural y 

genuino cauce de resolución por el proceso político.”431 

                                                           
428Vid. STC 237/1992, 15 de diciembre, FJ. 6, el Alto Tribunal indica respecto al principio de 

suficiencia que, “…-Municipios y Provincias- tienen garantizada constitucionalmente la suficiencia 
financiera…” 
 

429El apartado primero del artículo 9 de la Carta Europea de Autonomía Local dice: “las Entidades 
locales tienen derecho, en el marco de la política económica nacional, a tener recursos propios suficientes 
de los cuales pueden disponer libremente en el ejercicio de sus competencias.” 
 

430En este sentido, MEDINA GUERRERO declara que “… las entidades locales están facultadas 
para elevar directamente al Tribunal Constitucional las reclamaciones relativas a una eventual quiebra de 
su suficiencia, siempre y cuando –claro está- sean normas con rango de ley a las que pueda imputarse esta 
peculiar forma de lesionar “la autonomía local constitucionalmente garantizada (artículo 75 bis.1 LOTC). 
Pues, como ya se ha señalado acertadamente, el conflicto en defensa de la autonomía local no se 
circunscribe al examen de las eventuales vulneraciones de la misma que traigan causa de invasiones o 
intromisiones ilícitas en el ámbito competencial de la Administración local, sino que se extiende a 
cualquier otro elemento constitutivo de la autonomía, incluidas las controversias relativas a los “medios 
financieros y patrimoniales”.”, (“La garantía constitucional de la suficiencia financiera de las entidades 
locales”, Cuadernos de Derecho Local, Fundación Democracia y Gobierno Local, pág. 41). 
 

431MEDINA GUERRERO, M., “El principio de suficiencia financiera local: su protección 
constitucional”, pág. 8, 2003, disponible en https://seminari.fmc.cat.ARXIUS/autors02-03/marc2.pdf. 
Consulta realizada el 25 de febrero de 2014. 

https://seminari.fmc.cat.arxius/autors02-03/marc2.pdf
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En síntesis, y de conformidad a todo lo expuesto en torno al principio de 

suficiencia, este tiene una difícil realización, si bien, las contingencias descritas y que 

atenazan este principio no deben ser óbice en la búsqueda de la más perfecta conexión 

posible entre recursos y funciones, pues de ello, debe derivarse una garantía en la 

realización de tan vital principio para nuestros Municipios. 

 

1. Las Entidades territoriales vinculados al principio de  suficiencia 

financiera. 

 

La totalidad del organigrama territorial del Estado está implicado por el mandato 

constitucional del 142.432 Expresamente vincula el precepto constitucional a las 

Haciendas de los distintos niveles de gobierno, mediante un “sistema de 

coordinación”.433 

 

Efectivamente todos ellos quedan implicados en aras a garantizar un nivel óptimo 

de recursos. Y ello, así es recogido en el artículo 142CE, cuyo tenor, como hemos 

avanzado no deja dudas al respecto, “… se nutrirán fundamentalmente de tributos 

propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas.” 

 

                                                                                                                                                                          

 
432La corresponsabilidad de todos los entes públicos territoriales en dotar de contenido y 

efectividad al principio de suficiencia, quedó expresamente recogido en la Exposición de Motivos de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, al manifestar: “… el principio de 
autonomía coadyuva a la realización material de la suficiencia financiera en la medida en que ésta 
depende en gran parte del uso que las Corporaciones Locales hagan de la capacidad para gobernar sus 
respectivas Haciendas y, en particular, de su capacidad para determinar dentro de ciertos límites el nivel 
del volumen de sus recursos propios. Por su parte, la suficiencia financiera enmarca las posibilidades 
reales de la autonomía local, pues, sin medios económicos suficientes, el principio de autonomía no pasa 
de ser una mera declaración formal. El sistema diseñado no sólo busca, pues, la efectividad de los 
principios de autonomía y suficiencia financiera en el ámbito del sector local, sino que además pretende 
que sean los propios poderes locales los que asuman la responsabilidad compartida con el Estado y con 
las respectivas Comunidades Autónomas de hacer efectivos esos dos principios constitucionales.” 
 

433En este sentido, LOZANO SERRANO indica: “En efecto, frente a la opción de que sólo podría 
hablarse de autonomía local en sentido verdadero cuando el Ayuntamiento fuera totalmente autosuficiente 
o, al menos, cuando el total de los ingresos tributarios procediera de un sistema propio, separado del 
estatal, la Constitución se inclina por un sistema de coordinación, caracterizado por articular las distintas 
Haciendas Públicas de un país a través de figuras y mecanismos que pongan en contacto unas con otras.”, 
(“La Hacienda municipal…”, op. cit., pág. 119). 
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De forma que mencionado precepto queda marcado una triple fórmula 

procedimental en aras a la consecución de recursos bastantes para el ejercicio de las 

funciones encomendadas.  

 

Así, de un lado se señalan los tributos propios de las EELL como vía idónea hacia 

la suficiencia financiera, lo que de forma indudable condiciona el proceder de las EELL 

en materia tributaria, es decir, de su propio poder tributario, haciéndoles responsables de 

allegar recursos a su Hacienda, mediante los mencionados instrumentos tributarios. 

 

Pero, además es claro el mandato dirigido por la CE al resto de entes públicos 

territoriales, esto es, Estado y CCAA,434 dirigido igualmente a garantizar la suficiencia 

de recursos en la Hacienda local. Para ello, se establece de forma imperativa la 

participación de las EELL en los tributos del resto de entes territoriales superiores. 
 

Este implicación tripartita en el materia del ámbito local, y más concretamente en 

el municipal, ente territorial objeto principal de nuestro estudio, encuentra su 

fundamento en el orden constitucional de reparto de competencias. Si bien conviene 

aclarar previamente, que aunque el artículo 142 CE no es un título competencial strictu 

sensu, pero sí habilita tanto al legislador estatal como autonómico, a inferir en la 

Hacienda de las EELL, en la medida que les impone la obligación de participar en las 

mismas mediante una contribución tributaria.435 Y de otro lado, es obvio que tampoco 

atribuye competencia alguna el artículo 142 CE a los Municipios, pero sí les atribuye 

                                                           
434Esta vinculación del Estado y las CCAA, que se infiere al mandato constitucional recogido en el 

artículo 142, para dar efectivo cumplimiento al principio de suficiencia, fue puesto de manifiesto por el 
Tribunal Supremo en su Sentencia de 13 de marzo de 1999, FJ 5, al expresar que “el Legislador estatal y 
autonómico se encuentran directa y constitucionalmente concernidos a dar efectividad al principio de 
suficiencia de las Haciendas Locales…” 
 

435Ello fue puesto de manifiesto por el profesor FERREIRO LAPATZA, indicando a tal fin que: 
“Nadie ha pensado nunca, nos parece, que el artículo 142 de la Constitución regulase el reparto de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. El artículo 142 de la Constitución regula el 
contenido de las Haciendas locales y, antes bien, presupone el reparto de competencias en esta materia 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas, pues, al menos, se debe admitir que éstas algo tendrán que 
decir acerca de las participaciones de la Corporaciones locales en sus propios tributos.” Y continúa 
afirmando que “Ninguna competencia <<nueva>> atribuye, pues, el artículo 142 de la Constitución al 
Estado. Se limita a indicar a éste y a las Comunidades Autónomas que las Haciendas locales ha de estar 
dotadas con medios suficientes y a señalar la composición fundamental, tributos y participaciones, de 
estos medios, marcando así el camino que Estado y Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, han de seguir  en la regulación de esta materia.”, (“La Hacienda local…”, op. 
cit., pág. 36). 
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una responsabilidad que éstos deben asumir, en la obtención de recursos. 

Responsabilidad que sí deriva de forma directa, del reconocimiento de autonomía para 

la gestión de sus intereses, proclamada en los artículos 137 y 140 CE. Es indudable que 

esa autonomía otorgada constitucionalmente implica responsabilidad, o mejor dicho, 

corresponsabilidad fiscal. 

 

Lo que sí establece claramente el orden constitucional de competencias es la 

“participación concurrente”436 del legislador estatal  y autonómico en la regulación del 

régimen jurídico de las EELL. Intervención concurrente que llevó al TC a declarar que 

el régimen jurídico del nivel local de gobierno tenía un “carácter bifronte”,437como 

consecuencia de la misma, pues ciertamente, ambos niveles de gobierno tienen 

competencias normativas en la regulación jurídica del ámbito local. 

 

El título competencial habilitante para esa actuación legislativa a favor del Estado, 

se halla recogido en el artículo 149.1.18ª CE, cuyo tenor establece que el legislador 

estatal tendrá competencia normativa exclusiva en la regulación de las bases del 

régimen jurídico de las Administraciones públicas. Competencia que viene a ser 

garantía de uniformidad legislativa en todo el territorio, pero dejando un espacio 

normativo, para que el legislador autonómico, que habiendo asumido en el 

correspondiente Estatuto de Autonomía competencias legislativas en materia de 

régimen local, deje su propia impronta en el desarrollo de las bases fijadas por el 

Estado, en aras a adaptar esta regulación a las peculiaridades territoriales.438 Si bien, en 

                                                           
436Vid. la STC 84/1982, de 23 de noviembre, FJ 4, indica sobre la regulación del régimen jurídico 

de las Entidades locales que “es siempre el resultado de la actividad concurrente del Estado… y las 
Comunidades Autónomas.” 
 

437Ibídem.  “Este carácter bifronte, del régimen jurídico de las autonomías locales en algunas 
Comunidades Autónomas, que hace imposible calificarlo de forma unívoca, como <<intracomunitario>> o 
<<extracomunitario>>…” 
 

438El Tribunal Constitucional en su Sentencia de 1/1982, de 28 de enero, FJ 1, en relación a la 
competencia estatal sobre la competencia para dictar la normativa básica, indica “lo que la Constitución 
persigue al conferir a los órganos generales del Estado la competencia exclusiva para establecer las bases 
de la ordenación  de una materia determinada… es que tales bases tengan una regulación normativa 
uniforme y vigencia común en toda la nación, con lo cual se asegura, en aras de intereses generales 
superiores a los de cada Comunidad Autónoma, un común denominador normativo, a partir del cual cada 
Comunidad en defensa del propio interés general, podrá establecer las peculiaridades que le convengan 
dentro del marco de competencias que la Constitución y su Estatuto le hayan atribuido sobre aquella 
misma materia.” 
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el ejercicio de las potestades normativas reconocidas estatutariamente en materia de 

régimen local, las CCAA deberán ser respetuosas con las bases fijadas por el Estado a 

las cuales deberán constreñir su labor legislativa. 

 

En síntesis y recurriendo al TC, en cuanto al sistema de la legislación básica 

estatal, como marco genérico al que deben estar las CCAA en el ejercicio de sus 

competencias normativas, salvaguardándose así una legislación uniforme que garantice 

el interés general indica que éste, “…tiene por objeto delimitar, con alcance general, el 

espacio normativo al que las CC.AA. deben circunscribirse cuando ejercitan en defensa 

de sus intereses peculiares, las competencias propias que tengan en relación con la 

materia que resulte delimitada por dichas normas básicas.”(Cfr. STC 69/1988, FJ 5). 

 

Ahora bien, ¿se reitera esa actividad concurrente cuando es la Hacienda local el 

objeto de regulación? Verdaderamente, se podría responder a esta cuestión 

afirmativamente, no obstante, la intervención de las CCAA, más a allá de lo que para el 

nivel autonómico de gobierno sería deseable, es meramente residual.439 

 

El artículo 149.1.14ª CE constituye el título competencial que otorga competencia 

exclusiva al Estado en “Hacienda general y deuda del Estado”. 

 

Del tenor literal de dicho artículo, debe inferirse una competencia en exclusiva a 

favor del Estado, para la regulación de su propia Hacienda y sobre la regulación común 

o básica, que recaerá sobre las distintas Haciendas territoriales.440 Sin que el carácter de 

competencia exclusiva, deba configurar una competencia excluyente.441 Toda vez que 

                                                           
439Sobre la intervención autonómica en la regulación de los tributos locales, vid. RAMOS 

PRIETO, J., “Comunidades Autónomas y financiación local: situación actual y perspectivas de futuro.”, 
Tributos locales, núm. 105, 2012, págs. 22 a 25. 
 

440En el mismo sentido FERREIRO LAPATZA manifiesta: “La <<Hacienda general>> ha de 
comprender no sólo la Hacienda del Estado, sino también lo básico y fundamental de las otras Haciendas 
públicas no estatales y, entre ellas, la Hacienda local.”, (“La Hacienda local…”, op. cit., pág. 35). 
 

441En la STC 14/1986, de 31 de enero, FJ 2, el Alto tribunal interpreta el sentido de “Hacienda 
general”, indicando al respecto que “… atribuida al Estado la competencia exclusiva en materia de 
<<Hacienda general>>(149.1.14 de la C.E.), sin que figure en ningún momento entre las que pueden 
atribuirse a las Comunidades Autónomas la <<Hacienda regional>> o cualquier otra locución similar que 
introduzca a subsumir las cuestiones de tal índole en el ámbito propio de las cuestiones a desarrollar por 
las Comunidades Autónomas (art. 148 de la C.E), ello no es obstáculo para que deba admitirse que su 
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CCAA y EELL, tienen reconocido poder tributario ex artículo 133.2 CE y autonomía 

para la gestión de sus propios intereses ex 137 del mismo cuerpo normativo, lo que les 

habilita para su intervención en la regulación jurídica de su correspondientes Haciendas.   

 

Ahora bien, como decíamos las CCAA, tienen una intervención residual en la 

regulación de la Hacienda local. En este caso, sí podemos hablar de una “potestad 

exclusiva y excluyente del Estado que no permite la intervención autonómica en la 

creación y regulación de los tributos de las Entidades locales.”442Quedando así 

garantizada “la unidad del ordenamiento y de una básica posición de los 

contribuyentes…principios que solo puede satisfacer la ley del Estado”. (Cfr. STC 

233/1999, de 16 de diciembre, FJ 22). 

 

Por lo tanto, “Se trata, en suma, de una potestad exclusiva y excluyente del Estado 

que no permite intervención autonómica en la creación y regulación de los tributos 

propios de las entidades locales.”443 

 
                                                                                                                                                                          

hacienda privativa es materia propia de dichas Comunidades… y que por ello puede ser asumida por los 
Estatutos de Autonomía…” 
 

442Cfr. STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 22; STC 31/2010, de 28 de junio, FJ 140; STC 
184/2011, de 23 de noviembre. 
  

443Cfr. STC 31/2010, de 28 de junio, FJ 140. La declaración de inconstitucionalidad del apartado 
segundo del artículo 218 del Estatuto de Autonomía de  Cataluña de 2006, ha sido cuestionada por 
ARIAS ABELLÁN, entre sus aseveraciones en las que pone de manifiesto su disconformidad con tal 
declaración de inconstitucionalidad, destacamos aquellas en las que el autor manifiesta: “…la norma 
estatutaria no se inmiscuye en las competencias estatales, que reconoce expresamente en el número uno 
del mismo precepto, sino que se limita a establecer que en la medida en que eso sea posible, regular los 
tributos locales si la ley estatal así lo prevé, es competencia la asume la Generalitat. No está reduciendo ni 
ampliando las competencias del Estado ni las de la Generalitat respecto de la financiación local, sino que 
partiendo del reconocimiento de esta última especifica que, si es posible, esa competencia abarcaría la 
regulación de los tributos locales.” , (“Sobre la constitucionalidad de determinados preceptos del Estatuto 
de Autonomía de Catalunya relativos a la financiación autonómica y local”, en la obra colectiva Especial 
Sentencia 31/2010 del Tribunal Constitucional sobre el Estatuto de Autonomía de Cataluña, Revista 
Catalana de Dret Públic, Escola d´Adminstració Pública de Cataluña, 2010, pág. 433).También 
cuestiona en la misma obra colectiva citada anteriormente, la declaración de inconstitucionalidad del 
artículo 218.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, PERETÓ GARCÍA, M., “Inconstitucionalidad de 
las competencias relativas a la posibilidad de establecer y regular tributos locales propios.”, págs. 449 a 
454. Siguiendo esta línea jurisprudencial de veto a las CCAA en la regulación de la Hacienda local, la 
STC 184/2011, de 23 de noviembre declaró inconstitucional y nulo el inciso segundo del apartado 2 del 
artículo 59 de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patrimonio Cultural Catalán en el que se establecía 
una exención en el ICIO, impuesto de ámbito municipal y cuya regulación le corresponde en exclusiva al 
Estado. Sobre los efectos jurídicos de la STC 31/2010, de 28 de junio también vid. MEDINA 
GUERRERO, M., “Las Haciendas autonómica y local en la STC 31/2010.”, Revista de d´estudis 
autonòmics i federals, núm. 12, 2011, págs. 492-499. 
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Tres son las excepciones, a lo expresado con anterioridad, con independencia de 

la intervención normativa que en la Hacienda local, hagan las CCAA en aras a la 

participación de aquellas en los tributos de éstas.  

 

La primera de ellas es consecuencia del contenido del artículo 6.3 de la 

LOFCA,444 el cual contempla la posibilidad de intervención de las CCAA en la 

Hacienda, concretamente municipal, al preverse tal circunstancia en la Disposición 

Adicional Primera del TRLRHL, que contempla la potestad tributaria del nivel 

autonómico de gobierno sobre la materia gravada por el IVTM y por el Impuesto 

Municipal sobre Gastos Suntuarios445 y que ya hemos tenido ocasión de tratar.  

 

La segunda se contempla en el TRLRHL, concretamente en los artículos 153, 155 

y 156, en los cuales se prevé que las CCAA para el caso de las áreas metropolitanas, las 

comarcas y las entidades de ámbito territorial inferior al Municipio, deberán determinar 

los recursos integrantes de sus respectivas Haciendas. 

 

Y finalmente quedaría igualmente expedita la posibilidad de regulación en materia 

de tributos locales, pero que incidieran en aspectos del régimen jurídico de estos no 

sometidos al principio de reserva de ley del artículo 31.3 CE.446 

                                                           
444En el artículo 6.3 de la LOFCA podemos leer: “Los tributos que establezcan las Comunidades 

Autónomas no podrán recaer sobre hechos imponibles gravados por los tributos locales. Las 
Comunidades Autónomas podrán establecer y gestionar tributos sobre las materias que la legislación de 
Régimen Local reserve a las Corporaciones locales. En todo caso, deberán establecerse las medidas de 
compensación o coordinación adecuadas a favor de aquellas Corporaciones, de modo que los ingresos de 
tales Corporaciones locales no se vean mermados ni reducidos tampoco en su posibilidades de 
crecimiento futuro.” 
 

445El artículo 6.3 de la LOFCA, se configura como un límite al poder financiero de las 
Comunidades Autónomas, y consecuentemente, garante de la autonomía financiera y suficiencia de los 
municipios. Ahora bien, el mismo precepto deja abierta la puerta a la posibilidad de invadir el espacio 
impositivo  municipal, en aras a incrementar el autonómico, dentro de las previsiones legislativas. No 
obstante, en la práctica el empleo de dicha previsión ha sido muy excepcional. Únicamente Extremadura, 
ha hecho uso de dicha posibilidad con la creación de un Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos, 
mediante la Ley 8/1990, de 21 de diciembre de Caza de Extremadura. Sobre cómo ha incidido la 
necesidad de desarrollo del poder financiero de las CCAA en el espacio financiero propio de las EELL, 
vid. RAMOS PRIETO, J. “Autonomía, suficiencia y poder tributario de las Corporaciones Locales ante el 
creciente avance del poder tributario de las Comunidades Autónomas.”, Revista de Estudios Regionales, 
núm. 66,  2003, págs. 167-184. 
 

446En el mismo sentido, RAMOS PRIETO,  manifiesta que las consecuencias de la jurisprudencia 
constitucional acerca de la intervención normativa de las CCAA en materia de tributos locales, además de 
la determinación de recursos de  EELL no territoriales, podría también darse en “aquellos aspectos del 
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1.1. El Estado: sujeto pasivo de las participaciones de las Entidades locales en sus 

propios tributos. 

 

De todo lo expuesto, se deduce que el Estado es el principal operador legislativo 

en el ámbito de la Hacienda municipal. De una forma activa, y de conformidad al título 

competencial del artículo 149.1.14 CE, asumirá la práctica totalidad de la regulación de 

la Hacienda municipal. 

 

Regulación que debe cohonestarse con la efectiva realización del principio de 

suficiencia en la Hacienda municipal. Y como consecuencia  de ello, debe atribuirse al 

Estado, la labor de garante principal de la suficiencia financiera.447 

 

La atribución de esta preponderante labor, deberá desarrollarse primordialmente 

como no podía ser de otra manera, en el ámbito jurídico.  

 

Así de un lado, el legislador estatal asume una imprescindible actividad 

normativa, en aras a la regulación de los tributos propios de la Hacienda local, toda vez 

que el nivel local de gobierno carece de potestad legislativa, y la propia CE establece 

una reserva de ley en materia tributaria. Actividad normativa que afecta en definitiva, al 

régimen jurídico de financiación local, cuya regulación queda en su práctica totalidad en 

manos del legislador estatal. 

 

De otro, pues claramente el artículo 142 CE impone la participación de las 

Haciendas locales en los tributos del Estado y consecuentemente, será el legislador 

estatal quien regule tal atribución de recursos a los niveles subcentrales de gobierno. 448 

                                                                                                                                                                          

régimen jurídico de los tributos locales que no se hallen cubiertos por el principio de reserva de ley,…”, 
(“Comunidades Autónomas…”, op.cit., pág. 24). 
 

447Pero el artículo 142 CE, además de título atributivo de responsabilidad en la garantía de la 
suficiencia financiera local, viene a constituirse en un límite para la actuación del legislador estatal en 
materia tributaria local. Así mismo es entendido por LUCAS DURÁN, quien expresa que “el artículo 142 
de nuestra Constitución, que reconoce el principio de suficiencia financiera de las Haciendas locales y 
podría entenderse como un límite de la actuación del Estado en relación con los Entes locales.” (“El 
panorama actual de la coordinación tributaria entre los distintos entes territoriales: la concurrencia del 
espacio impositivo estatal, autonómico y local.” Quincena Fiscal, núm. 5, 2014, pág. 4).  
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Ambas intervenciones legislativas, son el devenir lógico de la competencia estatal 

en la regulación básica del régimen jurídico de la Administraciones públicas y 

consecuentemente de la municipal. El legislador estatal, en aras al título competencial 

recogido en el artículo 149.1.18 CE, otorga competencias a los Municipios, los cuales 

ven en este proceder, como la autonomía que el artículo 140 CE les reconoce, se dota de 

contenido. 

 

 Ahora bien, esto no es suficiente, pues el ejercicio de las competencias está 

condicionado por los medios financieros que hacen posible su ejercicio. Recordemos las 

palabras del TC en este sentido, al manifestar que la suficiencia de medios viene a“… 

posibilitar y garantizar, en definitiva, el ejercicio de la autonomía constitucionalmente 

reconocido…” (Cfr. STC 96/1990, de 24 de mayo, FJ 7). 

 

Como ya hemos avanzado la falta de potestad legislativa de los Municipios y la 

reserva de ley en el ámbito tributario, hacen necesaria la intervención del legislador 

estatal con la finalidad de implicar a los Municipios en la consecución de la suficiencia 

financiera a través de sus tributos propios. Pero además, el propio Estado se ve 

compelido a la efectiva realización de este principio, por expresa mención del artículo 

142 CE. 

 

En síntesis, si el legislador estatal ostenta en exclusividad la competencia 

normativa de regulación de la Hacienda municipal, parece lógico pensar que esta 

actividad legislativa por todo lo expuesto esté conferida a la efectiva consecución de la 

suficiencia financiera de los Municipios.  

 

Así parece que fue entendido por el TC, quien  ha fundamentado dicha labor de 

garantía de la suficiencia constitucionalmente exigida, en el título competencial del 

                                                                                                                                                                          
448 No obstante, esta modalidad de allegar recursos a otras Haciendas, no resulta exclusiva para el 

nivel local de gobierno. Las CCAA, también tienen reconocida su intervención en los tributos del Estado, 
constitucionalmente ex artículo 157.1 a), donde podemos leer que serán recursos de las CCAA, 
“Impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado; recargos sobre impuestos estatales y otras 
participaciones en los ingresos del Estado.” 
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artículo 149.1.14 CE, “… a través de la actividad legislativa y en el marco de las 

disponibilidades presupuestarias…” (Cfr. STC 48/2004, de 25 de marzo, FJ 10). 

 

Ahora bien, tras haber analizado la preceptiva intervención estatal en la 

consecución de la suficiencia financiera, cabe preguntarse, ¿hasta dónde debe 

expandirse esta intervención?, ¿estaría legitimado el legislador estatal a regular la 

participación de las EELL en los tributos de las CCAA con el fin último de conseguir la 

suficiencia financiera que constitucionalmente se les garantiza? 

 

 Para dar respuesta a estas cuestiones, recurriremos al TC, el cual, indicaba en su 

Sentencia 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 4 b): 

 

 “… dado que frecuentemente la regulación de la Hacienda local 

estará llamada a incidir sobre dicho régimen jurídico, sólo de manera 

puntual podrá el Estado regular con carácter exclusivo tal materia haciendo 

prevalecer el otro título competencial a que hace referencia el artículo 1.1 de 

la L.H.L., esto es, el de la “Hacienda general” del art. 149.1.14 C.E. Así 

ocurrirá, en efecto, en aquellos casos en los que la normativa estatal tenga 

por objeto la regulación de instituciones comunes de las distintas Haciendas 

o de medidas de coordinación entre la  Hacienda estatal y las Haciendas de 

las Corporaciones locales. O también cuando su finalidad sea la salvaguarda 

de la suficiencia financiera de las Haciendas locales garantizada por el art. 

142 C.E., en cuanto presupuesto indispensable para el ejercicio de la 

autonomía constitucionalmente reconocido en los arts. 137, 140  y 141 C.E. 

(SSTC 96/1990, fundamento jurídico 7º, 237/1992, fundamento jurídico 6º, 

331/1993 fundamentos jurídicos 2º y 3º; y 171/1996, fundamento jurídico 

5º)” 

 

Es claro el TC en su argumentación, la garantía de la suficiencia financiera, es 

justificación suficiente para abordar una regulación en materia de Hacienda municipal, 

apelando a la salvaguarda del principio de autonomía. Y todo ello por tanto, dando lugar 

a la conjunción de los títulos competenciales otorgados por los artículos 149.1.14 y 

149.1.18 CE, donde encontramos la justificación normativa suficiente como para 

proceder a una regulación como la anunciada. De manera que formalmente, desde el 
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punto de vista jurídico, podría ampararse esta potencial regulación estatal sobre las 

PICAs en la conjunción de ambos títulos competenciales.449 

  

Pero además, no podemos dejar caer en el olvido, la hacienda de coordinación que 

la CE propuso en aras a garantizar el principio de suficiencia al involucrar a los distintos 

niveles de gobierno en la garantía de la suficiencia financiera local. Donde las distintas 

Haciendas interactúan hacia un fin común, en el caso que nos ocupa, la suficiencia 

financiera. 

 

La totalidad de entes que conforman el Estado, están dotados de competencias, 

más o menos amplias, para la regulación en el ámbito tributario de los recursos que 

hagan posible la suficiencia financiera. Lo que implica una clara proyección del 

principio de coordinación, entendido como “… principal mecanismo de colaboración 

entre distintas administraciones…”,450puesto que “el principio de coordinación implica 

generalmente la atribución de un conjunto de poderes o competencias de los que son 

titulares unos entes específicos respecto de otros para lograr encaminar sus voluntades 

hacia una actividad común”.451 

 

Y es precisamente en esa actuación conjunta, donde nuevamente el Estado, 

asumirá la dirección de una coordinación normativa,  avalado nuevamente por el título 

                                                           
449En el mismo sentido ZORNOZA PÉREZ indica al respecto, “… la responsabilidad que incumbe 

al legislador estatal en la garantía de la suficiencia financiera podría habilitarle para dictar normas 
orientadas a hacer efectivas las PICAs, pues parafraseando la STC 96/1990, podría decirse que sin 
desconocer las competencias autonómicas en materia de Haciendas locales, ni las relaciones entre las 
Haciendas comunitarias y locales que deriven de la participación de los Entes locales en los tributos de las 
CCAA, prevista en el artículo 142 de la Constitución, no cabe tampoco desconocer las competencias 
estatales en materia de bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y Hacienda general 
(artículos 149.1.18 y 14 de la Constitución), ya que el carácter que revisten las PICAs en cuanto garantía 
de la autonomía local, se hace también esas participaciones (bien es cierto que junto con las PIE) sean 
garantes <<del funcionamiento de la Hacienda local dentro del conjunto  de la Hacienda general y, en 
consecuencia lo que la constituye en elemento básica de ésta>>(STC 76/1990, FJ.7), (“La regulación de 
las participaciones locales en ingresos de las Comunidades Autónomas: una exigencia constitucional.”, 
Cuadernos de Derecho Público, INAP, 2008, págs. 22 y 23). 
 

450MANZANO SILVA, E. Autonomía, Coordinación..., op.cit. pág. 92. 
 

451Ibídem.  
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competencial del artículo 149.1.14 CE.452 Actuación normativa propia de los Estados 

descentralizados como el nuestro, donde el poder tributario descentralizado entre los 

distintos entes territoriales, no puede configurarse como compartimentos estancos, sino 

todo lo contrario, como hemos visto, todos los entes territoriales interactúan, lo que a su 

vez  justifica y hace necesaria, la coordinación entre ellos.453 

 

Coordinación que implica como hemos indicado, una actuación legislativa que 

tiende a la búsqueda de un “mínimo común denominador normativo”, (Cfr. STC 

214/1989, de 21 de diciembre, FJ 5), para todas las Haciendas, que garantice la unidad del 

sistema en su conjunto,454 a través de la legislación básica que sobre las PICAs dictase 

el legislador estatal. De forma tal, que es precisamente el principio de unidad, el que 

debe estar presente en la acción interconectada de los distintos entes territoriales, fin 

último de su acción conjunta, aunque con ello, parezca establecerse límites a la 

autonomía reconocida por la CE a estos entes territoriales estructuradores del propio 

Estado.455 Cuestión que el TC resolvió tempranamente al indicar, que la autonomía no 

es soberanía y que es precisamente en el principio de unidad donde ésta encuentra su 

verdadero sentido. (Cfr. STC 4/1981, de 2 de febrero, FJ 3). 

 

                                                           
452En el mismo sentido, GRAU RUIZ asevera que “… el título competencial <<Hacienda general>> 

puede servir como fundamento específico para la coordinación normativa.”, (“Mecanismos de 
coordinación legislativa entre las Haciendas territoriales”, Foro, Nueva Época, núm. 3, 1996, pág. 344). 
 

453MANZANO SILVA afirma que “La existencia de tres sistemas fiscales interconectados exige y 
justifica su coordinación, estando presente tanto en el aspecto interno de cada nivel como en el aspecto 
externo de sus relaciones recíprocas.”, (Autonomía, Coordinación…, op. cit. págs. 96 y 97). 
 

454El principio de coordinación es entendido por TAJADURA TEJADA, como “…proyección 
directa del principio de unidad”, (El principio de cooperación en el Estado autonómico: concepto 
presupuestos y fines,  Comares, Granada, 2000, pág. 82). 
 

455En el mismo sentido, MUÑOZ DEL CASTILLO y  VEGA HERRERO, al tratar el principio de 
coordinación, manifiestan “La coordinación aparece cuando hay una pluralidad de sujetos a los que el 
ordenamiento reconoce una individualidad propia y que tienen unos intereses al menos parcialmente 
coincidentes. De esta manera la coordinación tiende a garantizar de forma simultánea dos objetivos, la 
autonomía de los sujetos individuales coordinados y la actuación uniforme para el logro de los fines que 
aquellos tienen en común.”, (“El reparto de las competencias financieras en Italia: la financiación de las 
regiones”, Documentación Administrativa, núm. 181, 1979, pág. 32). 
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En consecuencia, la acción normativa del legislador estatal, que pudiera 

ejercitarse en pro a la regulación de las PICAs, queda avalada por el artículo 149.1.14 

CE, como aval para una coordinación normativa en esta materia.456 

 

En todo ello, subyace garantizar el principio de unidad, en protección de una 

posición lo más uniformada posible de todos los Municipios integrantes del Estado, 

frente a la acción normativa autonómica, que como la experiencia nos ha demostrado, 

no ha sido uniforme en la regulación de las PICAs. Por lo que dentro del Estado, 

podemos encontrar Municipios en diferente situación en relación a la regulación de un 

recurso fundamental como son las PICAs para garantizar la suficiencia. Si bien, la 

tónica general ha sido la escasa o nula regulación de este recuro fundamental en la 

garantía de la suficiencia financiera y es precisamente, en esta omisión a la ejecución 

del mandato del artículo 142 a las CCAA la última de las justificaciones de la 

intervención legislativa estatal, pues el Estado debe ser garante de la suficiencia y para 

ello es fundamental efectiva aplicación de todos los recursos previstos,457 incluidas 

pues, las PICAs. 

 

Hasta ahora, ha sido objeto de nuestro análisis el asentamiento de criterios 

formales que garantizaran la intervención estatal en la regulación de las PICAs. 

Criterios que son plenamente válidos para justificar teleológicamente dicha intervención 

en aras a coadyuvar, como fin explícito, la garantía de suficiencia de medios en las 
                                                           

456 Así parece quererlo el propio TC, de lo manifestado en su Sentencia 96/1990, de 24 de mayo, 
FJ 7, al indicar: “Es precisamente el legislador estatal en este caso, ya que se trata de fondos mediante los 
que se pretende posibilitar al conjunto de las Corporaciones locales y a cada una de ellas el ejercicio de la 
autonomía constitucionalmente garantizada, a quien incumbe, en virtud de aquella reserva de Ley, a 
través de la actividad legislativa, dar efectividad a los principios de las Haciendas locales (art. 142 C.E.) y 
de solidaridad y equilibrio territorial (art. 138 C.E.) mediante la determinación de unos criterios 
homogéneos y uniformes de distribución entre los distintos Entes locales de su participación en los 
ingresos del Estado.”, pues si bien el Alto Tribunal está haciendo referencia a las PIE, entendemos que 
dichos criterios homogéneos y uniformes, también puede extrapolarse a la regulación por parte del 
legislador estatal de las PICAs.  
 

457En el mismo sentido ZORNOZA PÉREZ afirma al tratar la ausencia de regulación sobre  las 
PICAs por parte de las CCAA:“Y, como es obvio, esta situación no puede considerarse acorde a la 
Constitución, que ha querido corresponsabilizar al Estado y a las CCAA en la financiación local, en 
términos en que el legislador está obligado a garantizar; primero, para no consentir lo que constituye una 
inconstitucionalidad flagrante por omisión y, sobre todo, en segundo lugar, porque el legislador estatal 
debe garantizar la suficiencia financiera mediante el empleo de todos los recursos que 
<<fundamentalmente>> han de nutrir las Haciendas locales.” Y continuar manifestando que el legislador 
estatal “garante de la suficiencia financiera, y no sólo a través de la regulación de los recursos que 
dependen de él en su integridad.”, (“La regularización de las participaciones…”, op. cit., pág. 22) 
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Haciendas locales. No obstante, de ser ocupado por el legislador estatal este espacio 

normativo, cabe preguntarse por la eficacia de dicha regulación y de la injerencia que 

ello supondría en la autonomía financiera de las CCAA, reconocida en el artículo 156 

CE. 

  

1.2. Las CCAA: sujetos “implicados” en la garantía de la suficiencia financiera 

local. 

 

Las disertaciones previas sobre la intervención estatal en la regulación de las 

PICAs, no es casual, sino que vienen de la empírica comprobación de la escasa o nula 

regulación por parte de las CCAA de las mismas. Situación que cambia sustancialmente 

tras las reformas operadas en los Estatutos de Autonomía a partir del año 2006. Si bien 

la intensidad con la que afrontan la regulación que atañe a la Hacienda local, y más en 

concreto a las PICAs, es dispar.458 

 

Como ya hemos mencionado el mandato contenido en el artículo 142 CE es de 

una meridiana claridad en cuanto a la imposición de tres cauces fundamentales afectos a 

la explícita finalidad de allegar recursos a la Hacienda local. No siendo ninguno de ellos 

prescindibles. Y cualquier acción en este sentido devendría contraría a la propia CE, 

pues estaríamos ante “inconstitucionalidad por omisión”.459 De forma tal, que las 

                                                           
458En relación al papel desempeñado por el Estado en cuanto a su función de garante de la suficiencia 
financiera de las EELL, comparado con el desempeñado por CCAA, RAMOS PRIETO y TRIGUEROS 
MARTÍN, afirman que “desde hace muchos años se ha denunciado con reiteración que esta situación 
asimétrica no resulta admisible ni debería perpetuarse. Y, por tal motivo, no resulta convincente que el 
Tribunal Constitucional haya dado por bueno que la suficiencia de las Haciendas locales dependa 
primordialmente de la Hacienda estatal. Esta vinculación parece formulada en las Sentencias citadas en 
términos tan generosos que, sin duda, ha brindado a los responsables institucionales de muchas 
Comunidades Autónomas una excusa perfecta en la que escudarse para rehuir de modo indefinido una 
implicación mucho más activa en la regulación y gestión de los recursos de las Haciendas locales, 
propiciando que no pocas de ellas incurran en una actitud de abierta inhibición al respecto.” (Autonomía 
y suficiencia financiera local. La capacidad tributaria de las entidades locales, CEMCI, Granada, 
2013, pág. 31). 
 

459ZORNOZA PÉREZ en referencia al incumplimiento de una efectiva regulación de las PICAs 
por parte de las CCAA, manifiesta, “… esa falta de desarrollo de las PICAs constituye, a nuestro 
entender, un grave incumplimiento de las previsiones constitucionales respecto de la articulación de 
dichas Haciendas locales, que ha de ser imputada a las CCAA: un incumplimiento suficientemente serio 
como para determinar la inconstitucionalidad del sistema financiero local por no garantizar la suficiencia 
financiera de las Haciendas locales, como exige el artículo 142 de la Constitución, empleando todos los 
recursos en él previstos. 
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CCAA están vinculadas a dicho mandato y consecuentemente las EELL son acreedoras 

de un derecho reconocido constitucionalmente frente a ellas.460 Sin que la concesión de 

subvenciones de carácter condicional, práctica común por otra parte, sea garantía del 

cumplimiento del mandato constitucional de suficiencia financiera de las Haciendas 

locales.461 Pues éstas, al tener condicionado su fin y estar exentas de un carácter regular 

y estable, lo que se aleja de la intencionalidad constitucional que expresamente prevé en 

el artículo 142 CE, que las EELL locales participen en los tributos de las CCAA y no 

que este sistema garantista de la suficiencia financiera local sea instrumentalizado a 

través de subvenciones.462 

                                                                                                                                                                          

Se trata de un vicio de inconstitucionalidad no que no es sencillo reparar por la vía del recurso ante 
el Tribunal Constitucional, dado que se trata de una inconstitucionalidad por omisión, difícil de plantear 
en términos procesales y, lo que es peor, imposible de corregir a través de los fallos de un Tribunal 
Constitucional que no debe abandonar su papel de legislador negativo….”, (“La regularización de las 
participaciones…”, op.cit., págs. 6 y 7). Mencionada omisión también es tratada por, MARTÍN 
BARNUEVO-FABO, al manifestar: “… con motivo de la revisión del modelo de participación en tributos 
parece oportuno recordar que, desde una perspectiva jurídica, el modelo de participación en tributos 
propios adolecería de una grave e injustificada carencia, al no incluir la prevista participación en tributos 
de las Comunidades Autónomas.”,(“La financiación de las haciendas locales a través de la participación 
en tributos estatales”, Anuario de Derecho Municipal 2007, Instituto de Derecho local-Universidad 
Autónoma de Madrid, Madrid, 2007, pág. 128),  siguiendo a RAMALLO MASSANET, J y ZORNOZA 
PÉREZ, J., en “Autonomía y suficiencia …” op. cit., pág. 511. 

 
 460 En el mismo sentido RAMOS PRIETO,  expresa: “De este art. 142 de la CE se deriva, por 
consiguiente una obligación constitucional a cargo de las Comunidades Autónomas de coadyuvar a la 
suficiencia financiera de las Haciendas locales; o, dicho a la inversa, un correlativo derecho constitucional 
de las Entidades locales a participar en el rendimiento de los recursos tributarios de la Hacienda 
autonómica, en la medida que la existencia de este recurso no puede ser fruto de decisiones 
administrativas discrecionales o de una disposición legal o reglamentaria más o menos coyuntural.” , 
(“Las relaciones de colaboración financiera de las Comunidades Autónomas con las Entidades locales”, 
Anuario Aragonés del Gobierno Local, núm. 3, 2012, pág. 306). 
 

461No obstante, tal y como indica LAGO MONTERO, podemos excepcionar de las aseveraciones 
precedentes, a País Vasco, Navarra y Canarias, pues estas CCAA, “han desarrollado con fuerza una PICA 
digna de tal nombre.”, sin embargo, posteriormente aclara que “Ello no significa un mérito extraordinario 
que haya de anotarse en el haber de sus responsables políticos, antes bien, es pura consecuencia del 
diseño de los regímenes especiales de financiación que  benefician a tales territorios.”(La Reordenación 
de la Hacienda Local en la Segunda Descentralización. P.I.C.A.S. y Pacto Local en Castilla y León, 
Thomson Reuters, Cizur Menor, 2013, pág.175 y ss.). 
 

462En este mismo sentido, el profesor FERREIRO LAPATZA manifiesta, “…la Constitución no 
emplea la palabra <<subvención>>, sino la palabra <<participación>> para referirse a las transferencias del 
Estado o las Comunidades Autónomas que ha de constituir uno de los dos pilares básicos de la Hacienda 
local (cfr. Art. 142). 

 
 Con ello entendemos, la Constitución rechaza abiertamente un modelo de Hacienda local basado 
en <<subvenciones>>” Para continuar añadiendo, “…la Constitución ordena, con el rechazo del término 
subvención, que cualquiera que sea el nombre que se dé a las transferencias del Estado o de la Comunidad 
Autónoma a las Entidades locales, éstas, que deben constituir, según la propia Constitución, uno de los 
recursos fundamentales de la Hacienda local, han de alejarse lo más posible de la subvención afecta a un 
fin, otorgada con amplio margen de discrecionalidad y controlada rígidamente en su empleo por el Ente 
que la otorga.” , (“La Hacienda local. Antecedentes…”, op. cit., pág. 27). 
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Y es precisamente esta situación la que fue denunciada en estos términos:463 

 

“… las relaciones financieras entre Comunidades Autónomas y 

Entidades Locales (con algunas honrosas excepciones) se basan casi 

exclusivamente en la <<cultura de la subvención condicional>>, que lastra la 

autonomía local y resulta notoriamente ineficiente al incentivar muy a 

menudo comportamientos espurios en los gobiernos locales, más vinculados 

a la lógica electoral que a la respuesta a prioridades reales en materia de 

necesidad.”  

 

La necesidad de dejar atrás este proceder, en beneficio de una efectiva garantía de 

la suficiencia financiera local y por tanto, del mandato constitucional, fue la tendencia 

que pronto comenzó a recogerse en los Estatutos de Autonomía. 

 

Efectivamente, esta vinculación constitucional de las CCAA hacia la suficiencia 

financiera de EELL, como ya hemos mencionado, comenzó a dejar su impronta en las 

reformas acaecidas a partir del año 2006.464 De manera que se deja atrás aquella 

tendencia marcada desde el TC que reconocía al Estado como principal garante de la 

suficiencia financiera local,465 en virtud a su competencia exclusiva sobre la Hacienda 

general recogido en el artículo 149.1.14 CE, y de la que se derivaría la competencia 

cuasi exclusiva sobre la regulación de la Hacienda local. 
                                                                                                                                                                          

 
463SUAREZ PANDIELLO, J. (Coord.), BOSCH ROCA, N., PEDRAJA CHAPARRO, F., 

RUBIO GUERRERO, J.J., UTRILLA DE LA HOZ, La financiación local en España…,op. cit., pág. 
316. 
 

464Sobre los distintos modelos de PICAS, vid. LAGO MONTERO, J.Mª., La reordenación de la 
Hacienda Local…op. cit., págs.175 y ss. 
 

465La STC 48/2004, de 25 de marzo, FJ 10 afirmaba que “… sin perjuicio de la contribución que 
las Comunidades Autónomas puedan tener en la financiación de las haciendas locales (éstas, en virtud del 
art. 142 CE, se nutrirán también de la participación en tributos de las Comunidades Autónomas), 
conforme hemos venido señalando reiteradamente, es al Estado, a tenor de la competencia exclusiva que 
en materia de hacienda general le otorga el art. 149.1.14 CE, a quien, a través de la actividad legislativa y 
en el marco de las disponibilidades presupuestarias, incumbe en última instancia hacer efectivo el 
principio de suficiencia financiera de las haciendas locales [SSTC 179/1985, de 19 de diciembre, FJ 3; 
96/1990, de 24 de mayo, FJ 7; 237/1992, de 15 de diciembre, FJ 6; 331/1993, de 12 de noviembre, FJ 2 
b); 171/1996, de 30 de octubre, FJ 5: 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 22; 104/2000, de 13 de abril, FJ 
4.]  
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De esta forma, el TC atribuyó a legislador estatal al unísono, la competencia 

regulatoria de la Hacienda local y como consecuencia de lo anterior, el ser el máximo 

garante de la suficiencia financiera,466 quedando las CCAA rezagadas en cuanto a su 

obligación de garantizar la suficiencia financiera de las EELL de conformidad a lo 

dispuesto en la CE.467 

 

Si bien, bien las CCAA han venido, con honrosas excepciones, eludiendo el 

compromiso al que fueron llamadas ex constitucione, hacia la búsqueda de la 

suficiencia, compromiso común que afecta a la totalidad de las Haciendas territoriales, 

no han permanecido ajenas al proceso de transferencias de las que han sido receptoras 

por derecho las EELL. 

 

Ciertamente, ello es así. Si bien, hay que especificar que su intervención en estas 

cuestiones ha estado directamente ligada a una función de simple intermediación. Única 

función posible, al ostentar el Estado en exclusividad la competencia en la 

determinación de los criterios de distribución. De forma que con ello se garantice que 

las transferencias corrientes del Estado serán distribuidas de conformidad a los criterios 

de homogeneidad y uniformidad.468 

                                                           
466STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 4 b), establecía la prevalencia del ejercicio del título 

competencial del artículo 149.1.14 CE cuando la regulación estatal tenga por “finalidad la salvaguarda de 
la suficiencia financiera garantizada por el art. 142 C.E., en cuanto presupuesto indispensable para el 
ejercicio de la autonomía local constitucionalmente reconocido en los artículos 137, 140 y 141 C.E. 
(SSTC 96/1990, fundamento jurídico 7º; 237/1992, fundamento jurídico 6º; 331/1993, fundamentos 
jurídicos 2º y 3º; y 171/1996, fundamento jurídico 5º)   
 

467Muestra su disconformidad con esta preeminencia estatal marcada desde el TC, en la garantía de 
la suficiencia financiera local y alerta de las consecuencias que ello acarrea, RAMOS PRIETO  al indicar, 
“Es cierto que este ensalzamiento de la Hacienda estatal como sustento de las finanzas locales refleja la 
realidad actual, pues el Estado realiza una contribución económica vía transferencias significativamente 
superior a la aportación efectuada por las Comunidades Autónomas. Ahora bien, desde hace muchos años 
se ha denunciado con reiteración que esta situación asimétrica no resulta admisible ni debería perpetuare. 
Y, por tal motivo, no nos resulta convincente que se haya dado por bueno que la suficiencia de las 
Haciendas locales dependa primordialmente de la Hacienda estatal. Esta vinculación aparece formulada 
en la jurisprudencia constitucional en unos términos tan generosos que, sin duda, ha brindado a los 
responsables institucionales de muchas Comunidades Autónomas una excusa perfecta en la que escudarse 
para rehuir de modo indefinido una implicación mucho más activa en la dotación de recursos de las 
Haciendas locales, propiciando que no pocas de ellas incurran en una actitud abierta de inhibición al 
respecto.”, (“Las relaciones de colaboración…”, op. cit., págs. 309 y 310). 
 

468Esta cuestión competencial que se cierne sobre la determinación de los criterios de distribución 
fue tratada por el TC en su Sentencia 96/1990, de 24 de mayo, FJ 4. El TC fue claro entonces al indicar:  
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Consecuentemente, la intervención de las CCAA, quedará compelida al ejercicio 

de una actividad de mediación, sin que ésta conlleve legitimación alguna en cuanto a los 

criterios de distribución. 

 

El Estatuto valenciano reformado mediante la LO 1/2006, de 10 de abril, de 

Reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, en el Título VIII 

dedicado a la Administración local, contempla la creación de un Fondo de Cooperación 

Municipal, con el fin de “potenciar la autonomía local”, tal y como se recoge en el 

artículo 64.3 del Estatuto de la Comunidad Valenciana. 

 

 También, recoge expresamente el Texto estatutario el principio de suficiencia al 

establecer que “La financiación de los entes locales garantizará la suficiencia de 

recursos de acuerdo con una distribución de competencias basada en los principios de 

descentralización, subsidiariedad y simplificación administrativa.”, según consta en el 

apartado segundo del artículo 70 del Estatuto. 

 

Por su parte el Estatuto de Cataluña, reformado mediante LO 6/2006, de 19 de 

julio, acometió una regulación mucho más amplia que su antecesor. Así, el Estatuto 

catalán dentro de su Título VI  “De la financiación de la Generalitat”, dedica su 

Capítulo III a “Las haciendas de los gobiernos locales “Quedando recogidos los 

principios de suficiencia y autonomía como principios rectores de la Hacienda local 

catalana, además de los de equidad y responsabilidad fiscal, tal y como se desprende del 

tenor del artículo 217 del Texto estatutario. 

 

De forma explícita se garantiza la suficiencia financiera de las Haciendas locales 

catalanas, al constituirse de conformidad al apartado primero del artículo 219 un fondo 

de cooperación local, que tendrá carácter incondicionado y regulado por ley 

                                                                                                                                                                          

“Es precisamente el legislador estatal en este caso, ya que se trata de fondos mediante los que se pretende 
posibilitar al conjunto de las corporaciones locales y a cada una de ellas el ejercicio de la autonomía 
constitucionalmente garantizada, a quien incumbe, en virtud de aquella reserva de ley, a través de la 
actividad legislativa, dar efectividad a los principios de suficiencia de las haciendas locales (artículo 142 
de la CE) y de solidaridad y equilibrio territorial (artículo 138 de la CE) mediante la determinación de 
unos criterios homogéneos y uniformes de distribución entre los distintos entes locales de su participación 
en los ingresos del Estado.” 
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autonómica, estará constituido por todos los ingresos tributarios de la Generalitat.469 

Finalmente, al igual que ya lo hizo el Estatuto valenciano, el catalán garantiza la 

proporcionalidad de medios y fines, en el apartado tercero de su artículo 219, en el que 

podemos leer: “Se garantizan a los gobiernos locales los recursos suficientes para hacer 

frente a la prestación de servicios cuya titularidad o gestión se les traspase o delegue. 

Toda nueva atribución de competencias debe ir acompañada de la asignación de los 

recursos suplementarios necesarios para financiarlas correctamente, de modo que se 

tenga en cuenta la financiación del coste total y efectivo de los servicios traspasados…” 

 

La LO 1/2007, de 28 de febrero, instrumentaliza la reforma del Estatuto de 

Autonomía de Illes Ballears. Dentro del Título VIII con la denominación “Financiación 

y Hacienda”, se encuadra el Capítulo IV “De la financiación y las haciendas de los 

consejos insulares”. El artículo de cabecera, es decir, el 137 establece los principios 

rectores de la Hacienda local. Siguiendo la estela de los ya enunciados como principios 

rectores de la Hacienda local catalana, el Estatuto balear fija como principios rectores de 

su Hacienda local, “los principios de autonomía financiera, suficiencia de recursos, 

equidad y responsabilidad fiscal.” Igualmente fija la proporcionalidad entre recursos y 

fines, en el apartado cuarto de mencionado artículo 137, así como la participación en los 

ingresos de la Hacienda autonómica con la finalidad de garantizar el efectivo ejercicio 

de las competencias asumidas por los Consejos Insulares.470 También se prevé en el 

                                                           
469Sobre el fondo de cooperación local, QUINTANA FERRER plantea las siguientes dudas. La 

primera referida a la “…poca concreción de las fuentes que nutren el Fondo.”, indicando al respecto, “El 
artículo 219.1 utiliza la expresión “todos los ingresos tributarios de la Generalitat”, esto es, no 
circunscribe el origen del Fondo únicamente a los ingresos tributarios “propios” de la Generalitat 
(impuestos, tasa y contribuciones especiales), dando cabida por tanto también a los ingresos tributarios 
“cedidos”, que son con gran diferencia los principales ingresos de la Generalitat, o incluso a los ingresos 
autonómicos derivados de la participación en los ingresos tributarios del Estado.” La segunda duda se 
cierne en torno a “… la ausencia de reglas respecto de cómo debe articularse este Fondo.” Si bien es 
claro, que estando ante un fondo de carácter incondicionado “es que los criterios de distribución del 
mismo debe ser objetivos y abstractos…”, (“La Hacienda local en el Estatuto de Autonomía de Cataluña: 
análisis crítico e incidencia de la STC 31/2010”, Anuario del Gobierno Local 2010, Fundación 
Democracia y Gobierno Local, Institut de Dret Públic, págs. 248 y ss.). 

 
470El tenor del artículo 137.4 del Texto estatutario balear indica: “Se garantizan a los Consejos 

Insulares los recursos suficientes para hacer frente a las competencias propias, atribuidas expresamente 
como tales en el presente Estatuto, o a  aquellas que les sean transferidas o delegadas. Toda nueva 
atribución de competencias ha de ir acompañada de la asignación de recursos suplementarios necesarios 
para financiarlas correctamente, de manera que se tenga en cuenta la financiación del coste total y 
efectivo de los servicios transferidos. El cumplimiento de este principio es así una condición para que 
entre en vigor la transferencia o delegación de competencia, o sean asumidas las competencias propias. A 
tal efecto, se pueden establecer diversas formas de financiación, incluida la participación en los recursos 
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apartado segundo del artículo 138, la creación de un fondo que garantice la máxima 

uniformidad en la prestación y eficiencia en la gestión de los servicios en cada uno de 

los Consejos Insulares en ejercicio de las competencias autonómicas comunes 

asignadas, así como un fondo de compensación cuyo fin último será la corrección de 

desequilibrios que puedan darse. En relación a estas previsiones estatutarias, ha de 

destacarse el tenor del apartado noveno del artículo 75 del Estatuto balear, el cual 

contempla la creación de un fondo de cooperación local, el cual, con carácter 

incondicionado, está proyectado para garantizar la suficiencia financiera municipal. 

 

Andalucía reformó su Estatuto mediante la LO 2/2007, de 19 de marzo, de 

Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. También en el articulado del 

Estatuto reformado queda recogido en el apartado primero del artículo 93471 queda 

garantizada la suficiencia financiera para pleno ejercicio de las competencias trasferidas 

o delegadas a los Ayuntamientos de esta CCAA. 

 

El Texto estatutario dedica a la regulación de las Haciendas locales tres artículos, 

en la Sección Tercera, del Capítulo III denominado “Hacienda la de la Comunidad 

Autónoma”, del Título VI, de “Economía, empleo y hacienda”. 

 

 El primero de dichos artículos recoge en su apartado primero los principios que 

rigen en las Haciendas locales y que son los de “suficiencia de recursos para la 

prestación de los servicios que les corresponden, autonomía, responsabilidad fiscal, 

equidad y solidaridad.” Expresamente se recoge en el apartado primero del artículo 

192,472 la participación de las Entidades locales en los tributos de la Comunidad 

                                                                                                                                                                          

de la hacienda de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears o, si fuera el caso, del Estado, en  
proporción a las competencias propias o las autonómicas que hayan sido transferidas o delegadas.” 
 

471Efectivamente en este precepto podemos leer: “Por ley, aprobada por mayoría absoluta, se 
regulará la transferencia y delegación de competencias en los Ayuntamientos siempre con la necesaria 
suficiencia financiera para poder desarrollarla y de acuerdo con los principios de legalidad, 
responsabilidad, transparencia, coordinación y lealtad institucional, quedando en el ámbito de la Junta de 
Andalucía la planificación y control de las mismas.” 
 

472En el artículo 192.1 del Estatuto de Autonomía de Andalucía se establece: “Una ley regulará la 
participación de las Entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma, que se instrumentará a 
través de un fondo de nivelación municipal, de carácter incondicionado.” 
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Autónoma andaluza,473 para lo cual se creará un fondo de nivelación municipal de 

carácter incondicionado. Para posteriormente el apartado séptimo, volver a recoger que 

“Cualquier atribución de competencias irá acompañada de la asignación de recursos 

suficientes”, reiterando así el contenido de lo dispuesto en ya mencionado apartado 

primero del artículo 93 del Estatuto. 

 

En cuanto al Estatuto de Aragón reformado mediante LO 5/2007, de 20 de abril, 

de Reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón. Tal y como hemos dejado constancia 

del resto de Estatutos analizados, el de Aragón, también prevé la asignación de recursos 

financieros que garanticen el ejercicio de las “responsabilidades administrativas” 

atribuidas, tal y como se recoge en el apartado tercero del artículo 85474 del Estatuto 

aragonés. Para a posteriori, en el Título VIII dedicar el Capítulo IV a la “Hacienda de 

las Entidades Locales Aragonesas”, conformado éste por un solo artículo475, en cuyo 

                                                           
473Sobre cómo debe ser interpretado el artículo 192.1 el Estatuto de Autonomía de Andalucía, y 

más exactamente, a qué se está refiriendo el estatuyente con el empleo de “los tributos de la Comunidad 
Autónoma”, como fuente de recursos que satisfagan el mandato constitucional del artículo 142 CE,  
MEDINA GUERRERO indica, “…la dicción del nuevo Estatuto tiene la ventaja de que ayuda a superar 
la concepción muy estricta asumida por el art. 39 de la LHL de 1988 (y que mantiene el art. 39 del 
vigente Texto Refundido), que vincula la participación exclusivamente con los << tributos propios >>  de 
las comunidades autónomas. Una lectura restrictiva del texto constitucional que, si ya era cuestionable en 
el año 1988, cuando la Hacienda autonómica se configuraba esencialmente como una Hacienda de 
transferencia y el Estado conservaba la integridad de la recaudación de las principales figuras del sistema 
impositivo, resulta tanto menos adecuada en la etapa actual, en la que el modelo de financiación se ha 
germanizado, en el sentido de que se articula en torno a unos impuestos comunes cuyo derecho a la 
recaudación se comparte por los tres niveles de gobierno (IRPF, IVA, impuestos especiales). 
El art. 192.1 del Estatuto  –decía- permite superar esa lectura restrictiva, pues desvincula la participación 
de los <<tributos propios>> autonómicos y la relaciona con los <<tributos autonómicos>>en general, con lo 
que presumiblemente se pretende incluir a la figura de los tributos cedidos por el Estado.”(“Artículo 192. 
Colaboración de la Comunidad Autónoma”, en la obra colectiva Comentarios Estatuto de Autonomía 
para Andalucía IV, (Dir. CRUZ VILLALÓN/MEDINA GUERRERO), Centro de Publicaciones no 
Oficiales del Parlamento de Andalucía, 2012, en www.parlamentodeandalucía.es (consulta realizada el 8 
de marzo de 2014) pág. 2751). 
 

474El artículo 85 del Estatuto de Autonomía de Aragón, está dedicado a los principios y relaciones 
entre la CCAA de Aragón y los Entes locales. Quedando redactado su apartado tercero como sigue: “La 
Comunidad Autónoma podrá, mediante ley de Cortes de Aragón, aprobar la distribución de 
responsabilidades administrativas entre los distintos niveles de organización territorial, de acuerdo con la 
legislación básica estatal, respetando la autonomía constitucionalmente garantizada y previendo los 
medios de financiación suficientes para que pueda llevarse a cabo su ejercicio.” 
 

475El único artículo dedicado a la regulación de la Hacienda local aragonesa es el 114. 
Concretamente se hace referencia en el mismo a la suficiencia financiera en el apartado cuarto cuyo tenor 
trascribimos: “Con arreglo el principio de suficiencia financiera, la Comunidad Autónoma participará en 
la financiación de las Corporaciones Locales aragonesas aportando a las mismas las asignaciones de 
carácter incondicionado que se establezcan por las Cortes de Aragón. Los criterios de distribución de 
dichas aportaciones se aprobarán mediante ley de las Cortes de Aragón y deberán tener en cuenta las 
necesidades de gasto y la capacidad fiscal de los entes locales.” 
 

http://www.parlamentodeandaluc%C3%ADa.es/
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apartado cuarto, con la explícita finalidad de garantizar la suficiencia financiera de las 

EELL, la CCAA de Aragón garantiza la aportación de financiación a éstas mediante 

asignaciones de carácter incondicionado. 

 

Castilla y León, también afrontó la reforma de su Estatuto de Autonomía, llevada 

a cabo mediante la LO 14/2007, de 30 de noviembre, de Reforma del Estatuto de 

Autonomía de Castilla y León. En dicha reforma, las Haciendas locales, tuvieron la 

siguiente regulación. Desarrollada en el Título III, dedicado a la organización territorial, 

ya en el apartado segundo del artículo 43 del Estatuto de Castilla y León, se establecen 

los principios de autonomía, suficiencia financiera, como los que regirán la actuación de 

las Entidades locales de esta CCAA, además de los de competencia, coordinación, 

cooperación, responsabilidad, subsidiariedad y lealtad institucional. El Capítulo III, del 

Título anteriormente reseñado es el dedicado a las Haciendas locales. En él destacamos 

el artículo 53, donde se reitera el principio de suficiencia de recursos y autonomía, 

además de los de equidad y responsabilidad fiscal, como principios rectores de las 

Haciendas locales de la CCAA. Además referido artículo establece que “… La 

Comunidad Autónoma velará por el cumplimiento de estos principios y por la 

corrección de desequilibrios económicos entre las entidades locales, con el fin de 

garantizar la igualdad en el acceso a los servicios públicos locales a todos los 

ciudadanos de la Comunidad.” Este compromiso de garantía de la suficiencia financiera 

vuelve a ser puesto de manifiesto en el apartado primero y segundo del artículo 55,476 al 

poner en relación la suficiencia de medios con la atribución de competencias a las 

Entidades locales. Para posteriormente recoger sin complejos en el apartado tercero que 

“Las entidades locales podrán participar en los ingresos de la Comunidad, según lo 

dispuesto en el artículo 142 de la Constitución, en los términos que establezca una ley 

de Cortes.” 

 

                                                           
476El tenor de los apartados primero y segundo del artículo 55 del Estatuto de Autonomía de 

Castilla y León, indica: “1. La financiación de las entidades locales garantizará la suficiencia de recursos 
de acuerdo con la distribución de competencias basada en los principios de descentralización, 
subsidiariedad y simplificación administrativa. 
 2. Las competencias transferidas a las entidades locales deberán ir acompañadas de una 
financiación autonómica suficiente, para que no se ponga en riesgo la autonomía financiera de dichos 
entes locales.” 
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Por último, el Estatuto de Extremadura, modificado mediante la LO 1/2011, de 28 

de enero, de Reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. La Hacienda local a la que el Estatuto extremeño dedica el artículo 60, 

tiene como principios rectores, al de suficiencia de recursos, solidaridad, autonomía y 

responsabilidad fiscal.477 

 

 Fijados los principios de la Hacienda local, en el apartado segundo de 

mencionado artículo 60, se contempla la creación mediante Ley del Parlamento 

extremeño de un fondo de finalidad incondicionada478 que provisto con los ingresos 

tributarios extremeños,479 tendrá como finalidad el efectivo la consecución del 

equilibrio territorial y efectivo ejercicio del principio de solidaridad, cuya distribución 

entre los municipios extremeños, responderá a criterios de población, necesidades de 

gasto y capacidad fiscal de éstos. 

 

                                                           
477Sobre los principios de la Hacienda local contemplados en el párrafo primero del artículo 60 del 

Estatuto de Autonomía de Extremadura, el profesor MERINO JARA entiende que no se trata de lista 
cerrada, pues en opinión del profesor, “otros principios que no se recogen expresamente en ella, como el 
de lealtad institucional, también rige en la hacienda local.”; (“Notas sobre la Hacienda Local en el 
Estatuto de Autonomía de Extremadura.”, Tributos locales, núm. 107, 2012, pág. 93). Precisamente 
sobre este principio ausente como hemos tenido ocasión de comprobar del listado ofrecido por el Estatuto 
de Autonomía de Extremadura, el profesor CHECA GONZÁLEZ indica: “La lealtad institucional es un 
principio esencial en las relaciones entre las diversas instancias de poder territorial; al actuar  con la 
debida lealtad institucional es la ineludible guía de toda gestión de la cosa pública.”, (“La hacienda 
pública de Extremadura y sus relaciones con la hacienda del Estado”, en la obra colectiva El  nuevo 
Estatuto de Extremadura, Fundación Alternativas, Marcial Pons, 2011, pág. 347). 
 

478En opinión de ZORNOZA PÉREZ los criterios de distribución del fondo de finalidad 
incondicionada, previsto en el apartado segundo del artículo 60 del Estatuto de Extremadura, son más 
adecuados para otro tipo de fondos distintos a los que garantizan la suficiencia de recursos dando 
cumplimiento al artículo 142 de la Constitución y lo justifica diciendo, “los criterios de distribución de un 
fondo de financiación básica tienen que estar basados en índices de necesidad, mientras que los criterios 
de distribución de un fondo que tienen la garantía de solidaridad tienen que estar basados en otro tipo de 
índices redistributivos; de manera que ahí hay un problema técnico que hay que resolver, porque no es lo 
mismo garantizar financiación básica que articular un fondo local al servicios de la solidaridad, y me da la 
sensación de que el Estatuto, o el proyecto del Estatuto, no ha sido capaz de decidirse por una u otra de 
las versiones…”, (En torno a la reforma del Estatuto de Extremadura, Seminario y Jornadas núm. 
66/2010, Fundación Alternativas, Madrid, 2010, pág. 174). 
 

479En relación a la concreción de los ingresos tributarios a los que se refiere el apartado segundo 
del artículo 60 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, el profesor MERINO JARA, pone de 
manifiesto la acotación que el Estatuto de Autonomía hace sobre la procedencia de los fondos a los 
ingresos tributarios, excluyéndose por tanto cualquiera otros, si bien, continúa indicando que “Lo que no 
queda claro  es si los ingresos tributarios tienen que ser propios de la Comunidad, es decir, tasas, 
contribuciones especiales e impuestos propios, o cabe considerar ingresos tributarios de la Comunidad a 
estos efectos, los impuestos cedidos.” (“Notas sobre la Hacienda Local…”, op. cit., págs. 95 y 96). 
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Sin embargo, a pesar del mandato constitucional y estatutario, que hasta ahora 

hemos analizado, sobre la garantía de la suficiencia financiera a las EELL, a día de hoy, 

solo dos CCAA han elaborado leyes autonómicas que desarrollen tales previsiones, de 

forma que dé cumplimiento a las disposiciones estatutarias que contemplaban la defensa 

y promoción del principio de suficiencia. Nos estamos refiriendo a la Ley 6/2010, de 11 

de junio, Reguladora de la participación de las Entidades locales en los tributos de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía480 y la Ley 10/2014, de 22 de diciembre, de 

Medidas Tributarias y de Financiación de las Entidades Locales vinculadas a los 

ingresos impositivos de la Comunidad de Castilla y León.  

 

Por lo que se  refiere a la ley andaluza, ésta establece en su Exposición de 

Motivos que “… regula la colaboración financiera de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía con las entidades locales de su territorio, a través de la participación de éstas 

en los recursos económicos de aquella, sobre la base de los principios de eficiencia, 

equidad, corresponsabilidad fiscal y lealtad institucional.” Quedando así fijado el 

objetivo de la Ley, tal y como, luego será reiterado en el artículo 1 de la misma. 

 

Esta participación anunciada ya en la Exposición de Motivos de la Ley 6/2010, de 

11 de junio, Reguladora de la participación de las entidades locales en los tributos de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, se instrumentalizará por medio de un Fondo de 

Participación de las EELL en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

que con carácter incondicionado, asumirá tal finalidad, dándose así cumplimiento los 

mandatos constitucional y estatutario. 

 

Es importantísimo el contenido del artículo 4 de la Ley, pues en él se contemplan 

las dotaciones económicas, que son las que tamizadas por la observación de criterios 
                                                           

480Las relaciones financieras entre la Comunidad Autónoma andaluza y las EELL sitas en su 
territorio quedaron ya reflejadas en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía local de Andalucía. De 
ello se ocupan los artículos  24 y 25 de referida ley. El primero de los artículos referidos, con siguiente 
tenor, establece en su apartado primero que: “La aportación de la Comunidad Autónoma de Andalucía a 
la financiación de las competencias propias y transferidas se realizará fundamentalmente a través del 
mecanismo de participación en los tributos de la Comunidad Autónoma previsto en el artículo 192.1 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía”. Añadiéndose en el apartado segundo: “Adicionalmente la 
Comunidad Autónoma podrá establecer programas de colaboración financiera específica para materias 
concretas…” Para finalmente el artículo 25 establecer: “En el caso de que la Comunidad Autónoma de 
Andalucía asigne a las entidades locales servicios o funciones que entrañen nuevos gastos o la ampliación 
de los ya existentes, acordará simultáneamente la dotación de los recursos económicos para hacer frente a 
las nuevas cargas financieras.”  
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pragmáticos, nos puedan dar una verdadera respuesta acerca de la efectividad a la 

regulación normativa andaluza sobre la participación de las EELL en los tributos 

autonómicos, de conformidad a la vía programada del Fondo de Participación de las 

entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

Mencionado artículo fija el objetivo económico global de 600.000.000 € como 

dotación del Fondo para el año 2014. Quedando el artículo 8, encargado de recoger la 

provisión económica para los años siguientes. Este aprovisionamiento tiene de 

conformidad al artículo 5 de la Ley como principales perceptores “todos los Municipios 

de Andalucía”.481 Estableciéndose una clasificación en cuatro grupos en función al 

criterio de población, abriéndose la misma, desde los municipios de menos de 5.000 

habitantes, pertenecientes al Grupo 1, los de población de más de 5.000 habitantes y 

hasta 19.999, que engloban el Grupo 2, los municipios de 20.000 habitantes y hasta 

49.999 pertenecen al Grupo 3, y, finalmente en el Grupo 4, quedan englobados los 

municipios cuya población sea de 50.000 habitantes o más. 

 

Tras este breve repaso por el contenido de la norma autonómica pionera en la 

regulación de la participación de los Municipios en los tributos de una CCAA, se hace 

necesario  traer a colación la Ley 10/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Tributarias y 

de Financiación de las Entidades Locales vinculadas a los ingresos impositivos de la 

Comunidad de Castilla y León. 
                                                           

481Ciertamente son los principales perceptores, si bien no lo son en exclusividad. Las Provincias, 
tal y como se puede leer en el apartado quinto del artículo 3 de la Ley 6/2010, de 11 de junio, Reguladora 
de la participación de las EELL en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía,  participarán de 
dicho fondo, “Cuando una provincia asuma la gestión de servicios financiados con cargo a la 
participación de alguno o algunos de los municipios pertenecientes a los grupos 1 y 2, se actuará 
conforme a lo establecido en el artículo 18”. De forma, que de conformidad con mencionado artículo 18 
de citada ley, será la Junta de Andalucía la encargada de abonar a la provincia el importe que 
corresponda, “con cargo a la participación de cada uno de los municipios afectados en el Fondo”, para lo 
que previamente será necesaria la correspondiente autorización del Pleno de la Corporación de cada 
Municipio afectado. Sobre esta limitación subjetiva claramente desfavorable para las Provincias, RAMOS 
PRIETO, ya argumentaba a favor de la participación de las Haciendas provinciales en el Fondo, que las 
mismas están dotadas de competencias materiales propias, y lo hace indicando, “Creemos que esta 
solución no resulta satisfactoria. Las Haciendas provinciales deberían ser beneficiarias de una parte del 
Fondo, menor lógicamente a la porción destinada a los Municipios. Encontramos argumentos para ello en 
su consideración como Entidades locales con autonomía garantizada en el artículo 137 de nuestra 
Constitución y con competencias propias de asistencia técnica, económica y material a los Municipios y 
competencias propias en materia de carreteras provinciales, archivos, museos e instituciones culturales de 
interés provincial…”, (“El proyecto de ley de participación de las entidades locales en los tributos de las 
Comunidades Autónomas: algunas consideraciones.”, Revista de Estudios Regionales, núm. 87, 2010, 
pág. 241).   
 



 

 

369 

 

 

En la Exposición de Motivos de la Ley de esta ley castellano leonesa, 

expresamente se indican las medidas en ella contenidas “responden a la necesidad de 

procurar, mediante normas que afectan a ingresos y gastos, una eficaz consecución de 

los objetivos que han de perseguir los presupuestos generales de la Comunidad de 

Castilla y León para el año 2015 y a la necesidad de lograr un marco de financiación 

adecuado para las entidades locales.” 

 

Para posteriormente, ya refiriéndose de forma aislada al conjunto de EELL de esta 

CCAA, que “Este nuevo modelo de financiación de las entidades locales de la 

Comunidad de Castilla y León se engloba dentro del proceso de ordenación territorial, 

que busca un modelo más eficiente y más acorde con la situación territorial, social y 

económica de la región, siendo sus pilares fundamentales la mejora de la eficacia en la 

prestación de servicios públicos, autonómicos y locales, su calidad y su garantía de 

accesibilidad a todos los ciudadanos”, de forma que la CCAA “vuelve a hacer un 

esfuerzo significativo en el sostenimiento de las Haciendas locales, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 142 de la Constitución Española, que formula el principio 

básico que ha de presidir la configuración y el funcionamiento del sistema de 

financiación local, que no es otro que el de suficiencia financiera o adecuación entre 

recursos y competencias y funciones legalmente atribuidas a las corporaciones locales.” 

 

Se pretende pues con esta ley autonómica, cumplir la previsión estatutaria 

recogida en el apartado tercero del artículo 53 del Estatuto de Autonomía, donde de 

forma expresa se indica que las EELL podrán participar en los ingresos de la CCAA, 

dando así cumplimiento al artículo 142 CE, en los términos que se establezcan en la ley 

autonómica aprobada al efecto.  

 

El cumplimiento de esta previsión estatutaria, consecuentemente coadyuvará a la 

efectiva realización material de los principios propios de la Hacienda local, que el 

propio Estatuto ya garantizaba en su artículo 53 y que recordamos, suficiencia de 

recursos, equidad, autonomía y responsabilidad fiscal.  
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Para ello, se crean dos Fondos, el Fondo de participación en los impuestos propios 

de la Comunidad de Castilla y León y el Fondo de cooperación económica local 

vinculado a ingresos derivados de impuestos cedidos por el Estado de gestión directa 

por la CCAA. 

 

El Fondo de participación en los impuestos propios de la Comunidad de Castilla y 

León, tendrá carácter incondicionado y está dotado de una cantidad igual al 20 % de la 

recaudación obtenida de los impuestos propios autonómicos, es decir, del Impuesto 

sobre la afección medioambiental causada por determinados aprovechamientos del agua 

embalsada, por los parques eólicos y por las instalaciones de transporte de energía 

eléctrica de alta tensión y del Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos, 

en el último ejercicio cerrado a la fecha de elaboración del presupuesto de la CCAA. 

 

Quedando distribuido el Fondo de participación en los impuestos propios de la 

Comunidad de Castilla y León de la forma siguiente: 

 

a) El 55 % del fondo se asignará a los Municipios con población inferior o igual 

a 20.000 habitantes. 

 

b) El 20 % del fondo será asignado a los Municipios con población superior a 

20.000 habitantes. 

 

c) El 25 % restante será asignado a las Provincias. 

 

Para esta distribución deberá estarse a los criterios siguientes, desarrollados 

mediante la Orden PRE/88/2015, de 13 de febrero por la que se fijan los criterios de 

distribución de la financiación de las entidades locales vinculadas a ingresos 

impositivos de la Comunidad de Castilla y León: 

 

a) Para aquellos Municipios con población inferior o igual a 20.000 habitantes, 

se tendrá en cuenta: 
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1. Una cantidad fija por Municipio, calculada sobre el 20 % de la 

dotación anual, será igual al resultado de dividir tal porcentaje, 

paritariamente, entre todos los Municipios de la CCAA. 

 

2. La población total del Municipio, calculada sobre el 40 % de la 

dotación anual, que se distribuirá proporcionalmente al número 

de habitantes de cada Municipio, en relación a la población total 

conjunta de los Municipios de Castilla y León, con población 

inferior o igual a 20.000 habitantes. 

 

3. La carga de competencias propias y obligatorias de cada 

Municipio, diferenciándose entre Municipios con población 

inferior o igual a 1.000 habitantes, Municipios con población 

superior a 1.000 habitantes e inferior o igual a 5.000 habitantes, y 

los Municipios con una población superior a 5.000 habitantes e 

inferior o igual a 20.000. La dotación para estos Municipios será 

del 15 % de la dotación anual. De este porcentaje, según consta 

en apartado cinco b) del artículo 3 de la Orden citada ut supra, 

cada Municipio “percibirá una cuantía resultante de la suma de 

un término constante, que será una cuarta parte de la cuantía fija 

que le corresponda de acuerdo con el criterio fijado en el apartado 

1 de este artículo, más un término variable, calculado sobre el 

resto, en función de su población.”. Ahora bien, continua 

especificando la Orden que el 10 % de la dotación anual, se 

distribuirá entre todos los Municipios con población inferior o 

igual a 5.000 habitantes y el 5 % restante entre aquellos de 

población inferior o igual a 20.000 habitantes. 

 

4. La población mayor de sesenta y cinco años, calculada sobre el 5 

% de la dotación anual y distribuida proporcionalmente a la 

población total mayor de sesenta y cinco años de cada Municipio 

en relación con la población total conjunta mayor de sesenta y 
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cinco años de los Municipios de Castilla y León, con población 

inferior o igual a 20.000 habitantes. 

 

5. El número de EELL menores que integran cada Municipio. Cuya 

cuantía se distribuirá en proporción al número de EELL menores 

de cada Municipio en relación con el número total de Entidades 

locales menores de los Municipios de Castilla y León con 

población inferior o igual a 20.000 habitantes. 

 

b) Para los Municipios de más de 20.000 habitantes, se tendrá en cuenta: 

 

1. La población total del Municipio, calculada sobre el 50 % de la 

dotación anual, resultado de dividir este porcentaje entre la 

totalidad de Municipios de la CCAA con población superior a 

20.000 habitantes. 

 

2. Una cantidad fija por Municipio, calculada sobre el 50 % de la 

dotación anual, distribuida proporcionalmente a la población 

total de cada Municipio, en relación con la población total 

conjunta de los Municipios de Castilla y León, con población 

superior a 20.000 habitantes. 

 

c) Para el caso de las Provincias, deberá tenerse en cuenta al menos estos 

criterios de distribución: 

 

1. Población. La cuantía en función de la población será calculada 

sobre el 30 % de la dotación anual. 

 

2. Superficie. La cuantía asignada en función a este criterio será 

calculada en este caso, sobre el 15 % de la dotación anual. 

 

3. Número de Municipios que integran la Provincia. Siendo la 

cuantía calculada sobre el 15 % de la dotación anual 
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4. La manifestación de la voluntad favorable de la Provincia de 

conformar los instrumentos de cooperación sobre ordenación del 

territorio previstos en el artículo 48 de la Ley 7/2013, de 27 de 

diciembre, de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de 

la Comunidad de Castilla y León.482 Para este caso la cuantía 

será calculada sobre el 10 % de la dotación anual.  

 

 

En la Orden PRE/88/2015, de 13 de febrero por la que se fijan los criterios de 

distribución de la financiación de las entidades locales vinculadas a ingresos 

impositivos de la Comunidad de Castilla y León, para las Provincias se incluyen nuevos 

criterios, tales como una cuantía en función al número de núcleos, calculada sobre el 10 

% de la dotación anual, una cuantía en función a la renta per cápita, calculada sobre el 

15 % de la dotación anual y por último, una cuantía en función de los ingresos per 

cápita, calculada sobre el 5 % de la dotación anual, tal y como aparece recogido en el 

apartado primero del artículo 5 de mencionada Orden. 

 

En cuanto al Fondo de cooperación económica local general vinculado a ingresos 

derivados de los impuestos cedidos, su dotación para el año 2015 será el resultado de 

multiplicar 1.234 euros por el número de Municipios de la CCAA, a la deberá sumarse 

el resultado de multiplicar 18 euros por el número de habitantes de la CCAA, de 

acuerdo con la población oficial a 1 de enero de 2013. El resultado de las operaciones 

aritméticas señaladas será considerada como base. 

 

Sin que la cuantía del Fondo pueda ser en ningún caso inferior a la estipulada para 

el año 2015, para los años sucesivos, se determinará aplicando a la cantidad global del 

año precedente el índice de evolución del ejercicio, que se determinará porcentualmente 
                                                           

482En el artículo 48 de la Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de Ordenación, Servicios y Gobierno del 
Territorio de la Comunidad de Castilla y León, se indica: “Las diputaciones provinciales podrán 
constituir, junto a las mancomunidades de interés general de su respectivo ámbito territorial, consorcios 
provinciales denominados de servicios generales para la prestación de servicios de ámbito local, 
quedando adscritos a las primeras. 

De forma excepcional, podrán participar motivadamente en dichos consorcios los municipios de la 
provincia que ya dispongan de medios propios para la realización efectiva del servicio público 
consorciado de que se trate.” 
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comparando la cuantía del Presupuesto de ingresos no financieros consolidado de la 

Comunidad de cada año respecto al año anterior, sin contabilizar en su caso, la 

financiación correspondiente a las nuevas transferencias de competencias que puedan 

ser asumidas por la CCAA. 

 

La distribución del Fondo, obedece al mismo reparto que ya se señaló para el 

Fondo de participación en los impuesto propios de la Comunidad Autónoma de Castilla 

y León, es decir, 55 % para Municipios de población inferior o igual a 20.000 

habitantes, 25 % para Municipios con población superior a 20.000 habitantes y el 20 % 

restante se destinará a las Provincias.  

 

Vista la distribución del Fondo, que coincide para ambos instrumentos objeto de 

estudio, hay que detenerse en cómo se llevará a cabo la participación en el mismo, 

destacándose que en este caso, la dotación económica percibida del Fondo tendrá  

parcialmente carácter condicionado o incondicionado, a tenor de la aplicación de 

criterios de población.  

 

El apartado segundo del artículo 10 de la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, indica 

que “Las provincias y los municipios con población superior a 20.000 habitantes 

deberán destinar a medidas, planes o programas de empleo para hacer frente a los 

desafíos demográficos, el 50 % de la cantidad que perciban del Fondo  de cooperación 

económica local general…”, de forma tal, que la mitad de lo percibido del Fondo 

quedará afecto por el tenor literal del artículo transcrito. 

 

Ahora bien, el 50 % restante, podrá ser dispuesto libremente por la CCAA, al 

tener carácter incondicionado, de forma que cada Municipio o Provincia lo destinará 

libremente a la financiación de los gastos de operaciones corrientes, de capital o 

financieras. 

 

Para el caso de Municipios inferior o igual a 20.000 habitantes, la dotación 

económica proveniente del Fondo de cooperación, tendrá carácter incondicionado, de 

forma que podrá ser dedicada libremente a atender los gastos originados por 

operaciones corrientes, de capital o financieras. 
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Esta Ley es el resultado de la implicación de la Comunidad Autónoma de Castilla 

y León con sus EELL, dando cumplimiento al mandato constitucional contenido en el 

artículo 142 CE. Frente a la polémica que en otras regiones ha suscitado el considerar la 

participación de las EELL sobre la totalidad de recursos tributarios o únicamente sobre 

la imposición propiamente autonómica, la Ley 10/2014, de 22 de diciembre, opta por 

una nueva fórmula a través de dos instrumentos que a la postre permite la participación 

local, no sólo en tributos propios sino también en tributos cedidos, lo que amplia 

notablemente las posibilidades de realización efectiva del principio de suficiencia. 

Muestra sin duda, del compromiso de esta CCAA con las EELL sitas en su territorio. 

 

1.3. Los Municipios, acreedores-deudores de suficiencia financiera. 

 

El artículo 142 CE extiende su mandato hacia la suficiencia al beneficiario 

principal de la misma, es decir, a las EELL. Efectivamente las EELL no permanecerán 

ajenas en el logro del principio de suficiencia. Para ello, la CE, si bien, sin ánimo de 

exhaustividad,483 establece que éstas “se nutrirán fundamentalmente de tributos 

propios…”. 

 

Es clara pues la implicación hacia la suficiencia de las EELL, y por ende, de los 

Municipios, Entidad local con el más amplio catálogo de tributos propios y 

consecuentemente, de una mayor corresponsabilidad fiscal, en la determinación de su 

propia Hacienda, cuya actuación deberá estar mediatizada por la proporcionalidad a la 

que anteriormente nos referimos, imprescindible de otro lado para que la suficiencia 

financiera quede garantizada. Ahora bien, consciente de la dificultad de tal propósito, 

habida cuenta de la especial afectación que el principio de suficiencia sufre ante 

circunstancias coyunturales, circunstancia ésta de la que ya hemos dejado constancia. 

 

                                                           
483Cfr. STC 179/1985, de19 de diciembre, FJ 3: “… el artículo 142 de la C.E. no establece una 

lista cerrada de posibles recursos de dichas Haciendas, sino que se limita a disponer que estarán 
constituidos “fundamentalmente” por tributos propios y participación en los del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, sin excluir otras posibles fuentes de financiación.” 
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Si bien como ya hemos indicado, los tributos484 propios no constituyen la 

totalidad del elenco de recursos financieros de los Municipios, sí son la fuente más 

importante a la que recurrir en aras a garantizar la suficiencia financiera. Todo ello, 

gracias a la capacidad de maniobrabilidad expedita en los márgenes que el principio de 

reserva de ley ofrece a los Municipios y al efectivo ejercicio de su autonomía financiera. 

Necesario ejercicio por otra parte, ante la escasa elasticidad de los impuestos 

municipales.485 Los cuales, salvo excepciones, serán ajenos a las circunstancias 

económicas propias de cada momento. Excepciones que quedan representadas por el 

ICIO,486IAE o IIVTNU. 

                                                           
484En relación a los tributos de las Entidades locales, vid. AA.VV. (Coord. DEL BLANCO 

GARCÍA, Á.), “Observatorio de financiación local. Los sistemas de financiación de las Haciendas 
locales: un análisis comparado a nivel mundial”, Documentos, Instituto de Estudios Fiscales, DOC. Núm. 
1/2012, pág. 189-190, indican, “Se observa que la tendencia general es la utilización por parte de los 
Entes Locales de la tributación directa y sobre todo de la imposición sobre la propiedad inmobiliaria. Esto 
es así ya que se proporciona bases imponibles estables y de fácil gestión y control. Un ejemplo claro de 
este fenómeno son los Entes Locales de países integrantes de la Commonwealth como Australia, Nueva 
Zelanda y Canadá, donde casi la totalidad de los ingresos propios locales provienen de tasas sobre la 
propiedad. En el continente europeo los impuestos sobre bienes inmobiliarios son también de gran 
relevancia. 

 
 Sin embargo, en los países en los que los registros y las instituciones encargadas de la valoración  
de la propiedad no son estables o no están bien definidos, este tipo de imposición directa resulta 
ineficiente. Es por eso que los Gobiernos Locales tienen que hacer uso de otros recursos como la 
imposición indirecta. Pese a que se considera tradicionalmente que este tipo de imposición es 
distorsionante, cada vez más países utilizan los impuestos indirectos sobre las ventas de bienes y servicios 
como medio de financiación local.” 
 

485Esta característica de la imposición municipal, ha sido destacada por LOPEZ DÍAZ  indicando 
al respecto que “El sistema tributario municipal, por la naturaleza de las figuras que abarca, presenta una 
escasa elasticidad. Al recaer fundamentalmente sobre la propiedad urbana y de los vehículos, su 
comportamiento se mantiene casi inalterable con independencia de la evolución de la situación 
económica. De tal forma que si pretendiese que los ingresos aumentasen con un ritmo parecido a la 
evolución de la situación económica sería necesario acudir a las capacidades normativas para modificar 
los tipos de gravamen  y otras normas reguladoras de bonificaciones y reducciones… 

 
Son los impuestos que inciden sobre la renta, como el IAE o el IIVTNU, así como el ICIO, los 

que mantienen una relación más acusada con la situación económica general, comportándose de forma 
anticíclica. Sin embargo, dado que apenas representan el 6 % del conjunto de los ingresos, su capacidad 
de inyectar cierta elasticidad en el conjunto del sistema de ingresos es escasa o casi nula. 

 
Por tanto, solo en los municipios de mayor tamaño, que reciben la cesión parcial del IRPF, IVA  y 

de los Impuestos especiales de fabricación, su régimen de ingresos va a resultar más ajustado a la 
evolución de la situación económica, ya que estos tributos sí que son sensibles a los ciclos económicos, al 
tiempo que generan una cierta corresponsabilidad fiscal”, (“Las Haciendas Locales en España:…” op. cit., 
pág. 247). 

 
486Tomando como referencia el ICIO, podemos observar cómo su recaudación queda claramente 

afectada por la crisis a la que ha sido arrastrado el sector inmobiliario, consecuencia a su vez de la crisis 
económica-financiera, que nos acucia. Esta coyuntura económica tiene su reflejo en la recaudación de 
esta figura tributaria municipal, tal y como dejamos constancia en el cuadro siguiente: 
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Son numerosos los estudios que abordan la reforma de la Hacienda local.487 

Propuestas de reforma cuya finalidad es la de erradicar el mal endémico y endógeno de 

nuestra Hacienda local, cual es la falta de suficiencia de medios. Ahora bien, tal 

finalidad no puede ser óbice para la promoción de la autonomía financiera local. Si el 

sistema se diseñó de una forma mixta, donde recursos propios y ajenos configuran un 

subsistema financiero, no podemos eludir la responsabilidad de reconstruir dicho 

subsistema desde la afirmación de la intervención del nivel local de gobierno, implicado 

por potestad financiera prevista constitucionalmente.  

 

En definitiva, toda acción de repensar la Hacienda local actual, debe ser 

consecuente con nuestra CE y tener presente a los dos principios rectores de la Hacienda 

local: autonomía y suficiencia financiera. 

 

Las numerosas propuestas surgidas de la Doctrina científica e impulsadas por la 

Federación Española de Municipios y Provincias, más allá de una sistematización de 

todas ellas, en aras a una futurible reforma, que se hará necesaria como 

acompañamiento  a la reforma de la Hacienda local, sería deseable la creación de un 

                                                                                                                                                                          

 
 
 

AÑO 2008 2009 2010 2011 2012 
% de 

recaudación 
sobre el total 

de ingresos no 
financieros 

 
 

3,57% 

 
 

2,15% 

 
 

1,95% 

 
 

1,82% 

 
 

1,46% 

 
Fuente: elaboración propia a partir de los datos de Haciendas locales en cifras. Años 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012. 
www.minhap.gob.es. Consulta realizada el 26 de abril de 2015).  
 

487Es numerosa la bibliografía que ofrece diferentes alternativas ante una reforma de la Hacienda 
local, sin ánimo de exhaustividad destacamos: MERINO JARA, I. “A las puertas de la necesaria reforma 
de la Hacienda local”, Nueva Fiscalidad, núm. 1, 2014, LAGO MONTERO, J.Mª., La Reordenación de 
la Hacienda Local…op. cit., págs.243 y ss.; LUCAS DURÁN, L., “Nuevas figuras tributarias en el 
ámbito municipal ante la crisis financiera actual y su coordinación con la hacienda autonómica y estatal”, 
en la obra colectiva La Hacienda Local: cuestiones actuales, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 
2013, págs. 197 y ss., LÓPEZ DÍAZ, A. “Las haciendas locales en España: situación actual y perspectivas 
de futuro.” En la obra colectiva Crisis Económica y Reforma del Régimen Local, Thomson Reuters- 
Civitas, Cizur Menor, 2012, págs. 225 y ss., CALVO ORTEGA, R., La Reforma…op. cit. 
 

http://www.minhap.gob.es/
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órgano colegiado, donde los principales actores de la Hacienda local, Estado y EELL, 

tengan representación.488 

 

El legislador estatal, imprescindible en cualquier actuación normativa sobre la 

Hacienda local, debe servir de cauce a la intervención jurídica municipal, vetada 

formalmente en virtud del principio de reserva de ley en materia tributaria, pero 

materialmente posible, a través de la negociación previa Estado-EELL. Un nuevo 

“bifrontismo”, que sin atentar contra el orden constitucional de competencias o el 

principio de reserva de ley, permita una reforma de la Hacienda local desde la Hacienda 

local o cuando menos contando con ella. 

 

Este sería un estadio más en la evolución de nuestros propios Municipios, en su 

autonomía y en su implicación hacia la suficiencia financiera. Pero en cualquier caso un 

importante paso, en la transformación de nuestras EELL.  

 

Pues a la postre, ¿Acaso sería posible una reforma de la LOFCA sin la 

participación de a las CCAA? 

 

Implementando el modelo para las EELL, éstas podrían participar, sin contravenir 

la CE, dando así una respuesta de una forma más adecuada a los intereses de las mimas. 

 

Por ello entendemos que los Municipios, deben ser acreedores de la suficiencia 

financiera garantizada constitucionalmente, pero además deudores de la misma. Y ésta 

                                                           
488Esta idea fue ya apuntada por el profesor CALVO ORTEGA indicando al respecto su necesidad 

en los siguientes términos, “… para la construcción y funcionamiento de un sistema tributario de los 
Entes territoriales es la constitución de un órgano colegiado en el que estén representados estos entes y el  
propio Estado. Hay que partir de la atribución de poder tributario que haya hecho la Constitución pero, 
como hemos indicado anteriormente, ésta no puede llegar a una especificidad suficiente. De aquí que con 
respecto a los preceptos constitucionales hay que admitir la primacía del Poder Legislativo que representa 
a todo el Estado y de la ley estatal, que es su herramienta normativa. 

 
La Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA) regula, en su 

artículo 3, el Consejo de Política Fiscal y Financiera, que responde a las necesidades aquí apuntadas de 
coordinación y debate y cuya importancia va más allá, en la práctica, de las competencias específicas 
establecidas en este precepto. La participación en este órgano o en otro, con nombre distinto, de los 
municipios sería, en mi opinión, de utilidad para cumplir el debate, tener una mayor amplitud a la hora de 
decidir y garantizar una mayor representación de intereses.”, (La Reforma…op.cit., págs. 64 y ss.). 

 
Idea que también ha sido secundada por el profesor MERINO JARA, I. “A las puertas…” op. cit. 
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última aseveración debe hallar su justificación en la participación de las EELL en un 

órgano creado en defensa de los intereses locales, así como en el ejercicio de la 

autonomía tributaria. La cual, permitirá modular dentro de los márgenes habilitados por 

el legislador estatal, la propia Hacienda local, en aras a la adecuación de los recursos 

financieros a las necesidades de gasto. Y es precisamente en ello, donde encontramos y 

justificamos la actuación normativa municipal como ente territorial que debe hacer 

cumplir el mandato constitucional hacia la suficiencia. 

 

2. Instrumentos de la suficiencia financiera. 

 

El artículo 142 CE, apunta sin ánimo de exhaustividad, como acertó en aclarar el 

TC, en su Sentencia179/1985, de19 de diciembre, FJ 3, los tres recursos que adquieren 

capital importancia en aras a la efectiva consecución de la suficiencia financiera, objeto 

de garantía de mencionado precepto. De modo que los tributos propios de las EELL, 

PIE y PICAS, están llamados a ser los elementos basilares que den soporte financiero a 

las funciones que el nivel local de gobierno asume, y consecuentemente, imprimen 

funcionalidad al bosquejo de distribución territorial del poder político que la CE, previó. 

 

Esta triple vía prevista constitucionalmente, cuya finalidad es la de allegar 

recursos a la Hacienda local, parece dejar sentada la necesidad de las EELL de depender 

financieramente de otros entes territoriales superiores que garanticen con su 

participación la continuidad de las mismas.489 Pues si bien, no se cuantifica 

porcentualmente el grado de participación de los distintos niveles de gobierno, sí se deja 

                                                           
489Cfr. STC 96/1990, de 24 de mayo, FJ 7, el TC manifiesta que el objetivo que se persigue al 

proporcionar un instrumento financiero a las Haciendas locales, como lo es la PIE, es el de garantizar la 
suficiencia financiera, desplazando en importancia a la capacidad de autofinanciación del nivel local de 
gobierno. De esta forma se expresa el TC: “El citado precepto, no garantiza a las Corporaciones locales 
una autonomía económico-financiera en el sentido de que dispongan de medios propios –patrimoniales y 
tributarios- suficientes para el cumplimiento de sus funciones, sino que lo que dispone es únicamente la 
suficiencia de aquellos medios, al decir que las Haciendas locales deban disponer de los medios 
suficientes para el desempeño de las funciones que la Ley atribuye a las Corporaciones respectivas, y que 
se nutrirán fundamentalmente de los tributos propios y de la participación en los tributos del Estado y 
Comunidades Autónomas (STC 4/1981). En este sentido, la participación de las Corporaciones locales en 
los tributos del Estado prevista en el artículo 142 C.E. constituye una de las fuentes de financiación 
constitucionalmente posible, a través de la cual se pretende dotar al conjunto de Entes locales de la 
necesaria suficiencia de fondos para el cumplimiento de las funciones que legalmente les han sido 
encomendadas, esto es, para posibilitar y garantizar, en definitiva, el ejercicio de la autonomía 
constitucionalmente reconocido (arts. 137, 140 y 141 C.E.)…” 
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meridianamente claro la necesidad de disponer de medios bastantes que garanticen el 

ejercicio de las funciones conferidas ex lege y en ello, todos los distintos niveles de 

gobierno quedan compelidos.490 

 

De forma tal, que de esta triple vía hacia la suficiencia, que conlleva implicación 

de sujetos, Estado, CCAA y EELL, y de otro, concreción de recursos, tributos propios, 

PIE y PICAS, queda implícito el propio modelo de reparto del poder tributario. Por 

cuanto, se planifica la consecución del objetivo de suficiencia, mediante un subsistema 

híbrido o si se prefiere mixto,491 que se conforma con sus propios tributos y con la 

participación en tributos ajenos. Que en definitiva preconiza, la falta de autosuficiencia 

financiera de las EELL. Frente a lo que se reacciona, de forma que el poder tributario 

distribuido entre los distintos entes territoriales, debe confluir en el objetivo común de 

la suficiencia financiera local,492 consecuencia última de una Hacienda de coordinación, 

que impone la colaboración interterritorial entre las distintas Haciendas. 

 
                                                           

490Del montante total de transferencias recibidas por las EELL, el 62,2 % del total es aportado por 
la AGE, siendo el aporte de las CCAA el 22,6 %. Según los datos de la obra Haciendas locales en cifras, 
2012, op. cit., pág. 58. 
 

491El sistema mixto parece superar la absoluta dependencia de las transferencias desde otros entes 
territoriales hacia la Hacienda local, lo que pondría en peligro su propia autonomía, pero tampoco aboga 
por un sistema financiero local propio e independiente, que pudiera atentar directamente contra el 
principio de unidad. El profesor FERREIRO LAPATZA clasifica en tres los modelos de distribución del 
poder financiero. Y lo hace aclarando que “la distribución de la soberanía financiera, dentro de un país, 
entre Estado central y territorios autónomos puede moverse con múltiples variantes, entre dos sistemas 
contrapuestos. 

 
 Llamamos al primero de ellos sistema de separación. En él, los diferentes impuestos se reparten 
entre el Estado central y los territorios autónomos… 
. 
 Llamamos al segundo de ellos sistema de unión. En él, el Estado central, en cuyos órganos, no se 
olvide, participan los representantes de los diversos territorios, tienen competencia exclusiva para 
establecer impuestos iguales en todo el territorio nacional. Y la Administración de este Estado, la 
competencia exclusiva para recaudarlos. La suma de dinero así recaudada pasa a constituir un fondo 
común que después se reparte entre el Estado y territorios autónomos. Los presupuestos de los territorios 
autónomos, en fin, deben seguir las directrices más o menos rigurosas del Estado central. 
 
 Entre estos dos modelos puede situarse una variada gama de sistemas que podemos llamar 
“mixtos”, ya que en ellos pueden identificarse rasgos tanto del sistema de “separación” como del sistema 
de “unión”.”, (La Hacienda de las Comunidades Autónomas en los diecisiete Estatutos de 
Autonomía, Escola d´Administració Pública de Catalunya, Barcelona, 1985, pág. 5 y ss.). 
 

492En este sentido RAMOS PRIETO manifiesta, “La suficiencia financiera se impone, por ende, 
como una obligación mancomunada que vincula a un triple sujeto pasivo.”,(La participación de las 
haciendas locales en los tributos de las comunidades autónomas, Serie Claves de Gobierno Local, 10, 
Fundación Democracia y Gobierno Local, Barcelona-Madrid, 2009, pág. 72). 
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Ya en su momento hicimos referencia a la naturaleza anfibológica del principio de 

autonomía financiera, característica que se hace patente a la hora de delimitar su marco 

conceptual. Hemos defendido la autonomía financiera local como la capacidad de 

intervenir en la normación, en el ámbito hacendístico local, de ingresos y gastos. Si 

bien, como ya precisamos, si hablamos de autonomía financiera local como capacidad 

de autofinanciación, es clara su negación. Negación que ya deja constancia la propia 

CE, en la redacción del artículo 142. En mencionado artículo constitucional, quedan 

estructuradas las principales fuentes de ingresos de la Hacienda local, tributos propios, 

PIE y PICAS, que materializaran una efectiva Hacienda de coordinación, donde los 

diferentes niveles de gobierno, convienen su actividad financiera en aras a garantizar el 

derecho de las EELL a la suficiencia financiera. 

 

La dependencia o independencia financiera de otros entes territoriales prevista ya 

como hemos indicado desde la propia CE, puede ser medida cuantificando el porcentaje 

que en el total de ingresos locales representan los ingresos propios.493 La realidad que 

arroja la cifra resultante de la operación precedente, ha sido ya puesta sobre la mesa a lo 

largo de este trabajo, el porcentaje de autofinanciación de los Municipios españoles 

supera levemente la mitad del total de ingresos. Lo que inexorablemente conlleva a la 

dependencia de niveles superiores de gobierno. 

 

En conclusión, la CE deja anunciada la concurrencia de los poderes financieros de 

cada uno de los entes territoriales con la finalidad de garantizar la efectiva realización 

de la suficiencia financiera local, en el marco de una Hacienda de coordinación y sin 

que ello implique la anulación de su propia autonomía,494 pues no podemos olvidar, que 

                                                           
493En este sentido, PORTILLO NAVARRO manifiesta: “El indicador de autonomía financiera 

local se define como la relación existente entre los recursos propios y el total de ingresos totales, siendo 
los recursos propios los constituidos por los ingresos tributarios (impuestos, contribuciones especiales y 
tasas), los ingresos patrimoniales y la enajenación de inversiones reales: 
 
 Indicador de autonomía financiera = [(Ingresos tributarios + Ingresos patrimoniales + 
Enajenación de inversiones reales)/Total de Ingresos] x 100.”, (“La realidad presupuestaria local. Pasado, 
presente y futuro.”, en la obra colectiva Crisis económica y Entidades locales, Lex Nova, Thomson 
Reuters, Valladolid, 2012, pág. 50 y ss.). 
 
 Queda de esta forma formulada la vía por la cual conocer si una Entidad local se autofinancia el 
peso que adquieren en esta financiación los recursos externos.  
 

494LASARTE ÁLVAREZ y ESEVERRI MARTÍNEZ indican: “Pero también hay que  decir desde 
ahora, sobre todo teniendo en cuenta la importancia que la propia Constitución da a las participaciones 
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este recurso financiero en garantía del principio de autonomía local, y concretamente de 

la autonomía en la vertiente del gasto, no consigna el mismo a un fin determinado, al ser 

un recurso incondicionado. 

 

2.1. La aportación estatal: PIE. 

 

El artículo 142 CE tiene continuación en el artículo 2 del TRLRHL, artículo en el 

que se concretan los recursos disponibles para la Hacienda local. Es precisamente en la 

letra c) del apartado primero de mencionado artículo, donde queda recogida como 

recurso de la Hacienda local la participación en los tributos del Estado. Que puede ser 

definida como “… transferencia corriente, de carácter incondicionado, que tiene como 

finalidad dar cobertura a las diferencias existentes entre las necesidades de gasto de 

dichas entidades y los recursos que puedan obtener por sus propios medios.”495 

 

Es decir, transferencia incondicionada cuya principal justificación se halla en que 

viene a garantizar la suficiencia financiera. Transferencia además,  que según el tenor 

literal del apartado primero del artículo 39 del TRLRHL, se efectuara“…en la cuantía y 

según los criterios que se establecen en esta ley”. Siendo el legislador estatal, el 

competente para su regulación, será este quien así mismo tenga competencia para 

determinar los criterios de reparto, los cuales se establecen con ánimo de permanencia, 

de forma que se automatiza la cuantía a percibir por las EELL, por aplicación de los 

criterios fijados por la ley estatal.496 

                                                                                                                                                                          

como fuente de la Hacienda Local, que la autonomía política presupone autonomía financiera y que, por 
tanto, este tipo de ingresos habrá que articularlo de forma que en ningún caso implique servidumbre 
política ni una odiosa dependencia financiera, sino un método racional de provisión de medios a los 
niveles territoriales inferiores, que funcione en todo lo posible de forma automática y conforme a las 
formulaciones legales.” (“Las haciendas locales ante las autonomías”, Revista de Estudios Regionales, 
Extraordinario Vol. II, 1980, pág. 643). Sin embargo, posteriormente el profesor LASARTE ÁLVAREZ, 
negaría la autonomía financiera de las Entidades locales al manifestar: “… el texto constitucional regula 
específicamente esta materia en el artículo 142, que ha evitado hacer mención de la autonomía financiera, 
términos que aparecen sólo referidos a las Comunidades Autónomas en el artículo 156. Desde este punto 
de vista, el principio básico que preside la Hacienda local no sería, pues, la autonomía, sino la suficiencia, 
puesto que el artículo 142 les garantiza “medios suficientes para el desempeño de sus funciones”, lo que 
parece justificar precisamente la falta de autonomía financiera”, (“Hacienda local:…” op.cit. pág. 164). 
 

495Podemos encontrar esta definición en www.minhap.es. Consulta realizada el 23 de mayo de 
2014. 

 
496En relación a los criterios de distribución fijados por el legislador estatal, SUÁREZ 

PANDIELLO,  indica que éstos “…han producido efectos claramente inequitativos. El modelo “dual” 

http://www.minhap.es/
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La anterior definición puede ser complementada con la que nos ofrece el artículo 

121 del TRLRHL, donde podemos leer: “Los ingresos tributarios del Estado (ITE) están 

constituidos por la recaudación estatal, excluida la susceptible de cesión a las 

comunidades autónomas, por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 

Impuesto sobre el Valor Añadido y los Impuestos Especiales sobre la Cerveza, sobre el 

Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre el Alcohol y Bebidas 

Derivadas, sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco.” 

 

Este fundamental recurso para la Hacienda local, tiene una regulación distinta en 

función a las características de los Municipios receptores, toda vez que el modelo 

diseñado por el legislador, tiene una estructura dual, donde la principal variable atiende 

a criterios de población. Así aquellos Municipios con población de derecho de 75.000 

habitantes o más o que sean capital de Provincia o CCAA, para los que se a su vez el 

legislador ha considerado dos vías complementarias de allegar recursos provenientes de 

la Hacienda estatal hasta la local. 

 

 La primera de ellas se trata de la cesión de parte de la recaudación de 

determinadas figuras impositivas de titularidad estatal a los Municipios citados y la 

segunda viene configurada por el Fondo de Complementario de Financiación (en 

adelante FCF). El resto de Municipios, en los que no concurran las circunstancias 

apuntadas, variables de población, esfuerzo fiscal e inverso de la capacidad tributaria, 

determinarán cuantitativamente su participación en los tributos del Estado. 

 

La permanencia en un modelo u otro,497 queda sujeta a revisión cuatrienal. Así 

queda establecido en el artículo 114 del TRLRHL. De forma que la permanencia o la 

                                                                                                                                                                          

introducido en la última reforma, lejos de corregir este problema tiende a perpetuar, cuando no a 
agrandar, las inequidades históricas entre municipios similares, en la medida en que en sus niveles más 
altos (municipios de más 75.000 habitantes y capitales de provincia o comunidad autónoma) renuncia a 
incorporar mecanismo alguno de solidaridad o nivelación horizontal.”,( “Cómo abordar la reforma de la 
financiación local”, en la obra colectiva Informe sobre la financiación local. Balance y propuestas de 
reforma, Fundación Democracia y Gobierno Local, Madrid, 2010, pág. 17). 

 
497Según los datos de Financiación de las EELL, referido a las entregas a cuenta de la participación 

en los tributos del Estado a Mayo 2014, Municipios-Cesión, Municipios-Sistema General, en aplicación 
de la Ley 22/2013,de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2014,  los Municipios 
que cumplen los requisitos del artículo 111 del TRLRHL y por ende, les va a ser de aplicación el modelo 
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incorporación al modelo de cesión dependerá del cumplimiento de los requisitos 

subjetivos, marcados por el artículo 111 del TRLRHL, en el momento de la revisión. 

 

A pesar de esta estructura dual descrita, debemos hacer mención a la peculiaridad 

que representan los Municipios turísticos, es decir, aquellos que tienen una población de 

derecho superior a 20.000 habitantes y cuyo parque urbanístico, esté compuesto por un 

mayor número de viviendas de segunda residencia que de viviendas principales.  Los 

cuales englobados en los Municipios del modelo de variables, quedarían pues 

englobados en un subgrupo de Municipios, con regulación propia en cuanto a la 

participación en los tributos del Estado. 

 

El marco jurídico regulador de las participación local en los tributos estatales es 

recogida en  el TRLRHL, que dedica, el Capítulo III, con el título de “Cesión de 

recaudación de impuestos del Estado”, al régimen específico de cesión o modelo de 

cesión, y el Capítulo IV, precisamente con el título “Participación de los Municipios en 

los tributos del Estado” a la regulación si se prefiere, el régimen general de 

participación en los tributos del Estado o modelo de variables. 

 

Concretamente, los artículos 111 a 121 y 135 a 145, recogen la regulación de la 

participación en los tributos del Estado, propia para los Municipios que bien sean 

capitales de Provincia o CCAA, o bien su población de derecho sea igual o superior a 

75.000 habitantes. Mientras los artículos 122 a 125 son dedicados al resto de 

Municipios no contemplados anteriormente. 

 

El marco jurídico regulador, debe ser completado, pues además de la CE y el 

TRLRHL, se ha de estar igualmente al contenido en este sentido, en la Ley de  

Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio. 

 

                                                                                                                                                                          

de cesión y FCF, suman un total de 97, mientras que el número de municipios a los que se les aplica el 
modelo de variables, asciende a 8020. Consulta realizada en www.minhap.gob.es, el 23 de mayo de 2014. 
 

http://www.minhap.gob.es/
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Además del régimen jurídico aplicable es de destacar la importancia cuantitativa 

de estas transferencias en los Municipios.498 Estamos ante el segundo ingreso de la 

Hacienda municipal,499 sólo superado por los tributos propios.500 Ahora bien, a pesar de 

la información que nos deja esta aseveración, respaldada por los datos que se barajan en 

la actualidad, hay que ir más allá para ver su importancia real. No todos los 

Ayuntamientos son ejemplo de la media a la que se refieren los datos anteriores, de 

forma que el peso de los ingresos, manifestación de su autonomía financiera, son 

inferiores cuanto menor es la población, mientras que al contrario, aumentan 

cuantitativamente los ingresos propios en aquellos Municipios de mayor población. 

 

También es de interés cuantificar los Municipios afectos a cada régimen o 

modelo. 

 

A modo de conclusión, tal y como ya avanzamos, hoy por hoy  no es posible 

hablar de autofinanciación de los Ayuntamientos. El peso cuantitativo de las 

transferencias corrientes de la AGE, confirma la dependencia financiera de los 

Ayuntamientos de otros niveles de gobierno y de la necesidad de financiación externa, 

tal y como la CE preveía, si bien sin que ello pueda significar una merma en su 

autonomía. 

 

2.1.1. Régimen de cesión de recaudación de impuestos del Estado. 

 

De aplicación exclusiva a los Municipios, que como ya hemos avanzado, sean 

capitales de Provincia o CCAA, o tengan una población de derecho de 75.000 o más 

habitantes, dicho régimen fue introducido por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de 

reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 

Distinción que queda justificada en su Exposición de Motivos con estas palabras:  
                                                           

498En relación a la importancia de este recurso financiero para las EELL, TC en su Sentencia 
96/1990, de 24 de mayo, FJ 7 manifestó: “… que aquella participación viene constituyendo hoy en día 
para numerosas entidades locales la única garantía de supervivencia financiera.” 
 

499Las transferencias corrientes de la AGE supusieron para los municipios el 17,13 % del total de 
ingresos, según datos de Haciendas locales en cifras.2012, op. cit., pág. 39. 
 

500Los tributos propios e ingresos patrimoniales en los Ayuntamientos supusieron el 53,42 % de 
los ingresos totales,  según datos de Haciendas locales en cifras.2012, op. cit., pág. 39. 
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“… se profundiza en la consecución del objetivo de suficiencia, con 

reconocimiento de la realidad cada vez más palmaria del carácter de polo de 

atracción que vienen ostentando las grandes urbes. Esta situación genera 

unas mayores necesidades financieras derivadas de la fuerte presión de la 

demanda de servicios públicos básicos y obligatorios y una mayor actividad 

económica que permite un rendimiento más elevado de los impuestos de los 

impuestos estatales que gravan las distintas manifestaciones de la misma. 

 

Por ese motivo, se configura, por un lado, una estructura dual de 

financiación, de naturaleza analítico-sintética, a favor de los grandes 

municipios y de las capitales de provincia de régimen común. De naturaleza 

analítica, por cuanto se canaliza hacia estas entidades una parte de los 

rendimientos obtenidos por la Hacienda del Estado en las figuras 

impositivas de mayor potencialidad recaudatoria… 

 

De naturaleza sintética, ya que se fija para los grandes municipios una 

participación en tributos del Estado que evolucionará al mismo ritmo que 

los ingresos tributarios del Estado… Este componente de participación se 

configura como complementario de los recursos que obtengan los 

municipios por la cesión de los rendimientos recaudatorios en los impuesto 

estatales citados.” 

 

En conclusión, “las mayores necesidades financieras” de los Municipios del 

artículo 111 del TRLRHL, les permitirá ser acreedores de la cesión porcentual de los 

rendimientos obtenidos por los siguientes impuestos estatales: IRPF, Impuesto sobre el 

Valor Añadido (en adelante IVA), Impuesto Especial sobre la Cerveza, Impuesto 

especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, Impuesto sobre Productos Intermedios, 

Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, Impuesto sobre Hidrocarburos e 

Impuesto sobre Labores del Tabaco. Si bien, condicionado a que los porcentajes objeto 

de la cesión, no hayan sido ya cedidos a las CCAA, tal y como se deduce del tenor del 

apartado primero del artículo 112 del TRLRHL. 
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Dichos porcentajes objeto de cesión, recogidos en el artículo 112 del TRLRHL, 

mencionado ut supra, son los siguientes: 

 

- 2,1336 % de la cuota líquida del IRPF. 

 

- 2,3266 % de la recaudación líquida por el IVA imputable a cada 

Municipio. 

 

- 2,9220 % de la recaudación líquida imputable a cada municipio 

por los Impuestos Especiales sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas 

Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre el Alcohol y Bebidas 

Derivadas, sobre Hidrocarburos y sobre Labores del Tabaco. 

 

En definitiva, se establece una participación territorializada, que viene a canalizar 

una parte de la recaudación estatal de aquellos impuestos con mayor potencial 

recaudatorio, es decir,  del IRPF, IVA y de los Impuestos Especiales sobre la Cerveza, 

el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre el Alcohol y 

Bebidas Derivadas, sobre Hidrocarburos y sobre Labores del Tabaco, a favor de los 

municipios afectos por este régimen de cesión de impuestos. 

 

Efectivamente, existe un común denominador en la aplicación de criterios en aras 

a concretar la participación en la recaudación estatal de cada una de las figuras 

impositivas mencionadas, cual es ámbito territorial.  

 

En el caso del IRPF es claro el uso de un criterio territorial explícito al emplear el 

TRLRHL de los términos siguientes: “residentes en el territorio del Municipio”. En el 

caso de los impuestos indirectos sobre el consumo afectos a la cesión, es decir, IVA e 

IIEE, si bien la Ley no emplea el término territorio de forma tan explícita, si debe 

concluirse que estamos ante una participación territorializada, al emplear el legislador 

como criterio los índices de consumo, que a la postre estarán referidos al ámbito 
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territorial de la correspondiente CCAA, y por tanto, al Municipio afecto por este 

régimen de cesión.501 

 

Para el caso del IRPF, y en concreto para la determinación rendimientos objeto de 

cesión, es decir, para proceder al reparto del 2,1336 de la cuota líquida del IRPF, habrá 

que estar a lo dispuesto en el apartado primero del artículo 113 y artículo  115 del 

TRLRHL. En el primero de los artículos mencionados se establecen las reglas 

específicas de determinación de los rendimientos objetos de cesión, o en otras palabras, 

qué debe entenderse por cuota líquida del IRPF a los efectos de ser objeto de 

participación por parte de los municipios del artículo 111 del TRLRHL. 

 

El mencionado artículo aclara que se entenderá por cuota líquida del IRPF, las 

cuotas líquidas en su parte estatal, que los residentes en el territorio del Municipio 

hayan consignado en la declaración del IRPF presentada e ingresada dentro de los 

plazos establecidos  y minorada en la parte correspondiente de las deducciones por 

doble imposición y compensaciones fiscales del artículo 26.2.a) 1º de la Ley 22/2009, 

de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las CCAA de 

régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 

normas tributarias.502 

 
                                                           

501Efectivamente en la fórmula de cálculo propia de tanto del IVA como IIEE, utilizada para el 
conocer el importe exacto de la participación en la recaudación de estas figuras impositivas, se emplea 
como criterio de reparto el índice de consumo territorial, que es representado por la variable ICt

i, que tal y 
como es indicado en la Ley representa el índice de consumo territorial certificado por el Instituto 
Nacional de Estadística y elaborado a los efectos de asignación del IVA o los IIEE por las CCAA, 
determinado para la CCAA i a la que pertenece el municipio m, para el año t. 
 

502En referido artículo podemos leer: 
 
 “ A efecto de lo dispuesto en la letra B) del apartado anterior, se entenderá que componen la 
parte de la deuda tributaria cedida: 
 
 a)En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: 
 
 1º Las cuotas líquidas autonómicas que los residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma 
hayan consignado en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas presentada dentro 
de los plazos establecidos por la normativa reguladora del Impuesto, minorada en: 
 El 50 por ciento de las deducciones por doble imposición. 
 El 50 por ciento de las compensaciones fiscales a las que se refiere la Disposición transitoria 
decimotercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No 
Residentes y sobre el Patrimonio. 
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Igualmente constituirá parte objeto de cesión, el resultado de aplicar el 50 % a las 

cuotas líquidas de los contribuyentes que hayan optado por tributar por el Impuesto 

sobre la Renta de No Residentes. 

 

El resultado de aplicar el 50 %sobre los pagos a cuenta realizados o soportados 

por los contribuyentes que con residencia en el territorio del Municipio, no estando 

obligados a declarar y además no lo hubieren hecho. 

 

El resultado de aplicar el 50 % sobre los pagos a cuenta realizados o soportados 

por los residentes en el territorio del Municipio que no estando obligados a declarar, 

solicitasen devolución.  

 

Y finalmente, la parte de la deuda tributaria que, correspondiente al Estado, sea 

cuantificada o en su caso ingresada por actas de inspección, declaraciones practicadas 

por la Administración y declaraciones presentadas fuera de los plazos establecidos por 

la normativa reguladora del Impuesto. 

 

El apartado segundo del artículo 113 TRLRHL, establece los criterios de 

determinación de la cuota líquida del IVA y de los Impuestos Especiales (en adelante 

IIEE) objetos de cesión. Así, de conformidad a su tenor el rendimiento cedible, para el 

caso de estos impuestos, se tendrá en cuenta el porcentaje no cedido a las CCAA, con 

criterios de caja, obtenidos una vez descontadas de la recaudación bruta las 

devoluciones y las transferencias o ajustes (positivos o negativos) establecidas en el 

concierto y convenio con las Haciendas Forales de País Vasco y Navarra. 

 

En relación al IVA y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 116 del 

TRLRHL, el reparto del 2,3266 % de la cuota líquida del IVA imputable a cada 

municipio, es el resultado de la aplicación de la fórmula siguiente: 

 

PIVAt
m= 0,017897 x RLIVAtxICt

ix (Pt
m/Pt

i)503 

                                                           
503En esta fórmula debemos entender: 
Por el término PIVAtmel importe del rendimiento del IVA cedido al municipio m en el año t. 
El término RLIVAt es la recaudación líquida por el IVA correspondiente al Estado en el año t y 

que no sido objeto de cesión a favor de las CCAA. 



 

 

390 

 

 

Por lo que a los IIEE se refiere, quedan regulados en los artículos 112 y 117 del 

TRLRHL. La cesión del 2,9220 % de la recaudación líquida estatal por estos impuestos 

imputables a cada municipio, se obtendrá de la aplicación de la fórmula siguiente: 

 

PIIEE(h)t
m = 0,020454 x RL IIEE(h)txICt

i(h) x (Pt
m/ Pt

i)504 

 

Dos cuestiones se suscitan, tras el estudio descriptivo realizado. De un lado, 

haremos una breve reflexión en cuanto a la determinación del objeto de la cesión, pues 

el apartado primero del artículo 112, es claro al respecto, se cederán los porcentajes de 

los rendimientos que no hayan sido cedidos a las CCAA, lo que invita a reflexionar 

sobre la siguiente cuestión: ¿Puede afectar un aumento de la participación autonómica 

en los tributos estatales a la Hacienda local? 

 

Y de otro lado, la segunda cuestión que se suscita, surge con la explícita negación 

a los Municipios de cualquier intervención ya sea mediante el ejercicio de competencias 

normativas, de gestión, liquidación, recaudación o inspección de los impuestos estatales 

en cuya recaudación participan o el ejercicio de competencias en materia de revisión de 

actos dictados en vía de gestión de los tributos objeto de cesión parcial, pues en ambas 

cuestiones la competencia le corresponde en exclusiva al Estado. 

 

Volviendo sobre la primera de las cuestiones planteados, decir que en todos los 

casos, los porcentajes asignados a cada impuesto estatal, objeto de cesión parcial a favor 

de los Municipios con población de derecho de 75.000 o más habitantes o capitales de 
                                                                                                                                                                          

ICti es el índice de consumo territorial certificado por el Instituto Nacional de Estadística y 
elaborado a los efectos de asignación del IVA por las CCAA, determinado para la CCAA i a la que 
pertenece el municipio m, para el año t. 

Pt m y Pt i, representan las poblaciones de derecho del municipio m y de la CCAA i, según 
actualización de padrón municipal de habitantes a 31 de diciembre del año t. 

 
504En la fórmula transcrita, PIIEE(h)t

m representa el importe cedido por el IIEE h al Municipio m 
en el año t. 
 Siendo RL IIEE(h)t la recaudación líquida por el IIEE h correspondiente al Estado en el año t, 
que no haya sido objeto de cesión a las CCAA. 
 ICt

i(h) representa el índice de consumo territorial, certificado por el Instituto Nacional de 
Estadística, de la CCAA i, a la que pertenece el municipio m, para el año t, y elaborado a efectos de la 
asignación del IIEE h por CCAA. 
 Pt 

myPt
i corresponde a las poblaciones de derecho del municipio m y la CCAA i, según la 

actualización del padrón municipal de habitantes vigente a 31 de diciembre del año t. 
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Provincia o CCAA, se aplicarán sobre la cuota líquida estatal que sea imputable a cada 

Municipio y que, como ya hemos indicado, no haya sido objeto de cesión a las CCAA. 

Esta regulación, implica que en caso de aumento porcentual de la cesión de los 

impuestos estatales a favor de las CCAA conllevaría irremediablemente una pérdida 

recaudatoria para las Haciendas locales.505 El aumento de cesión estatal a favor del nivel 

autonómico de gobierno, lleva aparejada una reducción de la potencial cesión a favor de 

los Municipios afectos a este régimen de participación en los tributos del Estado. 

 

La circunstancia descrita, tuvo lugar con la entrada en vigor de la Ley 22/2009, de 

18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las CCAA de 

régimen común y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 

determinadas normas tributarias. En esta Ley se ampliaban los porcentajes de cesión a 

favor de las CCAA de la forma siguiente: IRPF pasa del 33 % al 50 %, IVA la 

elevación porcentual que se produce para este impuesto es del 35 % al 50 %, por último, 

para los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas 

Fermentadas, Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas Derivadas, Hidrocarburos y 

Labores del Tabaco el porcentaje de cesión pasa del 40 % al 58 %.506 

 

Con el objetivo de contrarrestar los efectos descritos anteriormente, es decir, que 

no se aminoraran los ingresos de la Hacienda local, consecuencia irremediable ante el 

aumento de la participación autonómica en los mismos, el legislador estatal, mediante 

                                                           
505Esta cuestión es tratada por MANZANO SILVA, E., en “Las transferencias estatales…”, op. 

cit., págs. 269 y ss. 
 

506El aumento de la cesión tributaria estatal a favor de las CCAA, trae causa del Acuerdo 6/2009 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 15 de julio, para la reforma del sistema de financiación para 
las Comunidades Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía. En 
mencionado Acuerdo se recoge como uno de los rasgos principales y definidores del nuevo modelo de 
financiación el aumento de la autonomía y corresponsabilidad, planteándose como vía para su 
consecución la ampliación de la participación de las CCAA en el IRPF, IVA e IIEE, incrementándose 
además la capacidad normativa de aquéllas, “…en la medida de lo posible.”. En la pág. 15 y 16 de dicho 
acuerdo podemos leer en relación al aumento de la capacidad normativa de las CCAA: “En especial, se 
amplían las competencias en el IRPF, en materia de modificación de mínimos personales y familiares, 
aprobación de la escala autonómica del impuesto y deducciones de la cuota. En cuanto a los impuestos 
indirectos sobre el consumo (IVA e IIEE), el Gobierno se compromete a hacer el esfuerzo necesario para 
que, respetando las competencias y normativa europea, las CC.AA. puedan también participar en las 
operaciones destinadas directamente a consumidores finales.” El Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera puede consultarse en www.minhap.gob.es/.../AcuerdosConsejo/. Consulta realizada el 
26 de mayo de 2014. 
 

http://www.minhap.gob.es/.../AcuerdosConsejo/
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ley incrementó los porcentajes de participación o cesión en la recaudación de las figuras 

impositivas afectas a este instrumento financiero, es decir, IRPF, IVA e IIEE. 

 

De forma que para el IRPF del 1,6875 % se pasó el actual porcentaje, fijado en 

2,1336 %, en el caso del IVA el porcentaje de cesión se acrecentó del 1,7897 %  al 

actual 2,3266 %, y  por último, los IIEE sufrieron un aumento desde el 2,0454 % al 

2,9220 %. 

 

Tal modificación al alza de los porcentajes de participación acarreó dos 

consecuencias de posible valoración en términos económicos. La primera de ellas, las 

Haciendas locales no aminoraban su recaudación vía participación en los tributos 

estatales al quedar compensados los efectos económicos que causaba la ampliación del 

espacio fiscal autonómico. En segundo lugar, el impacto económico de la medida 

incidiría directamente en la Hacienda estatal. Ya que sería ésta quien asumiría en 

términos cuantitativos, una minoración del producto de la recaudación efectuada.  

 

En relación a la segunda cuestión planteada, tanto el apartado tercero del artículo 

122 del TRLRHL como la Exposición de Motivos507 de la Ley 51/2002, de 27 de 

diciembre, de Reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 

Haciendas Locales, son tajantes y claros en cuanto a negar cualquier intervención en la 

gestión de los impuestos estatales objeto de cesión, por parte de los Municipios 

receptores del régimen de cesión. 

 

Lejos queda pues cualquier similitud con la participación de las CCAA en la 

recaudación de los impuestos estatales, donde como hemos tenido ocasión de 

comprobar no sólo se establece un porcentaje de cesión de la recaudación de 

determinadas figuras impositivas estatales, sino que se les habilita para, en ejercicio de 

su autonomía financiera, el ejercicio de competencias normativas. 

                                                           
507Coincidente con el tenor del artículo 112.3 del TRLRHL, en la Exposición de Motivos  de la 

Ley 51/2002, de 27 de diciembre de Reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, podemos leer: “En ningún caso se ceden a las entidades locales, en relación con los 
impuestos estatales en cuyos rendimientos recaudatorios participan, competencias normativas, de gestión, 
de liquidación, recaudación e inspección, así como tampoco en materia de revisión de los actos que se 
dicten en vía de gestión de dichos tributos, al corresponder exclusivamente al Estado su titularidad y 
ejercicio.” 
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 Consecuentemente, los Municipios del artículo 111 del TRLRHL, sólo son 

acreedores de una cesión en términos contables, donde cualquier otro ejercicio 

competencial de los mencionados508 queda tajantemente cerrado por el legislador estatal 

y por tanto, nada incide este instrumento financiero en la autonomía financiera local en 

la vertiente del ingreso, tan sólo garantizan la autonomía financiera en la vertiente del 

gasto por ser estas de naturaleza incondicionada. 

 

A modo de conclusión, analizaremos el impacto de este instrumento financiero, 

observado desde el análisis económico, análisis que arroja los siguientes datos. 

 

El IRPF, con una cesión del 64,1 %, sobre la totalidad de los rendimientos 

cedidos, es el impuesto que cuantitativamente mayor aporte efectúa de cesión de los 

rendimientos recaudados. Seguido por el IVA, esta figura impositiva, arroja la cifra de 

cesión del 27,6 %, y por último, los IIEE realizan un aporte de cesión que asciende a un 

8,3 % sobre los rendimientos totales cedidos. Datos que quedan gráficamente 

representados seguidamente:509 

 

 

                                                           
508MANZANO SILVA,  en relación a las competencias normativas que los Municipios sujetos al 

régimen de cesión pudieran ostentar manifiesta: “Claro está que los argumentos que sostienen la no 
cesión autonómica de competencias normativas en el IVA y en los IIEE justifican, sobradamente, la no 
atribución de estas potestades en el ámbito municipal. Pero en el IRPF, a priori no encontramos 
argumentos tan sólidos que impidan el ejercicio de poder tributario local. 

 
 No estamos pensando en la regulación de aspectos tan importantes como la tarifa o los mínimos 
personal y familiar del contribuyente, pero quizás, sí podría plantearse el reconocimiento o la 
cuantificación de alguna deducción previamente determinada por el legislador estatal. 
 
 Sin abordar las dificultades de gestión que podría entrañar, y en una primera aproximación a esta 
cuestión, creemos que fijadas unas bases por la Ley estatal, el municipio, mediante la correspondiente 
Ordenanza Fiscal, podría modular la capacidad contributiva de sus residentes, conociendo de forma más 
directa cuáles son las peculiaridades que en ellos concurren y atendiendo a las necesidades de su 
territorio. Con esta medida no cabe duda que se potenciaría la autonomía financiera loca, se  desarrollaría 
su poder tributario, y sus haciendas serían más corresponsables desde el punto de vista fiscal.”, (“Las 
transferencias estatales…” op. cit., págs. 272 y 273). 
 

509Hacienda local en cifras…2012, págs. 87 y ss. 
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La cesión porcentual de la recaudación de las figuras impositivas estatales a favor 

de los Municipios, supone un 12, 5 % de la recaudación total de los Municipios sujetos 

al modelo de cesión. Si bien, el peso de la cesión de los rendimientos recaudatorios es 

diferente en un análisis detallado, considerando a los Municipios por CCAA, según 

cuadro adjunto. 
 

CCAA 

 

 

Cesión de 

impuestos 

(millones de 

euros) 

 

% 

 

FCF 

(millones de 

euros) 

 

% 

 

Total PTE 

(millones de 

euros) 

 

% s/ total 

PTE 

Andalucía 89,17 10,1% 793,03 89,9% 882,20 16,2% 

Aragón 26,77 12,1% 194,88 87,9% 221,65 4,1% 

Asturias 19,36 17,9% 88,90 82,1% 108,25 2,0% 

Baleares 14,55 21,5% 53,00 78,5% 67,55 1,2% 

Canarias* 13,24 7,4% 166,73 92,6% 179,97 3,3% 

Cantabria 6,06 17,1% 29,44 82,9% 35,50 0,6% 

Castilla y 

León 

35,73 17,5% 168,97 82,5% 204,70 3,7% 

Castilla-La 

Mancha 

16,34 17,8% 75,25 82,2% 91,59 1,7% 

Cataluña 132,46 10,7% 1.103,44 89,3% 1.235,91 22,6% 

Extremadura 8,21 15,7% 44,09 84,3% 52,30 1,0 % 

Galicia 29,52 16,7% 146,84 83,3% 176,36 3,2% 

Madrid 213,88 13,4% 1.381,15 86,6% 1.595,02 29,2% 

Murcia 18,52 14,2% 112,10 85,8% 130,62 2,4% 

Rioja 5,00 18,4% 22,20 81,6% 27,20 0,5% 

Comunidad 

Valenciana 

51,92 11,5% 401,29 88,5% 453,21 8,3% 

 

TOTAL 

 

 

680,73 

 

12,5% 

 

4.781,31 

 

87,5% 

 

5.462,04 

 

100.0% 
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*Debido a su régimen económico-financiero especial, a las EELL de Canarias se les ceden rendimientos recaudatorios 

correspondientes al IRPF y a los Impuestos Especiales sobre la cerveza, sobre Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas 

Derivadas (artículo 158 TRLRHL) 

 

 

2.1.2. Fondo Complementario de Financiación. 

 

La participación territorializada sobre el IRPF, IVA e IIEE, que introduce la Ley 

51/2002, de 27de diciembre y que será de aplicación desde el 1 de enero de 2004, nace 

ya cuando menos imperfecta o virtualmente perjudicial, en términos económicos, para 

el ámbito subjetivo de aplicación, por cuanto se intuye una potencial pérdida 

recaudatoria por no aplicación de sistema anterior. 

 

El FCF, queda regulado en los artículos 118 a 121 del TRLRHL, nace pues con 

vocación de suplir, como decimos, una potencial pérdida recaudatoria, al configurarse 

como garante de las entregas dinerarias en concepto de participación en los tributos del 

Estado, vigentes con anterioridad al año 2004. 

 

El criterio general para la determinación de la participación en el FCF queda 

regulado en el artículo 119 del TRLRHL, según el cual la participación en el FCF se 

determinará para cada ejercicio y para cada Municipio, aplicando un índice de 

evolución a la participación que le corresponda, por este concepto, en el año base del 

nuevo modelo, siendo el año base el 2004, y todo ello, por medio de la aplicación de la 

fórmula contemplada en el artículo anteriormente citado y que es la que sigue: 

 

PFCt
m = PFC2004

m x IEt/2004
510 

 

En cuanto a la regla para cuantificar la participación en el FCF del año base, 

queda recogida en el artículo 120 del TRLRHL. El cálculo de la participación se 

efectuará deduciendo el importe correspondiente a la cesión del rendimiento de los 

                                                           
510Las variables que incluye la fórmula transcrita, corresponden a: 

 
 PFCt

m y PFC2004
m la Participación en el FCF del municipio m, en el año t y en el año 2004 

respectivamente. 
 IEt/2004 representa el índice de evolución entre el año base, es decir, 2004 y el año t. 
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impuestos estatales, de la participación total que resultaría de incrementar la 

participación en tributos del Estado del año 2003 en el índice de evolución establecido 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 121 del TRLRHL. Cantidad que quedará 

explicitada, por aplicación de la compleja fórmula que transcribimos a continuación: 

 

PIE 2004
 m = PIE 2003

m x IE 2004/2003 

 

PFC 2004
m = PIE 2004

m  - PIRPF 2004 
m – PIVA 2004 

m -  PIIEE(h) 2004
m511 

 

Por último, el índice de evolución se determinará de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 121 del TRLRHL, es decir, por el incremento que experimenten los 

Ingresos Tributarios del Estado512 (en adelante ITE) entre el año que corresponda la 

participación  y el año base, para lo que será de aplicación la fórmula siguiente: 

 

IE t/2004 = ITE t / ITE 2004 
513 

 

 

2.1.3. Modelo de variables o de Régimen general. 

 

Tras enero del año 2004, el modelo de PIE se torna en un modelo dual, asumiendo 

como principal criterio de diferenciación el criterio de población. De forma que se 

                                                           
511Las variables representan: 

 
 PIE 2004

my PIE 2003
m: la participación total en los ingresos del Estado correspondiente al 

municipio m en el último año de aplicación del modelo anterior, 2003, y en el año base del nuevo modelo, 
año 2004, respectivamente. 
 IE 2004/2003: índice de evolución entre los años 2003 y 2004. 
 PFC 2004

m: la participación del municipio en el FCF en el año 2004. 
 PIRPF 2004 

m, PIVA 2004 
m, PIIEE(h) 2004

m: importes de los rendimientos cedidos al municipio m 
en relación con el IRPR, IVA e IIEE correspondientes al año 2004 y determinados de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 115, 116 y 117. 
 

512Precepto que supone una novedad respecto a la normativa anterior reguladora de la PIE, al 
modificar el índice de evolución que deberá considerarse a efectos de determinar la PIE en los años 
correspondientes. De manera que el nuevo índice de evolución está conformado, a su vez, por el 
crecimiento que tengan los ITE, frente al crecimiento del Producto Interior Bruto (en adelante PIB), del 
modelo anterior. 
 

513De conformidad al artículo 121 del TRLRHL los ITE están constituidos por la recaudación  
estatal, excluida la susceptible de cesión a las CCAA, por el IRPF, el IVA y los IIEE. 
 



 

 

397 

 

establecerá una línea de corte en los 75.000 habitantes. Así, aquellos Municipios que 

alcancen o superen esta cifra, cumpliendo con ello con el criterio general de 

diferenciación, se acogerán al modelo de cesión porcentual del rendimiento recaudatorio 

de determinadas figuras impositivas estatales (IRPF, IVA e IIEE), quedando a sensu 

contrario sujetos al modelo de variables o régimen general el resto de Municipios con 

población inferior a la establecida como criterio de corte. 

 

Ahora bien, en todo caso permanencia en uno u otro régimen queda sujeta de 

forma condicional a  términos demográficos, que serán observables con temporalidad 

cuatrienal. De forma tal, que un análisis cuantitativo de la población existente en el 

momento de la revisión a la que hacemos referencia que determine el cumplimiento de 

los requisitos fijados en aras a concretar el ámbito subjetivo de aplicación del modelo de 

cesión determinará la permanencia o en su caso pertenencia, al modelo de cesión o al 

modelo de variables, al que dedicaremos las siguientes páginas.  

 

Sin olvidar, que este criterio de población, si bien pudiera catalogarse como 

criterio genérico o de aplicación general, no es condición única y exclusiva de 

pertenencia, pues este criterio cuantitativo, no será requisito imprescindible para el 

Municipio si concurre la circunstancia de ostentar la capitalidad de la Provincia 

correspondiente o de la CCAA.  

 

En conclusión, será de aplicación el modelo de variables y no se dan  los 

requisitos anteriormente citados de número de habitantes o de capitalidad, como así 

indica el artículo 122 del TRLRHL, dedicado a regular el ámbito subjetivo de aplicación 

a este modelo de variables. De forma que si no se da las condiciones subjetivas del 

artículo 111 del TRLRHL será de aplicación el 122 del mismo Texto legal señalado. 

 

La cuantificación de la PIE para los Municipios del régimen de variables viene 

determinada en el artículo 123 del TRLRHL514. Según este precepto, la participación 

vendrá determinada por la aplicación de un índice de evolución a la participación que le 

corresponda, por este concepto, en el año base, de conformidad a la  fórmula siguiente: 
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PIE t* = PIE 2004
* x IE t/2004

515
 

 

Para el cálculo del índice de evolución, deberá de estarse al incremento que 

experimenten los ingresos tributarios del Estado respecto del año al que corresponda la 

participación y el año base, de conformidad a la aplicación de la fórmula que se recoge 

en el artículo 121 del TRLRHL.516 

 

Por último, la participación total correspondiente al año base va a quedar 

determinada por el incremento en índice de evolución de la participación en los tributos 

del Estado que resulte en 2003 para el conjunto de Municipios a los que les es de 

aplicación el modelo de variables. Y por tanto: 

 

PIE 2004
* = PIE 2003

*  x      ITE 2004/2003 

 

Ahora bien, no podemos olvidar que el régimen aplicable, no queda completo si 

no se recurre a la Ley de Presupuestos Generales del Estado del año correspondiente, 

donde se concretarán los criterios que establecidos en el TRLRHL. 

 

 Así por ejemplo, la Ley 22/2013, de 23 de diciembre de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2014, en su artículo 104, hace referencia a la distribución que a 

favor de los Municipios se hará desde el Estado, indicando al respecto: “El importe total 

destinado a pagar las entregas a cuenta…, será el equivalente al 95 % de su 

participación total en los tributos del Estado para el año base 2004, multiplicado por el 

índice de evolución correspondiente…” 

 

A lo que añade: 

                                                           
515Representando: 

 PIE t
*y PIE 2004

*la participación total en ingresos del Estado en el año t y en el año 2004, 
respectivamente, correspondiente a los municipios a los que se les aplica este modelo. 
 IE t/2004 el índice de evolución entre el año base y el año t. 
 

516Fórmula a la que ya se hace referencia para el cálculo del índice de evolución en el artículo 121 
del TRLRHL, y que es la siguiente: 
 IE t/2004 = ITE t / ITE 2004 
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“Como regla general, cada ayuntamiento percibirá una cantidad igual a la 

resultante de la liquidación definitiva de la participación en los tributos del Estado del 

año 2003, calcula con arreglo a lo dispuesto en los apartados dos, tres, cuatro y cinco 

del artículo 65 de la Ley 52/2002, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2003. 

 

Para la determinación de participación correspondiente por aplicación de la regla 

general descrita, será de aplicación el contenido del artículo 123 del TRLRHL, 

anteriormente analizado. 

 

La Ley de Presupuestos para el año 2014, continúa instruyendo: “El resto se 

distribuirá proporcionalmente a las diferencias positivas entre la cantidad que cada 

ayuntamiento obtendría de un reparto en función de las variables y porcentajes que a 

continuación se mencionan y las cantidades previstas en el párrafo anterior.” 

 

Entrando ya en la metodología de la distribución de la PIE entre los Municipios 

del régimen de variables, resultante de la aplicación de los criterios objetivo del análisis 

precedente, estudiaremos precisamente cuáles son los parámetros que determinan las 

variables que a su vez van a condicionar cuantitativamente la PIE. 

 

Estos variables o parámetros serán tres. El primero de ellos, la población adquiere 

un peso de especial relevancia frente a los otros dos. Pues del número de habitantes 

dependerá el 75 % del total percibido en concepto de PIE.517 El 25 % restante se reparte 

equitativamente entre los otros dos parámetros que son de aplicación, es decir, el 

esfuerzo fiscal y el inverso de la capacidad tributaria. 
                                                           

517Este peso del criterio demográfico en la cuantificación de la PIE, fue cuestionado en el Informe 
de la Ponencia de Estudio de la financiación local, constituida en el seno de la Comisión de Entidades 
Locales, publicado en el Boletín Oficial de las Cortes Generales (en adelante BOCG), núm. 849, de 17 de 
diciembre de 2007, pág. 51, en la que encontramos la novena medida propuesta para la reforma del 
sistema de financiación local. En ella podemos leer:  “Reformar la participación en los tributos del 
Estado, atendiendo fundamentalmente a criterios de equidad ya que está excesivamente basada en el 
criterio de población que, por ejemplo, perjudica en gran medida a algunos supuestos de la citada 
diversidad municipal y, en definitiva, no tiene en cuenta las necesidades estructurales de cada municipio. 
Respecto a este punto de la población, el problema radica también en los padrones municipales que se 
utilizan no están actualizados, haciéndose especialmente necesario el tener en cuenta la población 
vinculada.” 
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En conclusión, el resultante de la participación total del año base, será distribuida 

de conformidad a tres variables, población, esfuerzo fiscal e inverso de la capacidad 

tributaria, cuyo peso respectivamente en esta participación total es del 75 %, 12,5 % y 

12, 5 % respectivamente. 

 

La población como criterio de reparto, supone en consecuencia con lo 

anteriormente manifestado, una atribución del 75 % del montante total de la PIE, para lo 

que habrá que estar en cuanto al número de habitantes de derecho del Municipio, a las 

cifras de población aprobadas por el Gobierno, que figuren en el último Padrón 

Municipal vigente. 

 

Pero además las cifras que arroje el último Padrón Municipal, deberán ser 

estratificadas en función al número de habitantes y ponderadas por aplicación de un 

concreto coeficiente multiplicador, el cual irá in crescendo proporcionalmente a la 

población. A resultas de esto, la PIE se distribuirá de la siguiente manera: 

 

 

 

 

Estrato 

 

 

Número de habitantes 

 

Coeficientes 

1 

 

De más de 50.000 1,40 

2 

 

De 20.001 a 50.000 1,30 

3 

 

De 5.001 a 20.000 1,17 

4 

 

Hasta 5.000 1,00 
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En cuanto al esfuerzo fiscal518 medio de cada Municipio, criterio que representa el 

12,5 % de total, tomará como referencia para su cálculo, el segundo ejercicio anterior a 

la Ley de Presupuestos Generales del Estado del año correspondiente, ponderándose por 

el número de habitantes de derecho de cada Municipio. 

 

Consecuentemente con lo anteriormente manifestado, será necesario recurrir a la 

Ley de Presupuestos del año correspondiente, para la determinación del esfuerzo fiscal. 

Así el artículo 104 de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2014, establece la fórmula para el cálculo del esfuerzo fiscal a los 

efectos de proceder a la liquidación definitiva de la PIE 2014. Fórmula de cálculo 

análoga a la recogida en la Ley de Presupuestos de años anteriores. Por tanto, el 

esfuerzo fiscal resultará de la aplicación de la fórmula siguiente: 

                                                           
518Los datos sobre el esfuerzo fiscal de cada Municipio,  necesarios para la liquidación de la PIE, 

deben ser facilitado por los propios Ayuntamientos. A tales efectos, la Resolución de 21 de febrero de 
2014, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se desarrolla la 
información a suministrar por las corporaciones locales relativa al esfuerzo fiscal y su comprobación en 
las Delegaciones de Economía y Hacienda, Boletín Oficial del Estado (en adelante BOE),  núm. 54, de 14 
de marzo de 2014) establece como información a facilitar por los Ayuntamientos antes del 30 de junio de 
2014, los siguientes:  
 
 Información básica: los Ayuntamientos deberán aportar certificación de: 
 

a) Recaudaciones líquidas de los siguientes tributos: 
- IBI, tanto de naturaleza urbana, especificándose, en su caso, y por separado, la recaudación por 

bienes inmuebles de características especiales, como de naturaleza rústica. 
- IAE 
- IVTM 
b) Base imponible del IBI de naturaleza urbana. Entendiendo por tal caso “el importe de los valores 

catastrales minorados en la cuantía de la reducción establecida en esta ley que, en su caso, 
corresponda a los inmuebles del municipio en cada ejercicio económico”, de conformidad a lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Novena del TRLRHL. También se especificará en su caso 
la base imponible de los bienes inmuebles de características especiales. 

c) Tipos de gravamen aplicados al IBI, tanto de naturaleza urbana como rústica y, en su caso, el 
correspondiente a los bienes de características especiales. 

d) Cuota tributaria total exigible en el municipio por el IAE. 
 
 Información complementaria: para este tipo de información se establece que para el caso de que 
la gestión recaudatoria esté encomendada a otro ente territorial a cuya demarcación pertenezcan los 
Ayuntamientos, con el que se hubiere formalizado el correspondiente convenio o en el que se hubiere 
delegado esta facultad, se deberá remitir, además, certificado de la recaudación obtenida por aquel ente, el 
cual deberá emitirlo en cumplimiento de la obligación dimanante de las relaciones interadministrativas a 
las que hace referencia el artículo 55 de la LRBRL. 
 
 En el documento que expida el órgano competente deberá quedar constancia de que los ingresos 
corresponden al ejercicio 2012 y que han sido recaudados dentro del periodo voluntario. Del mismo 
modo, deberá especificarse que la recaudación líquida por el IAE contenida en las certificaciones 
expedidas, corresponde exclusivamente a ingresos municipales, excluidos en su caso los recargos a favor 
de entes provinciales y las cuotas nacionales y provinciales. 
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Efm = [  a(RcO/RPm)] x Pi 

 

Donde “a” representa el peso medio relativo de cada tributo en relación con la 

recaudación líquida total obtenida en el ejercicio económico de 2012,  durante el 

periodo voluntario,  por el IBI, por el IAE, y por el IVTM, para todos los Municipios 

del artículo 122 del TRLRHL. 

 

Se debe tener en cuenta que del IAE quedan excluidas las cantidades percibidas 

como consecuencia de la distribución de las cuotas nacionales y provinciales de este 

último y del recargo provincial atribuible a las respectivas Diputaciones Provinciales. 

Es decir, se estará a la recaudación estrictamente local de esta figura impositiva. 

 

Por lo que se refiere a la relación RcO/RPm, tal y como queda recogido en la Ley 

de Presupuesto para el año 2014, se calcula, para cada uno de los impuestos indicados y 

para cada municipio, de conformidad a lo siguiente: 

 

- Para el IBI, su cálculo se obtiene de la multiplicación del factor 

“a” por el tipo impositivo real fijado por acuerdo plenario para el ejercicio de 

referencia, dividido en su caso por 0,4 para bienes urbanos, 0,3 para bienes 

rústicos (cifras que representan el tipo mínimo exigibles en función al tipo de 

inmueble) y dividiéndolo a su vez por el tipo máximo potencialmente 

exigible en cada municipio. Para cuyo caso, serán de aplicación los tipos de 

gravamen real y máximo, de conformidad a lo dispuesto en los apartados 1 y 

3 del artículo 72 del TRLRHL 

El resultado obtenido como consecuencia de la aplicación del 

procedimiento anteriormente descrito, en el caso del IBI urbano se ponderará 

por la razón entre la base imponible media por habitante de cada 

Ayuntamiento y la base imponible media por habitante del estrato en el que 

se encuadre, incluyendo, en su caso, la que corresponda a los bienes 

inmuebles de características especiales.519 

                                                           
519Debiéndose tener en cuenta a estos efectos, lo dispuesto en la Disposición Adicional Novena del 

TRLRHL, cuyo  tenor es el que sigue: 
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- Para el IAE, el cálculo se realizará multiplicando el factor “a” por 

el importe del Padrón Municipal del impuesto incluida la incidencia de la 

aplicación del coeficiente de situación a que se refiere el artículo 87 del 

TRLRHL, vigente en el periodo impositivo del 2012, y dividiéndolo por la 

suma de las cuotas mínimas fijadas en las tarifas del impuesto, en relación 

con cada supuesto de sujeción al mismo, y ponderadas por los coeficientes 

recogidos en el artículo 86 de la norma mencionada. 

 

- En el IVTM, el cálculo se efectuará multiplicando el factor “a” 

por 1. 

 

La suma a (RcO/RPm) se multiplicará por el factor Pi, siendo éste la población 

de derecho deducida del Padrón Municipal vigente a 31 de diciembre de 2014 y 

aprobado oficialmente por el Gobierno. 

 

Finalmente debe reseñarse en relación al esfuerzo fiscal, que el coeficiente de 

esfuerzo fiscal medio por habitante, para cada Municipio, en ningún caso podrá ser 

superior al quíntuplo del menor valor calculado del coeficiente de esfuerzo fiscal medio  

por habitante de los Ayuntamientos con población de derecho superior a 50.000 

habitantes. 

 

El último criterio de reparto contemplado por normativa reguladora de la 

Hacienda local es la inversa de la capacidad tributaria. Qué debe entenderse por 

capacidad tributaria, es tema abordado por la Ley de Presupuestos para el año 2014, 

pero de análoga configuración en Leyes presupuestarias anteriores, y definida como la 

resultante de la relación existente entre las bases imponibles medias del IBI de 

naturaleza urbana de cada Ayuntamiento y la del estrato en el que se encuadre, 

ponderada por la relación entre la población de derecho de cada municipio y la 

                                                                                                                                                                          

 “Las bases imponibles del Impuesto sobre Bienes Inmuebles a considerar en el cálculo del 
esfuerzo fiscal, a efectos de distribuir la financiación por porcentaje de participación en los tributos del 
Estado a favor de los ayuntamientos, se corresponderán con el importe de los valores catastrales 
minorados en la cuantía de la reducción establecida en la ley que, en su caso, corresponda a los inmuebles 
del municipio en cada ejercicio económico.” 
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población total de los Municipios incluidos en el modelo de variables, del que nos 

ocupamos, deducidas del Padrón municipal vigente a 31 de diciembre de 2014 y 

aprobado oficialmente por el Gobierno.520 

 

2.1.4. Los Municipios turísticos. 

 

Englobados como una especialidad dentro del modelo de variables, hallamos un 

modelo específico521 de financiación cuyos acreedores serán aquellos Municipios 

denominados turísticos.522 Su especial sistema de financiación viene condicionado por 

tres variables que el TRLRHL recoge en el primer apartado de su artículo 125. 

 

La primera de ellas se concreta por exclusión. Es decir, por no cumplir los 

requisitos establecidos en aras a la pertenencia al sistema de cesión, a saber, Municipios 

que ostentan la capitalidad autonómica o provincial y/o aquellos Municipios con una 

población de derecho igual o superior a 75.000 habitantes. 

 

 De conformidad a lo expuesto, y no cumpliendo con mencionados requisitos, 

quedan englobados, como ya hemos anticipado en el modelo de variables, siempre y 

cuando, además de la señalada, deben darse dos condiciones adicionales. 

 

                                                           
520En cuanto a los tramos de población habrá de estar a los indicados en el artículo 124.1 a) del 

TRLRHL. 
 

521Para RÉ SORIANO y PORTILLO NAVARRO, este modelo específico sería un “sistema 
híbrido del aplicado a los “pequeños municipios” (fórmula distributiva de factores múltiples) y del 
establecido para los “grandes municipios”, mediante la cesión de la recaudación  de una parte de la 
“cesta” de los impuestos previstos para estos últimos”,  (La participación en los tributos del Estado de 
las Entidades locales en el marco de la financiación local. Especial referencia a la Región de 
Murcia. Cátedra de la Hacienda Territorial y del Observatorio de la Hacienda Territorial, Universidad de 
Murcia, 2010, pág. 32). 
 

522En cuanto al concepto de Municipio turístico, para RUÍZ GALDÓN indica: “En un principio, 
debemos señalar que el concepto de “municipio turístico” que se utiliza no es una definición socio 
económica, demográfica o territorial. Es, simplemente, un concepto hacendístico o financiero para 
delimitar la cesión de rendimientos de ciertos impuestos y la participación en el FCF. Se establece para 
configurar un modelo de financiación “peculiar” destinado sólo a algunos Municipios que reúnen las 
condiciones establecidas por el legislador a fin de percibir unos fondos del Estado respecto a la fuente de 
ingreso denominada PTE, consecuencia del principio de suficiencia establecido en el artículo 142 de 
nuestra Constitución.”, (“Análisis del modelo de  financiación de municipios turísticos en España. 
Evolución desde el año 2005”, Instituto de Estudios Fiscales, Documentos de trabajo 5/2013, pág. 5). 
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 El primer requisito sine qua non, para la aplicación de este específico sistema de 

financiación, viene marcado por criterios de población. De forma tal, que para acceder a 

este sistema, la población de derecho del Municipio debe superar los 20.000 habitantes. 

Estando la segunda condición, marcada por un criterio de índole cuantitativo, cual es 

que, el número de viviendas de segunda residencia superen al número de viviendas 

principales. Para ello deberá a estarse a los datos del Censo de Edificios y Viviendas. 

 

En una primera aproximación a este modelo específico de los Municipios 

turísticos, pronto se deduce que poco o nada tiene que ver con aquellos Municipios que 

tienen al sector turístico como principal fuente de ingresos, o aquellos que ofertan un 

número determinado de ocupación hotelera, o tantas otras variables, que directamente 

estarían relacionadas con el turismo como fuente de riqueza.523 

 

Quedando de lo anteriormente mencionado, excluido cualquier fin teleológico que 

pudiera hallar en este sector económico una capacidad de generar riqueza y, 

consecuentemente, una posibilidad de justificar la imposición sobre la 

misma.524Imposición que además, pudiera compensar el incremento del gasto local en 

los municipios en los que la llegada de turistas hace que éste sufra una desviación 

alcista. 

 

Dejando aparcado este tema para un momento posterior, volvemos a centrar 

nuestro análisis en el modelo específico de aplicación a aquellos Municipios que 

cumplen los requisitos señalados ut supra y que de forma incorrecta fue denominado 

como modelo de municipios turísticos. 

                                                           
523Esta directa relación entre el turismo y la fiscalidad local es tratado por RUÍZ GALDÓN, J.M. 

en “Las tasas locales sobre el turismo y otras actividades contaminantes”, págs. 573 y ss. e IVONE 
CHAPELET, S. y FERRÉ OLIVE, E. en “Fiscalidad ambiental y turismo”, págs. 590 y ss., ambos en la 
obra colectiva Tributación Ambiental y Haciendas Locales, Civitas, Thomson Reuters, Madrid, 2011. 
 

524En este sentido RUÍZ GALDÓN aclara que el modelo de los Municipios turísticos no está 
correctamente nominado, a lo que añade que “Evidentemente no parece lógico dejar fuera a Municipios 
de menos de 20.000 habitantes y que pudieran tener un nivel de visitantes y turista que afecta, de manera 
importante, a sus servicios públicos y a su financiación y sostenibilidad. Tampoco lo parece excluir a los 
que perciben su PTE por el modelo de “cesión” y que pudieran estar en la misma situación. Así, 
podríamos llegar a una primera conclusión: este modelo no pretende dotar de una financiación 
complementaria a los Municipios afectados por el hecho turístico.”, (“Análisis del modelo de  
financiación…”,op. cit.,  pág. 15). 
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La especificidad de este modelo, viene dada en la medida que el mismo adiciona 

al modelo de variables, la participación en el 2,0454 % de los rendimientos que no 

hayan sido objeto de cesión a favor de las CCAA,525 de los Impuestos sobre 

Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco. 

 

De forma que una vez efectuada la adjudicación correspondiente al Municipio 

turístico, de la PIE, de conformidad a lo dispuesto en el modelo de variables, la 

participación que a modo individual le corresponde a los municipios de esta naturaleza, 

se reducirá en la cuantía resultante de evolucionar, con el ITE, la cuantía de la cesión de 

la recaudación de los Impuestos sobre los Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco 

calculada en el año base del 2004 para el Municipio correspondiente. 

 

La participación en los tributos del Estado, reducida tal y como se ha mencionado, 

se incrementará en la cuantía calculada de la cesión de la recaudación  de los Impuestos 

sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco que corresponda para el año de que 

se trate. 

 

2.2. PICAS. 

 

La nota más caracterizadora de este recurso financiero, ha sido su escaso 

pragmatismo,526 todo ello a pesar de ser un requisito impuesto por el Texto 

                                                           
525Aclara el TRLRHL en el apartado 3 del artículo 125, que debe entenderse por rendimiento 

cedido “la recaudación líquida imputable a cada municipio por lo Impuestos de Hidrocarburos y sobre las 
Labores del Tabaco que no hayan sido objeto de cesión a las comunidades autónomas.” 
 

526RAMOS PRIETO enumera las principales deficiencias de estos instrumentos financieros, que 
son en su opinión: 

 
 “·Falta de generalización de la participación en los tributos de las Comunidades Autónomas 
como pieza central del engranaje de la financiación local. 
 
·Escasa cuantía, por lo general, de los fondos autonómicos de participación o cooperación dentro del 
conjunto de créditos autorizados anualmente por la ley de presupuestos de cada Comunidad Autónoma 
para la ejecución de sus programas de gastos. Aunque se ha incrementado durante los últimos años, la 
aportación económica que vienen realizando las Comunidades Autónomas a través de ellos continúa 
estando muy lejos de la efectuada por el Estado mediante la participación de municipios y provincias en 
sus recursos tributarios. 
 
 ·Articulación de transferencias en lugar de responder con exactitud a la idea de auténticas 
participaciones en el rendimiento  de los tributos de las Comunidades Autónomas, se configuran más bien 
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Fundamental, en la búsqueda de la suficiencia financiera local, lo que hace de forma 

meridianamente nítida, preceptiva su exigencia. 

 

Si bien, la falta de atendimiento al exhorto constitucional, y como ya hemos 

tenido ocasión de ver, ha venido supliéndose en los Estatutos de Autonomía aprobados 

en la última oleada de reformas. Los Textos estatutarios de más reciente redacción,  

parecen tener un firme convencimiento en la búsqueda de la práctica realización de este 

recurso fundamental para la Hacienda local. Aunque de la lectura del articulado 

encargado de su regulación, puede deducirse de forma apriorística un diferente grado de 

concreción en cada uno de ellos, que quizás traiga en origen, una intencionalidad de 

cumplimiento en diferente grado.  

 

Y así efectivamente, de entre todos destaca el de Andalucía, al ser la Comunidad 

Autónoma que ha desarrollado las previsiones estatutarias referentes a la participación 

de las Entidades locales en los tributos autonómicos,  a través de la Ley 6/2010, de 11 

de junio, reguladora de la participación de las Entidades locales en los tributos de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía,527circunstancia que también se ha dado 

recientemente en la CCAA de Castilla y León, a través de la Ley 10/2014, de 22 de 

diciembre, de medidas tributarias y de financiación de las Entidades  locales vinculada a 

ingresos impositivos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, para el año 2015. 

 

Desarrollo estatutario que ya dispuso el TRLRHL en su artículo 39 en su apartado 

segundo al establecer que las EELL participarán en los impuestos propios de las CCAA 

en la forma y cuantía que se establezca por las leyes aprobadas por los correspondientes 
                                                                                                                                                                          

como participaciones globales en sus ingresos. Ello se debe a su escasa o nula vinculación, con muy 
contadas excepciones, a la evolución de la recaudación  tributaria de las Haciendas autonómicas. 
·Falta de automatismo en la dotación y evolución de los fondos y en los criterios para su distribución 
entre las Entidades locales beneficiarias. Sólo una minoría de ellos cuentan con cláusulas de garantías 
para facilitar el paso de un ejercicio a otro; los demás están a expensas de la dotación  que cada año 
establezca la correspondiente ley de presupuestos. 
 
 ·Carácter afectado de una parte importante de los ingresos derivados de los fondos autonómicos 
de cooperación local; mucho de ellos tienen carácter parcialmente o totalmente condicionado, por cuanto 
se traducen en ingresos asociados en todo o en parte a actuaciones o inversiones concretas, con lo que ello 
comporta en términos de recorte del poder de gasto y la autonomía locales.”, (“Las relaciones de 
colaboración financiera…”, op. cit., págs. 336 y 336). 
 

527Es de destacar igualmente, en la misma línea de desarrollo constitucional y estatutario, referido 
al derecho de autonomía, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 
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Parlamentos autonómicos. Lo que quizás, no se previó es que la laxitud de su tenor 

invitará a posponer sine die una obligación vigente y exigible desde la misma entrada en 

vigor de la CE. 

 

En conclusión, si hasta ahora se ha prescindido de un recurso fundamental, cual es 

la participación en los tributos autonómicos, por causas no imputables a los propios 

Ayuntamientos, pues queda en manos del legislador autonómico principalmente su 

regulación, se ha estado añadiendo dificultades a la realización efectiva de los principios 

constitucionales de autonomía y suficiencia. Pues estos quedan directamente afectados 

por este incumplimiento, sea cual fuera la causa. De ahí, que la falta de cumplimiento 

del mandato del artículo 142 CE haya sido categorizada como una inconstitucionalidad 

por omisión. Pues no podemos olvidar, que parafraseando al TC, la suficiencia 

financiera es “…presupuesto indispensable para el ejercicio de la autonomía local 

constitucionalmente reconocido…” (Cfr. STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 4). 

 

Quedándose además quebrada la “Hacienda de coordinación”, que el 

constituyente quiso, y que implica a todos y cada uno de los distintos niveles de 

gobierno,528 al emplear una fórmula mancomunada que busca la interrelación en el 

ámbito hacendístico. Lo que, viene a corresponderse con el fin ínsito del artículo 142 

CE, que viene a establecer los términos precisos donde pivotar la solución a los 

problemas de insuficiencia de medios. Consciente de que la existencia de una Hacienda 

municipal aislada de todas las demás, precipitaría una situación ya de por sí muy 

vinculada a la Hacienda del nivel local de gobierno, cual es la falta de recursos con los 

que afrontar el gasto público derivado del ejercicio competencial propio. Y de otro, 

dejando bosquejado el modus operandi, que no es otro que la triple vía hacia la 

suficiencia, que atañe a la propia Hacienda municipal, mediante tributos propios y 

haciendo un guiño a la autonomía en la vertiente del gasto al implantar la fórmula de la 

                                                           
528En este mismo sentido RAMOS PRIETO manifiesta que este modus operandi, es el resultado de 

optar por “una solución intermedia que compagina la disponibilidad de recursos propios con una 
integración, interconexión o coordinación de la Hacienda local con las otras dos esferas territoriales de la 
Hacienda Pública.”, (“La participación de las haciendas locales…”, op. cit., pág. 74). 
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participación, que aparta del legislador la única opción de una Hacienda subvencional o 

dependiente.529 

 

Todo lo expuesto hasta ahora tiene su reflejo en las cifras del ingreso local. 

Ciertamente, el aporte cuantitativo de las PICAS, está lejos de ser uno de los ingresos 

principales de la Hacienda local. Toda vez que éstas se posicionan en cuarto lugar, con 

un porcentaje del 5,78 % sobre el total de los ingresos municipales, tras las tasas, cuya 

contribución a las Haciendas municipales arroja la cifra del 10,19 % de total de 

ingresos, las transferencias corrientes del Estado, con un 17,13 % del total de los 

ingresos y el IBI, figura impositiva cuya recaudación asciende al 22,67 % del total de 

ingresos.530 

 

La interpretación del artículo 142 CE como triple vía hacia la suficiencia, no 

puede dejar por más tiempo exento de cumplimiento con el fin bosquejado, es decir, la 

suficiencia, a uno de sus pilares fundamentales, como son las PICAS. Cuestión que 

empíricamente será  comprobable y evidenciará el compromiso de la totalidad de las 

Haciendas con la suficiencia financiera de la local. Pues si bien las PICAS, pueden ser 

entendidas como un medio más de financiación dentro del elenco de recursos que el 

TRLRHL dedica a las Haciendas locales, no podemos olvidar que éstas son entendidas 

por la Norma Fundamental como medio fundamental destinado a nutrir junto con las 

PIE y los tributos propios, las Haciendas locales. De forma que, pierde peso el carácter 

potestativo al que podría recurrirse y que parece esconder el elenco de recursos 

previstos para la Hacienda local, para pasar a ser imprescindible e irrenunciable, pues 

así lo dispuso la propia CE.531 

                                                           
529La implicación de las distintas Haciendas territoriales, llevaba implícito un descarte en cuanto a 

una Hacienda totalmente dependiente. En tal sentido, RAMOS PRIETO manifiesta, “Con el solo hecho 
de adoptar este modelo el constituyente se apartó de cualquier tentación de cimentar la Hacienda local 
sobre bases preferentemente patrimoniales o subvencionadas.” (“La participación de las haciendas 
locales…”, op. cit., pág. 69). 
 

530Datos obtenidos en Haciendas locales… 2012, op. cit., pág. 39.  
 

531En este mismo sentido RAMOS PRIETO manifiesta, “…deben ser esos medios y no otros los 
que contribuyan de manera prioritaria a procurar una cobertura adecuada de las funciones y actividades 
confiadas, de acuerdo con las leyes, a las administraciones locales. Ninguno de los tres elementos que 
integran ese núcleo básico de la Hacienda local se presta, por consiguiente, a ser eliminado o relegado a 
un papel decorativo o residual, sin que tal acción acarré una violación flagrante del principio de 
suficiencia.”, (La participación de las haciendas locales…op. cit., pág. 69). 
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Este compromiso pasa por la regulación, tal y como así se establece en el 

TRLRHL, a través de las normas estatutarias y legales, que finalmente doten de 

efectividad al compromiso constitucionalmente instaurado, pues debe pesar más su 

carácter de esencial para la financiación local, que su concepción como fuente de 

financiación posible. 

 

2.3. Las subvenciones. 

 

Este recurso de carácter finalista, reconocido como recurso de la Hacienda local 

en la letra d) del apartado primero del artículo 2 del TRLRHL, es regulado en el artículo 

40 del mismo texto normativo. En mencionado precepto, se hace constar, que este 

recurso tiene condicionado su destino concreto a “obras y servicios”, sin que puedan ser 

aplicadas a atenciones distintas de aquellas para las que fueron concedidas, con una 

excepción, “los sobrantes no reintegrables cuya utilización no estuviese prevista en la 

concesión.” 

 

Con el fin de que efectivamente el montante económico que conforma la 

subvención, quede afecto al fin para el que estaba previsto, el apartado segundo del 

artículo del TRLRHL, prevé la posibilidad de que el ente otorgante verifique el destino 

del mismo. De forma tal, que hecha la verificación de afectación, se comprueba el 

incumplimiento de éste la entidad otorgante puede pedir el reintegro del importe de la 

subvención o en su caso, ser compensado con otras subvenciones o transferencias de las 

que fuere acreedor el municipio afectado, sin perjuicio de las responsabilidades a las 

que pueda dar lugar. 

 

El carácter finalista de este recurso de la Hacienda local, supone un drástico 

recorte a la autonomía local.532 Toda vez que su carácter finalista limita la autonomía 

                                                           
532En el mismo sentido, SUÁREZ PANDIELLO, se hace eco del papel secundario que las 

subvenciones debieran ocupar en la financiación local, ya que éstas “… el desarrollo pleno de la 
autonomía municipal, en el sentido político del término, requiere capacidad máxima de decisión por parte 
de los gobiernos locales tanto a la hora de fijar sus prioridades de gasto, como, en la medida de lo posible, 
cuando se trata de organizar su estructura de ingresos. En este sentido, las transferencias condicionales 
suponen indudablemente un límite al ejercicio de esa autonomía.”. (La financiación local en España… 
op. cit. pág. 309). No manifiestan esta misma opinión el profesor CALVO ORTEGA, R., “Ingresos 
municipales no tributarios” en la obra colectiva La Reforma…, tomo II, pág. 191 y FERNÁNDEZ 
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financiera en su vertiente del gasto. Pues de conformidad a la legislación vigente en la 

actualidad, no podrán los Municipios, a excepción del rescoldo que a lo expresado 

supone los sobrantes no reintegrables cuya utilización no fue prevista en la concesión de 

la subvención, hacer uso de su derecho de autonomía, el cual se doblega por la 

naturaleza misma de este recurso. 

 

Sin embargo si contrastamos el contenido del artículo 40 del TRLRHL, donde 

queda patente la naturaleza finalista de las subvenciones y el apartado séptimo del 

artículo 9 de la Carta Europea de Autonomía Local, observaremos una fricción que 

atañe directamente a la inexorable afectación del destino de este recurso, según el 

primer texto mencionado. 

 

Así en la Carta Europea de Autonomía Local, en el mencionado apartado séptimo 

del artículo 9 podemos leer: “En la medida de lo posible, las subvenciones concedidas a 

las Entidades locales no deben ser destinadas a la financiación de proyectos específicos. 

La concesión de subvenciones no deberá causar perjuicio a la libertad fundamental de la 

política de las Entidades locales, en su propio ámbito de competencia.” 

 

Ello viene a imponer, siempre que sea posible, espacios a la intervención local a la 

hora de determinar y ordenar el gasto público, de forma que la naturaleza finalista de la 

subvención pueda ver reducida su intensidad. 

 

Y esta parecía ser la línea que el TC había adoptado en su jurisprudencia en 

defensa del contenido de los artículos 137 y 140 CE. Ejemplo paradigmático, son las 

manifestaciones vertidas sobre el principio de autonomía, donde expresamente el TC 

indicó: “El principio de autonomía que preside la organización territorial del Estado 

(arts. 2 y 137), ofrece una vertiente económica importantísima… y ello implica “la 

                                                                                                                                                                          

JUNQUERA, M. “La autonomía financiera local frente a las Comunidades Autónomas”, Tributos 
locales, núm.89, 2009, pág. 16. Basando su posicionamiento contrario a ser una subvención finalista 
contrario al principio de autonomía al estar ésta dirigida al cumplimiento de un objetivo que queda 
circunscrito a las competencias locales. “La posible colisión entre la subvención finalista o condicionada 
y el principio de autonomía municipal se salva, en términos jurídicos, considerando que al ir dirigida 
siempre al cumplimiento de un objetivo que entra dentro del ámbito de sus competencias, lo único que 
supone es un desplazamiento de recursos de unas competencias a otras, pero sin afectar su autonomía.” El 
profesor CALVO ORTEGA, por su parte destaca el carácter potestativo de la financiación que proviene 
de las subvenciones, para rechazar las limitaciones al principio de autonomía que a éstas se achaca. 
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plena disponibilidad” de sus ingresos “sin condicionamientos indebidos y en toda su 

extensión, para poder ejercer las competencias propias y, en especial, las que se 

configuran como exclusivas.”(Cfr. STC 237/1992, de 15 de diciembre, FJ 6). 

 

En consecuencia con lo expuesto, volvemos a recurrir al TC, y más concretamente 

a la conceptualización de la autonomía del gasto que hizo en su Sentencia 109/1998, de 

21 de mayo, FJ 10, donde la  entendió como la“…capacidad genérica de determinar y 

ordenar, bajo la propia responsabilidad, los gastos necesarios para el ejercicio de las 

competencias conferidas.”, para concluir que en la determinación y ordenación del gasto 

público local, deben primar aquellos recursos que permitan de forma material el 

ejercicio de la autonomía financiera local en su vertiente del gasto.533 De otra forma, 

quedaría vetado su ejercicio. 

 

Ahora bien, la laxitud de los términos empleados por la Carta Europea de  

Autonomía Local, no ha sido suficiente para desafectar el destino de las subvenciones. 

Y así además ha entendido por el TC,534 pues en la medida que concurra alguna 

competencia del Ente territorial cedente, y por tanto un interés propio de éste, estará 

justificada a afectación de la subvención, quedando así restringida la autonomía de 

gasto.  

 
                                                           

533En este mismo sentido, en la obra Libro Blanco para la Reforma del Gobierno Local,  
Ministerio de Administraciones Públicas, Madrid, 2005,pág. 30, podemos leer: “…las fuentes ordinarias y 
permanentes de financiación de las competencias propias han de suministrar necesariamente ingresos que 
resulten de libre disposición para los entes locales, limitándose, pues, las subvenciones condicionadas a 
actuar como mecanismos de financiación meramente complementarios, que sólo pueden entrar en juego 
una vez que aquéllas han satisfecho el mandato de suficiencia financiera.” 
 

534El TC en su Sentencia 150/1990, de 4 de octubre, en el FJ 12, en relación al carácter finalista de 
las subvenciones manifiesta: “Los arts. 104 y 142 de la Constitución, no prescriben, con carácter general, 
que los ingresos que perciban las Entidades locales en concepto de participación en los tributos del Estado 
o de las Comunidades Autónomas hayan de quedar a la entera y libre disponibilidad de aquellas 
Corporaciones. No exigen que  dicha participación se instrumente, en cualquier caso, mediante 
transferencias, o subvenciones incondicionadas de fondos estatales o autonómicos a las Haciendas 
locales. Por el contrario, como es regla común en Derecho comparado, resulta constitucionalmente lícito 
vincular las transferencias y subvenciones a un destino concreto, siempre que, en el ejercicio de sus 
propias competencias, concurra en ello el interés del Ente que transfiere sus propios recursos o 
subvenciona a las Haciendas locales. Y así se reconoce también en los arts. 39 y 40 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales. En consecuencia, si bien la subvención no es 
concepto que delimite competencias en nuestro ordenamiento constitucional, según ha precisado con 
reiteración este Tribunal, la facultad de concederlas, incluso para un destino concreto, responde en el 
presente caso al ejercicio de las competencias de cooperación con las Entidades locales que ostenta la 
Comunidad de Madrid.” 
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En este contexto, nos preguntamos: ¿deberían las subvenciones quedar exentas 

del objetivo de suficiencia? 

 

Parece que sería la mejor forma de salvaguardar la complementariedad, o si se 

prefiere instrumentalidad, que hasta ahora hemos ido resaltando de los principios 

rectores de la Hacienda local. Pues, la necesaria interrelación de ambos principios queda 

rota con este recurso, donde el Municipio de turno, no tendrá capacidad de decisión 

sobre el destino del montante percibido en concepto de subvención, que ya tendrá un 

destino específico concretado por el Ente territorial cedente, quedando básicamente 

reducida su intervención en cuanto a la subvención en sí, en la decisión o acto de 

solicitud de la misma. 

 

Pero, además teniendo en cuenta la otra nota caracterizadora de las subvenciones, 

es decir, la discrecionalidad que prima en la existencia misma de la subvención, hace 

más que cuestionable, su vinculación a la suficiencia financiera. Ciertamente, los 

Municipios no pueden depender de la voluntad del Ente territorial cedente, el cual, en 

función de su disponibilidad financiera creará o no una determinada subvención.  

 

Esta dependencia de la discrecionalidad de otro Ente territorial superior, pone en 

peligro la suficiencia financiera local535 y consecuentemente, la autonomía que la CE 

garantiza a los Municipios. La situación descrita, hace adivinar el motivo de la 

                                                           
535No cabe duda que las transferencias de capital, van a modificar la cifra del gasto local al alza, 

sin que se haga necesario un aumento de la presión fiscal sobre los ciudadanos. Y esto que a priori, no 
deja de ser un respaldo a la capacidad financiera de los ayuntamientos, exento del coste político que 
supone el incremento de la presión fiscal, puede llevar connotaciones negativas no apreciables o no 
estimadas en un primer momento. Y así fue puesto de manifiesto en la obra, La financiación local en 
España:…, indicando: “…para los gobiernos locales esta clase de ingresos supone inicialmente un 
refuerzo a su capacidad financiera y como tal debe permanecer entre los recursos disponibles para estos 
gobiernos. Sin embargo, la experiencia reciente, sobre todo en el ámbito de municipios de los menor 
dimensión, donde el peso de estas transferencias (especialmente las de capital) es más relevante, ha dado 
lugar no pocas veces a efectos indeseados, derivados de la escasa o nula presencia de las voces locales en 
los lugares en los que adoptan las decisiones de proyectos a financiar. Así, han sido abundantes los casos 
en los que una aparentemente generosa transferencia de capital,  utilizada para financiar altos porcentajes 
de nuevos equipamientos, han operado en la práctica como un “caramelo envenenado”, en la medida que 
tales equipamientos traían consigo obligaciones futuras de gasto corriente (de mantenimiento) con 
impacto desequilibrante sobre las finanzas locales.” (pág. 309) 
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exclusión de las subvenciones, de la triple vía que constituyen los tributos propios, PIE 

y PICAS, como elementos basilares de la financiación local.536 

 

Por lo que podríamos concluir que las subvenciones deben ser entendidas y 

empleadas como un recurso complementario en la Hacienda local, pues su naturaleza 

finalista le aparta del fin último que el resto de los recursos locales tienen hacia la 

suficiencia financiera, que garantiza el ejercicio de las funciones conferidas. 

 

III. LA PROPORCIONALIDAD ENTRE LOS PRINCIPIOS RECTORES 

DE LA HACIENDA LOCAL. 

 

Ha sido una constante en la Doctrina y en la FEMP, la reivindicación de un 

ámbito competencial propio para las EELL. Puesto que a diferencia de la concreción 

competencial que desde la CE se llevó a cabo a favor de las CCAA, para las EELL, esta 

cuestión quedó inconclusa, haciéndose mención simplemente a funciones que sin 

determinar a priori serían conferidas ex lege y anunciando ya la necesaria suficiencia 

financiera para hacer frente a las mismas. 

 

Por tanto, correspondía al legislador ordinario asumir tal indefectible labor. 

Empero, siguiendo un orden cronológico, no sería hasta el año 1985, cuando se 

aprobara la LRBRL, ley que cumple la función de ley de desarrollo de la garantía 

institucional de la autonomía local. Si bien, tampoco esta Ley determinó un elenco 

competencial privativo de las EELL, advirtiendo en tal sentido, en su Preámbulo, que 

“…salvo algunas excepciones, son raras las materias que en su integridad puedan 

atribuirse al exclusivo interés de las Corporaciones locales; lógicamente, también son 

raras aquellas en las que no exista interés local en juego…”.De forma tal, que la Ley 

                                                           
536En este mismo sentido RAMOS PRIETO, manifiesta: “… no es ninguna casualidad que el texto 

constitucional eludiera la utilización del vocablo subvención en los preceptos relativos a las fuentes de 
ingresos de los entes territoriales y, en particular, en el art. 142. Ello indica sin ambigüedad la concepción 
del sistema de financiación local por la que se decantó el constituyente, contrario a una Hacienda 
subsidiada o dependiente de auxilios externos. Tal elección con conlleva, pese a todo, que las 
subvenciones dejen de ser admisibles como un mecanismo de financiación de segundo orden o coyuntural 
que, claro está, nunca debería situarse al mismo nivel o por encima de los tributos propios o 
participaciones en tributos ajenos como fuentes básicas y permanentes de financiación.”, (“Las relaciones 
de colaboración financiera…”, op. cit.,  pág. 329). 
 



 

 

415 

 

7/1985, sobre la que no podemos obviar su carácter de legislación básica,537se limitará a 

recoger en su artículo 25 un listado de materias sobre las que los Municipios podrían 

ejercer sus competencias en los términos que dispusiese el legislador sectorial, ya estatal 

o autonómico, para seguidamente en el artículo 26 disponer una serie de servicios 

mínimos obligatorios para los Municipios atendiendo a la población de los mismos.538 

 

A pesar de la omisión en cuanto a la concreción de competencias propias de las 

EELL existente tanto en la CE, como en las Normas estatutarias u ordinarias, ello no ha 

sido óbice para que nuestros Ayuntamientos, donde está sita la Administración más 

próxima al ciudadano, hayan venido asumiendo, sensibles con las reivindicaciones 

ciudadanas, funciones que no le habían sido conferidas mediante la oportuna ley, siendo 

además ejecutadas sin la financiación suficiente. Lo que ha venido a agravar la situación 

que secularmente ha venido caracterizando a nuestra Hacienda local, la falta de 

recursos. 

 

Circunstancia esta que parece no quedar reflejada en las cifras que arroja el gasto 

público local cuya evolución prácticamente se ha mantenido estable en torno al 13 %, 

desde los albores del proceso de descentralización política que la CE bosquejó. Pero 

más allá del dato del gasto local, es una realidad constatable y una cuestión que no ha 

dejado de plantear ciertas cuestiones conflictivas, el ejercicio  de lo que se ha 

denominado “servicios o competencias impropias”.  

 

De forma muy breve, dos son las consecuencias inmediatas de la determinación 

competencial anunciada. De un lado, se concretarían los márgenes de actuación dentro 

de los cuales adquiriría efectividad plena el principio de autonomía local. De otro, la 

determinación de un ámbito competencial municipal, facilitaría, aún con las dificultades 

                                                           
537En relación a la encomienda de concreción competencial en el ámbito local, no podemos obviar 

que la LRBRL el carácter de legislación básica que es propia de este texto legal, de forma que su objetivo 
debe entenderse cumplido, estableciendo unos mínimos competenciales que doten de contenido y 
efectividad al principio de autonomía local.  En este sentido, cfr. STC 214/1989, de 21 de abril, FJ 3 o 
STC 159/2001, de 5 de julio, FJ 4. 
 

538Ambos artículos han recibido una nueva redacción por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, si bien mantienen el contenido en cuanto a 
recogerse en el artículo 25 de la LRBRL un listado de potenciales competencias locales y en el artículo 26 
un elenco de servicios obligatorios en función a la población existente en cada Municipio. 
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a las que hemos aludido en un momento anterior, la cuantificación del coste del gasto 

público local, de forma que a su vez se conseguiría una mejor programación 

presupuestaria, y consecuentemente, un ejercicio competencial sostenible. 

 

Como ya hemos mencionado la efectiva realización del principio de suficiencia 

presenta una problemática mayor, si cabe, que el otro principio rector de la Hacienda 

local, es decir, que el principio de autonomía.  

 

Problemática que está íntimamente vinculada a las especiales características que 

acompañan a la propia conceptualización del principio. Habida cuenta de las 

dificultades de su proyección material, íntimamente relacionado con las competencias 

que han sido atribuidas y que presentan gran heterogeneidad entre los distintos 

Municipios que conforman la planta local, a lo que debe añadirse un carácter voluble, 

consecuencia de las nuevas funciones que a lo largo del tiempo se han ido asumiendo 

desde los Municipios ya por asignación estatal o autonómica, ya como consecuencia de 

atender a las propuestas ciudadanas, a las que especialmente sensible se muestra la 

Administración local, la más próxima al ciudadano.539 

 

Ciertamente podríamos asignar la volatilidad como una de las características 

propias del principio de suficiencia, lo que supone un indicio de sus dificultades de 

concreción, que estará mediatizada como hemos señalado por las circunstancias propias 

de cada Municipio,540  y en definitiva, por el coste de los servicios por éste prestados. 

                                                           
539Estas características de las competencias locales, han sido resaltadas por VILALTA FERRER,  

destacando que las EELL disponen de un “marco competencial abierto. Que puede ser muy amplio, si el 
municipio así lo decide, o muy restrictivo si no considera conveniente prestar determinados servicios que 
no le son, legalmente obligatorios… Por otro lado, el movimiento del marco competencial viene dado por 
el hecho de que a lo largo del tiempo ha ido y va sufriendo modificaciones…”, circunstancias que 
caracterizan a las competencias locales pero frente a las que destaca y resalta el hecho de que tales notas 
caracterizadoras no deben suponer disfuncionalidad ante un sistema tributario que las prevea,(“Los 
servicios prestados por los municipios españoles: Una aproximación a través del presupuesto de gasto”, 
en la obra colectiva Informe sobre financiación local. Balance y propuestas de reforma, Fundación 
Democracia y Gobierno Local, Madrid, 2010, pág. 99 y 100 
 

540Pues como se ha mencionado no todos los Municipios van a prestar las mismas competencias. 
Aun partiendo de un mínimo de servicios obligatorios asignados ex lege en función de la población, la 
legislación sectorial puede interceder en aras a impregnar de gran heterogeneidad a las competencias 
locales y olvidar otro tipo de competencias, las impropias, que si bien tamizadas por las imposiciones del 
legislador a través de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración local, no dejarán de tener su espacio en el ámbito local, en aras a motivaciones de carácter 
político. 
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Pues necesariamente éstos determinarán el quantum de recursos necesarios para su 

ejecución. Consecuentemente la necesidad de financiación quedará vinculada 

directamente a aquéllos. 

 

De conformidad con lo expuesto, la determinación del gasto público local, 

dependerá directamente de las competencias que el legislador sectorial, estatal o 

autonómico competente en función de la materia, circunscriba al ámbito local. 

 

Y en todo ello, queda implícito el necesario carácter instrumental, que los recursos 

financieros desempeñan, como garantes del efectivo ejercicio competencial. 

 

Por todo lo que ha quedado dicho, no ha sido una tarea sencilla la determinación 

de ninguno de los factores arriba detallados y que determinan el equilibrio de la 

ecuación que garantiza la sostenibilidad financiera.  

 

Las competencias locales, han planteado a lo largo del proceso de 

descentralización una problemática, cuyo origen está precisamente en su falta de 

concreción. Cuestión a la cual dedicaremos nuestro análisis seguidamente. Ello dificulta 

de forma notable, el instrumentalizar adecuadamente las herramientas que la Ciencia 

financiera y tributaria ponen a disposición de las Haciendas locales, de modo que se 

proyectara en el ámbito material, la situación “ideal” de equilibrio que debe operar entre 

funciones y recursos. En otras palabras, que la descentralización competencial una vez 

clarificada venga acompañada de la adecuada descentralización fiscal, que garantice la 

primera. 

 

1. La necesaria determinación competencial. 

 

La determinación de un ámbito competencial municipal, se adivina pues 

imprescindible para poder hacer una primera concreción de las necesidades de gasto. 

Que en definitiva, permitirá la realización efectiva de principio de suficiencia al 

establecerse una relación que el TC calificó de “relación directa de medios a fines”, tal u 

como se indica en la STC 237/1992, de 15 de diciembre, FJ 6. 
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Relación que la Carta Europea de Autonomía local adjetivó de proporcional al 

establecer que “los recursos financieros deben ser proporcionales a las competencias 

previstas.”541 

 

En definitiva, las necesidades de financiación estarán directamente condicionadas 

por las competencias asumidas. 

 

Sin embargo, como ya hemos adelantado esta tarea no ha sido fácil. Si bien ha 

sido una reivindicación constante. 

 

Aprobada la CE y por tanto, fijados los principios que estructurarían el régimen 

local, habrá que esperar hasta la aprobación de la LRBRL,542para que sean establecidas 

                                                           
541Tenor del apartado segundo del artículo 9 de la Carta Europea de Autonomía Local. 

 
542El concepto de “bases” en la LRBRL, no ha dejado de plantear algunas dudas sobre su empleo 

en la denominación de la ley. Ya la propia CE emplea indistintamente términos como “regulación de las 
condiciones básicas”, “bases” y “legislación básica”, sin concretar con precisión su significado. Si bien 
podemos afirmar que el término “bases” viene hace referencia a su condición de ley básica que de 
conformidad al artículo 149.1.18 CE, viene por tanto a determinar el ámbito competencial propio del 
Estado respecto a las competencias que pudieran asumirse por las CCAA en materia de régimen local. 
Ahora bien, su empleo puede generar dudas por asimilación con los tipos de leyes que son recogidas en 
los artículos 82 a 85 CE, donde se regula una delegación legislativa de las Cortes Generales al Gobierno y 
con las que la LRBRL poco tiene que ver. Pero para avivar más la confusión, y a pesar de que la LRBRL 
es una ley ordinaria, la propia ley recoge en su Disposición Final Primera, una delegación legislativa, por 
la que se autoriza al Gobierno a refundir las disposiciones legales en materia de régimen local en el plazo 
de un año. Mandato que fue cumplido, surgiendo así el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local. 
Circunstancias todas que pueden generar confusión y alejarnos de lo que la LRBRL realmente es, una ley 
estatal cuyo contenido principal es un marco genérico, infranqueable para las CCAA a la hora de 
desarrollar sus competencias normativas en materia de régimen local. Y cuyo fin último es establecer una 
regulación homogénea para todo el territorio del Estado, precisándose así un espacio normativo estatal, 
pero sin obviar un espacio normativo autonómico que habilite la proyección de las peculiaridades 
autonómicas, toda vez, el carácter bifronte del régimen local. Pudiendo concluir que la LRBRL no es una 
ley de reparto de competencias sino una ley que delimita, al circunscribir las competencias normativas 
autonómicas al desarrollo del contenido básico establecido por el legislador estatal. 

 
 Otras de las peculiaridades destacables de la LRBRL es su encaje en el bloque de 
constitucionalidad. Su integración o no en el bloque de constitucionalidad tiene respuesta en el artículo 28 
de la LOTC. Si partimos del hecho constatado de que la LRBRL es una ley que delimita competencias 
entre el Estado y las CCAA en materia de régimen local, parece ser claro su incardinación al bloque de 
constitucionalidad. Recordemos que el artículo 28 de la LOTC indica que para declarar la 
inconstitucionalidad de una ley estatal o autonómica deberá de tenerse en cuenta la Constitución además 
de “las Leyes que, dentro del marco constitucional, se hubieran dictado para delimitar las competencias 
del Estado y las diferentes Comunidades Autónomas o para regular o armonizar el ejercicio de las 
competencias de éstas.” 
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las bases de para su regulación. La LRBRL nace con la vocación de dar efectividad y 

garantía al principio de autonomía, mediante la fijación de un mínimo competencial que 

lo hará posible.543 Todo ello en virtud del título competencial contenido en el artículo 

149.1.18CE, que establece la competencia exclusiva estatal de la regulación de “las 

bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas”. 

 
                                                                                                                                                                          

 Ahora bien este criterio no es de aceptación unánime por la doctrina, siendo finalmente el TC 
quien afirmó su pertenencia al bloque de constitucionalidad en la STC 27/1987, de 27 de febrero, en su FJ 
4. Si bien, posteriormente en la STC 240/2006, de 20 de julio, FJ 8, el Alto Tribunal matizaría la 
inclusión de la LRBLR dentro del grupo normativo integrante del bloque de constitucionalidad, quedando 
condicionada su actuación como canon de validez en aquellos aspectos enraizables directamente en los 
artículos 137, 140 y 141 de la CE, empleando para ello los siguientes términos: 
 
 “…a pesar de reconocer puntualmente “la singular y específica naturaleza y posición de [la Ley 
de las bases del régimen local] en el Ordenamiento jurídico” (STC 259/1988, de 22 de diciembre FJ 2), de 
la jurisprudencia examinada no se concluye que la Ley reguladora de las bases del régimen local 
constituya siempre canon de validez de la ley, estatal o autonómica, a la hora de enjuiciar normas que 
desarrollen aspectos concretos de la autonomía local. De la ley estatal no lo constituye porque la Ley de 
las bases del régimen local, más allá de la referida naturaleza singular, y de su carácter básico ex art. 
149.1.18 CE, no ocupa en nuestro Ordenamiento una posición distinta a las demás leyes ordinarias del 
Estado, que pueden por tanto establecer disposiciones contrarias a la Ley de las bases del régimen local, 
las cuales deberán ser consideradas modificaciones legislativas pero no leyes inconstitucionales. De la ley 
autonómica sólo podría ser canon de validez la Ley de las bases del régimen local en aquellos aspectos 
enraizables directamente en los arts. 137, 140 y 141 CE. En efecto, tal como declaró la STC 159/2001, de 
5 de julio, “Sólo aquellos extremos de la LRBRL que puedan ser cabalmente enraizados de forma directa 
en los arts. 137, 140 y 141 CE, de cuyo contenido no representen más que exteriorizaciones o 
manifestaciones forman parte del contenido de la autonomía local constitucionalmente garantizada, 
mientras que los que se refieran a aspectos secundarios o no expresivos de ese núcleo esencial en el que 
consiste la garantía institucional, que son mayoría en el seno de la LRBRL y que se incardinan , desde el 
punto de vista competencial, en el art. 149.1.18 CE, tienen una distinta naturaleza desde el punto de vista 
constitucional y ordinamental” (FJ4). 
 
 Las anteriores consideraciones permiten concluir que el canon que este Tribunal deberá aplicar 
para resolver los conflictos en defensa de la autonomía local promovidos frente a leyes estatales se ciñe a 
los preceptos constitucionales (arts. 137, 140 y 141 CE) que establecen ese “contenido mínimo” que 
protege la garantía institucional y que hemos considerado definitorios de “los elementos esenciales” o del 
“núcleo primario” del autogobierno de los entes territoriales. También el legislador básico estatal ha de 
respetar la garantía institucional de la autonomía local (STC 109/1998, de 21 de mayo, FJ 2), puesto que 
los destinatarios del art. 137 CE “son todos los poderes públicos, y más concretamente todos los 
legisladores” (STC 11/1999, de 11 de febrero, FJ 2). Pero la legislación básica sobre régimen local no se 
integra en el “bloque de la constitucionalidad” ni constituye canon de validez respecto de otras leyes 
estatales… Por otra parte tampoco en este proceso puede discutirse el carácter básico de  la norma estatal, 
ya que ésta es una cuestión que afecta al régimen de distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas que, consiguientemente, no puede ser suscitada en este proceso constitucional 
por las entidades locales legitimadas para promoverlo.” 
 

543STC 214/1989, de 21 de diciembre, FJ 3 indica: “…el artículo 2 de la L.R.B.R.L. contiene dos 
previsiones bien diferenciadas, aunque dirigidas a idéntico fin. Fin que no es otro que el de concretar el 
alcance de la garantía constitucional de la autonomía local desde la perspectiva de las competencias 
locales. La ley se ajusta así, en principio, a la propia doctrina constitucional, según la cual, “la garantía 
constitucional (de la autonomía local) es de carácter general y configuradora de un modelo de Estado”, 
correspondiendo al Estado, “la fijación de principios o criterios básicos en materia de organización y 
competencia” de las Entidades locales constitucionalmente necesarias.” 
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Si bien fueron claros los fines que justificaban la aprobación de la Ley, su 

aplicación material presentó vacíos en cuanto a la determinación competencial 

municipal, lo que complicaría según hemos podido ver la sostenibilidad financiera 

municipal, al dejar al arbitrio del principio de subsidiariedad las competencias que iban 

a prestarse. Principio predicable claramente en el ámbito municipal, Administración de 

mayor proximidad a la ciudadanía, que ha velado atenta a las necesidades que ésta le ha 

ido demandando. Y que en se ha traducido en la prestación de servicios de carácter no 

obligatorio, comúnmente denominados competencias o servicios impropios, que han 

venido a añadir dificultades a la compleja situación de insuficiencia que históricamente 

viene siendo característica de la Hacienda local. 

 

Esta situación, en términos económicos tiene su proyección en las cifras que 

arroja el gasto público en el ámbito local, el cual, permanece prácticamente inamovible 

en torno al 13 %, desde el inicio del proceso descentralización que de forma inexorable 

se ha ido produciendo desde la entrada en vigor de la actual CE. Sin embargo, el 

número de competencias que los Ayuntamientos han venido prestando desde entonces,  

ha ido in crescendo, sin que se haya producido el adecuado acompañamiento fiscal a 

tales medidas. Circunstancia ésta, que ha evidenciado a una disociación entre “lo legal y 

lo real”.544 Cuestión que de forma expresa se ha tratado de corregir, en la nueva 

regulación competencial contenida en la LRSAL. Sobre la misma, tan sólo quedaremos 

apuntada esta circunstancia, sobre la que volveremos en un momento posterior, para 

                                                           
544En tales términos se expresaba la FEMP, al constatar que “…se ha desarrollado el mayor 

proceso descentralizador producido en la historia de España. Este proceso, dilatado en el tiempo, ha 
hecho posible la época más prolongada y sostenida de progreso económico, social y democrático en 
nuestro país, pero a la vez ha generado algunas notables disfunciones en nuestras instituciones: bajo la 
inercia de las demandas ciudadanas, los entes locales han ido asumiendo no pocas competencias 
atribuidas a otras administraciones territoriales (las denominadas impropias) a la vez que su participación 
en el porcentaje del gasto de las administraciones públicas no ha variado sustancialmente. Por otra parte,  
hasta el momento actual el legislador estatal ha introducido sucesivamente nuevas competencias…sin 
acompañarlas de la financiación correspondiente, produciéndose un desajuste cada vez mayor entre lo 
legal y lo real.” Disponible en www.femp.esEl Plan Estratégico FEMP siglo XXI: Una Oportunidad. 
Consulta realizada el 05 de agosto de 2014. En relación a las competencias impropias VILALTA 
FERRER, M., “Los servicios prestados…” op. cit., págs. 112 y ss. opta por clasificar el gasto público 
local en obligatorio y no obligatorio, cuantificando el gasto público no obligatorio para los Municipios 
catalanes en un 30,5 %  del total del gasto liquidado. Dato que es extrapolable al conjunto de toda la 
nación. Así, El Plan Estratégico FEMP siglo XXI: Una Oportunidad indica al respecto que las 
competencias impropias representan un 30 % del total del gasto local, lo que unido a la falta de 
financiación adecuada para tales competencias impropias, provoca como hemos indicado una disociación 
entre la letra de la ley y la realidad a la que se enfrentan los Ayuntamientos españoles.   
 

http://www.femp.es/
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realizar un análisis acorde al calado y las circunstancias que rodearon y rodean a la tan 

esperada reforma de la Administración local. 

 

La norma jurídica para la fijación del mapa de competencias es de interés pues la 

concreción competencial permitirá a su vez concretar el gasto público y las necesidades 

de financiación previas para su ejecución.  

 

Sin embargo, la LRBRL presenta como carencia principal, precisamente la 

ausencia de esta concreción, sin olvidar la escasa atención prestada a la financiación 

local o la ausencia de regulación sobre un recurso jurisdiccional accionable ante una 

potencial vulneración del principio de autonomía por parte de la ley estatal o 

autonómica. Estas carencias vienen a cuestionar desde punto de vista teleológico la 

propia LRBRL. La falta de concreción competencial y la ausencia de mecanismos de 

defensa, indudablemente dejarán debilitado el principio de autonomía local. 

 

Las carencias apuntadas han tratado de no quedar irresolutas en  el tiempo. 

Cronológicamente, fue en el marco del Pacto Local de 1999,545se tomaron una serie de 

medidas legislativas dirigidas a la solución de estas carencias,546 si bien no se entró en 

la problemática del vacío competencial que acusaba el nivel local de gobierno.  

                                                           
545El Pacto Local, surge de las reivindicaciones por concretar el mapa competencial de las 

Entidades locales, desde la óptica del proceso descentralizador que con la Constitución Española de 1978 
y con clara vocación de reforzar la posición institucional del nivel local de gobierno. Con estos claros 
objetivos, se plantaba como objetivo estratégico el Pacto Local, para lo que se buscó el diálogo entre los 
grupos políticos con representación parlamentaria con el fin de buscar su implicación y consenso en las 
demandas que se venían planteando en materia de competencias locales y reforzamiento de éstas en la 
organización territorial del Estado. Del Pacto Local de 1999, se derivaron una serie de medidas 
legislativas que proyectaban los acuerdos adoptados  Sobre el mismo vid. AAVV,  El pacto local. 
Medidas para el desarrollo del Gobierno Local, Ministerio de Administraciones Públicas, FEMP, 
Instituto Nacional de Administración Pública, Madrid, 1999.  
 

546Además de la mencionada reforma de la LOTC, las medidas legislativas resultantes del Pacto local 
fueron:  

a) LO 8/1999, de 21 de abril, de Modificación de la LO 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, mediante la que se lleva a cabo una modificación en la regulación de la 
moción de censura, incluyéndose la cuestión de confianza. 

b) LO 9/1999, de 21 de abril, de Modificación de la LO 9/1983, de 15 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Reunión. En cuya Exposición de Motivos, se indica, “La modificación de la Ley 
Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del Derecho de Reunión, se centra en hacer posible 
que los municipios afectados por el ejercicio de los derechos de reunión y manifestación estén 
informados y hagan patente su opinión ante la autoridad gubernativa,…, de acuerdo con el 
principio de garantizar a estas entidades locales su derecho a participar en todos aquellos asuntos 
que afecten a su ámbito de interés…”  
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Así, se emprendió una reforma de la LOTC, concretamente la llevada a cabo 

mediante la LO 7/1999, de 21 de abril, por la que se regula el conflicto de defensa de la 

autonomía local. Vía de recurso jurisdiccional para la defensa del principio de 

autonomía a todas luces necesaria, pues como la propia Exposición de Motivos señala, 

“La garantía constitucional de la autonomía local aconseja que puedan ser objeto de 

impugnación ante el Tribunal Constitucional, por parte de los entes locales, aquellas 

leyes del Estado o de las Comunidades Autónomas que pudieran resultar respetuosas de 

dicha autonomía.” 

 

Con la reforma efectuada, quedan legitimados Municipios y Provincias para 

accionar este mecanismo de defensa jurisdiccional ante el TC, “…que permitirá a éste 

desarrollar la interpretación de la garantía constitucional de tal autonomía en el marco 

de la distribución territorial del poder.”547Mecanismo que en definitiva permitirá 

reaccionar ante leyes estatales o autonómicas que lesionen dicho principio. 

 

Municipios y Provincias pues serán los legitimados para plantear el conflicto de 

defensa de la autonomía local, de conformidad a las siguientes reglas: 

 

a) El Municipio o Provincia que sea destinatario único de la ley. 

 

b) Un número de Municipios que supongan al menos un séptimo de 

los existentes en el ámbito territorial de aplicación de la disposición con 

                                                                                                                                                                          

c) LO 10/1999, de 21 de abril, de Modificación de la LO 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Educación. Con ello se atender y resolver dos cuestiones. De un lado, articular la 
necesaria participación de las Entidades locales en la programación de la enseñanza 
canalizándose a través del Consejo Escolar del Estado, y de otro,  abordar la cooperación de las 
Entidades locales en la creación, construcción y mantenimiento de los centros públicos docentes. 

d) LO 10/1999, de 21 de abril, de Modificación de la LO 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección 
de Seguridad Ciudadana. Modificación que “habilita a los municipios a especificar en sus 
respectivas ordenanzas los tipos, definidos en la Ley, que corresponden a las infracciones cuya 
sanción se atribuye a los Alcaldes.” 

e) Ley 11/1999, de 21 de abril, de Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y otras medidas para el desarrollo del Gobierno Local, en materia de 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial y en materias de aguas. 
 

547Literal extraído de la Exposición de Motivos de la LO 7/1999, de 21 de abril, de modificación 
de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional. 
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rango de ley, y representen como mínimo un sexto de la población oficial del 

ámbito territorial correspondiente. 

 

c) Un número de Provincias que supongan al menos la mitad de las 

existentes en el ámbito territorial de aplicación de la disposición con rango 

de ley, y representen como mínimo la mitad de la población oficial.  

 

Si bien no podemos dejar de reconocer el avance en la defensa del principio de 

autonomía local que supone esta la regulación del conflicto de defensa de la autonomía 

local, no es menos cierto que los quórums exigidos no dejan de presentar dificultades 

para el acceso directo de las EELL ante el TC. De forma que de la propia regulación de 

esta vía jurisdiccional directa ante el Alto Tribunal, viene a establecer exigencias que 

devienen impedimentos para la efectividad de la defensa de la autonomía local.548 

 

En cuanto a la concreción competencial, en una primera aproximación al 

problema de vacío competencial de las EELL, se debe focalizar la reflexión en este 

ámbito, a la atrofiada regulación que la propia CE dedica a las EELL.549 Ciertamente, la 

                                                           
548Sobre las limitaciones que el conflicto de defensa de la autonomía local, vid. ROURA GÓMEZ, 

S.A., “La primera década del conflicto de defensa de la autonomía local”, Revista de Estudios de la 
Administración Local y Autonómica, núm. 315-316, 2011, págs. 95 a 118, donde además de resaltar las 
dificultades que presenta la legitimación activa,  realiza un análisis de la eficacia de esta vía jurisdiccional 
de acceso directo al TC, indicando al respecto: “…buena parte de la nula eficacia procesal  demostrada 
hasta el momento por el conflicto puede residir en la esencia misma del instrumento, en su naturaleza de 
conflicto frente las leyes. Ya se apuntó en su momento que las amenazas de la autonomía local no 
provienen necesariamente de los textos legales…probablemente donde reside la mayor debilidad del 
conflicto en defensa de la autonomía local como mecanismo de protección de los entes locales: en que las 
amenazas a lo local rara vez se desprenden del tenor literal de las disposiciones legales, aunque puedan 
estar amparadas en éstas.” 
 

549En este mismo sentido,  FANLO LORAS señala en relación a la problemática que suscita la 
delimitación competencial en el ámbito local, diversas causas. Siendo la principal la configuración que se 
ha llevado a cabo del modelo de organización territorial del Estado. Manifestando al respecto que “La 
Constitución establece, en estos casos, el reparto de funciones entre los distintos poderes territoriales que 
integran el Estado, pero es excepcional que se refiera a las competencias locales. En este sentido, lo más 
habitual es que se limite simplemente a  enunciar algunos principios generales o, en su caso, a reconocer 
el principio de autonomía local para la gestión de los intereses respectivos. Reconocimiento relevante y 
fecundo, por las múltiples consecuencias jurídicas derivadas del mismo, pero no suficiente por sí mismo 
para resolver los problemas concretos que suscita la delimitación de las competencias locales.” Como 
segunda causa señala “…la gran heterogeneidad de las Entidades locales (la asimetría cada vez más 
marcada de la planta local) que dificulta extraordinariamente la adopción de medidas generales y 
uniformes en la delimitación de las competencias de entidades tan diversas en cuanto a su capacidad.” 
Señalando en tercer lugar que, “…el sistema de financiación  de las Administraciones Públicas es un 
factor esencial para el reparto y ejercicio de competencias, pues sin suficiencia financiera no existe 
verdadera autonomía administrativa o política.” Señalando como último punto, “… el carácter “bifronte” 
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CE omite cualquier referencia a las competencias locales. Limita su tratamiento en este 

ámbito al reconocimiento de la autonomía en la gestión de sus asuntos propios y el 

reconocimiento de la necesidad de garantizar unos recursos para las funciones que la ley 

asignará a éstas.  

 

Bien distinta, es la situación a la que se enfrentan las CCAA, pues desde la CE se 

establece un reparto competencial entre el binomio formado por el Estado y las CCAA, 

que si bien deja irresoluta la cuestión, baste mencionar la profusión de sentencias del 

TC en relación a conflictos de competencias, al menos quedan sentados los 

presupuestos sobre los que el posterior ejercicio de las competencias debe atenerse. 

 

Pero como ya hemos anunciado, la situación de las EELL es diferente. La laxitud 

constitucional en la regulación del nivel local de gobierno, será pieza determinante y fiel 

reflejo de cómo se irá materializando la proyección de la descentralización política 

bosquejada en la CE. Efectivamente las CCAA, centrarán la atención de todo el 

proceso, quedando las EELL en un segundo plano.  

 

Ante esta falta de regulación expresa de funciones propias a desarrollar por el 

nivel local de gobierno en la Norma Fundamental, será el legislador ordinario quien 

siguiendo las directrices marcadas desde la CE asigne las correspondientes funciones a 

las EELL. 

 

Y es precisamente esta la función que asumirá la LRBRL, ley de desarrollo de la 

garantía constitucional de la autonomía local. Si bien su labor quedará enmarcada por la 

regulación de un mínimo competencial que venga a ser garante de la autonomía local 

constitucionalmente reconocida, dotando al principio de contenido y efectividad, para 

                                                                                                                                                                          

del Régimen local, esto es, la participación conjunta del Estado y de las Comunidades Autónomas en la 
regulación del Régimen jurídico de las Entidades locales, tanto en aspectos organizativos como, de 
manera particular, en los competenciales. Las peculiaridades y exigencias propias de este mecanismo de 
cooperación legislativa (articulado según el esquema bases más desarrollo), tal como han sido 
interpretadas por reiterada jurisprudencia constitucional, explican, para algunos, la indefinición en que se 
encuentran las competencias propias de los municipios y provincias, confiadas, en cuanto a su 
determinación a lo que establezca el legislador sectorial (estatal o autonómico) competente por razón de 
la materia.”(“La atribución de competencias a los Entes Locales en la Ley Estatal de Régimen Local”, El 
Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, núm. 7 bis, 2006, pág. 1429 y ss.). 
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dejar en manos del legislador sectorial, ya estatal o autonómico, competente en razón a 

la materia, la concreción de tales competencias.550 

 

Con ello, el legislador estatal cumple con la función constitucionalmente 

encomendada, sin ir más allá, sin concretar, de modo específico un marco competencial 

propio atribuible al ámbito local de gobierno, pues no debemos olvidar que ya entonces 

las CCAA ostentaban parte de las competencias, circunstancia ésta, que impide al 

legislador estatal disponer de ellas, a favor de las EELL.551 

 

Consecuentemente, es el legislador sectorial competente en función a la 

distribución de competencias llevada a cabo ex constitucione, quien debe realizar la 

encomiable labor de dotar de efectivo contenido y efectividad al principio de autonomía 

al conferir unas competencias concretas. Pues sólo así éste principio pasará de un simple 

principio programático, a un derecho real y efectivo, superándose definitivamente el 

mero reconocimiento nominal. 

 

Y es necesaria tal concreción pues de lo contrario el principio de autonomía 

quedaría vacío de contenido. Sólo se cumplirán las previsiones constitucionales en 

cuanto a la intervención de las EELL en los asuntos que son de su interés si se concretan 

éstas, y sobre ellas el principio de autonomía se verá realizado plenamente.552  Pero 

                                                           
550Así lo puso de manifiesto la STC 214/1989, de 21 de diciembre, en su FJ 3, quien al enjuiciar el 

contenido del artículo 2 de la LRBRL, manifiesta: “…la concreción última de las competencias locales 
queda remitida –y no podía ser de otra manera- a la correspondiente legislación sectorial ya sea estatal o 
autonómica, según el sistema constitucional de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas…Se mantiene y conjuga, en efecto, un adecuado equilibrio en el ejercicio de la función 
constitucional encomendada al legislador estatal de garantizar los mínimos competencias que doten de 
contenido y efectividad a la garantía de la autonomía local,…”. Jurisprudencia que se reiteraría en la STC 
159/2001, de 5 de julio, FJ 4. 
 

551Ibídem. El TC manifiesta en relación a la falta de concreción competencial, “… ya que no 
desciende a la fijación detallada de tales competencias, pues el propio Estado no dispone de todas ellas. 
De ahí que esa ulterior operación quede deferida al legislador competente por razón de la materia. 
Legislador, no obstante, que en el caso de las Comunidades Autónomas, no puede,  con ocasión de esa 
concreción competencial desconocer los criterios generales que los arts. 2.1º, 25.2º, 26 y 36 de la misma 
LRBRL han establecido.”  
 

552En este mismo sentido se manifiesta ANGOITIA GRIJALBA y lo hace al indicar que “la 
autonomía local necesita un ámbito de competencias sobre las que ser ejercidas”, con ello se garantizará 
efectivamente que el principio de autonomía despliegue todos sus efectos y sea plenamente ejercido, 
(Entidades locales…op.cit., pág. 92). Igualmente en, AAVV, El libro blanco…op. cit. pág. 47 se insiste: 
“Porque precisamente para la gestión de sus respectivos intereses es para lo que está prevista la 
autonomía de la que gozan municipios, provincias y Comunidades Autónomas en la Constitución de 
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además sólo así, podrá entrar en juego con mayores garantías de cumplimiento el otro 

principio de atañe a las EELL, hablamos del principio de suficiencia. 

 

Esta falta de concreción competencial adquirió finalmente una importancia 

decisiva cuando en el año 2005 se elaboró del el Libro blanco para la Reforma del 

Gobierno Local,553 obra que vino a ofrecer un análisis sobre el Régimen local y a 

diseñar las líneas estratégicas que servirían de base para una futura reforma de la 

LRBRL. Sobre la concreción del mapa competencial, se extraen las siguientes 

conclusiones de las recomendaciones recogidas en la obra:554 

 

a)Reconocimiento de una “cláusula universal de atribución de competencias”, que 

se materializa en la habilitación municipal para el ejercicio de competencias normativas 

y ejecutivas sobre aquellos ámbitos materiales no reservados a otra administración o 

expresamente prohibidos ex lege. Donde se hace una evidente referencia a lo dispuesto 

en los apartados primero555 y segundo556 del artículo 4 de la Carta Europea de 

Autonomía Local, donde regula el alcance del principio de autonomía. 

 

b) Establecimiento de un “elenco de servicios locales mínimos, configurados 

como competencias en ámbitos materiales vinculados a la cláusula constitucional de 

                                                                                                                                                                          

1978(art. 137). La autonomía local no puede ser, por lo  tanto, una cualidad abstracta, en el vacío, sino 
que debe asociarse indeleblemente a la gestión de intereses el ente del cual se predica. Y puesto que no 
cabe hablar de gestión de intereses sin que se ostenten las competencias necesarias para ello, la Comisión 
entiende que la autonomía local proclamada en nuestra Constitución  presupone un contenido 
competencial sobre el que proyectarse.” 
 

553Junto con la determinación competencial el Libro Blanco para la Reforma del Gobierno 
local, se centra su estudio y análisis sobre otras dos líneas temáticas que será abordadas en la obra; la 
intermunicipalidad y el sistema de gobierno local. En relación a las competencias, en el prólogo de la obra 
podemos leer: “…resulta esencial para poder establecer el grado de autonomía, y también el de 
responsabilidad, de la administración local, a partir de los principios básicos de subsidiariedad y 
proximidad.”  
 

554 Vid. Libro Blanco para la Reforma del Gobierno local, pág. 67. 
 

555El tenor literal del apartado primero del artículo 4 de la Carta Europea de la Autonomía local 
indica: “Las competencias básicas de las Entidades locales vienen fijadas por la Constitución o por la ley. 
Sin embargo esta disposición no impide la atribución a las Entidades locales de competencias para fines 
específicos, de conformidad con la ley.” 
 

556En el apartado segundo del artículo 4 de la Carta Europea de la Autonomía Local podemos leer: 
“Las Entidades locales tienen, dentro del ámbito de la ley, libertad plena para ejercer su iniciativa en toda 
materia que no esté excluida de su competencia o atribuida a otra entidad.” 
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Estado social”. Que puede entenderse como una reformulación de los artículos 25.2 y 

26 de la LRBRL. 

 

c)“La enumeración de una serie de materias en las que se han de asegurar 

competencias a los municipios, así como las correspondientes potestades, por existir un 

interés local, configurando un listado acorde con la realidad social y dotado de 

flexibilidad.” 

 

 Haciéndose descansar todo el entramado del sistema competencial municipal en 

los principios de autonomía, naturaleza política del gobierno local, subsidiariedad, 

diversidad, flexibilidad y supletoriedad, cláusula general de competencias, principio de 

proporcionalidad y de suficiencia financiera.557 

 

 En la última tendencia reformista, si bien parece acotarse las competencias de las 

EELL, en un intento de clarificación, debe también ponerse de manifiesto, el peso cada 

vez más relevante que se le da a la reordenación de la planta local, estructurada en 

términos estrictamente económicos, cuya justificación encontramos en la LOEPSF,558 

que enmarca en la estabilidad presupuestaria, las posibilidades más amplias de 

actuación. 

 

 Esta imperiosa necesidad de adecuación a lo dispuesto en la LOEPSF, queda su 

impronta en el Informe para la Reforma de las Administraciones Públicas, que elabora 

la Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas (en adelante CORA). 

Cuyas líneas estratégicas, encuentran fundamentación en los principios que a 

continuación detallamos:559 

                                                           
557Vid. Libro Blanco para la Reforma del Gobierno local, págs. 54 y ss. 

 
558En este sentido, MARTÍNEZ LAGO indica “…teniendo en cuenta ahora la futura Ley de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración local, cuyo Anteproyecto consideró el Consejo de 
Ministros el 15 de febrero, es que dicha norma, cuando se apruebe, nacerá como una disposición 
supeditada o vinculada al principio de estabilidad presupuestaria incrustado hace año y medio en la 
Constitución e inmediatamente desarrollado por la LOEPSF.”, (“Controles de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera de las Entidades locales”, Instituto de Derecho local, Universidad Autónoma 
de Madrid,2013, consulta realizada en http:/eprints.ucm.es/22742/1/EprintMAML201302.pdf, el 29 de 
julio de 2014) 
 

559Vid. CORA, págs. 13 a 31. 
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a) Disciplina presupuestaria y transparencia pública. 

 

b) Racionalización del Sector público. Supresión de órganos y 

Entidades duplicadas, ineficientes o no sostenibles. 

 

c) Mejora de la eficiencia de las Administraciones Públicas. 

 

d) Administración al servicio de los ciudadanos y las empresas. 

 

Todas las medidas que se adopten con base a la relación nominal de principios 

mencionada, tienen de forma previsible, un resultado contrastable en la reducción del 

gasto público.560 

 

2. La regulación de las competencias locales en la LRSAL. 

 

Con estos precedentes fue aprobada la LRSAL561 Dejando constancia de la 

vinculación de ésta a la LOEPSF562 en el Preámbulo de la Ley, donde se hace una 

alusión expresa al artículo 135 de la CE, y donde podemos leer: 

                                                           
560Ibídem, pág. 31, según las previsiones que se reflejan en el informe habrá una importante 

reducción del gasto público. Previsiones que se plasman de la siguiente manera: “El conjunto de todas las 
medidas descritas en los apartados anteriores representan la reforma estructural de las Administraciones 
Públicas abordada por el Gobierno de la Nación desde el inicio de la legislatura, y supondrá que, 
acumuladamente, en los cuatro años de gobierno, el sector público habrá dejado de gastar 37.620 millones 
de euros. Al final de este periodo, con la total implantación de las reformas, las Administraciones estarán 
ahorrando 17.534 millones de euros anuales con respecto a lo gastado en el año 2011. 

 
 Las medidas de racionalización administrativa, supresión de organismos y estructuras, 
eliminación de duplicidades y mejora de la gestión de medios y servicios recogidas en el informe CORA 
comporta unos ahorros acumulados totales de 6.440 millones de euros en los tres años de su implantación 
para las AA.PP, a los que se sumarán los generados por las medidas ya cuantificadas en materia de 
empleo público. Y, cuando se produzca la total efectividad de las reformas, unos ahorros para ciudadanos 
y empresas de 16.295 millones de euros.” 
  

561Publicada en el BOE de 30 de diciembre de 2013. Frente la misma se han planteado hasta nueve 
recursos de inconstitucionalidad, planteados por la Asamblea de Extremadura, el Consejo de Gobierno de 
Andalucía, Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, Parlamento de Cataluña, Parlamento de 
Navarra, por el Gobierno de Canarias, Parlamento de Andalucía,  dos del Gobierno de Cataluña y 
finalmente el promovido por más de cincuenta diputados, integrantes de los Grupos Parlamentarios 
Socialista, IU, ICV-EUIA, CHA, La Izquierda Plural, Unión, Progreso y Democracia y Mixto. 
 

562Vinculación que fue puesta de manifiesto en el Dictamen del Consejo de Estado 567/2013, del 
26 de junio de 2013, con este tenor, “esta reforma se encuentra estrechamente vinculada a las exigencias 
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“La reforma del artículo 135 de la Constitución española, en su nueva redacción 

dada en 2011, consagra la estabilidad presupuestaria como principio rector que debe 

presidir las actuaciones de todas las Administraciones Públicas. En desarrollo de este 

precepto constitucional se aprobó la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que exige nuevas adaptaciones de la 

normativa básica en materia de Administración local para la adecuada aplicación de los 

principios de estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera o eficiencia en el uso 

de los recursos públicos locales…” 

 

Desde un análisis de los criterios teleológicos de la LRSAL, esta persigue: 

 

a) Clarificar las competencias locales. 

 

b) Racionalizar la estructura organizativa de la Administración local, 

de conformidad a los principios de eficiencia, estabilidad y sostenibilidad 

financiera. 

 

c) Garantizar un control financiero y presupuestario más riguroso. 

 

d) Favorecer la iniciativa económica privada. 

 

 

La LRSAL, replantea el diseño competencial, de modo restrictivo respecto a la 

LRBRL,563 de forma que con su entrada en vigor, el régimen jurídico de las 

                                                                                                                                                                          

derivadas de la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera (Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril), cuyos principios se revelan como el eje central en torno al cual se estructura la norma en 
proyecto, impregnado su contenido e inspirando la casi totalidad de las medidas que en ella se incluyen.” 
 

563Respecto a esta reducción de régimen jurídico competencial que la LRSAL materializa frente a 
la LRBRL, el Dictamen del Consejo de Estado 567/2013, citado ut supra, realiza las siguientes 
consideraciones, “De conformidad con este planteamiento, no puede sin más afirmarse que la regulación 
de proyecto atente contra la garantía institucional de la autonomía local, por más que de ella resulte un 
marco competencial que el que definía hasta ahora la LBRL. No cabe desconocer la importancia que para 
la configuración de las entidades locales tiene la definición de las competencias de los Municipios, 
trasunto de su autonomía y elemento caracterizador de su régimen jurídico, pero el mero hecho de que el 
haz de competencias que hasta ahora tenían reconocidas se vea reducido como consecuencia de la 
reforma proyectada no determina per se una afectación de la autonomía local de tal intensidad que pueda 
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competencias locales responden a una catalogación que de forma dual diferencia entre 

competencias propias y competencias atribuidas por delegación. Si bien, se reserva una 

tercera categoría, cuya concreción dentro de la clasificación de competencias locales, 

responde a la negación de su condición de competencia propia o atribuida por 

delegación.  

 

Las competencias propias, ejercidas en régimen de autonomía y bajo la propia 

responsabilidad de la Entidad local, para cuya determinación se establece una reserva de 

ley, se compendian en el apartado segundo del artículo 25 de la 

LRSAL,564determinándose en la nueva regulación jurídica la necesidad de que su 

                                                                                                                                                                          

implicar una vulneración de la garantía institucional.  Ahora bien, tal conclusión no ha de impedir que se 
advierta que el juego conjunto de los distintos preceptos que definen el nuevo modelo (en particular, 25 y 
26 y disposiciones concordantes, así como el artículo 7.4 y la disposición transitoria novena, en lo que  a 
las competencias impropias se refiere) da lugar a una considerable constricción de la autonomía de los 
Municipios cuyas consecuencias prácticas podrían quedar moduladas si se reconsiderasen algunos 
aspectos concretos de la regulación proyectada…” 
 

564En puridad lo que viene a compendiar el apartado segundo del artículo 25 de la LRSAL, es un 
listado de materias, sobre las cuales, los Municipios ejercerán competencias, de conformidad a la ley 
estatal o autonómica, encargada de su atribución. Por tanto, las sedicentes competencias locales, deben 
quedar reducidas a materias concretas sobre las que se proyectará la competencia local, de carácter 
propio, una vez haya sido atribuida ex lege. En el mismo sentido, NAVARRO RODRÍGUEZ y ZAFRA 
VÍCTOR indican: “La conclusión, por tanto, parece inequívoca a nuestro parecer: fuera del listado del 
artículo 25.2 las competencias serán o delegadas o impropias; el legislador autonómico no podrá atribuir 
competencias propias en otras materias de las allí enumeradas.” Y finalmente concluir que “… el listado 
del artículo 25.2 constituye un máximo y las materias no contempladas que fueran de competencia 
autonómica, solo podrán serlo de competencia municipal a condición de cumplir los requerimientos de 
estabilidad y sostenibilidad” (“El pretendido blindaje autonómico de competencias municipales tras la 
reforma de la Administración Local”, Revista de estudios de la Administración Local y Autonómica: 
Nueva Época, núm. 2, 2014, www.revistasonline.inap.es, consulta realizada el 23 de abril 2015) En 
sentido contrario, la profesora CARBONELL PORRAS manifiesta, “En mi opinión, entender que las 
competencias municipales propias sólo pueden ser, ahora y pro futuro, las del listado del art. 25 supone 
un cambio radical de lo que de lo que deber asegurar la legislación básica: el mínimo de materias de 
competencia municipal en garantía de la autonomía municipal que la Constitución protege, que además 
afecta a la potestad de organización de las propias Comunidades Autónomas. En las materias de 
competencia autonómica son las Comunidades Autónomas las que deben decir quién y en qué 
condiciones las ejerce, eligiendo entre las diversas opciones que el ordenamiento jurídico ofrece: 
reservarse su ejercicio, cederlo a las Entidades locales mediante delegación u otras técnicas de alteración 
de los elementos de las competencias, incluida la transferencia a los Municipios para que las ejerzan bajo 
su autonomía y responsabilidad, es decir, como competencias municipales propias. Se trata de una 
decisión política organizativa que corresponde al titular de la competencia en la que, además, las 
posibilidades de incidir del Estado son significativamente reducidas como ha señalado en multitud de 
ocasiones el Tribunal Constitucional. Y no acierto a comprender que justificaría una norma estatal que 
condicionará de tal forma la organización propia de cada Comunidad Autónoma. Por eso, a mi juicio y en 
este punto,  la eliminación de una materia del listado del artículo 25.2  y su inclusión entre las 
susceptibles de ser delegadas del artículo 27, ambos de la LBRL, no puede interpretarse como un límite 
infranqueable para el legislador autonómico que, insisto,  es el competente por razón de la materia, y 
podrá optar por transferirla como propia, delegarla u otros mecanismos de traslación de competencias. 
Otra cuestión distinta es que en todo caso resulten de obligado cumplimiento las reglas de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera del art. 135 de la Constitución y de las normas dictadas en su 

http://www.revistasonline.inap.es/
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implementación se efectúe desde la observancia de la conveniencia de su implantación 

con relación a los principios de descentralización, eficiencia, sostenibilidad financiera y 

estabilidad presupuestaria, tal y como puede leerse en el apartado tercero de 

mencionado artículo 25 de la LRSAL. Sin poder olvidar, la novedad que se recoge en el 

apartado cuarto del artículo citado, pues debe observarse un requisito más, en la medida 

en que  a la ley estatal o autonómica de atribución de competencias al Ente local, debe 

anexionarse una memoria económica que ponga de manifiesto el impacto que el 

ejercicio de la competencia asumida proyecte en los recursos financieros del Ente que 

preste la competencia, así como el efectivo cumplimiento de los principios de 

estabilidad, sostenibilidad y eficiencia del servicio o de la actividad concreta. 

 

Como segunda categoría de competencias, encontramos las competencias 

atribuidas por delegación, ya por el Estado ya por la CCAA correspondiente y a cuya 

regulación se dedica el artículo 27 de la LRSAL. La regulación jurídica de las 

competencias delegadas queda condicionada doblemente.  

 

Si acudimos al tenor del apartado primero del artículo 27, observaremos la 

primera de las condiciones, que supone por otra parte una novedad respecto de la 

anterior regulación, es la necesidad de que la delegación de competencias venga a 

“mejorar la eficiencia de la gestión pública, contribuir a eliminar duplicidades 

administrativas y ser acorde con la legislación de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera.” Y de otro lado, como segundo requisito, la delegación deberá 

ir acompañada de la correspondiente financiación, que deberá ser adecuada y suficiente 

para su prestación, requisito éste, cuya existencia determinará la nulidad de la propia 

delegación, si bien la LRSAL ha previsto una fórmula que garantice la continuidad en el 

ejercicio de la prestación competencial al establecer, en caso de falta de financiación, la 

compensación con otras obligaciones financieras que la Entidad local tenga con la 

Entidad delegante. Finalmente destacar, que para ejercicio de dichas competencias 

atribuidas por delegación, se establecerán las medidas de dirección y control, por parte 

de la Administración delegante, sobre los servicios prestados por delegación. 

                                                                                                                                                                          

desarrollo. Pero ese es  otro problema distinto de la configuración legal de las competencias.” (“Sobre la 
reforma local y las competencias municipales propias”, Revista Vasca de Administración Pública, núm. 
99-100, 2014, pág. 775). 
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Con esta delimitación de las competencias que pueden ser ejercidas desde el 

ámbito municipal, y todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado cuarto del 

artículo 7 de la LRSAL, parece darse solución a una problemática que ha venido 

poniendo en riesgo la sostenibilidad financiera de muchos de nuestros Municipios, 

hablamos de las competencias impropias.565 Competencias que los Ayuntamientos, han 

venido prestando sin habilitación legal para ello, pero además, sin la financiación 

adecuada, lo que no ha dejado de añadir  dificultades financieras en la Hacienda 

local.566Recayendo pues sobre ellas, gran parte de la responsabilidad de la debilitación 

de la Hacienda municipal,567 encontrando ésta en el recurso al endeudamiento568 la vía 

de solución a los problemas financieros municipales. 

                                                           
565En relación a los problemas que han venido generando las competencias impropias en la 

Hacienda local, GALÁN GALÁN indica que son tres los principales problemas suscitados por las 
competencias impropias, señala primeramente  la falta de delimitación conceptual y en tal sentido 
manifiesta: “Arrojar luz sobre este asunto requiere, pues, un esfuerzo previo de delimitación conceptual y 
terminológico. Al menos para fijar con certeza el objeto del debate jurídico: solamente será posible un 
entendimiento si las partes que discuten lo hacen sobre lo mismo.”. Seguidamente señala como segundo 
problema, la falta de cobertura jurídica para la prestación de este tipo de competencias y trae a colación 
en este asunto “el principio de irrenunciabilidad de la competencia (art. 12.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  del Procedimiento Administrativo 
Común, LRJPAC), del que se deriva el límite de que la competencia debe ser ejercida por la 
Administración que la tenga atribuida por el ordenamiento jurídico, lo que implica, a su vez, de modo 
coherente, que ninguna otra puede hacerlo (salvo que se haya utilizado algún mecanismo, de los 
legalmente previstos, para su traslado). Finalmente cierra el elenco de problemas referidos a las 
competencias impropias con la falta o escasa cobertura financiera, manifestando que “…este problema de 
financiación es el que ha generado una mayor preocupación en la práctica del mundo local.”, (“Crisis 
económica y competencias impropias de los Gobiernos Locales.”, en la obra colectiva Crisis Económica 
y Reforma del Régimen Local, Civitas Thomson Reuters, Cizur Menor, 2012, págs. 329 y ss.). 
 

566RODRÍGUEZ MÁRQUEZ y ROMERA JIMÉNEZ, nos facilitan la siguiente definición de 
competencia impropia: “aquella que la legislación estatal o autonómica no contempla como obligatoria 
para los entes locales, pero que está siendo ejercida por la administración local sin tener título 
competencial específico, como una respuesta basada en una valoración técnica que procede de una 
demanda ciudadana no atendida por la administración competente, quien además no ofrece una cobertura 
financiera suficiente.”, (“Un estudio sobre el gasto impropio en la administración local española”, 
Documentos de trabajo, Instituto de Estudios Fiscales, núm. 3/2014, pág. 22). 
 

567Ibídem.  Los datos que arrojan el ejercicio de las competencias impropias, en el análisis 
realizado para los años 2003-2011, son los siguientes: “Por tipo de competencia y peso sobre el gasto 
impropio…, la competencia de servicios sociales con 32.927 millones de euros y un 42 por 100 sobre el 
total del gasto impropio, y la competencia de artes escénicas, fiestas populares y programación cultural 
con 19.665 millones de euros y un 25 por 100 sobre el gasto total, son las que más importancia tienen. El 
65 por 100 del gasto total impropio corresponde a estas dos competencias.” 
 

568Recurso que ha sufrido restricciones importantísimas tras la entrada en vigor de la LOEPSF. 
Pero que sin embargo, ya preocupó históricamente, así el profesor CALVO ORTEGA indica, “El 
endeudamiento público tenía a principios del siglo XIX la importancia propia de un país deficitario como 
España y con unos recursos impositivos rígidos que, además, se aplican sobre unas bases también poco 
elásticas.”. Para continuar diciendo, “…la Constitución de 1812 incorporó la vocación de las Cortes 
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 Ahora bien, no puede dejarse de lado la incidencia que sobre la Hacienda local ha 

tenido la crisis económica y financiera que actualmente atravesamos y que sin dudas ha 

dejado estragos, máxime, por la proyección que aquélla ha tenido en uno de los sectores 

económicos que habían sido estratégicos para nuestra economía, el sector de la 

construcción, cuya caída ha tenido una clara repercusión en la recaudación de los 

tributos locales, tales como IBI, ICIO, IVTNU, los cuales presentan una íntima relación 

con el sector de la construcción. 

 

Volviendo a las competencias impropias y a su incidencia negativa en la Hacienda 

local, la propia LRSAL, pretende evitar las perniciosas consecuencias que para la 

Hacienda local, han supuesto las competencias impropias, las cuales, al ser prestadas, tal 

y como ya hemos mencionado, sin tener una previsión adecuada de financiación, han 

supuesto un importante lastre para una ya maltrecha situación que de un modo histórico, 

ha venido acompañando a la Hacienda local y por ende, a la municipal. 

 

Trasunto y consecuencia de lo anterior, la nueva regulación jurídica sobre materia 

competencial, en la cual, las competencias para cuyo ejercicio queda legitimado un 

Ayuntamiento serán las propias o las competencias atribuidas por delegación. Ahora 

bien, la LRSAL, no elimina de una forma radical la prestación de competencias distintas 

a las propias o las atribuidas por delegación, sino que el ejercicio o prestación de 

                                                                                                                                                                          

constituyentes a la búsqueda de un equilibrio presupuestario que hiciese innecesario el endeudamiento. 
Una preocupación que lleva incluso a apuntar el establecimiento de gravámenes cuya recaudación se 
afectase para el fin de amortización y reducción del endeudamiento a que nos referimos.”, (“La 
Constitución de 1812 y la primera formulación de los principios fiscales”, en la obra colectiva Cortes y 
Constitución de Cádiz. 200 años, Espasa libros, Madrid, 2011, pág. 306). Sobre la concreta aplicación 
de la LOEPSF, que desarrolla el artículo135 CE, vid. GARCÍA HEREDIA, A.,   “Las operaciones de 
endeudamiento…”, op. cit., págs. 19 y ss. En opinión de GARCÍA-ANDRADE GÓMEZ el cumplimiento 
de las limitaciones impuestas al endeudamiento público local, “…planteará no pocas dificultades, 
especialmente en el ámbito local. Desde un punto de vista formal, la reforma constitucional no otorga a 
las Administraciones públicas plazos dilatados para la reducción de su deuda, a diferencia de lo que hace 
con el déficit. Tampoco será fácil darle cumplimiento material, aun cuando la reforma prevé 
“mecanismos que permitan el cumplimiento del límite de deuda”…En este sentido, es conveniente 
subrayar que, de alcanzarse el déficit objetivo de que las entidades locales eliminen el desequilibrio 
presupuestario –sea inmediatamente o en 2020-, este logro únicamente habrá permitido que deje de 
incrementarse el volumen de deuda pública, pero no que se cumpla el límite que a cada entidad local 
atribuya la ley orgánica.”, (“La aplicación del principio constitucional de estabilidad presupuestaria a las 
entidades locales.”, en la obra colectiva Crisis Económica y Reforma del Régimen local, Civitas 
Thomson Reuters, Cizur Menor, 2012, págs. 310 y 311). 
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referidas competencias quedan sujetas a sendas condiciones suspensivas, que la propia 

Ley impone de forma explícita.   

 

 De un lado, se establece el requisito de no poner “en riesgo la sostenibilidad 

financiera del conjunto de la Hacienda municipal”, para lo que deberá estarse a lo 

dispuesto en la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Una 

vez más tal y como ya ocurriera en el Preámbulo de la LRSAL los principios de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera presiden y enmarcan la actuación 

municipal. 

 

La segunda condición para la prestación de competencias que no sean propias o 

prestadas por delegación, es que la competencia que quiere ser ejercida, además de no 

poner en riesgo la sostenibilidad financiera del erario  municipal en su conjunto, no 

podrá incurrirse con su ejercicio en “un supuesto de ejecución simultánea del mismo 

ejercicio público con otra Administración Pública.” 

 

En cualquier caso el Ayuntamiento que quisiera prestar este tipo de competencias 

o ya las viniera prestando y desee continuar haciéndolo, deberá contar con el 

beneplácito de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera de la Entidad, 

pues a ella le corresponde emitir el correspondiente informe que verifique la 

inexistencia de riesgo para la sostenibilidad financiera de la Hacienda municipal,569 y de 

la Administración competente para descartar la existencia de duplicidades. Ambos 

informes serán de  carácter preceptivo y vinculante, de forma que si de ellos se 

desprendiera que el ejercicio de la competencia conlleva riesgo para la sostenibilidad 

                                                           
569En relación a los criterios que se tendrán en cuenta en el informe que se emita por la 

Administración que ostente la tutela financiera y en el que se trate la sostenibilidad financiera de la 
competencia que  pretende ser ejercida por la Entidad local,  según la Nota explicativa de la Reforma 
local, , éstos “Deberán valorarse, conforme al artículo 4 de la LOEPSF, si los nuevos compromisos de 
gasto que se derivarían de las competencias atribuidas por aplicación del artículo 7.4, generarían 
inestabilidad según contabilidad nacional así como necesidad de acudir a endeudamiento financiero tanto 
en el presupuesto de asunción de competencia como en los futuros. 

 
 Asimismo, debería valorarse la situación económico-presupuestaria actual y futura, sobre los 
datos que arrojen las magnitudes de remanente de tesorería para gastos generales, ahorro neto y límite de 
deuda.”www.minhap.gob.es/.../Nota%20explicativa%20de%20la%20reforma%20de%20la20%Reforma2
0%localconsulta realizada el 06 de agosto de 2014 
 

http://www.minhap.gob.es/.../Nota%20explicativa%20de%20la%20reforma%20de%20la20%25Reforma20%25local
http://www.minhap.gob.es/.../Nota%20explicativa%20de%20la%20reforma%20de%20la20%25Reforma20%25local
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financiera de la entidad o ésta fuera ya prestada por otra Administración, impedirían su 

ejercicio por el Ayuntamiento solicitante.570 

 

                                                           
570En relación a los preceptivos informes, cuyo contenido, por vinculante, pueden provocar que un 

Municipio deje de prestar determinados servicios, da lugar al planteamiento de una cuestión que de forma 
directa atañe a la autonomía local, ¿puede considerarse que estos informes puedan representar una 
flagrante lesión de la autonomía local? Ciertamente la laxitud de la regulación de la LRSAL en cuanto a 
los criterios sobre los cuales debe sustentarse el contenido de dichos informes y la consecuencia de 
calado, que conllevaría un informe negativo,  abre un interesantísimo debate sobre si efectivamente 
ambos componentes pueden vulnerar el derecho da la autonomía local. Según podemos leer, sobre los 
informes vinculantes y preceptivos que la LRSAL impone como requisito previo a la prestación de las 
competencias distintas a las propias o de las atribuidas por delegación el Consell de Garantìes Estatutàries 
de Catalunya en su Dictamen 8/2014, de 27 de febrero sobre la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración local, indica, “Con respecto a las dudas sobre el 
carácter vinculante de los informes de las administraciones competentes, que exige el último inciso del 
apartado 4, ya podemos avanzar que tampoco vulnera la autonomía local puesto que, como veremos 
seguidamente, estos informes constituyen controles específicos, admitidos por la jurisprudencia 
constitucional. En este sentido, el Tribunal Constitucional ha afirmado que el principio de autonomía 
local es compatible con la existencia de un control de legalidad sobre el ejercicio de las competencias, y 
que, en cambio “[…] no se ajusta a tal principio la previsión de controles genéricos e indeterminados que 
sitúen a las entidades locales en una posición de subordinación  o de dependencia cuasi jerárquica de la 
Administración del Estado u otras Entidades territoriales” (STC 4/1981, de 2 de febrero, FJ 3). Por tanto, 
con carácter general admite los controles que estén previstos en la ley, que velen por la legalidad, sean 
concretos y puntuales y que tengan por objeto actos en que incidan intereses supralocales. Así lo establece 
también el artículo 86.4 EAC cuando afirma que los actos y acuerdos adoptados por los municipios no 
pueden ser objeto de control de oportunidad por ninguna otra administración. 

 
 Pues bien, si trasladamos esta doctrina al precepto que ahora nos ocupa, podemos afirmar que se 
trata de dos informes que tienen como finalidad evitar que no se ponga en riesgo la sostenibilidad 
financiera y que, esto,  de acuerdo con el primer inciso del propio apartado 4, debe ligarse de forma 
indisociable al cumplimiento de los “requerimientos de la legislación sobre estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera”. Por esta razón cabe concluir que se trata de un control constitucionalmente 
legítimo admitido por la anterior jurisprudencia constitucional.” Opinión empero que no es seguida en el 
Dictamen 13/2014, de 12 de mayo del Consejo de Navarra, indicando éste al respecto, si bien tendiendo 
en consideración que el Dictamen no considera inconstitucional la redacción dada al artículo 7.4 de la 
LRBRL por la LRSAL, “Con relación al apartado 4 de este último artículo 7, se considera que el hacer 
depender el ejercicio de las competencias distintas de las  propias de informes previos y vinculantes de 
otras administraciones, lesiona la autonomía local.” Y en el mismo sentido, si bien sí como argumento 
para la inconstitucionalidad de la redacción vigente del artículo 7.4 de la LRBRL, en el recurso de 
inconstitucionalidad que contra la LRSAL se ha presentado por los Grupos Parlamentarios Socialista, IU, 
ICV-EUIA, CHA, La Izquierda Plural, Unión, Progreso y Democracia y Mixto, en cuanto a los informes 
preceptivos objeto de análisis y, a los que quedan condicionados la prestación de las competencias 
distintas a las propias y a las atribuidas por delegación, afirman, “…en esta disposición se hace depender 
el ejercicio de las conocidas competencias impropias de la emisión de dos informes de otras 
administraciones en los que, en definitiva, se valora la oportunidad de ese ejercicio competencial por 
parte del municipio. De esta forma se están introduciendo controles sobre la actuación de los municipios 
que son, en puridad, controles de oportunidad, no controles de legalidad y, en consecuencia, vulneran la 
garantía constitucional de la autonomía local.” Para continuar argumentando, “Esos informes 
“necesarios” y “vinculantes” sujetan el ejercicio del poder público municipal a unas variables 
absolutamente aleatorias con amplios márgenes de discrecionalidad que pueden derivar fácilmente en 
actuaciones cargadas de arbitrariedad, vulnerando en este caso también el artículo 9.3 CE.” 
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Empero, podemos concluir que si bien acatando los requisitos impuestos por el 

apartado cuarto del artículo 7 de la LRSAL, nada impide pues a un Ayuntamiento seguir 

prestando competencias impropias.571 

 

A modo de resumen, si bien la LRSAL, parece efectuar una reorganización del 

mapa competencial, en esencia, se aleja poco de la regulación jurídica abordada en la 

LRBRL. Proyectándose las novedades más significativas, en la supresión de algunas de 

las materias que venía constituyendo un ámbito de actuación típico municipal y la 

derogación del artículo 28 de la LRBRL, si bien sin efectos traumáticos para los 

Municipios ya que tales competencias prestadas al amparo del ya derogado artículo 28 

de la LRBRL, se podrán seguir prestando acomodándose a lo dispuesto en el apartado 

cuarto del artículo 7 de la LRSAL. De conformidad a lo expuesto, en la medida en que 

tal supresión, puede ser cohonestada con la nueva redacción del apartado cuarto del 

artículo 7 de la LRSAL, nos hallamos en lo que va ser una explícita regulación de las 

denominadas competencias impropias. Toda vez, que la derogación del artículo 28 de la 

LRBRL, no conlleva la supresión del mundo municipal de las competencias 

complementarias a las que venían prestando otras Administraciones. Estableciendo para 

su ejercicio, como ya avanzamos dos condiciones suspensivas, la primera de ellas, no 

poner en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de 

conformidad a los requerimientos de la legislación de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera, y en segundo lugar, que no se esté prestando dicha 

competencia por otra administración, con la ratio de evitar duplicidades. Siendo 

preceptivo para ello la emisión de sendos informes que verifiquen tales extremos. Toda 

vez que quedan subsumidas en la categoría de competencias distintas a las propias o a 

las prestadas por delegación. 

 

Es la propia LRSAL, quien en su Disposición Adicional Novena,572 da expresa 

continuidad a las competencias impropias que los Ayuntamientos han venido prestando, 

                                                           
571En el mismo sentido, vid. Dictamen del Consejo de Estado 567/2013, de 26 de junio del 2013, al 

manifestar, “Así pues, aun cuando se suprime el artículo 28,… los municipios podrán seguir desplegando 
su actividad en ámbitos distintos de los definidos en los artículos 25 y 27 si bien tal posibilidad se 
condiciona al cumplimiento de los requisitos previstos en el nuevo artículo 7.4…” 
 

572El tenor literal de la Disposición Adicional Novena, dice: “Los convenios, acuerdos y demás 
instrumentos de cooperación ya suscritos, en el momento de la entrada en vigor de esta Ley, por el Estado 
y las Comunidades Autónomas con toda clase de Entidades Locales, que lleven aparejada cualquier tipo 
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previa adaptación de las condiciones mencionadas, sin olvidar la garantía de pago del 

artículo 57 bis, cuya finalidad no es otra que la de garantizar los recursos financieros 

que permitan el ejercicio de las competencias.573 

 

La trascendental importancia que para la Ciencia financiera y tributaria tiene el 

replanteamiento competencial en el ámbito local, trae causa de su carácter instrumental, 

toda vez, que con la concreción competencial, se facilita la cuantificación del gasto 

local, lo que consecuentemente permite un ajuste más preciso de los recursos necesarios 

para su desempeño. 

 

Y ello parece ser interiorizado por el legislador, en un intento no sólo de poner 

orden en el ámbito competencial, sino precisamente de cuantificar la carga financiera 

que este supone. Por ello, la nueva redacción dada al artículo 26 de la LRBRL, viene a 

ser en nuestra opinión, una de las novedades más importantes de la LRSAL, por su 

proyección directa en el ámbito financiero y tributario.  

 

No representa novedad, salvo modificaciones, el apartado primero del 

mencionado artículo 26 de la LRSAL, encargado de compendiar los servicios que de 

forma obligatoria y en función a la población han de prestar los Municipios.574 

                                                                                                                                                                          

de financiación destinada a sufragar el ejercicio por parte de éstas últimas de competencias delegadas o 
competencias distintas a las enumeradas en los artículos 25 y 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, deberán adaptarse a lo previsto en esta Ley a 31 de 
diciembre de 2014. Transcurrido este plazo sin haberse adaptado quedarán sin efecto.” 
 

573Con tal fin se han aprobado el Decreto-Ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen 
medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración local,  Decreto-Ley 4/2014, de 22 de julio, por el que se establecen 
medidas urgentes para adaptar los convenios, los acuerdos y los instrumentos de cooperación suscritos 
entre la Administración de la Generalidad y los entes locales de Cataluña a la disposición adicional 
novena de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
local. 
 

574Según el tenor del artículo 26 de la LRBRL, en su nueva redacción dada por la LRSAL, los 
Municipios, de modo obligatorio deberán prestar los siguientes servicios: 
 “a) En todos los Municipios: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza 
viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de población y 
pavimentación de las vías públicas. 
 b) En los Municipios con población superior a 5.000 habitantes, además: parque público, 
biblioteca pública y tratamiento de residuos. 
 c) En los Municipios con población superior a 20.000 habitantes, además: protección civil, 
evaluación e información de situaciones de necesidad social y atención inmediata a personas en situación  
o riesgo de exclusión social, prevención y extinción de incendios e instalaciones deportivas de uso 
público. 
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Empero el apartado segundo, del artículo 26 de la LRBRL, incluye dos novedades 

que vienen a introducir innovaciones de calado para los Municipios. 

 

La primera de ellas, es la asunción por parte de la Diputación Provincial de 

determinados servicios mínimos obligatorios de prestación obligatoria, recoge el 

apartado primero del mismo artículo 26, siempre que éstos tengan una población de 

inferior a 20.000 habitantes y de donde resulta clave de bóveda, el coste efectivo575 de 

prestación de los mismos. De forma tal que si los servicios afectados, es decir, recogida 

y tratamiento de residuos, abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y 

tratamiento de aguas residuales, limpieza viaria, acceso a núcleos de población, 

pavimentación de vías urbanas y alumbrado público, superan el criterio, en este caso, 

cuantitativo, del coste estándar, serán prestados irremediablemente por la Diputación 

Provincial, cuando de Municipios de menos de 20.000 habitantes se trate. 

 

En el ámbito tributario, también como no podría ser de otra manera tiene 

repercusión esta medida, en tanto en cuanto se produce una traslación de los recursos 

que sirven para la financiación de los servicios enumerados. Bien porque la Diputación 

repercuta el coste efectivo del servicio a la Entidad local, bien porque, en caso de que el 

servicio en cuestión esté financiado vía tasas, este recursos tributario irá destinado al 

Ente que preste el servicio, por tanto, a la Diputación Provincial. 

 

En nuestra opinión, este desapoderamiento competencial, cuya justificación se 

fundamenta exclusivamente en la cuantificación de  criterios económicos, supone una 

                                                                                                                                                                          

 d) En los Municipios con población superior a 50.000 habitantes, además: transporte colectivo 
urbano de viajeros y medio ambiente urbano.”  
 

575Para cuya determinación deberá tenerse en cuenta los criterios contenidos en el artículo 116 ter 
de la LRBRL, el cual establece la obligatoriedad para la totalidad de las Entidades locales, del cálculo del 
coste efectivo antes del 1 de noviembre de cada año, para lo que se tendrá en cuenta la liquidación del 
presupuesto y, cuando corresponda, las cuentas anuales aprobadas de las entidades vinculadas o 
dependientes correspondientes al ejercicio inmediato anterior. Encargándose el apartado segundo de 
mencionado artículo de concretar los criterios a tener en cuenta en la determinación del coste efectivo y 
que son, los costes reales directos e indirectos de los servicios prestados, que se deriven de la ejecución de 
gasto. Criterios de cálculo que han sido objeto de desarrollo, a través del Proyecto de Orden por la que se 
procede a la regulación de los criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las 
Entidades locales.  
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flagrante lesión que de modo directo afecta a la autonomía local reconocida 

constitucionalmente.576 

 

La cuantificación del gasto público facilita el ejercicio de la política fiscal de 

cualquier nivel de gobierno. Pero cuando del ámbito municipal se trata, esta se torna en 

una perentoria necesidad, que pasa por una inexcusable clarificación del marco 

competencial que legitima la actuación de los gobiernos municipales. Y resuelta esta 

cuestión previa, no exenta de dificultades, entrará en juego el principio de 

corresponsabilidad fiscal,577 de modo que  apuntale los principios rectores de la 

hacienda local, el principio de autonomía, y de forma más concreta la autonomía 

financiera municipal y el principio de  suficiencia. 

 

Empero el uso de criterios de población en la cuantificación del gasto público 

local, quizás en un intento de mimetizar el uso que del criterio de población se hace en 

la determinación de las necesidades de gasto, no viene sino a introducir inequidades 

territoriales, entre unos pocos Ayuntamientos y la mayor parte de la planta local. 

 

                                                           
576En el mismo sentido el Dictamen del Consejo de Estado 567/2013, de 26 de junio de 2013, 

manifestó con rotundidad en relación a la asunción de competencias municipales por parte de las 
Diputaciones Provinciales al afirmar que el desapoderamiento ex lege de las competencias municipales, 
“podría  incluso llegar a producir un vaciamiento competencial de los Municipios que no estén en 
situación de acomodar su Hacienda a las exigencias del anteproyecto…”,lo que conlleva una 
consecuencia lógica “la garantía institucional de la autonomía local consagrada en el artículo 140 de la 
Constitución puede verse cuestionada como consecuencia del vaciamiento competencial de los 
Municipios y por el hecho de que sus competencias pasen a una entidad de representación indirecta como 
es la Diputación Provincial.” Sobre la regulación dada por la LRSAL en su artículo 26, SALAZAR 
BENITEZ indica “Uno de los aspecto más discutibles de la Ley es la regulación que realiza de los 
servicios obligatorios, sobre todo en lo que respecta a los municipios con población inferior a 20.000 
habitantes. El procedimiento previsto en el art. 26.2 deja claramente sin contenido la autonomía de estos 
municipios desde el momento en que atribuye a la Diputación provincial o entidad equivalente la 
coordinación de la prestación de dichos servicios…Comprobamos pues como se reduce el ámbito de 
dirección política del municipio o, lo que es lo mismo, se reduce al mínimo la garantía constitucional de 
la autonomía local.” (“La autonomía local devaluada: la dudosa <<racionalidad>>  de la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración local”, UNED. Teoría y 
Realidad Constitucional, núm. 34, 2014, pág. 382). 
 

577En palabras de SUÁREZ PANDIELLO el modelo de descentralización fiscal en nuestro país, ha 
procurado el sucesivo incremento de la corresponsabilidad fiscal de los gobiernos subcentrales “bajo la 
hipótesis de que este incremento y la consiguiente mejora en la aplicación del principio de equivalencia 
por parte de los gobiernos tiende a mejorar la eficiencia en la asignación del gasto público.”, 
(“Financiación Local y Corresponsabilidad Fiscal Local: ¿Ganamos con el Nuevo Modelo?”, Revista de 
Estudios Regionales, núm. 66, 2003, pág. 116). 
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Quizás la heterogeneidad de la planta local, hace recomendable ampliar o al 

menos introducir nuevos criterios que modulen el único hasta ahora impuesto ex lege, 

del coste efectivo. Estas nuevas variables servirían de base para determinar el auxilio en 

la prestación de servicios mínimos, sin producirse irremediablemente el 

desapoderamiento que a día de hoy prevé el artículo 26 de la LRSAL.578 

 

Y en este contexto, entendemos que no puede disociarse el coste del servicio y la 

calidad del mismo, si bien, conscientes de las dificultades que entraña la estandarización 

este último criterio. Pero esta visión conjunta del servicio, nos llevaría a establecer unos 

estándares no solo cuantitativos sino también cualitativos en relación a la prestación de 

servicios. Es decir, si la ratio última es posicionar al nivel local de gobierno en el lugar 

que le pertenece, dentro de la descentralización política y fiscal, que inexorablemente se 

impulsa desde la CE, se debe concretar el papel que éste debe ocupar. Y ello, pasa por la 

concreción del ámbito competencial, qué servicios se van a prestar desde el ámbito 

municipal, cuestión que con más o menos inconvenientes, parece quedar resuelta por la 

LRSAL. Con ello se habrá dado un paso importantísimo de cara a facilitar la 

financiación de esos servicios. Por ello se debe establecer el coste de ese servicio y los 

estándares mínimos de calidad exigibles, que garanticen una correcta prestación del 

servicio. Costes en términos cuantitativos y cualitativos, que además permitieran 

adaptarse a las peculiaridades municipales, de forma que la homogeneización no 

supusiera inequidades territoriales. Pensamos en peculiaridades típicas de determinados 

Municipios, por ejemplo, en poblaciones que duplican sus habitantes temporalmente, 

pues sólo admitiendo adaptar los criterios estándar, se podrán corregir externalidades. 

 

                                                           
578Sobre el coste de los servicios, SALAZAR BENÍTEZ manifiesta que “El criterio, por tanto, para 

garantizar en última instancia la autonomía municipal es el coste de los servicios y no otros como la 
calidad de su prestación, la mayor inmediatez y acomodo a las necesidades del vecindario, la mayor 
participación ciudadana o el desarrollo de un determinado programa político. Es decir, los principios de 
autonomía y democrático quedan subordinados a las exigencias derivadas de la estabilidad presupuestaria 
y la sostenibilidad.  De manera que no solo queda en entredicho la garantía institucional de la autonomía 
local como límite del legislador sino también la misma definición que de la misma CEAL  como derecho 
de la entidad local a ordenar y gestionar una parte importante de los asuntos públicos bajo su propia 
responsabilidad.” (“La autonomía local…, op. cit., págs. 385 y 386) 
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Tampoco puede sin más discriminarse el criterio de esfuerzo fiscal del 

Municipio.579 Pues ¿qué sentido tendría desapoderar a un Municipio de sus 

competencias por superar el coste efectivo determinado desde el Gobierno si está 

presupuestariamente en situación de superávit? 

 

Ut supra mencionábamos el principio de corresponsabilidad fiscal, principio de 

aplicación material ineludible en todo proceso de descentralización político-fiscal, esto 

unido al principio del beneficio y, validando la determinación de los costes efectivos, tal 

y como hemos señalado, cuantitativa y cualitativamente de los servicios mínimos, nos 

debe servir como criterio modulador previo, para evidenciar financiaciones inadecuadas 

de numerosos servicios públicos municipales. Así por ejemplo, un análisis 

pormenorizado de los costes efectivos de los servicios mínimos financiados mediante 

tasas, puede arrojar datos empíricos en términos de comparativos entre los distintos 

tipos de gestión municipal de servicios. Determinado la posibilidad de mejorar la 

financiación del servicio, con una mayor adecuación entre el coste del mismo y los 

ingresos vía tasas, consecuentemente provocará una mejora inmediata de la suficiencia 

financiera.580 

                                                           
579En el mismo sentido RODRÍGUEZ MÁRQUEZ y ROMERA JIMÉNEZ para evitar el gasto 

excesivo indican, “A nuestro juicio, la solución a este problema debe venir por el lado de la financiación, 
donde el sistema debería partir de la cuantificación de las necesidad per cápita de los municipios, teniendo 
en cuenta un esfuerzo fiscal medio, así como un estándar también medio de calidad y cantidad de los 
servicios atribuidos. Esto es, se trata de medir cuánto dinero por habitante necesita un ayuntamiento para 
prestar los servicios a un nivel estándar definido por el Estado, y suponiendo que se hace uso de su 
potestad tributaria al nivel medio existente en el resto de municipios. La definición del estándar de 
cantidad y calidad de los servicios locales para medir las necesidad de financiación trata de garantizar, por 
un lado, que dichos servicios van a tener la cobertura financiera suficiente y, por otro, pretende evitar que 
los municipios reclamen al Estado mayor financiación para servicios desmesurados en cuanto a su 
cantidad o calidad. Si deciden prestar esos servicios superiores al estándar, el exceso deberá financiarse 
con cargo a los recursos adicionales del propio municipio o con mejoras en la eficiencia de su 
prestación.”, (“Un estudio sobre el gasto impropio…”, op. cit.,  pág. 35). 
 

580La importancia del principio del beneficio en la hacienda municipal es puesto en valor por 
SUÁREZ PANDIELLO  y FERNÁNDEZ LLERA al sintetizar las principales ventajas de referido 
principio, a saber: 

 
 En cuanto al principio de suficiencia: “Aumenta los ingresos públicos y con ello el grado de 
suficiencia de la Hacienda Municipal.” Si se habla en términos de eficiencia: “Permite comparar costes de 
servicios públicos y adoptar métodos de gestión más eficaces.” Desde el punto de vista de la 
transparencia: “Obliga a los responsables políticos a rendir cuentas y a justificar las ventajas fiscales 
concedidas.” Evita redistribuciones no justificadas: “Deben hacerse explícitos los motivos para fijar tasas 
y precios públicos por debajo del coste y cuantificar el correspondiente gasto fiscal.” Y finalmente, el 
principio del beneficio presenta la ventaja de moderar la demanda: “Se modera el consumo de los 
servicios públicos locales en los que el precio pagado no cubre el coste de producción.”, (“Esfuerzo fiscal 
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Con todo lo expuesto, desde el fomento de la corresponsabilidad fiscal de nuestros 

Municipios, tanto en la vertiente del ingreso como la del gasto, se fomentará de forma 

irremediable una mejora en la eficiencia de la prestación de los servicios. 

 

Ahora bien, para cerrar el debate que se ha abierto cabe una última reflexión, que 

trae causa de la propia estructura territorial que la CE prevé en su artículo 137. En un 

proceso de descentralización que se presenta aún pendiente, pues no podemos olvidar, 

que el nivel local de gobierno no acaba de posicionarse en términos de igualdad con el 

resto de entes territoriales 

 

La descentralización política que bosquejó la CE, conllevó a estructurar el poder 

político en tres niveles de gobierno, estatal, autonómico y local. Con ello, se 

determinaba una aproximación de los centros de toma de decisiones a los ciudadanos, 

siendo la local, la Administración que se posiciona como la más próxima al ciudadano. 

 

Pero esta distribución de poder, adquiere plena vigencia con la asignación de 

tareas públicas a cada nivel de gobierno, en definitiva, de competencias que doten de 

contenido y efectividad al principio de autonomía. 

 

Aparte las dificultades que en materia competencial han venido produciéndose, es 

claro el interés de clarificar las misma, con la finalidad de permitir una mayor 

clarividencia de los costes de éstas y consecuentemente, con una mayor concreción del 

gasto público, una óptima corresponsabilidad fiscal que responda a la necesaria 

interrelación entre competencias y recursos. 

 

De ahí la necesaria conexión de la Ciencia tributaria y administrativa, que ejercer 

una función conjunta necesaria, en la necesaria aproximación material entre las 

competencias locales y su reflejo en el presupuestos de gastos municipales, o si prefiere, 

volviendo a los términos empleados con anterioridad, en la inexcusable interrelación 

entre competencias y recursos públicos. 

                                                                                                                                                                          

municipal y aportación del usuario al coste de los servicios.”, XV Encuentro de Economía Pública: 
políticas públicas y migración, 2008, Salamanca, pág. 6). 
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En resumen la Ciencia financiera y tributaria no puede mantenerse ajena al 

elemento de la ecuación que condiciona proporcionalmente los recursos financieros y 

consecuentemente los tributaros. Pero además, como se ha visto, la corrección de las 

disfuncionalidades que provocan las competencias impropias, no es sino un ajuste más 

en esa ecuación donde prima la proporcionalidad de competencias y medios financieros 

y donde las competencias impropias vienen a alterar dicha proporcionalidad, paradigma 

de equilibrio presupuestario, al menos en términos formales. 

 

 Estructura que tiene su reflejo en materia tributaria y consecuentemente, desde el 

postulado constitucional, con legitimación en el ámbito normativo. Pero para su plena 

efectividad, y su aproximación más precisa al principio de suficiencia, necesita una 

determinación competencial, lo que permitirá cuantificar de forma más sencilla el gasto 

local. Pero ambas, actuaciones ya legitimadas en el ámbito local, necesitan como ya 

mencionamos en otro lugar de este trabajo, de su promoción activa a través de un 

órgano colegiado, donde queden representados los diferentes niveles de gobierno.581 

Cuestión indispensable pues, en una mesa de negociación donde las EELL, CCAA y 

Estado, decidan el futuro de la financiación local. Cuestión ésta lógica cuando se trata 

de la regulación de una parte del conjunto del sistema tributario. 

 

Acometida la reforma de la LRBRL, si bien condicionada al pronunciamiento que 

sobre los recursos de inconstitucionalidad haga el TC, debiera haberse acometido una 

reforma de la Hacienda local, que evidencie la verdadera intención del legislador en 

cuanto a qué recursos serán los encargados de hacer realidad el ejercicio de las 

competencias locales. 

  
                                                           

581En este sentido CALVO ORTEGA indica, “El segundo criterio político que debe estar presente 
en la relación Poder Normativo (municipal) y Poder Político es la constitución de un órgano colegiado de 
debate en el que estén representados el Estado (Poder Central) y los entes territoriales. La financiación de 
todo el Sector Público (Estado, Comunidades Autónomas y Municipios) exige una consideración y un 
debate globales, ya que los tres Entes prestan servicios públicos, necesitan inversión pública y manejan 
recursos públicos. Actualmente el Consejo de Política Fiscal y Financiera cumple esta función, pero los 
municipios quedan fuera de él. La Federación Española de Municipios y Provincias mantiene una relación 
bilateral con el Gobierno (posiblemente con menos eco del que sería conveniente)…El diálogo entre los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado y los Municipios es más bien débil y la actitud de aquéllos se 
mueve más en el terreno de la concesión política que en el de un debate institucionalizado, periódico y 
con consideraciones y planteamientos globales, como hemos indicado anteriormente.” , (“Poder 
normativo de los municipios….” op. cit. pág. 39). 
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CAPITULO IV. 

 

LA REFORMA DEL RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN MUNICIPAL. 

 

I. INTRODUCCIÓN. 

 

Esta reforma, como las ya llevadas a cabo, teleológicamente vienen a 

proporcionar el sustrato necesario que garantice los recursos imprescindibles para que la 

estructura institucional municipal funcione correctamente. 

 

Pero de forma previa, a conocer cuáles pueden ser los contenidos de esta futura 

reforma de la Hacienda local, haremos una breve reflexión sobre las peculiaridades que 

envuelven a la misma y que de manera determinante deben ser contempladas. 

 

La primera peculiaridad que debe estar muy presente en la futura reforma de la 

Hacienda local, viene determinada por la especialidad de nuestra planta local, la cual 

presenta una gran heterogeneidad, lo cual supone un óbice para que la legislación en 

materia de Hacienda local, pueda dar soluciones válidas a todos y cada uno de los 

Municipios afectados por la misma582 y además que tales soluciones sean válidas o 

perduren en el tiempo. 

 

Hasta ahora contamos con una legislación tributaria común para todos los 

Municipios, a excepción de la regulación de la PIE, donde se contempla la 

diferenciación de Municipios, estableciéndose a tales efectos en la cifra de 75.000 

habitantes el nivel de corte, que legitima un régimen jurídico diferenciado entre los 

distintos Municipios y que ya hemos tenido la ocasión de analizar.  

 

                                                           
582Esta cuestión ya fue puesta de manifiesto por SUÁREZ PANDIELLO,  al poner de manifiesto 

la existencia de una serie de carencias que especialmente tenían proyección en las Corporaciones locales 
y de entre ellas, “Falta de adecuación de un modelo financiero general con la atención a la diversidad 
tipológica de los ayuntamientos. Es decir, se trataría de establecer un marco competencial y financiero 
que garantice la igualdad entre los ciudadanos pero que evite enfoques excesivamente simplistas y 
uniformes teniendo en cuenta la diversidad de las carencias económicas y de la problemática de la gestión 
de los ayuntamientos.”, (La financiación local en España…op. cit., págs. 45 y 46). 
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¿Es suficiente esta segregación para garantizar las peculiaridades territoriales? 

 

¿Es la planta municipal tan diferente que necesite de regímenes jurídico-

tributarios diferenciados?  

 

Para dar respuesta a tales cuestiones, recurriremos al análisis del gasto local, en 

conexión con las cifras que arrojan los datos de población. Lo que no lleva a concluir, 

tal y como se deriva del cuadro adjunto,583 que el 51,9 % de la población vive en 

Municipios de más de 50.000 habitantes, y éstos representan sobre la totalidad de 

Municipios españoles, tan sólo el 1,8 %, centralizándose en el 55,5 % del gasto total. 

 
(Importes en miles de €) 

ESTRATOS DE 

POBLACIÓN 

Gastos corrientes Gastos de capital Gastos no 

financieros 

Gastos financieros TOTAL GASTOS 

>1.000.000 hab. 5.155.422 699.236 5.854.658 907.794 6.762.413 

De 500.001 a 

1.000.000 hab. 

2.407.995 272.587 2.680.582 252.173 2.932.754 

De 100.001 a 

500.000 hab. 

8.931.218 920.326 9.851.543 867.505 10.728.048 

De 50.001 a 

100.000 hab. 

4.607.331 448.044 5.055.375 442.972 5.498.346 

De 20.001 a 

50.000 hab. 

5.685.347 728.135 6.413.482 512.299 6.925.782 

De 5.001 a 20.000 

hab. 

6.604.978 897.234 7.502.213 536.710 8.038.923 

≤ 5.000 hab. 4.369.621 1.225.070 5.594.691 245.155 5.839.846 

TOTAL 

MUNICIPIOS 

37.761.912 5.190.631 42.952.544 3.773.568 46.726.112 

 

A estos datos es interesante adjuntar el gasto total por habitante. Cifras que 

determinan que son los habitantes de las ciudades de más de 1.000.000 de habitantes los 

que ostentan el gasto total por habitantes más alto. Seguidos por los habitantes de las 

poblaciones que no superan los 5.000 habitantes, tal y como queda reflejado en el 

cuadro siguiente.584   

 

       

                                                           
583Haciendas locales…2012,op. cit. pág. 13. 
 
584Haciendas locales…2012,op. cit., pág. 15. 
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(€ por habitante) 

ESTRATOS DE 

POBLACIÓN 

Gastos corrientes Gastos de capital Gastos no 

financieros 

Gastos financieros TOTAL GASTOS 

>1.000.000 hab. 1.061,99 144,04 1.206,03 186,99 1.393,03 

De 500.001 a 

1.000.000 hab. 

876,77 99,25 976,02 91,82 1.067,84 

De 100.001 a 

500.000 hab. 

797,88 82,22 880,09 78,30 958,40 

De 50.001 a 100.000 

hab. 

803,51 78,17 881,98 77,28 959,26 

De 20.001 a 50.000 

hab. 

751,91 96,30 848,21 67,65 915,96 

De 5.001 a 20.000 

hab. 

731,74 99,40 831,14 59,46 890,60 

≤ 5.000 hab. 729,92 204,64 934,56 40,95 975,52 

TOTAL 

MUNICIPIOS 

801,73 110,20 911,93 80,12 922,05 

 

 

 

La conclusión que se deriva de las cifras expuestas, resulta una obviedad el gasto 

local se concentra en mayor medida en las urbes de mayor población, consecuencia de 

unas mayores necesidades de gastos proyectadas en los servicios prestados por estas 

poblaciones. 

 

Consecuentemente, a las preguntas apuntadas anteriormente, puede darse una 

respuesta afirmativa, basada en la comprobación empírica de que un mayor gasto local 

queda territorializado en determinadas poblaciones. Las cuales presentan peculiaridades 

que deberán ser tenidas en cuenta por el régimen jurídico-tributario. 

 

Este régimen jurídico-tributario diferenciado, tendrá una repercusión porcentual 

relativamente escasa. Baste recordar, que en España existen 8.119 Municipios. De los 

cuales solo el 4,9 % supera la cifra de población de 20.000 habitantes. 

 

En segundo lugar, otra de las circunstancias que debe tener en cuenta la próxima 

reforma de la Hacienda local, ha quedado expuesta al menos implícitamente al tratar las 

competencias del nivel local de gobierno.  
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Como ya hemos indicado, el nivel local de gobierno, aún cuando se haya 

reorganizado el marco competencial municipal, no deja de quedar éste abierto a una 

gran heterogeneidad, derivada de la propia regulación jurídica y una potencial escasa 

estabilidad, consecuencia igualmente de aquélla.  

 

En una aproximación a la heterogeneidad que también caracteriza a las 

competencias locales, podemos derivar una primera conclusión. Si el mapa 

competencial, no permanece estable en el tiempo, el sistema de financiación, de cuya 

virtualidad se hace depender el ejercicio de las competencias legalmente atribuidas a los 

Municipios, debe flexibilizarse de forma que pueda irse adaptando a las modificaciones 

que se produzcan. Ello, tendrá una primera consecuencia directa en el principio de 

suficiencia. Ratio última de las reformas que se han venido produciendo en el ámbito 

local. Pues sólo si se tiene en cuenta una necesidad dinámica de suficiencia, podrá 

garantizarse adecuadamente el ejercicio de competencias.585 

 

Ello no deja de añadir complejidad a la futura reforma. Pero una reforma 

ambiciosa de la Hacienda local, debe ser capaz de prever la contingencia de factores que 

incidan de forma directa en el principio de suficiencia y consecuentemente, en la 

sostenibilidad financiera municipal. De tal forma, que sea consecuente con lo que la 

Carta de la Autonomía local recoge en el apartado cuarto de su artículo 9, cuyo tenor 

literal indica: “Los sistemas financieros sobre los cuales descansan los recursos de que 

disponen las Entidades locales deben ser de naturaleza suficientemente diversificada y 

evolutiva como para permitirlas seguir, en la medida de lo posible y en la práctica, la 

evolución real de los costes del ejercicio de sus competencias.” 

 

En una primera aproximación a estas consideraciones nos invita hacer una 

reflexión sobre el principio de corresponsabilidad fiscal. En nuestra opinión, este 

principio es uno de los mejores métodos de flexibilización del ámbito tributario. Al ser 

                                                           
585En este mismo sentido y sobre el principio de suficiencia financiera, TOBES PORTILLO y 

ANGOITIA GRIJALBA manifiestan: “Este principio ha de observarse en su dimensión estática y 
dinámica. Es decir, la suficiencia financiera ha de garantizarse, tanto en el momento de producirse la 
asunción de las nuevas competencias por parte de las Entidades Locales, como en relación a la evolución 
interanual que experimente el gasto asociado a esas competencias.”,  (“La financiación autonómica de la 
segunda descentralización”, Presupuesto y Gasto Público 40/2005, Instituto de Estudios Fiscales, 2005, 
pág. 101). 
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éste la vía a través de la cual se instrumentalizan los dos principios rectores de la 

Hacienda local, el principio de autonomía financiera y el de suficiencia. 

 

Ya analizamos de forma pormenorizada, en otro lugar de esta obra, el  poder 

tributario municipal, materialización del principio de autonomía financiera y del 

principio de corresponsabilidad fiscal.586 Y cómo en los últimos años, la crisis 

económica que desde el año 2008, protagoniza nuestra vida social y política, ha dejado 

su impronta en el ámbito tributario municipal, con una caída en la recaudación 

tributaria, si bien perceptible de forma más directa en aquellos impuestos íntimamente 

relacionados con el sector inmobiliario, uno de los más afectados por la crisis. 

 

 Esta situación ha potenciado la corresponsabilidad fiscal en aquellos Municipios 

que no han querido que la caída recaudatoria tuviera incidencia en la prestación de los 

servicios municipales, si bien, debemos recordar, que quizás no se ha producido un 

aumento cuantitativo proporcional a las necesidades de financiación de nuestros 

Municipios. Ejemplo paradigmático ha sido la intervención del legislador estatal en la 

modificación al alza que ha experimentado la cuota tributaria en el IBI. Cuestión que 

pone en entredicho la autonomía municipal, pero que viene a poner encima de la mesa, 

justamente la falta de corresponsabilidad fiscal en la generalidad de los Municipios 

españoles, los cuales, quizás debieran haber reaccionado previamente, pues quizás el 

coste político de tales medidas,587 pueda ser menor, si la ciudadanía es informada 

adecuadamente, poniendo en valor el principio de transparencia. 

                                                           
586Sobre este principio RAMOS PRIETO indica: “Con este concepto se alude a un postulado, más 

próximo a los planteamientos de la Hacienda Pública que a los de la Ciencia Jurídica, bastante sencillo de 
enunciar en su contenido fundamental. La reclamación de una mayor responsabilidad o 
corresponsabilidad, que ha discurrido simultánea a la petición de un desarrollo más ambicioso de la 
autonomía de las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales en lo que concierne a sus canales de 
financiación, se asienta sobre la necesidad de que estos entes territoriales asuman y compartan –por eso se 
antepone habitualmente el prefijo co- las repercusiones político-electorales que conllevan las tareas –
siempre delicadas e impopulares- de establecer tributos y requerir su pago a los ciudadanos. Se trata, en 
definitiva,  de que su esfera de responsabilidad no se circunscriba únicamente al empleo de caudales 
públicos, sino que se extienda igualmente a la búsqueda de los correspondientes ingresos.”, (El Sistema 
Tributario en el Estado Autonómico, Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces, 
Consejería de Presidencia e Igualdad, Junta de Andalucía, Sevilla, 2012, págs. 66 y ss.). 
 

587Vid. AA.VV. “Opiniones y actitudes fiscales en los españoles en 2010”, Documentos de 
trabajo 9/2011, Instituto de Estudios Fiscales, pág. 71 y ss., obra que pone de manifiesto que si bien 
mayoritariamente los ciudadanos valoran positivamente la prestación de servicios locales, no manifiesta 
idéntica idoneidad en relación al aumento del pago de impuesto con la finalidad de aumentar la mejora de 
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Si bien el sistema podría ofrecer más amplias posibilidades en pro a la 

corresponsabilidad fiscal, que permita una participación cuantitativa y cualitativamente 

mayor de los gobiernos municipales en materia tributaria, también creemos que pueden 

verse acotadas las tendencias hacia las exenciones, bonificaciones, de difícil 

justificación, puestas en relación a los índices de capacidad y presión fiscal, que deben 

encontrar su origen en la voluntad política de nuestros gobernantes.588 

 

Hechas estas breves consideraciones previas, es el momento de abordar 

potenciales cambios a introducir por el legislador en pro a un sistema financiero local, 

más adecuado a las necesidades de la sociedad actual. 

 

Son numerosas los estudios que centrados en la futura y esperada reforma 

financiera local, se han venido publicando.589 En ellos se ponen en valor la fiscalidad 

                                                                                                                                                                          

su calidad y funcionamiento, solamente en el caso de atención primaria, dicha tendencia negativa 
encuentra una desviación moderada. 

 
 Así, de entre los encuestados el 14,4% estarían dispuestos a pagar más impuestos para 
actividades culturales frente al 85,6 % que manifestaron su negativa. Para el caso de instalaciones 
deportivas, el 12,1 % sí pagaría más impuestos frente al 87,9 % que no lo haría. En cuanto a residuos, se 
mantiene igual tendencia negativa al aumento de pago de impuesto, de forma que sólo el 9,3 % de los 
encuestados, pagaría más impuesto frente al 90,7 % que manifestó su negativa. Para el servicio de 
limpieza viaria, pese a ser uno de los más valorados por los encuestados, sólo el 9,8 % estaría en 
disposición de pagar más impuestos por este servicio municipal, frente a la negativa del 90,2 % de los 
encuestados. Con relación a jardines y parques, el 8,1 % estaría dispuesto a asumir un aumento en el pago 
de impuestos frente a los que no, cuyo cifra asciende al 91,9 %.  Transportes, con cifras similares, tiene 
un 8,4 % de encuestados con resultado positivo en cuanto a la disposición del pago de más impuestos 
frente al 91,6 %, que maniesta su actitud negativa ante tal circunstancia. Sólo se observa como 
indicábamos una tendencia levemente distinta al tratar las cifras que resultan de los encuestados al tratar 
la atención primaria y servicios sociales, pues el 19,7 % de los encuestados estarían en disposicón de 
pagar más impuestos en beneficio de este servicio municipal, siendo el dato de los que no manifiestan 
igual tendencia el 80,3 % de los encuestados. 
 

588En el mismo sentido RAMOS PRIETO indica al respecto, “Pese a constituir la disponibilidad de 
capacidad normativa un elemento crucial, no es suficiente por sí sola para garantizar un comportamiento 
fiscalmente responsable de las Haciendas Territoriales. Tanto o más importante, si cabe,  es que exista 
una voluntad política resuelta  de utilizar de manera activa el margen de autonomía tributaria que el 
ordenamiento les reconozca. Si no es así, la autonomía financiera en la vertiente de los ingresos quedará 
en papel mojado, sin traducirse nunca en una situación de efectiva corresponsabilidad fiscal.”, (El 
sistema tributario…, op. cit.,  pág. 69). 
 

589Sin ánimo de exhaustividad, vid. Tributación Ambiental y Haciendas Locales, Civitas 
Thomson Reuters, Madrid, 2011, LOPEZ DÍAZ, A., “Las Haciendas locales en España…” op. cit., págs. 
225-267, RUÍZ GARIJO, M., “Nuevas propuestas para fomentar la exigencia de tasas en el ámbito local” 
en la obra colectiva La Hacienda local: cuestiones actuales, Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas e Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 2013, págs. 417-444 y “Nuevas tasas por uso del 
dominio público. En especial, tasas sobre telefonía móvil y tasas medioambientales.”, en la obra colectiva 



 

 

450 

 

medioambiental, se apunta a la figura tributaria de la tasa como protagonista de 

excepción, etc. De todos ellos, destacaremos los que en nuestra opinión, creemos 

puedan ser de mayor importancia cuantitativa y cualitativa en la futura reforma fiscal en 

el ámbito local. Pero no sólo se analizan propuestas con origen en la actuación del 

legislador estatal sino también del autonómico.  

 

Es clara la ineludible intervención del legislador estatal en cualquier reforma del 

régimen de financiación local. Pero, también puede ser campo para la intervención 

autonómica, todo ello, a pesar de las limitaciones que en su intervención se han 

confirmado. Ambas intervenciones normativas, estatal y autonómica, confluirán en la 

búsqueda de una mayor promoción de los principios rectores de la Hacienda local, 

objetivo último de cualquier reforma de la Hacienda local, debe tener presente. 

 

I. EN EL MARCO DE LOS TRIBUTOS PROPIOS. 

  

1. IBI. 

 

Esta figura tributaria municipal, de exacción obligatoria, se configura como el 

impuesto municipal por excelencia, atendiendo a su capacidad recaudatoria, la cual, con 

una recaudación de 12.581.681.000 €, supone un 22,67 % del total de los ingresos 

municipales.590 

 

Estas cifras evidencian la importancia de este impuesto municipal para la 

Hacienda local. Si bien, la doctrina científica ha venido insinuando potenciales cambios 

en el mismo, en pro a la mejora de su virtualidad recaudatoria y su mejor ajuste a los 

tiempos actuales. 

 

 

 

 
                                                                                                                                                                          

Estudios Jurídicos sobre la Hacienda Local, JB Bosch Editor, Barcelona, 2012, págs. 463-502., 
LUCAS DURÁN, M., “Nuevas figuras tributarias en el ámbito municipal…” op. cit. págs. 197-257. 
 

590Datos obtenidos en Haciendas locales en cifras. Año 2012, pág. 39. 
 



 

 

451 

 

1.1.Reflexiones sobre la valoración catastral. 

 

La primera cuestión que ha sido debatida, apunta directamente a la configuración 

de la base imponible. Ésta es constituida por el valor catastral del bien inmueble objeto 

de gravamen, que es en definitiva la riqueza que verdaderamente resulta gravada por el 

impuesto y que a su vez evidencia la capacidad económica del sujeto pasivo. 

 

El valor catastral, regulado en el artículo 22 del Real Decreto Legislativo 1/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario, es “el determinado objetivamente para cada inmueble a partir de los datos 

obrantes en el Catastro Inmobiliario y estará integrado por el valor catastral del suelo y 

el valor catastral de las construcciones.” 

 

Estamos pues ante un valor administrativo fijado objetivamente para cada tipo de 

bienes inmuebles, que tendrá en cuenta para la valoración de los mismos, tanto el valor 

del suelo como la edificación. Para su determinación habrá que estar a las ponencias de 

valores de cada Municipio, pues en ella se establecen los criterios, los módulos de 

valoración, planeamiento urbanístico y aquellos otros elementos que resulten necesarios 

en aras a determinar el valor de los bienes inmuebles objeto del gravamen por el IBI.  

 

La preocupación por la base imponible del impuesto, deriva del alejamiento que 

se ha venido produciendo históricamente entre el valor catastral y los valores de 

mercado de los bienes inmuebles. Este último aparece definido en el apartado segundo 

del artículo 23 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, con el siguiente tenor: 

“…el precio más probable por el cual podría venderse, entre partes independientes, un 

inmueble libre de cargas…”  

 

 Si bien, la mencionada disociación entre el valor catastral del bien inmueble y el 

valor de mercado, ha sido también tenida en cuenta por el propio Real Decreto 

Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Catastro Inmobiliario, al elementos correctores a tal evidencia reseñada, indicando a 

tales efectos que en la determinación del valor catastral de los bienes inmuebles se va a 
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tener en cuenta “las circunstancias y valores de mercado”,591 así como la aplicación de 

un “coeficiente de referencia al mercado”,592 que pretende el igual fin de aproximar el 

valor de mercado y el catastral. 

 

Tal preocupación no deja de plantear dudas sobre la durabilidad en el tiempo de 

los resultados, pues si bien, el mercado inmobiliario no está especialmente caracterizado 

por una excesiva volatilidad, pero es indudable que su comportamiento no permanece 

inamovible en el tiempo, en este sentido no debemos olvidar por otra parte, que la 

especulación y la inflación han sido dos características intrínsecas del mercado 

inmobiliario, lo que deja de introducir complejidades al establecimiento de unos 

valores, que permanezcan más o menos estables en el tiempo. 593 

 

Bajo la incidencia de esta premisa, se plantean soluciones que pretenden adecuar 

las bases imponibles a la realidad económica y social, y al mismo tiempo, que éstas 

bases no presenten variaciones abruptas de difícil asimilación por parte del 

contribuyente, y que traen causa normalmente de los largos de periodos que transcurren 

desde la elaboración de una ponencia de valores y la siguiente. 

 

La primera de ellas, preocupada por la permanencia de la eficacia de los valores 

otorgados a los bienes inmuebles, busca la implantación de un mecanismo de 

actualización permanente basado en la zonas de valor594 y en el Observatorio Catastral 

del Mercado Inmobiliario. Ello conllevaría la implementación de un sistema de 

valoración que permanecería actualizado permanentemente, siendo esta la novedad del 

                                                           
591Artículo 23.1d) del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
 

592Artículo 23.2 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
 

593CALVO ORTEGA pone de manifiesto la necesidad de aproximar el valor catastral y el valor de 
mercado en aras a la consecución de unas bases más reales, pero igualmente pone de manifiesto la 
dificultad de la tarea y la permanencia de los resultados obtenidos, (La Reforma…,op. cit. 136). 
 

594DE ARAGÓN AMUNÁRRIZ,  indica que se consideran zonas de valor a ámbitos delimitados 
del territorio que contiene valores homogéneos de suelo según su uso y que en el modelo propuesto 
sustituye al concepto de calles-tramos, (“Descripción del nuevo modelo de valoración”, Revista 
CT/Catastro, núm. 73, diciembre 2011, disponible enwww.catastro.meh.es/ documento/ publicaciones 
/ct/ct73/2.pdf (fecha de consulta 21 de agosto de 2014), pág. 34.) 
 

http://www.catastro.meh.es/


 

 

453 

 

nuevo modelo, donde la valoración de los inmuebles respondería a un híbrido que 

contemplara la objetividad de las valoraciones catastrales y la clara conectividad con el 

mercado inmobiliario.595 De forma tal, que quedarían resueltas las dos problemáticas 

planteadas al inicio. De un lado el distanciamiento entre el valor catastral y el valor de 

mercado y se evitarían igualmente las inconveniencias del transcurso del tiempo entre 

ponencias de valores, a las que hemos hecho referencia anteriormente. 

 

La segunda propuesta, apuesta por el uso de tablas de precios de mercado. Este 

sistema tiene como referente las valoraciones que se aplican en el Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD) y el Impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones (ISD). Sin embargo, la propuesta adolece de una 

problemática derivada de la posible impugnación de los valores resultantes de estos 

sistemas objetivados de valoración, en cuanto que cuestionaría la propia liquidación del 

IBI. Cuestión que sin embargo no afecta a las valoraciones catastrales en la medida que 

las impugnaciones afectan a los procedimientos de valoración cuando estos son 

comunicados, pero en ningún caso es trasladable a la liquidación del impuesto.596 

 

                                                           
595Ibídem, pág. 34, indica, “El cambio principal se produce en el mantenimiento de los valores 

catastrales asignados con motivo de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general 
(revisión de valores) que produce la equidad sostenida en el tiempo en la medida de la capacidad 
económica implícita en los mismos. […] 
 El nuevo modelo  pretende el mantenimiento  permanente de la eficacia de los valores 
inicialmente asignados mediante la aplicación un método de actualización permanente basado en las 
zonas de valor y en el Observatorio Catastral  del Mercado Inmobiliario […] 
La descripción del modelo parte, tanto en inmuebles urbanos como en rústicos, de la definición del 
llamado valor estadístico de mercado, parámetro paralelo al valor catastral y que aspira a dar 
conocimiento permanente y completo del inventario de la riqueza inmobiliaria del territorio de régimen 
común. 
 Enmarcado conceptualmente en el artículo 23 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, el valor estadístico de mercado de un inmueble será aquel que, inferido por la aplicación  de 
las reglas de valoración catastral, se ajuste al precio más probable por el cual podría venderse, entre partes 
independientes, un inmueble libre de cargas. 
 De acuerdo con esta definición este valor estadístico armoniza dos circunstancias esenciales: la 
vinculación con el mercado inmobiliario y la aplicación de reglas objetivas de valoración. La aplicación 
combinada de estos dos factores (que pueden parecer inicialmente contradictorios) otorga al resultado la 
versatilidad y solidez necesaria para el cumplimiento de su función.” 
 

596Esta segunda propuesta fue anunciada por el profesor CHECA GONZÁLEZ en “La reforma de 
la Hacienda local para mejorar su suficiencia financiera”, disponible 
enwww.fundacióncajaextremadura.es/.../46-LaReformaHaciendaLocal, consulta realizada el 22 de agosto 
de 2014. 
 

http://www.fundaci%C3%B3ncajaextremadura.es/.../46-LaReformaHaciendaLocal
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Aunque pareciera que pierde fuerza estas valoraciones previas tras el desplome 

del sector inmobiliario, no debemos de dejar de considerarlas, máxime ante el normal 

comportamiento cíclico de los mercados. De forma que si bien no es una cuestión que 

se torna urgente, no debe dejar de considerarse ante la futura reforma de la Hacienda 

local. 

 

Directamente orientadas a consolidar un cambio en la actual configuración del 

IBI, tres son las propuestas que analizamos a continuación. Estas se centrarán en un 

nuevo IBI donde la progresividad se haga patente, en la desagregación de los inmuebles, 

cuya ratio última sea consolidar un tratamiento fiscal más favorable a la vivienda 

habitual y, para finalizar directamente enfocado en una mejora de la suficiencia 

financiera local, y como medida para hacer allegar más medios a nuestro 

Ayuntamientos, trataremos una cuestión que no deja de plantear un gran problemática, 

las viviendas rústicas que se han venido construyendo de forma ilegal y que pueblan los 

alrededores de muchos Municipios. 

 

1.2.El nuevo IBI progresivo. 

 

No escandaliza a nadie la gran horquilla que en cuanto a valoración puramente 

económica existe en nuestro parque inmobiliario. Esta situación de heterogeneidad 

puede tener una proyección en el IBI, que dejaría a un lado el ser un impuesto de 

carácter real, para encaminar su configuración hacia un carácter gradual que abandone 

su carácter real hacia otro subjetivo. Esta subjetividad abriría la puerta al principio de 

progresividad, que introduciría mayor equidad597 en la regulación de este impuesto 

municipal. El IBI efectivamente grava el valor de los bienes inmuebles, urbanos, 

rústicos o inmuebles de carácter especial, pero qué duda cabe ni la valoración del 

inmueble de forma aislada o la totalidad del patrimonio del sujeto pasivo no son 

cuestiones contempladas en el impuesto. 

 

                                                           
597En este sentido ALMAGRO MARTÍN indica que el apostar por un IBI progresivo “dotaría al 

impuesto de una justicia innegable”,(“Hacia una nueva imposición patrimonial”, Impuestos, núm. 2, 
2012, en www.laleydigital.laley.es, consulta realizada el 19 de noviembre de 2014) 
 

http://www.laleydigital.laley.es/
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Si bien, en la regulación jurídica del IBI, sí se contempla peculiaridades o 

especificidades a las que se las da un tratamiento diferenciado, lo que permite deducir 

que la subjetividad no es un elemento totalmente ajeno en la regulación del IBI. 

Ejemplo paradigmático de tratamiento desigual puede verse reflejado en las exenciones 

del artículo 63 del TRLRHL, o la bonificación del 50% de la cuota íntegra aplicable a 

las viviendas de protección oficial, durante las tres anualidades siguientes al 

otorgamiento de la calificación definitiva, tal y como se contempla en el apartado 

segundo del artículo 73 del TRLRHL. 

 

La propuesta concreta pasa por el establecimiento de diferentes tipos impositivos 

en función del conjunto de propiedades inmobiliarias, ya considerado su valor, de forma 

conjunta o valorado individualmente. De forma que el IBI a pesar de ser un impuesto de 

carácter real, gravara la capacidad económica tamizada por la subjetividad que esta 

aporta. Así a mayor valoración catastral del bien, mayor debería de ser el tipo de 

gravamen aplicable, estableciéndose una escala de tipos de gravamen, en la que además 

debería establecerse unos márgenes para la maniobrabilidad municipal. De forma tal 

que cada escala de gravamen además estuviera subdividida por unos tipos máximos y 

mínimos dentro de cuya banda se proyectara la actuación discrecional del Municipio en 

ejercicio de la autonomía financiera de la que gozan. 

 

1.3.  Desagregación de la vivienda habitual del resto de bienes inmuebles como 

medida garante de un mejor tratamiento fiscal. 

 

Es necesaria previo análisis de esta medida, hacer una primera aproximación a la 

conceptualización que el ordenamiento jurídico hace de vivienda habitual. Recurrimos 

para dar solución a esta cuestión al artículo Segundo598 del Real Decreto 960/2013, de 5 

de diciembre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, 

aprobado por Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; Reglamento del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; 

el Reglamento  del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real 

                                                           
598El artículo segundo es el encargado de recoger las modificaciones que se llevan a cabo sobre el 

Reglamento del Impuesto sobre las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de 
marzo. 
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Decreto 1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento general de las actuaciones y los 

procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 

de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 

1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real 

Decreto 939/2005, de 29 de julio, en mencionado artículo podemos leer: 

 

“… se considera vivienda habitual del contribuyente la edificación  que constituya 

su residencia durante un plazo continuado de, al menos, tres años.” 

 

Tenor que debe completarse con lo expuesto en el apartado segundo, donde se 

especifica:  

 

“Para que la vivienda constituya la residencia habitual del contribuyente debe ser 

habitada de manera efectiva y con carácter permanente por el propio contribuyente, en 

un plazo de doce meses, contados a partir de la fecha de la adquisición o terminación de 

las obras.”599 

 

Conocida e identificada la tipología de vivienda sobre la que se pretende recaer un 

trato fiscal más favorable, es el momento de desarrollar los planteamientos de 

modificación sobre el IBI.  

 

Partimos de una consideración previa cual es  diferenciar el tratamiento fiscal de 

la primera vivienda o vivienda habitual, de segundas viviendas, adquiridas normalmente 

con fines distintos al uso como vivienda habitual, tales como aquellas adquiridas por  

inversión,  el uso afecto a actividad comercial, etc. y, también debemos separar la 

vivienda habitual de otro grupo que quedaría formado por las viviendas desocupadas. Y 

todo ello, entroncaría con el derecho constitucional que recogido en el artículo 47 CE 

                                                           
599La continuidad en el uso de la vivienda como requisito legitimador en su consideración como 

vivienda habitual, cuenta con tres excepciones. La primera, cuando se produzca el fallecimiento del 
contribuyente o concurran otras circunstancias que impidan de modo efectivo la ocupación de la vivienda. 
En segundo lugar, no perderá la calidad de vivienda habitual, en el caso de que se disfrute de una vivienda 
por razón al cargo o empleo y, consecuentemente la vivienda adquirida no sea objeto de uso, en cuyo caso 
el plazo de doce meses comenzará a computar desde que se produzca el cese en el cargo o empleo. Y por 
último, cuando la vivienda hubiera sido habitada de forma efectiva y permanente por el contribuyente en 
el plazo de doce meses, contados a partir de la fecha de adquisición o terminación de las obras, el plazo 
de tres años se computará desde esta última fecha. 
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indica: “Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y 

adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán 

las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del 

suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación.” Es, pues,  

precisamente la regulación de un tratamiento fiscal más favorable para la vivienda 

habitual, una de las vías posibles de materializar la promoción o ayuda que compele a 

los poderes públicos, según hemos podido comprobar. Además de una vía de 

proporcionar un carácter más progresivo a esta figura tributaria municipal, al disociar el 

bien inmueble afecto por el destino de vivienda habitual y cualquier otro fin al que 

pueda destinarse. 

 

La propuesta concreta pasa por hacer una nueva distinción entre un valor máximo 

que se otorgue a la vivienda habitual, al igual que existen valoraciones para las 

viviendas de protección oficial, de forma que hasta este valor máximo le corresponda un 

tipo de gravamen reducido. Por encima de este valor máximo le corresponderán un tipo 

de gravamen, más alto que el reducido, pero que en cualquier caso será inferior, al del 

resto de viviendas de uso distinto al de vivienda habitual. De esta forma, se grava la 

capacidad económica, pero se añade implícitamente el principio de progresividad, 

dando cabida a un impuesto de carácter subjetivo, de forma que cada sujeto pasivo 

contribuye al sostenimiento de los gastos públicos, pero el esfuerzo fiscal del 

contribuyente estará más íntimamente relacionado con la capacidad económica y el 

principio de equidad quedará más fielmente reflejado.600 

 

 

                                                           
600Este mismo planteamiento es defendido por CALVO ORTEGA con estas palabras: “El 

planteamiento de un tipo de gravamen en el IBI más bajo para la vivienda habitual en relación con las 
demás viviendas obligaría a un reajuste de este tipo en el citado Impuesto. No hay ninguna dificultad 
insalvable, aun reconociendo que las modificaciones en este tributo dan lugar a una cierta resistencia de 
los contribuyentes, por la imposibilidad de trasladar el impuesto y un temo a la modificación por parte de 
los Ayuntamientos, debido a la impopularidad política que ello puede suponer. Probablemente habría que 
partir de un nuevo tipo general para, a continuación, adoptar un tipo reducido para la vivienda habitual 
que tendría un carácter rogado, es decir, concediéndose previa petición del contribuyente interesado. […] 

 
 Esta modificación, en línea con lo que hasta aquí hemos defendido, debería de fijar un tipo de 
gravamen hasta un determinado valor catastral, y un tipo superior para el resto de la vivienda habitual a 
que nos referimos, que sería siempre más reducido que el fijado para la segunda vivienda.” (“Vivienda 
habitual: aspectos tributarios…”, op. cit.,  págs. 37-38). 
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1.4. Regularización a efectos tributarios de viviendas rústicas construidas 

contraviniendo la legislación sobre la ordenación del territorio y el urbanismo. 

 

En los últimos años hemos asistido al desplome del que había sido uno de los 

principales motores de la economía española, la construcción. Las cifras que arrojaba la 

construcción en el conjunto de las actividades económicas del país eran espectaculares, 

con incidencia directa en la generación de empleo, así como en el crecimiento 

económico. El “boom” del sector de la construcción vino avalado por unas condiciones 

financieras favorables que quedaban expedito el acceso al crédito. Ello propició un 

aumento de la demanda que afectaba no sólo a la adquisición de la vivienda habitual, 

sino a la segunda vivienda, llegándose en el año 2005 a la construcción de más de 

800.000 viviendas en el territorio nacional. 

 

No podemos olvidar, que el sector de la construcción además de proyectar sus 

efectos en el crecimiento económico del país, también tiene una vertiente que se 

proyecta de modo directo en el ámbito de las inversiones. Así las cosas, empero, todo 

apuntaba a que este modelo de construcción que se caracterizaba por la insostenibilidad 

y la irresponsabilidad, terminaría por enfriarse, además de llevar a las familias a niveles 

máximos de endeudamiento, todo ello provocado por una vertiginosa subida de precios 

en las viviendas a pesar de la amplia oferta en el sector. 

 

Pero este intenso proceso de urbanización y de edificación de viviendas, 

consecuencia del auge en el sector de la construcción, ha llevado aparejado por un lado, 

un indudable crecimiento económico, y por otro, un preocupante incremento de la 

corrupción urbanística especialmente en el ámbito de las Corporaciones locales. 

 

Habiéndose ya producido la desaceleración económica del sector de la 

construcción, además de las consecuencias ya indicadas,  ha dejado el territorio poblado 

de construcciones ilegales, fruto del amplio margen de impunidad que ha existido en los 

delitos contra la ordenación del territorio y el urbanismo, ante esta situación, cabe 

esperar, bien que se mantengan dichas construcciones en una situación de incertidumbre 

ante un proceso judicial que puede abrirse o no, incertidumbre que finalice con el paso 

del tiempo, o tomar decisiones respecto de aquellas viviendas que aun habiendo sido 
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construidas incumpliendo las normas urbanísticas, la edificación no ha sido ejecutada en 

zonas protegidas o con vulneración de la legislación de medio ambiente. Decisiones que 

conllevarían un proceso de regularización en el ámbito tributario de estas viviendas, que 

implique una puesta al día en el pago de los tributos correspondientes. 

 

En concreto nuestra propuesta tiene como objetivo aquellas viviendas construidas 

en terreno rústico. Para lo que se deben establecer unas condiciones que impidan que 

esta decisión suponga “una licencia de obras sin límites a futuro”, fomentando este tipo  

de construcciones.  

 

Como ya hemos mencionado en otro lugar de esta obra, el IBI es un impuesto 

municipal, de exacción obligatoria, directo y de carácter real, que grava el valor de los 

bienes inmuebles, constituyendo su hecho imponible, la titularidad de los siguientes 

derechos sobre los bienes inmuebles rústicos, urbanos y sobre los inmuebles de 

características especiales: 

 

a) De una concesión administrativa sobe los propios inmuebles o 

sobre los servicios públicos a que se hallen afectos. 

 

b) De un derecho real de superficie. 

 

c) De un derecho real de usufructo. 

 

d) Del derecho de propiedad. 

 

Ahora bien, en una aproximación a la tipología de bienes, objeto de nuestra 

propuesta, es preciso acudir a la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobada por RDL 

1/2004, de 5 de marzo. Y así en su artículo 7 en mencionada Ley podemos leer: “El 

carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.” 

Indicándose en el apartado tercero de mencionado artículo que “Se entiende por suelo 

de naturaleza rústica aquel que no sea de naturaleza urbana… ni esté integrado en un 

bien inmueble de características especiales.” 
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De forma tal que esta conceptualización de bien inmueble rústico, hace necesario 

el conocimiento de qué debe entenderse por bien inmueble urbano, para poder delimitar 

cuando estamos ante un bien inmueble rústico. 

 

Y ello es regulado en el apartado segundo del artículo 7 de la Ley del Catastro 

Inmobiliario, donde los bienes de naturaleza urbana quedan englobados en los 

siguientes:  

 

a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, 

urbanizado o equivalente. 

 

b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los 

que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su paso 

a la situación de suelo urbanizado, siempre que estén incluidos en sectores o ámbitos 

espaciales delimitados, así como los demás suelos de este tipo a partir del momento de 

aprobación del instrumento urbanístico que establezca las determinaciones para su 

desarrollo. 

 

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de 

los núcleos de población. 

 

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, 

del núcleo principal, cualquiera que sea hábitat en el que se localicen y con 

independencia del grado de concentración de las edificaciones. 

 

e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por 

la legislación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, 

abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica. 

 

f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características 

que establezca la legislación urbanística. 
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Quedando fuera de la categoría de bien de naturaleza urbana, aquellos bienes que 

integren los bienes inmuebles de características especiales. 

 

Por lo que aquí nos interesa, queda por determinar, qué condición presentan las 

construcciones cuya regularización pretendemos. Con este fin debemos recurrir 

nuevamente al artículo 7 de la Ley del Catastro, y más concretamente a su apartado 

cuarto donde se recogen qué se consideran construcción a efectos catastrales. De modo 

que de conformidad al tener literal, de mencionado apartado cuarto del artículo 7 de la 

Ley del Catastro, tendrá la consideración de construcciones: 

 

a) Los edificios, sean cualesquiera los materiales de que estén construidos y 

el uso a que se destinen, siempre que se encuentren unidos permanentemente al suelo y 

con independencia de que se alcen sobre su superficie o se hallen enclavados en el 

subsuelo y de que puedan ser transportados o desmontados. 

 

b) Las instalaciones industriales, comerciales, deportivas, de recreo, 

agrícolas, ganaderas, forestales y piscícolas de agua dulce, considerándose como tales, 

entre otras, los diques, tanques cargaderos, muelles, pantalanes e invernaderos, y 

excluyéndose en todo caso la maquinaria y el utillaje. 

 

c) Las obras de urbanización y de mejora, tales como las explanaciones, y 

las que se realicen para el uso de los espacios descubiertos, como son los recintos 

destinados a mercados, los depósitos al aire libre, los campos para la práctica del 

deporte, los estacionamientos y los espacios anejos o accesorios a los edificios e 

instalaciones. 

 

En consecuencia con lo que determina la Ley del Catastro, las viviendas objeto de 

nuestra propuesta de regularización, son construcciones a efectos catastrales, pues 

cumplen con las características reseñadas en la misma. 

 

Si bien, debemos hacer una aclaración a nuestro planteamiento. Si como hemos 

visto la tipología de suelo determina la de la construcción, al encontrarnos ante 

edificaciones ejecutadas en suelo rústico, normalmente en cuanto al uso, viviendas de 
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recreo o temporada, debe ser considerada como construcción o bien inmueble de 

naturaleza rústica. Como consecuencia de lo anterior, su regularización a efectos de 

pago del IBI correspondiente, deberá aplicarse el tipo de gravamen propio de los bienes 

de naturaleza rústica, que cada Ayuntamiento tenga establecido mediante la 

correspondiente ordenanza fiscal. 

 

Sin embargo, esto no siempre ha sido así, como veremos a continuación. Para ello 

traeremos a colación, la regulación que se contenía en el LRHL, y en concreto en la 

letra b) de su artículo 63,601ya que según su tenor, se consideraban bienes inmuebles de 

naturaleza rústica: “Las construcciones de naturaleza rústica, entendiendo por tales, los 

edificios e instalaciones de carácter agrario, que situados en los terrenos de naturaleza 

rústica, sean indispensables para el desarrollo de las explotaciones agrícolas, ganaderas 

o forestales.” De forma tal, que se consideraban construcciones rústicas, aquellas que 

sitas en terreno de naturaleza rústica, además estuvieran afectas al desarrollo de la 

actividad agrícola, ganadera o forestal, que se viniera desarrollando. 

 

Consecuentemente con lo anterior, y a sensu contrario, aquellos edificios o 

instalaciones destinados a fines distintos al desarrollo de la explotación agraria, 

ganadera o forestal, como pudiera ser a modo de ejemplo, la vivienda del titular de la 

explotación, aún estando construida en terrenos de naturaleza rústica, deberían ser 

considerados inmuebles de naturaleza urbana. Esto nos llevaría a la paradójica situación 

de considerar como construcciones de naturaleza urbana, aquellas que no cumpliendo el 

requisito de afectación a la actividad, estén asentadas en terrenos con catalogación por 

su naturaleza de rústicos y por consiguiente, a la aplicación sobre las mismas, de los 

tipos impositivos del IBI que correspondieran a los bienes inmuebles de naturaleza 

urbana. 

 

                                                           
601El artículo 63 de la LRHL, fue redactado por el artículo séptimo de la Ley 51/2002, de 27 de 

diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. La 
Ley 51/2002, de 27 de diciembre, fue derogada con excepción de las disposiciones adicionales tercera, 
cuarta, quinta, sexta, décima, undécima y duodécima, así como la disposición transitoria novena, por la 
letra b) del número 1 de la disposición derogaría única del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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A estas consideraciones previas, también debemos añadir las implicaciones de la 

redacción de la letra a)602 del artículo 62,  de la derogada LRHL, en cuya redacción se 

consideraban bienes inmuebles de naturaleza urbana “…los terrenos que se fraccionen 

en contra de lo dispuesto en la legislación agraria siempre que tal fraccionamiento 

desvirtúe el uso agrario, y sin que ello represente alteración alguna de  la naturaleza 

rústica de los mismos a otros efectos que no sean los del presente impuesto.” 

 

 Por tanto, conforme a la redacción transcrita, una fragmentación parcelaria por 

debajo de la unidad mínimo de cultivo603, a lo que además añadimos la circunstancia de 

que tales terrenos rústicos están destinados a fines no agrarios, pues en todo caso, 

estamos hablando de viviendas de recreo o temporada, serían considerados urbanos a 

efectos de tributación en el IBI604. 

 

Ahora bien, tal conclusión difiere de la realidad al traer a colación para su análisis 

lo dispuesto en la letra b) del artículo 25 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 

Modernización de las Explotaciones Agrarias, que establece que una división o 

segregación será válida a pesar de ser inferior a la unidad mínima de cultivo en el caso 

de que “…la proporción segregada se destina de modo efectivo, dentro del año siguiente 

a cualquier tipo de edificación o construcción permanente, a fines industriales o a otros 

de carácter no agrarios, siempre que se haya obtenido la licencia prevista en la 

legislación  urbanística y posteriormente se acredite la finalización de la edificación o la 

construcción…” 

                                                           
602La letra a) del artículo 62 de la LRHL fue redacta por el artículo 21 de la Ley 13/1996, de 30 de 

diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social. 
 

603La Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, conceptualiza 
la unidad mínima de cultivo en su artículo 23, con el siguiente tenor, “…la superficie suficiente que debe 
tener una finca rústica para que las labores fundamentales de su cultivo, utilizando los medios normales y 
técnicos de producción, pueda llevarse a cabo un rendimiento satisfactorio, teniendo en cuenta las 
características socioeconómicas de la agricultura en la comarca o zona.” 
 

604Sobre el cambio de catalogación del suelo por efecto de un fraccionamiento parcelario 
incumpliendo la legislación agraria, vid. ALONSO GONZÁLEZ, M.E., “La unidad mínima de cultivo. 
Reflexiones sobre su incidencia en el ámbito catastral.”, Revista CT/Catastro, núm. 37, octubre, 1999, 
www.catastro.meh.es/eng/ct_catastro.asp, (consulta realizada el 25 de agosto de 2014) y, especialmente 
en  págs. 61 a 64. De sus reflexiones destacamos por su incidencia jurídica la siguiente: “Debe valorarse, 
por tanto, si el reconocimiento a efectos catastrales de ese  mayor valor del suelo rústico ilegalmente 
aparcelado, lejos de servir a lo que parece ser una finalidad sancionadora, no hace sino favorecer la 
consolidación de una situación de hecho que nace de una situación ilegal.” 
 

http://www.catastro.meh.es/eng/ct_catastro.asp
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Sin embargo, esta situación es bien distinta a  la que nos venimos refiriendo, como 

objeto de nuestra propuesta de regularización, si bien habrá que acudir a la legislación 

autonómica, competente en la determinación de las unidades mínimas de cultivo en 

suelo rústico para cada CCAA. En síntesis, nos encontramos con viviendas de recreo o 

temporada, sitas en con parcelas que en gran número no superan las hectáreas que son 

fijadas como unidades mínimas de cultivo y que además carecen, como es obvio de la 

correspondiente licencia de urbanística, al estar en presencia de construcciones ilegales. 

 

Todo lo expuesto hasta aquí, pretende ser un somero análisis de la anterior 

legislación en cuanto a la catalogación del suelo a efectos catastrales y que nos ayuda a 

aproximarnos a  la importancia que estas cuestiones plantean en aras a la pragmática del 

IBI. 

 

Pero centrando ya la atención en la legislación actual, que en nuestra opinión 

resulta más evidente que la anterior, al simplificar notablemente la regulación y 

quedando sintetizada de la forma siguiente: las construcciones realizadas sobre suelo 

rústico deben ser consideradas de conformidad a la calificación del suelo donde se 

hallen y por  tanto, deberán ser rústicas. 

 

Si bien, tal evidencia, debe ser matizada, al menos en el momento presente, de 

conformidad a lo expuesto en la Disposición Transitoria Primera605 de la Ley del 

Catastro Inmobiliario, donde se especifica que la clasificación de los bienes como 

rústicos y urbanos de conformidad a la legislación vigente en ella contenida, quedará 

diferida en el tiempo hasta la aprobación del procedimiento de valoración colectiva de 

carácter general, procedimiento que por otra parte no ha sido llevado a cabo en la 
                                                           

605La Disposición Transitoria Primera del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, dice: “La clasificación de bienes 
inmuebles rústicos y urbanos establecida por esta Ley será de aplicación a partir del primer procedimiento 
de valoración colectiva de carácter general que se realice con posterioridad al 1 de enero de 2003, 
manteniendo hasta ese momento los inmuebles que figuren o se den de alta en el Catastro la naturaleza 
que les correspondería conforme a la normativa anterior a la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del 
Catastro Inmobiliario. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las construcciones ubicadas en suelo rústico que 
no resulten indispensables para el desarrollo de las explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales, 
mantendrán su naturaleza urbana hasta la realización, con posterioridad al 1 de enero de 2006, de un 
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, cualquiera que sea la clase de inmuebles a los 
que éste se refiera.” 
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totalidad del territorio nacional. En consecuencia, si dicha revisión no se ha efectuado, 

seguiremos al menos transitoriamente aplicando ambos regímenes jurídicos, en cuanto 

la clasificación del suelo. Y ello, tienen una consecuencia práctica, la existencia de 

construcciones consideradas a efectos catastrales como bienes inmuebles de naturaleza 

urbana en suelos de naturaleza rústica. 

 

Ahora bien, nuestra propuesta debe circunscribirse a la regulación contenida en el 

artículo 7 de la Ley del Catastro Inmobiliario, de forma tal, que dichas construcciones 

en suelo rústico tendrán la calificación de bienes inmuebles de naturaleza rústica. 

 

Centrándonos ya en el ámbito puramente tributario, nuestra propuesta contempla 

dos tipos de gravámenes diferentes cuya aplicación va a depender de las condiciones en 

que se presenten dichas construcciones. 

 

Así el criterio diferenciador quedará marcado en función de las prestaciones en 

cuanto a servicios públicos urbanos, es decir, aquellas construcciones objeto de nuestra 

propuesta que cuenten con al menos uno de estos servicios, tales como acceso rodado, 

abastecimiento, evacuación de aguas o suministro de energía eléctrica, le corresponderá 

el tipo de gravamen que de forma general se haya fijado para el IBI, por el 

Ayuntamiento de turno, para el caso de bienes inmuebles de naturaleza rústica. Empero, 

aquellas construcciones, que al contrario, no dispongan de ninguno de los servicios 

mencionados ut supra, le será aplicable un tipo de gravamen inferior al considerado de 

general aplicación para los bienes inmuebles de naturaleza rústica. 

 

La ratio última de la diferenciación planteada, radica en que este proceso de 

regularización que planteamos a través de estas páginas, no puede implicar obligaciones 

para el Ayuntamiento de turno, en cuanto al establecimiento de los servicios que hemos 

señalados como elementos diferenciadores y justificativos de la aplicación de un 

diferente tipo de gravamen. 
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2. IAE. 

 

En una futura reforma de la Hacienda local, máxime aquella que como tantas otras 

veces, responda a la finalidad precisa de garantizar la suficiencia financiera, entendemos 

necesaria la recuperación del IAE. Su recuperación debe llevarse a cabo bajo la premisa 

necesaria de una reformulación de esta figura impositiva municipal, que introduzca 

sencillez en su regulación y una mejor interrelación con los principios tributarios. 

 

La exigibilidad municipal del IAE, sufrió un importante revés, con la entrada en 

vigor de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. La introducción de una exención en el 

pago en este impuesto, que afectaría a todas las personas físicas y a los sujetos pasivos 

del Impuesto sobre Sociedades (en adelante IS), sociedades civiles y a las entidades del 

artículo 35.4 de la LGT con un importe de cifra de negocios inferior al millón de 

euros606, supuso un varapalo con incidencia no sólo en el ámbito de la recaudación, sino 

también de la autonomía financiera municipal. 

 

Ciertamente la medida, que de forma obligada el legislador estatal introduce en la 

regulación jurídica del IAE, afecta de modo directo a la suficiencia financiera 

municipal, en cuanto supone una pérdida recaudatoria, si bien, ésta sería compensada 

por el Estado, con el fin de asumir el impacto de la medida adoptada.607  Cuestión ésta 

que no deja de plantear una concreta problemática, respecto a la insuficiencia de 

                                                           
606Como alternativa a la medida de adoptada por el legislador estatal, centrada en la aplicación de 

la exención mencionada, LÓPEZ ESPADAFOR manifiesta que “…se podría conseguir un efecto 
económico similar concediéndoles un crédito de impuesto por su pago, de forma que lo pagado por un 
impuesto se pudiese deducir en la cuota de otro.” Y lo explica del siguiente modo: “…En vez de haber 
dejado a ciertos sujetos exentos del mismo, se debería haber permitido una deducción de su cuota en la 
cuota de los impuestos estatales sobre la renta, ya se tratase del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de los No Residentes, en función 
del tipo de sujeto del que se hubiese tratado. Y entendemos que tal medida se tendría que haber adoptado 
en relación no sólo a los sujetos cuya actividad se ha dejado exenta del IAE, sino con respecto a todos los 
sujetos pasivos del éste.”,(“La necesaria reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas: su 
articulación como recurso de las Haciendas Locales y su coordinación dentro del sistema tributario 
español.”, Documentos de trabajo, núm.15/06, Instituto de Estudios Fiscales, 2006, pág. 6). 
 

607MANZANO SILVA, indica: “La esencia de la compensación estriba… en la obligatoriedad de 
la medida adoptada y en que su efectivo cumplimiento produzca una pérdida de la recaudación obtenida 
con anterioridad a la entrada en vigor de la misma, por ello, en la relación Estado/Corporaciones Locales, 
se vincula la obligación de compensación a la concesión de beneficios fiscales…”, (“La compensación 
financiera…” op. cit., pág. 508) 
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referida compensación.608 Lo que pone de manifiesto que los Ayuntamientos sí han 

notado, desde un punto de vista económico, el impacto de la medida con una efectiva 

pérdida de ingresos. 

 

Pero la exención sobre el IAE,  no sólo deja su impronta en el ámbito 

recaudatorio, sino que afecta también al otro principio de la Hacienda local, al principio 

de autonomía financiera. Y ello es así, en la medida que se les coarta ampliamente su 

capacidad normativa sobre la regulación posible, dentro de los márgenes habilitados por 

el legislador estatal, en el IAE. Y por tanto, queda esta limitación de los márgenes de 

actuación en la regulación del IAE, por los efectos de la exención introducida por la Ley 

51/2002, afecta en términos generales a la autonomía financiera, que claramente queda 

afectada.609 

 

Estas dos restricciones directamente proyectadas en los dos principios rectores de 

la Hacienda local, invitan a la reflexión y al análisis sobre la medida adoptada, su 

recuperación en pro a los principios afectados, y el estudio de cómo proceder a su 

recuperación, de forma que se suplan aquellas carencias que se han venido denunciando 

por parte de la doctrina. 

 

Así ha sido evidenciada la antagónica regulación del IAE con los principios 

tributarios. Ciertamente, el mero ejercicio de una actividad empresarial, profesional o 
                                                           

608La Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, contenía en su Disposición Adicional Décima, la fórmula de 
compensación que se establecía para amortiguar el impacto económico de la exención sobre el IAE sobre 
las Haciendas locales, preservándose así la suficiencia financiera local. Sin embargo, tal fórmula devino 
insuficiente  por lo que se hizo necesario complementarla con la establecida por la Ley 22/2005, de 18 de 
noviembre, por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas comunitarias en 
materia de fiscalidad de productos energéticos y electricidad y del régimen fiscal común aplicable a las 
sociedades matrices y filiales de estados miembros diferentes, y se regula el régimen fiscal de las 
aportaciones transfronterizas a fondos de pensiones en el ámbito de la Unión Europea, para evitar la 
pérdida recaudatoria que se venía produciendo y que se recogía en la Disposición Adicional Segunda de 
mencionada Ley. 
 

609En el mismo sentido LÓPEZ ESPADAFOR indica, “Esto supuso una fuerte limitación de la 
autonomía financiera de las Corporaciones locales, dado que, aunque se les compensaría por la pérdida de 
recaudación por este Impuesto, ya no disponían del núcleo esencial de contribuyentes sobre el que poder 
aumentar las cuotas a recaudar. Es decir, cuando las Corporaciones Locales ejerzan sus competencias 
normativas en relación a los elementos de cuantificación  del IAE, esto ya no podrá afectar a las personas 
físicas ni a las entidades exentas; así, si una Corporación Local necesita mayores ingresos, ya no puede 
operar en relación a las mismas aumentando las cuotas del IAE, pues tales cuotas en relación a ellas ya no 
existen.”, (“La necesaria reforma  del Impuesto sobre Actividades Económicas…” op. cit. pág. 5). 
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artística, plantea dudas acerca de ser considerado como una manifestación de la 

capacidad económica.  

 

Ahora bien, de gravarse una efectiva manifestación de la capacidad económica, 

como sería gravar los resultados económicos de la actividad, no deja de plantear una 

conflictividad mayor al producirse una doble imposición por concurrencia con otros 

impuestos de titularidad estatal, tales como IRPF o IS, que ya gravan esos resultados o 

beneficios económicos dimanantes del ejercicio de la actividad empresarial, profesional 

o artística. Si bien, hay que mencionar que tal doble imposición queda notablemente 

reducida con la nueva regulación dada por la Ley 51/2002, ya que con la exención de 

todas las personas físicas no procede hablar ya de doble imposición con el IRPF, salvo 

en el caso de comunidades de bienes o cualquier otro ente sin personalidad jurídica que 

superen la cifra de negocios de un millón de euros, respecto a los comuneros o 

partícipes que siendo personas físicas, pues en ellos se seguiría dando la doble 

imposición entre IAE e IRPF.  

 

Pero además, al quedar exentas todas las personas jurídicas que no excedan de una 

cifra de negocios superior al millón de euros, incluido los contribuyentes por el 

Impuesto de la Renta de No Residentes, tampoco podríamos hablar de doble imposición 

entre IAE e IS, debajo de este límite cuantitativo introducido por la reforma. En 

cualquier caso, la solución a la situación descrita se ofrecía y se sigue ofreciendo, en los 

casos que proceda, la deducción de la cuota del IAE del impuesto correspondiente, en la 

actualidad, IS, según lo mencionado anteriormente.610 

 

Del análisis precedente, se deduce la necesidad de reactivar el IAE, desde el 

respecto de los principios constitucionales. De ello la necesidad de una nueva 

regulación respetuosa con el principio de capacidad económica y que evite la 

problemática de la doble imposición. 

 

                                                           
610Sobre la doble imposición, CALVO ORTEGA hace referencia a los inmuebles afectos a la 

actividad como manifestación de la capacidad económica, para destacar que éstos “ya están sometidos a 
imposición por el IBI y la utilización de los servicios públicos o el aprovechamiento especial o la 
utilización privativa del dominio público local por la correspondiente tasa municipal” (La reforma de la 
Hacienda…op.cit. pág. 96). 
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 Esta nueva regulación jurídica pasaría por derogar la exención establecida por la 

mencionada Ley 51/2002. De manera que tanto las personas físicas, como jurídicas, las 

sociedades y las entidades reconocidas en el artículo 35.4 de la LGT, quedarían sujetos 

en la medida que realizaran una actividad empresarial, profesional o artística.  

 

Si bien, el nuevo IAE, no puede seguir basando el objeto de gravamen en una 

presunción, pues, el mero hecho del ejercicio de una actividad, no produce beneficios o 

rendimientos económicos, cuyo gravamen sí estaría acorde con el principio de 

capacidad económica. Por lo tanto, entendemos que el nuevo IAE, debería hacerse eco 

de esta circunstancia y gravar los ingresos brutos percibidos por el ejercicio de la 

actividad económica.  

 

Ello, nos llevaría nuevamente a replantear el inconveniente de la doble 

tributación, cuestión que quedaría saldada con la deducción de la cuota del IAE, en el 

impuesto estatal correspondiente con el que el impuesto municipal entrara en colisión. 

Y finalmente, el IAE, entendemos debiera ser un impuesto enteramente de titularidad 

municipal, de forma que desaparecerían las cuotas provinciales y nacionales.611 

 

3. IVTM. 

 

El IVTM, tal y como ya vimos, se trata de una figura impositiva municipal, que 

grava la titularidad de cualquier vehículo de tracción mecánica, aptos para circular por 

las vías públicas, aptitud que se obtiene en cuanto el vehículo es matriculado en los 

registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos, o 

cuando el vehículo se encuentra provisto de permiso temporal o matrícula turística. 

 

Tal redacción descriptiva, nada parece evidenciar que estemos ante un impuesto 

medioambiental, y así es. El IVTM, nace con la vocación de gravar la titularidad de los 

vehículos de tracción mecánica, sin que exista ninguna vinculación entre los efectos 

                                                           

 611Tales medidas ya fueron propuestas por CALVO ORTEGA. En las cuales, también recoge la 
posibilidad de modificar la cifra de negocios a la baja para todos los sujetos pasivos del IAE, si bien, 
manteniendo un límite mínimo, que puede variar en función del sujeto pasivo. Medida con la que el 
profesor pretende introducir el principio de progresividad en el IAE,  (La reforma de la Hacienda…op. 
cit. pág. 166). 
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nocivos que el uso de este tipo de vehículos pueda propiciar y la finalidad teleológica 

del mismo, en cuanto medida tributaria disuasoria en cuanto al uso del vehículo, como 

agente contaminador.612 De forma que si arrancamos el análisis de la potencial reforma 

del impuesto, desde el origen de su regulación, podremos ser conscientes de la profunda 

transformación que se pretende.613 

 

El pretendido IVTM de carácter medioambiental que en los últimos tiempos se 

reivindica para esta figura tributaria, pasa por la modificación de la regulación jurídica 

de su hecho imponible, donde se dejara atrás la tributación patrimonial y se incardinará 

en aquel, el uso del vehículo, hecho éste que efectivamente produce un efecto nocivo 

que se pretende reducir.614 En consecuencia el carácter medioambiental del IVTM, pasa 

por la necesaria redefinición de su hecho imponible.615 

 

                                                           
612En opinión de RAMOS PRIETO “En la regulación inicial del Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica … no se incluyó ningún beneficio fiscal destinado específicamente a aligerar la carga 
fiscal soportada por los vehículos de motor que tuvieran un menor impacto en el entorno natural. Ninguna 
de las exenciones establecidas en su artículo 94 respondía a esta finalidad. Y tampoco se tuvo presente el 
aspecto medioambiental al fijar las reglas de cálculo de la cuota tributaria, por mucho que , en opinión de 
algunos autores, los criterios empleados para cuantificarla  -la potencia, el número de plazas, la carga útil 
o la cilindrada, según las diferentes clases de vehículos- pudieran tomarse como indicios indirectos del 
impacto medioambiental de los elementos patrimoniales gravados,(“Las bonificaciones ambientales en el 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.”, en la obra colectiva Tributación Ambiental y 
Haciendas Locales, Civitas Thomson Reuters, Cizur Menor, 2011, pág. 329 y 330). 
 

613En el informe de la Ponencia de estudio de la financiación local, constituida en el seno de la 
Comisión de Entidades Locales del Senado, aprobado por el Pleno del Senado el 19 de diciembre de 
2007, pág. 50, se propone en cuanto a la regulación del IVTM, “debe reforzar su carácter patrimonial y su 
base fiscal debe atender a la contaminación emitida por el vehículo.” 
 

614En relación al hecho imponible del IVTM y el carácter medioambiental del mismo, 
FUENMAYOR FERNÁNDEZ indica, “…el gravar la posesión de un vehículo y no su uso le va a restar 
capacidad ambiental a este impuesto. Como hemos visto, el principal objetivo de la imposición ambiental 
es la interiorización de los efectos externos, a través del cambio en el comportamiento del generador de 
los mismos. Sin embargo, el hecho imponible de este impuesto no está centrado en el comportamiento 
que queremos corregir (el uso del vehículo) sino un indicador muy impreciso del mismo (la tenencia de 
vehículo). El impuesto se devengará exactamente igual independientemente de uso que se haga de él. 
Dicho de otra manera, el impuesto no grava las emisiones, sino como mucho la capacidad potencial para 
generarlas.”(“El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Algunas propuestas para una reforma 
ambiental.”, en la obra colectiva Tributación Ambiental y Haciendas Locales, Civitas, Thomson 
Reuters, Cizur Menor, 2011, págs. 386 y 387) 
 

615En este sentido PATÓN GARCÍA manifiesta, “Desde nuestro punto de vista, la concepción de 
la imposición auténticamente medioambiental sobre la materia imponible del vehículo puede observarse 
bajo las premisas del hecho imponible de la circulación del vehículo.” (“Elementos de discusión sobre 
una eventual reforma medioambiental del Impuesto sobre Vehículos”, en la obra colectiva, Tributación 
Ambiental y Haciendas Locales, Civitas, Thomson Reuters, Cizur Menor, 2011, pág. 371). 
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En la actual regulación jurídica del impuesto municipal objeto de análisis, se 

recogen dos bonificaciones potestativas, que si bien, no transforman el carácter 

puramente fiscal del IVTM, sí contribuyen a estimular conductas más consecuentes con 

la conservación del medio ambiente y la concienciación de conductas más respetuosas 

con aquel. 

 

Estas dos bonificaciones, recogidas en el apartado sexto del artículo 95 del 

TRLRHL616, centran su regulación en el tipo de combustible y el tipo de motor. 

Dejando a discreción del Ayuntamiento, en aras  a su autonomía financiera, la 

cuantificación de las mismas, siempre respetando el porcentaje fijado como máximo, 

cual es el 75% de la cuota del impuesto.617 

 

                                                           
616Las bonificaciones previstas por el apartado sexto del artículo 95 del TRLRHL, que con carácter 

potestativo podrán establecerse sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la aplicación del 
coeficiente por los Municipios, mediante la correspondiente Ordenanza fiscal son: 

a) Bonificación de hasta el 75% en función a la clase de carburante que consuma el vehículo, en 
razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 

b) Bonificación de hasta el 75% en función a las características de los motores de los vehículos y su 
incidencia en el medio ambiente. 

c) Bonificación de hasta el  100% para los vehículos históricos o aquellos que tengan una 
antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si esta 
no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en 
que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

 
617PATÓN GARCÍA  en relación a las bonificaciones potestativas del IVTM, manifiesta que “Si 

conectamos las bonificaciones potestativas de carácter medioambiental dispuestas por el art. 95.6 
TRLRHL con el objeto de gravamen del IVTM hemos de constatar que , en tanto en cuanto la elasticidad 
del vehículo y su posibilidad de sustitución es en muchos prácticamente nula o escasa, puesto que 
difícilmente el usuario renuncia a la tenencia de un vehículo particular, entendemos que la orientación de 
la medida fiscal debiera ser la contraria, es decir, aumentar la carga impositiva que recae sobre los 
vehículos para que se produzca una efectiva asunción de responsabilidad por cada ciudadano debida al 
uso del vehículo. Por tanto, el objetivo medioambiental en este supuesto es poco ambicioso en el sentido 
de que el legislador asume el hecho de la contaminación por el uso del vehículo como una consecuencia 
cierta e ineludible y se sitúa en la tesitura de intentar controlar y constreñir su aumento fomentando el uso 
de vehículos menos contaminantes.”, (“Elementos de discusión…” op. cit., pág. 373). En sentido 
contrario, RAMOS PRIETO indica que “Ambas bonificaciones tienen como denominador común su 
otorgamiento en razón de la incidencia en el medio ambiente del vehículo de motor. Aunque no se 
indique el sentido que ha de tener tal incidencia –tal vez se podría haber acompañado dicho sustantivo del 
comparativo menor-, una interpretación lógica y teleológica de la norma  lleva enseguida a dar por 
sentado que sólo cabe rebajar la carga fiscal de aquellos vehículos cuya circulación produzca menores 
efectos negativos desde este prisma; admitir lo contrario nos llevaría al resultado absurdo de que pudieran 
beneficiarse de una menor tributación vehículos con mayor capacidad contaminante.”, para continuar 
añadiendo, “El objetivo de estos beneficios fiscales es, por tanto, primar fiscalmente a los vehículos 
ecológicos. En particular, la menor afectación medioambiental que justifica una disminución de la cuota 
es valorada atendiendo a dos factores distintos: el carburante y el motor.”, (“Las bonificaciones…” op. 
cit. pág. 331 y 332). 
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En cuanto a su inclusión en la regulación jurídica del IVTM, ésta no se produjo 

hasta la aprobación de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social, por la que se modifica el artículo 96 de la LRHL, 

introduciendo un nuevo apartado, donde se recogían dos bonificaciones potestativas, 

que como ahora, fijaban su aplicación en función del carburante y el tipo de motor, si 

bien con un porcentaje inferior al actual. Efectivamente, la bonificación podría ser de 

hasta el 50 % de la cuota. 

 

Ahora bien, en nuestra opinión, el IVTM, no pierde su carácter eminentemente 

fiscal, por la posibilidad que se da a los Ayuntamientos de aplicar las bonificaciones 

previstas en el apartado sexto del artículo 95 del TRLRHL. De un lado, la inclusión de 

las mismas, en nada varía el hecho imponible del impuesto, que sigue gravando la 

titularidad del vehículo, de otra baste recordar el carácter potestativo de las 

bonificaciones, las cuales quedan al arbitrio de la discrecionalidad normativa de cada 

Corporación.618 En definitiva, si bien es cierto, que esta medida tiene una finalidad 

claramente dirigida al reducir las conductas nocivas, mediante un tratamiento fiscal más 

favorable, esto no es suficiente como para que la naturaleza del IVTM deje atrás su 

carácter fiscal y acoja un carácter medioambiental.619 

                                                           
618Sobre el grado de implantación de las bonificaciones potestativas del artículo 95.6 del TRLRHL, 

así como las restantes previstas en el TRLRHL, vid. SÁNCHEZ SÁNCHEZ, A., GIL MACIÁ, L., 
LÓPES LLOPIS, E., (“Aplicación de las bonificaciones medioambientales en los impuestos municipales 
en España.”, en la obra colectiva, Tributación Ambiental y Haciendas Locales, Civitas, Thomson 
Reuters, Cizur Menor, 2011). Obra en la que es analizada dicha implantación mediante el análisis del 
contenido de las Ordenanzas fiscales municipales vigentes en 2009, en un muestreo de 52 municipios. 
Los datos obtenidos indican una desigual aplicación de las bonificaciones potestativas medioambientales, 
destacando por su porcentaje de implantación las del IVTM, pues el 73 % de los Municipios analizados 
hacen uso de las bonificaciones potestativas del artículo 96.5 del TRLRHL. En el mismo estudio se 
analizan el promedio de los tipos de bonificación aprobados por los Municipios analizados para cada una 
de las bonificaciones, y por lo que las del IVTM atañe, los  datos son que el promedio del porcentaje de 
bonificación para la bonificación por carburante, el dato es del 55% y un punto más, es decir, el 56% para 
la bonificación por el uso de motores medioambientales. También RAMOS PRIETO, J, “Las 
bonificaciones ambientales…” op. cit. pág. 337 y ss., ofrece un estudio sobre el grado de implantación de 
las bonificaciones medioambientales previstas para el IVTM. 
 

619En el mismo sentido, RAMOS PRIETO manifiesta al respecto, “…las bonificaciones 
introducidas por la Ley 50/1998 y ampliadas por la Ley 51/2002, cuya efectividad queda a expensas de 
los que decida cada ayuntamiento, no convierten al IVTM en un verdadero tributo ambiental… Como 
mucho puede hablarse de la presencia de ciertos elementos tributarios ambientales, con carácter muy 
restringido, pero seguimos estando ante un tributo que conserva su carácter fiscal, al tomar como hecho 
imponible la titularidad de los vehículos motorizados aptos para circular por la vía pública, con 
independencia de cuál sea su impacto medioambiental. A pesar de que se favorece la adquisición de 
determinado tipo de vehículos más respetuosos con el medio ambiente, la finalidad extrafiscal asoma de 
forma muy tenue.”, (“Las bonificaciones ambientales…” op. cit. pág. 336). 
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En consecuencia, si una futura reforma de la Hacienda local, pretende la 

transformación del IVTM hacia una tributación medioambiental, además de la 

redefinición del hecho imponible, deben plantearse, dos cuestiones. La primera de ella, 

íntimamente relacionada con esa transformación de su naturaleza de fiscal a 

medioambiental. Pues debe analizarse la potencialidad medioambiental del IVTM, 

cuestión que conlleva al análisis de un segundo interrogante, cual es la incidencia del 

nuevo modelo en la recaudación, y consecuentemente, la incendia de la potencial 

reforma, en el principio de suficiencia financiera. 

 

En relación a la primera cuestión planteada, la transformación del IVTM, para su 

inserción dentro de lo que se viene denominado como la “fiscalidad verde”, decir que  la 

Unión Europea, considera las medidas fiscales, como uno de los tres pilares en la 

estrategia comunitaria de reducción de las emisiones de CO2 producidas por los 

vehículos. Y en este sentido pone en valor “Un uso eficaz de las medidas fiscales, junto 

con los compromisos asumidos por el sector del automóvil… y la información al 

consumidor, son esenciales para alcanzar el objetivo comunitario de 120 gr. de CO2por 

Km…”620 Para lo que las medidas fiscales presentan un gran valor al incentivar la 

adquisición de automóviles que consuman menos carburante, pues los datos que apunta 

la Comisión en este sentido, son que el transporte por carretera, representa 

aproximadamente el 84 % del total de emisiones de CO2del sector, siendo el sector del 

vehículos de turismo responsable de más de la mitad de la citada cifra.621 Por todo lo 

precedente, la Comisión propone la “Reestructuración de la base imponible del 

impuesto de matriculación y del impuesto anual de circulación, a fin de vincularla 

íntegra o parcialmente a las emisiones de CO2.” 

 
                                                           

620Vid. COM (2005), 261, final, Bruselas, 5 de julio de 2005, “Directiva del Consejo sobre los 
impuestos aplicables a los automóviles de turismos”, disponible en www.europarl.europa.eu/ 
...com(2005)0261final_/com_com(2005)0261_es., consulta realizada el 27 de agosto de 2014. La 
propuesta se marca como objetivo, pág. 2, “…mejorar el funcionamiento del mercado interior y aplicar la 
estrategia comunitaria para reducir las emisiones de CO2 producidas por los automóviles. La propuesta no 
pretende introducir nuevos impuestos sobre los automóviles de turismo, sino tan solo reestructurar esos 
impuestos en los Estados miembros que lo aplican, sin obligarles a implantarlos.” 
 

621 Vid. COM (2005), 261, final, Bruselas, 5 de julio de 2005, “Directiva del Consejo sobre los 
impuestos aplicables a los automóviles de turismos”, disponible enwww.europarl.europa.eu/. 
..com(2005)0261final_/com_com(2005)0261_es., consulta realizada el 27 de agosto de 2014, pág. 3. 
 

http://www.europarl.europa.eu/%20...com(2005)0261final_/com_com(2005)0261_es
http://www.europarl.europa.eu/%20...com(2005)0261final_/com_com(2005)0261_es
http://www.europarl.europa.eu/.%20..com(2005)0261final_/com_com(2005)0261_es
http://www.europarl.europa.eu/.%20..com(2005)0261final_/com_com(2005)0261_es
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Es precisamente en este contexto de reducción de las emisiones del CO2, hasta los 

niveles propuestos, es decir, 120 gr de CO2 por Km., en el que se vislumbra una reforma 

en el IVTM, hacia la “fiscalidad verde”. De forma tal, que el IVTM se convierta en una 

herramienta potente, a través de una nueva regulación jurídica, que teleológicamente 

esté dirigida a mitigar los efectos nocivos, que derivan del uso del automóvil. De forma 

que se materialice a través de esta medida fiscal el principio “quien contamina paga”,622 

y por ende, el que provoca el daño ambiental, en este caso a través de la emisión de 

CO2, deberá interiorizar el coste que supone evitar o al menos reducir, la contaminación 

que él mismo provoca.  

 

Ahora bien, la doctrina ha puesto de manifiesto si verdaderamente podría 

conseguirse a través de la reformulación del IVTM, un impuesto potente dentro de las 

características propias de la fiscalidad medioambiental, en cuanto mitigar la emisión de 

CO2a la atmósfera. Deberemos esperar a poder analizar desde el punto de vista 

pragmático, la virtualidad del IVTM como impuesto medioambiental.623 

 
                                                           

622Vid. COM (1997), 9, final, Bruselas, a 26 de marzo de 1997, “Impuestos y gravámenes 
ambientales en el Mercado Único”, en la Comunicación se indica, “Los impuestos y gravámenes 
ambientales se están utilizando cada vez más en los Estados miembros, lo cual amplía las posibilidades de 
llevar a cabo una política ambiental con la mejor relación coste-eficacia.  Este tipo de fiscalidad puede 
resultar adecuada para llevar a la práctica el principio de que “quien contamina paga”, puesto que se 
incluyen los costes ambientales en el precio de los bienes o servicios. Los instrumentos fiscales se 
consideran incentivos a los productores y consumidores cuyo efecto es orientar la elección hacia 
actividades más sostenibles desde el punto de vista ambiental.” 
 

623En relación al papel que asumiría el IVTM como impuesto medioambiental hay diversidad de 
opiniones, FUENMAYOR FERNÁNDEZ indica al respecto; “El primer punto que debería estar claro es 
el de la limitación del impuesto municipal para cumplir un  papel medioambiental importante. Ahora 
bien, partiendo de esta premisa, sí podemos tratar de mejorar el diseño del IVTM.”, (“El impuesto sobre 
vehículos…” op. cit. pág. 392). Mayor convencimiento sobre el papel medioambiental del IVTM, 
muestran BERTRÁN GIRÓN y PÉREZ-PIAYA MORENO  en cuanto a que las modificaciones en la 
regulación del mismo, acordes con el propósito de reducir las emisiones de CO2 producidas por los 
automóviles y, que conllevan reformular las bases para orientarlas a un comportamiento responsable con 
el medio ambiente, manifiestan que “No cabe duda que una reforma así contribuiría notablemente a la 
consecución de los objetivos medioambientales de la Comunidad, incentivando la reducción de emisiones 
de GEIs.”.Para lo cual apuestan por una reforma que conllevara la supresión del IVTM, del elenco de 
tributos propios de la Hacienda local, para “…transformarlo en un Impuesto sobre las Emisiones de los 
Vehículos de Motor (IEVM), que pasaría a ser un impuesto autonómico manteniéndose una cesión parcial 
del mismo a los municipios…”, para continuar indicando, “En cualquier caso, de mantenerse como lo 
conocemos a día de hoy el IVTM, las propuestas se dirigen a su reconversión en un tributo propiamente 
ecológico en el que las tarifas se establecieran en función de la cantidad de GEI, en este caso CO2, 
emitido por el vehículo, de manera que se incentivara la compra de vehículos menos contaminantes con 
bonificaciones de carácter obligatorio.”,(“Protección ambiental en el marco de la tributación local: estado 
de la cuestión y perspectivas de futuro”, en la obra colectiva Tributación Ambiental y Haciendas Locales, 
Civitas, Thomson Reuters, Cizur Menor, 2011, pág. 101-102). 
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La segunda cuestión que nos suscita la ya mencionada transformación del IVTM 

hacia la fiscalidad verde, es el impacto de dicha reestructuración a efectos recaudatorios.  

 

El IVTM, es la segunda figura impositiva más importante de la Hacienda local, si 

atendemos a su capacidad recaudatoria.624 Renunciar o aminorar la recaudación,625 es 

contraproducente en unos momentos en los que las Haciendas locales, están en proceso 

de adaptación a las nuevas circunstancias económicas y de mercado, que vienen 

impuestas desde la Unión Europea. Y donde renunciar a fuentes de financiación es un 

lujo fuera del alcance del ámbito local. Si bien, entendemos que la futura 

reestructuración del IVTM, dejará atrás definitivamente el recurso a las bonificaciones 

medioambientales para  renacer como un impuesto puramente medioambiental, en el 

sentido de gravar las  externalidades negativas derivadas del uso del vehículo.626 

 

En este sentido iría nuestra propuesta de remodelación o redefinición del actual 

IVTM. Su actualización pasaría por configurar un nuevo hecho imponible que de forma 

directa conectara con la base imponible del impuesto, donde las emisiones de CO2, 

asumirán todo el protagonismo.  
                                                           

624Según Haciendas locales en cifras. Año 2012, el porcentaje de recaudación del IVTM asciende 
a 4,41 %, sobre el total de ingresos. 
 

625La importancia cuantitativa del IVTM en cuanto recaudación es destacada por PATÓN 
GARCÍA al expresar, “En cualquier caso, el servicio del IVTM a la suficiencia recaudatoria es 
fundamental en tanto que supone un recurso financiero de cierta estabilidad y de fácil gestión tributaria 
como es el criterio formal de sujeción atendiendo a la titularidad del vehículo.” (“Elementos de 
discusión…” op. cit. pág. 378 y 379).La misma preocupación por la pérdida recaudatoria ante los cambios 
que parecen avecinarse en cuanto a la configuración del IVTM, es puesta de manifiesto por RAMOS 
PRIETO, con estas palabras, “…toda solución de reconversión ambiental que conduzca a minorar de 
manera ostensible su rendimiento no parece plausible en la práctica, máxime en un momento de 
verdadera asfixia financiera como la que están padeciendo los Entes Locales que obliga a preservar sus 
fuentes de financiación.” (“Las bonificaciones ambientales…”, op.cit. pág. 351). 
 

626En relación a la cuestión que suscita la relación imposición medioambiental vs recaudación 
tributaria, vid.  Informe para la Reforma de la Financiación de las Haciendas Locales, Instituto de 
Estudios Fiscales, 2002, pág.  95, “En contra de lo que suele afirmarse, el tributo ecológico ideal no ha de 
producir una recaudación cero. La falta absoluta de recaudación equivale a la ausencia total de la 
conducta gravada y este objetivo no debe buscarse a través de un tributo, sino de una prohibición radical 
acompañada de sanciones suficientemente graves y de los correspondientes controles administrativos. Los 
tributos ambientales sólo tienen sentido en el ámbito de las conductas legalmente toleradas que se 
pretenden reducir a ciertos niveles del modo que resulte más eficiente desde el punto de vista económico. 
Por tanto, un tributo ambiental bien diseñado producirá cierta recaudación y puede utilizarse como 
recurso local.”  Empero dicho informe continua diciendo sobre la recaudación medioambiental que “Sin 
embargo, no debe olvidarse que el aspecto fundamental de estos tributos radica en la protección del medio 
ambiente, a la que se subordina la obtención de ingresos. Por consiguiente, los tributos medioambientales 
desempeñarán un papel secundario en la financiación Local…”   
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Ello no estaría ajeno a dificultades que se presentarían en la praxis, pues ¿cómo se 

cuantificaría el uso?, o de otro modo, ¿se establecería una presunción de potencial 

contaminación atmosférica por la sola tenencia del vehículo?, ¿deberían introducirse 

en la base imponible del nuevo impuesto referencia a los kilómetros recorridos? 

 

Problemática que deriva de interacción entre el hecho imponible y la base 

imponible en la nueva reformulación del IVTM. 

 

¿Tendría encaje en la nueva figura tributaria la capacidad económica como 

elemento que introdujera progresividad en el nuevo IVTM? 

 

 Ciertamente debe establecerse una potencial contaminación, que además puede 

admitir múltiples variantes, pues quizás habría que establecer criterios diferenciadores 

entre la contaminación que pudiera realizarse por el vehículo de empresa frente al uso 

particular o de recreo, las velocidades medias de los vehículos, las vías por donde se 

realizan los kilómetros, todos ellos son condicionantes que pudieran tenerse en cuenta a 

la hora de cuantificar la cuota tributaria. 

 

 En relación a la segunda cuestión, nada impide que se tenga en cuenta la 

capacidad económica del obligado tributario. De forma que el precio de adquisición del 

vehículo fuera un condicionante en la determinación de la cuota tributaria627.  

                                                           
627En el mismo sentido BERTRÁN GIRÓN y PÉREZ-PIAYA MORENO indican, “Se trata de una 

nueva fiscalidad, que ha sido llamada <<fiscalidad verde>>, que aunque inspirada en la idea de la 
capacidad contaminadora o principio de <<quien contamina paga>>, no puede olvidar la idea de justicia 
tributaria que ordena nuestro sistema tributario y, por tanto, el principio constitucional de capacidad 
económica del artículo 31.1. El tributo, incluido el tributo extrafiscal, ha de seguir siendo un instrumento 
dirigido al sostenimiento de los gastos públicos que debe respetar el principio de capacidad económica, y 
ello aunque se persigan otras finalidades como es la protección del medio ambiente, reconocida en el art. 
45.1 de la Constitución.”, (“Protección ambiental…”, op. cit. pág. 89). Trae a colación el principio de 
capacidad económica en la figura del nuevo IVTM, PATÓN GARCÍA,  expresa que “…la operatividad 
de la función medioambiental en el Impuesto sobre Vehículos se atisba que podría ser efectiva en el 
sector de usuarios de vehículos de gran cilindrada que no se destinan a su actividad profesional, donde el 
incremento del gravamen podría favorecer en mayor medida la protección del medio ambiente, 
disuadiendo a estos sujetos de la adquisición de tales vehículos que suelen ser más contaminantes. No 
obstante, estos sujetos pasivos habitualmente gozan de un considerable poder adquisitivo y creemos que 
difícilmente la elevación del impuesto pudiese ejercer el efecto buscado de la adquisición de otro tipo de 
vehículo, pero, al menos, la elevación del gravamen conllevaría la asunción de responsabilidad por el 
coste medioambiental causado. 
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4. Tasas. 

 

 Una reforma del “subsistema” de financiación local, que pretenda dar empaque a 

los principios rectores de la Hacienda local, autonomía y suficiencia financiera, no 

puede prescindir del potencial recaudatorio que ofrecen las tasas locales, además de ser 

la figura tributaria que junto con las contribuciones especiales, más amplios márgenes 

de actuación en materia tributaria, dejan en la mano de la discrecionalidad normativa 

municipal. De forma que toda promoción de las tasas, sin duda coadyuvará en la 

mejoría de la autonomía y suficiencia financiera de las Entidades locales. 

 

 Pero además, no se trata de nada novedoso, la proyección que sobre las tasas se 

realiza en cuanto a la asunción de una función extrafiscal. Toda vez, que esta figura 

tributaria es el instrumento idóneo para la ejecución de políticas medioambientales.628 

Esta fiscalidad medioambiental de las tasas ya está presente en el TRLRHL. Así en las  

letras r) y s) el apartado tercero su artículo 20, se recogen el tratamiento y depuración de 

aguas residuales, así como, la recogida, tratamiento y eliminación de residuos sólidos 

urbanos, respectivamente, lo que viene a poner de manifiesto, que las tasas de carácter 

medioambiental ya se contemplan en nuestro ordenamiento jurídico. 

 

 Todo ello, legitimado desde el Texto constitucional, al responder a la perfecta 

conjunción entre lo dispuesto en sus artículos 31.1 y 45.2, y ello a su vez, con lo 

dispuesto en el artículo 2 de la LGT.  

 

                                                                                                                                                                          

 Por esta razón, cualquier modificación  del IVTM debería ajustar e inspirar su estructura jurídica 
atendiendo al principio de capacidad económica y progresividad, en orden al precio de adquisición del 
vehículo…”, (“Elementos de discusión…” op. cit. pág. 374). 
 

628En el mismo sentido, RUIBAL PEREIRA y SERRANO ANTÓN,  manifiestan: “Así es habitual 
que las entidades locales hayan de recurrir a distintas figuras tributarias para financiar su política 
ambiental, siendo las tasas las que mejor se adaptan desde todos los puntos de vista: legal, por la 
habilitación legal contenida en la LBRL, financiero, porque hace recaer sobre quien provoca el coste, el 
peso fiscal; y, sociológico, porque hace recaer sobre quien provoca el coste, el peso fiscal; y, sociológico, 
para que los contribuyentes hagan visible e interioricen el daño que producen al medio ambiente. “Las 
tasas medioambientales en el marco de la reforma de las Haciendas Locales”, (Tributación Ambiental y 
Haciendas Locales, Civitas, Thomson Reuters, Cizur Menor, 2011, pág. 553). 
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Pues si en el primero de los artículos referenciados, se establece la necesidad de 

que todos contribuyan al sostenimiento de los gastos públicos, de conformidad a su 

capacidad económica, el mencionado artículo 2 de la LGT, dispone que los tributos 

además de medios idóneos para la obtención de recursos necesarios para el 

sostenimiento del gasto público, “podrán servir como instrumentos de la política 

económica general y atender a la realización de los principio y fines contenidos en la 

Constitución.” De forma, que dicho tenor transcrito habilita el empleo de los recursos 

tributarios en “la defensa y restauración del medio ambiente”, pues la CE en el apartado 

segundo de su artículo 45, insta a los poderes públicos a que velen por el uso racional de 

la totalidad de recursos naturales. 

 

De lo expuesto anteriormente, se deriva la posibilidad de que los tributos además 

de su ya tradicional finalidad recaudatoria puedan responder a una finalidad 

medioambiental. 

 

Con fundamentación en todo lo anterior, se han ido sucediendo múltiples  

propuestas629 que vienen a potenciar la figura de la tasa destacando su carácter o 

finalidad medioambiental. Lo que sin duda y,  como ya mencionamos podrá introducir 

una mejora en su potencialidad recaudadora y sin duda, también mayor autonomía 

financiera. 

 

II. EN EL MARCO DE LA PARTICIPACIÓN EN LOS INGRESOS DE 

OTROS ENTES. 

 

1. La renta y el consumo, elementos integrantes de la fiscalidad municipal. 

 

En la reforma llevada a cabo por la Ley 51/2002, se establecieron una serie de 

participaciones territorializadas a favor de los Municipios de más de 75.000 habitantes y 

aquellos que ostentan la capitalidad autonómica o  provincial, consistente en la cesión 

                                                           
629Sin ánimo de exhaustividad, vid. RUÍZ GARIJO, M., “Nuevas propuestas para fomentar la 

exigencia de tasas en el ámbito local.” Págs. 417 y ss.; LUCAS DURÁN, M., “Nuevas figuras tributarias 
en el ámbito municipal ante la crisis financiera actual y su coordinación con la Hacienda autonómica y 
estatal.”, págs. 197 y ss. Ambos en la obra colectiva La Hacienda local: cuestiones actuales, Instituto de 
Estudios Fiscales, Madrid, 2013. 
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de parte de la recaudación del IRPF, IVA e IE,630 o en el caso de los Municipios 

turísticos,631 para los que la cesión se realizaba sobre los Impuestos sobre Hidrocarburos 

y Labores de tabaco. 

 

 Estas participaciones territorializadas, utilizan un criterio poblacional para 

discriminar los elementos subjetivos de las mismas. Este criterio poblacional para 

delimitar el ámbito subjetivo de aplicación de medidas tributarias, también ha sido 

propuesto desde la FEMP y, finalmente ha sido tenida en cuenta por la LRSAL, 

estableciendo en 20.000 habitantes el criterio de selección. 

 

 Desde estas páginas somos partidarios de esta segregación, conscientes de que  

las necesidades de las poblaciones más grandes son dispares a las de las de menor 

población. Y será el criterio establecido en la LRSAL de 20.000 habitantes, el que 

determinen el ámbito subjetivo de nuestra propuesta y el punto de partida para el 

análisis de la misma. 

 

 Emulando a la inconstitucional Ley 24/1983, estimamos que sería posible 

establecer un recargo sobre la cuota líquida del IRPF,632 que como ya en su día 

permitiera aumentar la autonomía y suficiencia financiera de los Municipios. 

 

 Pero en aras a evitar una nueva declaración de inconstitucionalidad por  

vulneración del principio de reserva de ley, acudiríamos al sistema que tradicionalmente 

ha utilizado el legislador estatal para habilitar unos márgenes donde los Municipios 

vienen desarrollando su autonomía financiera. Hablamos del establecimiento de unos 
                                                           

630Recordemos que para los Municipios de más de 75.000 habitantes o que sean capital de 
provincia o CCAA, tras la entrada en vigor de la Ley 51/2002, se prevé la cesión de parte de la 
recaudación de ciertos impuestos estatales. Esta cesión está actualmente fijada en el 2,1336 % de la cuota 
líquida del IRPF, el 2,3266 % de la recaudación líquida del IVA y el 2,9220 % de la recaudación líquida 
imputable a cada Municipio por los Impuestos Especiales sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas 
Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre Alcohol y Bebidas Derivadas. 
 

631En el caso de los Municipios turísticos, considerados como tal, a aquellos que tengan una 
población superior a 20.000 habitantes, además de que el número de viviendas de segunda residencia 
supere el número de viviendas principales, en este caso la cesión de la recaudación será del 2,0454 % de 
los Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco. 
 

632SUÁREZ PANDIELLO, J. (Coord.), BOSCH ROCA, N., PEDRAJA CHAPARRO, F., RUBIO 
GUERRERO, J.J., UTRILLA DE LA HOZ,  analizan las ventajas e inconvenientes de la imposición local 
sobre la renta personal, (La financiación local en España…, op. cit. pág. 269 y ss.). 
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límites mínimo y máximos, dentro de los cuales en aras al ejercicio constitucionalmente 

reconocido de la  autonomía financiera, sería el Municipio quien a través de la 

correspondiente Ordenanza fiscal, determinara la cuantificación del recargo aplicable. 

 

 En relación al recargo, éste sería configurado con carácter potestativo. De forma 

tal, que además de un impulso a la suficiencia financiera en caso de decidir su exacción, 

este sería un apoyo más al engrandecimiento del espacio fiscal a favor de los 

Municipios, y por ende, un engrandecimiento de su autonomía financiera.633 

 

 En cuanto al IVA, nuestra propuesta se centra en el establecimiento de una 

participación territorializada sobre su rendimiento, que si bien potenciaría la suficiencia 

financiera, en nada quedaría afectada la autonomía financiera municipal.634 

 

2. El papel de las Comunidades Autónomas en la reforma de la Hacienda 

local. 

 

 Ya hemos mencionado la necesidad de sinergias entre los distintos niveles de 

gobierno a la hora de afrontar la necesaria reforma de la Hacienda local, y todo ello, a 

pesar de las limitaciones que en el ámbito normativo, el TC, ha impuesto a las CCAA. 

Limitaciones que vienen a dejar en manos del legislador estatal la práctica totalidad de 

la regulación en materia tributaria local. 

 

                                                           
633En opinión de GARCÍA-FRESNEDA GEA,  “Si se pretende conseguir un verdadero sistema tributario 
español, sería necesario que tanto los municipios como las Comunidades Autónomas participen 
directamente de los tributos que gestiona el poder central. Es importante recordar que las Comunidades 
Autónomas y los municipios son Estado. En sus territorios actúan con normalidad funciones y 
competencias de este último. La red municipal asegura la presencia activa del Estado en todo el territorio 
nacional, siendo el escalón más próximo al ciudadano.”  (“El reparto del poder tributario en España”, en 
la obra colectiva La financiación de las entidades locales en tiempos de crisis, Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2014, pág. 37). 
 

634Esta propuesta presenta la peculiaridad de no potencia la autonomía financiera del Municipio, al 
no dejar margen de discrecionalidad a éste, por ello, a la postre sí que reforzaría a la suficiencia 
financiera, pues a la postre estaríamos ante una transferencia incondicionada. Así lo puso de manifiesto 
SUAREZ PANDIELLO, J. (Coord.), BOSCH ROCA, N., PEDRAJA CHAPARRO, F., RUBIO 
GUERRERO, J.J., UTRILLA DE LA HOZ, (La financiación local en España… op. cit. pág. 272). 
Además de la propuesta referida, los autores citados, dan una segunda alternativa u opción  cual es el 
gravamen selectivo de determinados consumos específicos, argumentando a su favor, el respeto de esta 
medida fiscal con el principio de territorialidad o localización. 
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 Pero a pesar de la anterior consideración, sí puede abrirse un ámbito de 

actuación normativo autonómico que infiera de una manera  trascendental en la 

Hacienda local y que será nuestra decida apuesta por una regulación autonómica en pro 

de la Hacienda municipal. 

 

 

En una primera aproximación a nuestra propuesta, recurrimos al párrafo primero 

artículo 10 de la LOFCA, con el ánimo de hacer nuestra la conceptualización de cesión 

de tributos allí contenida. En referido artículo se contiene una escueta definición de 

tributos cedidos, cuyo tenor literal indica que son “los establecidos y regulados por el 

Estado, cuyo producto corresponda a la CCAA.” 

 

Los impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado, constituyen un  

inestimable recurso de la Hacienda autonómica,635 que la CE recoge en el artículo 

157.1a). 

 
                                                           

635El régimen jurídico de los tributos cedidos está configurado por la LOFCA y la Ley 22/2009, de 
18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. 
Contando pues las CCAA, con los siguientes tributos cedidos totalmente por parte del Estado: los 
Impuestos cedidos sobre Determinados Medios de Transporte, sobre Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos, sobre el Patrimonio, sobre Sucesiones y Donaciones, sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados y Tributos sobre el juego. Además de ellos, se cede parcialmente el 
rendimiento por recaudación líquida del IRPF, (50%), IVA, (50%), Impuestos Especiales de Fabricación 
sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre el Alcohol y 
Bebidas Derivadas, sobre Hidrocarburos y sobre Labores del Tabaco, (58%) e Impuesto sobre la 
Electricidad (100%). Siendo el importe total de los impuestos cedidos, el reflejado en el cuadro siguiente:  
 
 
          (miles de euros) 

RECURSOS PROPORCIONADOS POR LA LEY 22/2009 
 
Tributos cedidos totalmente no 

sujetos a liquidación y tasas 
afectas 

 
Tributos cedidos sujetos a liquidación 

 

Tributos 
cedidos 

(recaudación 
real) 

Tasas afectas a 
los servicios 
transferidos 
(Normativa) 

Tarifa 
Autonómica 

del IRPF (con 
capacidad 
normativa) 

 
 

IVA 

 
Impuestos 
Especiales 

 
TOTAL 
RECURSOS 
TRIBUTARIOS 

 
10.107.208,83 
 

 
916.825,30 

 
33.008.691,00 

 
25.231.733,29 

 
11.191.409,98 

 
80.455.868,40 

 Fuente: elaboración propia a partir de Las Haciendas Autonómicas en cifras. 2012.www.minhap.gob.es. Consulta 
realizada el 28 de abril de 2015. 
 

http://www.minhap.gob.es/
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Esta fórmula de financiación, mediante la cesión tributaria, podría extrapolarse a 

la financiación local. En tal planteamiento el ente cedente serían las CCAA, estando 

limitado el ámbito objetivo de la cesión a los impuestos propios de las CCAA, pero 

además con unos condicionantes concretos. 

 

La propuesta va dirigida a aquellos impuestos propios de las CCAA que graven 

hechos imponibles que están íntimamente relacionados con competencias municipales. 

En síntesis, se trataría de una cesión por materias. 

 

Para una mejor comprensión de la propuesta, traemos a colación el artículo 26 de 

la LRBRL, donde se establecen los servicios de prestación obligatoria en función al 

número de habitantes y, por otro lado, a modo de ejemplo, tres impuestos propios de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura que gravan hechos imponibles que coinciden 

con materias que son servicios de prestación obligatoria para los Municipios, en función 

de su población. Tales impuestos son, el Impuesto sobre la Eliminación de Residuos en 

Vertedero, el Canon de Saneamiento y el Impuesto sobre Instalaciones que Inciden en el 

Medio Ambiente. Nuestra propuesta parte de la siguiente premisa, y en ella, encuentra 

su justificación. Si los Municipios extremeños, por ser los tomados como ejemplo, pero 

en definitiva todos los Municipios, deben prestar obligatoriamente los servicios de 

recogida de residuos o el abastecimiento domiciliario de agua potable, sea cual sea su 

población, y en el caso de Municipios de más de 50.000 habitantes, además deben 

prestar obligatoriamente el servicio de medio ambiente urbano, entendemos que debe 

ser la Administración quien presta el servicio, quien debiera obtener los recursos 

devengados por una exacción tributaria, que en esencia se fundamenta en ese servicio 

obligatorio.636 

 

Los sujetos receptores de los servicios públicos mencionados, son fácilmente 

identificables, la población del Municipio correspondiente. Identificación que de alguna 

forma establece una relación bidireccional, en tanto sujetos, que como hemos 

mencionado, son los beneficiarios y a su vez, generadores del coste, pero además los 

que van a soportar fiscalmente la prestación de los mismos. Toda vez, que serán los 
                                                           

636Esta propuesta también es analizada por MANZANO SILVA, E., “La compensación 
financiera…”,  op. cit. págs. 530 y ss. 
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propios ciudadanos los que a través del pago de tributos, garantizan la prestación de los 

mismos.  

 

La relación descrita, que parece poner de manifiesto la esencia de las tasas, la 

Administración que presta el servicio y el ciudadano que financia el mismo, mediante el 

pago de tributos a la Administración, que a su vez está obligada por imperativo legal a 

prestarlo, se rompe cuando, como el caso que analizamos es la Administración 

autonómica quien recauda.637 

 

Y es justamente la situación descrita lo que en esencia justificaría nuestra 

propuesta.  

 

Si bien la cesión de tributos no es la única fórmula que puede plantearse para la 

ejecución de la misma. Se dispone de dos vías para su formulación, que difieren en 

función de la entidad territorial que lleve la iniciativa en la traslación tributaria 

propuesta, lo que a su vez, tendrá distinta fundamentación jurídica. 

 

Si la iniciativa cuenta con el beneplácito de las CCAA afectadas, simplemente se 

trataría de usar la posibilidad de ceder la recaudación de los impuestos que cumplan la 

peculiaridad de gravar  hechos imponibles coincidentes con servicios obligatorios 

locales, a los Municipios que los  prestan. 

 

La cesión de tributos de las CCAA a los Municipios, es la fórmula que 

entendemos más idónea, si se llevara a cabo la tan manida segunda descentralización a 

favor de las Entidades locales. Esta segunda descentralización, con origen en las CCAA 

y destino en las Entidades locales, debe llevar aparejada una descentralización fiscal que 

garantice el ejercicio de las nuevas competencias asumidas. Evitándose así la 

                                                           
637CANOSA USERA nos recuerda sobre los servicios de recogida de residuos y abastecimiento de 

aguas, son “servicios esenciales de los que nadie puede prescindir… Ni el agua ni el tratamiento de 
residuos son servicios que puedan adquirirse en el mercado, lo que sí sucede con otros servicios como la 
sanidad o la educación. Así las cosas mayor responsabilidad, si cabe, recae sobre los poderes públicos 
encargados de prestar tales servicios; y porque los ayuntamientos los prestan a todos, todos han de 
costearlos mediante el esfuerzo tributario. ”, (“Fundamento constitucional de la imposición de tasas 
municipales ambientales.”, en la obra colectiva, Tributación Ambiental y Haciendas Locales, Civitas 
Thomson Reuters, Cizur Menor, 2011, pág. 534). 
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disfuncionalidad que llevaría aparejada la decisión contraria, puesto que no puede 

disociarse el ejercicio competencial de la necesidad de financiación.  

 

La segunda vía encuentra en los artículos133, 149.1.14 CE y en el artículo 6.2 de 

la LOFCA, la fundamentación jurídica. Ciertamente es el Estado, que a través del título 

competencial del artículo 149.1.14, queda legitimado para regular la Hacienda general, 

y por ende la local. Y en base a dicha competencia, y haciendo uso de lo dispuesto en el 

párrafo segundo de la LOFCA, es decir, que el Estado, en ejercicio de la potestad 

tributaria otorgada por el Texto constitucional, en el apartado primero del artículo 133, 

establezca tributos sobre hechos imponibles ya gravados por las CCAA,638y en 

concreto, los impuestos autonómicos que cumplan con las características reseñadas, 

pueda establecer un tributo local, de la naturaleza descrita. En síntesis, debe ser el 

legislador estatal quien en uso de su potestad tributaria, se arrogue el impuesto 

autonómico, para establecerlo a posteriori en la esfera municipal.639 

 

Empero, tal decisión implicaría la necesidad de dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el apartado segundo del artículo 6 de la LOFCA in fine, cual es compensar a las 

CCAA afectadas por la medida por la pérdida de la recaudación. Compensación que sin 

                                                           
638El uso del artículo 6.2 de la LOFCA por el Estado dejando sin efecto impuestos de naturaleza 

autonómica ya se puso en práctica con el Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito, que 
entró en vigor el 1 de enero de 2013. Referido impuesto está regulado en la Ley 16/2012, de 27 de 
diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica. Empero, con el fin de “asegurar un tratamiento fiscal 
armonizado que garantice una mayor eficiencia en el funcionamiento del sistema financiero, se estableció 
un tipo de gravamen del 0 %, lo que anula los efectos recaudatorios del mismo. Este impuesto nace como 
consecuencia de la STC 210/2012, de 14 noviembre de 2012, por la cual se desestima el recurso de 
inconstitucionalidad interpuesto por Presidente del Gobierno contra la Ley 14//2001, de 29 de noviembre 
de 2001, de la Asamblea de Extremadura y por la que se aprueba el impuesto propio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura sobre Depósitos de las Entidades de Crédito. 
 

639Esta propuesta es puesta en valor por MANZANO SILVA y en concreto, en relación sobre su 
articulación jurídica a través del apartado tercero del artículo 6 de la LOFCA, manifiesta, “Si examinamos 
con detenimiento el apartado tercero de este precepto, nos percataremos de que no se establece referencia 
alguna al supuesto escenificado, en el que es la Hacienda Local la que asume un tributo de naturaleza 
autonómica. En nuestra opinión, puede justificarse esta omisión en el reconocimiento intrínseco de esta 
posibilidad por el apartado 2º del artículo 6 de la LOFCA. 

 
 Como se recordará, en esta apartado, se especifica, la relación ordenamiento tributario estatal-
ordenamiento tributario autonómico dando preferencia al legislador estatal con la prohibición de que los 
tributos que establezcan las Comunidades Autónomas puedan recaer sobre hechos imponibles gravados 
por el Estado. La preferencia estatal para establecer tributos sobre hechos imponibles gravados por las 
Comunidades Autónomas, siempre que se instrumenten medidas de compensación a favor de éstas por la 
pérdida recaudatoria producida.”, (“La compensación financiera…” op. cit. pág. 533). 
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embargo, es prescindible para el caso de que se llevase a cabo una cesión de tributos de 

las CCAA a los Municipios. 
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CONCLUSIONES. 

 

 

PRIMERA: El análisis histórico a través de las distintas normas encargadas de 

regular el régimen de financiación  local, en la etapa preconstitucional, evidencia el 

paralelismo que puede establecerse entre éstas y la búsqueda de recursos para la 

Hacienda municipal. 

 

Puede demostrarse pues, en un intento de interconectar pasado y presente, que la 

falta de recursos, es la nota caracterizadora de la Hacienda municipal, que se ha 

mantenido hasta nuestros días. De forma, que las distintas normativas reguladoras han 

tenido como finalidad prioritaria e ineludible,  la  búsqueda de la suficiencia financiera,  

como garantía cualitativa y cuantitativa del ejercicio de las funciones encomendadas a 

los Municipios en cada momento histórico. 

 

El principio de suficiencia financiera que nuestra Constitución recoge en su 

artículo 142, es garantía de la funcionalidad del sector público local, hoy y en el pasado, 

y principal preocupación para el legislador estatal, desde que la Hacienda municipal, 

adquiere naturaleza fiscal. 

 

No hay una constancia tan explícita en el análisis de la normativa sobre el régimen 

jurídico local, del principio de autonomía. La falta de potestad legislativa en los 

Municipios, acentúa las especificidades propias de este principio en el ámbito local y a 

su vez,  constriñe el ejercicio de este principio esencial. En cualquier caso, no debemos 

olvidar que estamos ante un principio general de organización territorial, que adquiere 

plena vigencia, en un Estado con vocación descentralizadora. 

 

A pesar de ello, no puede negarse un incipiente desarrollo del principio de 

autonomía financiera, a través de la regulación dada en el Estatuto Municipal de 1924. 

Entonces igual que hoy, mediatizado por la carencia de poder legislativo, el efectivo 

ejercicio y desarrollo, queda en manos de legislador estatal. 
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En suma, se va ordenando un sistema financiero municipal de carácter mixto, 

constituido por medios propios de financiación y medios ajenos, donde parece 

vislumbrarse de forma más nítida, los principios de autonomía y suficiencia financiera, 

pero en definitiva, desde los comienzos de la hacienda municipal de carácter fiscal, la 

constante evolución de la normativa reguladora ha estado orientada a la búsqueda de 

recursos suficientes que garanticen la funcionalidad municipal. De forma que la 

búsqueda de recursos ha sido la máxima a seguir por la regulación preconstitucional. 

 

SEGUNDA: La regulación de la Hacienda local en la Constitución de 1978 es 

una consecuencia lógica de la organización territorial que en ella se diseña, un Estado 

descentralizado, con tres niveles de gobierno, estatal, autonómico y local. Lo que 

manifiesta que el modelo de Estado condiciona indudablemente el régimen jurídico-

financiero de las Entidades territoriales que lo integran. 

 

Ello debe conectarse con los principios constitucionales, que se erigirían como los 

principios rectores de las Haciendas locales que se recogen en el artículo 137 CE, que 

proclama la “autonomía para la gestión de sus respectivos intereses” de Municipios, 

Provincias y CCAA y artículo 140, donde se reconoce autonomía para los Municipios y 

de otro lado, en el artículo 142 CE, donde se garantiza la suficiencia financiera, al 

declarar que “Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el 

desempeño de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas…”. 

 

Ambos principios confluirán como insignias de la futura normativa reguladora del 

sistema de financiación local. Junto a ellos, debe tenerse en cuenta el apartado segundo 

del artículo 133 CE, en el que se reconoce la potestad tributaria de CCAA y 

Corporaciones locales, reconocimiento esencial para el efectivo ejercicio de la 

autonomía financiera y el apartado tercero del artículo 33 CE, donde se establece la 

reserva de ley en materia tributaria. 

 

La conjunción e interacción de estos preceptos definen el modelo de financiación 

local, que deriva de la Norma Fundamental. Un sistema de financiación mixto, que 

estará integrado por medios propios y medios ajenos, a fin de garantizar la suficiencia 
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de recursos. Y en el que dejarán su impronta tanto la necesidad de recurrir a 

instrumentos de financiación ajenos como la carencia de potestad legislativa que 

adolecen las Entidades locales y que conllevará a la necesaria intervención del 

legislador estatal, de forma preeminente, para la regulación del régimen jurídico-

financiero propio de éstas. 

 

Con estos precedentes, la LRHL afronta la regulación del sistema de financiación 

local acorde a los principios constitucionales de autonomía y suficiencia financiera, 

declarando como objetivo material, “la efectiva realización de los principios de 

autonomía y suficiencia financiera”, lo que se sustanciará en la legitimación de una 

discrecionalidad normativa que haga posible el desarrollo del principio de autonomía 

financiera y la puesta a disposición de un elenco de recursos que garanticen la 

suficiencia financiera. 

 

De esta forma, ambos principios constitucionales reconocidos formalmente en el 

Texto Constitucional, adquieren plena vigencia material, dejando en manos de la 

corresponsabilidad fiscal de cada Entidad local, en definitiva, a través de las diferentes 

políticas tributarias y financieras, su pleno desarrollo. 

 

TERCERA: El sistema de financiación local acorde a los principios 

constitucionales de autonomía y suficiencia, es producto del legislador ordinario que ha 

desarrollado mencionados principios, pero, también la jurisprudencia constitucional y la 

doctrina. 

 

El  Texto Constitucional, reconoce el principio de autonomía a Municipios, 

Provincias y CCAA, pero no lo define. Por ello, la labor del TC y la doctrina, han sido 

fundamentales para la conceptualización del mismo. 

 

La concreción que el TC hace del principio de autonomía hacia su proyección 

material, que haga posible su efectivo ejercicio, pasa por reconocer que el principio de 

autonomía no es un principio meramente programático sino que tiene un valor 

normativo. A pesar de que el principio de autonomía es reconocido como un concepto 

jurídico indeterminado, las precisiones realizadas por la jurisprudencia constitucional lo 
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configuran como un derecho que implica la capacidad de participación en las cuestiones 

que a los entes territoriales dotados de autonomía les atañen. 

 

Ahora bien, los contornos del principio de autonomía quedan enmarcados 

necesariamente por el principio de unidad que se proclama en el artículo 2 CE. 

Advirtiéndose con ello, que el principio de autonomía no puede ser contrario al 

principio de unidad y, consecuentemente, no puede ser considerado un poder ilimitado. 

De forma tal, que es necesaria una armonización de ambos principios, pero sin que en 

ningún caso el legislador ordinario, encargado de su desarrollo y regulación jurídica, 

pueda anularlo, convirtiéndose así, en un “núcleo o reducto indisponible”, que preserva 

la existencia mismas de las entidades territoriales dotadas de autonomía. 

 

Delimitados pues los márgenes dentro de los que puede desarrollarse el principio 

de autonomía, éste debe ser dotado de contenido, para lo cual es imprescindible conferir 

a las entidades territoriales, de competencias propias, que garanticen, el contenido 

mínimo, al que nos hemos referido, y efectividad de su ejercicio. 

 

De esta forma, queda perfilado el principio de autonomía y concretado su 

proyección material, en función a las competencias, cuyo ejercicio garantiza la 

virtualidad de la actividad autónoma, que el principio proclama. 

 

El principio de autonomía también se proyecta en el ámbito de la actividad 

financiera local, siendo un instrumento al servicio de la suficiencia que puede ser 

conceptualizado como la capacidad para gobernar la Hacienda propia. De lo que se 

deduce una potestad decisoria en el establecimiento, graduación y empleo de los 

recursos públicos, o lo que es lo mismo, en la capacidad de decidir el volumen de 

ingresos y cómo ejecutar el gasto. 

 

En suma, los principios rectores de la hacienda local, autonomía y suficiencia 

financiera, quedan definitivamente vinculados atendiendo a criterios pragmáticos. Ello 

se deduce además, de una interpretación conjunta de los artículos 133.2, 137 y 142 CE, 

pues reconocida la potestad tributaria en el contexto de un Estado políticamente 

descentralizado, que reconoce autonomía para la gestión de los propios intereses de los 
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entes territoriales integrantes del mismo y, a los que a su vez, otorga como fuente de 

ingresos un elenco de tributos propios, que conectado con la potestad tributaria 

mencionada, supone un reconocimiento implícito de la autonomía financiera local, y por 

su puesto municipal, objeto principal del nuestro estudio. 

 

Pero tampoco la autonomía financiera en el ámbito local, tanto en la vertiente de 

los ingresos como en la del gasto, es una autonomía ilimitada, no sólo por la necesaria 

adecuación al principio de unidad, sino también debido a la condicionalidad que 

enmarca la actividad tributaria, por aplicación del principio de reserva de ley y la 

carencia de potestad legislativa de las Entidades locales. 

 

CUARTA: El reconocimiento de la autonomía en las Entidades locales, tiene una 

concreta proyección en la actividad financiera, lo que necesariamente deriva en el 

reconocimiento de autonomía financiera, reconocimiento que se sustancia en la 

capacidad de decidir sobre los ingresos. 

 

Los Municipios han sido dotados por la normativa reguladora de su sistema de 

financiación por una mayor capacidad para decidir sobre su Hacienda, frente a la más 

reducida de otras Entidades locales territoriales. 

 

De ello, se puede aseverar que el sistema de financiación en los Municipios es el 

resultado de la actuación normativa de éstos a través de las correspondientes ordenanzas 

fiscales. De forma tal, que puede decirse que el sistema de financiación municipal es un 

resultado posible, que trae causa de la aplicación de la normativa reguladora, es decir, 

del TRLRHL y de  la discrecionalidad normativa municipal, reconocida jurídicamente. 

 

Por tanto, la autonomía financiera habilita a los Municipios para que estos 

adecúen la realidad jurídico-social, de forma que en ello dejen su impronta, las 

peculiaridades propias de cada Municipio. 

 

Y todo ello se sustancia de forma dual, mediante el correspondiente acuerdo de 

imposición para el establecimiento de los tributos de naturaleza potestativa y en la 

determinación de los elementos de cuantificación de las figuras tributarias municipales. 
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QUINTA: La autonomía financiera en la vertiente de los ingresos, 

indudablemente está sometida a la condicionalidad que marca la intervención normativa 

estatal, imprescindible para el ejercicio de ésta, ante la falta de potestad legislativa de 

las Entidades locales y la reserva de ley operante en materia tributaria. 

 

Ambas circunstancias, circunscriben la actividad financiera de los Municipios. 

Requiriendo para su pleno desarrollo una intervención normativa previa por parte del 

legislador estatal, quien, titular de la competencia en el orden tributario para regular la 

Hacienda local, va a habilitar unos márgenes de actuación normativa municipal, de 

forma que se garanticen los principios de autonomía y de reserva de ley. 

 

Son precisamente esos márgenes de actuación los que evidenciarán, atendiendo a 

criterios jurídico-formales, la auténtica autonomía financiera en la vertiente de los 

ingresos. 

 

Pero ello, debe además de tener, si atendemos a criterios pragmáticos, 

conectividad con la actividad financiera que los Municipios han venido desarrollando. 

Por lo que resulta necesario comprobar empíricamente, el ejercicio y efectivo desarrollo 

de dicha autonomía. Del análisis de dichas circunstancias se deriva, que los Municipios 

han modulado su capacidad de decidir en los ingresos en una adecuación a las 

necesidades. Es decir, el ejercicio de la actividad tributaria, se pone al servicio como 

instrumento más eficaz, capaz de garantizar el ejercicio de las funciones que la ley les 

encomienda. 

 

Ahora bien, el sistema de financiación local, y por tanto también municipal, ha 

mostrado deficiencias que han impedido la consecución de la suficiencia financiera, fin 

último que éste persigue. Sin embargo, esta realidad no es óbice para negar la 

autonomía financiera municipal en la gestión de su propia Hacienda, pues ésta debe ser 

entendida como una potestad de intervención en la actividad financiera y no como 

independencia económica del resto de Entes territoriales, pues a la postre la propia CE 

establece una Hacienda de coordinación que determina la interactuación del Estado, 

CCAA y EELL. 
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SEXTA: También la actividad municipal en materia de gasto público, evidencia 

el ejercicio de la autonomía financiera. Estando esta actividad presupuestaria, 

fundamentada jurídicamente en los artículos 137 y 140 CE, sin olvidar que el artículo 

142 CE, donde se recoge el principio de suficiencia financiera, alude a la materia del 

gasto público, al exigir recursos suficientes capaces de soportar el gasto que 

necesariamente conlleva el ejercicio de las funciones atribuidas legislativamente. 

 

La autonomía en el gasto o autonomía presupuestaria, implica pues, libertad 

organizativa sobre el gasto y su ejercicio conlleva una plena  disponibilidad de los 

ingresos, sin condicionamientos indebidos. Siendo esta potestad para disponer 

libremente de los ingresos, consustancial al principio de autonomía. 

 

El presupuesto municipal, entendido como “expresión cifrada, conjunta y 

sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer, y los derechos 

con vencimiento o que se prevean realizar durante el correspondiente ejercicio 

económico”, es paradigma de la autonomía en la vertiente del gasto.  

 

A través del mismo, queda patente la potestad del Municipio para decidir la 

ejecución del gasto público, a través de la planificación que el presupuesto mismo 

conlleva, al contemplar los recursos potencialmente disponibles y el destino previsto 

para los mismos. Reafirmándose materialmente el ejercicio del principio de autonomía 

en el gasto, a través del mismo.  

 

SÉPTIMA: A pesar de la libertad para la realización del gasto, que configura el 

principio de autonomía presupuestaria local, tiene plena vigencia en materia de gasto 

público la manida aseveración de que autonomía no es soberanía.  

 

Esta aseveración apodíctica, en el ámbito municipal, centro de nuestro análisis, 

tiene un reflejo dual en materia de gasto público. 

 

Ciertamente, la carencia de potestad legislativa municipal, hace imprescindible 

que el legislador externo intervenga en aras a dotar de una concreta regulación que 
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constituya el marco jurídico presupuestario. De manera, que nuevamente el legislador 

estatal hace una injerencia en materia de financiación municipal, para el caso concreto 

que nos ocupa, en materia presupuestaria.  

 

Necesaria intervención que trae causa de la obligación constitucional, que impone 

que la realización del gasto público debe quedar sujeta a lo dispuesto en las leyes. 

 

Pero además de esta injerencia normativa, propia de la necesidad de un régimen 

jurídico que regule la ejecución del gasto público municipal, existe una injerencia más 

específica y concreta, con origen igualmente, en el orden constitucional de reparto de  

competencias, que impone un verdadero límite material al principio de autonomía, toda 

vez, que constriñe la capacidad de decidir sobre el destino de los recursos. 

 

De ambas injerencias, es esta segunda la que plantea mayor conflictividad, en 

tanto en cuanto, supone un acotamiento de la potestad presupuestaria, para los 

Municipios, en la medida que la normativa que se dicta a tal fin, sustrae de una forma 

decidida la autonomía en el gasto del Municipio.  

 

OCTAVA: El principio de coordinación adquiere un especial protagonismo en 

materia de gasto público. Este principio viene a establecer una conjunción de voluntades 

hacia un objetivo o fin común. Siendo precisamente la integración de las voluntades de 

los entes coordinados, lo que garantiza en sí mismo el ejercicio del principio de 

coordinación. 

 

Es consecuencia del normal funcionamiento de un Estado descentralizado y del 

acomodo de los principios de unidad y autonomía. Ciertamente el principio de 

coordinación queda integrado en el principio de unidad, como instrumento de ejecución 

de éste, dotándole así de eficacia. 

 

Es el Estado quien asume la competencia de coordinación, erigiéndose así como 

garante del principio de unidad y consecuentemente del interés general, encontrando 

amparo para ello, en el orden constitucional de atribución de competencias. La primera 
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consecuencia, que se deriva de dicha competencia coordinadora es precisamente que el 

Estado asume una posición de superioridad respecto de los entes coordinados. 

 

Pero la consecuencia de mayor trascendencia,  es la limitación que éste supone 

sobre el principio de autonomía, siendo un auténtico límite de éste. Toda vez que, que 

las normas dictadas bajo el auspicio del principio de coordinación, se imponen de forma 

coactiva a los entes territoriales coordinados, el ejercicio de una actividad conjunta, para 

la consecución del objetivo marcado por el ente coordinador, lo que implica 

decididamente una pérdida de la capacidad decisoria del ente coordinado frente al 

coordinador, el Estado. Y todo ello a pesar que el principio de coordinación, no supone 

una alteración de las competencias de los entes coordinados. 

 

NOVENA: Todas las consideraciones sobre el principio de coordinación son 

extrapolables al ámbito tributario, siendo ejemplo paradigmático de tal aplicación, la 

normativa encaminada a conseguir el objetivo estratégico de estabilidad presupuestaria. 

 

La modificación del artículo 135 CE para acoger la consagración constitucional 

del principio de estabilidad presupuestaria, marca un punto de inflexión en las políticas 

presupuestarias de las Administraciones públicas.  

 

La reforma del artículo 135 CE y su posterior desarrollo, asumido por al LOEPSF, 

sustancian jurídicamente la aplicación efectiva del principio de coordinación en materia 

de gasto público. Que conlleva el establecimiento de un objetivo común para los entes 

coordinados, el objetivo estratégico de estabilidad presupuestaria y la integración de 

voluntades de todas las Administraciones públicas, es decir, Estado, CCAA, 

Corporaciones locales y Administraciones de la Seguridad Social. 

 

El objetivo de estabilidad provoca una constante conflictividad por sus efectos 

sobre el principio de autonomía. Pues en definitiva, su logro implica la puesta en 

marcha de mecanismos de coordinación, que constituyen un auténtico límite a la 

autonomía presupuestaria, al imponer un acotamiento de su potestad en materia de gasto 

público. 
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DÉCIMA: La consecución del objetivo de estabilidad, marcado por el artículo 

135 CE, ha hecho necesaria la aprobación de diferentes medidas legislativas, que han 

incidido de forma clara en la autonomía presupuestaria. 

 

La LOEPSF, ley de desarrollo del artículo 135 CE, establece mecanismos de 

disciplina presupuestaria, en definitiva, mecanismos de coordinación, que van a 

constituir una actividad común para todas las Administraciones Públicas en aras a la 

consecución del objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 

En concreto, para las Entidades locales, la consecución del objetivo de estabilidad, 

exige que para este nivel de gobierno, se presente equilibrio presupuestario, de manera 

que el resultado de la actividad presupuestaria en la totalidad del ciclo, tenga un 

concreto resultado el equilibrio o superávit presupuestario. 

 

Consecuentemente, el presupuesto municipal será el instrumento que deberá 

reflejar el principio de estabilidad presupuestaria, lo que impone, tal y como hemos 

indicado dos resultados posibles de la actividad presupuestaria municipal, el de 

equilibrio o superávit presupuestario. Pero hay que tener en cuenta que el principio de 

estabilidad presupuestaria, no sólo deberá ser considerado un resultado de la actividad 

municipal en materia de presupuestos, sino que todo el ciclo presupuestario, así como 

demás actuaciones que afecten a los gastos y los ingresos deberán ser realizados en el 

marco de estabilidad presupuestaria. 

 

La regla de gasto, es otro mecanismo de disciplina presupuestaria, que supone una 

limitación al crecimiento interanual del gasto público, que pone de manifiesto, como 

medida de coordinación, un claro límite a la autonomía presupuestaria. La regla de 

gasto, establece un límite o techo cuantitativo a tener en cuenta en el momento de 

elaboración del presupuesto, por encima del cual no puede darse crecimiento del gasto. 

Esto debe ponerse en relación con la obligación de establecer un techo de gasto no 

financiero, que sea conforme al objetivo de estabilidad, es decir, con el cumplimiento de 

los objetivos de estabilidad presupuestaria y regla de gasto. Ambos mecanismos, la 

regla de gasto y el techo de gasto no financiero operan como medidas de contención del 

gasto público. 
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El objetivo de reducir el déficit estructural, hace que el pago de la deuda se 

convierta igualmente en objetivo estratégico. Ejemplo paradigmático, es la afección del 

superávit presupuestario al pago de la deuda pendiente. 

 

Los objetivos de estabilidad presupuestaria, regla de gasto o reducción del déficit 

excesivo, como mecanismos dirigidos a la realización del principio de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera, conllevan la puesta en marcha de medidas de 

coordinación, que si bien son laudables teleológicamente, no es menos cierto que 

suponen una decidida limitación a la autonomía presupuestaria y por ende, de la libertad 

de gasto y de gastar, de los Municipios y demás Administraciones Públicas que 

configuran el ámbito subjetivo de la LOEPSF. 

 

Ejemplo de lo anterior, lo constituyen igualmente todo el elenco de normas 

dictadas por el legislador estatal, dirigidas a la reducción de la deuda comercial de las 

Entidades locales.  Mediante el recurso al endeudamiento los Municipios, ente territorial 

sobre el que hemos centrado nuestro trabajo, se ven compelidos a afectar los recursos 

objetivos a la liquidación de su deuda comercial. Lo que supone una condicionalidad en 

el gasto, que si bien legitimada en el orden constitución de reparto de competencias, y 

por ende, en el principio de coordinación, son una manifestación real, del límite que 

imponen los mecanismos de coordinación frente a la libertad del ejercicio del principio 

de autonomía. 

 

DÉCIMOPRIMERA: En la Hacienda local, se imponen nuevos principios de 

ordenación, son los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 

que desplazan, a los de autonomía y suficiencia. 

 

Consecuentemente, podemos hablar de un importante giro normativo en la 

Hacienda local. Ya no es objetivo principal del legislador estatal, dictar normas en una 

constante búsqueda de recursos suficientes que hagan posible el ejercicio de las 

funciones encomendadas por la ley, como ha venido sucediendo hasta tiempos 

recientes. Esta labor, ha sido desplazada, hacia otros fines. Ahora, preocupados por el 

objetivo estratégico de estabilidad y sostenibilidad financiera, que han constituido en el 
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nuevo objetivo principal del legislador estatal, el cual, ha sustanciado en ambos 

principios,  las últimas reformas que afectan al nivel local de gobierno, las últimas 

normas dictadas con el fin de la reducción del déficit público municipal. 

 

Este giro en la regulación del marco jurídico que permite el normal 

desenvolvimiento de la Hacienda de los Municipios, ha supuesto una jerarquización de 

los principios que inciden sobre el sector público local. De forma tal, que autonomía y 

suficiencia, quedan desplazados por los de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera. 

 

Y tal desplazamiento, es especialmente preocupante cuando es el principio de 

autonomía el que se resiente en la pugna, al quedar reducido su ámbito de aplicación 

material. Así, nos encontramos con unos Municipios, menos autónomos, al ver limitada 

su capacidad para decidir sobre el gasto, lo que venía a constituir la verdadera señal de 

estar ante entes verdaderamente dotados de autonomía. 

 

DÉCIMOSEGUNDA: El principio de suficiencia financiera, reconocido en el 

artículo 142 CE, es garante de la autonomía municipal, al constituirse en principio 

imprescindible e instrumental del principio de autonomía. 

 

La suficiencia financiera, en definitiva, se configura como la relación directa entre 

los recursos disponibles para la Hacienda local y los fines predeterminados, que el nivel 

local de gobierno, debe realizar. 

 

 Por tanto, suficiencia financiera significa garantía de medios financieros que 

permitan el normal ejercicio de las funciones asumidas ex lege. Óptimamente 

conseguida en el equilibrio entre medios y fines, es decir, entre recursos y funciones 

públicas, y, en consecuencia, en la adecuación entre ambos. 

 

 La delimitación del principio de suficiencia financiera como equilibrio, 

proporcionalidad o adecuación entre medios y fines, evidencia la obvia dependencia de 

las funciones a realizar de la suficiencia de medios. En ello estriba la especial 

importancia del principio mismo. 
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 Ahora bien, más allá de las consideraciones precedentes, hay que decir que su 

realización no ha sido tradicionalmente una labor sencilla. Recordemos que la búsqueda 

de recursos bastantes ha sido una constante en la Hacienda local, desde que ésta deja de 

ser una Hacienda patrimonial para constituirse como Hacienda fiscal.  

 

La complejidad del principio de suficiencia financiera, deriva de la imposible 

concreción del mismo en la norma jurídica. La suficiencia financiera, no puede ser 

entendida sin atender a consideraciones externas que escapan de su propia regulación 

jurídica, dificultándose de esta manera su efectiva consecución.  

 

Ciertamente la búsqueda de recursos, no puede sustraerse de cuestiones tales 

como los cambios sociales, máxime cuando estamos analizando estas circunstancias 

desde la óptica de las Administraciones locales, las más próximas a los ciudadanos y 

por tanto, más sensibles a sus demandas, sin olvidar además, los programas políticos y 

la propia calidad de los servicios prestados, circunstancias todas, que evidencian un 

principio que no puede permanecer estable o inalterable, sino todo lo contrario, lo que  

definitivamente  pone de manifiesto su difícil consecución. 

 

 DECIMOTERCERA: Desde la propia Norma Fundamental, se vincula a los 

tres niveles de gobierno para la consecución del principio de suficiencia financiera, al 

indicarse que  las Entidades locales dispondrán tanto de tributos propios como  la 

participación en los tributos del Estado y de las CCAA. Siendo ésta la síntesis del 

sistema financiero local. 

 

Queda así establecida una triple vía hacia la suficiencia financiera, que obliga los 

diferentes entes territoriales a interactuar para la consecución de un fin común, la 

suficiencia financiera, en el marco de una Hacienda de coordinación, diseñada en el 

Texto constitucional. 

 

Tradicionalmente el Estado, ha sido el principal garante de la suficiencia 

financiera local. Toda vez, que será el legislador estatal, en aras a los títulos 

competenciales recogidos en los artículos 149.1.18 y 149.1.14 CE, a quien le 
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corresponde principalmente, dictar las normas que conforman el marco jurídico 

regulador de la Hacienda local. Esta necesaria actividad legislativa estatal, para la 

configuración del sistema de financiación local, debe ser coherente con los principios 

constitucionales de autonomía y suficiencia, de forma tal, que quede garantizada la 

capacidad de las Entidades locales para decidir sobre su Hacienda, y concretamente, en 

los ingresos cuando es el principio de suficiencia el que debe ser garantizado. Por ello, 

el legislador estatal, en su actividad legislativa en materia de tributos locales, queda 

mediatizado por la suficiencia financiera. 

 

Pero además, de facilitar que las Entidades locales, puedan desarrollar su 

capacidad normativa para allegar recursos a su Hacienda, que haga posible el 

cumplimiento de las funciones asignadas, el Estado es llamado a contribuir de forma 

directa en la efectiva realización del principio de suficiencia, mediante la participación 

de las Entidades locales en su propios tributos, a través, de la PIE. 

 

También las CCAA, son llamadas a contribuir en la suficiencia financiera de las 

Entidades locales erradicadas en su territorio, sin embargo, no puede decirse que éstas 

hayan cumplido de manera efectiva el mandato del artículo 142 CE. Más al contrario, se 

ha tachado de “inconstitucionalidad por omisión”, su falta de regulación de 

instrumentos eficaces capaces de contribuir a la suficiencia financiera de sus Entidades 

locales. Haciendo uso de las subvenciones en sustitución de instrumentos 

verdaderamente eficaces no solo para garantizar la suficiencia financiera, sino también 

la autonomía en materia financiera. 

 

Esta situación ha ido mostrando signos de cambio en las reformas estatutarias que 

se iniciaron en el año 2006. En los Estatutos reformados, no sólo se reconocen a las 

Entidades locales, junto a otros principios, los de autonomía y suficiencia, sino que se 

prevé la creación de fondos incondicionados a través de los cuales pueda lograrse la 

realización efectiva de ambos principios. 

 

La Comunidad Autónoma de Andalucía fue pionera en la regulación de 

instrumentos que permitieran la participación de las Entidades locales de su territorio en 

los recursos autonómicos, a través de la Ley 6/2010, de 11 de junio, Reguladora de la 
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participación de las Entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. Más recientemente, la Ley 10/2014, de 22 de diciembre, de Medidas 

Tributarias y de Financiación de las Entidades Locales vinculadas a los ingresos 

impositivos de la Comunidad de Castilla y León, nace con la misma vocación para las 

Entidades locales de esta región. 

 

En definitiva, la participación de las Entidades locales en los tributos 

autonómicos, sigue a día de hoy siendo un tema no resuelto unánimemente por las 

CCAA, aún siendo un recurso básico e imprescindible para las Entidades locales. Pero 

si tomamos de referencia las leyes autonómicas mencionadas, podemos establecer los 

requisitos esenciales para poder hablar PICAS. Éstas deben tener carácter 

incondicionado, que se doten de recursos provenientes de tributos propios, impuestos 

cedidos y recargos autonómicos, que la distribución de tales recursos responda a 

criterios objetivos que se mantengan estables en el tiempo y que la dotación económica 

a los fondos que instrumentalizan tal participación sea suficiente, para que finalmente 

las PICAS, se conviertan de forma definitiva en el recurso elemental para la Hacienda 

local que deben ser, junto con las PIE y los tributos propios de las Entidades locales. 

 

Como hemos podido comprobar, el objetivo de suficiencia afecta, como no podía 

ser de otra manera a las propias Entidades locales, y consecuentemente a los 

Municipios. De forma que son sujetos activos, en la medida que deben intervenir 

modulando los tributos propios y demás recursos con el fin de allegar medios 

suficientes, que faciliten el ejercicio de las funciones que tengan conferidas y al mismo 

tiempo, son sujetos pasivos, principales receptores del mandato constitucional del 

artículo 142. 

 

DECIMOCUARTA: La concreción de un ámbito competencial propio para las 

Entidades locales ha sido una constante reivindicación que tradicionalmente se ha 

venido haciendo desde diversos sectores. 

 

La importancia de tal concreción es máxima para poder reafirmar los dos 

principios que hemos denominado tradicionales de la Hacienda local, autonomía y 

suficiencia. Porque sólo así, se dotará de auténtico contenido al principio de autonomía 
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y de otro lado, se confiere mayor garantía para el efectivo cumplimiento del principio de 

suficiencia, al contribuir a la posibilidad de lograr una mayor adecuación de medios y 

fines, o en otras palabras, una mayor adecuación entre el ejercicio de funciones y la 

determinación del coste de las mismas, que a la postre determinará el grado de 

suficiencia necesario en cada caso. 

 

Las competencias municipales, centrando la cuestión ya en el Municipio, ha sido 

un tema que la propia Constitución de 1978, quedó sin resolver, y que tampoco ha 

quedado resuelta estatutariamente o mediante ley ordinaria. 

 

La LRBRL, nació con la vocación de dotar de efectividad y garantía al principio 

de autonomía local, estableciendo a tal fin un mínimo competencial, dejando en manos 

del legislador sectorial, competente en función de la materia, la concreción de tales 

competencias. Esto unido a la peculiaridad municipal, Administración donde más fácil 

realización tiene el principio de subsidiariedad, ha conllevado a un aumento de la 

dificultad de consolidación de la sostenibilidad financiera, al irrumpir en el ámbito 

municipal la necesidad de prestar competencias impropias. La conflictividad en 

términos de financiación quedan así puestos de manifiesto, toda vez, que mencionadas 

competencias impropias han de ser prestadas sin que el Municipio cuente con la 

adecuada financiación, lo que agrava una situación ya precaria en la Hacienda local, la 

falta de recursos. 

 

La LRSAL, surge de la necesidad de dar solución a la falta de clarificación 

competencial, abordando además, la racionalización de la estructura orgánica de las 

Entidades locales conforme a los principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera, garantizar un control financiero y presupuestario más amplio y 

favorecer la iniciativa económica privada, todo ello en el marco de la normativa de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 

Aborda el tema competencial, mediante la creación de dos grandes categorías de 

competencias, las competencias propias y las competencias atribuidas por delegación, 

más otra categoría, que podíamos denominar residual, en las que se integrarían aquellas 

que nos responden a las notas definitorias de las dos anteriormente indicadas. 
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La nueva regulación competencial, impone de forma decidida que el ejercicio de 

las competencias municipales propias, en ningún caso ponga en riesgo principios de 

descentralización, eficiencia, sostenibilidad financiera y estabilidad presupuestaria. 

También las competencias atribuidas por delegación, deberán ser conformes a lo 

dispuesto en la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 

además garantizar la financiación adecuada y suficiente, que garantice su prestación. De 

esta forma, queda patente la intención de adecuación de fines y medios, de forma que si 

no desaparece, es atenuada la disfuncionalidad que siempre ha supuesto la falta de 

recursos en la Hacienda local. 

 

Igual suerte corren las competencias impropias, las cuales, si bien, no son 

erradicadas del ámbito local, sí se pone fin, a la conflictividad que dichas competencias 

han provocado para la Hacienda municipal, al no contar con la adecuada financiación, 

ya que la LRSAL, requiere que para su prestación que no ponga en riesgo la 

sostenibilidad financiera del Municipio, además de que con su prestación no se esté ante 

un supuesto de ejecución simultánea del mismo ejercicio público con otra 

Administración Pública. 

 

De todo lo anterior, si se analiza el tratamiento del régimen competencial, hecho 

desde la aplicación de criterios económicos, debe afirmarse que sin duda esto, facilita 

una gestión más eficiente de los recursos municipales y potencia la corresponsabilidad 

fiscal de los Ayuntamientos. La apreciación de estos principios, consecuencia de la 

irrupción en el ámbito local, de los principios de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera, hace que la reforma operada en el régimen local por la 

LRSAL sea positiva, en la medida que se tiende la situación ideal de equilibrar ingresos 

y gastos. Pero no vale todo. Pues los mismos criterios económicos, traducidos al 

término empleado por la LRSAL, coste efectivo, tienen efectos muy perniciosos para la 

autonomía municipal, cuando son empleados para impedir el ejercicio de competencias 

a determinados Municipios, que destacamos como contrapunto a la positiva valoración 

anterior. 
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La concreción competencial en el ámbito municipal, en definitiva, optimiza los 

resultados presupuestarios, si definitivamente se identifica cual es el gasto municipal, o 

mejor, dónde o en qué se gasta, pues permite una más adecuada corresponsabilidad 

fiscal y mayor eficiencia en la gestión. 

 

DECIMOQUINTA: La futura reforma que pueda abordarse sobre el sistema de 

financiación local, deberá marcarse como prioridad, el afianzamiento de los principios 

de autonomía y suficiencia. 

 

Ambos principios sustentan la funcionalidad del nivel local de gobierno y son 

imprescindibles para dar cumplimiento a los preceptos constitucionales, que los 

tuvieron en cuenta a la hora de diseñar un nuevo Estado. 

 

La irrupción de nuevos principios que modulen o relativicen prioridades, no deben 

constituir un impedimento tal que invalide la verdadera esencia de un Estado 

descentralizado. Y por ello, la futura reforma del régimen financiero local, no deberá 

perder el fin teleológico que tradicionalmente ha perseguido, la búsqueda de recursos 

que hagan realidad la funcionalidad referida. 

 

No es tarea sencilla, debido a las peculiaridades de la planta municipal en nuestro 

país, pero en definitiva, las propuestas deben pasar por una regulación más próxima a 

las peculiaridades de los Municipios, lo que pudiera traducirse en una desagregación 

municipal en aras a conseguir tal fin. Y todo ello, a través de unos instrumentos 

financieros capaces de reaccionar a los cambios, por medio de un sistema de 

financiación local más flexible. 
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	Regulado en los artículos 92 a 99 del TRLRHL, este recurso tributario de exacción obligatoria y titularidad municipal, tal y como es recogido en el artículo 92.1 del TRLRHL, se trata de “un impuesto directo” que grava la titularidad de los vehículos d...
	Ahora bien, la naturaleza jurídica del IVTM, no ha dejado de poner sobre la mesa ciertas cuestiones controvertidas, que nos invitan su análisis con el ánimo de alejar cualquier duda sobre la esencia del impuesto mismo. Cuestiones a su vez, que afectan...
	Por lo que se refiere a su carácter obligatorio, nos remitimos a lo dicho anteriormente sobre aquellas cuestiones tratadas sobre el efecto en la autonomía tributaria municipal que conlleva la decisión del legislador estatal de imponer la obligación de...
	El tenor de dicha Disposición, constituye una excepcionalidad a potestad exclusiva que sobre la creación y regulación de tributos locales ostenta el Estado.203F  Y cuya redacción legitima a las CCAA a intervenir en la regulación de la tributación loca...
	De modo que, de conformidad a lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera del TRLRHL, y en coordinación con la previsión contenida en el artículo 6.3 de la LOFCA,  las CCAA quedan legitimadas para la creación un tributo nuevo, propio de este nive...
	De todo lo anterior debemos concluir la obligatoriedad del IVTM, salvo que a criterio de una determinada CCAA, dejara de serlo por asumir ésta su exacción.
	A tenor de lo expuesto, cabe preguntarse: ¿Por qué nos interesa la cuestión planteada?
	Evidentemente, pues de llevarse a cabo lo previsto en la Disposición Adicional Primera del TRLRHL, la autonomía tributaria municipal de los Ayuntamientos afectos a la medida, quedaría seriamente capitidisminuida, si bien, compensada por mor de la apli...
	Otra cuestión que también nos resulta de interés es la característica de titularidad municipal. Tras las observaciones apuntadas ut supra, estamos ante otra característica condicional y condicionada nuevamente por el tenor de la Disposición Adicional ...
	El ejercicio de la potestad tributaria descrita nos resulta cuando menos inquietante. Por ello nos cuestionamos: ¿Qué finalidad se persigue con esta regulación que deja al arbitrio de las CCAA la decisión de quién sea el sujeto activo del IVTM?
	Es obvio, que no son razones fiscales, habida cuenta de la necesidad de compensar la pérdida de recaudación. Sin embargo, ¿podría forzarse por parte de las Comunidades Autónomas un cambio en la configuración del impuesto? Nos estamos refiriendo a aque...
	Sea cual sea la finalidad perseguida, lo que podemos aseverar que dicha intervención supone una duro golpe a la autonomía tributaria, y por qué no a la ya deficiente suficiencia financiera, pues a todas luces las compensaciones previstas normalmente s...
	Otra de las cuestiones que la doctrina ha cuestionado es el propio carácter impositivo de esta figura tributaria.206F  Cuestión que parece darse por zanjada con la redacción dada en por el párrafo primero del artículo 92 del TRLRHL,  donde de forma ex...
	Entrando ya al estudio de los límites que el legislador estatal ha concedido a la acción municipal interventora en su propia Hacienda, debemos recurrir a lo dispuesto en el artículo 95 del TRLRHL. En dicho artículo se recogen las diferentes tarifas ap...
	Pero además los Ayuntamientos pueden concretar la obligación tributaria de los titulares de los vehículos objeto de gravamen, y consecuentemente modular la cuota tributaria, mediante la aplicación de bonificaciones potestativas, las cuales tal y como ...

